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ACTA DE LA SESIÓN TELEMÁTICA ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 

DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE MARBELLA EL DIA  

29 DE ABRIL DE 2022 

 

ALCALDESA 
 

Dª MARÍA ÁNGELES MUÑOZ URIOL     PP 

 

CONCEJALES 
 

 D. CRISTÓBAL GARRE MURCIA     PP 

D. JAVIER MÉRIDA PRIETO     PP 

D. MANUEL MIGUEL CARDEÑA GÓMEZ   PP 

D. FÉLIX ROMERO MORENO     PP 

Dª Mª FRANCISCA CARACUEL GARCÍA   PP 

D. DIEGO LOPEZ MARQUEZ     PP 

Dª Mª JOSÉ FIGUEIRA DE LA ROSA    PP 

D. FRANCISCO JAVIER GARCÍA RUIZ    PP 

(Se ausenta en el Punto 2.3. siendo las 10:24 horas)  

D. JOSÉ EDUARDO DÍAZ MOLINA    PP 

Dª BEGOÑA RUEDA HIJANO     PP 

D. ENRIQUE RODRÍGUEZ FLORES    PP  

Dª ISABEL CINTADO MELGAR     PP 

Dª Mª REMEDIOS BOCANEGRA SÁNCHEZ   PP 

D. JOSÉ BERNAL GUTIÉRREZ     PSOE 

 Dª ANA ISABEL GONZÁLEZ DE LA TORRE   PSOE  

D. FRANCISCO JAVIER PORCUNA ROMERO   PSOE 

Dª BLANCA Mª FERNÁNDEZ TENA    PSOE 

Dª ISABEL Mª PÉREZ ORTIZ     PSOE 

D. MANUEL MORALES LÓPEZ     PSOE 

(Se ausenta en el Punto 3.8, siendo las 12:50 horas)  

D. JOSÉ IGNACIO MACÍAS MALDONADO   PSOE 

Dª ELENA BENÍTEZ MORALES.     PSOE 

D. ANTONIO MATEO PÁRRAGA RODRÍGUEZ   PSOE 

Dª SONIA MARÍA PÉREZ RODRÍGUEZ    PSOE 

D. RAFAEL PIÑA TROYANO     OSP 

 Dª MARÍA GARCÍA RUIZ      CS 

 

 

SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 
D. Antonio Ramón Rueda Carmona 

 

INTERVENTOR, 

D. José Calvillo Berlanga 
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PERSONAL DE SECRETARÍA, 

D. José Manuel Bejarano Lucas  

Dª Mª de los Angeles Carrillo Villada 

Dª Veronica Jiménez Hernández 

 

  

 En Marbella, siendo las diez horas y tres minutos del día 29 de abril de 2022, y previa 

convocatoria cursada al efecto, se reúnen bajo modalidad telemática conforme al art. 46.3 

LBRL, los señores Concejales, arriba indicados, al objeto de celebrar la sesión ordinaria la 

Corporación Municipal convocada para este día, celebrándose bajo la Presidencia de la Sra. 

Alcaldesa, Dª María Ángeles Muñoz Uriol, y con la asistencia del Secretario General del 

Pleno,  D. Antonio Ramón Rueda Carmona. 

 

 A efectos de validez de la sesión y de los acuerdos que en la misma se adopten, se hace 

constar que la Corporación se compone de veintisiete miembros de hecho y de Derecho, si 

bien asisten a la sesión veintiséis concejales dada la inasistencia del Sr. Concejal D. Manuel 

Osorio Lozano. 

 

Por parte del Sr. Secretario se indica lo siguiente: 

 

 Se trata de sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, con los puntos que constan en 

el orden del día y dada su celebración con carácter telemático se hace necesario hacer las 

siguientes indicaciones: 

 

 PRIMERO. - Se verifica que todos los concejales se encuentran en territorio nacional, 

de conformidad con lo establecido en el art. 46.3 LBRL. 

 

 SEGUNDO. -  Que el procedimiento y la adopción de acuerdos estará sometido a lo 

preceptuado en el Reglamento Orgánico Municipal del Pleno, a las instrucciones aprobadas 

por la Junta de Portavoces con fecha 28 de abril de 2020, que han sido objeto de remisión a 

todos los miembros de la Corporación, y así como a la restante normativa que resulta de 

aplicación.  

 

 TERCERO. - Existe quórum de constitución para la celebración de la sesión plenaria. 

 

 CUARTO. - Que obran en poder de los miembros que forman parte del Pleno de la 

Corporación, los expedientes íntegros que conforman el Orden del Día de la misma. 

 

 QUINTO. – Aunque el voto de los concejales es personal e indelegable para facilitar 

la tarea de recuento de las respectivas votaciones serán los Portavoces de los Grupos 

Municipales los que emitan el voto y habrán de hacerlos verbalmente y no por gestos, para 

que queda constancia en acta de su decisión y este Secretario pueda constatarlo mediante la 

fórmula ―el Grupo Municipal vota…‖.  

 

 Al final la Sra. Presidenta preguntará a los miembros de la Corporación si alguno 

disiente del voto emitido por su Portavoz para que puedan expresarlo y así conste en acta. 
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A continuación se da comienzo con los puntos del Orden del Día. 

 

PRIMERO: PARTE RESOLUTIVA. 

 

  

1.- PROPUESTAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO.- 

 

1.1: PROPUESTA DE LA SECRETARÍA GENERAL RELATIVA A LA 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL 28 DE ENERO DE 2022 (ORDINARIA). 

 

Previamente remitido el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 28 de 

enero de 2022 a los señores miembros de la Corporación.  

 

 La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los señores concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD de los presentes, 

 

ACUERDA 

 

PRESTAR su aprobación, a tenor de lo previsto en el artículo 70 del Reglamento 

Orgánico del Pleno y Comisiones del Ayuntamiento de Marbella del acta ordinaria de fecha 

28 de enero de 2022.  

 

 

2.- PROPUESTAS DEL EQUIPO DE GOBIERNO DICTAMINADAS POR LAS 

COMISIONES DE PLENO. 

 

2.1.  PROPUESTA QUE PRESENTA LA TTE. ALCALDE DELEGADA DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANIZACIONES, AL 

AYUNTAMIENTO PLENO, PARA LA APROBACIÓN PROVISIONAL DE MPGOU 

EN SUELO URBANO CONSOLIDADO C/ VENTURA DEL MAR Nº 11 

URBANIZACIÓN “LAS MIMOSAS” NUEVA ANDALUCIA.- EXPTE. HELP.- 480/19. 

 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Urbanismo, Obras y Seguridad de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 

 

“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE OBRAS, 

URBANISMO Y SEGURIDAD, CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2022 

RELATIVO A  
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2.2. PROPUESTA QUE PRESENTA LA TTE. ALCALDE DELEGADA DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANIZACIONES PARA LA 

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE ELEMENTOS 

DEL PLAN GENERAL REFERIDA AL CAMBIO DE CALIFICACIÓN DE 

RESIDENCIAL A EQUIPAMIENTO SANITARIO PRIVADO, EN C/ VENTURA DEL 

MAR Nº 11 URB. LAS MIMOSAS NUEVA ANDALUCIA. 

 

 Seguidamente se da cuenta de la propuesta presentada por la Tte. Alcalde Delegada de 

Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanizaciones, de fecha 8 de abril de 2022, cuyo tenor 

literal es el siguiente:  

 
―Visto el informe Técnico emitido por el Arquitecto Salvador Pascual Ortigosa de fecha 

05/04/22, según el cual: 

ANTECEDENTES 

Consultado el expediente administrativo, constan los siguientes antecedentes relacionados con el 

trámite que nos ocupa: 

 El Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria celebrada el 26 de noviembre de 2021 adoptó el 

Acuerdo de “Aprobar Inicialmente la Modificación Puntual de Elementos del Plan General 

referida al cambio de calificación de residencial a equipamiento sanitario privado de una parcela 

de suelo urbano consolidado sita en calle Ventura del Mar nº 11”, así como someter el 

documento a Información Pública y requerir los informes preceptivos en base al art. 32 de la 

LOUA. 

 

 Con fecha 21.02.2022 y registro nº O00017839e2200013044 se recibe en esta Delegación Oficio 

de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de fecha 21.02.2022 al 

que se adjunta Informe del Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de 

20.02.2022. 

 

 Con fecha 15.03.2022 y registro nº REGAGE22e00007155786  se recibe escrito aportado por el 

interesado en el que pone de manifiesto que ha transcurrido el plazo de tres meses desde que se 

solicitó por esta Delegación a la Unidad de Carreteras de Málaga (Ministerio de Fomento) el 

informe preceptivo previsto en el art. 16.6 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, 

sin que se haya producido pronunciamiento por dicha Administración. El interesado solicita, 

además, a esta Delegación, que se realice nuevo requerimiento a la Administración de Aguas 

para que ésta proceda a la emisión del informe solicitado en materia de Aguas tras la aprobación 

inicial del presente expediente.  

 

 Con fecha 29.03.2022 se emite Certificado municipal que certifica que no consta presentada 

ninguna alegación durante el período de información pública del presente expediente. 

 

 Con fecha 01.04.2022 y registro nº REGAGE22e00010782397 se recibe en esta Delegación 

Oficio de 31.03.2022 de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Málaga 

al que se adjunta Informe en materia de Aguas del Jefe del Servicio de Dominio Público 

Hidráulico y Calidad del Agua de 29.03.2022. 
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Normativa de aplicación 

 PGOU vigente (1986); Normativa publicada en el BOP de la provincia de Málaga de 28.11.2000. 

 Expediente de Modificación de las Normas Urbanísticas del Plan General aprobado 

definitivamente por el Ayuntamiento Pleno con fecha 16.05.2018 (expte. MPGOU-249/16) que ha 

sido publicado en el BOP de la provincia de Málaga de 03.07.2018. 

 Adaptación Parcial a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) del Plan General 

de Ordenación Urbanística de Marbella, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 

27.07.2018 cuya normativa ha sido publicada en el BOP de la provincia de Málaga de 

11.10.2018. 

Revisión del PGOU vigente 

 El Pleno del Ayuntamiento de Marbella, en sesión celebrada el 29.07.2020 aprueba el “Avance” 

de la Revisión del PGOU vigente. 

INFORME 

1.- Sobre los Informes Sectoriales solicitados tras la Aprobación Inicial. 

 Según los datos obrantes en esta Delegación, han sido emitidos los siguientes informes 

sectoriales solicitados tras la Aprobación Inicial del presente expediente: 

- Informe en materia de Aguas, de fecha 29.03.2022, en sentido favorable. 

- Informe de evaluación de Impacto en la Salud, de fecha 20.02.2022, que concluye que “el 

instrumento de planeamiento se considera viable en cuanto a sus efectos sobre la salud”. 

 Consta además, el siguiente informe emitido con anterioridad a la fecha de Aprobación Inicial 

del expediente: 

- Informe de la entidad Hidralia S.A., de fecha 17.08.2021, sobre la suficiencia de los servicios 

urbanos existentes.  

 No consta emitido en el expediente, según consulta realizada por este Servicio Técnico en el día 

de hoy, el informe en materia de Carreteras del Estado solicitado por esta Delegación con 

fecha 23.12.2021 a la Unidad de Carreteras de Málaga de la Demarcación de Carreteras del 

Estado en Andalucía Oriental, Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento.   

Sobre este asunto, el interesado aporta escrito con fecha 15.03.2022 y registro nº 

REGAGE22e00007155786 en el que expone que, transcurrido el plazo de tres meses que 

dispone el art. 16.6 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras sin que conste 

pronunciamiento al respecto, “puede proseguirse con la tramitación”.  

 

2.- Sobre el resultado de la Información Pública.  

Consultado el expediente no consta la presentación de alegaciones al documento aprobado 

inicialmente por el Pleno Municipal con fecha 26.11.2021, y así se certifica por la Oficina de 

Asistencia en Materia de Registro del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, según certificado emitido 

con fecha 30.03.2022 que consta en el expediente. 
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3.- El documento aprobado inicialmente por el Pleno municipal con fecha 26.11.2021 no requiere 

modificación alguna como resultado del trámite de información pública e informes sectoriales 

emitidos hasta la fecha. 

 

         Visto el informe jurídico emitido por la Técnico de Administración General Isabel Guardabrazo 

Vallejo, de fecha  08/04/22. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Los obrantes en el expediente administrativo de referencia (2019/480-HELP) y en particular el 

informe técnico emitido por el Servicio de Planeamiento y Gestión de fecha 04/04/2022, CSV 

e6138910ac27b33daf6c9959db02bb742fcb1b68. 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

Primera. Información pública. 

Por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 26 de noviembre de 2021 se adoptó el 

acuerdo de “(a)probar Inicialmente la Modificación Puntual de Elementos del Plan General referida 

al cambio de calificación de residencial a equipamiento sanitario privado de una parcela de suelo 

urbano consolidado sita en calle Ventura del Mar nº 11”, así como someter el documento a 

información pública y requerir los informes preceptivos en base al art. 32 de la LOUA, en concreto: 

informe en materia de Carreteras del Estado en aplicación del art. 16.6 de la Ley 37/2015 de 29 de 

septiembre, de Carreteras y art. 32.1.2ª de la LOUA; informe en materia de Aguas en aplicación del 

art. 42.2 de la Ley 9/2010 de Aguas de Andalucía, según lo dispuesto en el Informe Ambiental 

Estratégico; informe de Evaluación de Impacto en la Salud en aplicación del art. 58.2 de la Ley 

16/2011 de Salud Pública de Andalucía y arts. 3 y 10 del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre. 

Según los datos que obran el expediente, el anuncio de información pública se realizó en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Málaga, número 30, de fecha 14 de febrero de 2022 y en el diario “La 

Opinión de Málaga” de fecha 25 de enero de 2022. Asimismo se ha publicado en el tablón de 

anuncios de la sede electrónica desde el 20/01/2022 al 20/07/2022 y en el portal de transparencia 

desde 19/01/2022 y no expira, según informe de publicación web de fecha 07/04/2022 (código csv: 

234a127ee588015d142a278f849d2ac186cefde5). 

Con fecha 28 de marzo de 2022 se solicita por el servicio administrativo de Planeamiento y Gestión 

certificado a la oficina de atención al ciudadano sobre el resultado de la exposición pública desde el 

día 19.01.2022 al 15.03.2022 (ambos incluidos). 

El certificado emitido con fecha 29/03/2022 (CVS ec72851ddea84409205df87ec5e439168c3c4970) 

por el funcionario de la oficina de asistencia en materia de registro, establece que: 

 “CERTIFICA: Que según los antecedentes obrantes en el Registro General de Entrada de 

Documentos, en relación con el expediente iniciado a instancias de la sociedad H.C. 

HOSPITALES,S.L., Innovación mediante MPGOU para la calificación de una parcela como 

equipamiento sanitario privado SUC-NA, Expediente Help 2019/480 (2018PLN00212), el cual ha 

estado en exposición pública, en transparencia desde el 19/01/2022, en el tablón de anuncios 

municipal desde el 20/01/2022 y en el Boletín Oficial de la Provincia nº 30 de fecha 14/02/2022, con 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 6

 D
E

 3
23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 
 

7/322 
 

 

plazo de alegaciones desde el 19/01/2022 al 15/03/22 (ambos incluidos), y efectuada la consulta en la 

aplicación de registro GEISER, no se ha encontrado alegación alguna.” 

Por tanto, según este certificado, durante el periodo de exposición pública no se han efectuado 

alegaciones a la presente innovación del PGOU. 

Segunda.- Informes sectoriales. 

Por otro lado, como resultado de los requerimientos de los informes de los órganos y entidades 

administrativas gestores de intereses públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos, 

contemplados en el art. 32 de la LOUA, tal como también explica el informe técnico de fecha 

05/04/2022, se han recibido los siguientes informes: 

 Informes solicitados a través de la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística, que han sido 

recibidos mediante Oficio de la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Fomento, 

Infraestructuras y Ordenación del Territorio de fecha 20.04.2021, recibido con registro nº 

O00017839e2100032163 de 21.04.2021:  

 Informe en materia de Aguas, de fecha 29/03/2022, en sentido favorable, recibido mediante 

oficio de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca de Málaga, registro nº 

REGAGE22e00010782397, de fecha 1 de abril 2022. La conclusión de dicho informe es la 

siguiente:  

“Se emite informe favorable en materia de Aguas al DOCUMENTO TÉCNICO REMITIDO 

POR EL EXCMO. AYTO. denominado INNOVACION PGOU CLASIFICACION PARCELA 

EQUIPAMIENTO SANITARIO SUC-NA LAS MIMOSAS del PGOU de MARBELLA.” 

 Informe de evaluación de Impacto en la Salud, de fecha 20/02/2022, recibido por registro de 

entrada nº O00017839e2200013044, de la dirección general de Salud Pública y Ordenación 

Farmacéutica, cuya conclusión en sentido favorable es la siguiente:  

“En conjunto, se considera que la actuación no supone impactos relevantes para la salud 

aunque los mismos serían globalmente favorables y, además, han sido optimizados de forma 

correcta. Como conclusión, el instrumento de planeamiento se considera viable en cuanto a 

sus efectos sobre la salud,” 

 Respecto al informe solicitado en materia de Carreteras del Estado, hasta la fecha no se ha 

recibido contestación por parte de dicha Administración sectorial. Según obra en el 

expediente dicho informe se solicitó con fecha 23/12/2021 a la unidad de carreteras del 

Estado en Andalucía Oriental, Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, nº 

de registro de salida O00017839s2100017026 y CSV GEISER-9e5a-0bf8-0b0c-4784-acfe-

6ddd-d95a-3430. Asimismo se recuerda que con anterioridad a la aprobación inicial de la 

MPE también se requirió a dicha administración sectorial de Carreteras del Estado, el 

informe previo preceptivo y vinculante previsto en el art. 16.6 de la Ley 37/2015, de 29 de 

septiembre, de carreteras (registro de salida de fecha 08/02/2021, nº 

O00017839s2100001554, CSV: GEISER-d2be-8b0f-c6be-4b75-8409-c02b-3b14-3c0f), sin 

haber obtenido respuesta tampoco en aquel momento. 

Tal y como dispone el mencionado art. 16.6, párrafo segundo, de la Ley 37/2015, de 29 de 

septiembre, de carreteras, el plazo de que dispone dicha Administración para emitir su 

informe es de tres meses. Habiendo trascurrido dicho plazo, se puede continuar con la 

tramitación del expediente, pudiéndose considerar conforme a la modificación del Plan.  
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“El Ministerio de Fomento dispondrá de un plazo de tres meses para emitir su 

informe, que será vinculante en lo que se refiere a las posibles afecciones a la Red de 

Carreteras del Estado. Transcurrido dicho plazo sin que el informe se haya evacuado, 

se entenderá que es conforme con el instrumento de que se trate, al efecto de poder 

continuar con su tramitación.” 

Tercera. Continuación de la tramitación. 

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad 

del Territorio de Andalucía, Ley 7/2021, LISTA, los procedimientos relativos a los instrumentos de 

planeamiento que se hayan iniciado antes de la entrada en vigor de esa ley, podrán continuar su 

tramitación conforme a las reglas de ordenación del procedimiento y el régimen de competencias 

establecidos por la legislación sectorial y urbanística vigente en el momento de iniciar la misma: 

“Disposición transitoria tercera Planes e instrumentos en tramitación 

1. Los procedimientos relativos a los instrumentos de planeamiento urbanístico, así como los 

instrumentos de gestión y ejecución del planeamiento, que se hubieran iniciado antes de la 

entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación conforme a las reglas de 

ordenación del procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la legislación 

sectorial y urbanística vigente en el momento de iniciar la misma. A estos efectos, se 

considerarán iniciados los procedimientos con el primer acuerdo preceptivo del órgano 

competente para la tramitación, conforme a lo previsto en la legislación urbanística, y, en el 

caso de los instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación ambiental estratégica, con 

la solicitud de inicio de este procedimiento. 

2. No obstante, dichos procedimientos podrán tramitarse conforme a las determinaciones de 

esta ley siempre que se puedan conservar los informes, pronunciamientos sectoriales y 

actuaciones del órgano ambiental, por no ver afectado su contenido”. 

Por tanto procede en este expediente continuar su tramitación conforme a las reglas de ordenación y 

procedimiento de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, LOUA. 

Según el artículo 32.1.3ª y 4ª de la LOUA: 

“3ª. La Administración responsable de la tramitación deberá resolver, a la vista del resultado 

de los trámites previstos en la letra anterior, sobre la aprobación provisional o, cuando sea 

competente para ella, definitiva, con las modificaciones que procedieren y, tratándose de la 

aprobación definitiva y en los casos que se prevén en esta Ley, previo informe de la 

Consejería competente en materia de urbanismo. 

En el caso de Planes Generales de Ordenación Urbanística y Planes de Ordenación 

Intermunicipal, será preceptiva nueva información pública y solicitud de nuevos informes de 

órganos y entidades administrativas cuando las modificaciones afecten sustancialmente a 

determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural, o bien alteren los intereses 

públicos tutelados por los órganos y entidades administrativas que emitieron los citados 

informes. En los restantes supuestos no será preceptiva la repetición de los indicados trámites, 

si bien el acuerdo de aprobación provisional deberá contener expresamente la existencia de 

estas modificaciones no sustanciales. 
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4.ª Tras la aprobación provisional, el órgano al que competa su tramitación requerirá a los 

órganos y entidades administrativas citados en la regla 2ª y cuyo informe tenga carácter 

vinculante, para que en el plazo de un mes, a la vista del documento y del informe emitido 

previamente, verifiquen o adapten, si procede, el contenido de dicho informe. 

Cuando se trate de instrumentos de planeamiento cuya aprobación definitiva corresponde a la 

Consejería competente en materia de urbanismo, este trámite se sustanciará a través de la 

Comisión Provincial de Coordinación Urbanística a quien corresponde, en el plazo de un mes, 

la verificación del contenido de los informes previamente emitidos en un único 

pronunciamiento.” 

Al afectar la modificación puntual a las determinaciones pertenecientes a la ordenación 

pormenorizada preceptiva del Plan General, por el cambio del uso pormenorizado de una parcela de 

suelo urbano consolidado, según lo establecido en el artículo 10.2.A.a) de la LOUA, y en virtud de lo 

establecido en el art.  31.1.B.a de la LOUA, la aprobación definitiva corresponderá al Ayuntamiento 

de Marbella, previo informe preceptivo de la Consejería competente en materia de urbanismo, que 

regula el art. 31.2 C de la LOUA. 

Art. 31.2.C LOUA, respecto a las competencias que corresponden a la Consejería en materia de 

urbanismo: 

“C) La evacuación de informe previo preceptivo en innovaciones de los Planes Generales de 

Ordenación Urbanística, Planes Parciales de Ordenación, Especiales y Catálogos, cuando la 

aprobación definitiva sea de competencia municipal. Este informe se emitirá en el plazo de un 

mes desde la aportación del expediente completo”. 

Tal y como se explicita en el informe técnico, no se han producido modificaciones en el documento de 

MPE respecto del que se aprobó inicialmente que obligasen a un nuevo sometimiento del expediente a 

información pública. Advertencia que queda hecha en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.1 

regla 3ª de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA). 

Corresponde ahora, por tanto, proceder a la aprobación provisional de la presente modificación 

puntual de elementos del PGOU y, posteriormente, requerir a los órganos y entidades administrativas 

citados en la regla 2ª del artículo 32.1 LOUA y cuyo informe tenga carácter vinculante, para que en el 

plazo de un mes, a la vista del documento y del informe emitido previamente, verifiquen o adapten, si 

procede, el contenido de dicho informe. 

En concreto, en cuanto al informe de Impacto en la Salud, deberá ser objeto de verificación por la 

Consejería competente en materia de Salud, en aplicación también de lo dispuesto en el art. 58.2 de la 

Ley 16/2011 de Salud Pública de Andalucía y art. 10 y 14 del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre: 

Artículo14.4 Decreto 169/2014: 

“Tras la aprobación provisional del instrumento de planeamiento, el órgano competente para 

su tramitación, dado el carácter vinculante del informe de impacto en salud, solicitará la 

verificación o adaptación del contenido de dicho informe a la vista del documento aprobado, 

de acuerdo con el artículo 32.1.4ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. Esta solicitud se 

acompañará de un ejemplar del instrumento de planeamiento aprobado, debidamente 

diligenciado y del Certificado del Acuerdo de aprobación.” 
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En relación al sometimiento de esta modificación a Dictamen preceptivo y vinculante del Consejo 

Consultivo de Andalucía, art. 36.2.c).20 de la Ley 7/2002, LOUA, en relación con el art. 17.10.e) de la 

Ley 4/2005 de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía), éste se realizará antes de la 

aprobación definitiva tal y como el propio Consejo Consultivo exige, una vez el expediente esté 

completo. 

Cuarta.- Propuesta.-  

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los en los artículos 31.1.B) a) y 32.1.3ª de la  

LOUA, puestos en relación con el artículo 123.1.) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, la competencia para la aprobación provisional de la Modificación de Elementos debe 

entenderse atribuida al Pleno del Excmo. Ayuntamiento, siendo en este caso, necesario el voto 

favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, en virtud del 

citado artículo 123.1.i) y nº 2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

En atención a lo establecido anteriormente y a lo establecido en el en el informe técnico del Servicio 

de Planeamiento y Gestión de fecha 04/04/2022 y con fundamento en cuanto antecede, se formula al 

Pleno de la corporación municipal la siguiente: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- APROBAR PROVISIONALMENTE el documento de modificación puntual de elementos 

relativa al cambio de calificación de residencial a equipamiento sanitario privado de una parcela de 

suelo urbano consolidado sita en calle Ventura del Mar nº 11, urbanización las Mimosas, en Nueva 

Andalucía, T.M. de Marbella, expediente 2018PLN00212- HELP 2019/480. 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.1, regla 3ª de la LOUA, se hace 

constar que no se han incorporado modificaciones sustanciales al documento de MPE aprobado 

inicialmente, por lo que no resulta procedente abrir un nuevo trámite de información pública.  

TERCERO.- En aplicación de lo dispuesto en la regla 4ª del artículo 32.1 de la LOUA, REQUERIR a 

los órganos y entidades administrativas citados en la regla 2ª del artículo 32.1 LOUA y cuyo informe 

tenga carácter vinculante, para que en el plazo de un mes, a la vista del documento y del informe 

emitido previamente, verifiquen o adapten, si procede, el contenido de dicho informe. En concreto se 

solicitará dicha verificación o ratificación de los siguientes informes: 

- Informe en materia de Aguas, que fue emitido con fecha 29/03/2022, en sentido favorable, recibido 

mediante oficio de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca de Málaga. 

- Informe de evaluación de Impacto en la Salud, que fue emitido con fecha 20/02/2022, recibido por 

registro de entrada nº O00017839e2200013044, de la dirección general de Salud Pública y 

Ordenación Farmacéutica. 

- Informe de Carreteras del Estado. 

CUARTO.- Una vez recibidas dichas verificaciones o ratificaciones de informe, o habiendo 

transcurrido el plazo legal para ello, REMITIR el expediente, una vez se encuentre completo, a la 

Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 

Territorio de la Junta de Andalucía, para que se emita el informe previo preceptivo, en el plazo de un 

mes desde la aportación del expediente completo, de conformidad con lo previsto en el apartado C) 

del art. 31.2 de la LOUA. 
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QUINTO.- PUBLICAR el presente acuerdo en la sede electrónica municipal y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento. 

 

EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA 

 

PRIMERO.- APROBAR PROVISIONALMENTE el documento de modificación puntual de 

elementos relativa al cambio de calificación de residencial a equipamiento sanitario privado de una 

parcela de suelo urbano consolidado sita en calle Ventura del Mar nº 11, urbanización las Mimosas, en 

Nueva Andalucía, T.M. de Marbella, expediente 2018PLN00212- HELP 2019/480. 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.1, regla 3ª de la LOUA, se hace 

constar que no se han incorporado modificaciones sustanciales al documento de MPE aprobado 

inicialmente, por lo que no resulta procedente abrir un nuevo trámite de información pública.  

TERCERO.- En aplicación de lo dispuesto en la regla 4ª del artículo 32.1 de la LOUA, REQUERIR a 

los órganos y entidades administrativas citados en la regla 2ª del artículo 32.1 LOUA y cuyo informe 

tenga carácter vinculante, para que en el plazo de un mes, a la vista del documento y del informe 

emitido previamente, verifiquen o adapten, si procede, el contenido de dicho informe. En concreto se 

solicitará dicha verificación o ratificación de los siguientes informes: 

- Informe en materia de Aguas, que fue emitido con fecha 29/03/2022, en sentido favorable, recibido 

mediante oficio de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca de Málaga. 

- Informe de evaluación de Impacto en la Salud, que fue emitido con fecha 20/02/2022, recibido por 

registro de entrada nº O00017839e2200013044, de la dirección general de Salud Pública y Ordenación 

Farmacéutica. 

- Informe de Carreteras del Estado. 

CUARTO.- Una vez recibidas dichas verificaciones o ratificaciones de informe, o habiendo 

transcurrido el plazo legal para ello, REMITIR el expediente, una vez se encuentre completo, a la 

Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 

Territorio de la Junta de Andalucía, para que se emita el informe previo preceptivo, en el plazo de un 

mes desde la aportación del expediente completo, de conformidad con lo previsto en el apartado C) del 

art. 31.2 de la LOUA. 

QUINTO.- PUBLICAR el presente acuerdo en la sede electrónica municipal y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento.‖ 

 A continuación, se deja trascrito el Informe de la Secretaría General del Pleno, de 

fecha 19 de abril de 2022, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“INFORME JURÍDICO 

 

 ASUNTO: PROPUESTA QUE PRESENTA LA TTE. ALCALDE DELEGADA DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANIZACIONES AL AYUNTAMIENTO 

PLENO, PARA LA APROBACIÓN PROVISIONAL DE MPGOU EN SUELO URBANO 

CONSOLIDADO C/ VENTURA DEL MAR Nº 11 URBANIZACIÓN “LAS MIMOSAS” NUEVA 

ANDALUCÍA.- EXPTE. HELP.- 480/19.- (CSV 477e185f40960f39337190644266089f4dfbda41) 
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 El presente informe se emite con carácter preceptivo u obligatorio por este Secretario en virtud 

de lo establecido en el art. 54.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, en 

relación con el art. 122.5 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el 

art. 173 del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y artículo 3 y 

Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter estatal. 

 

 I.- Antecedentes y objeto 

 

 Con fecha 11 de abril de 2022 se remite a la Secretaría General del Pleno expediente relativo a 

aprobación provisional de modificación puntual de elementos del Plan General referida al cambio de 

calificación residencial a equipamiento sanitario privado, en c/ Ventura del Mar nº 11, Urb. Las 

Mimosas, Nueva Andalucía, -HELP 480/2019-. 

 

 II.- Conclusiones 

 

 I.- Que una vez examinado el expediente referido y en particular el informe jurídico emitido 

por el Servicio de Modelo de Ciudad adscrito a la Delegación de Ordenación del Territorio y Vivienda 

del Excmo. Ayuntamiento de Marbella con fecha 8 de abril de 2022 (CSV 

dc4b15e75c85a545cfce39185c11a40fc0173c69) por parte de este Secretario se extiende por la 

presente NOTA DE CONFORMIDAD asumiendo el contenido del mismo, al amparo del art. 3.4 del 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, siendo la competencia para la aprobación 

del acuerdo que se propone del Pleno de la Corporación Municipal en virtud de lo preceptuado en el 

art. 123.1.i) LBRL, debiéndose adoptar con el quórum de mayoría absoluta del número legal de sus 

miembros, de conformidad con las previsiones del art. 123.2 LBRL.  

 

 II.- Que no obstante lo anterior, se indica en dicho informe en relación al informe preceptivo 

(y vinculante) de Carreteras al que se sujeta la modificación de planeamiento que es objeto de 

tramitación, lo siguiente: 

 

“Respecto al informe solicitado en materia de Carreteras del Estado, hasta la fecha no se ha 

recibido contestación por parte de dicha Administración sectorial. Según obra en el expediente dicho 

informe se solicitó con fecha 23/12/2021 a la unidad de carreteras del Estado en Andalucía Oriental, 

Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, nº de registro de salida 

O00017839s2100017026 y CSV GEISER-9e5a-0bf8-0b0c-4784-acfe-6dddd95a-3430. Asimismo, se 

recuerda que con anterioridad a la aprobación inicial de la MPE también se requirió a dicha 

administración sectorial de Carreteras del Estado, el informe previo preceptivo y vinculante previsto 

en el art. 16.6 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras (registro de salida de fecha 

08/02/2021, nº O00017839s2100001554, CSV: GEISER-d2be-8b0f-c6be-4b75- 8409-c02b-3b14-3c0f), 

sin haber obtenido respuesta tampoco en aquel momento.  

 

Tal y como dispone el mencionado art. 16.6, párrafo segundo, de la Ley 37/2015, de 29 de 

septiembre, de carreteras, el plazo de que dispone dicha Administración para emitir su informe es de 

tres meses. Habiendo trascurrido dicho plazo, se puede continuar con la tramitación del expediente, 

pudiéndose considerar conforme a la modificación del Plan. “El Ministerio de Fomento dispondrá de 

un plazo de tres meses para emitir su informe, que será vinculante en lo que se refiere a las posibles 

afecciones a la Red de Carreteras del Estado. Transcurrido dicho plazo sin que el informe se haya 
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evacuado, se entenderá que es conforme con el instrumento de que se trate, al efecto de poder 

continuar con su tramitación.” 

 

No obstante, y sin perjuicio de lo anterior debe recordarse igualmente que conforme previene 

el art. 22.3 TRLSRU: 

 

“En la fase de consultas sobre los instrumentos de ordenación de actuaciones de 

urbanización, deberán recabarse al menos los siguientes informes, cuando sean preceptivos y no 

hubieran sido ya emitidos e incorporados al expediente ni deban emitirse en una fase posterior del 

procedimiento de conformidad con su legislación reguladora: 

 

(…) 

 

c) Los de las Administraciones competentes en materia de carreteras y demás infraestructuras 

afectadas, acerca de dicha afección y del impacto de la actuación sobre la capacidad de servicio de 

tales infraestructuras. 

 

Los informes a que se refiere este apartado serán determinantes para el contenido de la 

memoria ambiental, que solo podrá disentir de ellos de forma expresamente motivada”. 

 

 

Sin perjuicio de lo indicado en el informe emitido por el servicio de modelo de ciudad, en 

relación al informe de carreteras, si bien considerando correctas tales consideraciones, también debe 

atenderse a lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 6 del art. 16 de la Ley 37/2015, de 29 de 

septiembre, de carreteras: 

 

“El Ministerio de Fomento dispondrá de un plazo de tres meses para emitir su informe, que 

será vinculante en lo que se refiere a las posibles afecciones a la Red de Carreteras del Estado. 

Transcurrido dicho plazo sin que el informe se haya evacuado, se entenderá que es conforme con el 

instrumento de que se trate, al efecto de poder continuar con su tramitación. Las determinaciones 

urbanísticas que pudieran derivar de una eventual aprobación definitiva de aquél que afecten al 

dominio, o al servicio públicos de titularidad estatal, serán nulas de pleno derecho.  

 

También será nulo de pleno derecho cualquiera de los instrumentos mencionados en este 

apartado en cuya tramitación se haya omitido la petición del informe preceptivo del Ministerio de 

Fomento, así como cuando sean aprobados antes de que transcurra el plazo del que dispone dicho 

departamento para evacuarlo y en ausencia del mismo, cuando menoscaben, alteren o perjudiquen la 

adecuada explotación de las carreteras del Estado.” 

 

Por lo que en consonancia con la misma, dado el carácter preceptivo y vinculante del informe 

de carreteras (Véase entre otras la STC 240/2006, de 20 de junio de 2006), con carácter previo a la 

aprobación definitiva deberá recabarse el referido informe sectorial, debiendo adecuarse el instrumento 

de planeamiento que se pretende modificar a las consideraciones emitidas por el órgano sectorial, so 

riesgo de incurrir en nulidad de pleno derecho en los términos que se coligen del precepto legal 

referenciado, debiendo acreditarse e en los informes jurídico y técnico que se emitan con ocasión de la 

aprobación definitiva, la adecuación tanto a la normativa de carreteras como a los pronunciamientos 

vinculantes del órgano sectorial competente en dicha materia. 

 

En tal sentido, resulta significativa la STSJ de Cataluña, de 5 de diciembre de 2018 (Rec. 

178/2014), que en relación a dicho informe previene que: 
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“No es la primera vez en que hemos de recordar, y no tenemos inconveniente en reiterarlo, 

que informe el que se nos ocupa es de obligada observancia en la aprobación de la correspondiente 

modificación de la figura de planeamiento, y que no puede desconectarse aquel carácter vinculante, 

en este caso por la Administración autonómica, a base de reinterpretar las prescripciones, en el 

presente supuesto de tal entidad que determinan el carácter desfavorable del informe, y relegar su 

supuesto cumplimiento a la figura de planeamiento derivado de la que ninguna noticia se tiene, y 

vistos los propósitos que empujan a la MPPGOU, por cierto, de escasa certidumbre en un horizonte 

temporal cercano. 

 

Ya podrá por ello remitirse al cumplimiento de las prescripciones de la figura de 

planeamiento derivado que se quiera, que el informe lo es a la MPPGOU, vincula al ejercicio de la 

potestad dirigida a aprobarla, y nada se puede pretextar a la obligada observancia de las mismas, a 

salvo supuestos excepcionalísimos que aquí en modo alguno se revelan so pena de abocar la figura de 

planeamiento a nulidad, cuando menos, en todo en cuanto no atienda a aquéllas…” 

 

III.- Que con carácter previo a la adopción del acuerdo por requerir del quórum de mayoría 

absoluta del número legal de los miembros de la Corporación, debe emitirse informe por la 

Intervención Municipal de control financiero no planificable tal y como resulta de lo establecido en el 

art. 54 TRRL, art. 4.1.b.5º del RD 128/2018 y art. 29 RD 424/2017, y en consonancia con la 

interpretación que en tal sentido viene manifestando la IGAE, que habrá de ser recabado expresamente 

por la Delegación de Urbanismo, por ser el área impulsora del expediente que se pretende tramitar, y 

que habrá de remitirse para su inclusión en el expediente con carácter previo a la inclusión del asunto 

en el orden del día de la pertinente Comisión. 

 

 IV.- Junto a lo anterior, debe recordarse que desde el momento en que se incluya el asunto en 

la correspondiente convocatoria ha de estarse a la regulación vigente en el apartado 5 del artículo 72 

del Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones, de forma que cualquier enmienda, adición o 

incorporación de documentación habrá de sujetarse a informe preceptivo de la Secretaría General del 

Pleno, por lo que, en caso contrario, lo será bajo la responsabilidad de quienes adopten el acuerdo. 

 

En Marbella a fecha de firma electrónica 

 

EL ADJUNTO A LA SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

 

José M. Bejarano Lucas”  

 

A continuación se deja trascrito el Informe elaborado por El Interventor General, D. José 

Calvillo Berlanga, de fecha 18 de abril de 2022, con CSV: 

db883a5ab840caa87bd0063eb706e11331bbf651, cuyo tenor literal es el siguiente:  

 

―En relación con el expte. 2019/480, INNOVACIÓN MEDIANTE MPGOU PARA LA 

CALIFICACIÓN DE UNA PARCELA COMO EQUIPAMIENTO SANITARIO PRIVADO.SUC-

NA, y, a la vista de la documentación incorporada al mismo, nos remitimos al informe emitido en 

fecha 18 de noviembre de 2021, con CSV d1d27bbb2308e1a983aa1e9d6c6b2703a0122cb5.  

En Marbella, el Interventor General, a fecha de firma electrónica‖ 

Por parte del Sr. Secretario General del Pleno, se hace constar que este asunto, necesita 

para su aprobación el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros 

que componen la Comisión.  
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Igualmente indica que hay una errata en el enunciado de la propuesta donde dice 

―aprobación inicial‖ debería figurar ―aprobación provisional‖  lo que se hace constar para su 

rectificación a la hora de elaboración del orden del día del Pleno Ordinario. 

 

La Sra. Caracuel  informa que se ha recibido con posterioridad  a la convocatoria de la 

Comisión el Informe de carreteras que fue solicitado en febrero o marzo del año 2021 y que  

no se ha incluido en el expediente por este motivo. 

 

En el mencionado informe dado que es preceptivo se solicita una serie de requisitos a 

cumplir con anterioridad a la aprobación definitiva referido a instalación de pantallas 

acústicas.  

 

El Sr. Piña comenta que al no tener ese informe su voto será de abstención aunque esté 

completamente a favor de esta propuesta. 

 

Se procede a la votación de la propuesta. 

 

Y  la Comisión Plenaria de Obras, Urbanismo y Seguridad,  por seis votos a favor del 

Grupo Municipal Popular y cinco abstenciones (tres de Grupo Municipal Socialista, una del 

Grupo Municipal de Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal de Ciudadanos), 

DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta anteriormente transcrita.‖ 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto y hace constar que este 

asunto, necesita para su aprobación el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros que componen la Corporación.  

 

La Alcaldesa informa que por acuerdo de la Junta de Portavoces en el presente punto 

no habrá debate. 

 

Se procede a la votación. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por quince votos a favor (catorce del Grupo Municipal 

Popular de Marbella y San Pedro y uno del Grupo Municipal Opción Sampedreña) y once 

abstenciones (diez del Grupo Municipal Socialista y una del Grupo Municipal Ciudadanos), 

 

ACUERDA 

PRIMERO.- APROBAR PROVISIONALMENTE el documento de modificación 

puntual de elementos relativa al cambio de calificación de residencial a equipamiento sanitario 

privado de una parcela de suelo urbano consolidado sita en calle Ventura del Mar nº 11, 

urbanización las Mimosas, en Nueva Andalucía, T.M. de Marbella, expediente 

2018PLN00212- HELP 2019/480. 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.1, regla 3ª de la 

LOUA, se hace constar que no se han incorporado modificaciones sustanciales al documento 

de MPE aprobado inicialmente, por lo que no resulta procedente abrir un nuevo trámite de 

información pública.  
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TERCERO.- En aplicación de lo dispuesto en la regla 4ª del artículo 32.1 de la 

LOUA, REQUERIR a los órganos y entidades administrativas citados en la regla 2ª del 

artículo 32.1 LOUA y cuyo informe tenga carácter vinculante, para que en el plazo de un mes, 

a la vista del documento y del informe emitido previamente, verifiquen o adapten, si procede, 

el contenido de dicho informe. En concreto se solicitará dicha verificación o ratificación de los 

siguientes informes: 

- Informe en materia de Aguas, que fue emitido con fecha 29/03/2022, en sentido 

favorable, recibido mediante oficio de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y 

Pesca de Málaga. 

- Informe de evaluación de Impacto en la Salud, que fue emitido con fecha 20/02/2022, 

recibido por registro de entrada nº O00017839e2200013044, de la dirección general de Salud 

Pública y Ordenación Farmacéutica. 

- Informe de Carreteras del Estado. 

CUARTO.- Una vez recibidas dichas verificaciones o ratificaciones de informe, o 

habiendo transcurrido el plazo legal para ello, REMITIR el expediente, una vez se encuentre 

completo, a la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 

y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, para que se emita el informe previo 

preceptivo, en el plazo de un mes desde la aportación del expediente completo, de 

conformidad con lo previsto en el apartado C) del art. 31.2 de la LOUA. 

QUINTO.- PUBLICAR el presente acuerdo en la sede electrónica municipal y en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 

2.2.  PROPUESTA DE LA SRA. ALCALDESA PARA LA CONCESIÓN DEL 

TITULO DE CIUDADANO HONORARIO 2022. 

 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Personal 

y Régimen Interior de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 

 

 

“2..2. DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE  2022 

SOBRE PROPUESTA DE LA SRA. ALCALDESA PARA LA CONCESIÓN DEL 

TITULO DE CIUDADANO HONORARIO 2022 

 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el siguiente:  

 

―Por acuerdo de Ayuntamiento Pleno, de 25 de febrero del presente, se acordó iniciar expediente para 

conceder el Título de Ciudadano/a Honorario/a a las siguientes personas: D. Salvador Gil Machuca, Dª. Carmen 

Morales Rondón, Dª. Carmen Quesada González, D. Rafael Baeza Arriaza, D. Carlos Sevillano de la Cuerda, 

Dª. Tessa Swan, Dª. Josefa Gómez López, Dª. Mari Paz Atmeller Maíz, Dª. Elda Adela Lavagetti Cariaga, Dª 

Mercedes Agüera Gutiérrez, Hermanas Maldonado (Dª. María Teresa y Dª. María Victoria Maldonado 

Pomares), D. Francisco González Vera,  D. Juan Recio Polo y D. Miguel Ángel Jiménez González.  Estando el 
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expediente en periodo de exposición pública, tal y como establece los requisitos y procedimiento para el 

otorgamiento de tales distinciones, han mostrado su conformidad con esta propuesta: 

 

D. Salvador Gil Machuca, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria publicidad y 

habiendo mostrado su conformidad con la propuesta D. Manuel Medina Soiza,  Dª. Francisca Sánchez García, 

D. Francisco Javier Portillo Jiménez, Dª. Ana Belén Lomeña Camacho, Dª. Josefa Cabello Fernández, D. 

Antonio Sánchez Beltrán, D. Francisco Claro Gómez, Dª. Isabel Mª Notario Madueño y D. José Antonio Gómez 

Gutiérrez. 

 

Dª. Carmen Morales Rondón, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria publicidad y 

habiendo mostrado su conformidad con la propuesta D. José Lorenzo Segovia actuando en calidad de Presidente 

de la Sociedad Recreativa y Cultural Casino de Marbella, Dª Virginia Raphael actuando en calidad del grupo 

“Mujeres de Marbella”, Dª Encarna Cantero actuando en calidad de presidenta del Centro de Mayores Encarna 

Cantero, D Modesto Pallín Moreno, Dª. Adelina Riquelme Ballesteros, Dª. Mª Teresa Piedrafita Gistao, D. Félix 

León Mena, D. Antonio Belón Cantos actuando en calidad de presidente del Bazar de Cáritas, D. Alberto García 

de Lara actuando en calidad de presidente de Rotary Club Marbella, D. Manuel Gómez Gutiérrez actuando en 

calidad de Hermano Mayor del Stmo. Cristo del Amor, María Stma. de la Caridad y San Juan Evangelista, D. 

Juan Pedro Pérez Duarte actuando en calidad de Hermano Mayor de la Hdad. del Nazareno, D. Manuel García 

Fernández actuando en calidad de Hermano Mayor de la Hdad. Ntra. Sra. del Rocío, Dª. Gema del Rosario 

Segundo Cano, D. Manuel García Fernández, Dª. Rosa Nieves García Cerván, Dª. María Barranco García, D. 

Juan José Barranco Ruíz, Dª. Mª del Carmen Lara Martín, Dª. Mª Carmen Luque Zamarrón, D. Dari Guerrero 

López, D. Juan José Marín Rueda, D. Jesús Arenas Valor, D. Miguel Ortíz Aguilar, Dª Paula Arenas García, Dª. 

Ana Mª Ruíz García y Coro Sierra Blanca (44 miembros). 

 

Dª. Carmen Quesada González, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria publicidad 

y habiendo mostrado su conformidad con la propuesta D. Francisco Javier Sánchez- Cano Núñez actuando en 

calidad de sacerdote delegado por el equipo sacerdotal del arciprestazgo de Marbella para Cáritas, D. Joaquín 

Mejías Salas actuando en calidad de presidente de la asociación DYA y Dª. Mercedes Agüera Gutiérrez 

actuando en calidad de directora de Cáritas Virgen del Rocío. 

 

D. Rafael Baeza Arriaza, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria publicidad y 

habiendo mostrado su conformidad con la propuesta D. Joaquín Mejías Salas actuando en calidad de presidente 

de DYA Málaga, Dª. Mª Reyes Trillo Peña actuando en calidad de técnico y educadora social de la Casa de 

Acogida Virgen Madre y Dª. Mª Carmen Bertomeu Godoy actuando en calidad de representante de la 

Asociación Marbella Voluntaria 

 

D. Carlos Sevillano de la Cuerda, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria 

publicidad y habiendo mostrado su conformidad con la propuesta D. Juan Luis Gámez Ortúzar actuando en 

calidad de gerente de Gaber Sports Marbella y en representación del Club de Baloncesto Marbella, D. 

Alejandro Rodríguez Pérez actuando en calidad de presidente de Marbella Basket, D. Santiago Domínguez, Dª. 

Mª del Carmen Jiménez Gómez y D. Juan Carlos Sánchez Lázaro. 

Dª. Tessa Swan, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria publicidad y habiendo 

mostrado su conformidad con la propuesta Dª. Claudia Vargas Puccio actuando en calidad de directora del 

departamento de personas físicas de la asesoría fiscal Spence Clarke S.L.; D. Samuel Reque Gallego, Dª. 

Mencía Castaño García-Valdecasas, D. Nabil Aldihni García en representación del colectivo de estudiantes del 

Colegio Swans International School y D. Miguel Ángel García Ruíz actuando en calidad  de subdirector y 

director técnico de estudios españoles y que representa al Colegio Swans International School. 

 

Dª. Josefa Gómez López, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria publicidad y 

habiendo mostrado su conformidad con la propuesta D. Manuel Cardeña Gómez, Dª. Mónica Mancha Parilla y 

D. Juan Jesús Cabrera Rubio. 

 

Dª. Mari Paz Atmeller Maíz, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria publicidad y 

habiendo mostrado su conformidad con la propuesta D. Joaquín Mejías Salas actuando en calidad de presidente 

de DYA Málaga, Dª Mª Teresa Piedrafita Gistao actuando en calidad de representante de la Asoc. plataforma 
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para la promoción del voluntariado de Marbella y Dª. Mª Carmen Bertomeu Godoy actuando en calidad de 

representante de la Asociación Marbella Voluntaria. 

 

Dª. Elda Adela Lavagetti Cariaga, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria 

publicidad y habiendo mostrado su conformidad con la propuesta D. Joaquín Mejías Salas actuando en calidad 

de presidente de DYA Málaga, Dª Mª Teresa Piedrafita Gistao actuando en calidad de representante de la Asoc. 

plataforma para la promoción del voluntariado de Marbella y Dª. Mª Carmen Bertomeu Godoy actuando en 

calidad de representante de la Asociación Marbella Voluntaria. 

 

Dª. Mercedes Agüera Gutiérrez, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria publicidad 

y habiendo mostrado su conformidad con la propuesta D. Abel Rivero Agüera, D. José Moreno Sánchez y D. 

Manuel Roldán López actuando en calidad de Párroco de Virgen del Rocío en San Pedro Alcántara. 

 

Hermanas Maldonado (María Teresa y María Victoria Maldonado Pomares), tras haber tenido el 

correspondiente expediente la necesaria publicidad y habiendo mostrado su conformidad con la propuesta D. 

Alfonso Jesús Sánchez Cuevas y D. Francisco Moyano Puertas actuando en calidad de Cronista Oficial de la 

ciudad. 

 

D. Francisco González Vera, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria publicidad y 

habiendo mostrado su conformidad con la propuesta Dª. Mª del Carmen Guerrero Balboa, Dª. Mª Pilar 

Pedrazuela Cantos, Dª. Inmaculada López Romero y Dª. Adela Castañón Báquera.  

 

D. Juan Recio Polo, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria publicidad y habiendo 

mostrado su conformidad con la propuesta D. Pedro Manuel Molina Peña, D. Manuel Peláez Martín y D. 

Francisco Valero Vargas. 

 

D. Miguel Ángel Jiménez González, tras haber tenido el correspondiente expediente la necesaria 

publicidad y habiendo mostrado su conformidad con la propuesta Dª. Ana García García, D. Cristóbal Garre 

Murcia, actuando en calidad de presidente del Rotary Club San Pedro Alcántara, Dª. Estrella García Martínez 

actuando en calidad de representante de la A.VV. El Cruce, Dª. Verónica Velasco Orozco actuando en calidad 

de presidenta de la Asoc. Valores, D. Manuel Fernández Valdivia, Dª. Mª del Mar Álvarez Gómez actuando en 

calidad de representante del A.M.P.A “La colonia del sol” del C.E.I.P. María Teresa de León, D. Daniel Alexis 

Siles Vega actuando en calidad de representante del A.D.J. San Pedro, Dª. Pilar Rodríguez Cordón, Dª. Mª del 

Carmen del Río González, Dª. Esther Morillo del Río,  D. Daniel Siles Vega, Dª. Mª Dolores Quintana García 

actuando en calidad de presidenta de la A.M.P.A El Río del I.E.S Vega del Mar, D. José Alberto Martín Sánchez 

actuando en calidad de director del C.E.I.P. Al- Andalus de San Pedro, Dª. Mª de los Ángeles Calvente 

Espinosa, Dª. Rosa Mª Gutiérrez Palacios, D. Juan Pizarro Gutiérrez, Dª. Noemí Gutiérrez Gómez, D. Juan 

Pizarro Moreno y Dª. Mª del Mar Gutiérrez Palacios. 

 

 Por lo expuesto, la Sra. Alcaldesa 

 

PROPONE 

 

Al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 

 

ACUERDO 

 

 Conceder el Título de Ciudadano/a Honorario/a a las siguientes personas: D. Salvador Gil Machuca, 

Dª. Carmen Morales Rondón, Dª. Carmen Quesada González, D. Rafael Baeza Arriaza, D. Carlos Sevillano de 

la Cuerda, Dª. Tessa Swan, Dª. Josefa Gómez López, Dª. Mari Paz Atmeller Maíz, Dª. Elda Adela Lavagetti 

Cariaga, Dª Mercedes Agüera Gutiérrez, Hermanas Maldonado (Dª. María Teresa y Dª. María Victoria 

Maldonado Pomares), D. Francisco González Vera,  D. Juan Recio Polo y D. Miguel Ángel Jiménez González, 

al objeto de recompensar los méritos que acreditan, según lo prevenido en el capítulo X, artículo 13 del 

―Reglamento para la concesión de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Marbella‖.‖ 
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El Sr. Piña comenta que en el nombramiento de D. Miguel Angel Jiménez González,  

Dª Ana García García debe figurar como representante de Apymespa y se ha omitido, por lo 

que  solicita se tenga en cuenta y se corrija en el posterior acuerdo de pleno. 

 

 Y la Comisión Plenaria de Personal y Régimen Interior  DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE  por UNANIMIDAD,  la propuesta anteriormente transcrita.‖ 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto y hace constar que este 

asunto, necesita para su aprobación el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros que componen la Corporación.  

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los presentes. 

 

 Interviene la Sra. Alcaldesa y dice:  

 
 ―Gracias, Secretario. 

 

 Bueno, pues en este caso, y efectivamente hoy traemos a este pleno la aprobación 

definitiva del expediente para ese reconocimiento a quince grandes nombres propios de 

nuestra ciudad, no solo por su actitud en diferentes ámbitos, en su trayectoria personal y 

profesional, sino también, y sobre todo por esa actitud ante la vida. 

 

Todos y cada uno de ellos merecen un homenaje de esta Corporación Municipal que al 

fin y al cabo es un homenaje que emana de sus propios vecinos. Porque ser ciudadano 

honorario es una de esas distinciones especiales.  

 

Precisamente porque la Corporación recoge el reconocimiento, el sentir de los vecinos, 

y porque además les va a convertir en esos grandes embajadores de los valores de Marbella y 

de San Pedro, aquellos que queremos trasladar al mundo. 

 

Quince personas se definen por ser generosas, valientes, trabajadoras, humanas. Hay 

tantísimos adjetivos para calificar la huella que han dejado y siguen dejando en nuestra 

sociedad, que cualquier intervención se podría quedar corta para enumerar todos sus méritos. 

 

Lo cierto es que si hay algo que tienen todos en común es que han contribuido a hacer 

más grande nuestra ciudad por ese desempeño de su profesión, por esos éxitos laborales o por 

el amor que han demostrado a su tierra. 

 

Con este reconocimiento queremos valorar y remarcar que son esas cualidades,  

merecimientos y aptitudes las que constituyen cada día una Marbella mejor, que mira  hacia el 

futuro con optimismo y con la fuerza de estas personas que dejan tanta huella, esa estela tan 

brillante. 

 

Salvador Gil Machuca, Carmen Morales Rondón, Carmen Quesada González,  Rafael 

Baeza Arriaza,  Carlos Sevillano de la Cuerda, Tessa Swan, Dª. Josefa Gómez López,  Mari 

Paz Atmeller Maíz, Elda Adela Lavagetti Cariaga, Mercedes Agüera Gutiérrez, Hermanas 

Maldonado (Dª. María Teresa y Dª. María Victoria Maldonado Pomares), Francisco González 
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Vera, Juan Recio Polo y Miguel Ángel Jiménez González,  se van a convertir en ciudadanos 

honorarios de Marbella, porque realmente nuestra ciudad tiene el honor de contar con ellos, 

esas personas, esas buenas personas, son los mejores cimientos de una sociedad cohesionada y 

próspera, y por lo tanto, gracias. 

 

Gracias a esos quince ciudadanos honorarios, por serlo y por tenerlos. 

 

Intervine la Sra. García Ruiz y dice: 

 

―Sí, hola, buenos días a todos.  

 

Bien, desde el Grupo Municipal de Ciudadanos darles la enhorabuena a los quince 

ciudadanos honorarios de Marbella y San Pedro 2022, porque tienen méritos sobrados para 

recibir este reconocimiento. 

 

En concreto nosotros vamos a hablar de las personas a las que hemos propuesto, y 

gracias a esta Corporación pues se ha aprobado el que sea ciudadano honorario de Marbella 

2022, que es Salvador Gil Machuca, por todos conocido como ―Moñi‖. Una  leyenda del 

futbol de Marbella que nació en esta ciudad en 1944, y ya desde muy pequeño se vio que iba a 

estar su vida muy centrada en el futbol. A los 16 años comenzó a jugar en el Atlético Marbellí 

juvenil para después pasar al Club Deportivo Atlético de Marbella y a sus 17 años consiguió 

el ascenso a 3ª División de la época ya en 1961.  

 

Por toda Andalucía resonaban sus goles y su fino futbol de extremo izquierda, a pesar 

de que él era diestro, pero con la zurda tampoco lo hacía nada mal  y lo ponían a jugar con la 

pierna cambiada. 

 

 Han sido muchas las crónicas que se hicieron de él, que tanto el Sevilla, como el Betis, 

como el Málaga se fijaron en su figura, pero una grave lesión truncó la posibilidad de que 

pudiese dar el salto a estos importantes clubes. 

 

 Sin embargo con el paso del tiempo Moñi, una vez recuperado volvió a jugar en el 

equipo de toda su vida, en el Atlético de Marbella, hoy desaparecido, con el que disputó dos 

promociones de ascenso a 2ª División. 

 

 Moñi destacó por haber sido durante dos años el pichichi de la 3ª División y fue 

proclamado dos veces seguidas el mejor jugador de 3ª División de la época española. 

 

 Todos estos record hicieron que el Real Club Deportivo Español se fijara en él, y así, a 

partir de 1967 Moñi salió de Marbella, firmó con el equipo catalán y pudo disputar muchos 

partidos amistosos internacionales.  El Español lo cedió a una de sus filiales el Club Deportivo 

Europeo de Europa de 2ª División donde jugó una temporada para después volver a la 

Marbella de su alma, donde volvió a ganar en otras cuatro ocasiones en título de pichichi, y en 

seis como mejor jugador de 3ª. En la temporada del 77 al 78 abandonó el Marbella aunque 

siguió jugando en la Federación de la Unión Deportiva Marbésula durante cuatro temporadas 

más como regional preferente. 
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 Decidió colgar las botas definitivamente en la temporada 1982-1983 después llegaría 

su etapa como entrenador hasta 2006, que fundó junto a su familia el Atlético Marbellí, club 

que todavía a día de hoy él es el alma mater, y con el que realiza una labor deportiva a través 

también de una gran labor social con los niños del Ángel. 

 

Por tanto, por su trayectoria profesional durante la que cosechó grandes éxitos para 

Marbella, así como su labor social en este municipio durante hace más de quince años el 

Grupo Municipal de Ciudadanos hemos propuesto el reconocimiento de ciudadano honorario 

2022 de Marbella a Salvador Gil Machuca ―Moñi‖. Gracias.‖ 

 

Interviene el Sr. Piña Troyano y dice:  

 

―Sí, pues lo mismo, apoyamos absolutamente todas las personas que van a ser 

nombradas ciudadanas honorarias de Marbella y de San Pedro Alcántara, nuestro máximo 

apoyo a todos. 

 

Pero también vamos a hacer referencia a la persona que hemos propuesto desde OSP, y 

no es ni nada más, ni nada menos que un referente en la docencia y en la educación y en la 

honestidad, el comportamiento de Miguel Ángel Jiménez que para mi generación fue una 

pieza clave en crear a grandes sampedreños. 

 

Pero yo no quiero utilizar mis palabras, yo voy a utilizar las palabras de las personas 

que han apoyado el nombramiento de Miguel Ángel Jiménez como ciudadano honorario del 

municipio de Marbella. 

 

Empezaré por el apoyo de algún colectivo y voy a leer textualmente lo que ellos han 

mencionado dice: 

 

“Por ser un referente en nuestra ciudad, no sólo en lo personal y humano, sino 

también en lo profesional, habiendo dedicado su vida a formar y dar valores, siendo un 

referente y ejemplo para sus vecinos, dejando huella a cada uno de los alumnos que tuvimos 

la suerte de tenerlo como profesor, amigo, maestro, y referente económico,  político y social 

de San Pedro de Alcántara.” 

 

Lo que ha manifestado la Asociación de Jóvenes con Discapacidad Valores, que creo 

que es interesantísimo por haber ayudado siempre a esta asociación desde su constitución, 

siendo el socio nº 3, siempre nos ha prestado su ayuda, tanto económica, como en temas de 

tramitación. Por lo que dicen los colectivos también, la gente, los sampedreños de pura cepa, 

maestro de escuela al que tanto deben generaciones y generaciones de sampedreños y 

sampedreñas que tuvimos la suerte de recibir de él la sabiduría y educación de la que hoy 

puede hacer gala. 

 

Pero de igual forma es de resaltar su honestidad, muy por encima de la media, 

actuando como político en la primera Corporación democrática constituida en abril de 1979 

junto a otros ilustres y conocidos, para mí grandes hombres de nuestro pueblo, San Pedro 

Alcántara. Por los propios compañeros, las AMPAS, que también manifiestan su apoyo 

incondicional, por ser el primer Concejal de Cultura en democracia, y por su contribución a la 
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enseñanza en San Pedro de Alcántara, donde fue Director del CEIP Al Andalus, siendo un 

referente para sus alumnos, por su nobleza y honestidad, siempre lo recordaremos con un gran 

cariño. 

 

Y por personas individuales, que yo creo que también es importante, y además, estas 

últimas palabras las suscribo a pies juntillas, porque cada vez que yo he necesitado a Miguel 

Ángel personalmente siempre ha estado ahí. Ha sido una persona que siempre me ha ayudado 

en los problemas académicos de mi hijo, y con cualquier problema de gestión en 

administraciones, se merece este título por ser un gran profesor y sobre todo, y sobre todo una 

gran y buena persona. 

 

Desgraciadamente es a título póstumo, y nos hubiese gustado pero ha sido imposible, 

porque además falleció bastante joven, de haberle entregado, pero yo creo que su familia, sus 

hijos, su mujer estarán orgullosos de este reconocimiento. 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: 

 

―Bueno esta distinción, son unas distinciones que a nosotros desde el Partido Socialista 

nos gusta bastante, por un lado porque es un reconocimiento para los ciudadanos y ciudadanas 

de nuestro municipio, porque además es un reconocimiento compartido. El gobierno propone 

unos reconocimientos de estas personas y cada grupo político también lo llevamos a cabo, y 

eso hace que aunemos todos en que las personas que se eligen siempre acertamos en este caso 

en que son las más adecuadas. Así que enhorabuena a todas, igualmente merecedoras, pero sí 

me tenéis que dejar que le preste un mínimo de atención a las propuestas que hemos hecho 

desde el Partido Socialista.  

 

En primer lugar a Paco González Vera, Paco, todos los conocemos, todos lo queremo, 

y es una persona con una actividad tremenda y brutal, en el municipio, pero especialmente en 

la barriada de Pilar Miraflores, donde él saca adelante esa Asociación de Vecinos, con muchas 

actividades alrededor de la asociación, movilizando un barrio tan querido por todos nosotros 

como es el barrio de Miraflores, a una vecindad, algo que en estos tiempos pues poco se hace 

y él contribuye a ello, y además pues sigue manteniendo con otros vecinos y vecinas pues la 

salida de la Virgen del Pilar, lleva  a cabo numerosas actividades, colabora con todas las 

asociaciones y los eventos tradicionales de Marbella, recuperando algunos, esos ya perdidos, 

que apenas nos acordábamos, pero él, hombre por boca de los más mayores, y de su propia 

familia, pues lo vuelve a recuperar cuando llega esos momentos puntuales, y por eso Paco es 

merecedor de este reconocimiento de ciudadano honorario.  

 

Igual de merecedor que lo es, Juan Recio, Juan, persona querida por la cual yo la tengo 

un aprecio extraordinario, maestro, buen maestro, y una persona con unos conocimientos del 

flamenco brutales, hasta para tocarlo, él no lo suele hacer, lo hace en la discreción, pero es que 

es bueno hasta tocando la guitarra. 

 

Y Juan son muchos años los que tiene identificado con Marbella, desde que se vino en 

los años 70 de maestro, a ese recién abierto Colegio Gil Muñiz, hasta que él ha ido 

desarrollando actividades y tradicionales del Belén Viviente, uno de los primeros lo hizo ahí, 

en ese Colegio Gil Muñiz. 
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Y luego, junto con otras cuestiones él principalmente se centró en el flamenco, la Peña 

Sierra Blanca de Flamenco, todo lo que desarrolla, el conjunto de saetas, Juan es una persona 

querida y que vive además para las tradiciones, y que vive específicamente para mantener el 

flamenco como bandera en Marbella, pero además un flamenco educativo, un flamenco que 

lleva a los colegios, que lleva a las asociaciones, que lleva a los colectivos, y todos sabemos 

que estuviera quien estuviera en el Ayuntamiento colaborador máximo porque tenía que 

imponer la cultura a cualquier planteamiento ideológico.  

 

Y después de Juan las propuestas, y este caso es al alimón a las Hermanas Maldonado, 

a Chipi y a Mari Tere, dos marbelleras de pro, extraordinarias, buenas personas, pero sobre 

todo trabajadoras y comprometidas con su pueblo, tanto Chipi como Mari Tere han puesto las 

navidades de nuestra ciudad una pica que ya es continuada de tantos y tantos años como es ese 

Belén Viviente en la Alameda. Movilizar tantos niños y niñas, movilizar tantos padres y 

madres, recuperar nuestras tradiciones, participar cuando se les pide en todas las actividades 

que lleva a cabo el ayuntamiento, todo lo que surge desde el Carnaval hasta la Feria, ahí están 

las hermanas Maldonado. En este caso de las actividades de todo lo que está relacionado con 

el baile, con las coreografías, con esas tradiciones, ahí nos encontramos a Chipi y a Mari Tere, 

además nos las encontramos en algo que es especialmente importante para mucha gente de 

Marbella y de San Pedro, y es que Mari Tere ha sido una servidora pública ejemplar, una 

persona que estaba en el Ayuntamiento y que sabía que tenía que ayudarle especialmente a 

aquellas personas que no sabían desenvolverse con la administración. Y a veces, ese detalle, 

ese momento puntual de esa persona mayor de Marbella, que no sabía leer, que no sabía 

escribir, el que Mari Tere, la buscara, le arreglara ese documento, le diera la oportunidad de lo 

que ella perseguía esa mujer o ese hombre, principalmente mayores lo pudieran conseguir, eso 

lo agradecerá siempre la gente de Marbella a Mari Tere, y Mari Tere no sabe que ese detalle 

tan cortito, tan inmediato podía haber salvado y seguro que lo hizo la vida y la estabilidad de 

muchas familias. 

 

Estas cuatro personas, Mari Tere, Chipi, Juan y Paco son tan merecedores como el 

resto de este reconocimiento como ciudadano honorario, pero nosotros nos orgullecemos de 

que haya sido el Partido Socialista quien los haya propuesto. Muchas gracias. 

 

Interviene la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Muchas gracias a todos, bueno, efectivamente lo que pretende el Equipo de Gobierno 

es que sea una propuesta unánime de todos, porque como decía al principio es un 

reconocimiento que emana de los vecinos y no se trata de que sea un partido o que sea otro, yo 

creo que todos los que representamos a los ciudadanos de Marbella y de San Pedro avalamos 

con nuestro voto y esa unanimidad todos los méritos que tienen en cuanto a solidaridad, 

educación, deporte, grandes embajadores de nuestra localidad y tendremos la oportunidad de 

compartirlo con todos ellos el próximo mes de mayo, y yo espero que sea una gran fiesta, a la 

que además podamos acudir sin tantas restricciones como en otras ocasiones, como 

desgraciadamente tuvimos que tener el pasado año y por tanto que nos podamos ver ahí, y que 

podamos comprender y conocer algo más de la vida, de la trayectoria de todos y cada una de 

ellos.  
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De Salvador Gil, Carmen Morales, Carmen Quesada,  Rafael Baeza,  Carlos Sevillano 

de la Cuerda, Tessa Swan, Dª. Josefa Gómez,  Mari Paz Atmeller, Elda Adela Lavagetti 

Cariaga, Mercedes Agüera, Hermanas Maldonado (Dª. María Teresa y Dª. María Victoria 

Maldonado Pomares), Francisco González, Juan Recio y Miguel Ángel Jiménez, a todos ellos, 

a su familia, a su legado, los emplazamos junto con el resto de los vecinos de Marbella y de 

San Pedro en este próximo mes de mayo, a lo que entiendo que será una fiesta basada 

fundamentalmente en ese reconocimiento, todo lo que ellos han aportando yo creo que a partir 

de un momento se les tiene que recompensar, y creo que ese será el momento que tengamos 

todos para poder compartirlo con ellos y con sus familias. 

 

Así que, enhorabuena a ellos por haberlo hecho posible y a nosotros por compartirlo 

con ellos, así que muchísimas gracias a todos. 

 

Pasamos a la votación aunque entiendo por sus palabras será por unanimidad, pero 

para que tenga constancia la propia Secretaría.‖ 

 

Durante el debate se ausenta el Sr. Rodríguez Flores de 10:12 a 10:14 y de 10:21 a 

10:22 horas. 

 

Se procede a la votación. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD de los presentes  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Título de Ciudadano/a Honorario/a a las siguientes personas: D. 

Salvador Gil Machuca, Dª. Carmen Morales Rondón, Dª. Carmen Quesada González, D. 

Rafael Baeza Arriaza, D. Carlos Sevillano de la Cuerda, Dª. Tessa Swan, Dª. Josefa Gómez 

López, Dª. Mari Paz Atmeller Maíz, Dª. Elda Adela Lavagetti Cariaga, Dª Mercedes Agüera 

Gutiérrez, Hermanas Maldonado (Dª. María Teresa y Dª. María Victoria Maldonado 

Pomares), D. Francisco González Vera,  D. Juan Recio Polo y D. Miguel Ángel Jiménez 

González, al objeto de recompensar los méritos que acreditan, según lo prevenido en el 

capítulo X, artículo 13 del ―Reglamento para la concesión de Honores y Distinciones del 

Excmo. Ayuntamiento de Marbella‖.‖ 

 

2.3.  PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL-DELEGADO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA ASIGNACIÓN DE NOMBRES DE CALLES, 

VIAS URBANAS O ESPACIOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL. 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Personal 

y Régimen Interior de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 

 

―2.1. DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE PERSONAL 

Y RÉGIMEN INTERIOR CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2022 SOBRE 

PROPUESTAS QUE PRESENTA EL CONCEJAL-DELEGADO DE 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA ASIGNACIÓN DE NOMBRES DE CALLES, 

VIAS URBANAS O ESPACIOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL. 
 

Seguidamente se da cuenta de las propuestas anteriores, cuyos tenores literales son los 

siguientes: 

 
 “Visto el expediente (09/2021), solicitado por la por la Asociación Instituto Cultural Fernando el 

Católico  de fecha   27/05/2021 donde solicitan que se otorgue el nombre de Fernando el Católico  al espacio 

público situado en la zona sur del Parque de la Represa, dentod del distrito  Marbella Oeste 

 

  CONSIDERANDO los informes emitidos por el Negociado de Estadística de fecha 25 de Noviembre 

de 2021. 

         

 CONSIDERANDO los informes emitidos por la Comisión Técnica de Valoración de fecha 30 de 

Noviembre de 2021. 

    

CONSIDERANDO que se le ha dado traslado y periodo de consulta a los interesados. 

 

CONSIDERANDO que se ha seguido el procedimiento recogido en la Ordenanza Reguladora de la 

Nominación y Rotulación de Calles, Otras Vías Urbanas y Espacios de Titularidad Municipal de Marbella. 

 

Tengo a bien proponer al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, previa aprobación de la 

Comisión Plenaria correspondiente, que adopte el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.-  Que se otorgue el nombre de FERNANDO EL CATOLICO al espacio público situado 

en la zona sur del Parque de la Represa, dentod del distrito  Marbella Oeste   y según se indica en el plano 

adjunto.   

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a cuantos organismos puedan resultar afectados por su 

adopción (Correos, Catastro, etc.) así como a los interesados en el procedimiento.‖ 

 

 

****  

 
“Visto el expediente (9/2021), solicitado por la Junta Municipal de Distrito de San Pedro Alcántara de 

fecha   04/06/2021 donde solicitan que se otorgue el nombre de José María Martínez Oppelt a la plaza situada 

perpendicular a la Calle La Morena y anexa al actual CAE La Alcoholera, dentro del distrito San Pedro 

Alcántara. 

 

 CONSIDERANDO los informes emitidos por el Negociado de Estadística de fecha 23 de Noviembre 

de 2021. 

         

 CONSIDERANDO los informes emitidos por la Comisión Técnica de Valoración de fecha 30 de 

Noviembre de 2021. 

    

CONSIDERANDO que se le ha dado traslado y periodo de consulta a los interesados. 

 

CONSIDERANDO que se ha seguido el procedimiento recogido en la Ordenanza Reguladora de la 

Nominación y Rotulación de Calles, Otras Vías Urbanas y Espacios de Titularidad Municipal de Marbella. 

 

Tengo a bien proponer al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, previa aprobación de la 

Comisión Plenaria correspondiente, que adopte el siguiente Acuerdo: 
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PRIMERO.-  Que se otorgue el nombre de JOSÉ MARIA MARTINEZ OPPELT a la plaza situada 

perpendicular a la Calle La Morena y anexa al actual CAE La Alcoholera, dentro del distrito San Pedro Alcántara  

y según se indica en el plano adjunto   

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a cuantos organismos puedan resultar afectados por su 

adopción (Correos, Catastro, etc.) así como a los interesados en el procedimiento.‖ 

 

Se procede a la votación de las propuestas. 

 

 Y la Comisión Plenaria de Personal y Régimen Interior  DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE  por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 

Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del Grupo 

Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la propuesta 

anteriormente transcrita.‖ 

 

La Sra. Alcaldesa informa que por acuerdo de la Junta de Portavoces no habrá 

intervenciones en este punto.  

 

Durante el debate se ausenta el Sr. García Ruiz siendo las 10:24 horas. 

 

Se procede a la votación. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veinticinco votos a favor (trece del Grupo 

Municipal Popular de Marbella y San Pedro, diez del Grupo Municipal Socialista, uno del 

Grupo Municipal Opción Sampedreña, uno  del Grupo Municipal Ciudadanos, y una 

abstención por ausencia del Sr. García Ruiz 

 

ACUERDA 

 

 PRIMERO.-  OTORGAR el nombre de FERNANDO EL CATOLICO al 

espacio público situado en la zona sur del Parque de la Represa, dentod del distrito  Marbella 

Oeste   y según se indica en el plano adjunto. 

 

 SEGUNDO.-  OTORGAR el nombre de JOSÉ MARIA MARTINEZ OPPELT 

a la plaza situada perpendicular a la Calle La Morena y anexa al actual CAE La Alcoholera, 

dentro del distrito San Pedro Alcántara  y según se indica en el plano adjunto   

 

 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a cuantos organismos puedan 

resultar afectados por su adopción (Correos, Catastro, etc.) así como a los interesados en el 

procedimiento. 

2.4. DACION DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 

2021 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA Y DEL INFORME 

DE EVALUACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA E INFORMES DE CONTROL FINANCIERO QUE SE HAN 

REALIZADO DURANTE EL EJERCICIO 2021 
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Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor 

literal: 

 

―DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE  HACIENDA, 

BIENES Y ESPECIAL DE CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2022 

 

2.5. DACION DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 

2021 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA Y DEL INFORME DE 

EVALUACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA E INFORMES DE CONTROL FINANCIERO QUE SE HAN 

REALIZADO DURANTE EL EJERCICIO 2021. 

 

Seguidamente se da cuenta de la dación presentada por el Concejal Delegado de 

Hacienda y Administración Pública D. Félix Romero Moreno, de fecha 5 de abril de 2022, 

cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

―Visto el Decreto del Área de Economía y Hacienda, número 2022/4140, de fecha 11 

de marzo de 2022
1
, por el que se aprueba la liquidación del Presupuesto Ordinario del 

ejercicio 2021 del Ayuntamiento de Marbella conforme establece el artículo 191 y siguientes 

del RD 2/2004, de 5 de marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

 

Visto el informe de la Intervención General de 10 de marzo de 2022
2
, sobre 

liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 2021. 

 

Visto el informe de evaluación sobre el cumplimiento del objetivo de Estabilidad 

Presupuestaria de 1 de abril de 2022
3
, de conformidad con el R.D. 1643/2007, de 2 de 

noviembre.  

 

 Visto el informe anual sobre el resultado obtenido de control de las cuentas 

justificativas de los Pagos a Justificar y de los Anticipos de Caja fija realizados durante el 

ejercicio 2021, de 11 de marzo de 2022
4
. 

 

 Visto el informe sobre resolución de discrepancias contrarias a los informes de 

fiscalización e intervención previa limitada y omisiones de fiscalización e intervención 

previa
5
, de 13 de marzo de 2022. 

 

 Con objeto de seguir con la tramitación que establece la legislación vigente y del 

contenido del artículo 193.4, por el que se establece que la liquidación de cada uno de los 

presupuestos que integran el presupuesto general, una vez realizada su aprobación, se dará 

cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre. 

                                                           
1
 CSV: d297f48860387b4d0de15e3f1fdfb3228644ccb 

2
 CSV: 14091a931fed5feb8d1bff75888a13cbcd45d4e0 

3
 CSV: 60b4e430b285c9b84dfdc45e85b6800cd7553330 

4
 CSV: c6cfe634360199ecda5a19000a753e79beb1e2de 

5
 CSV: 946ec9fcbeeca607b23de8948d59372e124f2ca0 
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 En cumplimiento a lo dispuesto en dicha Legislación procede,  

 

PRIMERO.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno de la Liquidación del presupuesto del 

Ayuntamiento del ejercicio 2021. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta del informe de evaluación sobre el cumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria, regla del gasto y nivel de endeudamiento. 

 

TERCERO.- Dar cuenta del informe anual sobre el resultado obtenido de control de las 

cuentas justificativas de los Pagos a Justificar y de los Anticipos de Caja fija realizados 

durante el ejercicio 2021. 

 

CUARTO.- Dar cuenta del informe sobre resolución de discrepancias contrarias a los 

informes de fiscalización e intervención previa limitada y omisiones de fiscalización e 

intervención previa, durante el ejercicio 2021. 

 

QUINTO.- Dar traslado al Ministerio de Hacienda y a la Junta de Andalucía, en 

cumplimiento de lo previsto en el art. 193.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales.‖ 

 

 A continuación se deja trascrito el Informe de Intervención de evaluación del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la regla de gasto y del límite de 

deuda, elaborado por D. José Calvillo Berlanga y D. Alejandro Rodríguez Fernández, de fecha 

31 de marzo de 2022, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, DE LA REGLA DE GASTO Y 

DEL LÍMITE DE DEUDA CON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL  DEL AÑO 2021. 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 

noviembre, por el que se aprueba el reglamento de la ley de estabilidad presupuestaria en su 

aplicación a las Entidades Locales, así como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), y en el artículo 

16.4 e) de la Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF,  se emite el siguiente 

informe en relación con el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria,  de la 

Regla de Gasto y del límite de deuda pública con motivo de la aprobación de la liquidación 

del presupuesto del 2021: 
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1. NORMATIVA REGULADORA DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA EN EL SECTOR PÚBLICO LOCAL, de cálculo de la regla 

de gasto y de las obligaciones de suministro de información. 

 

□ Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPSF). 

□ Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales 

(Reglamento). 

□ Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF (OM), modificada 

por la  Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre. 

□ Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al Principio de 

Estabilidad Presupuestaria (artículos 54.7 y 146.1). 

□ Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones 

Locales, publicado por la Intervención General de la Administración del Estado, 

Ministerio de Economía y Hacienda. 

□ Reglamento  nº 549/2013,  del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 21 de mayo  

(DOCE. 26-06-2013), que aprueba el SEC 2010 

□ Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF para 

corporaciones locales, 3ª edición. IGAE. 

□ Cálculo del déficit en contabilidad nacional de las unidades empresariales que aplican 

el plan general de contabilidad privada o alguna de sus adaptaciones sectoriales, marzo 

2013 IGAE. 

□ Manual del SEC 2010 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por 

Eurostat. 

□ Reglamento 2223/1996, del Consejo de la Unión Europea. 

□ Reglamento 2516/2000, del Consejo de la Unión Europea. 

□ Real Decreto-ley 8/2021, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 

□ Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020. 

 

2. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD  

 

El cálculo de la capacidad/necesidad de financiación en los entes sometidos a 

presupuesto se obtiene, según el manual de la IGAE y como lo interpreta la Subdirección 

General de Relaciones Financieras con las Entidades locales, por diferencia entre los importes 

presupuestados en los capítulos 1 a 7 de los estados de  ingresos y los capítulos 1 a 7 del 

estado de gastos, previa aplicación de los ajustes en términos SEC 2010 relativos a la 

valoración, imputación temporal, exclusión o inclusión de los ingresos y gastos no financieros. 

 

 Para los entes no sometidos a régimen presupuestario se considera desequilibrio 

financiero cuando, de acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que les resulte 

aplicable, de sus estados previsionales se deduzca que incurren en pérdidas cuyo saneamiento 
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requiera la dotación de recursos no previstos en el escenario de estabilidad de la entidad 

matriz a la que le toque aportarlos, y deberán ser objeto de un informe individualizado. 

 

2.1. ENTIDADES QUE COMPONEN EL PRESUPUESTO GENERAL Y 

DELIMITACIÓN SECTORIAL DE ACUERDO CON EL SISTEMA EUROPEO DE 

CUENTAS NACIONALES Y REGIONALES.  
 

□ Agentes que constituyen la Administración Local, según establece el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 

2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (―Corporaciones Locales‖ en 

Contabilidad Nacional):  

□ Entidad Local: Ayuntamiento de Marbella.  

□ Organismos Autónomos: No existen. 

□ Entes públicos dependientes que presten servicios o produzcan bienes que no se financian 

mayoritariamente con ingresos comerciales, y sectorizadas coma Administración Pública en términos 

SEC 2010: Palacio de Ferias, Congresos y  Exposiciones Marbella, S.L., Radio Televisión Marbella, 

S.L.  

 

También forman parte del perímetro de consolidación en términos SEC 2010 las siguientes sociedades inactivas: 

S.M Contratas 2000, Control Limp. Abast. Sum. 2000, S.L. Gerencia de Compras y Contratación Marbella S.L. 

Gerencia de Obras y Servicios Marbella S.L. No obstante, dada su inactividad e irrelevante impacto económico 

en los términos del presente informe, han sido omitidas en pos del análisis de la información, quedando su gasto 

consolidado en el ente Matriz. 

 

2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE CONTABILIDAD NACIONAL, SU 

EQUIVALENCIA EN TÉRMINOS DE PRESUPUESTOS Y EXPLICACIÓN DE LOS AJUSTES. 

 

Con carácter general, la totalidad de los ingresos y gastos no financieros presupuestarios, sin perjuicio 

de su reclasificación en términos de partidas contabilidad nacional, corresponden a la totalidad de los empleos y 

recursos que se computan en la obtención de la capacidad/necesidad de financiación del subsector Corporaciones 

Locales de las Administraciones Públicas de la Contabilidad Nacional. Las diferencias vienen determinadas por 

los ajustes que se describen en los apartados siguientes de este informe. 

 

A) INGRESOS:  

 

 1.- Capítulo 1,2 y 3 de Ingresos. 

 

El criterio general establecido en contabilidad nacional para la imputación de la mayor 

parte de los ingresos, y en concreto para los impuestos y cotizaciones sociales, es el devengo. 

No obstante, puede haber ingresos devengados en un ejercicio y que no llegan a recaudarse 

nunca. Con el fin de evitar el efecto sobre el déficit público de los ingresos devengados y no 

cobrados, el Reglamento (CE) Nº 2.516/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de 

noviembre de 2000, modificó los criterios inicialmente fijados por el Sistema Europeo de 

Cuentas, estableciéndose que la capacidad/necesidad de financiación de las administraciones 

públicas no puede verse afectada por los importes de impuestos y cotizaciones sociales cuya 

recaudación sea incierta. Como consecuencia de la aprobación del citado Reglamento (CE) Nº 

2.516/2000, en contabilidad nacional, el criterio para la imputación de los ingresos fiscales y 

asimilados o directamente relacionados con ellos y con efecto en el déficit público, es el de 

caja. Este criterio se aplicará a los capítulos I, II y III del presupuesto de ingresos debiéndose 

computar la recaudación líquida de presupuesto corriente y presupuestos cerrados y, por tanto, 

ajustar el importe resultante con el de los derechos reconocidos netos presupuestarios:  
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En Euros. 
Capítulos a) Derechos 

Reconocidos  

Recaudación  d) Total 

recaudación 

e) Ajuste 

b) Ejercicio 

corriente 

c)     Ejercicios 

cerrados 

1 160.481.625,82 125.410.516,26 26.825.680,83 152.236.197,09 -8.245.428,73 

2 16.866.353,32 11.784.507,12 3.558.843,59 15.343.350,71 -1.523.002,61 

3 71.355.731,82 52.834.990,19 6.984.593,35 59.819.583,54 -11.536.148,28 

TOTAL 248.703.710,96 190.030.013,57 37.369.117,77 227.399.131,34 -21.304.579,62 

 

Por lo que procede realizar un ajuste negativo en términos de contabilidad nacional por 

la diferencia entre los derechos reconocidos iniciales y la recaudación líquida obtenida durante 

el ejercicio. 

 

 2.- Capítulo 4 y 7 de Ingresos:  

 

 AJUSTE: Participación en ingresos del Estado 

 

 En contabilidad nacional, los pagos mensuales a cuenta de los impuestos cedidos y de 

los Fondos Complementario de Financiación se registran en el período en que se pagan por el 

Estado, y la liquidación definitiva resultante, en el momento en que se determina su cuantía y 

se satisface. 

 

Puede ocurrir que, sobre todo si interviene la Comunidad Autónoma como 

intermediaria, se haya producido una diferencia entre las obligaciones que ha reconocido el 

Estado y las cantidades que ha recibido la entidad local, lo que podría dar pie a un ajuste si no 

se ha reconocido el derecho correspondiente a la mensualidad de diciembre de 2021. 

 

 Otro ajuste que cabe realizar lo constituye el importe que se ha reintegrado durante 

2021 al Estado en concepto de devolución de las liquidaciones negativas correspondiente a los 

ejercicios 2008 y 2009 por el concepto de Participación en los Tributos del Estado, que opera 

sumándolo a los Derechos Reconocidos netos.   Concretamente:  

 

Devolución liquidación PIE 2008 en 2021 (+) 249.603,93 

Devolución liquidación PIE 2009 en 2021 (+) 932.309,06 
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AJUSTE: Operaciones entre Entes del grupo o con otras administraciones. 

 

Dentro de las operaciones realizadas por las Corporaciones Locales destacan las 

transferencias de recursos entre las distintas unidades públicas que forman parte de dicho 

subsector y de éstas a otras entidades incluidas en el resto de los subsectores de las 

Administraciones públicas. La información en contabilidad nacional debe presentarse 

consolidada del conjunto de transferencias dadas y recibidas en dos niveles diferentes. 

 

1. En primer lugar, a nivel de cada Corporación Local, deben eliminarse las 

transferencias dadas y recibidas entre las unidades dependientes de la misma, que, a efectos de 

la contabilidad nacional, se consideran Administraciones públicas. 

 

TRANSFERENCIAS CAPITULO 4 0,00 € 

TRANSFERENCIAS CAPITULO 7 -2.079.657,22 € 

 

2. En segundo lugar, deben eliminarse las transferencias dadas y recibidas entre las 

unidades que integran la Corporación Local, a efectos de contabilidad nacional, con el resto de 

unidades pertenecientes al sector Administraciones públicas. Es lo que se ha denominado en 

los últimos formularios habilitados por la Subdirección General como "Conciliación de 

Transferencias con otras Administraciones Públicas". 

 

 En contabilidad nacional y de acuerdo al principio de jerarquía de fuentes, deben 

respetarse, con carácter general, los criterios de contabilización a los que está sujeto el 

pagador de la transferencia. Por tanto, una vez fijado el momento en que se registra el gasto 

por el pagador, el perceptor de la transferencia debe contabilizarla simultáneamente y por el 

mismo importe que figure en las cuentas de aquel.  

 

 El importe de las transferencias recibidas por la Corporación Local de unidades 

externas tiene que coincidir con el importe que figura en el Presupuesto de Gastos de la 

unidad que da la transferencia. Como se ha indicado anteriormente, debe respetarse siempre la 

óptica del pagador, por lo que en caso de que el pagador emplee un criterio contable distinto a 

la Corporación Local, ésta deberá realizar el ajuste correspondiente. 

 

Descripción Aplicación 

a) Derechos 

reconocidos 

Ayuntamiento 

b) Oblig.reconocida  

Ente pagador 
c) Ajuste 

Cap. 4º         

Admón. General del Estado         

    0,00 0,00 0,00 

Comunidad Autónoma 450 y 750   0,00   

    0,00 0,00 0,00 

Diputación provincial 460 y 760       

    0,00 0,00 0,00 

       

 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 3

2 
D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 
 

33/322 
 

 

En relación a este ajuste, es necesario informar que durante el ejercicio 2021 no ha 

sido comunicada incidencia por parte de otras administraciones en cuanto a la necesidad de 

conciliación de saldos en términos de contabilidad nacional. 

 

AJUSTE: Devoluciones de ingreso pendientes de aplicar al presupuesto:  

 

De acuerdo con la vigente Instrucción de contabilidad, las operaciones de devolución 

de ingresos aprobadas no se reflejan en el Presupuesto en tanto en cuanto no se hacen 

efectivas, razón por la que procede ajustar los derechos reconocidos por el importe de los 

acreedores por devolución de ingresos. 

 

Identificar operación 
a)    Devoluciones de 

ingresos ordenadas 

b) Devoluciones 

realizadas 
c) Ajuste  

 

 

 Acreedores por devolución de 

ingresos 8.497.610,80 8.495.528,77 -2.082,03  

 

 B) GASTOS 

 

Capítulo 3.- Los intereses se registran según el criterio del devengo. Por tanto, 

deberíamos quitar la parte de intereses que pagándose en el año 2021 se devengaron en 

el año 2020, y deberíamos añadir los intereses que se pagarán en el año 2022, pero que 

se han devengado en el año 2021. En el caso del ayuntamiento, no procede este ajuste.  

  

Capítulo 6.- Las operaciones de leasing implican contabilizar por el principal una 

adquisición de activo no financiero. 

 

 Dado que el momento del registro del gasto varía entre la contabilidad nacional (se 

produce el gasto cuando se entrega el bien) y el derecho presupuestario (se imputa a medida 

que se abonan las cuotas), es preciso efectuar un ajuste; las operaciones de leasing implican en 

contabilidad nacional contabilizar por el principal una adquisición de activo no financiero en 

el momento de la firma del leasing. 

  

 La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 

los presupuestos de las Entidades Locales, establece al regular el concepto de gastos 648 

―cuotas netas de intereses por operaciones de arrendamiento financiero (leasing)‖, que en este 

concepto se recogerá el importe de las cuotas fijadas en los contratos de arrendamiento 

financiero cuando se vaya a ejercitar la opción de compra, correspondientes a la recuperación 

del coste del bien y al ejercicio presupuestario (cuota de amortización). 

 

 En el año de firma del leasing, el ajuste al capítulo 6 será positivo por el importe del 

valor del bien en el año en que se concierte el leasing menos la parte de la cuota de ese año 

que es capital, dando lugar a un mayor déficit (o menor superávit). 

 

 Durante la vida del leasing, existe un gasto en el capítulo 6 a efectos presupuestarios 

(cuota de amortización) pero no a efectos del SEC. Luego procede efectuar un ajuste negativo  
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al capítulo 6 de gastos por importe de la cuota de amortización (menor gasto), dando un lugar 

a un menor déficit o mayor superávit. 

  

 El ajuste será a la baja por el importe de la cuota de amortización (parte de la cuota que 

se abona que no son intereses). 

 En el ejercicio 2021 no cabe este ajuste al no tener ninguna operación de leasing. 

  

1. Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto. 
 

  Estos son los gastos recogidos en la cuenta 413, en su haber por el importe de los 

pendientes de aplicar a 31 de diciembre y, en su debe, por los aplicados a lo largo del 

ejercicio, procedentes del ejercicio anterior. Los primeros aumentan el déficit en términos de 

contabilidad nacional, los segundos lo minoran, pues ya lo incrementaron el año anterior y en 

éste vuelven a incrementarlo mediante su aplicación a presupuesto, por lo que debe 

compensarse esta doble imputación.  

  

Saldo 

a)    Gasto correspondiente a 

2020 o anteriores e imputado 

a 2021 

b) Gasto devengado y no 

imputado en 2021 
c) Ajuste  

 

 

 Gastos pendientes 

de imputar a 

presupuesto 36.446.438,27 48.028.990,98 -11.582.552,71 
 

 

El saldo actual de la cuenta 4131, por importe de 48.028.990,98 €, incluye el importe 

de 43.031.427,20 € atribuido a Sentencias Judiciales Firmes, según informe de la Asesoría 

Jurídica
6
, que está prevista su inclusión en el Fondo de Financiación de Entidades Locales, 

para ser reconocido y abonado en el ejercicio 2022. 

 

2.3. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN DERIVADA 

DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE 2021 CONSOLIDADO. 

 
 En virtud de lo establecido en el artículo 16.2 del Reglamento 1463/2007, de 2 de noviembre, se debe 

informar sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la liquidación del presupuesto de la propia entidad 

y de sus organismos y entidades dependientes, de los del artículo 4.1 del Reglamento, dejando para un informe 

individualizado el correspondiente a los entes del artículo 4.2.   

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
6
 CSV: 078b243d99f677bbc1a4cc460af2dbe6d3eb76e9 
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CONCEPTOS IMPORTES 

a) Previsión Derechos Reconocidos capítulos. I a VII presupuesto corriente 

312.362.931,29 

b) Previsión Obligaciones Reconocidas capítulos I a VII presupuesto 

corriente 

279.320.763,30 

c) TOTAL (a – b) 
33.042.167,99 

AJUSTES   

1) Ajustes recaudación capítulo 1 

-8.245.428,73 

2) Ajustes recaudación capítulo 2 

-1.523.002,61 

3) Ajustes recaudación capítulo 3 

-11.536.148,28 

4) Ajuste por liquidación PIE-2008 

249.603,93 

5) Ajuste por liquidación PIE-2009 
932.309,06 

6) Ajuste por liquidación PIE-2013  
0,00 

7) Ajuste por devengo de intereses 
0,00 

8) Ajuste por arrendamiento financiero 

0,00 

9) Ajuste por gastos pendientes de aplicar a presupuesto 

-11.582.552,71 

10) Ajuste por devoluciones de ingresos pendientes de imputar a presupuesto 

-2.082,03 

11) Ajuste por operaciones internas 

  

13) Ajuste consolidación transferencias con otras Administraciones Públicas 

2.079.657,22 
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d) Total ajustes a liquidación 2021 

-29.627.644,15  

e) TOTAL CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN (c - d) 

3.414.523,84 

 

 

De los datos recogidos en el cuadro anterior, la diferencia entre los derechos reconocidos 

en los capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y las obligaciones reconocidas en los capítulos 

1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los ajustes descritos, arroja capacidad de 

financiación por importe de 36.414.523,84 €, cumpliendo el objetivo de estabilidad 

presupuestaria previsto en la normativa de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiero. 

 

3. CALCULO DE LA REGLA DE GASTO  

 

a) Introducción 

 

 La LOEPSF ha establecido también el objetivo de Regla de Gasto, por la que el gasto 

de las Administraciones Públicas no podrá aumentar por encima de la tasa de crecimiento de 

referencia del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española (TRCPIB), 

como ha establecido el artículo 12 de la LOEPSF, lo que constituye un control al incremento 

de los presupuestos locales por parte del Estado. 

   

 Por parte de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) se ha 

publicado una "Guía para la determinación de la Regla del Gasto del artículo 12 de la Ley 

2/2012 Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para 

Corporaciones Locales",  donde desarrolla el ámbito subjetivo de aplicación, el sistema de 

cálculo de los empleos no financieros tanto para entidades sometidas a presupuesto limitativo, 

con los ajustes SEC de aplicación, como a entidades que aplican la contabilidad privada,  la 

consolidación de transferencias entre entidades que forman el perímetro de consolidación y la 

determinación del gasto computable. 

 

 Para las Corporaciones locales se cumple la Regla del Gasto, si la variación, en 

términos SEC, del gasto computable de cada Corporación Local, entre dos ejercicios 

económicos, no supera la TRCPIB de medio plazo de la economía española, modificado, en su 

caso, en el importe de los incrementos permanentes y disminuciones de recaudación derivados 

de cambios normativos. 

 

 En las Corporaciones Locales se entiende por gasto computable los empleos no 

financieros definidos en el SEC (esto es, consolidados y ajustados a criterios de Contabilidad 

Nacional), exclusión hecha de los intereses de la deuda. 

 

 De este gasto se excluye también la parte del gasto financiado con fondos finalistas 

procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas. 
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 Una vez determinados los empleos no financieros se descontarán aquellos gastos 

considerados transferencias según el SEC, cuyo destinatario sea alguna de las unidades que 

integran la Corporación Local, de las clasificadas como Administración, por considerarse 

transferencias internas (se descuentan en el ente pagador). También se descontará la parte de 

gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 

Administraciones Públicas. 

 

 Sobre la magnitud así calculada, se aplica la tasa de referencia de crecimiento del 

Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española. 

 Los cambios normativos (modificación de ordenanzas fiscales, cambios legales...)  

para incrementar de forma permanente la recaudación de los tributos y demás ingresos de 

derecho público, podrán incrementar el gasto por encima de la regla  de gasto en el incremento 

de la recaudación que se prevea obtener. 

  Por el contario, si la entidad local adopta cambios normativos que vayan a dar lugar a 

una reducción de la recaudación, el incremento posible del gasto para el ejercicio siguiente se 

reducirá por la reducción de la recaudación que se prevea que se va a producir 

 b)  Verificación del cumplimiento. Cálculos:  

 El objetivo de regla de gasto para el ejercicio 2021 quedo fijado en la resolución de la 

Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones 

Locales y Juego de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, 

de 9 de agosto de 2029, con motivo de la aprobación del vigente Plan Económico-Financiero 

2019/2021. Así el límite de gasto no financiero para el ejercicio 2021, quedó fijado en 

251.196.561,48 €. 

Los ajustes que proceden en términos de contabilidad nacional, para determinar el 

gasto computable en la liquidación de 2021 son los siguientes: 

Transferencias dadas entre las unidades que integran la Corporación Local: 

TRANSFERENCIAS CAPITULO 4 0,00 

TRANSFERENCIAS CAPITULO 7 -2.079.657,22 

 

Gasto financiado con fondos finalistas de la Unión Europea y de otras Administraciones 

públicas: 
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Gastos 

Código  del gasto Descripción del gasto 

Gastos realizados   

Aplicación 

presupuestaria Gasto del año 

Coeficiente 

de 

financiación 
gasto financiado 

2021/2/EDUSI/8 Plan Regeneración Urbana San Pedro 40.861,70 7,00% 2.861,70 5030-1532-61912 

2021/2/EDUSI/3 Policia Digital Marbella y San Pedro 45.000,00 80,00% 36.000,00 5010-1320-64100 

  Subtotal Unión Europea 85.861,70   38.861,70   

  Subvención Transporte Público 4.917.689,89 11,80% 580.179,40 4040-4400-22799 

  Arresto Municipal 13.045,60 100,00% 13.045,60 5010-1320-2 

2021/3/IGUAL/1 
Pacto de Estado contra la violencia de 
género 0,00 100,00% 0,00 4050-2317-22699 

  Subtotal Estado 4.930.735,49   593.225,00   

2020/3/SS.SS/2 

Ayuda a personas en situación de 

dependencia 2020 1.453.005,15 97,42% 1.415.517,62 4050-2316-22799 

 

Mantenimiento red centro de atención a 
adicciones 720.868,40 19,56% 141.032,25 2040-2320-1 

 

Programa "Ciudades ante las drogas 

2021" 28.800,00 49,12% 14.145,57 2040-2320-1 

2021/3/PCIVIL/1 

Subvención Protección Civil gastos 

corrientes 1.275,95 100,00% 1.275,95 5010-1350-22104 

2021/2/PCIVIL/1 
Subvención Protección Civil gastos 
inversión 1.927,77 100,00% 1.927,77 5010-1350-62500 

2021/3/SS.SS/1 

Ayuda a personas en situación de 

dependencia 2021 3.101.428,47 97,84% 3.034.437,62 4050-2316-22799 

 
Programa Zonas Desfavorecidas 133.238,47 100,00% 133.238,47 2040-2321-1 

2021/2/CULTU/1 Lotes Bibliográficos 4.999,92 100,00% 4.999,92 5010-3321-60900 

2020/3/SS.SS/3 Renta Mínima de Inserción Social 56.578,51 96,89% 54.816,60 2040-2311-1 

2020/3/EMPLE/2 Programa Iniciativa Aire 460.209,09 51,98% 239.216,68 2040-2411-1 

  Programa a familias con menores 326.688,17 45,63% 149.069,00 2040-2314-1 

  

Refuerzo servicios sociales 

comunitarios 172.348,16 100,00% 172.348,16 2040-2311-1 

  
Financiación servicios sociales 
comunitarios 3.280.320,79 30,30% 993.905,23 4050-2311 

2020/3/SS.SS/1 Ayudas económicas familiares 2020 104.706,00 100,00% 104.706,00 4050-2311-48912 

2021/3/SS.SS/3 Ayudas económicas familiares 57.505,00 100,00% 57.505,00 4050-2311-48912 

  

Mantenimiento Centro Información a la 

mujer 203.864,89 46,19% 94.158,60 2040-2317-1 

2020/2/OBRAS/4 Obras Carril del Capitán 59.897,75 64,14% 38.418,42 5030-1532-61966 

2021/2/OBRAS/2 

Ejec. Subsidiaria Colegios Marbella y 

San Pedro 25.344,18 100,00% 25.344,18 5030-3231-61900 

  Subtotal Comunidad Autónoma 10.193.006,67   6.676.063,03   

            

2021/2/OBRAS/3 

Oficina Turismo San Pedro (Plan de 

Impulso E. Local) 0,00 100,00% 0,00   

2021/2/OBRAS/1 

Centro Polivalente Nueva Andalucía 

(Plan Impulso) 0,00 100,00% 0,00   

  
Retribución personal adscrito a 
Patronato(Productividad) 38.206,83 100,00% 38.206,83   

  Subtotal Diputación Provincial 38.206,83   38.206,83   

    0,00   0,00   

  Subtotal otras administraciones 0,00   0,00   

  TOTAL:  15.247.810,69   7.346.356,56   
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Enajenación de terrenos y otras inversiones reales: 

Deberán considerarse como menores empleos no financieros y, en consecuencia, realizar 

ajustes de menor gasto, únicamente los derechos reconocidos por enajenación de terrenos e 

inversiones reales recogidas en el capítulo 6 del Presupuesto de ingresos. Sin embargo, no se 

descontarán los derechos reconocidos del capítulo 6 del Presupuesto de ingresos procedentes 

de operaciones de naturaleza urbanística (cuotas de urbanización, aprovechamientos 

urbanísticos…) o de reintegros por operaciones de capital. 

Proyecto Aplicación Importe Texto Libre 

2021/2/VPATR/1 2021       

60000 

779.299,7

2 

ENAJENACION MEDIANTE SUBASTA PUBLICA DE PARCELA 

3.3.1 SECTOR URP-VB-8 SAMISOL 

2021/2/VPATR/2 2021       

60000 

184.171,3

5 

ENAJENACION MEDIANTE SUBASTA PUBLICA DE PARCELA 

3.3.1 DEL SECTOR URP-VB-8 SAMISOL DE LAS CHAPAS 

2021/2/VPATR/2 2021       

60000 

41.528,93 ENAJENACION PARCELA EXPEDIENTE PAT 2/20 

2021/8/VPATR/1 2021       

60000 

268.429,7

5 

ADQUISICION POR SUBASTA PUBLICA DE PARCELA DE 

TERRENO INTEGRANTE EN PLAN PARCIAL DE RIO REAL S/ 

ESCRITURA DE 30/06/2021. 

 2021       

60000 

11.570,24 RESTO ADQUISICION POR SUBASTA PUBLICA  PAT 15/20  

PARCELA DE TERRENO PLAN PARCIAL DE RIO REAL 

S/ESCRITURA DE 30/06/2021. 

2021/8/VPATR/1 2021       

60000 

11.570,25 RESTO ADQUISICION SUBASTA PUBLICA PAT 15/20 

PARCELA DE TERRENO PLAN PARCIAL DE RIO REAL S/ 

ESCRITURA 30/06/2021 

2021/8/VPATR/1 2021       

60000 

190.000,9

5 

PAGO ADJUDICACION SUBASTA DE VIVIENDA EN C/ 

JARDINES DEL PUERTO,BAJA PUERTA 201 EXPTE. PAT 

02/21.- 

2021/8/VPATR/1 2021       

60000 

10.000,05 RESTO DEL PAGO ADJUDICACION SUBASTA DE VIVIENDA 

EN C/ JARDINES DEL PUERTO S/N BAJA PUERTA 201, PAT 

02/21.- 

 2021       

60000 

230.440,3

8 

COSTE DE EJECUCION DE CONSTRUCCION Y 

ACONDICIONAMIENTO SOTANO PARCELA R8.2.2A..B 

SENTENCIA 125/2020 JUZGADO Nº 2 MALAGA 

2021/8/VPATR/1 2021       

60000 

568.300,9

4 

ENAJENACION SUBASTA PUBLICA VIVENDA 1ª PLANTA 

LETRA A PORTAL 8 EDIFICIO 2 JARDINES DEL PRINCIPE 

EXP. PAT 16/21 

2021/8/VPATR/1 2021       

60000 

29.910,57 ENAGENACION SUBASTA PUBLICA VIVENDA EN JARDINES 

DEL PRINCIPE EXP. PAT.16/21 

2021/2/VPATR/8 2021       

60000 

50.000,00 RESOL 21/8399.- ENAJENACIÓN VIVIENDA JARDINES DEL 

PRINCIPE LETRA A, 1ª PORTAL 8, ED. 2 

2021/2/VPATR/9 2021       

60000 

11.200,00 RESOL 21/8399.- ENAJENACIÓN VIVIENDA JARDINES DEL 

PRINCIPE VIVIENDA LETRA A, PLANTA 1º, PORTAL 8 EDF. 2 

2021/2/PRTMO/2

9 

2021       

60000 

105.722,0

6 

RESOL 21/8399.- ENAJENACIÓN VIVIENDA JARDINES DEL 

PRINCIPE, LETRA A, PLANTA 1ª PORTAL 8, EDIF. 2 

2021/2/PRTMO/6

5 

2021       

60000 

36.274,78 RESOL 21/8399.- ENAJENACIÓN VIVIENDA JARDINES DEL 

PRINCIPE, VIVIENDA LETRA A, PLANTA 1ª, PORTAL 8, EDIF. 

2 

2021/2/VPATR/10 2021       

60000 

99.845,04 RESOL 21/8399.- ENAJENACIÓN VIVIENDA JARDINES DEL 

PRÍNCIPE,VIVIENDA A, PLANTA 1ª, PORTAL 8, EDIF. 8 

En consecuencia, procede un ajuste de 2.628.265,01 €, minorando el gasto computable.  

Es preciso informar que, durante el ejercicio 2021 se han reconocido obligaciones con cargo a 

proyectos financiados con PMS por importe de 590.683,456 €. Por lo que no procede ajuste 

por este concepto en términos de contabilidad nacional. 
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Denominación Gastos 

Previstos 

Ingresos 

Previstos 

Obligaciones 

Reconocidas 

Ejer. 

URBANISMO, VIVIENDA Y URBANIZACIONES: PLAN DE VIVIENDA 
PÚBLICA 

0,00 1.500.000,00 0,00 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS: OTRAS INVERSIONES NUEVAS EN 

INFRAESTRUCTURAS 

0,00 1.000.000,00 0,00 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS: MEJORA DE VIARIOS 0,00 500.000,00 0,00 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS: MEJORA EN INFRAESTRUCTURAS 567.200,00 567.200,00 381.444,90 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS: INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 

OTRAS(CENTRO TECNIF.DEPORTIVA) 

1.234.503,30 1.234.503,30 65.338,91 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS: MERCADOS Y ABASTOS 263.363,59 263.363,59 0,00 

DISTRITO SAN PEDRO: PROMOCIÓN VIVIENDA PÚBLICA 0,00 500.000,00 0,00 

DISTRITO SAN PEDRO: INVERSIONES PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 

4.925,13 300.000,00 0,00 

DISTRITO SAN PEDRO: MEJORA EN INFRAESTRUCTURAS 236.000,00 236.000,00 143.899,64 

DISTRITO SAN PEDRO: MEJORAS BULEVARD 33.658,31 33.658,31 0,00 

MAI. OBRAS E INFRAESTRUCTURAS: PLAN CONSERVACIÓN 
URBANIZACIONES Y PASEO MARÍTIMO 

1.700.000,00 1.700.000,00 0,00 

MAI. OBRAS E INFRAESTRUCTURAS: PLAN CONSERVACIÓN 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

244.000,00 244.000,00 0,00 

MAI. OBRAS E INFRAESTRUCTURAS: OBRAS EMERGENCIA 
PLAYAS 

665.000,00 665.000,00 0,00 

PRESTACIÓN COMPENSATORIA PMS E INFRACCIONES 

URBANÍSTICAS: PLAN CONSERVACIÓN DE DISTRITOS 

979.036,05 1.103.986,28 0,00 

MAI. DISTRITO SAN PEDRO: PLAN CONSERVACIÓN 
URBANIZACIONES Y PASEO MARÍTIMO 

400.000,06 400.000,06 0,00 

MAI. DISTRITO SAN PEDRO: PLAN CONSERVACIÓN COLEGIOS 87.500,00 87.500,00 0,00 

MAI. DISTRITO SAN PEDRO: PLAN CONSERVACIÓN 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

105.000,03 105.000,03 0,00 

MAI. DISTRITO SAN PEDRO: PLAN CONSERVACIÓN DISTRITOS 0,00 0,00 0,00 

ENAJENACIÓN BIENES PMS 2021 PTE ASIGNAR 0,00 239.258,31 0,00 

Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al Presupuesto: 

De manera análoga a lo realizado en la determinación de estabilidad presupuestaria del 

Ayuntamiento de Marbella, procede realizar un ajuste por importe de: 

Saldo 

a)    Gasto correspondiente a 

2020 o anteriores e imputado 

a 2021 

b) Gasto devengado y no 

imputado en 2021 
c) Ajuste  

 

 

 Gastos pendientes 

de imputar a 

presupuesto 36.446.438,27 48.028.990,98 -11.582.552,71 
 

 

Consecuentemente, el límite de gasto no financiero debe compararse con el gasto 

computable en la liquidación del ejercicio 2021, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Gasto computable liquidación  2021 IMPORTES 
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1. Suma capítulos 1 a 7, deducidos gastos financieros 276.642.623,04 

2. Ajustes SEC (2021) -35.618.304,64 

3. Total empleos no financieros términos SEC excepto intereses de la deuda (1 +/- 2) 
241.024.318,40 

4. Transferencias entre unidades que integran la Corporación local  (-) 

-2.079.657,22 

5. Gasto financiado con fondos finalistas (-) -7.346.356,56 

6. Inversiones financieramente sostenibles (-) 0,00 

7. Total Gasto computable Liquidación Presupuesto 2021 250.450.332,18 

  

  
Límite máximo de gasto objetivo 2021  

224.278.781,88 

  EL SENTIDO DEL INFORME:  

 

  
Diferencia entre el límite de la Regla de gasto y el  Gasto computable Liquidación Pto. 

2021 
26.171.550,31 

% Incremento Gasto computable 2021/2020 
15,02% 

 

Consecuentemente, se constata un incumplimiento del objetivo de la Regla del Gasto, con un 

exceso de gasto no financiero por importe de 26.171.550,31 €.  

  

4. CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE DEUDA 

 La LOEPSF (art. 13) establece la obligación de no rebasar el límite de deuda pública 

asignado a cada administración. A este respecto, en Consejo de Ministros celebrado el 6 de 

Octubre de 2020 el gobierno acuerda como medida extraordinaria frente a la COVID-19 

suspender la aplicación de las reglas fiscales en los años 2021 y 2021, no fijando objetivos 

para el ejercicio 2021.        

Dado que para la Administración Local no se ha establecido el objetivo en términos de 

ingresos no financieros, no resulta de aplicación el límite anterior, por lo que la referencia 

quedará fijada en términos prácticos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, en su artículo 53, que lo fija en el 110% de los ingresos corrientes 

liquidados, considerando lo dispuesto en la Disposición  Final Trigésimo primera de la LPGE 

para 2013:   
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 “Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del 

ahorro neto y del nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos 

afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios 

aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no recurrente, 

no tienen la consideración de ingresos ordinarios. 

A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones 

vigentes a 31 de diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, 

incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y 

en el importe de la operación proyectada. En ese importe no se incluirán los saldos 

que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las liquidaciones definitivas 

de la participación en tributos del Estado.‖ 

No obstante lo anterior, el límite de deuda se ha de determinar en términos del 

Protocolo de Déficit Excesivo, y para ello se excluyen las deudas financieras entre 

administraciones, así como las deudas financieras contraídas por entidades no sectorizadas 

como AAPP en términos SEC, entre otras consideraciones.  

 El volumen de deuda viva a 31.12.2021, considerando que está totalmente dispuesto el 

importe formalizado de los préstamos, en términos de porcentaje sobre los ingresos corrientes, 

deducidos los ingresos afectados, y los que o tengan carácter extraordinario, arroja el siguiente 

resultado:  

 

 

SITUACIÓN A 31/12/2021 

                                       DEUDAS ENTIDADES FINANCIERAS   

ENTIDAD ENTIDAD 

CAPITAL 

INICIAL ANUALIDAD 2021 

PTE VTO. 

31/12/2021 

               ANUALIDAD 

2022 

PTE VTO. 

31/12/2022 

         

FUERA DEL SECTOR PÚBLICO Intereses 
Amortizaci

ón   

 

    

0110-

31004 

0110-

91300   

0110-

31004 0110-91300 

 AYUNTAMIEN

TO EUROCAJA 

12.035.029,0

9 0,00 0,00 

12.035.029,0

9 73.565,20 640.000,00 

11.395.029,0

9 

        
  

AYUNTAMIEN
TO Prespto. 2022 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.241.013,71 

        

  

AYUNTAMIEN

TO  FFEELL-FO 0,00 0,00 0,00 0,00 436.470,00 0,00 

43.031.427,2

0 

        
  

TOTAL FUERA S.PÚBLICO 

12.035.029,0

9     

12.035.029,0

9 510.035,20 640.000,00 

62.667.470,0

0 

         

EN EL SECTOR PÚBLICO Intereses 

Amortizaci

ón   

 

          
0110-
31001 0110-91102   

AYUNTAMIEN

TO SS.SS. 

182.875.183,

59 

1.546.318,

56 

5.083.472,

70 

144.345.157,

06 

1.495.987,

14 

5.083.472,7

0 

139.261.684,

36 
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0110-

31002 

0110-

91101   

0110-

31002 0110-91101   

AYUNTAMIEN

TO 

JUNTA 

ANDALUCÍA 

106.001.230,

63 0,00 

5.500.000,

00 

41.065.624,6

5 777.062,48 40.000,00 

41.025.624,6

5 

 

    
0110-
31003 

0110-
91100   

0110-
31003 0110-91100   

AYUNTAMIEN

TO AEAT 

88.901.614,4

4 

490.333,2

0 

1.610.159,

52 

37.583.125,8

2 506.434,80 

1.610.159,5

2 

35.972.966,3

0 

 

TOTAL S. 

PÚBLICO 

377.778.028,

66     

222.993.907,

53 

2.779.484,

42 

6.733.632,2

2 

216.260.275,

31 

         
REINTEGRO LIQUIDACIONES DEFINITIVAS PIE    

        
  

AYUNTAMIEN
TO PIE 2008 3.120.049,45   0,00   

249.503,3
7   0,00   0,00   0,00   0,00 

AYUNTAMIEN

TO  PIE 2009 9.323.090,56   0,00   

932.309,9

4   0,00   0,00   0,00   0,00 

        
  

 
  

389.813.057,

75     

235.028.936,

62 

3.289.519,

62 

7.373.632,2

2 

278.927.745,

31 

 

Según Consulta emitida por la Subdirección General de Estudios y Financiación de 

Entidades locales, de 14 de marzo de 2014, registro de entrada de 21 de marzo del presente, 

solicitada por este Ayuntamiento, ―el anticipo reintegrable concedido en virtud de la Ley 

andaluza 5/2006, de 17 de octubre, por la que se autoriza la concesión, con carácter 

extraordinario, de un anticipo reintegrable al Municipio de Marbella,  tiene la consideración 

de deuda financiera, dado que reviste las condiciones de una operación puramente financiera, 

y así lo expresa la exposición de motivos de la propia Ley andaluza 5/2006, no gozando de la 

exención prevista en la Disposición Final 31ª de la Ley de Presupuestos generales del Estado 

para 2013, en cuanto al cálculo del capital vivo‖. 

 Por su parte, respecto a la ―consideración de los aplazamientos y fraccionamientos 

concedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Hacienda Pública; no se 

consideran deuda financiera en los términos del Protocolo del Déficit Excesivo (PDE), ya que 

tienen la consideración de créditos comerciales, exentos en el cómputo de endeudamiento 

según este procedimiento, así como tampoco dentro del ámbito del Texto Refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas locales según lo establecido en su artículo 53.2 y ajeno al 

catálogo definido en el artículo 49.2 del mismo texto‖.  

 Sin embargo, según la misma consulta en relación a la aplicación de la normativa de 

estabilidad presupuestaria, el concepto de deuda pública se asimila al de deuda según el 

protocolo de déficit excesivo (PDE) donde, sin perjuicio del criterio del Banco de España, 

órgano competente para el cálculo de dicha deuda con criterios PDE, no se incluyen las Otras 

cuentas pendientes de pago frente a otras administraciones públicas,” por lo que el anticipo 

reintegrable concedido por la Junta de Andalucía no se incluiría dentro del cómputo de la 

deuda a efectos de la aplicación de la LOEPSF, en concreto, para la aplicación de los artículos 

13.1 o el artículo 32 o su disposición transitoria décima. 
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Teniendo en cuenta estos criterios marcados por la  consulta formulada, se informa que el 

nivel de deuda así calculado estaría por debajo del 110% de los ingresos corrientes, límite 

previsto según el artículo 53 del TRLHL, y por debajo del límite que estableció el Real 

Decreto Ley 8/2010, modificado por el Real Decreto Ley 20/2011 y que fue dotada de 

vigencia indefinida por la DF 31ª de la Ley 17/2012 de 27 de diciembre, de la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado de 2013, del 75% de los ingresos corrientes, aplicable 

como límite para concertar nuevas operaciones de préstamo durante el 2021. 

CALCULO NIVEL DEL ENDEUDAMIENTO TRLRHL   31/12/2021 31/12/2022 

1 Operaciones vigentes (Art. 48 bis 2. b) c)) 53.100.653,74 52.420.653,74 

2 Saldo de Operaciones no Dispuestas 

  

  

3 Operación Proyectada 

   

51.272.440,91 

A = 1 + 2 + 3 IMPORTE CAPITAL VIVO (Consolidado) 

 

53.100.653,74 103.693.094,65 

4 Ingresos corrientes consolidados  
 

293.136.168,68 293.136.168,68 

5 Ingresos corrientes afectados y no recurrentes  19.832.189,03 19.832.189,03 

B = 4 - 5 INGRESOS CORRIENTES COMPUTABLES 273.303.979,65 273.303.979,65 

C = (A / B)*100 % de endeudamiento     19,43 37,94 

       
CALCULO DEUDA PDE %       4,40 37,66 

 

CALCULO DEL AHORRO NETO     31/12/2021 31/12/2022 

1 Ingresos Corrientes (No consolidado) 

 

293.012.234,78 293.012.234,78 

2 Ingresos Corrientes Afectados y No recurrentes 19.832.189,03 19.832.189,03 

A=1-2 Ingresos Corrientes Ajustados 
 

273.180.045,75 273.180.045,75 

3 Gastos Corrientes (C - 1,2 y 4) 
 

260.051.602,10 260.051.602,10 

B=A-3 Ahorro Bruto 

   

13.128.443,65 13.128.443,65 

4 ATA 

   

5.565.810,52 11.037.073,87 

C=B-4 AHOTTO NETO € 

  
7.562.633,13 2.091.369,78 

5. CONCLUSIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, REGLA DE GASTO Y NIVEL DE 

DEUDA. 

En Consejo de Ministros celebrado el 6 de Octubre de 2020 el gobierno acuerda como 

medida extraordinaria frente a la COVID-19 suspender la aplicación de las reglas fiscales en 

los años 2021 y 2021. Así mismo, pese a no existir unos objetivos de estabilidad para el año 

2021 se han establecido unos déficits de referencia que para las Corporaciones Locales será 

del -0,1%. 

            

En relación a la liquidación consolidada de la entidad local, los entes dependientes que 

prestan servicios o producen bienes no financiados mayoritariamente con ingresos de 

mercado, que se incluyen en el Presupuesto General del ejercicio 2021:  

 

□ Cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria, arrojando una capacidad 

de financiación al cierre del ejercicio de 3.414.523,84 €. 
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□ Incumple con el objetivo de regla de gasto, arrojando una diferencia entre el 

límite de la regla de gasto y el gasto computable al cierre del ejercicio de 

26.171.550,31 €. 

□ Cumple con el límite de deuda, arrojando un volumen de deuda viva que supone 

el 4,40 % a los efectos del protocolo de déficit excesivo y 19,43 % de los ingresos 

corrientes de carácter ordinario aplicable al límite para concertar nuevas 

operaciones de préstamo durante el ejercicio 2021. 

 Es preciso manifestar, por parte de esta Intervención General, a la vista del acuerdo del 

consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020, no son de aplicación las limitaciones 

establecidas por la normativa en materia de estabilidad presupuestaria para la presente 

liquidación, así como los efectos correctivos y coercitivos previstos en la norma en caso de 

incumplimiento de las reglas fiscales. 

Es cuanto se ha de informar, salvo error u omisión de los datos consultados. 

 

En Marbella a la fecha de firma electrónica. 

 

  El Interventor Municipal,         El Adjunto a la Intervención.                                                    

 

Fdo. José Calvillo Berlanga.    Fdo. Alejandro Rodríguez Fernández‖ 

 

 

 Seguidamente se deja trascrito el Informe anual sobre el resultado obtenido del control 

de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y anticipos de caja fija durante el ejercicio 

2021, realizado por el Sr. Interventor, D. José Calvillo Berlanga, con fecha 11 de marzo de 

2022, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

INFORME ANUAL SOBRE EL RESULTADO OBTENIDO DEL CONTROL DE LAS CUENTAS 

JUSTIFICATIVAS DE LOS PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA DURANTE EL 

EJERCICIO 2021 

 

José Calvillo Berlanga, Interventor General del Ayuntamiento de Marbella, en virtud de las atribuciones de 

control citadas y establecidas en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas en el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local; en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).5º del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional, se emite el presente: 

 

INFORME 

I.- Antecedentes. 
 

PRIMERO: En la Disposición Adicional cuarta del Real Decreto 128/2018, de 16 de Marzo, por el que se regula 

el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, se 

especifica que, en los municipios de gran población, las funciones de fe pública, y asesoramiento legal 

preceptivo, así como las de control fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y 

las de contabilidad, tesorería, y recaudación, se ejercerán en los términos establecidos en el Título X de la Ley 

7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local así como, en la disposición adicional octava de la 

misma. 
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Visto lo anterior, en el artículo 136 del Título X de la ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local, se estipula que la función pública de control y fiscalización interna de la gestión económico-

financiera y presupuestaria, en su triple acepción de función interventora, función de control financiero y función 

de control de eficacia, corresponderá a un órgano administrativo, con la denominación de Interventor general 

municipal y su titular será nombrado entre funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional. 

 

SEGUNDO: Que por resolución de Alcaldía con número de decreto 2022/4140 y fecha 11 de Marzo de 2022 ha 

sido aprobada la liquidación del presupuesto, siendo el Resultado Presupuestario Ajustado de 24.526.122,55€, el 

Remanente de Tesorería Total 254.688.921,59€ y Remanente de Tesorería par Gastos Generales 17.530.841,72€. 

 

TERCERO: El artículo 27.2 del RD 424/2017 de 28 de Abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local, establece que con ocasión de la dación de cuentas de la 

liquidación del presupuesto y la remisión al Pleno del Informe anual referido en el artículo 15 apartado 6, y en un 

punto adicional, se elevará a dicho órgano un informe con los resultados obtenidos del control de las cuentas 

justificativas de los pagos a justificar y anticipos de caja fija. 

 

II.- Fundamentos Jurídicos. 
 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regule el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración local con habilitación de carácter nacional. 

 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de 

contabilidad. 

 Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley.  

 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno  

 Bases de Ejecución del Presupuesto 2019. 

 

III.- Análisis de los Pagos a Justificar y los Anticipos de Caja Fija, teniendo en cuenta los antecedentes y 

fundamentos jurídicos de los puntos anteriores. 

 

I.- Pagos a Justificar. 
Por tratarse de un sistema excepcional sólo puede emplearse en los casos expresamente previstos en la Ley. 

Además, conviene precisar—y esto es válido también para los anticipos de caja fija—que si las bases de 

ejecución del presupuesto (o los reglamentos o normas generales de ejecución del presupuesto) no contuviesen 

regulación específica sobre el particular, no podrían emplearse los mencionados sistemas. 

 

En las Bases de Ejecución del ejercicio 2021, en su base 29ª, viene regulado los pagos a justificar en los 

siguientes términos: 

 

<<  1.-Tendrán carácter de a justificar las órdenes de pago cuyos documentos justificativos no se puedan 

acompañar en el momento de su expedición. 

2. Estas órdenes se expedirán siempre en base a una resolución de la autoridad u órgano competente 

para autorizar el gasto y se aplicarán a los correspondientes créditos presupuestarios. 

3. Los perceptores de fondos a justificar deberán de entregar los documentos correspondientes a los 

fondos invertidos en el plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de percepción dichos fondos, y vendrán 

obligados a reintegrar a la Corporación las cantidades no invertidas o no justificadas, quedando sujetos al 

régimen de responsabilidades que establece la normativa vigente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

190 TRLRHL. 

En todo caso, con independencia del plazo máximo de justificación antes señalado, las facturas o documentos 

justificativos habrán de referirse a obligaciones devengadas en el ejercicio económico de expedición de la orden 

de pago. 

Las cantidades procedentes de mandamientos a justificar sólo podrán aplicarse a obligaciones generadas en el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de su pago y la de su justificación, con la matización efectuada en 

el párrafo anterior. 
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4. Los pagos a justificar estarán sujetos a las normas siguientes: 

(a) No podrá́ expedirse ningún pago a justificar a favor de un perceptor en tanto existan pagos 

pendientes de justificación anteriores. 

(b) Cada Servicio Municipal designará el fu ncionario que haya de percibir cualquier cantidad en 

concepto de” A Justificar”. 

(c) La cantidad máxima a expedir en concepto de pagos a justificar no podrá exceder individualmente 

de 6.000 euros. Excepcionalmente, previa justificación de las necesidades y circunstancias 

concurrentes, podrán autorizarse ordenes de pagos a justificar cuyas cuantías superen el indicado 

límite. 

(d) Las aplicaciones presupuestarias con cargo a las que podrán expedirse órdenes de pagos a 

justificar serán las relativas a los gastos de funcionamiento de los servicios (Capítulo 2 del Estado de Gastos del 

Presupuesto), respecto a las que se acredite la imposibilidad de acompañar los documentos justificativos del 

gasto en el momento de la expedición. 

(e) Los documentos justificativos habrán de ser originales, sin enmiendas, firmados por el proveedor, y 

llevarán asimismo el conforme del jefe del Servicio. La relación de justificantes vendrá conformada por el 

Titular de la dirección General o presidente de la Junta Municipal de Distrito correspondiente. Los pagos 

realizados por cualquier trabajo personal estarán sometidos a la retención del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, cuyo importe deberá ingresarse en la Tesorería Municipal. 

(f) Las cuentas justificativas de los pagos realizados con este carácter serán aprobadas por el Titular 

del Área de Hacienda previo informe de la Intervención. 

5. En lo no regulado expresamente en esta Base se seguirá el régimen previsto para los Anticipos de 

Caja Fija. >> 

 

PRIMERO: Por parte de esta Intervención tiene regulado la fiscalización previa de las órdenes de pago a 

justificar e Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar, en los términos  establecidos en, la 

Sección 5ª. del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno 

en las entidades del Sector Público, y, lo estipulado en el Pleno de fecha 20 de Diciembre de 2018 en su punto 

2.2, donde es aprobado el Régimen de fiscalización e Intervención limitada previa de requisitos básicos para los 

gastos y obligaciones, y de control inherente a la toma de razón en contabilidad de los derechos e ingresos del 

Ayuntamiento de Marbella de las entidades de su sector público sujetos a función interventora. 

 

Los ítem de revisión llevados a cabo son: 

 

Pagos a Justificar. 

Ordenación del pago. 

Aprobación de la cuenta Justificativa 
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FICHA 7

CONCEPTO

TIPO DE CONTROL INTERNO

MODALIDAD DE GASTO

TIPO DE EXPEDIENTE

SUBTIPO DE EXPEDIENTE / ACTUACIÓN

FASE PRESPUESTARIA

Nº DE ÍTEM. Extremos de General Comprobación. Ref Leg.

A.1
Que las propuestas de pago a jsutificar se basan en una orden o resolución de la autoridad competente para autorizar los gastos a que 

se refieren.
Art.24 a) RD 424/2017

A.2 Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto. Art 24.b) RD 424/2017

A.3
Que se adaptan a las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a justificar con cargo a sus respectivos prespuestos de 

gastos.
Art.24 c) RD 424/2018

A.4

Que el órgano pagador, a afavor del cual se dan las órdenes de pago, ha justificado, dentro del plazo correspondiente, la inversión de 

los fondos percibidos con anterioridad por los mismos conceptos presupuestarios. ( Sin embargo, no procede la objeción por falta de 

justificación dentro del plazo de entregas anteriores cuando, para paliar las consecuencias de eventos catastróficos, situaciones que 

suponen un peligro grave o necesidades que afectan directamente a la seguridad pública, el presidente de la entidad autoriza la 

expedición de una orden de pago especifica.)

Art 24.d) RD 424/2018

A.5

Que la expedición de órdenes de pago "a justificar" cumple el plan de disposición de fondos de la tesorería aprobado por el presidente 

de la entidad ( es decir, que las órdenes de apgo a justificar se efectuán con cargo a conceptos presupuestarios autorizados en las 

bases de ejecución del presupuesto y se acomodan en dicho plan en los términos que establece el artículo 21 del RD 424/2017). ( sin 

embargo, no procede la objeción si se trata de paliar las consecuencias de eventos catastróficos, situaciones que suponen un peligro 

grave o necesidades que afectan directamente a la seguridad pública). 

Art.24 e) RD 424/2019

Nº DE ÍTEM. Acuerdo Consejo de Ministros. Ref Leg.

No hay requisitos básicos adicionales del acuerdo del Consejo de Ministros.

N º D E Í T EM . R equisito s adicio nales pro puesto s para su apro bació n po r P leno . R ef  Leg.

No se proponen requisitos adicionales. Art. 13.2.b) RD 424/2017

1.4.1-Ordenación del pago.

COMPROBACIONES A REALIZAR

1.4.- Pagos a Justificar

DESCRIPCIÓN 

INTERVENCIÓN FORMAL Y MATERIAL DEL PAGO, ANTICIPO DE CAJA FIJA Y PAGO A JUSTIFICAR.  

DETERMINADOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.
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SEGUNDO: A fecha 31 de Diciembre de 2020, no se ha utilizado este procedimiento durante el ejercicio 2021. 

 

II.- Anticipos de caja Fija. 
 

Las entidades locales podrán establecer en las bases de ejecución del presupuesto o en los reglamentos de 

ejecución del presupuesto, las normas que regulen los anticipos de caja fija. Las citadas normas deberán 

determinar, necesariamente (art. 75 del R.D. 500/1990): 

 Partidas presupuestarias cuyos gastos se podrán atender mediante anticipos de caja fija. 

 Límites cuantitativos. 

 Régimen de reposiciones. 

 Situación y disposición de los fondos. 

 Contabilidad y control. 

 

En las Bases de Ejecución del ejercicio 2021 en su base 28ª, viene regulado los anticipos de caja fija en los 

siguientes términos: 

 

<<1.- Son anticipos de caja fija las provisiones de fondos de carácter no presupuestario y permanente que se 

realicen a los órganos gestores del presupuesto para la atención inmediata de los gastos a que se refiere el 

apartado siguiente. 

  

2.- Se consideran en cualquier caso susceptibles de ser incluidos en el ámbito del anticipo de caja fija los 

siguientes gastos: 
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(a) Todo tipo de gastos correspondientes al capítulo II del presupuesto de gastos, cuyo importe 

individualizado sea inferior a 3.005,06 euros. 

(b) Aquellos que, mediante acuerdo motivado, a solicitud de un órgano gestor y a propuesta de la 

Tesorería, autorice el titular del Área de Hacienda y Administración Pública. 

3.- Cuando se pretenda dotar un servicio con anticipo de caja Fija, se formulará propuesta por el Jefe del 

Servicio, con la conformidad del titular de la Dirección General correspondiente, en la que se detallará: 

(a) Descripción de los gastos a atender, indicando la cuantía anual prevista para cada aplicación 

presupuestaria. 

(b) Razones que fundamente en la excepción al régimen general de tramitación de los gastos y pagos. 

(c) Cuantía del anticipo solicitado. 

(d) funcionario que actuará como Cajero pagador. 

(e) Gestor titular competente para autorizar al Cajero que efectué los pagos. 

(f) Entidad de crédito en la que se abrirá la cuenta corriente en que se situarán los fondos. 

4. El anticipo se librará por la cuantía acordada y se registrará como un movim iento interno de tesorería y 

simultáneamente en las aplicaciones presupuestarias que correspondan se realizará una retención de crédito por 

el importe a que se refiere la letra a) anterior. 

5. Los fondos se depositarán en una cuenta autorizada según el procedimiento que fije la Tesorería , abierta en 

entidad financiera que girará bajo la denominación “Cuenta de gastos de funcionamiento de (Denominación del 

órgano gestor)”. En las condiciones particulares deberá́ preverse que, en cualquier momento, el Interventor y el 

Tesorero puedan solicitar a la entidad bancaria cualquier información referente a dichas cuentas, debiendo está 

atender sus requerimientos. 

Los ingresos de dicha cuenta procederán exclusivamente de las transferencias que realice la Tesorería para la 

constitución del anticipo de caja fija o para sus sucesivas reposiciones, así́ como de los intereses que, en su caso, 

produzcan los referidos fondos, los cuales se transferirán por los Cajeros pagadores a la Caja Central del 

Ayuntamiento o del Organismo Público de que se trate, para su aplicación a los conceptos correspondientes de 

sus presupuestos de ingresos. 

Los pagos se realizarán exclusivamente para atender los gastos previstos en el artículo anterior o para dotar, en 

su caso, la caja que se autorice. La disposición de los fondos de estas cuentas se realizará mediante cheques 

nominativos o Transferencias. 

6. Los gastos que hayan de atenderse con anticipo de caja fija deberán seguir la tramitación establecida al 

efecto, de acuerdo con los procedimientos administrativos vigentes, quedando de ello constancia documental. No 

se podrán gestionar gastos que superen individualizadamente los 3.005,06 euros, ni dar lugar acumuladamente 

a la realización de gastos con un mismo tercero y objeto por importe superior al legalmente previsto para los 

contratos menores. 

 7. El titular del Área, Distrito u Organismo Público responsable de la cuenta de gastos de funcionamiento 

rendirá cuentas por los gastos atendidos con anticipos de caja fija, a medida que sus necesidades de tesorería 

aconsejen la reposición de los fondos utilizados , así como, obligatoriamente, dentro del ejercicio presupuestario 

en que se constituyó́ el anticipo, debiendo quedar totalmente rendidas y justificadas estas 

cuentas antes del 30 de diciembre del mismo ejercicio. La estructura y forma de la rendición de cuentas , que no 

implicará la cancelación del anticipo ni su reintegro total , se sujetarán a lo que disponga el titular del Área de 

Hacienda y Administración Pública a propuesta de la Intervención. 

En todo caso, a la rendición de cuentas se acompañarán: 

(a).- Los justificantes originales del gasto realizado, factura o documento equivalente. 

(b).- Los justificantes de los pagos realizados , entendiendo por tal copia del talón o de la orden de 

transferencia o recibo en el caso de pago en efectivo. 

(c).- La propuesta de documento contable expedida por el órgano gestor con imputación a las 

aplicaciones presupuestarias a que corresponda el gasto realizado, donde figurarán los terceros 

perceptores de los fondos. 

(d).- Justificante, en su caso, del ingreso en la Tesorería del saldo no empleado, en la rendición de 

cuentas de cierre del ejercicio. 

8. La aprobación de la cuenta rendida corresponderá al Titular del Área de Hacienda. 

No obstante, cuando la intervención observase defectos en la cuenta rendida, la devolverá al órgano gestor, con 

su informe, para su subsanación. 

Recibida la rendición de cuentas informada con defectos , el órgano gestor , procederá a la subsanación de las 

anomalías y tramitará de nuevo la propuesta de reposición subsanada. 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 5

0 
D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 
 

51/322 
 

 

En caso de disconformidad con el informe de la intervención, o cuando los defectos indicados no fuesen 

subsanables, el titular del Área, Distrito u Organismo Público deberá someter la rendición de cuentas a la 

aprobación de la Junta de Gobierno . Para ello formará expediente integrado por la propuesta de reposición 

informada con defectos, el informe de la intervención y un informe de alegaciones motivado suscrito por el 

órgano gestor de la cuenta en que expresamente se haga constar que, a pesar del informe del Interventor, la 

cuenta es susceptible de ser aprobada por la Junta de Gobierno. 

Si la Junta de Gobierno aprobase la Cuenta así rendida, se remitirán de nuevo todas las actuaciones a la 

intervención, para que, sin más trámite, la contabilice y la remita a la Tesorería. 

La aprobación anterior no será obstáculo, en su caso, para que la Intervención, si hubiese observado indicios de 

responsabilidad contable, adopte o proponga la adopcióń de las medidas oportunas. 

9.-El Titular del Área de Hacienda y Administración Pública, a propuesta del Tesorero y del Interventor, podrá 

suspender la autorización para la disposición de fondos de una determinada cuenta de gastos de funcionamiento 

a aquellas personas en cuya gestión se hubiesen observado irregularidades o actuaciones que pudieran causar 

perjuicio a la Hacienda municipal. 

Del mismo modo, y cuando concurran las citadas causas, podrá acordar el inmediato reintegro del anticipo de 

caja fija de un determinado órgano gestor , que conllevará la correspondiente rendición de cuentas sobre el 

empleo de los fondos que no puedan ser reintegrados. >>  

 

PRIMERO: Por parte de esta Intervención se realiza fiscalización previa de las órdenes de pago de anticipos de 

caja fija e Intervención de las cuentas justificativas de los anticipos de caja fija, en los términos regulados en, la 

Sección 5ª del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno 

en las entidades del Sector Público Local, y, lo estipulado en el Pleno de fecha 20 de Diciembre de 2018 en su 

punto 2.2, donde es aprobado el Régimen de fiscalización e Intervención limitada previa de requisitos básicos 

para los gastos y obligaciones, y de control inherente a la toma de razón en contabilidad de los derechos e 

ingresos del Ayuntamiento de Marbella de las entidades de su sector público sujetos a función interventora. 
 

Los ítem de revisión llevados a cabo son: 

 
   

Anticipos de Caja Fija. 

Constitución. 

Reposición 

Aprobación de la Cuenta Justificativa 

 
 

FICHA 3

CONCEPTO

TIPO DE CONTROL INTERNO

MODALIDAD DE GASTO

TIPO DE EXPEDIENTE

SUBTIPO DE EXPEDIENTE / ACTUACIÓN

FASE PRESPUESTARIA

Nº DE ÍTEM. Extremos de General Comprobación. Ref Leg.

A.1
Que existen las normas que regulan la distribución por cajas pagadoras del gasto máximo 

asignada y que la propuesta se adopta a las mismas.
Art.25.1.a) RD 424/2017

A.2 Que la propuesta de pago se basa en una resolución de una autoridad competente. Art.25.1.b) RD 424/2017

Nº DE ÍTEM. Acuerdo Consejo de Ministros. Ref Leg.

No hay requisitos básicos adicionales del acuerdo del Consejo de Ministros.
N º D E Í T EM . R equisito s adicio nales pro puesto s para su apro bació n po r P leno . R ef Leg.

No se proponen requisitos adicionales. Art. 13.2.b) RD 424/2017

6.3.1.- Constitución.

COMPROBACIONES A REALIZAR

6.3.- ANTICIPO DE CAJA FIJA

DESCRIPCIÓN 

INTERVENCIÓN FORMAL Y MATERIAL DEL PAGO, ANTICIPO DE CAJA FIJA Y PAGO A JUSTIFICAR.  

6.-DETERMINADOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.
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SEGUNDO: A fecha 31 de diciembre de 2020, consta la siguiente relación de los anticipos de caja fija 

concedidos y justificados: 
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NIF 

Habilitado

Nº 

Anticipo
Nombre o Razón Social

Importe máx. 

a gastar ANUAL

Pago Inicial + 

Reposiciones - 

Cancelaciones

Situación Descripción A.C.F
Importe 

constituido

Obligaciones 

reconocidas

Reposiciones 

realizadas 

pagos

Obligaciones 

pendiente 

de pago

Pendiente 

de 

cancelar

Justificado 

pendiente de 

contablilizar la 

obligación

Pendiente 

de reponer 

fondos al 

habilitado

Ordinal Saldo final Importe Total

11806205Y 1

TUDELA GOÑI, 

MEDARDO 12.000,00 9.069,11 X
ACF BOMBEROS 

CONSTITUCIÓN 2021 1.000,00 9.069,11 9.069,11 ,000 ,000 ,000 ,000 832 ,000 12.000,00      

23797061L 5

PALOMO GONZALEZ, 

CARMEN 12.000,00 6.953,00 X
ACF ALCADIA 2021

3.000,00 6.953,00 6.953,00 ,000 ,000 ,000 ,000 828 ,000 12.000,00      

25052643P 7

GOMEZ GUTIERREZ, 

AURELIO 8.000,00 3.571,63 X
ACF 2021 DELEGACIÓN 

FIESTAS 1.000,00 3.571,63 3.571,63 ,000 ,000 ,000 ,000 819 ,000 8.000,00         

25429651T 4

GIMENEZ FABRE 

FERNANDO 55.000,00 2.040,92 X
A.C.F. 2021 ASESORIA 

JURIDICA 5.000,00 2.040,92 2.040,92 ,000 ,000 ,000 ,000 821 ,000 55.000,00      

27325921N 3
MARQUEZ RIBES, 

INMACULADA 6.000,00 894,77 X
ACF  2021 DELEGACIÓN 

DE TURISMO 500,00 894,77 894,77 ,000 ,000 ,000 ,000 830 ,000 6.000,00         

27327760B 1

FRANCISCO JAVIER 

MARTIN GONZALEZ 12.000,00 0,00 X
ACF 2021 POLICIA LOCAL

4.000,00 0,00 0,00 ,000 ,000 ,000 ,000 834 ,000 12.000,00      

27332965H 4

LOPEZ MUÑOZ 

MARIA ANGELES

13.000,00 3.573,00 X

ACF 2021 DELEGACIÓN 

DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y VÍA 

PÚBLICA 1.083,33 3.573,00 3.573,00 ,000 ,000 ,000 ,000 829 ,000 13.000,00      

27333769V 7

ZUAZUA LOZANO 

FRANCISCO JAVIER 60.000,00 36.416,72 X

ACF ORGANIZACION 

2021 5.000,00 36.416,72 36.416,72 ,000 ,000 ,000 ,000 815 ,000 60.000,00      

27337154K 7

CARMEN MARIA 

LOPEZ CINTRANO 8.800,00 8.799,17 X
ACF GUARDERIA LAS 

ALBARIZAS 2021 3.000,00 8.799,17 8.799,17 ,000 ,000 ,000 ,000 814 ,000 8.800,00         

27341875G 5

GONZALEZ MERELO 

CRISTINA 8.800,00 8.798,46 X
ACF GUARDERIA EL 

PINAR 2021 3.000,00 8.798,46 8.798,46 ,000 ,000 ,000 ,000 813 ,000 8.800,00         

27341875G 6

GONZALEZ MERELO 

CRISTINA 4.400,00 4.399,89 X
ACF GUARDERIA LAS 

CHAPAS 2021 1.500,00 4.399,89 4.399,89 ,000 ,000 ,000 ,000 812 ,000 4.400,00         

27342136N 1

GUADALUPE ROMAN 

ORDOÑEZ
18.000,00 14.512,27 X

ACF CONOCIMIENTO Y 

JUVENTUD SAN PEDRO ( 

CULTURA SAN PEDRO) 3.000,00 14.512,27 14.512,27 ,000 ,000 ,000 ,000 826 ,000 18.000,00      

27535669T 2

RAFAEL TOSCANO 

SAEZ
48.000,00 9.572,93 X

ACF 2021 DELEGACIÓN 

TRAFICO Y 

TRANSPORTES 4.000,00 9.572,93 9.572,93 ,000 ,000 ,000 ,000 831 ,000 48.000,00      

45067840F 8
REAL MATEOS 

AFRICA(2) 15.000,00 6.920,55 X
ACF DISTRITO DE SAN 

PEDRO 2021 3.000,00 6.920,55 6.920,55 ,000 ,000 ,000 ,000 817 ,000 15.000,00      

50417924S 6

EGUIA MARTIN, 

JESUS ANTONIO 7.200,00 2.838,25 X
ACF PROTECCIÓN CIVIL 

2021 600,00 2.838,25 2.838,25 ,000 ,000 ,000 ,000 824 ,000 7.200,00         

50725367V 1

JOSE IGNACIO DIAZ 

BADIOLA
12.000,00 1.808,92 X

ACF 2021 DELEG. 

SANIDAD, CONSUMO.....
1.000,00 1.808,92 1.808,92 ,000 ,000 ,000 ,000 833 ,000 12.000,00      

75374102C 1

MARTINEZ RUIZ, 

CARMEN (DELEG. 

CULTURA) 5.500,00 2.777,83 X

ACF  2021 DELEGACIÓN 

CULTURA MARBELLA
500,00 2.777,83 2.777,83 ,000 ,000 ,000 ,000 827 ,000 5.500,00         

305.700,00 122.947,42 40.183,33 122.947,42 122.947,42 305.700,00  
Las cuentas justificativas se han venido rindiendo con normalidad, remitiéndome a las respectivas resoluciones 

aprobatorias de las mismas. 

Se ha detectado por esta Intervención un pago superior a 3.005,06€, el cual se especifica seguidamente, que 

incumple lo regulado en las bases de ejecución del presupuesto para el ejercicio 2020, en su punto 28 apartado 6, 

que se transcribe seguidamente: 

 Se han detectado 257 facturas por importe acumulado de 24.520,54€, con errores en el destinatario de 

la factura, el RD 1619/2012 en su artículo 6.1.c. y la Dir 2006/112/CE art 226.5, regulan que, toda 

factura y sus copias han de contener nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto 

del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones.  

 Las bases de Ejecución del Presupuestos del Ejercicio 2021, en su base 28º en su punto segundo, 

considera en cualquier caso susceptibles de ser incluidos en el ámbito del anticipo de caja fija, todo tipo 

de gastos correspondientes al capítulo II del presupuesto de gastos, cuyo importe individualizado sea 

inferior a 3.005,06€. La relación de facturas que se relacionan seguidamente son bienes inventariables 

de menor cuantía, y no gastos corrientes.    
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Nº de 

Entrada
Fecha

Nº de 

Documento
Tercero Nombre Texto Explicativo Aplic. CTA JUSTIF importe

J/2021/239 31/03/2021 1 210044 B85955052

EURO 

INFORMATICA 

WORLD S.L.

RESOL. 21/708. ACF 21 DELEG. TRAFICO Y TRANSPORTES. 

LECTOR/ESCRITOR VALIDADORA TARJ DE MOVILIDAD, EL 

04/02/21

2021 4040 

1330 22699
J/2021/016 296,21

J/2021/242 31/03/2021 T7/201 B29372679

MARBELLA 

AUTOMECANICA, 

S.L.

RESOL. 21/708. ACF 21 DELEG. TRAFICO Y 

TRANSPORTES.RADIO/MANOS LIBRE BLUTOOTH 

MERCEDES VITO , EL 26/02/21

2021 4040 

1330 22699
J/2021/016 210,00

J/2021/243 31/03/2021 T7/211 B29372679

MARBELLA 

AUTOMECANICA, 

S.L.

RESOL. 21/708. ACF 21 DELEG. TRAFICO Y TRANSPORTES. 

RADIO/ MANOS LIBRES BLUTOOTH RENAUL KANGOO 

7820 BM, EL 02/03/21

2021 4040 

1330 22699
J/2021/016 332,76

J/2021/688 21/06/2021 VEN/2021/1986 B29772209

MUSISOL 

INSTRUMENTOS 

S.L.

COMPRA DE ALTAVOZ TALLER DE GUITARRA FLAMENCA 

ARTE Y CULTURA, EL 21/05/21 ACF CONOC Y JVTUD SAN 

PEDRO, CULTURA SAN PEDRO

2021 7010 

3340 22699
J/2021/045 239,00

 
 

 

 Se ha detectado una factura, incorporada a la cuenta justificativa J/2021/016, en concepto de la 

prestación de servicios de elaboración de un informe técnico, sujeto a retenciones, gastos que no se 

debería tramitar mediante un anticipo de caja fija. 

 
Nº de Entrada J/2021/249

Fecha 31/03/2021

Nº de Documento 02/21

Importe Total 954,00

Operación 220210008209

Tercero 42919375H

Nombre JOSE ALBERTO GRANADOS FUENTES

Texto Explicativo

RESOL. 21/708. ACF 21 DELEG. TRAFICO Y 

TRANSPORTES. INFORME TECNICO CALCULO 

EMISIONES PARA COMPRA AUTOBUSES, EL 

22/03/21

Aplic. 2021 4040 1330 22699

CUENTA JUSTIFICATIVA J/2021/016

Anticipo de Caja Fija
2-ACF 2021 DELEGACIÓN TRAFICO Y 

TRANSPORTES  
 

III.- Recomendaciones 

 

PRIMERO: Debe desplegarse el Módulo de Anticipos de Caja Fija descentralizada del SAGE-Aytos, para 

simplificar y agilizar los trámites administrativos que genera este procedimiento, recomendación que consta en el 

informe del ejercicio 2019-2020. 

 

SEGUNDO: En referencia a los anticipos de caja fija recogidos en la aplicación presupuestaria 2020-601-3230-

22199 ―Otros Suministros‖, corresponde a productos alimenticios para los comedores de las Guarderías Infantiles 

del Ayuntamiento de Marbella. 

 

La Delegación de Cultura y Enseñanza inició, los siguientes expedientes de contratación para el suministro que 

viene especificado en el punto anterior:  

 

A).- Expediente de contratación con fecha 30/10/2018 y Nº SU 182/18, mediante procedimiento abierto trámite 

ordinario, con la siguiente denominación ― Suministro por cuenta abierta de Alimentos y de materias 

primas para las escuelas infantiles de Marbella para su posterior elaboración por personal de éstas en 

condiciones óptimas para el consumo”, este contrato se dividió en tres lotes, adjudicándose solamente el 

primero correspondiente a fruta y verdura y quedando desiertos el lote dos y tres. 

B).- Expediente de contratación con fecha 20/11/2019 y Nº SU 237/2019, mediante procedimiento abierto 

trámite ordinario, con la siguiente denominación “Suministro por cuenta abierta de alimentos y de 

materias primas para las guarderías infantiles de Marbella para su posterior elaboración por personal de 

éstas en condiciones óptimas para el consumo”, este contrato quedó desierto. 

En el informe del ejercicio 2019 se realizó la siguiente recomendación, ―que el órgano gestor analizará  los 

motivos por los cuales los procedimientos de licitación quedan desiertos, poner en marcha un nuevo 

procedimiento de licitación, con las correcciones necesarias para poder adjudicar el contrato, y como 

consecuencia, no utilizar la figura de anticipos de caja fija para los suministros de referencia‖, pues bien, durante 
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el ejercicio 2020 y parcialmente el ejercicio 2021, se ha seguido utilizando los anticipos de caja fija para estos 

gastos. 

Especificar que la delegación puso en marcha el expediente de contratación mediante procedimiento abierto y 

trámite anticipado y ordinarios, el contrato denominado, ―Suministro por cuenta abierta de alimentos y de 

materias primas para las guarderías municipales del Excmo. Ayuntamiento de Marbella (Expte: SU 21/21), el 

cual tiene decreto de adjudicación Nº 2021/3362 de fecha 11/03/2021. 

TERCERO: En las bases de ejecución del presupuesto del Ejercicio 2020, que regula en su punto 28 los 

anticipos de caja fija, deberá determinar, necesariamente lo estipulado en el art. 75 del R.D. 500/1990, es decir, 

Partidas Presupuestarias cuyos gastos se podrán atender mediante anticipos de caja fija, Límites cuantitativos, 

Régimen de reposiciones, situación y disposición de los fondos, Contabilidad y control. 

Visto lo estipulado en la normativa anterior, las bases de ejecución del presupuesto, deberían modificarse para 

prever, el importe máximo de cada anticipo, tanto en el momento de constituirse como, en su caso, en las 

sucesivas reposiciones y también la distribución de los anticipos de caja fija por cajas pagadoras habilitadas, 

especificando el límite del total de los créditos del capítulo 2, destinado a gastos corrientes en bienes y servicios 

que puedan ser utilizados por este procedimiento, recomendación que se reitera,  y que fue puesta de manifiesto 

en el informe del ejercicio 2019 y 2020. 

 

CUARTO: Se debe dar cumplimiento al Reglamento-RD 1619/2012, por el que se regulan las obligaciones de 

facturación. 

 

QUINTO:  No se deberían realizar gastos inventariables, mediante anticipos de caja fija, ni prestaciones de 

servicios sujetos a IRPF. 

 

 Es todo lo que esta Intervención tiene a bien informar, teniendo el presente informe carácter 

definitivo, debiendo dar cuenta al Pleno con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del 

presupuesto. 

 

En Marbella, a fecha de firma electrónica. 

EL INTERVENTOR GENERAL 
José Calvillo Berlanga‖ 

 

A continuación se deja trascrito el Informe de Reparos y Omisiones realizado por el Sr. 

Interventor, D. José Calvillo Berlanga,  de fecha 13 de marzo de 2022, cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

 

 

INFORME DEL ÓRGANO INTERVENTOR SOBRE: 

1.- RESOLUCIONES DE DISCREPANCIAS CONTRARIAS A LOS INFORMES DE 

FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN PREVIA LIMITADA. 

2.- OMISIONES DE FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN PREVIA. 

 

Las funciones de control interno de la gestión económica se realizarán en los términos 

previstos en el art. 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, llevándose 

ésta a cabo directamente por la Intervención. 

 

PRIMERO. Que conforme dispone el artículo 218 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 

de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
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Locales (TRLRHL), el órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones 

adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como 

un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe 

atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, 

sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que se fiscalice.  

 

SEGUNDO: En el Real Decreto 424/2017, de 28 de Abril, por el que se regula el Régimen 

Jurídico del Control Interno de las entidades del Sector Público Local, que entró en vigor el 1 

de Julio de 2018, en su artículo 15 apartado 6 regula que, << Con ocasión de la dación de 

cuenta de la liquidación del Presupuesto, el órgano interventor elevará al Pleno el informe 

anual de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias 

a los reparos efectuados, o, en su caso, a la opinión del órgano competente de la 

Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así como un 

resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe 

atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función 

fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que 

fiscalice. El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo 

de su actuación >>. 

 

TERCERO: De la misma forma se dará cuenta al Tribunal de Cuentas, por Resolución de 10 

de Enero de 2020, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo 

del Pleno de 19 de diciembre de 2019, por el que se aprueba la Instrucción sobre remisión 

de información relativa al ejercicio del Control Interno de las Entidades Locales. 

Esta Instrucción tiene por objeto regular la forma, alcance y procedimiento que debe seguirse 

para dar cumplimiento al deber de remisión de información al Tribunal de Cuentas por parte 

de los órganos de intervención de las entidades locales establecido en el artículo 218.3 del 

TRLRHL, y en los artículos 5.2, 12.5, 15.7 y disposición adicional quinta del Real Decreto 

424/2017, de 28 de Abril. 

 

CUARTO: Que las resoluciones de discrepancias contrarias a los informes de 

fiscalización e intervención previa limitada durante el ejercicio 2021 han sido las 

siguientes: 
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Nombre del 

documento
DESCRIPCIÓN

FECHA INFORME 

DE 

INTERVENCIÓN

Fecha de 

Levantamiento de 

reparo por alcaldía

Nº de Decreto de 

levantamiento de 

Reparo por Alcaldía.

Nº de Expte 

HELP
ÁREA FASE ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA

Importes por 

aplicación 

presupuestaria

Importe fiscalización 

previa

FPL.2020.2.3.2.2.002

BECA A LA CREACIÓN Y PRODUCCIÓN 

CULTURAL JOVEN 2018 ( MARBELLA 

CREA) 

02/02/2021 02/02/2021
DECRETO Nº 

2021/1288
2020/16039 SUBVENCIONES D 603 3370 48100 1.150,00 1.150,00

2040 9200 15000 3.722,97

2040 9202 16000 967,97

FPL.2021.1.4.2.0002
ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL JEFE DE 

SERVICIO DERECHOS SOCIALES.
25/01/2021 02/02/2021

DECRETO Nº 

2021/1220
2020/27382

RECURSOS 

HUMANOS
AD 2040 2310 12100 2.901,63 13.166,20

2040 3230 13100 29.508,49
2040 9202 16000 9.309,93

2040 3230 13100 29.508,49

2040 9202 16000 9.309,93

FPL.2021.3.1.5.8.0004

UTE “OHL SERVICIOS-INGESAN, S.A. 

(unipersonal) y “FEPAMIC Servicios 

Públicos Colectivos, S.L., Unión 

Temporal de Empresas, Ley 18/1982 

de 26 de Mayo”, en anagrama “UTE 

JARDINES BULEVAR”

28/01/2021 01/02/2021
DECRETO Nº 

2021/1197
2021/4238 CONTRATACIÓN AD 7010 1710 22799 69.538,95 69.538,95

2040 2414 13100 90.975,80

2040 9202 16000 29.620,93

2040 2414 13100 16.922,40

2040 9202 16000 5.176,35

2040 2417 13100 15.162,63

2040 9202 16000 4.936,82

2040 2417 13100 90.975,80

2040 9202 16000 29.620,93

2040 2413 13100 16.922,44

2040 9202 16000 5.176,35

 2020/65067
RECURSOS 

HUMANOS
AD 4.690,94FPL.2021.1.4.2.0003

ATRIBUCIÓN DE FUNCIONES JEFA DE 

NEGOCIADO DE SESIONES Y 

RESOLUCIONES

25/01/2021 02/02/2021

38.818,42

FPL.2021.1.2.4.0002    

 

 CONTRATACIÓN COCINERO 

INTERINIDAD POR IT. 
22/01/2021 01/02/2021

DECRETO Nº 

2021/1203
2020/68007

RECURSOS 

HUMANOS
O 38.818,42

FPL.2021.1.2.4.0001
CONTRATACIÓN UN COCINERO 

INTERINIDAD POR IT. 
22/01/2021 27/01/2021

DECRETO Nº 

2021/976
2020/55697

RECURSOS 

HUMANOS
D

DECRETO Nº 

2021/1221

FPL.2021.1.2.4.0008

CONTRATACIÓN OBRAS Y SERVICIOS 6 

OPERARIOS DESINFECTADOR-

HIGIENIZADOR INICIATIVA AIRE 45 

AÑOS

08/02/2021 10/02/2021

FPL.2021.1.2.4.0007

CONTRATACIÓN OBRAS Y SERVICIOS 1 

JEFE DE EQUIPO DESINFECTADOR-

HIGIENIZADOR INICIATIVA AIRE MÁS 

DE 45 AÑOS

08/02/2021 10/02/2021
DECRETO Nº 

2021/1781
2020/48353

RECURSOS 

HUMANOS
D

DECRETO Nº 

2021/1783
2020/48356

RECURSOS 

HUMANOS
D 120.596,73

22.098,75

FPL.2021.1.2.4.0006 

      

CONTRATACIÓN OBRAS Y SERVICIOS 1 

DESINFECTADOR-HIGIENIZADOR 

INICIATIVA AIRE DE 30-44 AÑOS CON 

DISCAPACIDAD

08/02/2021 10/02/2021
DECRETO Nº 

2021/1780
2020/48346

RECURSOS 

HUMANOS
D 20.099,45

FPL.2021.1.2.4.0005 

    

 CONTRATACIÓN OBRAS Y SERVICIOS 

6 DESINFECTADOR-HIGIENIZADOR 

INICIATIVA AIRE DE 30-44 AÑOS

10/02/2021 10/02/2021

FPL.2021.1.2.4.0009    

 CONTRATACIÓN OBRAS Y SERVICIOS 

1 JEFE DE EQUIPO DESINFECTADOR-

HIGIENIZADOR INICIATIVA AIRE DE 18 

A 29 AÑOS

10/02/2021 10/02/2021
DECRETO Nº 

2021/1785
2020/48359

RECURSOS 

HUMANOS
D

DECRETO Nº 

2021/1782
2020/48346

RECURSOS 

HUMANOS
D 120.596,73

22.098,79
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2040 2413 13100 166.789,97

2040 9202 16000 54.305,03

FPL.2021.1.4.2.0005 COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 25/03/2021 07/04/2021
DECRETO Nº 

2021/4803
2020/59328

RECURSOS 

HUMANOS
AD 2040 9200 15000 11.000,00 11.000,00

2040 2311 13002 8.414,04
2040 9202 16000 2.599,94
2040 9250 15000 8.800,00
2040 9202 16000 2.288,00

FPL.2021.1.4.2.0009  
 ATRIBUCIÓN DE FUNCIONES 

DELINEANTE.
08/04/2021 05/05/2021

DECRETO Nº 

2021/6391
2021/13262

RECURSOS 

HUMANOS
AD 2040 1532 13002 1.271,81 1.271,81

FPL.2021.1.4.1.0004   
 NÓMINA DEL MES DE ABRIL DEL 

2021.
29/04/2021 29/04/2021

DECRETO Nº 

2021/6193
2021/11104

RECURSOS 

HUMANOS
ADO/O VARIAS VARIOS VARIAS 11.188.562,44 11.188.562,44

2040 1710 13000 11.804,00
2040 9202 16000 3.949,49

FPL.2021.1.4.1.0005 NÓMINA DEL MES DE MAYO DEL 2021 31/05/2021 31/05/2021
DECRETO Nº 

2021/7889
2021/27388

RECURSOS 

HUMANOS
ADO/O VARIAS VARIOS VARIAS 10.225.098,12 10.225.098,12

FPL.2021.1.4.1.0006 NÓMINA DEL MES DE JUNIO DEL 2021 28/06/2021 28/06/2021
DECRETO Nº 

2021/9297
2021/39705

RECURSOS 

HUMANOS
ADO/O VARIAS VARIOS VARIAS 10.299.083,43 10.299.083,43

FPL.2021.3.1.11.1.119.

FRAS. DE DEPORTES 

(ENTRENAMIENTOS, ARBITRAJES, 

SOPORTES LOGÍSTICOS, ETC. 

RELATIVOS A LA CELEBRACIÓN DEL 

PARTIDO DE FUTBOL FEMENINO 

ENTRE LAS SELECCIONES DE ESPAÑA Y 

HOLANDA)

14/07/2021 14/10/2021
DECRETO Nº 

2021/15114
2021/69411 CONTRATACIÓN ADO/O 6020 3410 22799 55.841,42 55.841,42

2040 1510 12001 6.937,23
2040 1510 12100 3.367,78
2040 1510 12101 11.347,53
2040 9202 16000 6.849,42

FPL.2021.3.1.8.2.0001 AUTORIZACIÓN. SE MP 234/21. 12/08/2021 18/08/2021
DECRETO Nº 

2021/12128
2021/53649 CONTRATACIÓN A 5030 3420 62200 296.452,90 296.452,90

2040 3230 13000 19.726,26
2040 9202 16000 6.223,64

FPL.2021.1.4.2.0029
COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD 

POR SUSTITUCIÓN POR IT.
15/09/2021 17/09/2021

DECRETO Nº 

2021/13681
2021/59858

RECURSOS 

HUMANOS
AD 2040 1510 15000 5.600,00 5.600,00

FPL.2021.1.2.4.0010

CONTRATACIÓN OBRAS Y SERVICIOS 

11 OPERARIOS DESINFECTADOR-

HIGIENIZADOR INICIATIVA AIRE DE 18 

A 29 AÑOS

10/02/2021 10/02/2021
DECRETO Nº 

2021/1784
2020/48361

RECURSOS 

HUMANOS
D 221.095,00

FPL.2021.1.4.2.0006 
ATRIBUCIÓN TEMPORAL FUNCIONES A 

TRABAJADOR SOCIAL. 
06/04/2021 12/04/2021

FPL.2021.1.4.2.0007 
COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD 

RETROACTIVO.
07/04/2021 12/04/2021

DECRETO Nº 

2021/5030
2020/58023

RECURSOS 

HUMANOS
AD

DECRETO Nº 

2021/5029
2021/10151

RECURSOS 

HUMANOS
AD 11.013,98

11.088,00

FPL.2021.1.2.4.0017
 CONTRATO DE RELEVO ENCARGADO 

DE PARQUES Y JARDINES. 
03/05/2021 05/05/2021

DECRETO Nº 

2021/6390
2021/14509

RECURSOS 

HUMANOS
O 15.753,49

FPL.2021.1.1.2.0005  

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO 

INTERINO ARQUITECTO TECNICO 

ACUMULACIÓN DE TAREAS

28/07/2021 02/08/2021

FPL.2021.1.2.4.0023
CONTRATACIÓN INTERINIDAD DOS 

COCINEROS.
27/08/2021 02/09/2021

DECRETO Nº 

2021/12876
2021/23500

RECURSOS 

HUMANOS
D

DECRETO Nº 

2021/11306
2021/25170

RECURSOS 

HUMANOS
D 28.501,96

25.949,90
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FPL.2021.1.4.2.0030
ATRIBUCIÓN DE FUNCIONES  ESCUELA 

MUNICIPAL MUSICA Y DANZA  LF.
15/09/2021 14/10/2021

DECRETO Nº 

2021/15119
2020/57585

RECURSOS 

HUMANOS
AD 2040 3300 13002 2.848,23 2.848,23

2040 4411 13000 2.683,37

2040 9202 16000 982,11

2040 3300 12003 2.790,37
2040 3300 12100 1.708,05
2040 3300 12101 4.102,98
2040 9202 16000 2.692,24
2040 3300 12003 2.790,37

2040 3300 12100 1.708,05

2040 3300 12101 4.102,98

2040 9202 16000 2.692,24

2040 3300 12003 2.790,37
2040 3300 12100 1.708,05
2040 3300 12101 4.102,98
204 9202 16000 2.692,24

2040 2311 13000 13.093,83

2040 9202 16000 4.288,23

2040 2311 13000 13.093,83

2040 9202 16000 4.288,23

FPL.2021.1.2.4.0037

CONTRATACIÓN COMO LABORAL 

INDEFINIDO 2 PSICÓLOGOS 

PROGRAMA SUBVENCIONADO 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS.

09/11/2021 16/11/2021
DECRETO Nº 

2021/16877
2021/65739

RECURSOS 

HUMANOS
D 2040 9202 16000 5.072,61 5.072,61

2040 1510 12003 3.585,99

2040 1510 12100 1.777,12

2040 1510 12101 5.872,99

2040 9202 16000 2.887,57

2040 2321 13100 5.698,24

2040 9202 16000 1.866,17

FPL.2021.1.2.4.0028

CONTRATACIÓN INTERINIDAD POR 

EXCEDENCIA CUIDADO DE HIJOS 

AYUDANTE DE COMETIDOS 

ESPECIALES TRANSPORTE ESCOLAR.

22/09/2021 18/08/2021
DECRETO Nº 

2021/12105
2021/39890

RECURSOS 

HUMANOS
O 3.665,48

FPL.2021.1.1.2.0007

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO 

INTERINO PROFESOR DE 

ENCUADERNACIÓN ACUMULACIÓN DE 

TAREAS.

04/10/2021 14/10/2021

05/10/2021

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO 

INTERINO PROFESOR DE BORDADO 

MARBELLA ACUMULACIÓN DE 

TAREAS.

FPL.2021.1.1.2.0008 11.293,64D
RECURSOS 

HUMANOS
2021/61544

DECRETO Nº 

2021/15116
14/10/2021

DECRETO Nº 

2021/15117
2021/36422

RECURSOS 

HUMANOS
D 11.293,64

2021/36424
RECURSOS 

HUMANOS
D 11.293,64FPL.2021.1.1.2.0009

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO 

INTERINO PROFESOR DE BORDADO 

SAN PEDRO ACUMULACIÓN DE 

TAREAS.

05/10/2021 14/10/2021
DECRETO Nº 

2021/15115

2021/59516
RECURSOS 

HUMANOS
D 17.382,06FPL.2021.1.2.4.0031

CONTRATACIÓN COMO LABORAL 

INDEFINIDO EDUCADORA FAMILIAR 

PROGRAMA SUBVENCIONADO 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS.

13/10/2021 25/10/2021
DECRETO Nº 

2021/15583

2021/59516
RECURSOS 

HUMANOS
D 17.382,06FPL.2021.1.2.4.0030

CONTRATACIÓN COMO LABORAL 

INDEFINIDO EDUCADORA FAMILIAR 

PROGRAMA SUBVENCIONADO 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS.

13/10/2021 25/10/2021
DECRETO Nº 

2021/15584

DECRETO Nº 

2021/16777
12/11/202111/11/2021

NOMBRAMIENTO 2 FUNCIONARIOS 

INTERINOS DELINEANTES PROGRAMA 

PGOU.

FPL.2021.1.1.2.0010 14.123,67D
RECURSOS 

HUMANOS
2021/56943

2021/76930
RECURSOS 

HUMANOS
D 7.564,41FPL.2021.1.2.4.0038

CONTRATACIÓN 1 EDUCADOR SOCIAL 

ERACIS.
18/11/2021 29/11/2021

DECRETO Nº 

2021/17922
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2040 4411 14000 1.007,64

2040 9202 16000 368,80

2040 9203 12003 2.416,02
2040 9203 12100 1.389,44
2040 9203 12101 3.568,46
204 9202 16000 2.329,35

2040 1700 13000 20.215,49
2040 9202 16000 6.590,25

2040 9120 13000 24.323,48

2040 9202 16000 8.902,39

2040 3321 12003 14.401,14
2040 3321 12100 7.137,60
2040 3321 12100 23.874,49
2040 9202 16000 11.671,20

2040 1621 13000 27.713,93

2040 9202 16000 10.143,30

2040 1650 13000 10.124,73

204 9202 16000 3.442,41

2040 9201 13000 24.241,94
2040 9202 16000 8.121,05
2040 9201 13000 25.479,94
2040 9202 16000 8.111,82

2040 9120 13000 7.124,84

2040 9202 16000 2.613,33

FPP.2021.0207 OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021 05/11/2021 16/11/2021
DECRETO Nº 

2021/16880
2021/64464 SIN AREA AD N/A N/A N/A 0,00 0,00

2040 1320 12101 2.429,63
2040 1320 15100 3.652,40
2040 9202 16000 2.228,45
2040 1320 12101 2.047,24
2040 9202 16000 750,10
2040 3321 12003 5.642,90
2040 3321 12100 2.796,77
2040 3321 12101 9.354,90
2040 9202 16000 4.573,20
2040 9202 12100 894,90
2040 9202 12101 337,72
2040 9202 16000 394,43
2040 1710 13000 10.057,12

2040 9202 16000 3.419,42

2021/54988
RECURSOS 

HUMANOS
O 1.376,44FPL.2021.1.2.4.0040

CONTRATACIÓN INTERINIDAD 

AYUDANTE DE COMETIDOS 

ESPECIALES TRANSPORTE ESCOLAR 

POR RENUNCIA DEL ANTERIOR

14/10/2021
DECRETO Nº 

15118/2021

2021/71645
RECURSOS 

HUMANOS
D 9.703,27FPL.2021.1.1.2.0011

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO 

INTERINO ACUMULACIÓN DE  TAREAS 

4 OPERADORES INFORMÁTICOS

09/12/2021 10/12/2021
DECRETO Nº 

18574/2021

26.805,74

FPP.2021.0078           

CONVOCATORIA  ADSCRIPCIÓN 

PROVISIONAL ENCARGADO A 

SERVICIO DE GABINETE DE ALCALDIA

19/05/2021 21/07/2021

FPL.2021.1.2.4.0011/F

PL.2021.1.2.4.0003
CONTRATO DE RELEVO TAG 23/03/2021 29/03/2021

DECRETO Nº 

4470/2021

33.225,87

2021/21231
RECURSOS 

HUMANOS
AD/ADO

DECRETO Nº 

2021/10617
2021/23849

RECURSOS 

HUMANOS
AD/ADO

2021/9376
RECURSOS 

HUMANOS
O

FPP.2021.0168  
REINCORPORACIÓN TRAS EXCEDENCIA 

POR CUIDADO DE HIJO MENOR
02/09/2021 08/09/2021

DECRETO Nº 

2021/13151

57.084,43

FPP.2021.0152

CONVOCATORIA  ADSCRIPCIÓN 

PROVISIONAL DOS PUESTOS DE 

MAESTRO CAPATAZ RSU

06/08/2021 10/08/2021
DECRETO Nº 

2021/11762
2021/20150

RECURSOS 

HUMANOS

2021/44311
RECURSOS 

HUMANOS
AD 13.567,14

AD/ADO 37.857,23

FPP.2021.0138

CONVOCATORIA  ADSCRIPCIÓN 

PROVISIONAL DOS PUESTOS DE 

OFICIAL DE BIBLIOTECA

07/07/2021 09/07/2021
DECRETO Nº 

2021/10043

DECRETO Nº 

2021/14305
29/09/202108/09/2021NOVACION CONTRATO.FPP.2021.0171   32.362,99AD

RECURSOS 

HUMANOS
2021/59549

2020/72993
RECURSOS 

HUMANOS
AD 33.591,76FPP.2021.0193

MODIFICACIÓN CONTRACTUAL A 

JORNADA COMPLETA.
27/09/2021 29/09/2021

DECRETO Nº 

2021/14304

9.738,17FPP.2021.0206 

ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL 

ENCARGADO A SERVICIO DE 

GABINETE DE ALCALDIA.

22/10/2021 26/10/2021 2021/15679

FPP.2021.0208
ADECUACIÓN PUNTUAL DE LA RPT 

POLICIA.
29/10/2021 16/11/2021

DECRETO Nº 

2021/16879

2021/23849
RECURSOS 

HUMANOS
AD/ADO

2.797,34AD/ADO
RECURSOS 

HUMANOS
2021/57908

2021/50543
RECURSOS 

HUMANOS
AD/ADO 8.310,48

FPP.2021.0212 16/11/2021
DECRETO Nº 

2021/16882

DECRETO Nº 

2021/16878
16/11/202129/10/2021

ADECUACIÓN PUNTUAL DE LA RPT 

POLICIA.
FPP.2021.0209

2021/21231
RECURSOS 

HUMANOS
AD/ADO 22.367,7703/11/2021

 ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL DOS 

PUESTOS DE OFICIAL DE BIBLIOTECA

2021/72708
RECURSOS 

HUMANOS
AD/ADO 1.627,05FPP.2021.0217

ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL JEFATURA 

DE UNIDAD DE SELECCIÓN Y GESTIÓN 

DE RRHH

08/11/2021 16/11/2021
DECRETO Nº 

2021/16881

2021/56651
RECURSOS 

HUMANOS
AD/ADO 13.476,54FPP.2021.0219

REINCORPORACIÓN LINF TRAS 

EXCEDENCIA VOLUNTARIA INTERES 

PARTICULAR

09/11/2021 16/11/2021
DECRETO Nº 

2021/16876
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QUINTO: Que las Omisiones de Fiscalización e Intervención previa limitada con acuerdo de la JGL en el ejercicio 2021 han sido: 

Nº Departamento

Nº de 

Expediente 

HELP

Asunto DNI PROVEEDOR

 Fecha 

acuerdo de 

la JGL

 Fecha Acuerdo del Pleno en 

caso de expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito. 

Importe
ORG/202

0/2021

PROGRAMA 

2020/2021

ECONÓMICO 

2020/2021

OFPM-201900089
 OFPM-201900089 RAFAEL CASTAÑO (Q-2019-

138)                                          
78970530F RAFAEL CASTAÑO MONTES 21-06-21 30-07-21 1.016,40 5031 1340 61980

OFPM-20200031 2020 / 16232
OFPM-20200031 PLENO ALMAS INDUSTRIES BSAFE. 

Q/2020/81 (EXP. 01/20 SC/CE)
B86479078 ALMAS INDUSTRIES BSAFE S.L. 10-05-21 25-06-21 4.936,80 602 3420 20300

OFPM-20200038 2020 / 18482
OFPM-20200038 SISTEMAS DE OFICINA DE 

MARBELLA S.A. S/2020/71
A29280138 SISTEMAS DE OFICINA DE MARBELLA S.A. 22-02-21 26-03-21 692,21 701/601 3340

22699/2030

0

OFPM-20200042 2020 / 19499
OFPM-20200042 PLENO SISTEMAS DE OFICINA DE 

MARBELLA S.A. Q/2020/97 OPA20
A29280138 SISTEMAS DE OFICINA DE MARBELLA S.A. 29-03-21 30-04-21 204,19 205 9203 22200

OFPM-20200048 2020 / 22698
OFPM-20200048 TELEFONICA MOVILES ENE-MAR/20 

S/2020/90
A78923135 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA,S.A. 26-04-21 17-05-21 29.040,00 205 9203 22200

OFPM-20200065 2020 / 35519
OFPM 20200065 TELEFONICA DE ESP.SAU MAR, ABR, 

MAY/20 S/142
A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, SAU 12-07-21 30-07-21 207.821,43 601 3332 20300

OFPM-20200067 2020 / 37535
OFPM 20200067 SISTEMAS DE OFICINA DE 

MARBELLA S.A. S/2020/146
A29280138 SISTEMAS DE OFICINA DE MARBELLA S.A. 15-02-21 26-03-21 1.275,12 701 3332 20300

OFPM-20200068 2020 / 37609
OFPM-20200068 SISTEMAS DE OFICINA DE 

MARBELLA S.A. S/2020/147 SAN PEDRO
A29280138 SISTEMAS DE OFICINA DE MARBELLA S.A. 10-05-21 25-06-21 483,13 701 3340 22199

OFPM-20200072 2020 / 38857
OFPM-20200072 DIEGO DÍAZ LÓPEZ, S.L. 

S/2020/154
B29592664 DIEGO DIAZ LOPEZ 09-08-21 26-11-21 1.281,72 604 3380 22699

OFPM-20200074 2020 / 45737
OFPM-20200074 CROSS MONKEY S.L.U. 

Q/2020/143
B93723047 CROSS MONKEY S.L.U. 12-04-21 30-04-21 30.123,22 205 9203 22200

OFPM-20200075 2020 / 46440
OFPM-20200075 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. 

S/2020/176
A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA S.A. 26-04-21 17-05-21 9.680,00 602 3420 21300

OFPM-20200077 2020 / 46902
OFPM-20200077 ALMAS INDUSTRIES BSAFE S.L. 

Q/2020/146 PLENO
B86479078 ALMAS INDUSTRIES BSAFE S.L. 10-05-21 25-06-21 217,80 601 3332 20300

OFPM-20200078 2020 / 47309
OFPM-20200078 SISTEMAS DE OFICINA DE 

MARBELLA S.A. S/2020/182
A29280138 SISTEMAS DE OFICINA DE MARBELLA S.A. 22-02-21 26-03-21 351,14 701 3332 20300

OFPM-20200079 2020 / 47439
OFPM-20200079 SISTEMAS DE OFICINA DE 

MARBELLA S.A. (S.P.) S/2020/184
A29280138 SISTEMAS DE OFICINA DE MARBELLA S.A. 10-05-21 25-06-21 701,17 205 9203 21300

OFPM-20200080 2020 / 48447 OFPM-20200080 RICOH ESPAÑA S.L.U. S/2020/188 B82080177 RICOH ESPAÑA S.L.U 22-11-21 14-12-21 17.078,32 604 3380 22699

OFPM-20200085 2020 / 63304
OFPM-20200085 DDQ KIDS EVENTS S.L.U. 

S/2020/231
B42618637 DDQ KIDS EVENTS S.L.U. 12-04-21 30-04-21 41.745,00 604 3380 22699
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OFPM-20200086 2020 / 63566
OFPM-20200086 POSTIGO RESTAURACIÓN S.L. 

S/2020/232
B91277640 POSTIGO RESTAURACIÓN S.L. 12-04-21 30-04-21 3.527,29 601 3321 22001

OFPM-20200087 2020 / 64490 OFPM-20200087 INFOBIBLIOTECA S.L. S/2020/238 B95437810 INFOBIBLIOTECA S.L. 04-01-21 26-02-21 6.526,34 701 3380 22699

OFPM-20200088 2020 / 64747
OFPM-20200088 POSTIGO RESTAURACIÓN S.L. S.P. 

S/2020/242
B91277640 POSTIGO RESTAURACIÓN S.L. 11-01-21 26-02-21 1.379,57 503 1650 22100

OFPM-20200091 2020 / 65881
OFPM-20200091 PLENO Q/2020/175 ENDESA 

ENERGÍA XXI, S.L.U.
B82846825 ENDESA ENERGIA XXI SLU 04-01-21 26-02-21 1.282,94 403 3110 22699

OFPM-20200092 2020 / 66118
OFPM-20200092 I.V.C. PARAISO RESIDENCIA 

CANINA S.R.L S/2020/256
B92098664 IVC PARAISO RESIDENCIA CANINA SRL 17-05-21 25-06-21 6.666,68 403 3110 22699

OFPM-20200095 2020 / 67901
OFPM-20200095 I.V.C. PARAISO RESIDENCIA 

CANINA S.R.L. S/2020/263
B92098664 IVC PARAISO RESIDENCIA CANINA SRL 07-06-21 25-06-21 1.666,67 205 9203 21300

OFPM-20200097 2020 / 69552 OFPM-20200097 RICOH ESPAÑA S.L.U. S/2020/295 B82080177 RICOH ESPAÑA S.L.U 26-04-21 17-05-21 13.411,41 205 9203 21601

OFPM-20200098 2020 / 69829
OFPM-20200098 NEVINTEC SISTEMAS S.L. 

S/2020/302
B84322536 NEVINTEC SISTEMAS S.L. 22-11-21 14-12-21 2.722,50 602 3410 22609

OFPM-20200099 2020 / 70670
OFPM-20200099 FOOTBALL IMPACT S.L. 

S/2020/370
B92639020 FOOTBALL IMPACT SL 07-06-21 30-07-21 80.915,96 602 3410 22799

OFPM-20200100 2020 / 70704 OFPM-20200100 MACROMUSIC A.I.E. S/2020/371 V93268514 MACROMUSIC A.I.E 14-06-21 30-07-21 36.300,00 405 2311 22799

OFPM-20200101 2020 / 71215

OFPM-20200101 CLECE S.A. S/2020/375 

NOVIEMBRE20 SERVICIO COMUNITARIO Y 

DEPENDENCIA

A80364243 CLECE S.A. 26-04-21 17-05-21 300.531,73 104 9204 22604

OFPM-20200102 2020 / 71241
OFPM-20200102 GÓMEZ VILLARES ÁLVAREZ Y 

ATENCIA S.L.P S/2020/376
B93115921

GOMEZ VILLARES ALVAREZ Y ATENCIA 

S.L.P.
30-08-21 26-11-21 7.098,66 403 3110 22799

OFPM-20200103 2020 / 71292 OFPM-20200103 MUSIBELIOS S.L. S/2020/377 B29542719 MUSIBELIOS S.L. 22-11-21 28-01-22 18.653,36 6021 3420 22706

OFPM-20200104 2020 / 71759 OFPM-20200104 VISUALES 2000 S.L.U. S/2020/382 B92154699 VISUALES 2000 SLU 22-11-21 28-01-22 17.061,00 6021 3420 22799

OFPM-20200106 2020 / 73367 OFPM-20200106 LIMPASA 5, S.A. S/2020/398 LIMPASA 5, S.A. 17-08-21 13-09-21 124.987,62 205 9203 21300

OFPM-20200107 2020 / 73540 OFPM-20200107 S/2020/405 RICOH ESPAÑA S.L.U. B82080177 RICOH ESPAÑA S.L.U 30-08-21 26-11-21 4.525,76 205 9203 22200

OFPM-20200108 2020 / 73560
OFPM-20200108 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. 

S/2020/406
A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA S.A. 26-07-21 13-09-21 58.080,00 205 9203 22200

OFPM-20200109 2020 / 73575
OFPM-20200109 TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 

S/2020/407
A82018474 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 26-07-21 13-09-21 346.369,05 601 3270 22609
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OFPM-20200110 2020 / 73691
OFPM-20200110 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

S/2020/409
Q2918001E UNIVERSIDAD DE MALAGA 22-11-21 14-12-21 2.259,60 601 3270 22609

OFPM-20210001 2021 / 10868 OFPM-20210001 CLECE S.A. S/2021/14 A80364243 CLECE S.A. 19-04-21 311.284,26 4050 2311 22799

OFPM-20210003 2021 / 11309

OFPM-20210003 ASOCIACIÓN ANDALUZA DE 

COMISIONADOS DE FILM,CINE Y TELEV. Q/2021/22 

OPA21 PLENO

G91605907 ASOC. ANDALUZA DE COMISION. FILM.. 04-10-21 26-11-21 4.287,91 1070 4320 20900

OFPM-20210004 2021 / 12269
OFPM-20210004 I.V.C. PARAISO RESIDENCIA 

CANINA S.R.L. Q/2021/26 OPA21 Y OPA20
B92098664 I.V.C. PARAISO RESIDENCIA CANINA S.R.L 07-06-21 25-06-21 3.333,34 4031 3110 22699

OFPM-20210005 2021 / 17099 OFPM-20210005 CLECE Q/2021/33 A80364243 CLECE S.A. 26-04-21 17-05-21 596.818,91 4050 2311 22799

OFPM-20210006 2021 / 16361 OFPM-20210006 SULO IBÉRICA S.A.U. S/2021/22 A46480547 SULO IBÉRICA S.A.U. 07-06-21 N/A 56.821,16 4010 1621 22799

OFPM-20210007 2021 / 14442
OFPM-20210007 GÓMEZ VILLARES ÁLVAREZ Y 

ATENCIA S.L.P. Q/2021/34 OPA21 DICIEMBRE2020
B93115921

GÓMEZ VILLAREZ ÁLVAREZ Y ATENCIA 

S.L.P.
03-05-21 25-06-21 3.549,33 1040 9204 22604

OFPM-20210008 2021 / 16252 OFPM-20210008 SULO IBÉRICA S.A.U. Q/2021/40 A46480547 SULO IBÉRICA S.A.U. 07-06-21 25-06-21 28.410,58 4010 1621 22799

OFPM-20210009 2021 / 16929
OFPM-20210009 CHAMP EVENTS ESPAÑA S.L.U. 

Q/2021/45
B93610772 CHAMP EVENTS ESPAÑA S.L.U 30-08-21 26-11-21 23.750,00 6021 3410 22602

OFPM-20210010 2021 / 17100
OFPM-20210010 I.V.C. PARAISO RESID. CANINA 

S/2021/25
B92098664 I.V.C. PARAISO RESIDENCIA CANINA S.R.L 14-06-21 N/A 1.666,67 4030 3110 22699

OFPM-20210013 2021 / 18807
OFPM-20210013 CLECE S/2021/34 FEB/21 SERV. 

AYUDA DOMICILIO
A80364243 CLECE S.A. 10-05-21 N/A 313.524,44 4050 2311 22799

OFPM-20210014 2021 / 18871
OFPM-20210014 ENDESA ENERGÍA XXI Q/2021/38 

OPAS21
B82846825 ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U. 26-07-21 13-09-21 4.685,98 5030 1650 22100

OFPM-20210015 2021 / 20332 OFPM-20210015 LIMPIASOL REL. S/2021/36 A11031143 LIMPIASOL, S.A. 26-07-21 N/A 1.403,60 4010 1630 22799

OFPM-20210016 2021 / 20942
OFPM-20210016 LUANVI S.A. Q/2021/55 OPA21 

PLENO
A46109054 LUANVI S.A. 11-10-21 26-11-21 1.767,81 6020 3420 22104

OFPM-20210017 2021 / 23339
OFPM-20210017 SISTEMAS DE OFICINA DE 

MARBELLA S.A. S/2021/44
A29280138 SISTEMAS DE OFICINA DE MARBELLA S.A. 22-11-21 N/A 612,61 6010 3340 20300

OFPM-20210018 2021 / 25161
OFPM-20210018 GÓMEZ VILLARES ÁLVAREZ Y 

ATENCIA S.L.P. S/2021/54
B93115921

GÓMEZ VILLAREZ ÁLVAREZ Y ATENCIA 

S.L.P.
05-07-21 N/A 3.549,33 1040 9204 22604

OFPM-20210019 2021 / 28205 OFPM-20210019 SULO IBÉRICA S.A.U. S/2021/67 A46480547 SULO IBÉRICA S.A.U. 19-07-21 N/A 28.410,58 4010 1621 22799

OFPM-20210020 2021 / 30749
OFPM-20210020 CLECE S.A. S/2021/73 

MARZO2021
A80364243 CLECE S.A. 07-06-21 N/A 311.867,98 4050 2316 22799
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OFPM-20210021 2021 / 30925
OFPM-20210021 TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 

S/2021/74
A82018474 TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 12-07-21 N/A 138.547,62 2050 9203 22200

OFPM-20210022 2021 / 34845
OFPM-20210022 TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 

S/2021/97
A82018474 TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 30-08-21 N/A 69.273,81 2050 9203 22200

OFPM-20210023 2021 / 35259
OFPM-20210023 I.V.C. PARAISO, RESIDENCIA 

CANINA S.R.L. S/2021/99
B92098664 I.V.C. PARAISO RESIDENCIA CANINA S.R.L 17-08-21 N/A 3.333,34 4030 3110 22699

OFPM-20210024 2021 / 35577 OFPM-20210024 SULO IBÉRICA S.A.U. S/2021/102 A46480547 SULO IBÉRICA S.A.U. 11-10-21 N/A 17.993,40 4010 1621 22799

OFPM-20210025 2021 / 35591 OFPM-20210025 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. A78923125 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. 30-08-21 N/A 38.720,00 2050 9203 22200

OFPM-20210026 2021 / 35830 OFPM-20210026 LIMPIASOL S.A. S/2021/105 A11031143 LIMPIASOL 23-08-21 N/A 789,53 4010 1630 22799

OFPM-20210028 2021 / 37539 OFPM-20210028 CLECE S.A. ABRIL2021 S/2021/111 A80364243 CLECE S.A. 21-06-21 N/A 308.775,80 4050 2311 22799

OFPM-20210031 2021 / 38206 OFPM-20210031 CLECE Q.2021.89 MAY Y JUN.20 A80364243 CLECE S.A. 12-07-21 30-07-21 576.422,18 4050 2316 22799

OFPM-20210032 2021 / 45449
OFPM-20210032 ENDESA ENERGÍA S.A.U. 

Q/2021/95
A81948077 ENDESA ENERGIA SAU 09-08-21 26-11-21 15.117,98 5031 1650 22100

OFPM-20210033 2021 / 45277
OFPM-20210033 ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 

Q/2021/96
B82846825 ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U. 09-08-21 26-11-21 110.817,85 5031 1650 22100

OFPM-20210035 2021 / 42461
OFPM-20210035 GAS NATURAL 

COMERCIALIZADORA S.A. Q/2021/100
A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA S.A. 09-08-21 26-11-21 34.731,47 5031 1650 22100

OFPM-20210038 2021 / 42628
OFPM-20210038 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

Q/2021/115
Q2918001E UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 22-11-21 14-12-21 10.544,80 6011 3270 22609

OFPM-20210039 2021 / 42753
OFPM-20210039 GÓMEZ VILLARES ÁLVAREZ Y 

ATENCIA S.L.P. S/2021/131
B93115921

GÓMEZ VILLAREZ ÁLVAREZ Y ATENCIA 

S.L.P.
30-08-21 N/A 3.549,33 1040 9204 22604

OFPM-20210040 2021 / 42985
OFPM-20210041 SISTEMAS DE OFICINA DE 

MARBELLA S.A. S/2021/135
B82846825 ENDESA ENERGÍA XXI, SLU 09-08-21 N/A 4.503,40 5030 1650 22100

OFPM-20210042 2021 / 43890
OFPM-20210042 CLECE S.A. S/2021/141 

MAYO2021
A80364243 CLECE S.A. 17-08-21 N/A 315.620,63 4050 2316 22799

OFPM-20210043 2021 / 43784
OFPM-20210043 TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 

S/2021/142
A82018474 TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 09-08-21 N/A 138.547,62 2050 9203 22200

OFPM-20210044 2021 / 44262
OFPM-20210044 SISTEMAS DE OFICINA DE 

MARBELLA S.A. S/2021/144
A29280138 SISTEMAS DE OFICINA DE MARBELLA S.A. 22-11-21 N/A 1.122,92 6010 3340 22799

OFPM-20210045 2021 / 44671
OFPM-20210045 AGUADO ARQUITECTOS S.L.P. 

Q/2021/121
B29819190 AGUADO ARQUITECTOS S.L.P. 22-11-21 14-12-21 16.870,12 5031 3321 62201
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OFPM-20210048 2021 / 45428
OFPM-20210048 MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA 

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. S/2021/151
A28141935

MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA SEGUROS Y 

REASEGUROS S.A.
15-11-21 N/A 3.950,00 2010 9201 22400

OFPM-20210049 2021 / 45564 OFPM-20210049 RICOH ESPAÑA S.A.U. S/2021/152 B82080177 RICOH ESPAÑA S.L.U. 22-11-21 N/A 6.040,91 2050 9203 21300

OFPM-20210050 2021 / 45692
OFPM-20210050 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. 

S/2021/153
A78923125 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. 09-08-21 N/A 19.360,00 2050 9203 22200

OFPM-20210051 2021 / 50568
OFPM-20210051 VIAJES EL CORTE INGLÉS S.A. 

S/2021/171
A28229813 VIAJES EL CORTE INGLÉS S.A. 29-11-21 N/A 121.575,06 1070 4320 22799

OFPM-20210053 2021 / 51859 OFPM-20210053 ENDESA ENERGÍA XXI Q/2021/145 B82846825 ENDESA ENERGÍA XXI 15-11-21 14-12-21 699,30 5031 1650 22100

OFPM-20210054 2021 / 51882
OFPM-20210054 ENDESA ENERGÍA S.A.U. 

Q/2021/146
A81948077 ENDESA ENERGÍA S.A.U. 15-11-21 14-12-21 7.954,29 5031 1650 22100

OFPM-20210055 2021 / 52049
OFPM-20210055 GAS NATURAL 

COMERCIALIZADORA S.A. Q/2021/147
A64797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA S.A. 15-11-21 14-12-21 14.786,12 5031 1650 22100

OFPM-20210056 2021 / 52739
OFPM-20210056 GÓMEZ VILLARES ÁLVAREZ Y 

ATENCIA S.L.P. S/2021/183
B93115921

GÓMEZ VILLAREZ ÁLVAREZ Y ATENCIA 

S.L.P.
07-12-21 N/A 14.197,32 1040 9204 22604

OFPM-20210058 2021 / 52883
OFPM-20210058 TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 

Q/2021/154
A82018474 TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 22-11-21 14-12-21 69.273,81 2051 9203 22200

OFPM-20210060 2021 / 53324 OFPM-20210060 GRUPO LERCHE S.A. S/2021/187 B93150084 GRUPO LERCHE S.A. 29-11-21 N/A 3.371,06 6010 3340 22799

OFPM-20210062 2021 / 53616 OFPM-20210062 LIMPIASOL S.A. S/2021/190 A11031143 LIMPIASOL S.A. 29-11-21 N/A 2.085,17 6010 3331 22700

OFPM-20210063 2021 / 53743 OFPM-20210063 CLECE S.A. S/2021/210 A80364243 CLECE S.A. 11-10-21 N/A 325.916,41

OFPM-20210065 2021 / 55222 OFPM-20210065 MUSIBELIOS S.L. S/2021/216 B29542719 MUSIBELIOS S.L. 22-11-21 N/A 6.974,20 6010 3340 203000

OFPM-20210066 2021 / 55271 OFPM-20210066 EL CORTE INGLES S.A. S/2021/217 A28017895 EL CORTE INGLÉS S.A. 20-12-21 N/A 24.507,64 5010 1360 22104

OFPM-20210067 2021 / 61704 OFPM-20210067 CLECE S.A. S/2021/247 A80364243 CLECE S.A. 25-10-21 N/A 326.764,86 4050 2311 22799

OFPM-20210070 2021/48596

OFPM-20210070- EJECUCIÓN SENTENCIA 71/2021 

PROPONIENDOSE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 

INDEFINIDO ORDINARIO MOD 100A JORNADA 

COMPLETA Y ANTIGÚEDAD Y SERVICIOS PRESTADOS 

DESDE EL 18/05/2019.

11-10-21 N/A 17.085,58
2041/20

40
1630

13000/1600

0
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OFPM-20210072 2021 / 68285
OFPM-20210072 ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 

S/2021/269
B82846825 ENDESA ENERGÍA XXI 22-11-21 N/A 1.957,95 5030 1650 22100

OFPM-20210073 2021 / 68208 OFPM-20210073 LIMPIASOL S.A. S/2021/270 A11031143 LIMPIASOL S.A. 22-11-21 N/A 15.622,59 6010 3331 22700

OFPM-20210074 2021 / 68801
OFPM-20210074 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 

TELÉGRAFOS S.A. S/2021/273
A83052407 SOCIED. ESTATAL CORREOS Y TELÉG. S.A. 07-12-21 N/A 1.235,33 2010 9201 22201

OFPM-20210078 2021 / 76133
OFPM-20210078 ENDESA ENERGÍA S.A.U. 

S/2021/291
B29831112 ENDESA ENERGÍA S.A.U. 22-11-21 N/A 97.552,29 5030 1650 22100

OFPM-20210079 2021 / 73298
OFPM-20210079 GÓMEZ VILLARES ÁLVAREZ Y 

ATENCIA S.L.P. S/2021/292
A81948077

GÓMEZ VILLAREZ ÁLVAREZ Y ATENCIA 

S.L.P.
13-12-21 N/A 3.549,33 1040 9204 22604

OFPM-20210080 2021 / 75924 OFPM-20210080 CLECE S.A. S/2021/300 A80364243 CLECE S.A. 22-11-21 N/A 669.673,06 4050 2316 22799

OFPM-20210081 2021 / 75942
OFPM-20210081 GAS NATURAL 

COMERCIALIZADORA S.A. Q/2021/184
A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA S.A. 22-11-21 14-12-21 41.635,24 5030 1650 22100

OFPM-20210082 2021 / 76016
OFPM-20210082 ENDESA ENERGÍA S.A.U. 

Q/2021/186
A81948077 ENDESA ENERGÍA S.A.U. 07-12-21 28-01-22 9.120,65 5030 1650 22100

OFPM-20210083 2021 / 76033
OFPM-20210083 EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES 

S.L.U. Q/2021/187
B82846817 EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. 27-12-21 28-01-22 21.671,72 5030 1650 22100

OFPM-20210084 2021 / 76177
OFPM-20210084 ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 

S/2021/301
B82846825 ENDESA ENERGÍA XXI 07-12-21 N/A 3.124,23 5030 1650 22100

OFPM-20210085 2021 / 76461
OFPM-20210085 ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 

Q/2021/188
B82846825 ENDESA ENERGÍA XXI 20-12-21 28-01-22 81,72 5030 1650 22100

OFPM-20210086 2021 / 78431
OFPM-20210086 SERVICIOS CULTURALES DESEO S.L. 

S/2021/309
B93295681 SERVICIOS CULTURALES DESEO S.L. 27-12-21 N/A 3.737,69 6010 3332 22799

OFPM-20210088 2021 / 79666
OFPM-20210088 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. 

Q/2021/193
A78923125 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. 07-12-21 28-01-22 16.104,11 2050 9203 22200

OFPM-20210090 2021 / 80311 OFPM-20210090 CLECE S.A. S/2021/320 A80364243 CLECE S.A. 27-12-21 N/A 342.096,11 4050 2316 22799
 

 

En Marbella, el Interventor General, a fecha de firma electrónica.‖
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Seguidamente se deja trascrito el Informe de la Liquidación del Presupuesto 2021, 

realizado por D. José Calvillo Berlanga, Interventor y D. Alejandro Rodríguez Fernández, 

Adjunto a la Intervención, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
 

INFORME DE INTERVENCIÓNA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021 

INTRODUCCIÓN 

 

Esta Intervención formula el siguiente informe, al realizar la presentación al Sra. Alcaldesa-

Presidenta de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 2021, según lo 

establecido en el artículo 191.3 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, de 28 de diciembre y en el art. 90 y ss. 

del R.D 500/90. 

 

1. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

1.- Desarrollo normativo. 

 

 La liquidación del presupuesto viene regulada en: 

 

a) Los artículos 191.3 y 193.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b) Los artículos 89 a 105 del real Decreto 500/1.990 de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

c) Reglas 78 a 86 del Capítulo IV del Titulo II, Magnitudes de Carácter Presupuestario, el 

Resultado presupuestario, y el Remanente de Tesorería, de la Orden HAP/1781/2013, 20 de 

noviembre, por el que se aprueba la Instrucción del modelo Normal de Contabilidad Local. 

d) Artículos 3, 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

e) Artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 

 

2.- Artículo 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004. 

 

 1.- El Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al 

pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la 

Tesorería Local los ingresos y pagos pendientes según sus respectivas contracciones. 

 

 2.- Las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día del ejercicio, los 

derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de diciembre configurarán el Remanente de 

Tesorería de la Entidad Local. La cuantificación del Remanente de Tesorería deberá realizarse 

teniendo en cuenta los posibles ingresos afectados y minorando de acuerdo con lo que 
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reglamentariamente se establezca los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o 

imposible recaudación. 

 

 3.- Las Entidades locales deberán confeccionar la liquidación de su Presupuesto antes del día 

primero de marzo del siguiente ejercicio. 

 

 La aprobación de la Liquidación del Presupuesto corresponde al Presidente de la Entidad 

Local, previo informe de Intervención. 

 

 

3.- Artículo 193 del Real Decreto Legislativo 2/2004. 

 

 1.- En caso de liquidación del Presupuesto con Remanente de Tesorería negativo, el Pleno de 

la Corporación o el órgano competente del organismo Autónomo, según corresponda, deberán 

proceder, en la primera sesión que celebren, a la reducción de gastos del nuevo Presupuesto por 

cuantía igual al déficit producido. La expresada reducción sólo podrá revocarse por acuerdo del 

Pleno, a propuesta del Presidente, y previo informe del Interventor, cuando el desarrollo normal del 

Presupuesto y la situación de la Tesorería lo consintiesen. 

 2.- Si la reducción de gastos no resultase posible, se podrá acudir al concierto de operación 

de crédito por su importe, siempre que se den las condiciones señaladas en el artículo 177.5 de esta 

Ley. 

 3.- De no adoptarse ninguna de las medidas previstas en los dos apartados anteriores, el 

Presupuesto del ejercicio siguiente habrá de aprobarse con un superávit inicial de cuantía no inferior 

al repetido déficit 

 4.- De la liquidación de cada uno de los Presupuesto que integran el Presupuesto General y 

de los estados financieros de las Sociedades mercantiles dependientes de la Entidad, una vez 

realizada su aprobación, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre 

 5.- Las Entidades locales remitirán copias de la liquidación de sus Presupuestos a la 

Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma antes de finalizar el mes de marzo del 

ejercicio siguiente al que corresponda. 

 6.- La falta de remisión de la liquidación en el plazo señalado facultará a la Administración 

para utilizar como actuales, a cualquier efecto, los datos que conozca relativos a la Entidad de que se 

trate. 

 

4.- Artículo 92 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de abril. 

 

 Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario no están afectados al 

cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedaran anuladas de pleno derecho, sin más 

excepciones que las señaladas en el artículo 182 de del Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

5.- Artículo 103 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de abril. 

 

 1.- El remanente de Tesorería se cuantificará de acuerdo con lo establecido en los artículos 

anteriores, deducidos los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible 

recaudación (artículo 191.2 LRHL). 
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 2.- La determinación de la cuantía de los derechos que se consideren de difícil o imposible 

recaudación podrá realizarse bien de forma individualizada, bien mediante la fijación de un 

porcentaje a tanto alzado.  

3.- Para determinar los derechos de difícil o imposible recaudación se deberán tener en 

cuenta la antigüedad de las deudas, el importe de las mismas, la naturaleza de los recursos de que se 

trate, los porcentajes de recaudación tanto en período voluntario como en vía ejecutiva y demás 

criterios de valoración que de forma ponderada se establezcan por la Entidad local. 

 4.- En cualquier caso, la consideración de un derecho como de difícil o imposible 

recaudación no implicará su anulación ni producirá su baja en cuentas. 

 

6.- Artículo 11 del Real Decreto Ley 8/2011, de 1 de julio. Desarrollo de la operación de 

endeudamiento. 

 

La generación de remanente de tesorería negativo para gastos generales en el período de 

amortización de las operaciones de endeudamiento comportará la prohibición de realizar inversiones 

nuevas en el ejercicio siguiente financiadas con endeudamiento, sean éstas materiales, inmateriales o 

financieras, directas, o indirectas a través de subvenciones concedidas a entidades dependientes. 

 

2. CÁLCULO DE MAGNITUDES DE LA LIQUIDACIÓN 

 

Según el art. 93.2 del RD 500/90, la Liquidación del Presupuesto debe determinar: 

 

a) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago. 

b) El Resultado Presupuestario del ejercicio 

c) Los Remanentes de crédito 

d) El Remanente de Tesorería 

 

 Se analizarán los ingresos bajo la perspectiva del artículo 12.5 de la Ley Orgánica de 

Estabilidad Presupuestaria, de 12 de abril, que señala que los ingresos que se obtengan por encima de 

lo previsto se destinarán íntegramente a reducir el nivel de deuda pública. 

 

Por último, analizaremos la magnitud del ahorro neto con los datos que se desprenden de la 

liquidación del presupuesto a 31 de diciembre de 2021; a los efectos de posibles operaciones de 

préstamo a largo plazo en el año 2021. 

 

Vamos a analizar cada uno de estos apartados:  

 

A) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO Y OBLIGACIONES PENDIENTES DE 

PAGO. 

 

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 

   

 2021 2020 

PENDIENTE. PRESUPUESTO CORRIENTE 73.701.806,64 € 56.133.051,55 € 

PENDIENTE. PRESUPUESTO CERRADO 216.305.616,31 € 222.390.855,79 € 

 

Del presupuesto corriente por orden de importancia dichos saldos se corresponden con:  
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 Cap.1 por importe de 37.378.999,57 €, siendo el porcentaje de recaudación del mismo del 

77,31 %; 

 Cap. 2, impuestos indirectos, con 6.955.505,25 €, con un porcentaje de recaudación del 

66,56 %.  

 Cap. 3, tasas y otros ingresos, con 20.791.080,45 €, siendo el porcentaje de recaudación del 

69,48 % 

 

El nivel de recaudación de presupuesto cerrado en términos porcentuales ha sido del 14,12% 

del total de derechos de presupuestos cerrados, habiéndose recaudado en este ejercicio 39.344.734,75 

€, sobre un total de derechos reconocidos netos de 278.524.267,34 €.  

  

En cuanto a los cobros pendientes de aplicación definitiva, la cuenta tiene un saldo de 

6.509.024,58 €. Los ingresos que se integran en este concepto corresponden a un origen 

desconocido, bien por falta de acuerdo que justifique ese ingreso, bien por no existir ningún dato en 

el ingreso. 

 

Los pagos realizados pendientes de aplicación definitiva ascienden a 7.290.640,81 €. 

Situación que deberá regularizarse y depurarse durante el presente ejercicio. 

 

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 

   

   

 2021 2020 

PENDIENTE. PRESUPUESTO CORRIENTE 13.464.139,27 14.175.864,61 € 

PENDIENTE. PRESUPUESTO CERRADO 301.693,70 19.454.405,60 € 

  

 

 En cuanto a las obligaciones pendientes de pago de presupuesto corriente, el porcentaje que 

representa sobre el total de obligaciones reconocidas en el ejercicio ha sido el 4,64 %. A 

continuación, se analizan los datos por capítulos: 

 

 Capítulo II; El importe pendiente de pago es de 9.797.506,43 €. 

 Capítulo VI; Importe pendiente de pago es de 256.010,32 €. 

 

La reducción del importe de las obligaciones pendientes de pago de ejercicios cerrados de 

2021 respecto a 2020, se debe a la tramitación de los expedientes de prescripción de obligaciones y 

corrección saldos de ejercicios cerrados tramitados durante el ejercicio 2021
7
. 

 

B) EL RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 

 

Viene determinado por la diferencia entre los derechos presupuestarios liquidados durante el 

ejercicio y las obligaciones presupuestarias reconocidas durante el mismo periodo. Este Resultado 

Presupuestario hay que ajustarlo en función de las obligaciones financiadas con remanente líquido de 

tesorería y de las diferencias de financiación, positivas y negativas, derivadas de gastos con 

financiación afectada. 

 

                                                           
7
 Expedientes HELP 2021/67499 y 2021/67502 
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De conformidad con lo recogido en los documentos contables y presupuestarios unidos al 

presente expediente, la LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS del ejercicio ofrece 

el siguiente resumen: 

 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 2021 

Créditos presupuestarios iniciales 311.462.588,45 € 

Modificaciones presupuestarias (+/-) 45.789.180,75 € 

Créditos presupuestarios definitivos 357.251.869,20 € 

Obligaciones reconocidas  289.988.231,95 € 

Obligaciones pendientes de pago 60.237.667,37 € 

 

 

 A la vista de los datos de este cuadro, observamos que se ejecutó (entendiendo gasto 

ejecutado aquel que hubiese llegado al menos a la fase de obligación reconocida) el 81,17 % de los 

créditos definitivos del presupuesto del ejercicio. 

 

 El resumen de la LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS del ejercicio 

tiene el siguiente detalle: 

 

 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021 

Previsiones iniciales 311.462.588,45 € 

Modificaciones (+/-) 45.789.180,75 € 

Previsiones definitivas 357.251.869,20 € 

Derechos reconocidos netos 315.650.615,87 € 

Derechos reconocidos pendientes de cobro  73.701.806,64 € 

 

Del análisis de ejecución de ingresos se desprende que se ejecutó (entendiendo ingreso 

ejecutado aquel que hubiese alcanzado la fase de derechos reconocidos) el 88,35 % de las 

previsiones definitivas del presupuesto del ejercicio. 

 

Para un análisis más detallado de la ejecución presupuestaria, se puede analizar el grado de 

ejecución tanto del presupuesto de ingresos como de gastos, teniendo en cuenta la clasificación 

económica  

EJECUCIÓN DE GASTOS E INGRESOS PREVISIONES /CRÉDITOS DEFINITIVOS 

    

GASTOS PRESUPUESTARIOS  C.D. O.R.N % 

 
1. Gastos de personal 178.119.754,32 173.997.921,01 97,69 

 

2. Gastos en bienes ctes y servicios 99.916.614,59 78.940.913,11 79,01 
 

3. Gastos financieros 2.933.341,12 2.677.852,97 91,29 
 

4. Transfer. Corrientes 10.214.024,62 7.112.767,98 69,64 
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5. Fondo de Contingencia 0,00 0,00   
 

6. Inversiones reales 50.619.087,83 12.129.585,29 23,96 
 

7. Transfer. de capital 2.673.245,92 2.370.960,35 88,69 
 

8. Activos financieros 632.400,00 614.930,44 97,24 
 

9. Pasivos financieros 12.143.300,80 12.143.300,80 100,00 
 

        
 

TOTAL 357.251.769,20 289.988.231,95 81,17 
 

        
 

INGRESOS PRESUPUESTARIOS  P.D. D.R.N % 
 

 
1. Impuestos directos 161.402.567,80 160.481.625,82 99,43 

 

2. Impuestos indirectos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                19.253.252,01 16.866.353,32 87,60 
 

3. Tasas  y otros ingresos 61.461.216,86 71.355.731,82 116,10 
 

4. Transf.  corrientes 48.387.901,90 44.308.523,82 91,57 
 

5. Ingresos patrimoniales 10.149.499,06 9.188.141,77 90,53 
 

6.Enajen.inversiónes reales 13.456.931,82 5.043.604,76 37,48 
 

7. Transf.  de capital 6.014.439,73 2.915.358,86 48,47 
 

8. Activos financieros 25.090.930,95 574.105,99 2,29 
 

9. Pasivos financieros 12.035.029,07 4.917.169,71 40,86 
 

        
 

TOTAL 357.251.769,20 315.650.615,87 88,36 
 

 

 

Nota: El porcentaje indica el grado de ejecución de cada uno de los capítulos de la clasificación 

económica, sobre los créditos definitivos, en el caso del estado de gastos, y sobre las previsiones 

definitivas, para el caso del estado de ingresos. 

 

A la vista del cuadro anterior cabe concluir: 

 

 GASTOS: La ejecución del presupuesto se ha quedado en un 81,17 %. Merece especial 

atención analizar la ejecución en el capítulo de inversiones reales (23,96 %).  
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 INGRESOS: La ejecución del presupuesto se ha quedado en un 88,36 %. Suponiendo una 

mejora considerable respecto al ejercicio 2021, motivado fundamentalmente por la 

existencia de ingresos relacionados con el PMS (enajenación de bienes, multas urbanísticas y 

monitorización de aprovechamientos), venta patrimonial y sentencias judiciales. 

 

En el caso del capítulo VIII de ingresos, el bajo porcentaje de ejecución es consecuencia de 

que dentro de las previsiones definitivas de este capítulo se incluyen las modificaciones del 

presupuesto de ingresos que son consecuencia de la utilización del remanente de tesorería, 

concepto éste que como ya es sabido no da lugar a ningún reconocimiento de derechos.  

 

En consecuencia, el Resultado Presupuestario del presente ejercicio es el siguiente: 

 

 

 

CONCEPTOS 2021 2020 

a. OPERACIONES CORRIENTES 39.470.921,48 31.789549.43 

b. OTRAS OPERACIONES NO FINANCIERAS -6.541.582,02 -20.689.625,91 

1. TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS (a+b) 32.929.339,46 11.099.923,52 

2. ACTIVOS FINANCIEROS -40.824,45 -10.816,00 

3. PASIVOS FINANCIEROS -7.226.131,09 -11.693.467,72 

4. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL 

EJERCICIO (1+2+3) 
25.662.383,92 -604.360,20 

5. CRÉDITOS FINANCIADOS CON REMANENTE 

DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 
14.150.648,93 16.122.002,47 

6. DESVIACIONES NEGATIVAS DE 

FINANCIACIÓN 

3.523.683,86 4.879.774,10 

7. DESVIACIONES POSITIVAS DEL EJERCICIO 
18.810.594,16 5.939.053,50 

TOTAL AJUSTES (5+6-7) -1.136.261,37 15.062.723,07 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO                                

(4-5+6+7)  
24.526.122,55 14.458.362,87 

 

El Resultado Presupuestario nos indica la ejecución del Presupuesto, sin analizar los datos de 

ejercicios anteriores. Nos señala la comparación del Estado de Gastos, a nivel de la fase de 

Obligaciones Reconocidas, con el Estado de Ingresos, a nivel de la fase de Derechos Reconocidos, 

ambos en términos netos.  

 

A este Resultado se le realizan los siguientes ajustes: 

1. Se deducen las diferencias positivas de financiación y se incrementa con las desviaciones 

negativas de financiación del ejercicio. Las diferencias positivas de financiación son el producto de 

haber reconocido ingresos que financian unos gastos concretos pero que estos gastos todavía no han 

sido reconocidos. Por lo tanto, se produce un reconocimiento de ingresos que desvirtúan los datos 
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globales del presupuesto al no haberse reconocido los gastos que están financiados con estos 

ingresos específicos. Por otro lado, las desviaciones negativas del ejercicio se corresponden con 

obligaciones reconocidas por mayor importe que los ingresos específicos por agente que lo financian 

proporcionalmente a la aportación de cada uno de ellos en el ejercicio, los cuales se produjeron en 

ejercicios anteriores o se producirán en el futuro. Por ello hay que deducir del Resultado 

Presupuestario inicial estas desviaciones de financiación. 

 

2. Al haberse utilizado el remanente líquido de tesorería para financiar modificaciones 

presupuestarias, se ha ajustado el mismo con las obligaciones reconocidas de créditos 

correspondientes a dichas modificaciones, aumentándolo por dicho importe, de conformidad con el 

artículo 97 del Real Decreto 500/1990 y la norma 10ª de Elaboración de las Cuentas Anuales del 

Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración local, incluido como Anexo a la 

Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo 

Normal de Contabilidad Local. 

 

C) REMANENTES DE CRÉDITO 

 

 Están constituidos por los saldos de créditos definitivos no afectados al cumplimiento de 

obligaciones reconocidas. Integran los remanentes de crédito los siguientes componentes: 

-Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos o 

comprometidos y las obligaciones reconocidas 

-Los saldos de autorizaciones, es decir, las diferencias entre los gastos autorizados y los 

gastos comprometidos. 

-Los saldos de créditos, es decir, la suma de   los créditos disponibles, créditos no 

disponibles y créditos retenidos pendientes de utilizar. 

 

Es importante destacar  el  artículo 175 del RD Legislativo 2/2004 bajo la nueva rúbrica 

―Bajas por anulación de créditos‖ los créditos para gastos que el último día del ejercicio 

presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán 

anulados de pleno derecho, sin más excepciones que las señaladas en el artículo 182 de esta ley 

refiriéndose dicho artículo a la Incorporación de remanentes de crédito que suponen la oportuna 

modificación presupuestaria y previa incoación de expedientes específicos en los que debe de 

justificarse la existencia de suficientes recursos financieros. 

 

El importe de los Remanentes de Crédito es el siguiente: 

 

REMANENTES DE CRÉDITOS 

   

   

 2021 2020 

REMANENTE DE CRÉDITO 

COMPROMETIDO 13.700.300,27 6.790.169,70 

REMANENTE DE CRÉDITO NO 

COMPROMETIDO 53.563.239,98 69.322.216,93 

   

 67.263.537,25 76.112.386,63 
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D) REMANENTE DE TESORERÍA 

 

En virtud del art 101 del RD 500/90 el remanente de tesorería de la entidad local estará 

integrado por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones pendientes de pago y los fondos 

líquidos, todos ellos referidos a 31 de diciembre del ejercicio. 

 

Los derechos pendientes de cobro comprenderán: 

 

1. Derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio, pendientes de cobro. 

2. Derechos presupuestarios liquidados en ejercicios anteriores, pendientes de cobro.  

3. Los saldos de las cuentas de deudores no presupuestarios. 

 

Las obligaciones pendientes de pago comprenderán: 

 

1. Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas durante el ejercicio, esté 

o no ordenado su pago 

2. Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas en ejercicios anteriores, 

este o no ordenado su pago. 

3. Los saldos de las cuentas de acreedores no presupuestarios.  

  

 Para la determinación del Remanente de Tesorería para Gastos Generales, sobre el 

Remanente de Tesorería Total se deducen los derechos que se consideren de difícil o imposible 

recaudación. 

 

Se considerarán a los efectos establecidos en el Art. 191.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, y RD 

500/90 art 103, ingresos de difícil o imposible recaudación, como regla general, aquellos que tengan 

una antigüedad superior a doce meses dentro de los derechos reconocidos aplicándose un porcentaje 

anual sobre dichos derechos, teniendo en cuanta la antigüedad presupuestaria de los mismos, salvo 

que por las especiales características del derecho o del deudor de la garantía prestada justifiquen otra 

consideración.  

 

 La determinación de los derechos a declarar como de dudoso cobro en función del año de 

generación de la deuda se realizará mediante la aplicación de un porcentaje a tanto alzado, dada la 

dificultad que supondría su cálculo den forma individualizada. En este sentido, con objeto de 

alcanzar la imagen fiel de la contabilidad, según el criterio establecido en el Real Decreto Ley 

8/2013, en su artículo 26,h), y conforme a lo dispuesto en la Base 33º de Ejecución del Presupuesto 

para el ejercicio 2021:  

 

 Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro del presupuesto al que corresponde la 

liquidación (n), se minorarán, como mínimo, en un 10 por ciento. 

 Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro del presupuesto del ejercicio inmediato 

anterior al que corresponde la liquidación (n-1), se minorarán, como mínimo, en un 70 por 

ciento. 

 Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro del presupuesto del ejercicio inmediato 

anterior al anterior al que corresponde la liquidación (n-2), se minorarán, como mínimo, en 

un 90 por ciento.  

 Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes 

ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación (n-3 y siguientes), se minorarán en un 

100 por ciento. 
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En consecuencia, se cuantifica como saldo de dudoso cobro 214.013.145,44 € para el 

ejercicio 2021.  

  

Asimismo, un segundo ajuste sobre el Remante de Tesorería General es el relativo a la 

existencia de gastos con financiación afectada en los que los derechos afectados reconocidos superen 

a las obligaciones por aquellos financiadas, el remanente de tesorería disponible para la financiación 

de gastos generales de la entidad deberá minorarse en el exceso de financiación producido. El citado 

exceso podrá financiar la incorporación de los remanentes de crédito correspondientes a los gastos 

con financiación afectada a que se imputan y, en su caso, las obligaciones devenidas a causa de la 

renuncia o imposibilidad de realizar total o parcialmente el gasto proyectado. 

 

A continuación, se calcula el Remanente de Tesorería, en comparación al ejercicio anterior: 

 

REMANENTE DE TESORERÍA 

   

COMPONENTES 2021 2020 

1. Fondos Líquidos de Tesorería 17.069.272,92 19.312.687,51 

2. Derechos Pendientes de Cobro 295.610.455,91 283.814.091,96 

+ del Presupuesto Corriente 73.701.806,64 56.133.411,55 

+ de Presupuesto Cerrado 216.305.616,31 222.390.855,79 

+ de Operaciones No Presupuestarias 5.603.032,96 5.289.824,62 

3. Obligaciones Pendientes de Pago 58.772.423,47 71.626.362,36 

+ del Presupuesto Corriente 13.464.139,27 14.175.864,61 

+ de Presupuesto Cerrado 301.693.70 19.454.405,60 

+ de Operaciones No Presupuestarias 45.006.590,50 37.986.092,15 

4. Partidas pendientes de aplicación 781.616,23 1.231.217,08 

- cobros realizados ptes aplicac. definitiva 6.509.024,58 6.456.641,31 

+ pagos ptes aplicación definitiva 7.290.640,81 7.687.858,39 

I. Remanente de Tesorería Total (1+2-3+4) 254.688.921,59 232.741.634.19 

II. Saldos de dudoso cobro 214.013.145,44 189.548.037,61 

III. Exceso de financiación afectada  23.144.934,43 22.142.720,25 

IV. Remanente de Tesorería para Gastos 

Generales (I-II-III) 17.530.841,72 21.050.876,33 

 

La reducción del importe de las obligaciones pendientes de pago de ejercicios cerrados de 

2021 respecto a 2020, se debe a la tramitación de los expedientes de prescripción de obligaciones y 

corrección saldos de ejercicios cerrados tramitados durante el ejercicio 2021
8
. 

 

 En relación a los saldos pendientes de aplicación, se ha de manifestar la necesidad de 

depurar dichos importes a través del análisis de las operaciones pendientes de aplicar al presupuesto. 

 

E) GRADO DE CUMPLIMIENTO DE INVERSIONES FINANCIERAMENTE 

SOSTENIBLES.   

 

                                                           
8
 Expedientes HELP 2021/67499 y 2021/67502 
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En el ejercicio 2021 no se han reconocido obligaciones derivadas de los expedientes de 

inversiones financieramente sostenibles.  

 

F) AHORRO NETO  

 

Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del ahorro neto y 

del nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos afectados a operaciones de capital 

y cualesquiera otros ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación 

legal y/o carácter no recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios. 

 

 A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes a 31 de 

diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en su caso, en los 

saldos de las operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación proyectada. En 

ese importe no se incluirán los saldos que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las 

liquidaciones definitivas de la participación en los tributos del Estado. 

 

En el ahorro neto no se incluirán las obligaciones reconocidas, derivadas de modificaciones 

de créditos, que hayan sido financiadas con remanente líquido de tesorería. 

 

No se incluirán en el cálculo de las anualidades teóricas, las operaciones de crédito 

garantizadas con hipotecas sobre bienes inmuebles, en proporción a la parte del préstamo afectado 

por dicha garantía. 

 

OPERACIÓN JUNTA ANDAL DEV. PIE 2008 DEV. PIE 2009 S.S. HACIENDA PTMO 2021 TOTAL

FECHA 31/12/2019 31/12/2019 31/12/2019 31/12/2019 31/12/2019

IMPORTE 68.065.624,65 €    3.120.049,45 €      9.323.090,56 €      190.071.408,14 € 69.783.864,10 € 12.035.029,07 €

DURACION 12 9 9 40 40 14

TIPO 2,00% 0,00% 0,00% 1,000% 1,000% 0,500%

A.T.A. 6.436.258,01 € 249.603,96 € 932.308,92 € 5.788.738,39 € 1.610.159,52 € 1.038.639,56 € 16.055.708,36 €

CAP. VIVO 51.665.624,65 €    499.107,33 €         1.864.618,86 €      154.361.606,54 €  43.705.795,38 €    12.035.029,07 €    264.131.781,83 €

ANUALIDAD TEORICA DE AMORTIZACIÓN A 31/12/2021 AYUNTAMIENTO

 
 

Las Entidades Locales pondrán a disposición de las entidades financieras que participen en 

sus procedimientos para la concertación de operaciones de crédito, el informe de la Intervención 

Local regulado en el apartado 2 del artículo 52 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, en la que se incluirían los cálculos que acrediten el cumplimiento de los límites 

citados en los párrafos anteriores y cualesquiera otros ajustes que afecten a la mediación de la 

capacidad de pago, así como el cumplimiento , en los casos que resulte de aplicación, de la 

autorización preceptiva regulada en el artículo 20 de la Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, pudiendo las entidades financieras, en su 

caso modificar o retirar sus ofertas, una vez conocido el contenido del informe. 

 

Si el objeto de la actividad del organismo autónomo o sociedad mercantil local, es la 

construcción de viviendas, el cálculo del ahorro neto se obtendrá tomando la media de los dos 

últimos ejercicios. 

 

Cuando el ahorro neto sea de signo negativo, el Pleno de la respectiva corporación deberá 

aprobar un plan de saneamiento financiero a realizar en un plazo no superior a tres años, en el que se 

adopten medidas de gestión, tributarias, financieras y presupuestarias que permitan como mínimo 

ajustar a cero el ahorro neto negativo de la entidad, organismo autónomo o sociedad mercantil. 
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Las entidades que no cumplan los requisitos anteriores no podrán concertar en 2021 

operaciones de crédito a largo plazo.  

 

 De los datos que se desprenden de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2021 del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Marbella el ahorro neto a 31 de diciembre de es positivo: 

 

AHORRO NETO 

   

INGRESOS OP. CORRIENTE  

CAPITULO DESCRIPCION D.R.N - € 

CAP I IMPUESTOS DIRECTOS 160.481.625,82  

CAP II IMPUESTOS INDIRECTOS 16.866.353,32 

CAP III TASAS Y OTROS INGRESOS 71.355.731,82 

CAP IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 44.308.532,82 

CAP V INGRESOS PATRIMONIALES 9.188.141,77 

TOTAL   302.200.376,55 

   

GASTOS OP. CORRIENTE  

CAPITULO DESCRIPCION O.R.N 

CAP I GASTOS DE PERSONAL 173.997.921,01 

CAP II GASTOS BB. CTES. Y SERVICIOS 78.940.913,11 

CAP IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.112.767,98 

OBLIGACIONES REC. FIN. REM. TES. 14.150.648,93 

TOTAL   274.202.251,03 

   

AHORRO BRUTO 27.998.125,52 

   

A.T.A. 16.055.708,36 € 

   

AHORRO NETO 11.942.417,16 

 

Lo que implica que el Ayuntamiento podría asumir una teórica carga financiera anual por 

importe de hasta 11.942.417,16 €, de forma adicional a la anualidad teórica de amortización 

liquidada a 31 de diciembre. 

 

G) ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, REGLA DEL GASTO Y ENDEUDAMIENTO. 

 

 En lo referente a la estabilidad presupuestaria, regla del gasto y endeudamiento, será objeto 

de informe de evaluación sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria que se 

emite con ocasión de la liquidación del presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 2021, del que se 

rendirá debida cuenta al pleno municipal, junto con el informe de omisiones de fiscalización y 

acuerdos contrarios a reparos de la intervención municipal, ACF y PJ. 

  

Es cuanto se ha de informar, salvo error u omisión de los datos consultados. 

 

En Marbella, a fecha de firma electrónica‖ 
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 Finalmente se deja trascrita la Resolución de la Alcaldía Presidenta de fecha 11 de 

marzo de 2022, por el que se aprueba la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Marbella para el año 2021: 
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 Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas queda enterada.‖ 

 

El Sr. Secretario da cuenta del asunto. 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los presentes. 

 

 Interviene el Sr. Romero Moreno y dice:  

 

 ―Muchas gracias, Sra. Presidenta. 

 

La liquidación, el cierre podríamos decir del Presupuesto de cada ejercicio es el 

último paso en la vida del Presupuesto de cada ejercicio, si la previsión se contiene en los 

Presupuestos, y a lo largo del ejercicio se produce lo que es la ejecución propiamente dicha, 

el expediente que cierra el círculo de la vida de un presupuesto es el expediente de 

liquidación de ese presupuesto de ese ejercicio. 

 

Este expediente es un expediente que tiene que incluir toda una serie de cálculos, una 

serie de magnitudes económicas que se calculan por las áreas económicas y que en 

consecuencia nos permite pues una vez al año, testar, básicamente lo que es la salud 

financiera, la viabilidad de la institución de la Corporación en la que estamos, es una foto 

financiera, en definitiva a fecha 31 de diciembre de 2021, que lo que nos va a señalar es si la 

senda económica que estamos siguiendo es la correcta, o por si el contrario tenemos que 

tomar medidas especiales para evitar tener problemas a futuro. 

 

Realmente en esta fotografía que tenemos que presentamos hoy a pleno de la que 

damos cuenta, pues la verdad es que la Corporación no sale mal, sale bien, en el sentido de 

que refleja un ejercicio económico que se puede considerar como exitoso. 

 

Creo que es importante decir esto porque hemos tenido problemas y apuros muy 

importantes en este ejercicio y el poder cerrarlo con un resultado presupuestario como el que 

hemos tenido que es un resultado presupuestario ajustado positivo, pues yo creo que es una 

muy buena noticia. 
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24,5 millones de euros, es el resultado presupuestario ajustado de este presupuesto 

del 2021, que es un resultado presupuestario que es sensiblemente superior, diez millones de 

euros por encima del que tuvimos en el año 2020, hay que decir que en el 2020 incluso si 

vamos al resultado presupuestario bruto, hablamos incluso de una cifra negativa, pero 

también hay que recordar que el 2020 es el ejercicio del covid.  

 

Con lo cual, reitero, el que acabemos con un resultado presupuestario que es positivo 

pues es un dato muy bueno y muy relevante para la ciudad, máxime si además tenemos en 

cuenta también que la liquidación del presupuesto nos dice que hemos aumentado el gasto 

en un 15%, gastamos más y, sin embargo, cuando se acaba el ejercicio nos sobra más. Eso se 

puede explicar por varias cuestiones, la primera sin duda es el éxito que tiene en nuestra 

ciudad, que de alguna forma ha vivido un periodo, el año anterior, de clara recuperación 

económica post pandemia, y eso lógicamente ha repercutido en una recaudación, 

recordemos ha obtenido más de dos millones y medio, por ejemplo en ventas de patrimonio 

municipal de suelo, cosa que no recordábamos o que era bastante más difícil en tiempos 

anteriores, y eso es porque verdaderamente no solo tenemos una recaudación mayor de 

impuestos, sino que además cuando queremos vender inmuebles que no sirven al servicio 

público para convertir el producto de esa venta en servicio público, pues al final somos 

atractivo concurren a nuestras subastas, y además hay que decir, yo hay me descubro con el 

Departamento de Patrimonio, tramita lo  suficientemente bien como para que se pueda 

vender. 

 

Hemos reducido sensiblemente, y esto creo que es muy importante, las facturas que 

quedaban pendientes de un ejercicio a otro, esto es parte del orden que se viene 

introduciendo en las cuentas de la Corporación, y el efecto que ya se va produciendo de ese 

orden que ya se está integrando es que empezamos con unos presupuestos que no hay que 

alterar, sí ampliar, y lo veremos más adelante, pero no hay que alterar en su base, porque no 

hay carga que llevemos en años anteriores.  

 

En este caso hablamos de que el año anterior teníamos 36,5 millones de euros en 

facturas del año anterior, este año solo 5 millones de euros, con disminución muy sensible. 

 

La capacidad de financiación lo es también en términos positivos, hablamos de 3,5 

millones de euros, y eso significa literalmente que cumplimos con los requisitos de 

estabilidad presupuestaria o  dicho de otra manera que con la senda económica que venimos 

desarrollando esta entidad es financieramente sostenible. 

 

Nuestra deuda financiera no debe de rebasar el 110%, los ingresos ordinarios, y del 

informe de liquidación resulta que estamos en el 19,43%, con lo que cumplimos 

sobradamente el protocolo de déficit excesivo, y cumplimos también el límite de deuda viva 

que se establece por la norma. 
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Y esto es importante que lo dejemos bien señalado, porque cuando alguno dice, que 

el Ayuntamiento se está endeudando, pues la realidad es que el Ayuntamiento no está 

endeudado, acude a recursos de financiación pero no está endeudado, la prueba es que 

estamos lejos de esos límites. 

 

Hay un criterio que sí que incumplimos, y esto lo voy a decir aquí que es el de la 

regla de gasto, nos excedemos en 26 millones de euros de la regla de gasto, pero decimos 

claramente que esto lo hacemos conscientemente, la regla de gasto es un cálculo que impone 

el estado para que desde los ayuntamientos se cuadre la contabilidad nacional, y que consiste 

básicamente en que no se puede gastar más de lo que se gastó el año anterior.  

 

La regla de gasto está suspendida, no tiene aplicación, y mientas que a nosotros la  

ley no nos obligue y no se comprometa la viabilidad, que ese es el dato clave que tenemos 

que tener siempre en cuenta de este Ayuntamiento, nosotros seguiremos incumpliéndola, 

porque ese gasto que en otro momento nos estaría prohibido, en realidad son impuestos que 

hemos cobrado los ciudadanos de Marbella y San Pedro y que se requieren precisamente 

para la recuperación económica de la ciudad. 

 

El expediente se completa también, con el informe completo de emisiones y reparos 

de fiscalización, en aquellos supuestos en lo que la Intervención ha discrepado del 

procedimiento que se seguía, y aquí interesa señalar dos cuestiones importantes, la primera 

que todos esos expedientes llevan informe justificativo técnico que avaló el pago que en su 

día se hizo en cada uno de ellos, y el segundo, que esta información se remite tanto al 

Ministerio como al Tribunal de Cuentas por si hubiese alguna duda al respecto, con lo cual 

más transparencia imposible. 

 

La conclusión de esta liquidación es la de un Ayuntamiento saneado, sin grandes 

problemas económicos, aún a pesar de que hemos pasado importantes apuros en el año 

2021, y esto lo quiero subrayar, pero ciertamente ahora ya, por fin, sin grandes problemas 

económicos, y con un nivel de ejecución superior al 80% tanto en ingresos como en gastos, 

un Ayuntamiento en definitiva que financieramente nos permite mirar con optimismo al 

futuro y perdón por mi extensión.‖ 

 

Interviene la Sr. Piña Troyano y dice:  

 

―Félix, de verdad, cuando uno mira los informes de Intervención, y lee la letra 

además concienzudamente, la percepción que tiene es justo la contraria, todo lo contrario de 

lo que tú cuentas, pero tú tienes arte, de verdad lo digo, te aplaudo, porque tienes la 

capacidad de hacer lo negativo, lo que no funciona, en venderlo de tal manera que parece 

que funciona. Yo te aplaudo, porque de verdad que es increíble, cuando yo te estoy oyendo, 

digo, si yo fuese un votante del PP estaría conforme y están haciendo una gestión perfecta 

este Equipo de Gobierno, pero como no lo soy, y tengo los datos, que los estoy viendo, pues 

me vengo a la realidad, y digo, Félix, cuando te dije en el último pleno, sin ánimo 

peyorativo, ni de insulto, que eres un autentico trilero, que pones la bolita aquí, y al final la 

gente se cree lo que tú le dices, es decir, lo corroboro con esta actuación que acabas de 
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hacer, porque yo quiero recordarle a los ciudadanos para que entiendan por qué entendemos 

nosotros que la gestión no es nada positiva, que es al revés, que es justo lo contrario, cuando 

hablas de las reglas del gasto, 26 millones de euros os habéis pasado, 26, pero y encima me 

dices que esta vez sí habéis vendido patrimonio, cuando casi nunca se ha vendido de más de 

dos millones de euros, cuando desde otras administraciones, Comunidad Económica 

Europea, Estado, Comunidad Autónoma, Diputación de Málaga, habéis recibido más de 

siete millones de euros, más de siete millones de euros, por temas de pandemias y demás, 

que eso tampoco lo mencionas tú, eso no lo dices en ningún momento.  

 

Pero también decir simplemente a los ciudadanos para que veáis como la gestión, 

cómo se puede justificar esos 26 millones de euros, yo les pregunto, ¿dónde está el dinero de 

la feria? Porque este año pasado, en ese año que estamos hablando no ha habido feria, no ha 

habido verbenas, prácticamente promoción turística cero, empezamos a mirar el tema 

deportivo, ni un solo evento deportivo, empezamos a mirar eventos culturales, prácticamente 

no hay eventos culturales, esos eran unas partidas importantes dentro del presupuesto, Félix. 

  

Que lo habéis destinado por temas covid, por supuesto, eso es indiscutible, pero que 

tú me justifiques que en estos años se ha hecho una buena gestión, para nada, si ni siquiera 

le ayudasteis a las pymes, Félix, si en este año ni siquiera le ayudasteis a las pymes, si 

recuerdo, que el tema de garantía alimentaria el presupuesto era ínfimo que lo tuvimos que 

multiplicar porque ni siquiera os lo gastasteis. 

 

Félix, podréis decir, podréis vender, como se dice vulgarmente la burra, pero quien 

sabe la verdad, quien tiene los documentos puede decirle a la ciudadanía que la gestión ha 

sido nefasta, y que esos 26 millones de euros en pasarnos en la regla de gasto es un 

calificativo absolutamente negativo en vuestra gestión.  

 

¿y que no nos estamos endeudando Félix? Por favor, si habéis tenido que pedir un 

préstamo de doce millones, si ahora le hemos tenido que pedir a la Hacienda que nos 

financie pagar todas las deudas que nos dejó GIL, todas las sentencias con otros 45 millones, 

cuando Manolo Osorio como último Delegado de Hacienda antes que tú, dejó ese apartado a 

cero, lo dejó a cero, no debíamos nada, en fin Félix, puedes seguir diciendo lo que quieras, 

puedes aparentar lo que quieras pero la gestión ha sido muy negativa.‖ 

 

Intervine el Sr. Bernal Gutiérrez y dice:  

 

Bueno, Sr. Romero, es normal, tienes que defender la gestión del Equipo de 

Gobierno, bueno, yo iba a decir que maquillarla, pero ahí no se ha maquillado, simplemente 

ha cambiado directamente a la persona que tendría que maquillar. 

 

La gestión económica ha sido nefasta, y lo dicen los números, pero no solamente es 

que haya sido nefasta la gestión económica, es que el futuro económico del Ayuntamiento 

de la ciudad lo ha dejado prácticamente en una ruina de gestión sin igual, que hacía muchos 

años que quienes vengan se queden ustedes, o vengan otras fuerzas políticas a gobernar el 

Ayuntamiento de Marbella, se van a encontrar con un papelón muy, muy difícil de resolver. 
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Mire, nada más que le voy a dar algunos datos, en primer lugar, mire por donde 

hemos tenido que esperar un año para que me diga y lo leo textualmente: ―hemos pasado 

bastante apuros en el 2021”, pero si hace un año decían que era la mejor gestión que 

estaban llevando a cabo, una gestión económica extraordinaria, unos ingresos asegurados, 

unos gastos limitados, y ahora un año después nos dicen que en el 2021 pasaron muchos 

apuros, y le voy a decir por qué pasaron muchos apuros, porque nuevamente volvieron a 

mentir con los presupuestos. 

 

Aquí tenemos todos los datos, que es la ventaja que nos da estar en la casa, 

presupuesto para el año 2021, en gastos de personal 166.994.000 euros, liquidación del año 

2021, es decir, lo que se ha gastado de verdad en personal 178.119.000 euros, doce millones 

de euros más, de lo que presupuestaron, ojo, y de lo que le dijeron al Gobierno que se iban a 

gastar con el Plan de Ajuste, a lo que se han terminado gastando en el año 21. 

 

Gastos corrientes y bienes de servicios, privatizaciones, presupuestado en el año 21, 

80.228.000 euros, liquidados del año 21, es decir, lo que verdaderamente se han gastado en 

esos contratos privados, 99.916.000 euros, casi 20.000.000 de euros más, y después eso 

dónde se refleja, en la regla  de gasto, la regla de gasto la superamos en 26.171.000, 

26.000.000 que nos saltamos lo que nosotros tendríamos que cumplir, y ahora dice, pero no 

ocurre nada, porque el Gobierno de España, el buen Gobierno de España de Pedro Sánchez 

que aquí no lo decís, os ha cogido y ha limitado a los ayuntamientos las reglas de gasto, y ha 

dicho, no hay por qué gastárselo, os lo podéis saltar, tenemos una situación de crisis 

generada por el covid, más lo que viene. Pero es que, si el año que viene por los fondos de 

Europa, o porque gobierne el Partido Popular que fue quien impuso la regla de gasto, 

tenemos que volver a la regla de gasto, porque vamos a volver, de dónde sacamos los 

26.000.000 de euros. 

 

Y ahora después no me haga birlibirloque, y me diga que no es lo mismo el gasto de 

aquí, con el gasto de allá, porque no solamente son 26.000.000, y dice que ha sido una buena 

gestión. No, son 26.000.000 de la regla de gasto que nos saltamos, pero es que este año, el 

21 y este, no se ha pagado la deuda de la Junta de la Andalucía, ¿verdad? No se ha pagado, 

por lo tanto habrá que incluirlo cuando volvamos al año 23.  

 

Pero es más, es que ya hemos pedido casi 70.000.000 en préstamos, pero no se están 

pagando, se van a pagar a partir del año 23, y el gasto de personal disparatado, el gasto 

corriente, disparatado, y las inversiones se están pagando con los préstamos, ¿sabe qué 

quiere decir eso?  

 

Que cuando lleguemos el 23 y haya que volver a la regla de gasto, ¿cómo vamos a 

nosotros a aminorar 26 millones de euros, si además tenemos que pagar deudas, si además 

tenemos que pagar la deuda aplazada de la Junta, y sí de donde se pueden recortar, que 

supuestamente es inversiones, no podemos recortar porque las inversiones no las pagamos 

con el presupuesto directo, las estamos pagando con los fondos de fuera y con el préstamo 

tomado? Entonces solamente hay dos sitios para recortar, o personal o gasto de bienes y 

servicios. 
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Y ahora le pregunto, si el año que viene nos dice que volvamos a la regla de gasto 

¿por dónde vais a recortar? Y cuando el próximo año tengamos que pagar la deuda de los 

70.000 millones, más la que vayáis a coger este años además, más la regla que se han 

aplazado, más la de fondo, ¿por dónde se va a recortar? Por lo tanto, no es un éxito de 

gestión, es una mala gestión. 

 

Y le voy a dar otros datos, vender como éxito de gestión de que hemos vendido 

patrimonio, es como uno en una  casa está arruinado y termina vendiendo el segundo piso 

que tiene de veraneo, eso no es buena gestión, vender patrimonio también es desprenderse 

de dinero de patrimonio que tenemos de seguridad de futuro, y eso, el año que viene si ya 

hemos vendido esos pisos o ese patrimonio inmobiliario, ya no está, y si no está es que los 

ingresos del año que viene no se va a reflejar ese dinero, con lo cual tampoco es un éxito de 

gestión. Es una mala gestión, pero lo que es más preocupante para todos nosotros es una 

situación prácticamente de casi bancarrota para el año 2023 para la ciudad de Marbella y 

San Pedro Alcántara. 

 

Y a lo que voy, y ni siquiera vamos a tener una situación de crisis prolongada por 

que se ha ayudado a los que más lo necesitaban, porque mire usted,  que tengamos y lo que 

lo único que hayamos visto nosotros de inversión son tres millones de euros de ayudas a las 

pymes y a las empresas familiares entre el año 20 y el año 21, dígame dónde se han gastado 

el dinero y por qué ha dejado esta situación en el Ayuntamiento de Marbella.‖ 

 

Interviene el Sr. Romero Moreno y dice:  

 

―Vale, trataré de  hacerlo. 

 

Empezamos, Sr. Bernal por responderle a lo último que usted ha dicho, ¿para qué 

quiere este Ayuntamiento un piso en una urbanización de lujo, y para qué quiere este 

Ayuntamiento plazas de parking en determinados sitios individuales? 

 

Pues no las quiere para nada, por eso hemos vendido patrimonio, hemos vendido 

patrimonio para poder en definitiva financiar servicios público con esos bienes que lo que 

generaban era coste para los ciudadanos, coste los impuestos de los ciudadanos. Habla usted 

de una ruina, y yo le digo, ¿de qué ruina habla usted? ¿Qué contrato hemos dejado de pagar? 

¿Qué nomina hemos dejado de pagar? ¿Qué gestión hemos dejado de hacer porque no 

tuviésemos dinero? Ninguna. Es que son ustedes unos profetas del catastrofismo, que luego 

al final la realidad viene a colocar en su sitio a cada uno de usted. 

 

Mire la clave está en que cumplimos con el principio de estabilidad financiera, que 

no lo digo yo, lo dicen los funcionarios esta casa, el Interventor, y la estabilidad financiera 

significa que se ha calculado que este Ayuntamiento es sostenible con el nivel de gasto que 

tiene, esa es la realidad, ustedes hablan de opiniones, yo hablo de realidades que están en los 

informes técnicos que hacen los técnicos de esta casa que hacen el Interventor y su equipo. 
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Dice usted qué va a pasar cuando tengamos que volver a la regla de gasto, pues nada, 

porque la regla de gasto se calcula en función del gasto que se tuvo en el año anterior, esto 

debería usted de saberlo, Sr. Bernal, porque nosotros tuvimos grandes problemas como 

consecuencia de la inejecución que se produjo cuando usted era alcalde, que eso hizo que 

nos bajase la regla de gasto después. El hecho de que gastemos ahora mucho, significa que 

la regla de gasto podrá subir en el futuro, y hombre, no me hable usted del gobierno de la 

nación que el primero que se salta las reglas fiscales, el primero que ha eliminado las reglas 

fiscales es precisamente el gobierno para poder saltárselas él. Y no hace que le falta que les 

cuente como estamos de inflación, como estamos de objetivo de déficit presupuestario, etc. 

etc. 

 

Y Sr. Piña, le digo lo mismo que al anterior, que al Sr. Bernal, en fin, usted habla de 

su opinión, pero yo hablo de lo que dicen los informes, y le vuelvo a decir lo mismo, por el 

tema de la pandemia aquí, cero, aquí cero por el tema de la pandemia, no me diga usted que 

nosotros no hemos hecho ayuda a los empresarios, somos los únicos, los únicos, todavía 

estamos esperando las ayudas del gobierno, y esa es una realidad, eso lo hicimos nosotros, y 

no me diga que estamos endeudando al Ayuntamiento, el Ayuntamiento puede, puede acudir 

a la financiación privada hasta el 110% de los ingresos ordinarios, y  resulta que estamos en 

el 19,43, la quinta parte de lo que podríamos hacer, usted dice que es una deuda que 

nosotros estamos creando al Ayuntamiento y que no podemos asumir. 

 

Termino diciendo lo que he dicho al principio, los informes dicen que es sostenible, 

que el Ayuntamiento es sostenible, y esa es la realidad, a partir de ahí ustedes pueden decir 

lo que quieran sobre lo que opinen, pero el año que viene volveremos a vernos aquí 

cumpliendo con todas nuestras obligaciones, y el siguiente y al otro. Muchas gracias.‖ 

 

Durante el debate se ausentan: 

 

El Sr. López Márquez de 12:25 a 10:35 horas 

La Sra. Caracuel García de 10:25 a 10:29 horas 

El Sr. Macías Maldonado de 10:40 a 10:46 horas 

 

 

Y el Ayuntamiento Pleno queda enterado. 

 

 

2.5. PROPUESTA QUE PRESENTA LA TTE. ALCALDE DELEGADA DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANIZACIONES PARA LA 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA R.1 EN 

URP-AL-1 “EL BARRONAL”. 

 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Urbanismo, Obras y Seguridad de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 
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―DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE OBRAS, 

URBANISMO Y SEGURIDAD, CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2022 

RELATIVO A  

 

2.1. PROPUESTA QUE PRESENTA LA TTE. ALCALDE DELEGADA DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANIZACIONES PARA LA 

APROBACÍÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA R.1 EN 

URP-AL-1 “EL BARRONAL”. 

 

 Seguidamente se da cuenta de la propuesta  presentada por la Tte. Alcalde Delegada 

de Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanizaciones,  de fecha 12 de abril de 2022, 

cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

 “El Estudio de Detalle que se está tramitando a instancia de NRT MONTEROS 

MARBELLA S.L., cuenta con aprobación inicial por Juta de Gobierno Local de fecha 

20/12/21. 

El expediente administrativo ha sido sometido a los siguientes trámites de exposición 

pública: publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga (BOP de 

Málaga de fecha 11.02.22, nº 29), publicación en uno de los diarios de mayor difusión de la 

provincia (Málaga Hoy de fecha 27.01.22), exposición en el Tablón de Anuncios de este 

Ayuntamiento (desde el 19.01.22), tal y como consta en el informe de evidencia de 

publicación en el tablón de anuncios electrónico. Así como, el Estudio de Detalle ha estado 

publicado en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Marbella, desde el 19 de enero 

de 2022 y no expira, como señala la nota interior del Servicio Administrativo de 

Planeamiento y Gestión de fecha 08.04.22. 

Visto el informe jurídico emitido por el Técnico de Administración General adscrito al 

Servicio de Asesoría Jurídica de Urbanismo, Jaime Morán Romero de fecha 12/04/22, según 

el cual: 

ANTECEDENTES 

―Los que resultan de la documentación obrante en el expediente administrativo de 

referencia, constando en el expediente el siguiente hecho que ha de ser destacado: 

· Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 

día 20 de diciembre de 2021 (punto 9.2.2 del orden del día), por el que se dispuso: 

<< APROBAR INICIALMENTE el Estudio de Detalle correspondiente a la parcela R.1 del 

sector URP-AL-1 ―El Barronal‖, de conformidad con la Documentación presentada por 

NRT MONTEROS MARBELLA S.L., mediante escrito registrado con fecha 01.12.21, bajo 

nº R.G.E. 95726; todo ello, de conformidad con los señalado en los informes emitidos por el 

Servicio técnico de Planeamiento y Gestión de fechas 24.11.21 y 13.12.21, y de lo dispuesto H
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en los artículos 31 a 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 

disposiciones del PGOU vigente. 

· PROCEDER al sometimiento del presente expediente a información pública por plazo de 

veinte días, al objeto de que pueda ser examinado y presentadas las alegaciones procedentes, 

mediante inserción de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, exposición al público en 

el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y publicación de anuncio en uno de los diarios de 

mayor difusión provincial, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 32.1.2ª de la 

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, (LOUA) y 

artículo 39 de la misma norma; todo ello sin perjuicio de las exigencias de publicación 

telemática del instrumento de planeamiento, en los términos previstos en el artículo 25 del 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, y arts. 9.4 y 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

· COMUNICAR personalmente la apertura y duración del trámite de información pública a 

los propietarios de terrenos comprendidos en el ámbito del Estudio de Detalle. El 

llamamiento se realizará a cuantos figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad 

y en el Catastro, en exigencia de la regla 2ª del apartado 1 del art. 32 de la Ley 7/2002, de 17 

de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

· SIGNIFICAR que, según lo señalado en el informe técnico de fecha 13.12.21, advertir que 

previo al otorgamiento de licencia de edificación para las nuevas construcciones próximas a 

las carreteras del estado, deberán realizarse estudios sonoros de conformidad con lo 

informado por el Ministerio de Fomento en el Plan Parcial del sector URP-AL-1. >>. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Producida la derogación expresa de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía en base al punto 2.b) de la Disposición derogatoria única de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio d Andalucía 

(LISTA), para este supuesto resulta de aplicación el régimen transitorio previsto en el punto 

primero de la Disposición transitoria tercera de esta norma, en relación con los planes e 

instrumentos en tramitación: 

―Los procedimientos relativos a los instrumentos de planeamiento urbanístico, así como los 

instrumentos de gestión y ejecución del planeamiento, que se hubieran iniciado antes de la 

entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación conforme a las reglas de 

ordenación del procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la legislación 

sectorial y urbanística vigente en el momento de iniciar la misma. A estos efectos, se 

considerarán iniciados los procedimientos con el primer acuerdo preceptivos del órgano 

competente para la tramitación, conforme a lo previsto en la legislación urbanística, y, en el 

caso de los instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación ambiental estratégica, con 

la solicitud de inicio de este procedimiento.‖ H
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En base a lo anterior, el presente procedimiento continuará con la tramitación de 

conformidad con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 

Andalucía. 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa urbanística de aplicación, lo señalado por 

el técnico municipal en su informe, y demás documentación obrante en el expediente de 

referencia, procede informar lo siguiente: 

Primera: 

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de diciembre de 2021 se 

aprueba inicialmente el Estudio de Detalle correspondiente a la parcela R.1 del sector URP-

AL-1 ―El Barronal‖, de conformidad con la Documentación técnica presentada por NRT 

MONTEROS MARBELLA S.L, mediante escritos registrados con fecha 01.12.21, bajo nº 

R.G.E. 95726. 

Segunda: 

El expediente administrativo ha sido sometido a los siguientes trámites de exposición 

pública: publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga (BOP de 

Málaga de fecha 11.02.22, nº 29), publicación en uno de los diarios de mayor difusión de la 

provincia (Málaga Hoy de fecha 27.01.22), exposición en el Tablón de Anuncios de este 

Ayuntamiento (desde el 19.01.22), tal y como consta en el informe de evidencia de 

publicación en el tablón de anuncios electrónico. Así como, el Estudio de Detalle ha estado 

publicado en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Marbella, desde el 19 de enero 

de 2022 y no expira, como señala la nota interior del Servicio Administrativo de 

Planeamiento y Gestión de fecha 08.04.22. 

Añadir, que se ha efectuado la comunicación personal de la apertura y duración del trámite 

de información pública, a los propietarios comprendidos en el ámbito de ordenación del ED 

de referencia, de conformidad con el art. 32 de la LOUA. 

Así como tras el periodo de información pública, se ha emitido Certificado por la Jefa de 

Unidad de la oficina de asistencia en materia de Registro, del Excmo. Ayuntamiento de 

Marbella, de fecha 30.03.22, en el cual evidencia que no se han registrado alegaciones 

durante el periodo de información pública desde el 19/01/2022 al 14/03/2022. 

Tercera: 

Tras la aprobación inicial y de conformidad con el artículo 32.1 de la LOUA, en su regla 3ª, 

en concordancia con lo dispuesto en la Instrucción 3/2019 de la Consejería de Fomento, 

Infraestructuras y Ordenación del Territorio (Dirección General de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo procedería la aprobación definitiva, toda vez que, no se han 
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presentado alegaciones al Documento aprobado inicialmente durante el periodo de 

información pública y audiencia. 

Cuarta: 

A tenor de las consideraciones previamente expuestas, no se aprecian impedimentos 

jurídicos para la aprobación definitiva del presente Estudio de Detalle, por ser conforme con 

las determinaciones del planeamiento que desarrolla, en consonancia con el contenido del 

informe técnico emitido por el Servicio de Planeamiento y Gestión de fecha 24.11.21 y 

13.12.21, y haberse respetado en su tramitación las prescripciones establecidas al respecto 

por la LOUA —arts. 32 y ss.— y por el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y 

Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por el Real 

Decreto 2159/1978, de 23 de junio, —artículo 140 y concordantes—. 

Quinta: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 40.3 de la Ley 7/2002, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (LOUA): ―El depósito de los instrumentos de planeamiento y sus 

innovaciones será condición legal para la publicación a que se refiere el artículo siguiente. 

Las copias de los documentos de los instrumentos de planeamiento correspondiente 

expedidas por el registro, una vez en vigor y con los debidos requisitos, acreditan a todos los 

efectos legales el contenido de los mismos‖. Y ello, en consonancia con el Reglamento del 

Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de 

Bienes y Espacios Catalogados de este Ayuntamiento, aprobado por el Pleno en sesión 

ordinaria celebrada en fecha 29 de marzo de 2.009. 

Asimismo, se ha de significar que, a tenor del Art. 40.2 de la LOUA: ―Los municipios 

remitirán al registro de la citada Consejería, en todo caso, copia del resumen ejecutivo de los 

instrumentos de planeamiento. Asimismo se remitirán los documentos completos de los 

instrumentos de planeamiento aprobados en ejercicio de su competencia, cuando sea 

preceptivo el informe de alguna de las Consejerías o Entidades instrumentales de la 

Administración de la Junta de Andalucía‖. Y en consonancia con el art. 82 de la LISTA: ―A 

estos efectos, los Ayuntamientos deberán remitir a la Consejería correspondiente los 

documentos completos de dichos instrumentos en el plazo de un mes desde su aprobación 

definitiva.‖ 

A la vista de lo anterior, procede remitir dos ejemplares completos del documento técnico, 

junto con el certificado del acuerdo de aprobación definitiva a la Consejería competente en 

materia de urbanismo, a fin de que se proceda a su depósito en el Registro correspondiente. 

Sexta: 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al Pleno las aprobaciones que 

pongan fin a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación 
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previstos en la legislación urbanística, de lo que se infiere que corresponde al citado órgano 

la aprobación definitiva del presente ED. 

En atención a los datos consignados en el informe técnico, y con fundamento en cuanto 

antecede se formula al Pleno del Excmo. Ayuntamiento la siguiente, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

· APROBAR DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle correspondiente a la parcela R.1 

del sector URP-AL-1 ―El Barronal‖, de conformidad con la Documentación presentada por 

NRT MONTEROS MARBELLA S.L., mediante escrito registrado con fecha 01.12.21, bajo 

nº R.G.E. 95726; todo ello, de conformidad con lo señalado en los informes emitidos por el 

Servicio técnico de Planeamiento y Gestión de fechas 24.11.21 y 13.12.21, y de lo dispuesto 

en los artículos 31 a 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 

disposiciones del Plan General de Ordenación Urbana vigente. 

· ADVERTIR que, previo al otorgamiento de licencia de edificación para las nuevas 

construcciones próximas a las carreteras del estado, deberán realizarse estudios sonoros de 

conformidad con lo informado por el Ministerio de Fomento en el Plan Parcial del sector 

URP-AL-1, de conformidad con lo señalado en el informe técnico de fecha 13.12.21. 

· REMITIR dos ejemplares completos, junto con el certificado de acuerdo de aprobación 

definitiva a la Consejería competente en materia de urbanismo, a fin de que se proceda a su 

depósito en el Registro correspondiente, en consonancia con el artículo 40.2 de la LOUA, 82 

de la LISTA y 19 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los Registros 

administrativos de Instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes 

y espacios catalogados y se crea el Registro Autonómico (BOJA nº 6 de 12 de Enero de 

2014); asimismo, proceder al depósito e inscripción del Estudio de Detalle en el Registro 

Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de Bienes y 

Espacios Catalogados de este Ayuntamiento. 

· Cumplimentado lo anterior, PUBLICAR, el acuerdo de aprobación definitiva, y en su 

caso, sus ordenanzas o normativa específica, en el Boletín Oficial de la Provincia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 41.1, inciso final, de la LOUA; con 

la indicación de haberse procedido previamente a su depósito en consonancia con el art. 40.3 

de la LOUA. 

· DAR TRASLADO del presente acuerdo para su conocimiento y efectos: 

  Al Negociado de Planeamiento y Gestión. 

  Al Negociado de Licencias. 

  A los interesados en el procedimiento. 
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Lo que se informa, desde el punto de vista jurídico, a los efectos oportunos, sin perjuicio de 

otro criterio mejor fundado en derecho.‖ 

EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA 

· APROBAR DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle correspondiente a la parcela R.1 

del sector URP-AL-1 ―El Barronal‖, de conformidad con la Documentación presentada por 

NRT MONTEROS MARBELLA S.L., mediante escrito registrado con fecha 01.12.21, bajo 

nº R.G.E. 95726; todo ello, de conformidad con lo señalado en los informes emitidos por el 

Servicio técnico de Planeamiento y Gestión de fechas 24.11.21 y 13.12.21, y de lo dispuesto 

en los artículos 31 a 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 

disposiciones del Plan General de Ordenación Urbana vigente. 

· ADVERTIR que, previo al otorgamiento de licencia de edificación para las nuevas 

construcciones próximas a las carreteras del estado, deberán realizarse estudios sonoros de 

conformidad con lo informado por el Ministerio de Fomento en el Plan Parcial del sector 

URP-AL-1, de conformidad con lo señalado en el informe técnico de fecha 13.12.21. 

· REMITIR dos ejemplares completos, junto con el certificado de acuerdo de aprobación 

definitiva a la Consejería competente en materia de urbanismo, a fin de que se proceda a su 

depósito en el Registro correspondiente, en consonancia con el artículo 40.2 de la LOUA, 82 

de la LISTA y 19 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los Registros 

administrativos de Instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes 

y espacios catalogados y se crea el Registro Autonómico (BOJA nº 6 de 12 de Enero de 

2014); asimismo, proceder al depósito e inscripción del Estudio de Detalle en el Registro 

Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de Bienes y 

Espacios Catalogados de este Ayuntamiento. 

· Cumplimentado lo anterior, PUBLICAR, el acuerdo de aprobación definitiva, y en su caso, 

sus ordenanzas o normativa específica, en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local al que remite el artículo 41.1, inciso final, de la LOUA; con la indicación 

de haberse procedido previamente a su depósito en consonancia con el art. 40.3 de la 

LOUA. 

· DAR TRASLADO del presente acuerdo para su conocimiento y efectos: 

  Al Negociado de Planeamiento y Gestión. 

  Al Negociado de Licencias. 

  A los interesados en el procedimiento.” 

Se procede a la votación de la propuesta. 
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Y  la Comisión Plenaria de Obras, Urbanismo y Seguridad,  por seis votos a favor 

del Grupo Municipal Popular y cinco abstenciones (tres de Grupo Municipal Socialista, una 

del Grupo Municipal de Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal de Ciudadanos), 

DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta anteriormente transcrita.‖ 

            

 El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

Se procede a la votación. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por trece votos a favor del Grupo Municipal Popular de 

Marbella y San Pedro y doce abstenciones (diez del Grupo Municipal Socialista, una del 

Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos) 

 

ACUERDA 

PRIMERO: APROBAR DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle 

correspondiente a la parcela R.1 del sector URP-AL-1 ―El Barronal‖, de conformidad con la 

Documentación presentada por NRT MONTEROS MARBELLA S.L., mediante escrito 

registrado con fecha 01.12.21, bajo nº R.G.E. 95726; todo ello, de conformidad con lo 

señalado en los informes emitidos por el Servicio técnico de Planeamiento y Gestión de 

fechas 24.11.21 y 13.12.21, y de lo dispuesto en los artículos 31 a 41 de la Ley 7/2002, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, y disposiciones del Plan General de Ordenación 

Urbana vigente. 

SEGUNDO:  ADVERTIR que, previo al otorgamiento de licencia de edificación 

para las nuevas construcciones próximas a las carreteras del estado, deberán realizarse 

estudios sonoros de conformidad con lo informado por el Ministerio de Fomento en el Plan 

Parcial del sector URP-AL-1, de conformidad con lo señalado en el informe técnico de fecha 

13.12.21. 

TERCERO: REMITIR dos ejemplares completos, junto con el certificado de 

acuerdo de aprobación definitiva a la Consejería competente en materia de urbanismo, a fin 

de que se proceda a su depósito en el Registro correspondiente, en consonancia con el 

artículo 40.2 de la LOUA, 82 de la LISTA y 19 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el 

que se regulan los Registros administrativos de Instrumentos de planeamiento, de convenios 

urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados y se crea el Registro Autonómico (BOJA 

nº 6 de 12 de Enero de 2014); asimismo, proceder al depósito e inscripción del Estudio de 

Detalle en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 

Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados de este Ayuntamiento. 

CUARTO: Cumplimentado lo anterior, PUBLICAR, el acuerdo de aprobación 

definitiva, y en su caso, sus ordenanzas o normativa específica, en el Boletín Oficial de la 

Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 41.1, inciso final,  
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de la LOUA; con la indicación de haberse procedido previamente a su depósito en 

consonancia con el art. 40.3 de la LOUA. 

QUINTO: DAR TRASLADO del presente acuerdo para su conocimiento y efectos: 

  Al Negociado de Planeamiento y Gestión. 

  Al Negociado de Licencias. 

  A los interesados en el procedimiento.” 

 

2.6. PROPUESTA DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA AL PLENO PARA 

LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 

EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 06/2022  

 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor 

literal: 

 

―DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE  HACIENDA, 

BIENES Y ESPECIAL DE CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2022 

 

2.3. PROPUESTA DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA AL PLENO PARA 

LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 

EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 06/2022. 

 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta de la Alcaldesa-Presidenta, de fecha 12 de 

abril de 2022, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

―Visto el informe favorable de la Intervención Municipal de acuerdo al contenido de 

las Base número 22 de Ejecución del Presupuesto 2022. 

A la vista de la necesidad de reconocer obligaciones procedentes de ejercicios 

anteriores por determinadas facturas expedidas por proveedores relativas a gastos que han 

incurrido en omisión de fiscalización, que no pudieron ser integradas por diferentes motivos 

en presupuestos de ejercicios anteriores, debiendo por tanto, aprobarse a través del 

reconocimiento extrajudicial de créditos, ascendiendo a la cantidad de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON 

CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (454.585,44 €). 

En cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 26 del Real Decreto 500/1990, 

Disposición adicional segunda, punto 1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 

del Empleado Público, arts. 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales de 5 de marzo, 

se eleva a sesión Plenaria la siguiente  
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PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Procédase a la aprobación de este expediente de reconocimiento de 

créditos nº. 06/2022 correspondientes a obligaciones de ejercicios anteriores, por importe de 

de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

CINCO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (454.585,44 €), así como 

a la toma de razón en contabilidad imputándose las fases contables al Presupuesto corriente. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 

 

Todo ello de conformidad con el art. 176.2.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 

5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales, y en virtud de las competencias que me han sido conferidas por la legislación 

vigente.‖ 

 

A continuación se deja trascrito el Informe del Sr. Interventor, D. José Calvillo 

Berlanga, de fecha 11 de abril de 2022, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

El funcionario que suscribe, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 del Real Decreto 128/2018 

de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional., y a los efectos establecidos en los arts. 213 y siguientes del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales, a la vista de los antecedentes y documentación existentes en esta Intervención Municipal,  emite el 

presente informe en el estricto orden económico y siempre que jurídicamente sea procedente, con relación a:  

Asunto: Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos nº. 06/2022, correspondiente a gastos 

de ejercicios anteriores sin fiscalización previa, por un importe total CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (454.585,44 €). 

  

PRIMERO.- El R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su artículo 176 dispone: 

 “1.- Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse 

obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que 

se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 

  2.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del presupuesto 

vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes: 

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 

retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Entidad local. 

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 

anteriores, previa incorporación de los créditos en el supuesto establecido en el artículo 182.3.” 
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El artículo 26 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, regula en los mismos términos la materia, 

disponiendo además, en su apartado 2, párrafo c que se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el 

momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 

60.2 del presente R.D., del siguiente tenor literal: 

―…corresponderá al Pleno de la entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre 

que no exista dotación presupuestaria, operaciones especiales de crédito o concesiones de quita 

y espera‖  

En la Base de ejecución nº. 22 del Presupuesto 2022 se establece el procedimiento para el 

Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, estableciendo en su punto 5: 

“1. Se acompañará al expediente documento RC adecuado y suficiente en el presupuesto 

vigente. En otro caso, deberá procederse a tramitar la oportuna modificación presupuestaria 

con carácter previo. 

2. Corresponderá a la Alcaldía elevar la propuesta al Pleno de la Corporación para que 

adopte el acuerdo correspondiente, de conformidad con el procedimiento establecido en el 

apartado tercero de este artículo.” 

 

SEGUNDO.- Se tratan por un lado, de gastos que han incurrido en omisión de fiscalización 

habiéndose realizado por este motivo los informes números OFPM-20210002, OFPM-20210100, OFPM-

20210061, OFPM-20210107, OFPM-20210052, OFPM-20210037 y OFPM-20210106, constando en el 

expediente las correspondientes propuestas, informes jurídicos así como los acuerdos de Junta de Gobierno 

Local. 

Por tanto, procede el reconocimiento de dichos gastos, cuya aprobación corresponde al Pleno 

Municipal. 

TERCERO.- Para la relación de gastos que se acompaña a este expediente como ANEXO I: Relación 

de operaciones previas Q/2022/9, Q/2022/39, Q/2022/18, Q/2022/43, Q/2022/55, Q/2022/16 y Q/2022/44, 

existe crédito, al haberse realizado documento ADO previo en las correspondientes aplicaciones 

presupuestarias del presupuesto municipal para el ejercicio 2022, dando cumplimiento con ello a los extremos 

previstos en la Base 22. Las obligaciones no contabilizadas en ejercicios anteriores, se imputarán a las 

aplicaciones presupuestarias que se relacionan en las relaciones contables adjuntas en el citado anexo. 

Es cuanto debo informar, no obstante el Pleno con su superior criterio decidirá. 

 

ANEXO I 

 

Del informe de Intervención para el Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de 

Créditos del Ayuntamiento de Marbella nº. 06/2022 correspondiente a obligaciones de 

ejercicios anteriores  

 

RELACIÓN DE OBLIGACIONES PREVIAS 

Q/2022/9, Q/2022/39, Q/2022/18, Q/2022/43, Q/2022/55, Q/2022/16 y Q/2022/44 
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 Se procede a la votación de la propuesta. 

  

 Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas,  por seis votos a 

favor del Grupo Municipal Popular y cinco abstenciones (tres de Grupo Municipal 

Socialista, una del Grupo Municipal de Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal de 

Ciudadanos), DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta anteriormente 

transcrita.‖ 

 

 El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

Se procede a la votación. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por trece votos a favor del Grupo Municipal Popular de 

Marbella y San Pedro y doce abstenciones (diez del Grupo Municipal Socialista, una del 

Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO.- APROBAR este expediente de reconocimiento de créditos nº. 06/2022 

correspondientes a obligaciones de ejercicios anteriores, por importe de de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y H
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CINCO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (454.585,44 €), así como 

a la toma de razón en contabilidad imputándose las fases contables al Presupuesto corriente. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 

 

Todo ello de conformidad con el art. 176.2.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 

5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales, y en virtud de las competencias que me han sido conferidas por la legislación 

vigente. 

 

2.7. PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, RELATIVA A LA APROBACIÓN DEL 

INVENTARIO GENERAL CONSOLIDADO DE BIENES Y DERECHOS DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, A EFECTOS DE 31 DE DICIEMBRE DE 2021.  

 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor 

literal: 

 

“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE  HACIENDA, 

BIENES Y ESPECIAL DE CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2022 

 

2.1. PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, RELATIVA A LA APROBACIÓN DEL 

INVENTARIO GENERAL CONSOLIDADO DE BIENES Y DERECHOS DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, A EFECTOS DE 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

 Seguidamente se da cuenta de la propuesta del Sr. Delegado de Hacienda y 

Administración Pública de fecha 19 de abril de 2022, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“CONSIDERANDO  que el artículo 97 del DECRETO 18/2006, de 24 de enero, por 

el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece 

que las Entidades Locales deberán tener actualizado su inventario, sin perjuicio de su 

rectificación y comprobación, estableciendo igualmente que por la Presidencia de la Entidad 

Local se ordenará la anotación en el inventario de todo acto de adquisición, enajenación, 

gravamen o que tenga cualquier tipo de repercusión sobre la situación física y jurídica de los 

bienes y derechos, y ello sin merma de las competencias que sobre esta materia atribuye al 

Pleno de la Entidad Local el artículo 100 de dicho Reglamento y el artículo 61 de la Ley 

7/1999, de 29 de septiembre de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 

 

  CONSIDERANDO que en aplicación de los referidos preceptos, durante el 

ejercicio correspondiente al año 2021, se han dictado los siguientes Decretos relativos a la 

actualización del Inventario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento: 
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 (Se adjunta, para su comprobación, el correspondiente código CSV).  

 

1º.- Decreto nº 938/2021, de 26 de enero de 2021 (Exp. 2021/549), mediante el que 

se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 1.262 (Parcela en Las Albarizas), su uso 

actual como parking público. 

CSV: b815b4fe851d6c915a2839507fc9464543aff4dd 
 

2º.- Decreto nº 1.153/2021, de 29 de enero de 2021 (Exp. 2021/5.143), mediante el 

que se procedió a anotar la referencia catastral del inmueble anotado con el nº de orden 240 

(Zona Verde Camino de Camoján –PA-NG-40-. 

 

CSV: 1d28437d7e2177cc25bf59aea17f33ccd1a665ca 
 

3º.- Decreto nº 1.238/2021, de 02 de febrero de 2021 (Exp. 2021/5.107), mediante 

el que se procedió a la anotación de la inscripción registral a favor de este Ayuntamiento, del 

inmueble anotado con nº de orden 1.790 (Apartamento 201, planta baja, Urbanización 

Jardines del Puerto. 

 

CSV: 90cf25e705b82747fe62004f5217993b030bdf05 
  

4º.- Decreto nº 1.524/2021, de 05 de febrero de 2021 ((Exp. 2021/6.702)), 

mediante el que se procedió a la anotación de la alteración jurídica de las viviendas 

municipales sitas en el Conjunto Residencial ―Jardines del Príncipe‖, pasado de ―Demanial-

Servicio Público‖ a ―Patrimoniales‖.  

 

CSV: 6d9f7593f5c70c94c820bbbb82f1c0b766d46791 
 

5º.- Decreto nº 1.836/2021, de 11 de febrero de 2021 (Exp. nº 2021/6.376), 

mediante el que se procedió a dar de baja diversos vehículos, (anotados con los nº de orden 

230, 232, 296, 297 y 298 del Epígrafe de ―Vehículos‖), por baja en la Dirección General de 

Tráfico.  

 

CSV: 64c4d127dde5e082be88e66d1e2594d044a4b8c3 

 

6º.- Decreto nº 2.420/2021, de 23 de febrero de 2021 (Exp. nº 2021/4.753), 

mediante el que se procedió a  dar de alta en el Epígrafe de ―Inmuebles‖, una parcela en Urb. 

Marqués del Duero, de 5.015,01 m2, destinada a Zona Verde.  

 

CSV: 1f113df12b71833a0a1afe285a581e1c1cbd38b2 

 

7º.- Decreto nº 2.468/2021, de 23 de febrero de 2021 (Exp. nº 2021/9.267), 

mediante el que se procedió a dar de alta en el epígrafe de ―Derechos Reales‖, el contrato de 

arrendamiento suscrito en relación a una nave industrial en C/ Níquel (Marbella), para uso 

de la Delegación de Sanidad. 
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CSV: cb7554d7d36904954c9ae18d59134bf30f2a5e5d 

 

8º.- Decreto nº 2.802/2021, de 03 de marzo de 2021 (Exp. nº 2019/13.184), 

mediante el que se procedió a  dar de alta en el Epígrafe de ―Inmuebles‖, dos parcelas en 

Artola Alta, fincas registrales 34.321 y 34.323 del registro de la Propiedad nº 1 de Marbella. 

 

CSV: b46a956f314e827a1c5669b2da967f6839dd39ed 

 

9º.- Decreto nº 2.804/2021, de 03 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/544), mediante 

el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 472 (Parcela de terreno. Vial en 

Arroyo Primero), su uso actual como parking público. 

 

CSV: b941a4496fc754c3d07075f1a2c27c155e810bb2  

 

10º.- Decreto nº 2.946/2021, de 04 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/13.082), 

mediante el que se procedió a dar de baja por su enajenación, el inmueble anotado con el nº 

de orden 1.167 (Vivienda ED-2, Planta 2º, Tipo Dúplex, del Conjunto Residencial 

Lunamar). 

 

CSV: edf0af7ab848ff247e51e4c55721b9905d3c9e27  
  

11º.- Decreto nº 2.947/2021, de 04 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/13.077), 

mediante el que se procedió a dar de baja por su enajenación, el inmueble anotado con el nº 

de orden 1.383 (Parcela C2, Urb. Lomas del Virrey). 

 

CSV: cdc01c49b8e549096e33e757372633da1f7ed432 

 

12º.- Decreto nº 3.001/2021, de 05 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/13.093), 

mediante el que se procedió a dar de baja por su enajenación, los inmuebles anotados con los 

nº de orden 453 (Garaje  nº 64 del Conjunto Birdie Club) y nº 455 (Vivienda dúplex nº 81, 

Conjunto Residencial Birdie Club).  

 

CSV: 6785d18faae068d2ee82ee755b4db3886496c2cc 
 

13º.- Decreto nº 3.016/2021, de 05 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/13.197), 

mediante el que se procedió a dar de baja por su enajenación, el inmueble anotado con el nº 

de orden 741 (Parcela 3.3.1. URP-VB-8 Samisol). 

 

CSV: 10a9e43f92f7e26b0d6e67974cd0339e5df6802f  
 

14º.- Decreto nº 3.649/2021, de 17 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/4.733), 

mediante el que se procedió a actualizar en el Inventario de Bienes la situación de la actual 

flota de autobuses del Excmo. Ayuntamiento de Marbella.  

 

CSV: 5a22deae8f68819ec5d42d5d9c8a7a548656c985 
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15º.- Decreto  nº 4.170/2021, de 24 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/20.237), 

mediante el que se procedió a anotar en las fichas de Inventario nº 954 y 955 (Parcelas en el 

URP-AN-4 ―La Judía‖), la resolución de la concesión administrativa otorgada en su día a la 

entidad EUROBUILDINGS 2002 S.L. 

 

CSV: f81d8e95d78b7a86fd543168f46b4cb0d66bbf03 
 

16º.- Decreto nº 4.299/2021, de 25 de mayo de 2021 (Exp. nº 2021/13.619), 

mediante el que se acordó anotar el uso actual del inmueble anotado con nº de orden 1.186 

(Local comercial -Centro de Transformación ENDESA- en edificio Antiguo Cine de 

Verano), como centro de Transformación de Alta Tensión de ENDESA. 

 

CSV: dfbed3f17cd654a21227a093077b4c88197d85fe 
 

17º.- Decreto nº 4.941/2021, de 09 de abril de 2021 (Exp. nº 2020/54.679), 

mediante el que se procedió a anotaren el inmueble con nº de orden 143  el uso actual de 

todos los locales que se ubican en los bajos del Estadio Municipal de Fútbol Municipal de 

Marbella.  

  

CSV: 4ddfc244b92cdfa34a89688945150aa1264bebbb 
 

18º.- Decreto nº 5.088/2021, de 13 de abril de 2021 (Exp. nº 2021/24.271), 

mediante el que se procedió a dar de baja por su enajenación, el inmueble anotado con el nº 

de orden 1.168 (Vivienda ed. 1, Portal 4, Plantas 2ª y 3ª, Tipo Dúplex, del Conjunto 

residencial Camino del Pinar). 

 

CSV: 06e7cd9423c22ee7438e4971880203114ccd73fa 
 

19º.- Decreto nº 5.309/2021, de 16 de abril de 2021 (Exp. nº 2021/25.890), 

mediante el que se procedió a dar de baja por su enajenación, el inmueble anotado con el nº 

de orden 1.789 (Parcela nº 17 (IND-2) de la UE-1 del Sector URP-SP-4). 

 

CSV: ae78f5d003822f81d468c93f3affb3f584f38d84 

 

20º.- Decreto nº 7.678/2020, de 20 de abril de 2021 (Exp. nº 2021/4.389), mediante 

el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 855 (Parcela en Vente Vacío. Las 

Albarizas), su uso actual como parking público. 

 

CSV: 4ca215839b5390e74e7b8e681638f5eb9b401cf6 

  

21º.- Decreto nº 5.822/2021, de 23 de abril de 2021 (Exp. nº 2021/4.388), mediante 

el que se procedió a anotar en los inmuebles con nº de orden 824 (Nave en el PA-ZE-4, C/ 

Alfredo Palma) y nº 898 (parcela nº 2 en Arroyo Primero), su uso actual como parking 

público. 
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CSV: 47ad53bb52450f38d4f721885462ead1b7ca5f0c  
 

22º.- Decreto nº  5.857/2021 de 23 de abril de 2021 (Exp. nº 2021/28.571), 

mediante el que se procedió a dar de baja por permuta, el inmueble anotado con nº de orden 

1.080 (Local Comercial nº 2, Planta Baja, edificio Casas Bajas, Sector Sur Escalera 1, san 

Pedro Alcántara, Marbella). 

 

CSV: ace077f89961418aaf9740cc3d43dc05f6bb7792 

 

23º.- Decreto nº 5.952/2021, de 27 de abril de 2021 (Exp. nº 2021/26.430), 

mediante el que se procedió, en ejecución de fallo judicial,  a  anotar en el inmueble con nº 

de orden 286 (Parcela V.6. Desaladora. Zona verde Playas españolas) la nulidad de 

concesión administrativa que recaía sobre el inmueble a favor de la entidad ―Hoteles Tryp‖. 

  

CSV: 3abeae2f57ba7c0e07df57cac6cba38939e91667 
 

24º.- Decreto nº 7.072/2021, de 16 de mayo de 2021 (Exp. nº 2021/33.415), 
mediante el que se procede a practicar anotación en el inmueble con nº de orden 89 (Parking 

Avenida del Mar), relativa al cambio de la denominación social del concesionario. 

 

CSV: 57277ff831e8485939aa20cba8e63d75466e1ead 
  

25º.- Decreto nº 7.304/2021, de 19 de mayo de 2021 (Exp. nº 2021/23.683), 

mediante el que se procedió a dar de baja el inmueble anotado con nº de orden 15 (Solar 

Cumbre de las Chapas), por su duplicidad con el anotado con nº de orden 203 ((Zona verde 

Urb. Las Cumbres). 

 

CSV: 5588b06815b9644ddc5e81869179d11e4b12bb46 

 

26º.- Decreto nº 8.239/2021, de 07 de junio de 2022 (Exp. nº 2022/39.756), 

mediante el que se procedió a  dar de alta en el Epígrafe de ―Inmuebles‖, un vial en Urb. La 

Montúa, por prescripción adquisitiva. 

 

CSV: 6225374f077029146b6dd3987deb4556a2b60c46 
 

27º.- Decreto nº 8.785/2021, de 18 de junio de 2021 (Exp. nº 2021/34.354), 

mediante el que se procedió la depuración de la situación de las parcelas municipales 

situadas en la Urb. Montevacío, anotadas con nº de orden 1.339, 1.341 y 1.343, 

actualizándose los datos contenidos en relación a las mismas en el Inventario de Bienes, y 

procediendo al alta de una parcela  de 304,75 m2 que no figuraba inscrita. 

 

CSV: d0e005191facea171fff0888922cfd61e4184ce7 
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28º.- Decreto nº 9.237/2021, de 25 de junio de 2021 (Exp. nº 2020/45.385), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 838 (Zona verde 

Pública ―B‖ en Urb. La Cantera.), su uso actual como ―Polideportivo Leonardo Terol‖, así 

como la instalación de unos módulos prefabricados para el IES Dunas de Marbella. 

 

CSV: 4a26c7d11ee9e438c0b297350ebc010fb6f873f3 

 

29º.- Decreto nº 9.247/2021, de 28 de junio de 2021 (Exp. nº 2021/36.828), 

mediante el que se procedió a dar de baja por enajenación, el inmueble anotado con nº de 

orden 1.750 (Parcela R.8.2.a.1, sita en el SUNC-T-NA-1). 

 

CSV: 3abdb9928e6c5778d3fbabfa61b06f9eb80df807 
 

30º.- Decreto nº 9.594/2021, de 01 de julio de 20021 (Exp. nº 2021/36.831), 

mediante el que se procedió a dar de baja por enajenación, el inmueble anotado con nº de 

orden 663 (Parcela 73. Urb. Hacienda Las Chapas). 

 

CSV: e3dbb0f33cc7f3ec7924ccbe21c91196f7d270f8 
 

31º.- Decreto nº 9.728/2021, de 05 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/33.056), 

mediante el que se procedió a anotar en el derecho real con º 26 (Contrato de arrendamiento  

del local nº 1, 12, Conjunto San Luís, San Pedro Alcántara, para uso del Patronato de 

Recaudación), la subrogación en la posición de arrendador. 

 

CSV: f7d388fe3f2bd5d1bdfabc304afec8d9ed3432bc 
  

32º.- Decreto 9.731/2021, de 05 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/35.063), mediante 

el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 1.776 (Finca R-19 Sur de la UE-

2, Sector URP-SP-4) la concesión administrativa otorgada a HIDRALIA para construcción 

de nave destinada a los servicios operativos de dicha entidad y su adscripción a los Servicios 

Municipales de abastecimiento de agua potable y alcantarillado público. 

 

CSV: 74108c7e68669a7d012ed3b7acd626189ba8612d 
 

33º.- Decreto nº 9.738/2021, de 05 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/35.302), 

mediante el que se procedió a dar de alta en el epígrafe de ―Derechos Reales‖, el contrato de 

arrendamiento suscrito en relación a una nave en c/ mercurio para uso del Servicio de 

Parques y Jardines. 

 

CSV: 142c8ad4cb5ffc8a772c63bed85b612d7d1cace8 
 

34º.- Decreto nº 9.887/2021, de 08 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/21.581), 

mediante el que se procedió a dar de alta en el epígrafe de ―Inmuebles‖ una parcela 

destinada a viario público, y otra a equipamiento público en el ARG-MB-3 Xarblanca, 

cedidas como cesión por normalización urbanística. 
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CSV: 918179c4bd6319fac6e8a2931752905d3837c57d 
 

35º.- Decreto nº 10.093/2021, de 12 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/39.864), 

mediante el que se acordó a anotar en el inmueble con nº de orden 287 (Paseo Marítimo. 

Vial público Playas españolas) una serie de anotaciones en aras a su depuración física y 

jurídica, incluyendo la reducción de la superficie de la parcela motivada en el deslinde el 

Dominio Público Marítimo terrestre, aprobado por la Orden Ministerial de 25 de julio de 

2007. 

 

CSV: 5a62ac63b76458643e9a9e44cda12fd971194317 
 

36º.- Decreto nº 10.141/2021, de 13 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/27.798), 

mediante el que se procedió a dar de alta en el epígrafe de ―Inmuebles‖ la parcela nº 7 en 

Urb. Huerta del Prado, adquirida por expropiación forzosa por razón del Urbanismo. 

 

CSV: feb25c64d3cb59bf02f5c05c2ead23198dc7f679 

 

37º.- Decreto nº 10.248/2021, de 15 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/39.865), 

mediante el que se acordó anotar en el inmueble con nº de orden 138 (Solar vial Avda. 

marqués del Duero), la cancelación de la prohibición de edificar que recaía sobre el 

inmueble. 

 

CSV: debffaf4d3e9b9f70305581b3a2b9d0a7e247c96 
 

38º.- Decreto nº 10.293/2021, de 16 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/40.870), 

mediante el que se acordó anotar en el inmueble con nº de orden 423 (Local nº 36, planta 

baja, Polígono La Ermita) su uso por parte de la Delegación Municipal de Fiestas. 

 

CSV: 3d69b76b14e8e561420ca757d00a5565dec1e081 
 

39º.- Decreto nº 10.448/2021, de 20 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/40.874), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 1.265 (Plaza de Toros 

en la Hacienda de la Esperanza, partido de Vente Vacío) la autorización de uso concedida a 

la Agrupación de Hermandades y Cofradías de Marbella sobre el local nº 8 ubicado en el 

referido edificio. 

 

CSV: 8e6c9c3a86b4d7ca29661593b27d3c4a578e0b1c 
  

40º.- Decreto nº 11.571/2020, de 18 de septiembre de 2020 (Exp. nº 2020/12092), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 510 (Plaza Antonio 

Banderas, Puerto Banús) la autorización de uso concedida a la entidad Target Eventos 

Especiales S.L., para instalación de Feria de Artesanía. 

 

CSV: e4bd1652c91ed6923ca0cc43b8b0249bcac68bcb 
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41º.- Decreto nº 10.770/2021, de 23 de julio de 2021 (Exp. 2021/43332), mediante 

el que se procedió a dar de baja los vehículos, anotados con los nº de orden 136 y 184, por 

baja en la Dirección General de Tráfico. 

 

CSV: 8b19a972d764632c4b3b5f39d795ff2675a8858c 
  

42º.- Decreto 10.907/2021, de 26 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/40.887), mediante 

el que se acordó anotar en el inmueble con nº de orden 675 (Zona Escolar ―La Pepina, URP-

AN-8) el cambio de titularidad de la concesión administrativas otorgada sobre dicho bien. 

 

CSV: dd01cfcd62be3b7f51160aceefa32d3f46b56872 
 

43º.- Decreto nº 11.224/2021, de 30 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/47.323), 

mediante el que se procedió a dar de baja por enajenación, el inmueble anotado con nº de 

orden 1.790 (Apartamento 201, planta baja, Urb. Jardines del Puerto).  

 

CSV: 511ad2e9c1c7a81f3f80204de3e458a3dbfbd0f0 
 

44º.- Decreto nº 11.225/2021, de 30 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/47.327), 

mediante el que se procedió a dar de baja por enajenación, el inmueble anotado con nº de 

orden 458 (Parcela del P.P. Golf Río Real). 

 

CSV: 82a9bfe0e46e518918327840e4cd95996efdd717 
 

45º.- Decreto nº  11.789/2021, de 10 de agosto de 2021 (Exp. nº 2021/51.084), 

mediante el que se procedió a la depuración del Inventario de Bienes, procediéndose a la 

baja de los inmuebles ubicados en el sector URP-SP-12 (Anotados con los nº de orden 929 a 

936) por su duplicidad con los del Sector SP-24 (anotados con los nº de orden 1.390 a 

1.401). 

 

CSV: c3e32fc8def7d28817c4fbdbfc9faa15ae3e3993 
 

46º.- Decreto nº  11.908/2021, de 12 de agosto de 2021 (Exp. nº 2021/47.496), 

mediante el que se acordó anotar en los inmuebles con nº de orden 33 y 1.768 (Zona de 

Equipamiento Deportivo Público en Urb. Las Petunias), la prórroga del derecho de 

superficie otorgado a la entidad ―Taberna del Alabardero S.A.‖ que recae sobre parte de 

dichos inmuebles. 

 

CSV: 53bdded48cb8a9c0a6286fed8021f945adf7fef3 
 

47º.- Decreto nº 11.909/2021, de 12 de agosto de 2021 (Exp. 2021/43.264), 

mediante el que se acordó dar de alta en el epígrafe de ―Derechos Reales‖ una servidumbre 

afecta al Servicio Municipal de Aguas, constituida sobre la registral 39.525 del registro de la 

Propiedad nº 1 de Marbella.  
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CSV: ca6e76db8197faceb6d703be35f6d3efc285942d 
 

48º.- Decreto nº 12.738/2021, de 31 de agosto de 2021 (Exp. nº 2020/46.890), 

mediante el que se acordó dar de alta en el epígrafe de ―Derechos Reales‖, un derecho de 

uso de terrenos afectados por las obras ―Sendero Litoral‖.  

 

CSV: 5b88040181e3dd8ed1053b9c927344dc77478977  
 

49º.- Decreto nº  13.255/2021, de 10 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/373), 

mediante el que se acordó practicar anotación en los inmuebles con nº  de orden 1.064, 

1.065, 1.069 y 1.070 (Locales en Edf. Marino, Avda. del Mar), relativa a la cesión de uso 

gratuita a la Asociación Española Contra el Cáncer. 

 

CSV: e27c6b8f4577817eb490f1c7cd4b95ce4181b6d6 
 

50º.- Decreto nº 13.384/2021, de 13 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/50.392, 

mediante el que se procedió a dar de baja el vehículos anotado con el  nº de orden 9, por su 

cesión gratuita a la entidad sin ánimo de lucro, GERCCMA. 

 

CSV: dc82682c76b33a950c690d84c404cb9c5e07eeba 

 

51º.- Decreto nº  13.667/2021, de 17 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/55.876), 

mediante el que se procedió a dar de alta en el epígrafe de ―Inmuebles‖, las parcelas cedidas 

a este Ayuntamiento en virtud del Proyecto de reparcelación de la Unidad de Ejecución 

única del Plan Parcial del Sector URP-NG-16, ―EL ANCÓN‖. 

 

CSV: bf396446a211c086870fe905c7b85bac5676fd9e 
 

52º.- Decreto nº  14.052/2021, de 24 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/64.107), 

mediante el que se procedió a subsanar un error material detectado en la ficha 34 del 

epígrafe de Derechos Reales, relativo a la renta anual que se abona  por la autorización de 

uso del inmueble ―Cantera de Nagüeles‖. 

 

CSV: c0c0fb2df37f442add5a953a3eadb2ec8d9cdb6d 

 

53º.- Decreto nº  14.259/2021, de 28 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/63.442), 

mediante el que se procedió a anotar en el ―derecho real ― nº 44 de Inventario, la renovación 

del contrato de arrendamiento del local en c/ dependiente nº 2 y 3 de San Pedro Alcántara. 

 

CSV: 9361007c11f7db8601fb5942e29c7ff0617a7bdf 
 

54º.- Decreto nº  14.312/2021, de 29 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/60.544), 

mediante el que se acordó a anotar en los inmuebles con nº de orden 1.086 y 1.087 (Solar de 

equipamiento en Urb. Alhambra del Mar) una serie de anotaciones en aras a su depuración 
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física y jurídica, motivada en el deslinde el Dominio Público Marítimo terrestre, aprobado 

por la Orden Ministerial de 17 de julio de 2007. 

 

 CSV: 1ffc7ccfcb36fa39b1cf08f94be9ba59d1ead6fc 
 

55º.- Decreto nº  14.490/2021, de 01 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/9.583), 

mediante el que se procedió a practicar en el  Inmuebles con nº 1.555 de Inventario (Local 

en Edf. Feria), anotación relativa a su cesión gratuita a la Junta de Andalucía con destino a 

sede de la Escuela Oficial de Idiomas. 

 

CSV: fc9c68425d9b4edcc25d34a918fe85db974c65df 
 

56º.- Decreto nº 14.519/2021, de 01 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/63.490), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 1.083 (Local comercial, 

planta semisótano del edificio Grupo G-4, Avda. Alfredo Palma), su uso actual por parte de 

la Delegación de Empleo. 

 

CSV: ecc787645d8849b3392236b8f431db31b1def527 

 

57º.- Decreto nº 14.988/2021, de 08 de octubre de 2021 (Exp. 2021/66.865), 

mediante el que se procedió a la anotación de la inscripción registral a favor de este 

Ayuntamiento, de los inmuebles anotados con los nº de orden 1.631 a 1.641,  (Delegación de 

Urbanismo, Edf. Buenos Aires). 

 

CSV: 364fc7a7b5b0c6a0d96ff601e88d2b770f10d2b7 
 

58º.- Decreto nº 15.047/2021, de 11 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/68.090), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 1.286 (Parcela D-5 

(deportivo) en URP-RR-6) la autorización de uso concedida a la Asociación Cultural 

Deportiva Marbella Airsoft. 

 

CSV: 0fe7761e09b572c8fea93b9c950113f65f7355b6 
 

59º.- Decreto nº 15.094/2021, de 13 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/68.720), 

mediante el que se procedió a dar de baja por enajenación, el inmueble anotado con nº de 

orden 540 (Parcela 54 ―El Gamonal‖). 

 

CSV: f83ccdde86822892403d1b19e4db2b5df6ff6df0 
 

60º.- Decreto nº 15.095/2021, de 13 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/68.717), 

mediante el que se procedió a dar de baja por enajenación, el inmueble anotado con nº de 

orden 1.627 (Vivienda 1ºA, Edif. 2, portal 8, Jardines del Príncipe). 

 

CSV: b0b23836c50ea79e4668a292747e4d3cbea9a744 
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61º.- Decreto nº 15.524/2021, de 22 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/68.804), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 888 (Ambulatorio las 

Albarizas, Inst. Victoria Kent, c/ Alfredo Palma y zonas verdes Cortijo del Royo), la 

concesión otorgada a la entidad POS3 NAGÜELES S.L. para explotación de Cafetería Bar 

en parque ―Paseo Pablo Ráez‖. 

 

CSV: 4eb508afb1b52d780167c2c2feafe83a236b10ea 
 

62º.- Decreto nº 15.549/2021, de 22 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/70.738), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 365 (Colegio Santa 

Teresa), los datos relativos a su inscripción registral. 

 

CSV: bfc1fc6b598203ff96bf21bf241fe006c185c6cd 
 

63º.- Decreto nº 15.670/2021, de 26 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/33.149 
mediante el que se procedió a anotar en los inmuebles con nº de orden 763 (Equipamiento 

deportivo Público URP-SP-4) y nº 768 (Zona verde Pública PJ-4 URP-SP-4), su uso actual 

como parking público. 

 

CSV: daf6a96574eccff44239815ddf46ddcb1725c3f5 

 

64º.- Decreto nº 16.186/2021, de 03 de noviembre de 2021 (Exp. nº 2021/54.000, 

mediante el que se procedió a dar de alta en el epígrafe de ―Inmuebles‖ la Mitad Indivisa de 

la Finca denominada ―Puerto Rico, Huerta de Zaragoza, Marbella, adquirida por 

expropiación forzosa por Ministerio de Ley. 

 

CSV: a7f2d48f9e13bfe15619943dd8c00041821e4489 

 

65º.- Decreto nº  16.410/2021, de 08 de noviembre de 2021 (Exp. nº 2021/69.695), 

mediante el que se procedió a anotar en el ―derecho real‖ con nº 47 de Inventario, la 

prórroga del contrato de arrendamiento de la Nave sita en c/ mercurio con destino a uso de la 

delegación de Limpieza. 

 

CSV: 5a84e35d7236cd87e683472e661253427d249ef0 
 

66º.- Decreto nº  16.541/2021, de 09 de noviembre de 2021 (Exp. nº 2021/49.485), 

mediante el que se procedió a practicar en el inmueble anotado con nº de orden 1.742 

(Parcela 2.1. Cortijo del Alicate) su segregación en dos parcelas, procediendo a dar de baja 

dicho inmueble y la sucesiva alta de los dos inmuebles resultantes. 

 

CSV: 8db64e883907465b1ea70a7b9853fd48c7ec289c 
 

67º.- Decreto nº 16.711/2021, de 11 de noviembre de 2021 (Exp. nº 2021/70.736, 

mediante el que se procedió a depurar la situación de los inmuebles municipales ubicados en 

el Sector PA-ZE-1 (Huerta de los Cristales), procediendo al alta de los viales, así como a la 
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actualización de los datos contenidos en los inmuebles con nº de orden 188, 189 y 356 del 

Sector. 

CSV: 06be9b9554487ace17ca1ff7ec495ff3f52fa73e 

 

68º.- Decreto nº  18.333/2021, de 03 de diciembre de 2021 (Exp. nº 2021/40.889), 

mediante el que se procedió a anotar en el ―derecho real‖  con nº 13 de Inventario, la 

prórroga del contrato de arrendamiento del local en c/ Pepe Osorio nº 9, San Pedro 

Alcántara, destinado a dependencias municipales de la Tenencia de Alcaldía/Distrito de san 

Pedro Alcántara. 

 

CSV: 718bb42ec5f7857548887668860f6ded00eebea0 
  

 CONSIDERANDO que, en los referidos Decretos, se acordó igualmente su 

sometimiento a la ratificación del Pleno de la Corporación en virtud de lo establecido en el 

artículo 61 de la Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y artículos 97 y 100 

de su Reglamento de desarrollo.  

 

CONSIDERANDO que, en relación a las entidades con personalidad propia, 

dependientes de esta Entidad Local, no se tiene constancia de que durante el ejercicio 2021 

se hubiese producido variación alguna en sus Inventarios. 

 

CONSIDERANDO que tal y como establece el art. 60 de la Ley 7/1999, de 29 de 

septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, así como el artículo 98 del 

Decreto  18/2006, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 

de Andalucía, ―La rectificación del inventario general consolidado se verificará anualmente 

reflejando las incidencias habidas en los bienes y derechos durante este período‖. 

 

   CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 61 de la LBELA, el artículo 100.1 

del RBELA, así como los artículo 33 y 34 del RD1372/1986, de 13 de junio (Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales), en cuanto contenido, procedimiento y competencia 

plenaria para la aprobación del Inventario y normas concordantes y generales de aplicación. 

 

En atención a lo expuesto y según lo establecido en el artículo 123 y ss del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales, SE PROPONE, 

previo dictamen de la Comisión Informativa, la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Ratificar los Decretos enumerados en el CONSIDERANDO 

SEGUNDO de la presente PROPUESTA. 

 

SEGUNDO.-  En relación a las entidades con personalidad propia, dependientes de 

esta Entidad Local, no teniéndose constancia de que durante el ejercicio 2021 se hubiese 

producido variación alguna en sus Inventarios, no habrá que incorporar al Inventario 
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General Consolidado de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, Ejercicio 2021, 

Inventario alguno ni variación alguna respecto de los aprobados anteriormente. 

 

TERCERO.- Aprobar inicialmente el Inventario General Consolidado de este 

Ayuntamiento referido al 31 de diciembre de 2021, conforme a los siguientes cuadros 

resúmenes: 

CUADROS RESÚMENES INVENTARIO-EJERCICIO 2021: 
 

         

                

 

 
 

       

 Ayuntamiento de Marbella       

        

 
Resumen General por Clase de Bien  

 

Ejercicio - 2021 

 

        

                

        

 Clase de Bien   Nº de Fichas  Valor Actual  
                

        

 Inmueble Urbano   1.606  613.414.433,88 €  

        

 Inmueble Rústico   23  33.993.881,01 €  

        

 Derecho Real   59  835.578,39 €  

        

 Mueble Histórico   397  2.034.425,97 €  

        

 Valor Mobiliario   12  3.756.430,76 €  

        

 Vehículo   289  3.127.852,80 €  

        

 Semoviente   12  600,00 €  

        

 Aplicaciones Informáticas   30  226.301,52 €  

        

 Propiedad Industrial   34  3.828,00 €  
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 Bien Mueble   12.281  1.333.139,84 €  

        

  Total  14.743  658.726.472,17 €   

     

          

 

 
 

    

 Ayuntamiento de Marbella    

     

 
Resumen General por Naturaleza  

 

Ejercicio - 2.021  

     

          

     

 Naturaleza  Valor Actual  
          

     

 Patrimonial - Incluido en PMS  49.028.217,22 €  

     

 Patrimonial  55.779.972,37 €  

     

 Demanial - Uso público  277.183.289,21 €  

     

 Demanial - Servicio público  276.734.993,37 €  

     

 Total  658.726.472,17 €  

 

 

De esta forma, respecto al ejercicio 2020, durante el ejercicio 2021 se han producido las 

siguientes variaciones, resumidas por clase de bienes:  

 

 

  

 

 
          

                  

 
 
 

         

 
Ayuntamiento de 

Marbella         
          

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 1

15
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

116 

 
Variaciones Resumen por Clase 

    

 
Ejercicio 2021 

    
          

                  

          

 Clase de Bien  
Ejercicio 

2020  
Ejercicio 

2021  Variación   
                  

          

 Inmuebles Urbanos  
603.032.369,7

4 €  

613.414.433,8

8 €  
10.382.064,

14 €   

          

 Inmuebles Rústicos  
33.993.881,01 

€  

33.993.881,01 

€  0,00 €   

          

 Derechos Reales  835.578,39 €  835.578,39 €  0,00 €   

          

 Muebles Históricos  
2.034.425,97 

€  2.034.425,97 €  0,00 €   

          

 Valores Mobiliarios  
3.756.430,76 

€  3.756.430,76 €   0,00 €   

          

 Vehículos  
3.523.711,17 

€  3.127.852,80 €  
-395.858,37 

€   

          

 Semovientes  600,00 €  600,00 €  0,00 €   

          

 
Aplicaciones 

Informáticas  226.301,52 €  226.301,52 €  0,00 €   

          

 Propiedad Industrial  3.828,00 €  3.828,00 €  0,00 €   

          

 Bienes Muebles  
1.334.139,84 

€  1.334.139,84 €  0,00 €   

          

  

Tota

l 
648.740.266,4 

€ 

 658.726.472,1

7€  

 

9.986.205,7

7€   
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CUARTO.- Remitir copia del mismo a los órganos competentes de la 

Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma, así como a la 

Intervención General de este Ayuntamiento para su incorporación a la Cuenta General. 

 

 QUINTO.- A los efectos del Artículo 208 y 212.3 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, realizar exposición pública del expediente durante 15 

días, durante los cuales podrán los interesados examinarla y presentar reclamaciones, 

reparos u observaciones. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya formulado alegación 

alguna, se dará por aprobado de forma definitiva. 

 
En la ciudad de Marbella a fecha de la firma electrónica 

 

EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y ADMON. PÚBLICA 

FÉLIX ROMERO MORENO” 

 
 A continuación se deja trascrito el Informe del Secretario General del Pleno, de fecha 

18 de abril de 2022, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“INFORME  DEL SECRETARIO GENERAL 

 

Asunto: Expediente de Rectificación Anual del Inventario General Consolidado de 

Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Marbella, EJERCICIO 2021. 

 

 El presente informe se emite con carácter preceptivo u obligatorio por este Secretario 

en virtud de lo establecido en el art. 54-1 y 2 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 

Abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 

materia de Régimen Local, en relación con el art. 122-5 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local; el art. 172 y 173 del Real Decreto 2568/86, de 

28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y art. 3.3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la Administración 

Local con habilitación de carácter nacional. 

 

 Se emite el presente sobre el expediente y la Propuesta formulada por el Sr. 

Delegado de Hacienda y Administración Pública de 18 de abril de 2022 referida a la  

Rectificación Anual del Inventario General Consolidado de Bienes y Derechos del 

Ayuntamiento de Marbella, ejercicio 2021.  

 

I.- FUNCIONES DE LA SECRETARÍA. 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional cuya responsabilidad administrativa está reservada a 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, las siguientes: 

<< Art. 2:a) Secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. 2. 
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Quien ostente la responsabilidad administrativa de cada una de las funciones referidas en el 

apartado 1 tendrá atribuida la dirección de los servicios encargados de su realización, sin 

perjuicio de las atribuciones de los órganos de gobierno de la Corporación Local en 

materia de organización de los servicios administrativos. Art. 3.2. La función de fe pública 

comprende: k) Llevar y custodiar el Registro de Intereses de los miembros de la 

Corporación, el Inventario de Bienes de la Entidad Local y, en su caso, el Registro de 

Convenios. >> 

 

 El artículo 32 del RD 1372/86, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Bienes de las Entidades Locales dice que ―los Inventarios serán autorizados por el 

Secretario de la Corporación con el visto bueno del Presidente y una copia del mismo y de 

sus rectificaciones se remitirá a la Administración del Estado y de la Comunidad 

Autónoma‖. En parecidos términos se expresan los artículos 99 y 100 del Decreto 18/2006, 

de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía. 

 

 Finalmente, el artículo 36 del Reglamento Orgánico del Pleno y Comisiones del 

Excmo. Ayuntamiento de Marbella, aprobado por la Corporación Municipal el 25 de mayo 

de 2018 (BOP nº 121, de 25 de junio), señala que “1. Corresponderán al Secretario General 

del Pleno las siguientes funciones: f) La llevanza y custodia del Inventario General de 

Bienes.” 

 

II.- NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

 

 La Rectificación del Inventario General Consolidado de Bienes y Derechos viene 

regulada por la siguiente normativa:  

 

  - Artículos 57 y siguientes de la Ley 7/1999 de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía, de 29 de septiembre (LBELA) y  artículos 95 y siguientes del Decreto 18/2006, 

de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 

de Andalucía (RBELA):  

 

<<A tal efecto, los artículos 60 LBELA y 98 del RBELA establecen que la 

rectificación del inventario general se verificará anualmente reflejando todas las 

incidencias habidas en los bienes y derechos.>> 

 

Así, el artículo 100.3 del RBELA establece que el inventario general consolidado 

aprobado por el Pleno de la Entidad Local, lo autenticará la persona titular de la Secretaría, 

con el visto bueno de la Presidencia. 

 

- Artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 

Local: 
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<<Las Entidades locales están obligadas a formar inventario valorado de todos los 

bienes y derechos que les pertenecen, del que se remitirá copia a las Administraciones del 

Estado y de la Comunidad Autónoma y que se rectificará anualmente, comprobándose 

siempre que se renueve la Corporación.>> 

 

- El art. 208 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

establece que “las entidades locales, a la terminación del ejercicio presupuestario, 

formarán la Cuenta general que pondrá de manifiesto la gestión realizada en los aspectos 

económico, financiero, patrimonial y presupuestario” que será publicada según lo previsto 

en el art. 212.3 de la misma disposición legal, ― por plazo de 15 días, durante los cuales los 

interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, reparos u observaciones‖ 

realizando al efecto el oportuno anuncio tanto en el tablón de Edictos del Ayuntamiento, con 

en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Con base en la normativa anterior se aporta el expediente de Rectificación Anual del 

Inventario General Consolidado de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Marbella 

(Ejercicio 2021) para su aprobación por el Pleno de la Corporación, con la aclaración de que 

carece de la valoración de algunos de sus bienes así como la no inclusión de parte del viario 

público municipal. 

 

Se incluyen en el documento las vías provenientes de cesiones obligatorias derivadas 

de la ejecución de los sistemas de actuación urbanística. 

 

Para la realización de dichas labores, este Servicio de Inventario Municipal había 

contado con un Jefe del Servicio Técnico de Patrimonio (Arquitecto Superior) así como un 

delineante. 

 

Tras quedar vacante por jubilación la Jefatura del Servicio Técnico de Patrimonio y 

Bienes, se carece del personal técnico suficiente para continuar con la depuración física y 

jurídica que se estaba llevando a cabo, (contando únicamente con personal jurídico-

administrativo),  siendo necesario para ello la adscripción al Servicio de Inventario 

Municipal de un arquitecto con conocimientos en patrimonio municipal, por lo cual se 

deberán proporcionar a este Servicio los medios materiales y personales necesarios para 

realizar correctamente  el cometido prescrito en la normativa vigente. 

 

De ello, ya se dio cuenta al Pleno de la Corporación en la sesión telemática y 

extraordinaria celebrada el pasado 05 de junio de 2020 y sesión ordinaria de 28 de mayo de 

2021, sin que hasta la fecha se hubiesen proporcionado al Servicio los medios requeridos. 

 

III.- PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO. 

 

El Patrimonio Municipal del Suelo se ha de constituir obligatoriamente en todos los 

Municipios como un patrimonio independiente y separado del restante patrimonio de la 

Administración. Se ha de ajustar a la normativa autonómica referida a la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía que en su art. 127 y 
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ss. fija criterios sobre los registros de patrimonio de suelo que han de constituirse por los 

municipios. 

 

El Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 

de las Entidades Locales de Andalucía  en su artículo 1-2º señala que los Patrimonios 

Municipales del Suelo se regularán por su legislación específica, sin perjuicio de los previsto 

en el artículo 17 de la Ley 7/1999. 

 

El artículo 96 del mismo cuerpo legal, al tratar los Inventarios parciales, señala que 

<< el Inventario general consolidado estará integrado por los siguientes inventarios 

parciales:  

 

a) El de bienes cedidos, derechos y obligaciones de la Entidad Local, 

incluidos los cedidos a otras administraciones o a particulares que hayan 

de revertir a la Entidad. 

b) El del Patrimonio Municipal del Suelo. 

c) El del Patrimonio Histórico. 

d) El de los organismos autónomos y otras entidades con personalidad propia 

dependientes de la Entidad Local. 

 

El Registro del Patrimonio Municipal del Suelo, constituye por tanto un inventario 

parcial, pendiente de crear y elaborar en esta Entidad Local, que forma parte del Inventario 

General Consolidado del Ayuntamiento cuyo contenido, datos y regulación general se rige 

por la normativa establecida por el mencionado Reglamento para confeccionar el Inventario 

General (art. 102 y ss. del Reglamento), esto es, seguirá una numeración correlativa dentro 

del respectivo epígrafe y se consignarán las variaciones que se produjeren y la cancelación 

de los asientos. 

 

En vista de lo expuesto y con las aclaraciones y exclusiones que preceden se ha 

configurado el presente expediente de rectificación de Inventario General Consolidado al 31 

de Diciembre de 2021. 

 

IV.- COMPETENCIA MUNICIPAL Y ÓRGANOS. 

 

El artículo 61.1 de la Ley 7/1999 de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, y 

artículo 100.1 del Decreto  18/2006, de 24 de enero por el que se aprueba el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, atribuyen al Pleno de la Corporación la 

aprobación, rectificación y comprobación del Inventario General Consolidado de Bienes y 

Derechos.  El quórum exigido es el de la mayoría simple. 

   

El artículo 97 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que las Entidades 

Locales deberán tener actualizado su inventario, sin perjuicio de su rectificación y 

comprobación, estableciendo igualmente que por la Presidencia de la Entidad Local se 

ordenará la anotación en el inventario de todo acto de adquisición, enajenación, gravamen o 
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que tenga cualquier tipo de repercusión sobre la situación física y jurídica de los bienes y 

derechos, y ello sin merma de las competencias que sobre esta materia atribuye al Pleno de 

la Entidad Local el artículo 100 de dicho Reglamento y el artículo 61 de la Ley 7/1999, de 

29 de septiembre de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 

 

V.- En aplicación de los referidos preceptos, durante el ejercicio correspondiente al 

año 2021 se han dictado los siguientes Decretos relativos a la actualización del Inventario 

General Consolidado de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, operaciones que han sido 

anotadas en la aplicación informática denominada ―PATROS‖:  

 

(Se adjunta, para su comprobación, el correspondiente código CSV). 

 

1º.- Decreto nº 938/2021, de 26 de enero de 2021 (Exp. 2021/549), mediante el que 

se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 1.262 (Parcela en Las Albarizas), su uso 

actual como parking público. 

 

CSV: b815b4fe851d6c915a2839507fc9464543aff4dd 
 

2º.- Decreto nº 1.153/2021, de 29 de enero de 2021 (Exp. 2021/5.143), mediante el 

que se procedió a anotar la referencia catastral del inmueble anotado con el nº de orden 240 

(Zona Verde Camino de Camoján –PA-NG-40-. 

 

CSV: 1d28437d7e2177cc25bf59aea17f33ccd1a665ca 
 

3º.- Decreto nº 1.238/2021, de 02 de febrero de 2021 (Exp. 2021/5.107), mediante 

el que se procedió a la anotación de la inscripción registral a favor de este Ayuntamiento, del 

inmueble anotado con nº de orden 1.790 (Apartamento 201, planta baja, Urbanización 

Jardines del Puerto. 

 

CSV: 90cf25e705b82747fe62004f5217993b030bdf05 
  

4º.- Decreto nº 1.524/2021, de 05 de febrero de 2021 ((Exp. 2021/6.702)), 

mediante el que se procedió a la anotación de la alteración jurídica de las viviendas 

municipales sitas en el Conjunto Residencial ―Jardines del Príncipe‖, pasado de ―Demanial-

Servicio Público‖ a ―Patrimoniales‖.  

 

CSV: 6d9f7593f5c70c94c820bbbb82f1c0b766d46791 
 

5º.- Decreto nº 1.836/2021, de 11 de febrero de 2021 (Exp. nº 2021/6.376), 

mediante el que se procedió a dar de baja diversos vehículos, (anotados con los nº de orden 

230, 232, 296, 297 y 298 del Epígrafe de ―Vehículos‖), por baja en la Dirección General de 

Tráfico.  

 

CSV: 64c4d127dde5e082be88e66d1e2594d044a4b8c3 
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6º.- Decreto nº 2.420/2021, de 23 de febrero de 2021 (Exp. nº 2021/4.753), 

mediante el que se procedió a  dar de alta en el Epígrafe de ―Inmuebles‖, una parcela en Urb. 

Marqués del Duero, de 5.015,01 m2, destinada a Zona Verde.  

 

CSV: 1f113df12b71833a0a1afe285a581e1c1cbd38b2 

 

7º.- Decreto nº 2.468/2021, de 23 de febrero de 2021 (Exp. nº 2021/9.267), 

mediante el que se procedió a dar de alta en el epígrafe de ―Derechos Reales‖, el contrato de 

arrendamiento suscrito en relación a una nave industrial en C/ Níquel (Marbella), para uso 

de la Delegación de Sanidad. 

 

CSV: cb7554d7d36904954c9ae18d59134bf30f2a5e5d 

 

8º.- Decreto nº 2.802/2021, de 03 de marzo de 2021 (Exp. nº 2019/13.184), 

mediante el que se procedió a  dar de alta en el Epígrafe de ―Inmuebles‖, dos parcelas en 

Artola Alta, fincas registrales 34.321 y 34.323 del registro de la Propiedad nº 1 de Marbella. 

 

CSV: b46a956f314e827a1c5669b2da967f6839dd39ed 

 

9º.- Decreto nº 2.804/2021, de 03 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/544), mediante 

el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 472 (Parcela de terreno. Vial en 

Arroyo Primero), su uso actual como parking público. 

 

CSV: b941a4496fc754c3d07075f1a2c27c155e810bb2  

 

10º.- Decreto nº 2.946/2021, de 04 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/13.082), 

mediante el que se procedió a dar de baja por su enajenación, el inmueble anotado con el nº 

de orden 1.167 (Vivienda ED-2, Planta 2º, Tipo Dúplex, del Conjunto Residencial 

Lunamar). 

 

CSV: edf0af7ab848ff247e51e4c55721b9905d3c9e27  
  

11º.- Decreto nº 2.947/2021, de 04 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/13.077), 

mediante el que se procedió a dar de baja por su enajenación, el inmueble anotado con el nº 

de orden 1.383 (Parcela C2, Urb. Lomas del Virrey). 

 

CSV: cdc01c49b8e549096e33e757372633da1f7ed432 

 

12º.- Decreto nº 3.001/2021, de 05 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/13.093), 

mediante el que se procedió a dar de baja por su enajenación, los inmuebles anotados con los 

nº de orden 453 (Garaje  nº 64 del Conjunto Birdie Club) y nº 455 (Vivienda dúplex nº 81, 

Conjunto Residencial Birdie Club).  

 

CSV: 6785d18faae068d2ee82ee755b4db3886496c2cc 
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13º.- Decreto nº 3.016/2021, de 05 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/13.197), 

mediante el que se procedió a dar de baja por su enajenación, el inmueble anotado con el nº 

de orden 741 (Parcela 3.3.1. URP-VB-8 Samisol). 

 

CSV: 10a9e43f92f7e26b0d6e67974cd0339e5df6802f  
 

14º.- Decreto nº 3.649/2021, de 17 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/4.733), 

mediante el que se procedió a actualizar en el Inventario de Bienes la situación de la actual 

flota de autobuses del Excmo. Ayuntamiento de Marbella.  

 

CSV: 5a22deae8f68819ec5d42d5d9c8a7a548656c985 
 

15º.- Decreto  nº 4.170/2021, de 24 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/20.237), 

mediante el que se procedió a anotar en las fichas de Inventario nº 954 y 955 (Parcelas en el 

URP-AN-4 ―La Judía‖), la resolución de la concesión administrativa otorgada en su día a la 

entidad EUROBUILDINGS 2002 S.L. 

 

CSV: f81d8e95d78b7a86fd543168f46b4cb0d66bbf03 
 

16º.- Decreto nº 4.299/2021, de 25 de mayo de 2021 (Exp. nº 2021/13.619), 

mediante el que se acordó anotar el uso actual del inmueble anotado con nº de orden 1.186 

(Local comercial -Centro de Transformación ENDESA- en edificio Antiguo Cine de 

Verano), como centro de Transformación de Alta Tensión de ENDESA. 

CSV: dfbed3f17cd654a21227a093077b4c88197d85fe 
 

17º.- Decreto nº 4.941/2021, de 09 de abril de 2021 (Exp. nº 2020/54.679), 

mediante el que se procedió a anotaren el inmueble con nº de orden 143  el uso actual de 

todos los locales que se ubican en los bajos del Estadio Municipal de Fútbol Municipal de 

Marbella.  

  

 

CSV: 4ddfc244b92cdfa34a89688945150aa1264bebbb 
 

18º.- Decreto nº 5.088/2021, de 13 de abril de 2021 (Exp. nº 2021/24.271), 

mediante el que se procedió a dar de baja por su enajenación, el inmueble anotado con el nº 

de orden 1.168 (Vivienda ed. 1, Portal 4, Plantas 2ª y 3ª, Tipo Dúplex, del Conjunto 

residencial Camino del Pinar). 

 

CSV: 06e7cd9423c22ee7438e4971880203114ccd73fa 
 

19º.- Decreto nº 5.309/2021, de 16 de abril de 2021 (Exp. nº 2021/25.890), 

mediante el que se procedió a dar de baja por su enajenación, el inmueble anotado con el nº 

de orden 1.789 (Parcela nº 17 (IND-2) de la UE-1 del Sector URP-SP-4). 

 

CSV: ae78f5d003822f81d468c93f3affb3f584f38d84 
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20º.- Decreto nº 7.678/2020, de 20 de abril de 2021 (Exp. nº 2021/4.389), mediante 

el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 855 (Parcela en Vente Vacío. Las 

Albarizas), su uso actual como parking público. 

 

CSV: 4ca215839b5390e74e7b8e681638f5eb9b401cf6 

  

21º.- Decreto nº 5.822/2021, de 23 de abril de 2021 (Exp. nº 2021/4.388), mediante 

el que se procedió a anotar en los inmuebles con nº de orden 824 (Nave en el PA-ZE-4, C/ 

Alfredo Palma) y nº 898 (parcela nº 2 en Arroyo Primero), su uso actual como parking 

público. 

 

CSV: 47ad53bb52450f38d4f721885462ead1b7ca5f0c  
 

22º.- Decreto nº  5.857/2021 de 23 de abril de 2021 (Exp. nº 2021/28.571), 

mediante el que se procedió a dar de baja por permuta, el inmueble anotado con nº de orden 

1.080 (Local Comercial nº 2, Planta Baja, edificio Casas Bajas, Sector Sur Escalera 1, san 

Pedro Alcántara, Marbella). 

 

CSV: ace077f89961418aaf9740cc3d43dc05f6bb7792 

 

23º.- Decreto nº 5.952/2021, de 27 de abril de 2021 (Exp. nº 2021/26.430), 

mediante el que se procedió, en ejecución de fallo judicial,  a  anotar en el inmueble con nº 

de orden 286 (Parcela V.6. Desaladora. Zona verde Playas españolas) la nulidad de 

concesión administrativa que recaía sobre el inmueble a favor de la entidad ―Hoteles Tryp‖. 

  

CSV: 3abeae2f57ba7c0e07df57cac6cba38939e91667 
 

24º.- Decreto nº 7.072/2021, de 16 de mayo de 2021 (Exp. nº 2021/33.415), 
mediante el que se procede a practicar anotación en el inmueble con nº de orden 89 (Parking 

Avenida del Mar), relativa al cambio de la denominación social del concesionario. 

 

CSV: 57277ff831e8485939aa20cba8e63d75466e1ead 
  

25º.- Decreto nº 7.304/2021, de 19 de mayo de 2021 (Exp. nº 2021/23.683), 

mediante el que se procedió a dar de baja el inmueble anotado con nº de orden 15 (Solar 

Cumbre de las Chapas), por su duplicidad con el anotado con nº de orden 203 ((Zona verde 

Urb. Las Cumbres). 

 

CSV: 5588b06815b9644ddc5e81869179d11e4b12bb46 

 

26º.- Decreto nº 8.239/2021, de 07 de junio de 2022 (Exp. nº 2022/39.756), 

mediante el que se procedió a  dar de alta en el Epígrafe de ―Inmuebles‖, un vial en Urb. La 

Montúa, por prescripción adquisitiva. 
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CSV: 6225374f077029146b6dd3987deb4556a2b60c46 
 

27º.- Decreto nº 8.785/2021, de 18 de junio de 2021 (Exp. nº 2021/34.354), 

mediante el que se procedió la depuración de la situación de las parcelas municipales 

situadas en la Urb. Montevacío, anotadas con nº de orden 1.339, 1.341 y 1.343, 

actualizándose los datos contenidos en relación a las mismas en el Inventario de Bienes, y 

procediendo al alta de una parcela  de 304,75 m2 que no figuraba inscrita. 

 

CSV: d0e005191facea171fff0888922cfd61e4184ce7 
 

28º.- Decreto nº 9.237/2021, de 25 de junio de 2021 (Exp. nº 2020/45.385), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 838 (Zona verde 

Pública ―B‖ en Urb. La Cantera.), su uso actual como ―Polideportivo Leonardo Terol‖, así 

como la instalación de unos módulos prefabricados para el IES Dunas de Marbella. 

 

CSV: 4a26c7d11ee9e438c0b297350ebc010fb6f873f3 

 

29º.- Decreto nº 9.247/2021, de 28 de junio de 2021 (Exp. nº 2021/36.828), 

mediante el que se procedió a dar de baja por enajenación, el inmueble anotado con nº de 

orden 1.750 (Parcela R.8.2.a.1, sita en el SUNC-T-NA-1). 

 

CSV: 3abdb9928e6c5778d3fbabfa61b06f9eb80df807 
 

30º.- Decreto nº 9.594/2021, de 01 de julio de 20021 (Exp. nº 2021/36.831), 

mediante el que se procedió a dar de baja por enajenación, el inmueble anotado con nº de 

orden 663 (Parcela 73. Urb. Hacienda Las Chapas). 

 

CSV: e3dbb0f33cc7f3ec7924ccbe21c91196f7d270f8 
 

31º.- Decreto nº 9.728/2021, de 05 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/33.056), 

mediante el que se procedió a anotar en el derecho real con º 26 (Contrato de arrendamiento  

del local nº 1, 12, Conjunto San Luís, San Pedro Alcántara, para uso del Patronato de 

Recaudación), la subrogación en la posición de arrendador. 

 

CSV: f7d388fe3f2bd5d1bdfabc304afec8d9ed3432bc 
  

32º.- Decreto 9.731/2021, de 05 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/35.063), mediante 

el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 1.776 (Finca R-19 Sur de la UE-

2, Sector URP-SP-4) la concesión administrativa otorgada a HIDRALIA para construcción 

de nave destinada a los servicios operativos de dicha entidad y su adscripción a los Servicios 

Municipales de abastecimiento de agua potable y alcantarillado público. 

 

CSV: 74108c7e68669a7d012ed3b7acd626189ba8612d 
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33º.- Decreto nº 9.738/2021, de 05 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/35.302), 

mediante el que se procedió a dar de alta en el epígrafe de ―Derechos Reales‖, el contrato de 

arrendamiento suscrito en relación a una nave en c/ mercurio para uso del Servicio de 

Parques y Jardines. 

 

CSV: 142c8ad4cb5ffc8a772c63bed85b612d7d1cace8 
 

34º.- Decreto nº 9.887/2021, de 08 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/21.581), 

mediante el que se procedió a dar de alta en el epígrafe de ―Inmuebles‖ una parcela 

destinada a viario público, y otra a equipamiento público en el ARG-MB-3 Xarblanca, 

cedidas como cesión por normalización urbanística. 

  

CSV: 918179c4bd6319fac6e8a2931752905d3837c57d 
 

35º.- Decreto nº 10.093/2021, de 12 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/39.864), 

mediante el que se acordó a anotar en el inmueble con nº de orden 287 (Paseo Marítimo. 

Vial público Playas españolas) una serie de anotaciones en aras a su depuración física y 

jurídica, incluyendo la reducción de la superficie de la parcela motivada en el deslinde el 

Dominio Público Marítimo terrestre, aprobado por la Orden Ministerial de 25 de julio de 

2007. 

 

CSV: 5a62ac63b76458643e9a9e44cda12fd971194317 
 

36º.- Decreto nº 10.141/2021, de 13 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/27.798), 

mediante el que se procedió a dar de alta en el epígrafe de ―Inmuebles‖ la parcela nº 7 en 

Urb. Huerta del Prado, adquirida por expropiación forzosa por razón del Urbanismo. 

 

CSV: feb25c64d3cb59bf02f5c05c2ead23198dc7f679 

 

37º.- Decreto nº 10.248/2021, de 15 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/39.865), 

mediante el que se acordó anotar en el inmueble con nº de orden 138 (Solar vial Avda. 

marqués del Duero), la cancelación de la prohibición de edificar que recaía sobre el 

inmueble. 

 

CSV: debffaf4d3e9b9f70305581b3a2b9d0a7e247c96 
 

38º.- Decreto nº 10.293/2021, de 16 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/40.870), 

mediante el que se acordó anotar en el inmueble con nº de orden 423 (Local nº 36, planta 

baja, Polígono La Ermita) su uso por parte de la Delegación Municipal de Fiestas. 

 

CSV: 3d69b76b14e8e561420ca757d00a5565dec1e081 
 

39º.- Decreto nº 10.448/2021, de 20 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/40.874), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 1.265 (Plaza de Toros 

en la Hacienda de la Esperanza, partido de Vente Vacío) la autorización de uso concedida a 
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la Agrupación de Hermandades y Cofradías de Marbella sobre el local nº 8 ubicado en el 

referido edificio. 

 

CSV: 8e6c9c3a86b4d7ca29661593b27d3c4a578e0b1c 
  

40º.- Decreto nº 11.571/2020, de 18 de septiembre de 2020 (Exp. nº 2020/12092), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 510 (Plaza Antonio 

Banderas, Puerto Banús) la autorización de uso concedida a la entidad Target Eventos 

Especiales S.L., para instalación de Feria de Artesanía. 

 

CSV: e4bd1652c91ed6923ca0cc43b8b0249bcac68bcb 
 

41º.- Decreto nº 10.770/2021, de 23 de julio de 2021 (Exp. 2021/43332), mediante 

el que se procedió a dar de baja los vehículos, anotados con los nº de orden 136 y 184, por 

baja en la Dirección General de Tráfico. 

 

CSV: 8b19a972d764632c4b3b5f39d795ff2675a8858c 
  

42º.- Decreto 10.907/2021, de 26 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/40.887), mediante 

el que se acordó anotar en el inmueble con nº de orden 675 (Zona Escolar ―La Pepina, URP-

AN-8) el cambio de titularidad de la concesión administrativas otorgada sobre dicho bien. 

 

CSV: dd01cfcd62be3b7f51160aceefa32d3f46b56872 
 

43º.- Decreto nº 11.224/2021, de 30 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/47.323), 

mediante el que se procedió a dar de baja por enajenación, el inmueble anotado con nº de 

orden 1.790 (Apartamento 201, planta baja, Urb. Jardines del Puerto).  

 

CSV: 511ad2e9c1c7a81f3f80204de3e458a3dbfbd0f0 
 

44º.- Decreto nº 11.225/2021, de 30 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/47.327), 

mediante el que se procedió a dar de baja por enajenación, el inmueble anotado con nº de 

orden 458 (Parcela del P.P. Golf Río Real). 

 

CSV: 82a9bfe0e46e518918327840e4cd95996efdd717 
 

45º.- Decreto nº  11.789/2021, de 10 de agosto de 2021 (Exp. nº 2021/51.084), 

mediante el que se procedió a la depuración del Inventario de Bienes, procediéndose a la 

baja de los inmuebles ubicados en el sector URP-SP-12 (Anotados con los nº de orden 929 a 

936) por su duplicidad con los del Sector SP-24 (anotados con los nº de orden 1.390 a 

1.401). 

 

CSV: c3e32fc8def7d28817c4fbdbfc9faa15ae3e3993 
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46º.- Decreto nº  11.908/2021, de 12 de agosto de 2021 (Exp. nº 2021/47.496), 

mediante el que se acordó anotar en los inmuebles con nº de orden 33 y 1.768 (Zona de 

Equipamiento Deportivo Público en Urb. Las Petunias), la prórroga del derecho de 

superficie otorgado a la entidad ―Taberna del Alabardero S.A.‖ que recae sobre parte de 

dichos inmuebles. 

 

CSV: 53bdded48cb8a9c0a6286fed8021f945adf7fef3 
 

47º.- Decreto nº 11.909/2021, de 12 de agosto de 2021 (Exp. 2021/43.264), 

mediante el que se acordó dar de alta en el epígrafe de ―Derechos Reales‖ una servidumbre 

afecta al Servicio Municipal de Aguas, constituida sobre la registral 39.525 del registro de la 

Propiedad nº 1 de Marbella.  

 

CSV: ca6e76db8197faceb6d703be35f6d3efc285942d 
 

48º.- Decreto nº 12.738/2021, de 31 de agosto de 2021 (Exp. nº 2020/46.890), 

mediante el que se acordó dar de alta en el epígrafe de ―Derechos Reales‖, un derecho de 

uso de terrenos afectados por las obras ―Sendero Litoral‖.  

 

CSV: 5b88040181e3dd8ed1053b9c927344dc77478977  
 

49º.- Decreto nº  13.255/2021, de 10 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/373), 

mediante el que se acordó practicar anotación en los inmuebles con nº  de orden 1.064, 

1.065, 1.069 y 1.070 (Locales en Edf. Marino, Avda. del Mar), relativa a la cesión de uso 

gratuita a la Asociación Española Contra el Cáncer. 

 

CSV: e27c6b8f4577817eb490f1c7cd4b95ce4181b6d6 
 

50º.- Decreto nº 13.384/2021, de 13 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/50.392, 

mediante el que se procedió a dar de baja el vehículos anotado con el  nº de orden 9, por su 

cesión gratuita a la entidad sin ánimo de lucro, GERCCMA. 

 

CSV: dc82682c76b33a950c690d84c404cb9c5e07eeba 

 

51º.- Decreto nº  13.667/2021, de 17 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/55.876), 

mediante el que se procedió a dar de alta en el epígrafe de ―Inmuebles‖, las parcelas cedidas 

a este Ayuntamiento en virtud del Proyecto de reparcelación de la Unidad de Ejecución 

única del Plan Parcial del Sector URP-NG-16, ―EL ANCÓN‖. 

 

CSV: bf396446a211c086870fe905c7b85bac5676fd9e 
 

52º.- Decreto nº  14.052/2021, de 24 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/64.107), 

mediante el que se procedió a subsanar un error material detectado en la ficha 34 del 

epígrafe de Derechos Reales, relativo a la renta anual que se abona  por la autorización de 

uso del inmueble ―Cantera de Nagüeles‖. 
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CSV: c0c0fb2df37f442add5a953a3eadb2ec8d9cdb6d 

 

53º.- Decreto nº  14.259/2021, de 28 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/63.442), 

mediante el que se procedió a anotar en el ―derecho real ― nº 44 de Inventario, la renovación 

del contrato de arrendamiento del local en c/ dependiente nº 2 y 3 de San Pedro Alcántara. 

 

CSV: 9361007c11f7db8601fb5942e29c7ff0617a7bdf 
 

54º.- Decreto nº  14.312/2021, de 29 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/60.544), 

mediante el que se acordó a anotar en los inmuebles con nº de orden 1.086 y 1.087 (Solar de 

equipamiento en Urb. Alhambra del Mar) una serie de anotaciones en aras a su depuración 

física y jurídica, motivada en el deslinde el Dominio Público Marítimo terrestre, aprobado 

por la Orden Ministerial de 17 de julio de 2007. 

 

 CSV: 1ffc7ccfcb36fa39b1cf08f94be9ba59d1ead6fc 
 

55º.- Decreto nº  14.490/2021, de 01 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/9.583), 

mediante el que se procedió a practicar en el  Inmuebles con nº 1.555 de Inventario (Local 

en Edf. Feria), anotación relativa a su cesión gratuita a la Junta de Andalucía con destino a 

sede de la Escuela Oficial de Idiomas. 

 

CSV: fc9c68425d9b4edcc25d34a918fe85db974c65df 
 

56º.- Decreto nº 14.519/2021, de 01 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/63.490), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 1.083 (Local comercial, 

planta semisótano del edificio Grupo G-4, Avda. Alfredo Palma), su uso actual por parte de 

la Delegación de Empleo. 

 

CSV: ecc787645d8849b3392236b8f431db31b1def527 

 

57º.- Decreto nº 14.988/2021, de 08 de octubre de 2021 (Exp. 2021/66.865), 

mediante el que se procedió a la anotación de la inscripción registral a favor de este 

Ayuntamiento, de los inmuebles anotados con los nº de orden 1.631 a 1.641,  (Delegación de 

Urbanismo, Edf. Buenos Aires). 

 

CSV: 364fc7a7b5b0c6a0d96ff601e88d2b770f10d2b7 
 

58º.- Decreto nº 15.047/2021, de 11 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/68.090), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 1.286 (Parcela D-5 

(deportivo) en URP-RR-6) la autorización de uso concedida a la Asociación Cultural 

Deportiva Marbella Airsoft. 

 

CSV: 0fe7761e09b572c8fea93b9c950113f65f7355b6 
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59º.- Decreto nº 15.094/2021, de 13 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/68.720), 

mediante el que se procedió a dar de baja por enajenación, el inmueble anotado con nº de 

orden 540 (Parcela 54 ―El Gamonal‖). 

 

CSV: f83ccdde86822892403d1b19e4db2b5df6ff6df0 
 

60º.- Decreto nº 15.095/2021, de 13 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/68.717), 

mediante el que se procedió a dar de baja por enajenación, el inmueble anotado con nº de 

orden 1.627 (Vivienda 1ºA, Edif. 2, portal 8, Jardines del Príncipe). 

 

CSV: b0b23836c50ea79e4668a292747e4d3cbea9a744 

 

61º.- Decreto nº 15.524/2021, de 22 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/68.804), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 888 (Ambulatorio las 

Albarizas, Inst. Victoria Kent, c/ Alfredo Palma y zonas verdes Cortijo del Royo), la 

concesión otorgada a la entidad POS3 NAGÜELES S.L. para explotación de Cafetería Bar 

en parque ―Paseo Pablo Ráez‖. 

 

CSV: 4eb508afb1b52d780167c2c2feafe83a236b10ea 
 

62º.- Decreto nº 15.549/2021, de 22 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/70.738), 

mediante el que se procedió a anotar en el inmueble con nº de orden 365 (Colegio Santa 

Teresa), los datos relativos a su inscripción registral. 

 

CSV: bfc1fc6b598203ff96bf21bf241fe006c185c6cd 
 

63º.- Decreto nº 15.670/2021, de 26 de octubre de 2021 (Exp. nº 2021/33.149 
mediante el que se procedió a anotar en los inmuebles con nº de orden 763 (Equipamiento 

deportivo Público URP-SP-4) y nº 768 (Zona verde Pública PJ-4 URP-SP-4), su uso actual 

como parking público. 

 

CSV: daf6a96574eccff44239815ddf46ddcb1725c3f5 

 

64º.- Decreto nº 16.186/2021, de 03 de noviembre de 2021 (Exp. nº 2021/54.000, 

mediante el que se procedió a dar de alta en el epígrafe de ―Inmuebles‖ la Mitad Indivisa de 

la Finca denominada ―Puerto Rico, Huerta de Zaragoza, Marbella, adquirida por 

expropiación forzosa por Ministerio de Ley. 

 

CSV: a7f2d48f9e13bfe15619943dd8c00041821e4489 

 

65º.- Decreto nº  16.410/2021, de 08 de noviembre de 2021 (Exp. nº 2021/69.695), 

mediante el que se procedió a anotar en el ―derecho real‖ con nº 47 de Inventario, la 

prórroga del contrato de arrendamiento de la Nave sita en c/ mercurio con destino a uso de la 

delegación de Limpieza. 
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CSV: 5a84e35d7236cd87e683472e661253427d249ef0 
 

66º.- Decreto nº  16.541/2021, de 09 de noviembre de 2021 (Exp. nº 2021/49.485), 

mediante el que se procedió a practicar en el inmueble anotado con nº de orden 1.742 

(Parcela 2.1. Cortijo del Alicate) su segregación en dos parcelas, procediendo a dar de baja 

dicho inmueble y la sucesiva alta de los dos inmuebles resultantes. 

 

CSV: 8db64e883907465b1ea70a7b9853fd48c7ec289c 
 

67º.- Decreto nº 16.711/2021, de 11 de noviembre de 2021 (Exp. nº 2021/70.736, 

mediante el que se procedió a depurar la situación de los inmuebles municipales ubicados en 

el Sector PA-ZE-1 (Huerta de los Cristales), procediendo al alta de los viales, así como a la 

actualización de los datos contenidos en los inmuebles con nº de orden 188, 189 y 356 del 

Sector. 

CSV: 06be9b9554487ace17ca1ff7ec495ff3f52fa73e 

 

68º.- Decreto nº  18.333/2021, de 03 de diciembre de 2021 (Exp. nº 2021/40.889), 

mediante el que se procedió a anotar en el ―derecho real‖  con nº 13 de Inventario, la 

prórroga del contrato de arrendamiento del local en c/ Pepe Osorio nº 9, San Pedro 

Alcántara, destinado a dependencias municipales de la Tenencia de Alcaldía/Distrito de san 

Pedro Alcántara. 

CSV: 718bb42ec5f7857548887668860f6ded00eebea0 
 

VI.-  Depuración de las cesiones efectuadas por la entidad TIRO PICHON EL 

PICADERO s.l., para la normalización  urbanística del Área de Regularización ARG-

SP-3 “Arroyo del Chopo”. 

 

 En la sesión Plenaria celebrada el pasado 05 de junio de 2020, en el punto 3, del 

orden del día, por parte de esta Secretaría General, se dio cuenta al Pleno de las labores de 

depuración llevadas a cabo por el Servicio de Inventario Municipal en relación a las 

cesiones efectuadas por la entidad TIRO PICHÓN EL PICADERO s.l., para la 

normalización  urbanística del Área de Regularización ARG-SP-3 ―Arroyo del Chopo‖. 

 

De esta forma, se informó al Pleno que por parte de la entidad ―Tiro Pichón El 

Picadero S.L.‖ mediante escritura pública de fecha 19/12/2011 otorgada ante D. Antonio 

Jesús Láinez Casado de Amezúa, bajo el nº de su protocolo 1.605, subsanada mediante las 

escrituras públicas 266/2011, 1.110/2013, 1.465/2013 y 1.371/2014, otorgadas ante el 

mismo Notario, se realizaron, de forma unilateral, una serie de cesiones de inmuebles a 

favor de este Ayuntamiento, al objeto de proceder a la normalización  urbanística del Área 

de Regularización ARG-SP-3 ―Arroyo del Chopo‖. 

 

Dichas cesiones, previo estudio por parte de los servicios correspondientes de la 

Delegación de Urbanismo, fueron aceptadas por la Junta de Gobierno Local  en sesión de 

27/10/2015, punto 10.2.3 del orden del día. 
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A pesar de ello, por el Servicio de Inventario Municipal se detectó que no todos los 

inmuebles que fueron puestos a disposición del Ayuntamiento de Marbella fueron 

aceptados: 

 

- La superficie que fue aceptada por el Ayuntamiento en relación a una parcela 

destinada a zona verde y viario sita en Urb. Arroyo del Chopo, San Pedro 

Alcántara, no coincide la superficie cedida por el interesado, lo que ha provocado 

la falta de inscripción registral del inmueble. 

- Tampoco se llegó a aceptar por este Ayuntamiento un local de 403,81 m2 de 

superficie, sito en C/ Marqués del Duero, cedido por la interesada de forma 

unilateral como parte de la compensación económica sustitutoria de la cesión de 

suelo, en concepto del 10 % del AM del área de reparto AR-SU-SP-21, 

valorándose para ello el inmueble en la cantidad de 470.695,85 €. 

 

Igualmente, se comunicó al Pleno que dichas irregularidades fueron  puestas en 

conocimiento de la Delegación de Urbanismo en numerosas ocasiones, a fin de que se 

procediese a su subsanación. 

 

A pesar de las numerosas comunicaciones realizadas a la Delegación de Urbanismo, 

y de haber dado cuenta de ello al Pleno, no se tiene conocimiento en esta Secretaría de 

actuación alguna tendente a la subsanación de las irregularidades detectadas. 
 

Se acompaña a la presente copia del informe remitido con fecha 03 de diciembre de 

2019 a la Delegación de Urbanismo, en el que se le ponían de manifiesto las irregularidades 

detectadas. 

 

 VII.- En relación a la sociedad municipal “Transportes Locales 2000 S.L.,  

disuelta por el Pleno de la Corporación, debe informarse lo siguiente: 

 

 En la sesión Plenaria celebrada el pasado 28 de mayo de 2021, en el punto 1.5, del 

orden del día, se dio cuenta al Pleno de que tras la disolución de la sociedad Municipal 

Transportes Locales S.L., y quedando integrado su patrimonio en el de este Ayuntamiento, 

procedía incorporarlo al Inventario de Bienes del Ayuntamiento de Marbella. 

 

Para ello, por el Servicio de Inventario Municipal se remitió nota interior a la 

Delegación de Tráfico y Transportes, interesando la información necesaria para proceder al 

alta de los bienes muebles, aplicaciones informáticas  y demás bienes o derechos que 

pertenecían a la extinta sociedad. 

 

De esta forma se comunicó al Pleno que, una vez se proporcionase dicha información 

al Servicio de Inventario, se procedería a la correspondiente alta en el Inventario. 

 

Por lo expuesto, y a pesar de haberse reiterado dicha  petición a la Delegación de 

Tráfico y Transportes, no se ha remitido la misma, por lo que no ha sido posible incorporar H
as
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el patrimonio que pertenecía a la extinta entidad ―Transportes Locales 2000 S.L. al 

Inventario de Bienes del Ayuntamiento de Marbella.  

 

VIII.- Incidencia detectada en relación a Proyecto de  Parcelación presentado 

por la entidad “La Reserva de Marbella S.L.”, al afectar a ds parcelas de propiedad 

municipal:  

 

Con fecha 19/08/2021 por el Servicio de Gestión Tributaria, se comunicó a este 

Servicio que, durante la tramitación de expediente catastral iniciado por la entidad ―La 

Reserva de Marbella S.L.‖, se había detectado que dicha mercantil ha inscrito en el Registro 

de la Propiedad a su nombre, parte de una parcela de la que es titular el Ayuntamiento de 

Marbella, y que ha sido objeto de Licencia de Parcelación, expediente  2016PLN00316. 

 

Continuaba informando dicho Servicio que la parcela está situada en la Urb. La 

Reserva de Marbella, Avda. de la Aljaima, con referencia catastral  

3504101UF4430S0001PH, y fue adquirida por el Ayuntamiento de Marbella por medio de 

escritura de segregación y cesión de fecha 25/03/1988 ante el Notario D. Alfonso Casasola 

Tobía con el nº 1.639 de su protocolo, figurando inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Marbella nº 1 con el nº de finca 4.782.  

 

A la vista de lo informado, se ha comprobado que el referido inmueble se 

corresponde con el anotado en el Inventario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento con 

el nº de orden 197 y la calificación jurídica de ―Demanial-Uso Público‖. 

 

Puesto que por el Servicio de Gestión Tributaria se indica la existencia de un 

expediente de parcelación con nº  2016PLN00316,  se ha tenido acceso al mismo, (ha sido 

tramitado por la Delegación de Urbanismo), y consta que mediante decreto Nº 5680/18, de 

18/05/2018, se aprobó una parcelación a instancias de la entidad ―La Reserva de Marbella 

S.L.‖, rectificado y completado, respectivamente, mediante Decreto nº 13002/18 de 

08/11/2018 y Decreto nº 1.205/19 de 31/01/2019.  

 

Vista la documentación y  planos que obran en el expediente 2016PLN00316 

(tramitado por la Delegación de Urbanismo), por el Servicio de Inventario se comprueba 

que:  

 

- Habiéndose segregado una porción de 3.995,00 m2 destinada a Equipamiento 

Deportivo Privado, dicha parcela invade una porción del viario público de la urbanización ( 

anotado en el Inventario de Bienes con el nº de orden  1.721), así como parte de la zona 

verde municipal anotada con el nº de orden 197 de Inventario. Esto se debe a que la parcela 

que se segrega se dibuja sobre el Plan General y no sobre el parcelario del Plan Parcial. 

- El resto de parcela resultante, con una superficie de 19.015,00 m2 según el 

plano aportado por ―La Reserva de Marbella S.L.‖, se corresponde en su totalidad con parte 

del inmueble de propiedad municipal anotado con el nº de orden 197 en el Inventario, y  

calificado por el planeamiento vigente como ―PJ‖.  
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Figura en el expediente información catastral de la parcela objeto de segregación, 

con referencia 3504101UF4430S0001PH. 

 

Habiéndose consultado con la Oficina de Catastro, el titular catastral de dicho 

inmueble es el Ayuntamiento de Marbella. 

 

A la vista de ello, con fecha 22/11/2021 se informa a la Delegación de Urbanismo: 

 

1º.- El artículo 5.3 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece 

que las licencias urbanísticas deben otorgarse dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio del de terceros, y para solicitarlas no será necesario acreditar la titularidad de los 

inmuebles afectados, salvo cuando su otorgamiento pueda afectar a los bienes y 

derechos integrantes del Patrimonio de las Administraciones públicas, tanto de 

dominio público o demaniales, como de dominio privado o patrimoniales. 

 

2º.- La licencia concedida no se ajusta a la legalidad al haberse otorgado sobre un 

inmueble de propiedad municipal, habiéndose producido un quebranto al patrimonio 

municipal y, consecuentemente,  por parte de la Delegación de Urbanismo deberán iniciar el 

correspondiente expediente de revisión de oficio al objeto de dejar sin efecto la licencia 

concedida. 

 

3º.- Una vez acordada su nulidad, deberán realizar los trámites que consideran 

oportunos para su inscripción registral al objeto de preservar los derechos patrimoniales de 

este Ayuntamiento en el Registro de la Propiedad. 

 

Posteriormente, con fecha 04/02/2022, se ha reiterado a la Delegación de Urbanismo 

que la parcela que en el proyecto de parcelación aportado por la entidad ―La Reserva de 

Marbella S.L.‖, se dice corresponder al resto de finca matriz de la Urbanización la Reserva, 

con una superficie de 19.015,00 m2 e inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de 

Marbella con el nº 3.822, REALMENTE se corresponde, prácticamente en su totalidad, con 

parte del inmueble de propiedad municipal, anotado con el nº de orden 197 en el Inventario, 

y  calificado por el planeamiento vigente como ―PJ‖ finca registral 4.782 ( segregada de la 

registral 3.822 en el año 1988, tal y como consta en certificación registral obrante en el 

expediente 2016PLN00316 al folio 39). 

 

Actualmente, está pendiente de que por la Delegación de Urbanismo se comunique a 

este Servicio, previa tramitación del procedimiento que corresponda, la subsanación de los 

errores detectados en relación a los inmuebles municipales. 

 

A la vista de lo expuesto anteriormente, y al objeto de preservar los derechos 

patrimoniales de este Ayuntamiento, mediante Decreto nº 2349/2022 de 09/02/2022, se ha 

procedido a anotar en el Inventario de Bienes, las incidencias antes expuestas, en los 

inmuebles con nº de orden 197 (Zona Verde Urb La Reserva) y 1.721 (Red Viaria 

Urbanización La Reserva de Marbella).  
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Se acompaña a la presente copia de los informes remitidos con fecha 22 de 

noviembre de 2021 y 04 de febrero de 2022 a la Delegación de Urbanismo, en el que se le 

ponían de manifiesto las irregularidades detectadas. 

 

 IX.- LABORES DE DEPURACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA EN EL 

INVENTARIO DURANTE EL EJERCICIO 2021.  

 

Sin perjuicio de las labores constantes de actualización del Inventario de Bienes que 

están siendo llevadas a cabo por el personal de dicho Servicio, durante el ejercicio 2021 se 

han llevado a cabo, entre otras,  las siguientes tareas de depuración de los inmuebles ya 

incluidos, y que, tras un exhaustivo estudio de su situación jurídico-física, han realizado las 

siguientes actuaciones:   

 

A.- Depuración del inmueble anotado con nº de orden 1.262, (Parcela en Las 

Albarizas), relativa a la anotación del uso actual de la parcela como parking público. 

 

Con fecha 18 de enero de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario se emite 

informe relativo a la anotación en el inmueble con nº de orden 1.262 (Parcela en Las 

Albarizas), de su uso actual como parking público. 

 

 En dicho informe se aprecia que, considerando el informe de inspección emitido con 

fecha 11/12/2020, sobre la parcela municipal se ha ejecutado una obra, habilitándose una 

zona de aparcamientos que ocupa la mayor parte de su superficie, con muros perimetrales de 

contención y asfaltado, así como una zona triangular al norte, a otro nivel, con frente a calle 

Níquel, para su ajardinamiento. 

 

 De esta forma, se concluye que procede anotar en el Inventario de Bienes dichos 

extremos, actualizando la información que al respecto se contiene, concretándola 

igualmente, indicando que la parcela se ubica entre las calles Níquel y Fragua del Polígono 

Industrial de Marbella. 

 

 En base a ello se ha procedido a la correspondiente anotación en el inmueble con nº 

de orden 1.262, aprobada por Decreto nº 938/2021, de 26 de enero de 2021 (Exp. 

2021/549) (nº de orden 1º en el apartado ―V‖ del presente informe). 

 

B.- Depuración del inmueble anotado con nº de orden 472 (Parcela de terreno. 

Vial en Arroyo Primero), relativa a la anotación del uso actual de la parcela como 

parking público. 

 

Con fecha 26 de febrero de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario se emite 

informe relativo a la anotación en el inmueble con nº de orden 472 (Parcela de terreno. Vial 

en Arroyo Primero), de su uso actual como parking público. 
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 En dicho informe se aprecia que, considerando el informe de inspección emitido con 

fecha 11/12/2020, que la parcela municipal se ha habilitado como zona de aparcamientos, 

con muros de contención en su lindero oeste y sur, acerado y asfaltado. 

 

 De esta forma, se concluye que procede anotar en el Inventario de Bienes dichos 

extremos, actualizando la información que al respecto se contiene, concretándola 

igualmente, indicando que la parcela se ubica en el número 11-B de la calle fragua del 

Polígono Industrial Las Albarizas de Marbella. 

 

 En base a ello se ha procedido a la correspondiente anotación en el inmueble con nº 

de orden 472, aprobada por Decreto nº 2.804/2021, de 03 de marzo de 2021 (Exp. nº 

2021/544) (nº de orden 9º en el apartado ―V‖ del presente informe). 

 

 

C.-Depuración del Inventario relativa a la actualización de la situación de la 

actual flota de Autobuses del Excmo. Ayuntamiento de Marbella. 

 

Con fecha 15 de marzo de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario se emite 

informe relativo a la Actualización en el Inventario de Bines de la composición actual de la 

flota de Autobuses del Excmo. Ayuntamiento de Marbella. 

 

 En dicho informe, y en base a la información proporcionada desde la Delegación de 

Tráfico y Transportes se determinan las actuaciones a realizar al objeto de actualizar la 

situación de la flota de autobuses de este Ayuntamiento, 

 

 De esta forma, se considera oportuno realizar las siguientes actuaciones:  

 

1. Dar de alta los autobuses que no figuraban anotados en el Inventario de Bienes, 

pero han sido adquiridos tanto por la antigua sociedad municipal ―Transportes 

Locales 2000 S.L.‖, como por el Ayuntamiento de Marbella. En total se han dado 

de alta 7 autobuses. 

2. Dar de baja del Inventario de Bienes una serie de autobuses por no formar parte 

de la actual flota del Ayuntamiento de Marbella, o debido a su duplicidad con 

otros vehículos ya anotados. En total se ha procedido a dar de baja 4 autobuses. 

3. Se han completado los datos de una serie de autobuses que forman parte de la 

actual flota de autobuses del Ayuntamiento de Marbella y, a su vez, figuraban 

también anotados en el Inventario de Bienes. En total se han completado los 

datos de 4 autobuses. 

 

 En base a ello se ha procedido a la correspondiente anotación en el Epígrafe de 

―Vehículos‖, aprobada Decreto nº 3.649/2021, de 17 de marzo de 2021 (Exp. nº 2021/4.733) 

(nº de orden 14º en el apartado ―V‖ del presente informe). 
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D.- Depuración del inmueble anotado con nº de orden 1.186 (Local comercial-

Centro de Transformación ENDESA- en edificio Antiguo Cine de Verano), relativa a la 

consignación del uso actual de inmueble como centro de transformación de Alta 

tensión de ENDESA. 

 

Con fecha 23 de marzo de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario se emite 

informe relativo a la anotación en inmueble con nº de orden 1.186 (local comercial en 

edificio ―Antiguo Cine de Verano‖), relativa a su uso actual como instalaciones de un centro 

de transformación de alta tensión de ENDESA. 

 

 En dicho informe se aprecia que, considerando el informe de inspección emitido el 

pasado 09/02/2021, el inmueble municipal situado en los bajos del Edificio Plaza de San 

Pedro, acoge las instalaciones de un centro de transformación de alta tensión de la Compañía 

Sevillana de Electricidad (actualmente ENDESA), con placa identificativa nº 4.792. 

 

 De esta forma, se concluye que procede anotar en el Inventario de Bienes dichos 

extremos, actualizando la información que al respecto se contiene. 

 

 En base a ello se ha procedido a la correspondiente anotación en el inmueble con nº 

de orden 1.186, aprobada Decreto nº 4.299/2021, de 25 de mayo de 2021 (Exp. nº 

2021/13.619) (nº de orden 16º en el apartado ―V‖ del presente informe). 

 

E.- Depuración del inmueble anotado con nº de orden 143, Estadio Municipal de 

Marbella, relativa a la situación actual de los locales situados en los bajos de dicho 

inmueble 

 

Con fecha 08 de abril de 2021, por el Técnico del Servicio de Inventario Municipal 

se emite informe en el que, a la vista de la inspección realizada por dicho Servicio, se 

procede a la descripción de los locales que se ubican en los bajos del Estadio Municipal de 

Fútbol, con indicación del uso actual al que están destinados. 

 

 De esta forma, mediante Decreto nº 4.941/2021, de 09 de abril de 2021 (Exp. nº 

2020/54.679) (Según se ha hecho constar con el nº de orden 17 del apartado ―V‖ de este 

informe)  se ha procedido  a la correspondiente actualización del Inventario de Bienes. 

 

F.- Depuración del inmueble anotado con nº de orden 855 (Parcela en Vente 

Vacío. Las Albarizas), relativa a la anotación del uso actual de la parcela como parking 

público. 

 

Con fecha 19 de abril de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario se emite 

informe relativo a la anotación en el inmueble con nº de orden 855 (Parcela en Vente Vacío. 

Las Albarizas), de su uso actual como parking público. 
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 En dicho informe se aprecia que, considerando el informe de inspección emitido con 

fecha 21/01/2021, sobre las zonas 3 (Z.V.P.), 4 (E.E.) y 5 (Z.V.P.) de la parcela municipal se 

ha habilitado un parking público, con entrada desde la Avda. José Manuel Vallés, 

asfaltándose un vial, y creándose una zona de aparcamientos, con 47 plazas para coches, 30 

plazas para motos, asfaltado, muro de contención, alumbrado y red de saneamiento, a la que 

se accede por dicho vial, y que se sitúa entre la calle Magnolio y la Calle Lomas del Olivar. 

 

 De esta forma, se concluye que procede anotar en el Inventario de Bienes dichos 

extremos, actualizando la información que al respecto se contiene. 

 

 En base a ello se ha procedido a la correspondiente anotación en el inmueble con nº 

de orden 855, aprobada por Decreto nº 7.678/2020, de 20 de abril de 2021 (Exp. nº 

2021/4.389) (nº de orden 20º en el apartado ―V‖ del presente informe). 

 

G.- Depuración de los inmuebles anotados con nº de orden 824 (Nave en el PA-

ZE-4, C/ Alfredo Palma) y nº 898 (parcela nº 2 en Arroyo Primero), relativa a la 

anotación del uso actual de las parcelas como parking público. 

 

Con fecha 20 de abril de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario se emite 

informe relativo a la anotación en los inmuebles con nº de orden 824 (Nave en el PA-ZE-4, 

C/ Alfredo Palma) y nº 898 (parcela nº 2 en Arroyo Primero), de su uso actual como parking 

público. 

 

 En el mismo, y a la vista de los informes de inspección emitidos  con fecha 

21/01/2021, se informan los siguientes extremos en relación a las parcelas municipales:  

 

 En relación al inmueble anotado con el nº de orden 824 (Nave  en el PA-ZE-4):  

 

 Se ha se constatado  que sobre la totalidad del inmueble se ha habilitado un parking 

público por lo que procede actualizar los datos que se contiene en el Inventario en relación 

al nombre y descripción del inmueble:  

 

- Nombre: Parking Público en C/ Alfredo Palma (antigua Nave del PA-ZE-4). 

- Descripción: Parcela de 300 m2 destinada a parking público, con 16 plazas para 

coches, asfaltado, murete perimetral y vallado. Con anterioridad ocupaba la 

parcela una nave industrial.  

 

Además, se hace constar que aa nave que existía sobre la parcela fue demolida durante el 

año 2020,y sobre la totalidad de la superficie que ocupaba la citada nave se ha ejecutado una 

obra, creándose una zona de aparcamientos, con 16 plazas para coches, asfaltado, murete 

perimetral y vallado. 

 

 El parking público construido ocupa la totalidad de este inmueble y parte del anotado 

con nº de orden 898 (Parcela nº 2 Arroyo Primero)‖ 
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 Con anterioridad la parcela estaba ocupada por una nave industrial que fue arrendada 

a la Compañía Telefónica Nacional de España S.A. en virtud de contrato de 14/04/1971. 

La construcción del parking público no ha tenido acceso al registro de la Propiedad. 

 

 En relación al inmueble anotado con el nº de orden 898 (Parcela nº 2 Arroyo 

Primero). 

 

 Se ha constatado que sobre parte del inmueble se ha habilitado un parking público, 

que se sitúa en su zona suroeste. 

 

 Está formada por la ampliación del acerado de la calle existente, creándose 6 plazas 

de aparcamiento para motos. Habilitándose, sobre la superficie que ocupaba la nave 

industrial que tenía su entrada por calle Alfredo Palma (Ficha 824 del Inventario), un 

parking asfaltado con 16 plazas para coches. Levantándose muretes y vallados que separan 

la obra del resto de la parcela, y cercan la zona de aparcamientos. 

 

 De esta forma, se concluye que procede anotar en el Inventario de Bienes dichos 

extremos, actualizando la información que al respecto se contiene. 

 

 En base a ello se ha procedido a la correspondiente anotación en los inmuebles con 

nº de orden 824 y 898, aprobada por Decreto nº 5.822/2021, de 23 de abril de 2021 (Exp. 

nº 2021/4.388) (nº de orden 21º en el apartado ―V‖ del presente informe). 

 

H.- Duplicidad detectada entre los inmuebles con nº de orden de Inventario 15 

(Solar Cumbre de las Chapas) y 203 ((Zona verde Urb. Las Cumbres). 

 

Con fecha 19 de mayo de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario se emite 

informe relativo a baja de inmueble municipal, debido a duplicidad entre los inmuebles con 

nº de orden de Inventario 15 y 203, parcelas en Urb. Las Cumbres de las Chapas, Marbella. 

 

 En dicho informe, y a la vista de plano elaborado por el Servicio de Inventario 

Municipal, se comprueba que el inmueble anotado con nº de orden 15 está incluido, 

prácticamente en su totalidad, dentro del anotado con nº de orden 203. 

 

 Por D. Salvador Guerrero Ramírez se cedió en dos ocasiones el mismo inmueble, el 

anotado con nº 15 en los años 60, aceptándose la cesión por el Ayuntamiento Pleno, en 

sesión extraordinaria celebrada el 10 de mayo de 1969, y el nº 203, fue cedida mediante 

escritura pública  de cesión de terrenos, otorgada el 2 de agosto de 1988, ante el Sr. Notario 

D. José Luís Palanco Burgos, bajo el nº 3.638 de su protocolo. 

 

 Debido a ello, aparece doblemente anotado en el Inventario de Bienes, habiéndose 

producido además una doble inmatriculación registral. 

 

 Teniendo en cuenta que la cesión efectuada en el año 1969 se realizó al objeto de 

destinar el inmueble a la construcción de una Escuela Hogar en las Chapas, lo que no 
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ocurrió puesto que la parcela está calificada, de conformidad con el vigente PGOU, como 

―PJ‖, constituyendo parte de las Zonas Verdes de la urbanización ―Elviria-Las Cumbres‖, 

(sin que su pretendida cesión a la Administración competente en materia de educación 

llegase a concretarse), se concluye que lo oportuno sería dar de baja el inmueble anotado 

con nº de orden 15 (parcela educativa), manteniendo la anotada con nº de orden 203 

(destinada a PJ). 

 

 Además de ello, por el Servicio de Inventario se ha elaborado plano de ―Situación de 

vial en Zona sur-Foto aérea‖ en el que se aprecia que parte de la zona sur del inmueble 

anotado con nº de orden 203, está ocupada por viario público rodado de la Urbanización 

(incluida parte de una rotonda).  

 

 Por lo expuesto, se ha procedido a la baja del inmueble con nº de orden 15, 

procediéndose igualmente a la correspondiente anotación de los extremos antes indicados en 

el inmueble con nº de orden 203, todo ello mediante Decreto nº 7.304/2021, de 19 de mayo 

de 2021 (Exp. nº 2021/23.683) (nº de orden 25º en el apartado ―V‖ del presente informe). 

 

I.- Depuración de la situación de una serie de parcelas municipales situadas en 

la Urbanización Montevacío, con nº de orden 1.339, 1.341 y 1.343, así como al alta de 

un inmueble, que no aparecía inscrito en el Inventario. 

 

Con fecha 17 de junio de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario Municipal 

se emite informe de depuración en el Inventario Municipal relativa a la situación de las 

parcelas situadas en el paraje de  Monte Vacío, Marbella, anotadas con los nº de orden 1339, 

1341 y 1343. 

  

Habiéndose procedido al análisis del expediente de expropiación forzosa, por el que,  

mediante acuerdo Pleno de 12 de mayo de 2000, punto 3 del orden del día, se adquirieron 

cuatro parcelas, designadas con los nº de orden  6, 7, 8 y 19 en Montevacío, se ponen de 

manifiesto los siguientes extremos:  

 

1.-En relación a la Parcela designada con el nº 6 en Paraje de Monte Vacío, y que no 

consta anotada en el Inventario de Bienes:  

 

Puesto que el inmueble no figura anotado en el Inventario de Bienes, se debe 

procederse al alta del inmueble con la siguiente descripción: 

 

Parcela de terreno situada en el partido de Monte Vacío, termino municipal de 

Marbella. Ocupa una extensión superficial de 304,75 m2. Dicha parcela estaba destinada a 

granja, huerta y almacén de útiles de obra 

 

2.- En relación a la Parcela designada con el nº 7 en Paraje de Monte Vacío, anotada 

en el Inventario de Bienes con el nº de orden 1.339: 

 

Procede completar los datos consignados en la ficha de Inventario 1.339: 
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Descripción: se debería hacer constar que, en el expediente expropiatorio está 

designada con el nº 7, si bien en el Registro de la Propiedad aparece con el nº 6. 

 

También se debería hacer constar que según medición  efectuada en el año 2021 

por el Servicio de Inventario Municipal, sobre plano obrante en el expediente expropiatorio, 

la parcela tiene una superficie de 340,13 m2. 

 

Valor: Se deberá hacer constar su valor de adquisición por importe de 57.096,15 

euros (9.500.000 pesetas). 

 

Calificación: IND-1, conforme al PGOU de 1986. 

 

Referencia Catastral: Parte de la finca catastral nº 1833128UF3413S0001LQ. 
3.- En relación a la Parcela designada con el nº 8 en Paraje de Monte Vacío, anotada en el Inventario de 

Bienes con el nº de orden 1.343 

Procede completar los datos consignados en la ficha de Inventario 1.343: 

Descripción: A la vista de las distintas descripciones que se contienen en el expediente expropiatorio, se 

considera oportuno consignar, preferentemente la declarada en el Auto nº 461/97, al venir avalada por un 

procedimiento judicial e inscrita registralmente. No obstante, debería indicarse que según medición 

efectuada en el año 2021 por el Servicio de Inventario Municipal, sobre plano obrante en el expediente 

expropiatorio, la parcela tiene una superficie de 285,71 m2, sin perjuicio de anotar la existencia de las otras 

descripciones. 

Calificación: IND-1, conforme al PGOU de 1986. 

Datos registrales: Deberán eliminarse los datos registrales consignados, al no corresponder a este inmueble, 

haciéndose constar en su lugar los detallados en este apartado, indicando la falta de inscripción a nombre de 

este Ayuntamiento, motivada, presumiblemente, por el error detectado tanto en el acuerdo plenario que 

aprobó la relación de bienes a expropiar, como en el acta de ocupación de esta parcela, en las que se 

incluyó erróneamente la descripción de la parcela designada con el nº 6, que pertenecía a Dña. Ana María 

Núñez Ojeda, inscrita registralmente con el nº 24.586 

Referencia Catastral: Parte de la finca catastral nº 1833128UF3413S0001LQ. 

3.- En relación a la Parcela designada con el nº 19 en Paraje de Monte Vacío, anotada en el Inventario de 

Bienes con el nº de orden 1.341). 

Procede completar los datos consignados en la ficha de Inventario 1.341: 

Descripción: se debería hacer constar que, en el expediente expropiatorio está designada con el nº 19. 

También se debería hacer constar que según medición efectuada en el año 2021 por el Servicio de 

Inventario Municipal, sobre plano obrante en el expediente expropiatorio, la parcela tiene una superficie de 

153,21 m2. 

Valor: Se deberá hacer constar su valor de adquisición por importe de 27.646,56 euros (4.600.000 pesetas). 

Calificación: IND-1, conforme al PGOU de 1986. 

Referencia Catastral: Parte de la finca catastral nº 1833128UF3413S0001LQ 

De esta forma, se ha procedido a anotar en el Inventario de Bienes las incidencias 

detectadas, así como a dar de alta la parcela de 304,75 m2 antes indicada, aprobado por 

Decreto nº 8.785/2021, de 18 de junio de 2021 (Exp. nº 2021/34.354) (nº de orden 27º en 

el apartado ―V‖ del presente informe). 
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J.- Depuración del inmueble anotado con nº de orden 838 (Zona verde Pública 

“B” en Urb. La Cantera), anotando su uso actual como “Polideportivo Leonardo 

Terol”, así como la instalación de unos módulos prefabricados para el IES Dunas de 

Marbella. 

 

Con fecha 25 de junio de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario se emite 

informe relativo a depuración de inmueble con nº de orden 838 (Zona Verde Pública ―B‖. 

Urb. La Cantera), al objeto de anotar el uso actual del inmueble. 

 

 En dicho informe, y a la vista de los informes de inspección emitidos por el Servicio 

con fecha 28 de agosto y 1 de diciembre de 2020, informe de la Delegación de Cultura de 17 

de septiembre de 2020, e informe del Negociado Administrativo de Licencias de Obras de 

fecha 13 de abril de 2021, se considera procedente realizar las siguientes anotaciones en el 

Inventario de Bienes: 

 

- La parte norte de la parcela está siendo usada como zona deportiva, ubicándose 

en la misma el denominado ―Polideportivo Leonardo Terol‖. De esta se procede 

a describir las instalaciones. 

- Se ha constatado la existencia de un espacio, con entrada independiente desde el 

exterior, que es utilizado por la Asociación de Vecinos Trapiche Norte. A la vista 

de ello con fecha 15 de septiembre de 2020 se ha interesado a la Delegación de 

Participación Ciudadana informe sobre la autorización de uso concedida a dicha 

asociación, no habiéndose dado contestación a dicha petición, por lo que se 

desconoce el título en virtud del cual se está ocupando el inmueble.   

- Dentro de la referida zona deportiva, se ha llevado a cabo por la Agencia Pública 

Andaluza de Educación, dependiente de la Junta de Andalucía, la instalación de 

cinco módulos prefabricados para el IES Dunas de Marbella.   Se procede a la 

anotación de la descripción de las instalaciones, actuación que, según se informa 

desde la Delegación de Urbanismo, cuenta con la oportuna licencia de obras. 

Habiéndose interesado a la Delegación de Cultura y Enseñanza informe sobre la 

autorización concedida a la Junta de Andalucía para uso de la parcela municipal, 

con fecha 17 de septiembre de 2020, por la Jefa  del Servicio de Cultura y 

Enseñanza, se informa  que, salvo la licencia de obras otorgada no se ha llevado a 

cabo ninguna actuación sobre la autorización de uso de la citada parcela 

municipal. 

Por ello, con fecha 30 de septiembre de 2020,se informa a la Delegación de 

Cultura y Enseñanza de la necesidad de otorgar la correspondiente autorización 

de uso.  

 

 Además de dichos extremos, se ha procedido a anotar los datos catastrales del 

inmueble, así como  completar los datos relativos a la concesión otorgada al Colegio María 

Auxiliadora, haciendo constar que la concesión se ubica en la parte sur de la parcela, por una 

zona de forma triangular. 
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 En base a ello se ha procedido a la correspondiente anotación en el inmueble con nº 

de orden 838, aprobada por Decreto nº 9.237/2021, de 25 de junio de 2021 (Exp. nº 

2020/45.385) (nº de orden 28º en el apartado ―V‖ del presente informe) 

 

K.- Depuración Técnica motivada por la afección del Deslinde del Dominio 

Público Marítimo terrestre del inmueble con nº de orden 287 (Paseo Marítimo. Vial 

público Playas Españolas).  

 

En el Inventario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, con el nº de orden 287 

del epígrafe de ―Inmuebles‖, y la Naturaleza Jurídica de ―Demanial-Uso Público‖, figura 

anotada el inmueble denominado Paseo Marítimo. Vial Publico Playas Españolas, con una 

superficie de 6.200,00 m2. 

 

 Considerando el deslinde del Dominio Público Marítimo Terrestre, aprobado por 

Orden Ministerial de 25/07/2007, con fecha 09 de julio de 2021, por el Técnico del Servicio 

de Inventario Municipal se emite informe de depuración del inmueble antes reseñado, en 

virtud del cual se indican los siguientes datos a revisar en el Inventario de Bienes:  

  

 Nombre: Paseo Marítimo. Vial Publico Playas Españolas. 

  

 Descripción: Parcela de terreno de 1.321,96 m2, situada al Sur de la finca matriz de 

la que se segrega, de forma irregular alargada y calificada de Uso de Vial Peatonal Público, 

procedente de una finca que originariamente era de 6.200,00 m2 y que tras la incorporación 

al D.P.M.T. de 4.878,04 m2 (deslinde aprobado mediante O.M. de 25/07/2007), queda este 

resto. 

  

 Linderos: La cual y tomando como hito inicial el vértice situado más al noreste, 

linda al Este, con el D.P.M.T.;  al Sur, con D.P.M.T.;  al Oeste, con vial público, y al Norte, 

con parcelas municipales denominadas V4, fincas registrales 46.203 y 29.163 del Registro 

de la Propiedad nº Tres de Marbella.  

 

 Valoración: Puesto que la parcela de 6.200,00  m2 aparece valorada en el Inventario 

de Bienes con la cantidad de 186.000 euros, se debería ajustar dicho valor a la minoración 

de la superficie sufrida por el inmueble a consecuencia del deslinde aprobado. 

 

 Careciendo de los medios técnicos necesarios para la realización de una nueva 

valoración, teniendo en cuenta el valor consignado para 6.200,00 m2,  la parte proporcional 

a los actuales 1.321,96 m2 sería la cantidad de 39.658,80 €. 

 

 De esta forma se indica que podría consignarse dicha cantidad en el Inventario de 

Bienes, sin perjuicio de la necesidad de realizar una valoración de dicho inmueble, tal y 

como se ha hecho constar en numerosas ocasiones por este Servicio en relación a la mayoría 

de los inmuebles incluidos en el Inventario de Bienes Municipal. 
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A la vista del deslinde producido, se ha procedido a la depuración del inmueble 

municipal, mediante la anotación de los  extremos antes indicados, (Aprobado por Decreto 

nº 10.093/2021, de 12 de julio de 2021 (Exp. nº 2021/39.864), nº de orden 35 del apartado 

―V‖ de este informe). 

 

Además, y puesto que el artículo 13.bis.2, de la Ley de Costas, establece que  los 

titulares de los terrenos que tras la revisión del deslinde se incorporen al dominio público 

marítimo-terrestre pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y aprovechamiento, se 

ha remitido comunicación  a la Delegación de Playas al objeto de que se informe si se ha 

solicitado la correspondiente concesión administrativa del terreno deslindado. 

 

L.- Duplicidad detectada entre los inmuebles ubicados en el sector URP-SP-12 

(Anotados con los nº de orden 929 a 936) con los del Sector SP-24 (anotados con los nº 

de orden 1.390 a 1.401). 

 

Con fecha 06 de agosto de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario se emite 

informe relativo a Baja de inmuebles municipales en URP-SP-12 (nº 930 a 936 de 

Inventario), debido su duplicidad con los inmuebles con nº de orden de Inventario 1.390 a 

1.401, sitos en la UE-SP-24. 

 

 En dicho informe, cotejando los planos que obran en el Servicio de Inventario, se 

comprueba que las parcelas cedidas en el URP–SP-12 (inmuebles con nº de orden de 

Inventario 930 a 936) coinciden prácticamente en su totalidad con las que se ubican en el 

denominado Sector SP-24 (Inmuebles anotados con los nº de orden 1.390 a 1.401), por lo 

que se produce una doble anotación en el Inventario de Bienes. 

 

 Puesto que el alta en el Inventario de los inmuebles ubicados en el URP-SP-12 se 

fundamentó en el expediente nº 233/02 que no llegó a alcanzar la aprobación definitiva, por 

los que las cesiones proyectadas no llegaron  a materializarse, mientras que, por el contrario, 

los inmuebles pertenecientes al Sector SP-24, fueron cedidos por sus propietarios mediante 

escritura pública, y en la actualidad figuran inscritos registralmente a nombre de este 

Ayuntamiento, se concluye en el referido informe que lo procedente sería dar de baja los 

inmuebles anotados con los  nº de orden 930 a 936 a fin de eliminar la duplicidad detectada, 

completando los datos contenidos en los inmuebles anotados con los nº de orden 1.390 a 

1.401, anotando la duplicidad que existía en el Inventario de Bienes. 

 

 Además de ello, por el Servicio de Inventario se detectan una serie de errores 

materiales en las anotaciones de los inmuebles del sector SP-24, en relación al título de 

adquisición de los inmuebles, debiendo rectificarse los errores detectados 

  

 De esta forma, se ha procedido a la baja de los inmuebles con nº de orden de 

Inventario 930 a 936, procediéndose igualmente a la correspondiente anotación de los 

extremos antes indicados en los inmuebles con nº de orden 1.390 a 1.401, todo ello mediante 

Decreto nº  11.789/2021, de 10 de agosto de 2021 (Exp. nº 2021/51.084) (nº de orden 45º 

en el apartado ―V‖ del presente informe). 
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M.- Depuración Técnica motivada por la afección del Deslinde del Dominio 

Público Marítimo terrestre a los inmuebles con nº de orden 1.086 y 1.087 (Solar de 

equipamiento en Urb. Alhambra del Mar): 

 

En el Inventario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, con los nº de orden 

1.086 y 1.087 del epígrafe de ―Inmuebles‖, y la Naturaleza Jurídica de ―Demanial-Servicio 

Público‖, figuran anotadas dos parcelas destinadas a equipamiento en Urb. Alhambra del 

Mar, con una superficie de 1.000,00 m2 y 5.051,00 m2, respectivamente. 

 

 Considerando el deslinde del Dominio Público Marítimo Terrestre, aprobado por 

Orden Ministerial de 17/07/2007, con fecha 29 de septiembre de 2021, por el Técnico del 

Servicio de Inventario Municipal se emite informe de depuración de los inmuebles antes 

reseñados, en virtud del cual se indican los siguientes datos a revisar en el Inventario de 

Bienes:  

  

En relación al inmueble anotado con nº de orden 1.086, Solar Equipamiento 

Alhambra del Mar se deben anotar los siguientes extremos:  

 

1º.-Constando anotado en el Inventario de Bienes que sobre el inmueble se cedió a la 

mercantil "Barbacoa La Pesquera, SL" un derecho de superficie, dicho derecho fue 

declarado de oficio nulo mediante acuerdo Plenario de 31 de julio de 2009, pto. 5º del orden 

del día, conformado por  la Sentencia firme nº 1148/2017, del Tribunal Superior de Justicia 

de Andalucía de los Contencioso administrativo de Málaga, de fecha 15/06/2017. 

 

Actualmente, dicha Sentencia está pendiente de ejecutar, tal y como consta en fotos 

realizadas por el personal del Servicio de Inventario, en el mes de septiembre de 2021, y 

donde se comprueba que las instalaciones están siendo ocupadas por el establecimiento 

denominado ―CoroCoro‖, desconociéndose en este Servicio el otorgamiento de nueva 

concesión. 

 

En relación al inmueble anotado con nº de orden 1.087, Solar Equipamiento 

Alhambra del Mar se deben anotar los siguientes extremos:  

 

1º.- Mediante Orden Ministerial de 17 de julio de 2007, se aprobó el deslinde de 

bienes de dominio público marítimo terrestre del tramo de costas de unos cuatro mil 

ochocientos quince (4.498) metros de longitud, comprendido desde la margen derecha del 

río Verde hasta la margen derecha del Guadalpín, terrenos que se enmarcan dentro del 

término municipal de Marbella (Málaga) Ref. DL-36 Málaga 

 

2º.- Situación del inmueble tras el deslinde del D.P.M.T. aprobado por Orden 

Ministerial de 17 de julio de 2007: 

  

 Decripción: Parcela de terreno dentro de la Urbanización Alhambra del Mar, 

del Plan Parcial de Ordenación Las Merinas y Casablanca,  con una superficie de 4.260,12 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 1

45
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

146 

m2, que originariamente era de 6.051 m2, habiéndose segregado de la misma por Decreto de 

Alcaldía de 08/07/1997, 1.000m2  (ficha nº 1087) e incorporándose al D.P.M.T. de 790,88 

m2 m2 (deslinde aprobado mediante O.M. de 17/07/2007). 

  

 Valoración: Puesto que la parcela de 5.051,00  m2 aparece valorada en el 

Inventario de Bienes en la cantidad de 303.060,00 euros, se debería ajustar dicho valor a la 

minoración de la superficie sufrida por el inmueble a consecuencia del deslinde aprobado. 

 

 Si bien se carecen de los medios técnicos necesarios para la realización de 

una nueva valoración, teniendo en cuenta el valor consignado para 5.051,00 m2,  la parte 

proporcional a los actuales 4.260,12 m2 sería la cantidad de 255.607,20 €. 

 

 De esta forma se indica que podría consignarse dicha cantidad en el Inventario de 

Bienes, sin perjuicio de la necesidad de realizar una valoración de dicho inmueble, tal y 

como se ha hecho constar en numerosas ocasiones por este Servicio en relación a la mayoría 

de los inmuebles incluidos en el Inventario de Bienes Municipal. 

 

Además, sobre los dos inmuebles municipales reseñados, se ha anotado que, 

habiéndose elaborado en septiembre de 2021 plano relativo a ―Zona ocupada por 

Restaurante‖, y en el que se ha superpuesto las parcelas de propiedad municipal con la 

ocupación realizada por la entidad "Barbacoa La Pesquera, SL", se ha comprobado que 

ocupa una superficie de 1.210,12 m2 en lugar de los 1.000 m2 sobre los que se otorgó la 

concesión. 

 

 De esta forma, excediéndose de la superficie de 1.000 m2 que tiene la 

parcela, se constata que se están ocupando sin título justificativo, 210.12 m2 del inmueble 

anotado con nº de orden 1.087. 

 

A la vista del deslinde producido, se ha procedido a la depuración del inmueble 

municipal, mediante la anotación de los  extremos antes indicados, (Aprobado por Decreto 

nº  14.312/2021, de 29 de septiembre de 2021 (Exp. nº 2021/60.544), nº de orden 54 del 

apartado ―V‖ de este informe). 

 

 Además, se han practicado los siguientes traslados:  

 

 Al Servicio de Gestión Tributaria se ha remitido plano relativo a ―Parcelas sobre la 

cartografía catastral‖ de los inmuebles anotados con los nº de orden 1.086 y 1.087, así como 

de copia del Plano de adjudicaciones del Proyecto de Compensación ―Merinas y 

Casablanca‖, a fin de que se proceda a coordinar con la Gerencia del Catastro la subsanación 

de una anomalía advertida en cuanto a la delimitación de la parcela catastral.  

 

 A la Delegación de Playas se ha remitido comunicación al objeto de que se informe 

si se ha solicitado la correspondiente concesión administrativa del terreno deslindado y, en 

su caso, si ha sido otorgada a este Ayuntamiento y las condiciones de su otorgamiento, al 

objeto de poder practicar las correspondientes anotaciones en el Inventario de Bienes. 
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 Puesto que no parece que se hubiese ejecutado el Acuerdo Plenario de 31 de julio de 

2009, pto. 5º del orden del día, declarado conforme a derecho por la Sentencia firme nº 

1148/2017, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de los Contencioso 

administrativo de Málaga, de fecha 15/06/2017, se ha dado traslado al Servicio de 

Patrimonio y Bienes de las fotografías realizadas a fin de que se proceda a la ejecución del 

acuerdo y sentencia antes indicados. 

 

N.- Depuración inmueble con nº de orden 1.083 (Local comercial, planta 

semisótano del edificio Grupo G-4, Avda. Alfredo Palma), relativa a la anotación su 

uso actual por parte de la Delegación de Empleo. 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario se 

emite informe relativo a la anotación en inmueble con nº de orden 1083 (Local Comercial en 

planta semisótano del edificio grupo G-4), de su uso actual por parte de la Delegación de 

Empleo. 

 

 En dicho informe se aprecia que, considerando el informe de inspección emitido con 

fecha 17/02/2021, sobre la superficie total del inmueble municipal se ha ejecutado una obra 

de acondicionamiento para su uso por servicios municipales, y que actualmente está siendo 

utilizado por la Delegación de Empleo de este Ayuntamiento, constando de una zona de 

recepción/administrativa, siete despachos, un almacén, un distribuidos/sala de espera, un 

office, dos aseos y una sala de usos múltiples, procedería anotar en el Inventario de Bienes 

dichos extremos, actualizando la información que al respecto se contiene. 

 

 Además se considera procedente concretar la información contenida en relación al 

nombre y situación del inmueble. 

 

 En base a ello se ha procedido a la correspondiente anotación en el inmueble con nº 

de orden 1.083, aprobada por Decreto nº 14.519/2021, de 01 de octubre de 2021 (Exp. nº 

2021/63.490) (nº de orden 56º en el apartado ―V‖ del presente informe). 

 

Ñ.- Depuración de los inmuebles anotados con nº de orden 763 (Equipamiento 

deportivo Público URP-SP-4) y nº 768 (Zona verde Pública PJ-4 URP-SP-4), relativa a 

la anotación del uso actual de las parcelas como parking público. 

 

Con fecha 25 de octubre de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario se emite 

informe relativo a la anotación en los inmuebles nº de orden 763 (Equipamiento deportivo 

Público URP-SP-4) y nº 768 (Zona verde Pública PJ-4 URP-SP-4), de su uso actual como 

parking público. 

 

 En el mismo, y a la vista de los informes de inspección emitidos  con fecha 

07/05/2021, se informan los siguientes extremos en relación a las parcelas municipales:  
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 En relación al inmueble anotado con el nº de orden 763 (Equipamiento Deportivo 

Público en URP-SP-4):  

 

 Se ha se constatado  que sobre la totalidad del inmueble se ha habilitado un parking 

público, realizándose una obra que la ocupa (exceptuando una pequeña franja al sureste) 

prácticamente en su totalidad. Se ha creado una zona de aparcamientos, que tiene su entrada, 

y salida, por Calle Chipre, con asfaltado, vallado metálico, alumbrado y red de saneamiento. 

 

También procede actualizar la denominación del inmueble, como ―Polígono Industrial de 

San Pedro Alcántara, c/ Chipre‖ 

 

 En relación al inmueble anotado con el nº de orden 768 (Zona Verde Pública PJ-4 en 

URP-SP-4). 

 

 Se ha constatado que sobre la totalidad del inmueble se ha habilitado un parking 

público, habiéndose realizado una obra que la ocupa en su mayor parte, quedando libre una 

franja de terreno al noreste de la misma. Se ha creado una zona de aparcamientos, que tiene 

su entrada, y salida, por Calle Malta Con asfaltado, vallado metálico, alumbrado y red de 

saneamiento. 

 

 Igualmente se constata que lindando al norte de la propiedad municipal existen 

terrenos de la empresa de materiales de construcción BigMat, y que dicha empresa tiene 

entrada y salida de vehículos por la parcela municipal, en el extremo noreste del nuevo 

parking. 

 

 De esta forma, se concluye que procede anotar en el Inventario de Bienes dichos 

extremos, actualizando la información que al respecto se contiene. 

 

 En base a ello se ha procedido a la correspondiente anotación en los inmuebles con 

nº de orden 763 y 768, aprobada por Decreto nº 15.670/2021, de 26 de octubre de 2021 

(Exp. nº 2021/33.149) (nº de orden 63º en el apartado ―V‖ del presente informe). 

 

O.- Depuración de los inmuebles municipales ubicados en el Sector PA-ZE-1 

(Huerta de los Cristales), procediendo al alta de los viales de dicho sector, así como a la 

actualización de los datos contenidos en los inmuebles con nº de orden 188, 189 y 356 

de Inventario. 

 

Con fecha 11 de noviembre de 2021 por el Técnico del Servicio de Inventario 

Municipal se emite informe relativo a la actualización de la información contenida en el 

Inventario de Bienes en relación a los inmuebles con nº de orden 188, 189 y 365, así como 

proceder al alta de una parcela destinada a  viario público, situada en el PA-ZE-1 ―Las 

Albarizas‖, Marbella. 

  

Habiéndose procedido al análisis de la cesión que la entidad Mutualidad General de 

Previsión del Hogar Divina Pastora  realizó al Ayuntamiento de Marbella mediante escritura 
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pública otorgada ante el Sr. Notario D. Augusto Vidal González el 28 de mayo de 

1987,aceptada por la Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de 

febrero de 1988, en el pto. 8.03 del orden del día, en el informe emitido se ponen de 

manifiesto los siguientes extremos:  

 

1.- Habiéndose procedido al análisis del Inventario de Bienes de este Ayuntamiento, 

se constata que,  en relación a los inmuebles anotados con los nº de orden 365, ―Colegio 

Público  Santa Teresa‖, nº de orden 188, y ―Calle Serenata, antes T. H. Los Cristales‖ y nº 

de orden 189, ―Plaza Ramón Martínez (junto colegio Sta. Teresa)‖, no constan anotados los 

datos relativos a la escritura pública y acuerdo municipal en virtud de los cuales fueron 

cedidos a este Ayuntamiento, por lo que procedería su correspondiente anotación. 

    

2.- El conjunto de terrenos de 10.211,30 m2, correspondientes a viales, cedidos por 

la entidad Mutualidad General de Previsión del Hogar Divina Pastora  no están anotados en 

el Inventario, por lo que se debe proceder a su correspondiente alta.  
 

De esta forma, se ha procedido a anotar en el Inventario de Bienes las incidencias 

detectadas, así como a dar de alta la parcela de 10.211,30 m2 destinada a viales, aprobado 

por Decreto nº 16.711/2021, de 11 de noviembre de 2021 (Exp. nº 2021/70.736 (nº de 

orden 67º en el apartado ―V‖ del presente informe). 

 

 X.- ESTADO DE LA RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2021. 

 

I.- Tras la realización de las operaciones correspondientes antes referidas, se ha 

obtenido el siguiente resultado sobre la rectificación y actualización del Inventario 

Municipal a fecha de  31 de diciembre de 2021, conforme a los cuadros-resúmenes que a 

continuación se detallan, obtenidos desde la aplicación informática ―PATROS‖:  

 

 

        

                

 

 
 

       

 
Ayuntamiento de 

Marbella       

        

 
Resumen General por Clase de Bien 

 

 
Ejercicio - 2021 

 

        

                

        

 Clase de Bien   Nº de  Valor Actual  
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Fichas 

                

        

 Inmueble Urbano   1.606  613.414.433,88 €  

        

 Inmueble Rústico   23  33.993.881,01 €  

        

 Derecho Real   59  835.578,39 €  

        

 Mueble Histórico   397  2.034.425,97 €  

        

 Valor Mobiliario   12  3.756.430,76 €  

        

 Vehículo   289  3.127.852,80 €  

        

 Semoviente   12  600,00 €  

        

 
Aplicaciones 

Informáticas   30  226.301,52 €  

        

 Propiedad Industrial   34  3.828,00 €  

        

 Bien Mueble   12.281  1.333.139,84 €  

        

  Total  14.743  658.726.472,17 €   

     

          

 

 
 

    

 Ayuntamiento de Marbella    

     

 
Resumen General por Naturaleza  

 
Ejercicio - 2.021  

     

          

     

 Naturaleza  Valor Actual  
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 Patrimonial - Incluido en PMS  49.028.217,22 €  

     

 Patrimonial  55.779.972,37 €  

     

 Demanial - Uso público  277.183.289,21 €  

     

 Demanial - Servicio público  276.734.993,37 €  

     

 Total  658.726.472,17 €  

  

 

De esta forma, respecto al ejercicio 2020, durante el ejercicio 2021 se han producido las 

siguientes variaciones, resumidas por clase de bienes:  

 

          

                  

 

 
 

         

 
Ayuntamiento de 

Marbella         

          

 
Variaciones Resumen por Clase 

    

 
Ejercicio 2021 

    

          

                  

          

 Clase de Bien  

Ejercicio 

2020  

Ejercicio 

2021  Variación   

                  

          

 Inmuebles Urbanos  
603.032.369,

74 €  

613.414.433,

88 €  
10.382.064,

14 €   

          

 Inmuebles Rústicos  
33.993.881,0

1 €  

33.993.881,0

1 €  0,00 €   

          

 Derechos Reales  835.578,39 €  835.578,39 €  0,00 €   
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 Muebles Históricos  
2.034.425,97 

€  

2.034.425,97 

€  0,00 €   

          

 Valores Mobiliarios  
3.756.430,76 

€  

3.756.430,76 

€   0,00 €   

          

 Vehículos  
3.523.711,17 

€  

3.127.852,80 

€  

-

395.858,37 

€   

          

 Semovientes  600,00 €  600,00 €  0,00 €   

          

 
Aplicaciones 

Informáticas  226.301,52 €  226.301,52 €  0,00 €   

          

 Propiedad Industrial  3.828,00 €  3.828,00 €  0,00 €   

          

 Bienes Muebles  
1.334.139,84 

€  

1.334.139,84 

€  0,00 €   

          

  

Tot

al 
648.740.266,

4 € 

 658.726.472,

17€  

 

9.986.205,7

7€   

 

  

 II.- El artículo 96 d) del RBELA establece que el Inventario General Consolidado 

estará integrado, entre otros,  por el inventario parcial de los organismos autónomos y otras 

entidades con personalidad propia dependientes de la Entidad Local.  

 

Tal y como consta en el expediente tramitado al efecto, y al objeto de poder incluir 

dichos Inventarios parciales en el General Consolidado de este Ayuntamiento, se procedió a 

requerir a las distintas entidades dependientes del Ayuntamiento de Marbella, al objeto de 

que procedieran a remitir sus respectivos inventarios, debidamente aprobados por su órgano 

rector. 

 

De esta forma, tiene entrada en el Servicio de Inventario Municipal la siguiente 

documentación: 
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Sociedades Municipales dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Marbella: 

 

1º.- Puerto Deportivo de Marbella S.A.: 

 

No se tiene constancia en esta Secretaría General de que durante el ejercicio 2021 se 

hubiese producido variación alguna en el Inventario de la Sociedad Municipal. 

 

 

2º.- Radio Televisión Marbella S.L.: 

 

No se tiene constancia en esta Secretaría General de que durante el ejercicio 2021 se 

hubiese producido variación alguna en el Inventario de la Sociedad Municipal. 

 

3º.- Palacio de Ferias, Congresos y Exposiciones de Marbella S.L.: 

 

No se tiene constancia en esta Secretaría General de que durante el ejercicio 2021 se 

hubiese producido variación alguna en el Inventario de la Sociedad Municipal. 

 

 4º.- Gerencia de Compras y Contratación de Marbella s.l.: 

 

No se tiene constancia en esta Secretaría General de que durante el ejercicio 2021 se 

hubiese producido variación alguna en el Inventario de la Sociedad Municipal. 

 

5º.- Gerencia de Obras y Servicios S.L. (En proceso de liquidación): 

 

Con fecha 27 de enero de 2021 se recibe comunicación de la entidad ―EUDITA CYE 

AUDITORES S.A.‖, (liquidadora de la sociedad municipal), mediante la cual se informa 

que ―Gerencia de Obras y Servicios S.L.‖ no ha sufrido variaciones en su inventario en el 

ejercicio 2021. 

 

 6º.- Control de Servicios Locales 2000 S.L. (En proceso de liquidación): 

 

 Con fecha 27 de enero de 2021 se recibe comunicación de la entidad ―EUDITA CYE 

AUDITORES S.A.‖, (liquidadora de la sociedad municipal), mediante la cual se informa 

que ―Control de Servicios Locales 2000 S.L.‖ no ha sufrido variaciones en su inventario 

en el ejercicio 2021. 

 

 7º.- Control de Limpieza, Abastecimientos y Suministros 2000 S.L. (En proceso 

de liquidación): 

 

 Con fecha 27 de enero de 2021 se recibe comunicación de la entidad ―EUDITA CYE 

AUDITORES S.A.‖, (liquidadora de la sociedad municipal), mediante la cual se informa 

que ―Control de Limpieza, Abastecimientos y Suministros 2000 S.L.‖ no ha sufrido 

variaciones en su inventario en el ejercicio 2021. 
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8º.- Turismo Ayuntamiento de Marbella 2000 S.L. (En proceso de liquidación): 

 

 Con fecha 27 de enero de 2021 se recibe comunicación de la entidad ―EUDITA CYE 

AUDITORES S.A.‖, (liquidadora de la sociedad municipal), mediante la cual se informa 

que ―Turismo Ayuntamiento de Marbella 2000 S.L.‖ no ha sufrido variaciones en su 

inventario en el ejercicio 2021. 

 

9º.- Actividades Deportivas 2000 S.L. (En proceso de liquidación): 

 

 Con fecha 27 de enero de 2021 se recibe comunicación de la entidad ―EUDITA CYE 

AUDITORES S.A.‖, (liquidadora de la sociedad municipal), mediante la cual se informa 

que ―Actividades Deportivas 2000 S.L.‖ no ha sufrido variaciones en su inventario en el 

ejercicio 2021. 

 

III.-  Considerando que por parte de las entidades dependientes de este 

Ayuntamiento no se ha aportado documentación alguna relativa a las variaciones 

habidas en sus respectivos Inventarios durante el Ejercicio 2021, no habrá que 

incorporar al Inventario General Consolidado de Bienes y Derechos de este 

Ayuntamiento, Ejercicio 2021, alguno ni variación alguna respecto de los aprobados 

anteriormente.  

 

 X.- CONCLUSIONES: 

 

Primera.- La rectificación debe verificarse anualmente y reflejará todas las 

vicisitudes relativas a los bienes, derechos y obligaciones del Ayuntamiento acaecida 

durante el transcurso de ese periodo, todo ello, sin perjuicio de su actualización continuada. 

 

Este funcionario considera ajustada a derecho la Propuesta formulada por el 

Delegado de Hacienda y Administración Pública sobre rectificación y actualización del 

Inventario consolidado de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Marbella. 

 

Segunda.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 61 de la Ley de Bienes 

de las Entidades Locales de Andalucía y artículos 97 y 100 de su Reglamento de desarrollo, 

las Resoluciones dictados durante el año 2021 relativas a la actualización del Inventario 

General Consolidado de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, deberán ser sometidas a 

la ratificación del Pleno de la Corporación. El quórum exigido es el de la mayoría simple. 

  

Tercera.-  Los Inventarios son autorizados por el Sr. Secretario de la Corporación 

con el visto bueno del Sr. Presidente de la Entidad Local y son aprobados por el Pleno de la 

Corporación, previo dictamen de la Comisión de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas. 

 

Cuarta.-  Una vez aprobado, una copia del mismo se remitirá a la Administración 

General del Estado y a la Comunidad Autónoma a los efectos legales previstos. 
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Quinta.- El expediente deberá someterse a información pública por plazo de 15 

días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, 

reparos u observaciones realizando al efecto el oportuno anuncio tanto en el tablón de 

Edictos del Ayuntamiento, con en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Sexta.- En relación a los datos económicos contenidos en el Inventario de Bienes, se 

hace constar que no todos los bienes incluidos en el mismo incluyen su valoración, ni todos 

aquellos que la incluyen, la tienen actualizada, siendo necesario que por parte de los 

Servicios Técnicos competentes, se proceda a una actualización periódica de las 

valoraciones de los bienes anotados en el Inventario, así como la emisión de valoración de 

aquellos otros sobre las que no la hay. 

 

Séptima.-  Considerando que por parte de las entidades dependientes de este 

Ayuntamiento no se ha aportado documentación alguna relativa a las variaciones habidas en 

sus respectivos Inventarios durante el Ejercicio 2021, no habrá que incorporar al Inventario 

General Consolidado de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, Ejercicio 2021, 

Inventario alguno ni variación alguna respecto de los aprobados anteriormente.  

 

 Octava.- Deberán ponerse en conocimiento del Pleno las labores de depuración del 

Inventario Municipal llevadas a cabo en el año 2021 y relacionadas anteriormente en los 

apartados VI, VII ,VIII y IX.  

 

Este es mi informe que someto a cualquier otro mejor fundado en derecho. 

En Marbella a fecha de la firma electrónica. 

Fdo. Antonio Ramón Rueda Carmona 

Secretario General del Pleno” 
 

 

 Se procede a la votación de la propuesta. 

 

 Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas,  por seis votos a 

favor del Grupo Municipal Popular y cinco abstenciones (tres de Grupo Municipal 

Socialista, una del Grupo Municipal de Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal de 

Ciudadanos), DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta anteriormente transcrita. 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

 Interviene el Sr. Romero Moreno y dice:  
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 ―Muchas gracias, Sra. Presidenta. 

 

Bueno, este punto tiene mucho que ver con lo que hemos explicado antes en la 

dación de cuentas de Liquidación del Presupuesto, ahí dábamos cuenta de cuál ha sido el 

empleo de los fondos públicos propiedad de los ciudadanos de Marbella y San Pedro, más 

que del empleo. Lo que dábamos cuenta es del estado en que quedaba las cuentas 

municipales después del empleo que se había realizado de esos fondos, y aquí lo que 

proponemos es la aprobación del reflejo en los registros públicos oficiales del 

Ayuntamiento, es decir, el Inventario Municipal de Bienes, del Patrimonio de los ciudadanos 

de Marbella y de San Pedro, y esto es muy importante que se recalque, porque el 

Ayuntamiento realmente no es más que tenedor inmediato.  

 

Es verdad que lo es a título de propietario, pero realmente los propietarios de los 

inmuebles y de todos los derechos del Ayuntamiento de Marbella son los ciudadanos, los 

vecinos, así que es muy conveniente y cobra especial relevancia el hecho de que podamos 

dar cuenta anualmente de esta situación.  

 

El Inventario de Bienes, como decía antes, es la relación sistematizada de todos los 

bienes distintos de los fondos líquidos que tiene un Ayuntamiento, en este caso que tiene el 

Ayuntamiento de Marbella. 

 

Y lo que determina la norma es que la llevanza, la rectificación, la comprobación y la 

custodia de los Libros de Inventario de Bienes de cada corporación, son responsabilidad de 

la Secretaría General. 

 

Así que, yo en primer lugar, desde el Equipo de Gobierno sí quiero felicitar y 

agradecer al Sr. Secretario, pero también a todo el Servicio de Inventario, dependiente de él, 

por el trabajo que se ha realizado y que al final fructifica en esta propuesta que se hace.  

 

Un trabajo que permite que este Ayuntamiento, por ejemplo, efectúe la rectificación 

anual del Inventario de Bienes Esto es una realidad en Marbella, que no es tal en otros 

ayuntamientos, normalmente aunque es una obligación legal, normalmente los 

ayuntamientos rectifican su inventario únicamente cuando se produce un cambio de 

Corporación. Aquí no, aquí lo hacemos anualmente que creo que es lo que debemos de 

hacer, y eso es gracias a ese trabajo que se realiza desde Secretaría, un trabajo que nos 

permite tener aquí una  foto fiel de nuestro patrimonio, y aquí una de las cuestiones que 

constan en la propuesta es precisamente ese trabajo con más de veinte operaciones de 

depuración, que incluían incluso inspecciones físicas sobre el terreno que han realizado los 

miembros del Servicio de Inventario, los miembros de Secretaría para poder recoger en el 

Inventario de Bienes correctamente los bienes que son propiedad del Ayuntamiento según 

todas sus características y para poder inscribirlos como son. 

 

El Inventario de Bienes de la Corporación que se propone ahora para aprobación 

tiene la valoración de 658,7 millones de euros, es decir, diez millones de euros más de 

valoración de los que aparecían en el Inventario de 2021. Lo digo porque con referencia con 
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se ha hablado en el anterior expediente, pues simplemente poner de manifiesto que hoy, el 

Inventario de Bienes tiene un valor superior, hemos incrementado nuestro patrimonio con 

respecto al año pasado, no estamos mal vendiendo nuestro patrimonio, sino que lo estamos 

incrementando. 

 

Y esa variación se debe al incremento de fichas en bienes inmuebles, y eso tiene que 

ver con adquisiciones, tiene que ver con cesiones urbanísticas, que son al final el fruto del 

éxito económico que vive la ciudad, con extinciones de concesiones que ahora se pueden 

anotar porque los Servicios de Patrimonio a los cuales también quiero felicitar desde aquí, 

cumplen con su deber, en definitiva, es parte del orden que se está introduciendo también en 

esta área, y que nos permite saber en todo momento de qué carecemos, y con qué contamos 

para poder contar nuestro servicio. 

 

Y yo quiero también hacer un inciso a la bajada tan importante que ha tenido en el 

patrimonio el capítulo de vehículos, el Ayuntamiento está embarcado en ir cambiando sus 

flotas, ir dando de baja vehículos contaminantes y muy antiguos que realmente no estaban 

dando ningún servicio, y que sin embargo todavía circulaban, y ahí hemos tenido una 

depuración de casi 400.000 euros que eran ficticios, que no debían de estar en el Inventario 

General de Bienes y que se ha procedido a dar de baja. 

 

En definitiva en el 2021 hemos incrementado el patrimonio, al tiempo, que como 

hemos dicho también en el punto anterior, incrementábamos también el resultado 

económico. 

 

En fin, no creo que se le pueda sacar muchas pegas a esto, pero doctores tiene la 

iglesia. Muchas gracias.‖ 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: 

 

―Simplemente reconocer la extraordinaria labor que hace el Secretario, Antonio 

Ramón Rueda y su equipo en este Inventario.  

 

Nosotros en años hemos visto la evolución de esta clasificación, de este trabajo, y 

cada vez que llega este punto, año tras año, vemos que es un trabajo impecable, y que 

desafortunadamente, mejor dicho no lo tuvimos en la época más complicada, así que, 

enhorabuena al equipo completo, igual que al Secretario, nosotros de forma poco objetiva de 

vez en cuando le sacamos algún pero, hoy lo único que podemos hacer es darle la 

enhorabuena y decirle que imprescindible en materias como esta para esta ciudad.‖ 

 

Interviene el Sr. Romero Moreno y dice: 

 

―Bueno, yo muy brevemente, para felicitar también al Secretario, ya lo he dicho 

antes, pero para agradecer la intervención del portavoz socialista, me parece que es correcta 

y atinada, y decir que, a mí me enorgullece, y ya voy a barrer para casa ser el Concejal que 

tiene que tratar con el Secretario también, para todas estas cosas, así que, muchas gracias, 
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Sr. Secretario por su trabajo, y por supuesto, muchas gracias al Servicio de Inventario. El Sr. 

Secretario la cabeza de un servicio, pero está integrado por una serie de personas, alguna de 

las cuales tengo aquí sentada aquí al lado, que son fantásticas profesionales, así que muchas 

gracias.‖ 

 

Interviene la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Pues muchísimas gracias, nos sumamos, yo creo que es un trabajo importante, el 

que podamos tener en orden el patrimonio, como bien se decía, nos hubiera gustado que en 

todas las épocas anteriores hubiéramos podido tener un documento tan importante, y además 

de exposición y compartido con el resto de los grupos de la oposición, y por tanto es el 

patrimonio de esta ciudad. También felicitar a esa Delegación, por supuesto, como les decía 

a todo el personal que lo ha hecho posible.‖ 

 

 Durante el debate se ausentan:  

 

 El Sr. Díaz Molina de 10:49 a 10:52 horas. 

 El Sr. Morales López de 10:52 a 10:53 horas. 

 La Sra. Benítez Morales siendo las 10:53 horas 

 

 Y el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece del 

Grupo Municipal Popular de Marbella y San Pedro, nueve del Grupo Municipal Socialista, 

uno del Grupo Municipal Opción Sampedreña, uno  del Grupo Municipal Ciudadanos), y 

una abstención por ausencia de la Sra. Benítez Morales  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO.-  Ratificar los Decretos enumerados en el CONSIDERANDO 

SEGUNDO de la presente PROPUESTA. 

 

SEGUNDO.-  En relación a las entidades con personalidad propia, dependientes de 

esta Entidad Local, no teniéndose constancia de que durante el ejercicio 2021 se hubiese 

producido variación alguna en sus Inventarios, no habrá que incorporar al Inventario 

General Consolidado de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, Ejercicio 2021, 

Inventario alguno ni variación alguna respecto de los aprobados anteriormente. 

 

TERCERO.- Aprobar inicialmente el Inventario General Consolidado de este 

Ayuntamiento referido al 31 de diciembre de 2021, conforme a los cuadros resúmenes 

incorporados en la propuesta literalmente transcrita anteriormente. 
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2.8. PROPUESTA DEL SR. DELEGADO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COMERCIO, INDUSTRIA Y VÍA PÚBLICA, 

FELIX ROMERO MORENO, PARA LA REALIZACIÓN DE UNA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO 4/22.  

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor 

literal: 

 

 “DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE  HACIENDA, 

BIENES Y ESPECIAL DE CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2022 

 

2.2. PROPUESTA DEL SR. DELEGADO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COMERCIO, INDUSTRIA Y VÍA PÚBLICA, 

FELIX ROMERO MORENO, PARA LA REALIZACIÓN DE UNA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO 4/22. 

 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta que presenta el Sr. Delegado de Hacienda 

y Administración Pública, Comercio, Industria y Vía Pública de fecha 19 de abril de 2022, 

cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 ―D. Felix Romero Moreno del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, al amparo de lo 

establecido en los artículos 97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales de 1986, eleva al Pleno de la Corporación para su debate 

la siguiente, 

PROPUESTA 

De conformidad con el artículo 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, así como lo previsto en la Bases de ejecución del Presupuesto Municipal para el 

ejercicio 2022 nº 6 y 10, se redacta la presente PROPUESTA  de la necesidad de la 

aprobación del expediente de modificación de créditos, en la modalidad de Crédito 

Extraordinario/Suplemento de Crédito.  

 

Observada la existencia ingresos efectivamente recaudados en el ejercicio 2021, 

ingresos procedentes de multas por infracciones urbanísticas (39100), aprovechamiento 

urbanísticos (39710), Enajenaciones bienes PMS (60300) de PMS del ejercicio 2021, y por 

otro lado Enajenaciones inversiones reales parcelas sobrante de la vía pública (60200), de 

Patrimonial y asimismo del ejercicio 2021, pendiente de aplicar y por importe total de 

853.503,33 €. 
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Dado el carácter afectado de estos ingresos producido en el ejercicio 2021, y siendo 

interés de esta corporación destinar este importe a finalidades previstas en el art. 5 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Vista la Memoria-informe presentada por la Delegación de Obras y Servicios 

Operativos San Pedro de Alcántara de abril de 2022, con 

CSV2ff519f463c0217c2b7cba857a27f9aedd0a0ff3  

 

Vista la Memoria y propuesta presentada por la Delegación de Obras y Servicios 

Operativos Marbella  de abril 2022, con CSV: 

1bbdb7980c8409f058925f53d7fb33abd155d691. 

 

Se hace absolutamente necesario dotar de créditos, para poder llevar a cabo las 

actuaciones de interés público que este Ayuntamiento en el ejercicio de sus competencias 

tiene encomendadas, se realiza la siguiente propuesta al pleno por el trámite ordinario dada 

la necesidad y el interés público municipal de poner todas estas actuaciones en marcha a la 

mayor brevedad: 

PROPONE 

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria de 

Crédito Extraordinario nº 04//22 SC/CE por importe de OCHOCIENTAS CINCUENTA Y 

TRES MIL QUINIENTAS TRES EUROS, CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE 

EURO (853.503,33), y que corresponde a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

 

5030 1710 62200 Edificio y otras construcciones "Arroyo la represa" 50.119,77 C.E. 

5030 4300 62200 
Edificio y otras construcciones. Quiosco Jacinto 

Benavente 
50.120,41 C.E. 

5030 1710 61901 
Otras inversiones de rep. De infraestr. Templete 

Parque Alameda 
49.665,73 C.E. 

5030 1710 21900 
Otro inmovilizado material. "Parterres Parque 

Alameda" 
49.099,67 C.E. 

5030 3420 21900 Otro inmovilizado material 490.000,00 S.C. 

7010 1532 61904 

Mejora en infraestructuras y pavimentos. Plan de 

Regeneración Urbana. SPA 164.497,75 
S.C. 

    

853.503,33  
 

 

Dicho importe queda financiado de la siguiente forma: 
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EJ

ERCICIO 

ECO

NOMICO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

20

22 

8701

0 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA 

GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA  853.503,33  € 

 

 

2º) El expediente 04/22 SC/CE, inicialmente aprobado por importe total de 

853.503,33 €, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 169 y siguiente del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, deberá exponerse al público, previo anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlos, y presentar reclamaciones ante el Pleno, según se propone en el expediente.  

 

3º) Si transcurrido el periodo de información pública no se produjesen alegaciones, 

el expediente de modificación de créditos se entenderá definitivamente aprobado. 

  

4º) Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso-Administrativo, el cual no suspenderá por si solo la aplicación del presupuesto 

aprobado, todo ello en aplicación del art. 171, apartado 1 y 2 del citado cuerpo legal. 

 

En Marbella, a fecha de firma electrónica‖ 

 

 A continuación se deja trascrita la Providencia del Sr. Director de Hacienda y 

Administración Pública, D. Mario Callejón Berenguel, de fecha 12 de abril de 2022, cuyo 

tenor literal es el siguiente: 
 

―Con esta fecha el Sr. Director General de Hacienda y Administración Pública ha 

dictado la siguiente providencia: 

 

Siendo consciente este Ayuntamiento de llevar a cabo una modificación de crédito en la 

categoría de Suplemento de Crédito/crédito extraordinario 04/2022, debido a los ingresos 

procedentes de PMS y Patrimonial. Debido a la urgencia de llevar a cabo la misma, y, no 

pudiendo demorarse la aprobación de este expediente hasta el ejercicio siguiente sin 

perjuicio para los intereses corporativos, ordeno se inicie expediente de modificación del de 

SC/CE  número 04/2022 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 y siguientes del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 35 y siguientes del Real Decreto 

500/1990 de 20 de Abril así como la Base de ejecución número 4,6 y 10 del Presupuesto 

municipal para el ejercicio 2022.‖ 
 

A continuación se deja trascrito el Informe de Intervención realizado por D. José 

Calvillo Berlanga y D. Alejandro Rodríguez Fernández de fecha 19 de abril de 2022, cuyo 

tenor literal es el siguiente: 
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

 
ASUNTO: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 04/22 CE EN LA MODALIDAD 

DE  CRÉDITO/CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 

IMPORTE: 853.503,33 €. 

APLICACIONES PRESPUESTARIAS: Varias  

Vista las necesidades puestas de manifiestos por las distintas áreas, mediante 

memoria/propuesta, incluidas en el expediente nº 04/22 SC/CE de Modificación de Crédito 

en la modalidad de crédito extraordinario, con cargo al remanente de tesorería para gastos 

con financiación afectada, justificándose en dichas memorias la imposibilidad de demorar el 

gasto al ejercicio siguiente, y no existiendo crédito en el Presupuesto vigente. 

Visto lo preceptuado en  el  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional y a los efectos establecidos en los artículos 213 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, se informa:  

Primero.- Que las aplicaciones presupuestarias que figuran en la propuesta de 

modificación de crédito, son adecuadas de conformidad con la Orden HAP/419/2014 de 14 

de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se 

aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales. 

   

Segundo.- Que los créditos que se pretenden suplementar han sido autorizados 

mediante Providencia del Director General de Hacienda y Administración Pública, en 

ejercicio de las competencias que le han sido conferidas en virtud de la delegación efectuada 

por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto 9696/2019 de fecha 09/09/2019, y 

en cumplimiento de lo dispuesto art. 4, 6 y 10 de las vigentes Bases de Ejecución.  

Tercero.- El expediente que se propone para su aprobación inicial pretende 

modificar el Presupuesto vigente en la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de 

crédito por un importe total de 853.503,33 €, con el siguiente desglose: 

5030 1710 62200 Edificio y otras construcciones "Arroyo la represa" 50.119,77 C.E. 

5030 4300 62200 
Edificio y otras construcciones. Quiosco Jacinto 

Benavente 
50.120,41 C.E. 

5030 1710 61901 
Otras inversiones de rep. De infraestr. Templete Parque 

Alameda 
49.665,73 C.E. H
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5030 1710 21900 Otro inmovilizado material. "Parterres Parque Alameda" 49.099,67 C.E. 

5030 3420 21900 Otro inmovilizado material 490.000,00 S.C. 

7010 1532 61904 

Mejora en infraestructuras y pavimentos. Plan de 

Regeneración Urbana. SPA 164.497,75 
S.C. 

    

853.503,33  
 

Estos gastos se financian íntegramente con ingresos procedentes de multas por 

infracciones urbanísticas (39100), aprovechamiento urbanísticos (39710), Enajenaciones 

bienes PMS (60300) de PMS del ejercicio 2021, y por otro lado Enajenaciones inversiones 

reales parcelas sobrante de la vía pública (60200), de Patrimonial y asimismo del ejercicio 

2021.  Ingresos afectados a financiar entre otros gastos de capital, en virtud de lo previsto en 

el art. 5 del TRLRHL y que  en el ejercicio 2022 se incorporará mediante la siguiente partida 

de ingresos: 

 

 

AÑO ECON. DESCRIPCIÓN  IMPORTE 

2022 87010 Remanente de Tesorería para gastos con financiación afectada 853.503,33 

 

 

Se informa por parte de esta Intervención General que la liquidación definitiva del 

presupuesto 2021, dado el carácter afectado de los ingresos que nos ocupan, los ingresos 

correspondientes a las aplicaciones presupuestarias de ingresos y pendientes de aplicar a día 

de hoy, y, sin afectación material a gastos concretos en dicho ejercicio asciende a un total de 

853.503,33 €. 

 

Se debe advertir expresamente de la existencia de obligaciones pendiente de aplicar 

al presupuesto, y que deberían ser objeto de la imputación al presupuesto, con carácter 

preferente, y con anterioridad, a cualquier otra modificación presupuestaria. 

 

Cuarto.- En lo que respecta al análisis de la incidencia de la modificación 

presupuestaria propuesta sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.2 de la Real Decreto 1463/2007, de 2 de 

noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, hay que 

advertir que las modificaciones presupuestarias propuestas en este expediente otorgan 

créditos presupuestarias cuya ejecución afectará al cumplimiento de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto. 
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No obstante, la evaluación definitiva del cumplimiento de la estabilidad 

presupuestaria y de la regla del gasto se efectuará en la liquidación del ejercicio 2022 y no 

durante su ejecución, por lo que se advierte de este efecto a fin de que la Corporación adopte 

las medidas oportunas que garanticen el cierre de este ejercicio dentro del cumplimiento de 

ambos objetivos. 

 

En cualquier caso, debemos tener y cuenta que por acuerdo de Consejo de Ministros 

de fecha 27 de julio de 2021, se propone la suspensión de la aplicación de las reglas fiscales 

previstas en la normativa de Estabilidad Presupuestaria para el ejercicio 2022. Esta 

propuesta, además, ha sido aprobada por acuerdo del Congreso de los Diputados de 13 de 

septiembre. 

 

La suspensión de la aplicación de las Reglas Fiscales previstas en la normativa de 

Estabilidad Presupuestaría, no implica que se deje de realizar el seguimiento de su 

cumplimiento por parte de los responsables de cada administración. Tanto es así, que por 

parte del Ministerio de Hacienda se seguirá exigiendo la remisión de los formularios 

correspondientes al seguimiento de las Reglas Fiscales previstas en la orden 

HAP/2105/2012, en materia de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

durante el periodo de suspensión de la aplicación de las antedichas reglas. 

 

Quinto.- El impacto de la presente modificación presupuestaria en el cumplimiento 

del Plan de Ajuste aprobado para el periodo 2022/2032, se valorará mediante el informe de 

seguimiento trimestral, que realizará la Intervención Municipal en aplicación del previsto en 

la Orden HAP/2105/2012. 

 

Sexto.- En atención a lo expuesto anteriormente y comprobado el cumplimiento de 

los arts. 35 y siguiente del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y los arts. 177 y ss. 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se informa favorablemente el 

presente expediente. 

 

Séptimo.- Las modificaciones presupuestarias que figuran en este expediente, darán 

lugar con posterioridad a propuestas de gasto que serán objeto de 

fiscalización/reconocimientos de créditos una vez presentados los mismos en la Intervención 

Municipal. 

Por todo ello, se informa que la modificación de créditos y las aplicaciones 

presupuestarias indicadas en el expediente, están ajustadas a la normativa vigente aplicable; 

y el mismo deberá someterse al Pleno de la Corporación con sujeción a los mismos trámites 

y requisitos que el Presupuesto. 

En Marbella, a fecha de firma electrónica‖ 
 

 

 Se procede a la votación de la propuesta. 
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 Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas,  por seis votos a 

favor del Grupo Municipal Popular y cinco abstenciones (tres de Grupo Municipal 

Socialista, una del Grupo Municipal de Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal de 

Ciudadanos), DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta anteriormente 

transcrita.‖ 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

El Sr. Párraga Rodríguez se ausenta siendo las 10:55 horas. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por trece votos a favor del Grupo Municipal Popular de 

Marbella y San Pedro y doce abstenciones (nueve del Grupo Municipal Socialista, una del 

Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo Municipal Ciudadanos y una 

abstención por ausencia del Sr. Párraga Rodríguez) 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria de 

Crédito Extraordinario nº 04//22 SC/CE por importe de OCHOCIENTAS CINCUENTA Y 

TRES MIL QUINIENTAS TRES EUROS, CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE 

EURO (853.503,33), y que corresponde a las siguientes aplicaciones presupuestarias:  

 

5030 1710 62200 Edificio y otras construcciones "Arroyo la represa" 50.119,77 C.E. 

5030 4300 62200 
Edificio y otras construcciones. Quiosco Jacinto 

Benavente 
50.120,41 C.E. 

5030 1710 61901 
Otras inversiones de rep. De infraestr. Templete 

Parque Alameda 
49.665,73 C.E. 

5030 1710 21900 
Otro inmovilizado material. "Parterres Parque 

Alameda" 
49.099,67 C.E. 

5030 3420 21900 Otro inmovilizado material 490.000,00 S.C. 

7010 1532 61904 

Mejora en infraestructuras y pavimentos. Plan de 

Regeneración Urbana. SPA 164.497,75 
S.C. 

    

853.503,33  
 

 

Dicho importe queda financiado de la siguiente forma: 
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EJ

ERCICIO 

ECO

NOMICO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

20

22 

8701

0 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA 

GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA  853.503,33  € 

 

 

SEGUNDO: El expediente 04/22 SC/CE, inicialmente aprobado por importe total de 

853.503,33 €, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 169 y siguiente del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, deberá exponerse al público, previo anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlos, y presentar reclamaciones ante el Pleno, según se propone en el expediente.  

 

TERCERO: Si transcurrido el periodo de información pública no se produjesen 

alegaciones, el expediente de modificación de créditos se entenderá definitivamente 

aprobado. 

  
 CUARTO: Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso-Administrativo, el cual no suspenderá por si solo la aplicación del presupuesto 

aprobado, todo ello en aplicación del art. 171, apartado 1 y 2 del citado cuerpo legal. 

 

2.9. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL-DELEGADO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA NOMINACIÓN Y 

ROTULACIÓN DE CALLES, OTRAS VÍAS URBANAS Y ESPACIOS DE 

TITULARIDAD MUNICIPAL DE MARBELLA.  

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Personal y Régimen Interior de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 

“4. MOCIONES DE URGENCIA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES. 

Se incluyen en el Orden del Día, por razones de urgencia, previamente declarada los 

asuntos que a continuación se relacionan.  

 

Se hace constar que los mismos no han podido ser debidamente estudiados por el 

Secretario General del Pleno, dado que han sido presentados una vez realizada la 

correspondiente convocatoria de la presente Sesión, salvo aquellos expedientes en los que se 

hace constar la existencia de  informe. 

 

  4.2. DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE  

2022, SOBRE PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL-DELEGADO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
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MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA NOMINACIÓN Y 

ROTULACIÓN DE CALLES, OTRAS VÍAS URBANAS Y ESPACIOS DE 

TITULARIDAD MUNICIPAL DE MARBELLA. 

 

 Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior así como de la justificación de la 

urgencia,  ambos del siguiente tenor literal: 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

 

“Ref: ERF/ara  

ATT: Administración Pleno  

 

DE: D. Enrique Rodríguez Flores Concejal de Participación Ciudadana  

 

Marbella a 21 de Abril de 2022  

 

 Visto el expediente nº 2022/22612 de propuesta a pleno modificación de la Ordenanza reguladora de 

la nominación y rotulación de calles, otras vías urbanas y espacios de titularidad municipal de Marbella. 

 Considerando que se ha seguido el procedimiento necesario para su aprobación conforme a lo dispuesto en la 

normativa de aplicación vigente y que obra en el expediente referido.  

 

 Es necesario su inclusión con carácter de urgencia la modificación de esta Ordenanza debido a la alta 

demanda de solicitudes para la nominación de espacios y de asignaciones de calles realizadas por colectivos y 

órganos municipales que existen en el momento actual, y por lo que se requiere clarificar y simplificar el 

procedimiento administrativo a la mayor brevedad posible para poder impulsar la finalización de estos 

expedientes optimizando los recursos municipales y dar la máxima transparencia a los mismos.  

 

 Por todo ello se solicita la tramitación del expediente (2022/22612) para su inclusión con carácter de 

urgencia en las comisiones plenarias del día 22/04/2022 para el próximo Pleno del mes de Abril.‖ 

 

****  

 

 “En relación al expediente Nº 2021/29129 de modificación de la Ordenanza Reguladora de la 

Nominación y Rotulación de Calles, Otras Vías Urbanas y Espacios de Titularidad Municipal de Marbella, se 

dan los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO: Este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria del Pleno celebrada el 24 de noviembre de 2017, 

punto 2.7, acordó la aprobación definitiva de la Ordenanza Reguladora de la Nominación y Rotulación de 

Calles, Otras Vías Urbanas y Espacios de Titularidad Municipal de Marbella, publicada en el BOP de Málaga 

Nº 14 de 19 de enero de 2018. 

 

SEGUNDO: La Comisión Técnica encargada de valorar los expedientes de asignación de nombre de 

calles aprobó por unanimidad el inicio de expediente para la modificación de la Ordenanza actualmente 

vigente y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, el 19 de Enero de 2018, al objeto de mejorar los 

aspectos que en ella se regulan y de establecer un procedimiento ágil y debidamente estructurado, así como 

dar mayor difusión y transparencia a las propuestas aprobadas por la comisión de técnica de nominación de 

calles, vías urbanas y espacios de titularidad municipal. 
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TERCERO: A través del Decreto Nº 2021/5929, de 26 de abril de 2021 y su publicación en el portal 

web del Ayuntamiento de Marbella, se sometió a consulta previa la modificación de la actual Ordenanza 

Reguladora de la Nominación y Rotulación de Calles, Otras Vías Urbanas y Espacios de Titularidad Municipal 

de Marbella, según lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  El periodo de presentación de sugerencias 

permaneció abierto desde el día 29 de abril hasta el 13 de mayo de 2021 (ambos inclusive), sin que se haya 

presentado ninguna sugerencia al respecto, según informe del Servicio de Nuevas tecnologías de 3 de junio de 

2021. 

 

CUARTO: Como se indica en el informe – memoria suscrita por la Técnico de la Delegación de 

Participación Ciudadana de fecha 18 de noviembre de 2021 la modificación de la presente Ordenanza se 

adecua a los principios de buena regulación referidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

 De acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, esta disposición normativa se justifica por la 

razón de interés general, al objeto de establecer un procedimiento ágil y debidamente estructurado. Dar mayor 

difusión y transparencia a las propuestas aprobadas por la comisión de técnica de nominación de calles, vías 

urbanas y espacios de titularidad municipal.  

 

La nominación de calles, vías urbanas y espacios de titularidad municipal resulta de general relevancia 

en el ámbito de la cartografía y padrón municipal, y transparencia, aportando información a la ciudadanía sobre 

las actuaciones y el procedimiento para su nominación, es el fin y objetivo que justifica y motiva la necesidad 

de la presente Ordenanza.  

 

Esta modificación no tiene impacto económico y es eficaz y oportuna.  

 

De este modo esta disposición resulta proporcionada a la finalidad perseguida, por lo que se da 

satisfacción a los principios de eficiencia y proporcionalidad.  

 

Conforme determina el artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha llevado a cabo el trámite de consulta pública 

previa. 

 

 En la elaboración de la presente Ordenanza se ha tenido en cuenta la integración transversal del 

principio de igualdad de género, acorde con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

 

QUINTA: Aprobada por la Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  en sesión ordinaria celebrada el 

14 de marzo de 2022. 

 

 Por todo lo expuesto, el Concejal Delegado de Participación Ciudadana, al Pleno, 

 

PROPONE 

 

 PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza municipal Reguladora de la 

Nominación y Rotulación de Calles, Otras Vías Urbanas y Espacios de Titularidad Municipal de Marbella 

quedando redactada la mima según el texto del anexo que se acompaña, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 49.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  

 

 SEGUNDO: Someter el expediente a información pública durante el plazo de treinta días, mediante 

la publicación de edicto en el BOP y anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, para la presentación 

de reclamaciones y sugerencias, a tenor de lo establecido en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, reguladora de 

las Bases del Régimen Local.  
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 TERCERO: Que se someta a consideración del Ayuntamiento Pleno la resolución de todas las 

reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del citado plazo, así como la aprobación definitiva de la nueva 

ordenanza, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local.  

 

 CUARTO.- Que, en el caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 

definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo, quedando 

aprobada definitivamente la nueva ordenanza, según lo dispuesto en el art. 49.c) de la LBRL. 

 

 QUINTO.- Que una vez elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial o resueltas las 

reclamaciones y sugerencias y aprobada definitivamente la modificación de la ordenanza, se proceda a la 

publicación reglamentaria de su texto íntegro en el BOP, para su entrada en vigor, que se producirá con arreglo 

a lo establecido en los artículos 49, 70.2. de la LBRL. y específicamente, en su modificación en la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.  

 

ANEXO  

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA NOMINACIÓN Y ROTULACIÓN DE CALLES, OTRAS 

VÍAS URBANAS Y ESPACIOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL DE MARBELLA 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El artículo 75 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado 

por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, y su normativa de desarrollo, determinan que los Ayuntamientos 

mantendrán actualizadas la nomenclatura y rotulación de las vías públicas y la numeración de edificios, así 

como que deberán mantener la correspondiente cartografía. La normativa en vigor que rige esta materia en la 

actualidad en el Ayuntamiento de Marbella es la Ordenanza Reguladora de la Nominación y Rotulación de 

Calles, otras Vías Urbanas y Espacios de Titularidad Municipal de Marbella aprobada por Acuerdo de Pleno 

de 24 de noviembre de 2017 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga Nº 14 de 19 de 

Enero de 2018. 

 

Dada la necesidad de mejorar los aspectos que en ella se regulan, así como la agilización del trámite de 

asignación de nombres a calles, vías urbanas y/o espacios de titularidad municipal, se redacta esta Ordenanza, 

con el fin de facilitar la identificación de todas las vías del municipio, así como de los espacios y edificios 

públicos, así como de dotar de seguridad y agilidad en la localización de inmuebles en el término municipal, lo 

cual sirve para múltiples actos de la vida ciudadana (prestación de servicios, tráfico jurídico de inmuebles, 

catastro, etc.). 

Esta modificación de la Ordenanza pretende mejorar el procedimiento de nominación de Calles, Vías 

Urbanas y Espacios de Titularidad Municipal para evitar errores y retrasos en la tramitación de expedientes 

en la comisión técnica de nominación de calles, vías urbanas y espacios de titularidad municipal y problemas 

con la denominación de calles, vías urbanas y espacios de titularidad municipal. Así como dar mayor difusión 

y transparencia a las propuestas aprobadas por la Comisión Técnica de Nominación de Calles, canalizando la 

participación de la ciudadanía de Marbella.  

 

El texto de la presente Ordenanza está compuesta por 19 artículos que se estructuran en seis Capítulos, una 

Disposición Derogatoria y una Disposición Final: 

 

- CAPÍTULO I: Disposiciones Generales. Artículo 1. 

- CAPÍTULO II: Competencia. Artículos 2 al 5. 

- CAPÍTULO III: Procedimiento. Artículos 6 al 9. 

- CAPÍTULO IV: Criterios. Artículos 10 y 11. 

- CAPÍTULO V: Rotulación. Artículos 12 al 14. 

- CAPÍTULO VI: Deberes y responsabilidades. Artículos 15 al 19. 

- Disposición Derogatoria. 
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- Disposición Fina. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. 

 

El objeto de la presente Ordenanza es regular los criterios para la denominación y rotulación de las calles, 

demás vías urbanas y edificios y espacios de titularidad municipal, así como la numeración de inmuebles del 

término municipal de Marbella, que será su ámbito de aplicación. 

 

CAPÍTULO II 

Competencia 

Artículo 2. 

El Ayuntamiento tiene competencia exclusiva para otorgar nombre a las calles y demás vías públicas, así como 

a los edificios y espacios de titularidad municipal. 

Se consideran ―otras vías urbanas‖ las que se utilizan habitualmente precediendo al nombre propio y que hagan 

referencia a su configuración y características, tales como Avenida, Pasaje, Plaza, Glorieta, Paseo, Travesía, 

Rotonda. 

También corresponde al Ayuntamiento realizar ulteriores cambios de denominación de dichas vías y de 

edificios y espacios de titularidad municipal. 

 

Artículo 3. 

Las vías construidas en terrenos particulares no podrán ostentar nombre sin autorización del Ayuntamiento. 

 

Artículo 4. 

Sólo los nombres atribuidos por el Ayuntamiento tendrán carácter oficial y validez a todos los efectos legales y 

su uso será obligatorio. 

 

Artículo 5. 

El Ayuntamiento podrá instalar indicaciones de carácter complementario de formato claramente diferenciado, a 

fin de identificar y señalizar rutas o senderos o facilitar la orientación en las vías y caminos de titularidad 

municipal.  

 

CAPÍTULO III 

Procedimiento 

Artículo 6. 

El procedimiento para otorgar nombre a las vías y espacios urbanos será tramitado por la Delegación 

de Participación Ciudadana, que instruirá el expediente y al que deberá dirigirse la propuesta de solicitud. 

 

El procedimiento se iniciará de oficio o a instancia de parte, pudiendo actuar como tal, instituciones, 

asociaciones o particulares interesados. 

 

A dichos efectos: 

 

- Cuando la solicitud de inicio del expediente sea a instancia de parte, deberán aportarse los siguientes 

documentos: 

 

a) Solicitud debidamente motivada de la propuesta de denominación, con semblanza del titular, en 

el caso de que se trate de una persona la propuesta realizada.  

b) En el caso de ser un colectivo y/o entidad el solicitante deberá adjuntar el acuerdo de solicitud 

por parte del órgano competente.  

c) Plano o croquis detallado de la zona con indicación de los viales o espacios propuestos.  

 

d) Firmas o adhesiones cuando no sean de general conocimiento. 
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- Cuando la solicitud de inicio del expediente sea de oficio, deberá contener para el inicio del 

expediente la siguiente documentación: 

 

a) Providencia de inicio o acuerdo de órgano municipal debidamente motivado, justificando la 

propuesta de denominación, y, en su caso, destacando los méritos de la semblanza del titular 

(en el caso de tratarse de una persona la propuesta realizada).  

 

b) Plano o croquis detallado de la zona con indicación de los viales o espacios propuestos.  

 

 

Las propuestas de nominación de calles, vías urbanas y espacios de titularidad municipal canalizadas 

mediante acuerdos de órganos políticos o de participación municipal que se reciban en la Delegación de 

Participación Ciudadana tendrán como efecto el inicio del correspondiente expediente, no generando 

obligación ni derecho alguno hasta la finalización del expediente, tal y como se regula en esta ordenanza. Los 

acuerdos que se remitan a la Delegación a los presentes efectos deberán recoger expresamente tal 

circunstancia, de no observarse resultará inadmitida la propuesta efectuada. 

 

En los expedientes de nominación de calles, vías urbanas y espacios de titularidad municipal deberá 

constar la siguiente documentación:  

 

a)  Solicitud, providencia o acuerdo debidamente motivado de la propuesta de denominación.  

 

b) Plano o croquis detallado de la zona con indicación de los viales o espacios propuestos. 

 

c) Para la nominación de calles y otras vías urbanas: Informe del Negociado de Estadística en el que se 

especificará el trazado de las vías a denominar, el tipo de vía, si la vía ya tiene nombre o no, y si existe 

otra vía con el nombre propuesto. 

 

d) Si se trata de espacios de titularidad municipal: Informe del órgano directivo competente en dicha 

materia.  

 

Artículo 7. 

 

El procedimiento para la asignación y modificación de nombre de espacios de titularidad municipal se 

iniciará de oficio por el titular del Área de Gobierno al que esté adscrito dicho espacio. 

 

Artículo 8. 

 

Cuando el nombre propuesto corresponda a personas de la comunidad cuyos méritos no sean de 

conocimiento general, la admisión y tramitación del expediente se realizará únicamente cuando la solicitud 

vaya acompañada de firmas y cartas de apoyo que la avalen, que podrán ser de particulares, instituciones, 

asociaciones u otros colectivos que prueben que la solicitud responde a una amplia demanda de la comunidad. 

En este caso, se adjuntará biografía destacando los méritos de la semblanza de la persona a la que se quiera 

dedicar la calle. 

 

Artículo 9. 

 

Todos los expedientes, ya se refieran a propuestas iniciadas de oficio o a instancia de parte, serán estudiados y 

valorados por una Comisión Técnica creada al efecto y que será presidida por el/la Delegado/a de 

Participación Ciudadana (o persona en quien delegue) y compuesta por: 

 

- Vicepresidente/a: El /la Concejal – Delegado/a de Cultura (o persona en quien delegue). H
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- Secretario/a de la misma, con voz pero sin voto, Jefe/a de Negociado de Estadística (o persona en quien 

delegue). 

- Vocales:  

 Un/a representante del Distrito o Tenencia de Alcaldía (donde se encuentre la calle, vía urbana o 

espacio de titularidad municipal que se trate). 

 Un/a representante del órgano que tenga delegada competencias en la materia (en el caso de los 

espacios de titularidad municipal). 

 Tres técnicos/as municipales de las Delegaciones de Cultura, Participación Ciudadana y Vía 

Pública. 

 

Dicha Comisión estudiará y valorará todos los expedientes iniciados tanto de oficio como a instancia de parte y 

redactará un informe-propuesta. 

 

Entre la documentación a valorar por la Comisión de Valoración debe constar certificado del Negociado de 

Estadística municipal en el cual se indique que no constan otros viales o espacios públicos con la misma 

denominación o que ya consta su denominación.  

 

Se establecerá un periodo de 10 días (trámite de audiencia) de consulta y conocimiento para los interesados, 

todo ello según lo dispuesto en el art. 82  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Para ello, la propuesta tramitada y aprobada por la Comisión 

Técnica, deberá ser expuesta al público en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 

Marbella, estableciendo un plazo de 10 días durante el cual los interesados podrán presentar las alegaciones y 

objeciones que estimen oportunas y tendrán que ser atendidas y resueltas antes de su aprobación.  

 

El Ayuntamiento Pleno será el órgano encargado de aprobar la denominación de calles, vías y otros espacios 

de titularidad municipal, previo dictamen de la Comisión Informativa correspondiente. 

 

CAPÍTULO IV 

Criterios 

 

Artículo 10. 

 

La actuación del Ayuntamiento en la selección del nombre de las vías urbanas,  así como a los edificios y 

espacios de titularidad municipal, responderá a los siguientes criterios: 

1. Cada vía urbana, edificio y espacio de titularidad municipal estará designados por un nombre 

aprobado por el Ayuntamiento. La elección de este nombre es, por su propia naturaleza, libre y 

discrecional debiendo ser adecuado para su identificación y uso general. 

 

2. En las vías urbanas se utilizarán prioritariamente los nombres que, por su significación, merezcan ser 

perpetuados, principalmente los relacionados con la historia, cultura y topografía de la ciudad y los 

alusivos a valores, personas o acciones que representen valores sociales positivos. Tendrán prioridad 

los nombres de hijos ilustres o significados de Marbella y San Pedro Alcántara (Medalla de la 

Ciudad, Hijo Predilecto, Hijo Adoptivo…). A continuación, y con el mismo criterio, de Andalucía, 

de España, de Hispanoamérica y del resto del mundo. 

Los nombres que se utilicen en las denominaciones de calles y otras vías urbanas pueden proceder 

del campo de las artes, las letras, ciencias políticas, tradición, historia, etc. También podrán atribuirse 

nombres propios de personas, cuyos méritos y prestigio estén suficientemente acreditados y 

reconocidos o que hayan contribuido a enaltecer y honrar el nombre del municipio o sus territorios 

históricos. 

 

3. Cuando el nombre propuesto corresponda a personas de la comunidad cuyos méritos no sean de 

conocimiento general, la admisión y tramitación del expediente se realizará únicamente cuando la 

solicitud vaya acompañada de firmas y cartas de apoyo que la avalen, que podrán ser de particulares, 
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instituciones, asociaciones u otros colectivos que prueben que la solicitud responde a una amplia 

demanda de la comunidad. 

En este caso, se adjuntará biografía de la persona a la que se quiera dedicar la calle destacando sus 

méritos. 

 

4. Se fomentará la perspectiva de género en la nomenclatura de las calles de la ciudad priorizando la 

paridad de género en la elección de personas de actuación destacada de los diferentes ámbitos, en 

base a lo dispuesto en el la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres, así como la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 

género en Andalucía. 

 

5. Se mantendrán los nombres actuales que se hayan consolidado por el uso popular. Las modificaciones 

o cambios de nombres preexistentes sólo serán posibles en los casos de fuerza mayor o por 

exigencias urbanísticas y serán ponderados por el Ayuntamiento, atendiendo a los posibles perjuicios 

que pudieran derivarse para los vecinos afectados por dicha modificación. Para ello, el expediente 

que se tramita deberá ser expuesto al público, tras la aprobación provisional, por un plazo de treinta 

días durante el cual los interesados podrán presentar las alegaciones y objeciones que estimen 

oportunas y tendrán que ser atendidas y resueltas antes de su aprobación definitiva. 

 

6. La asignación de nombres, siempre que sea posible, se llevará a cabo procurando que tengan un 

carácter homogéneo, atendiendo a la nomenclatura predominante en la zona de que se trate. El 

mismo criterio se tendrá en cuenta para la asignación de varios nombres a la vez, cuando se refieran a 

nuevas construcciones, para una mayor facilidad de identificación y localización. 

 

7. No se repetirán nombres ya existentes en el callejero, aunque se trate de aplicarlos a vías o espacios 

públicos de distinta naturaleza o se presenten bajo formas aparentemente diversas pero referidas a la 

misma persona o acontecimiento. Salvo aquellas excepciones aprobadas por la Comisión Técnica 

previa motivación de su idoneidad en informe técnico de la Delegación que realiza la propuesta, 

nunca pudiendo ser vías o espacios de la misma naturaleza y justificando que no genera ninguna 

confusión. 

 

8. Será recomendable que para recordar a algún personaje relevante de la ciudad, se utilicen fórmulas 

alternativas: placas conmemorativas, monumentos, hitos, etc., para evitar la masificación de calles 

con nombres de personas, especialmente en aquellos colectivos numerosos en los que puedan existir 

múltiples méritos similares. 

 

9. Dentro de las Vías y Espacios de Titularidad Municipal, las Delegaciones Municipales de las que 

dependan dichos espacios, podrán proponer iniciativas para la realización reconocimientos a hechos, 

personas o colectivos (hitos, placas, etc.) dentro de los cuales se puedan recoger otros 

reconocimientos de personas o entidades. Las propuestas para la creación de estas iniciativas y 

espacios se realizará con el mismo procedimiento ordinario de nominación recogido en la presente 

ordenanza.  Los reconocimientos o nominaciones individuales dentro de estos espacios no estarán 

afectados por el procedimiento ordinario de nominación recogido en la presente ordenanza.  Para ello 

la iniciativa se realizará  harán mediante decreto de Alcaldía o del Concejal del ramo que tenga 

delegada las competencias.  Posteriormente, de cada designación de reconocimiento se dará cuenta 

en la Junta de Gobierno Local, así como traslado de la resolución a la Delegación de Participación 

Ciudadana.  

 

10. En la denominación de calles, vías urbanas, espacios y edificios de titularidad municipal con nombres 

de personas, regirán además los siguientes criterios: 

a. La utilización de nombres propios de extranjeros deberá hacerse teniendo en cuenta siempre 

que su fonética o pronunciación no se diferencie demasiado de su ortografía, de manera que 

nunca resulte dificultosa su adaptación y uso por los ciudadanos. En cualquier caso, se 

escribirán en el idioma del país de origen del personaje. 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 1

73
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

174 

b. Los nombres de personas se procurará que sean cortos, claros e inconfundibles, utilizándose el 

nombre y un apellido o los dos apellidos sin nombre, debiendo ir precedidos de la profesión si 

ésta supone una mayor identificación (―compositor‖, ―doctor‖, ―poeta‖, etc.) 

c. Se usarán los seudónimos o nombres artísticos siempre que las personas sean más conocidas 

por éstos que por su nombre real, con el fin de una mayor identificación. 

d. No anteponer el tratamiento al nombre de ningún personaje en las placas de rotulación. 

e. Se prescindirá del uso de la preposición ―de‖ en la denominación de calles(―calle de…‖), 

siguiendo la tendencia simplificadora cada vez más consolidada y extendida en el uso coloquial 

del lenguaje 

 

11. No se fraccionarán calles que, por su morfología, deban ser de denominación única. Cada vía 

ostentará en todo su trazado un solo nombre, a menos que varíe la dirección en ángulo recto o que 

esté atravesada por un accidente físico (cuesta pronunciada), otra calle, rotonda o plaza que 

modifique el trazado de tal manera que sea conveniente considerar cada tramo como una calle 

distinta. 

 

Artículo 11. 

 

La actuación del Ayuntamiento en la selección para la denominación y modificación de nombre a espacios de 

titularidad municipal, responderá a los mismos criterios que para la selección del nombre de las vías urbanas. 

 

CAPÍTULO V 

Rotulación 

 

Artículo 12. 

La rotulación de las vías públicas y edificios y espacios de titularidad municipal tiene carácter de servicio 

público. Se realizará mediante placa bien visible colocada en cada extremo de la calle y en una, al menos, de 

las esquinas de cada cruce. 

En las plazas, el rótulo se colocará en el edificio preeminente y en sus principales accesos. 

Cuando la rotulación no se pueda realizar mediante placa fijada a la fachada de los edificios, se rotulará 

mediante señal vertical. 

Los rótulos de calles responderán a modelos acordes con la zona, especialmente en el Casco Antiguo tanto de 

Marbella como de San Pedro Alcántara, existiendo otro modelo para el resto del término municipal, excepto si 

alguna localidad se constituyese como Entidades Local inferior al municipio, que podrán crear su propio 

modelo o las de carácter complementario descritas en el artículo 5. 

La competencia para ordenar la ejecución del proyecto de rotulación física de nombres y números corresponde 

a la Delegación de Vía Pública o de cualquier otro órgano que tenga competencias delegadas en esta materia y 

donde se encuentre la vía o espacio urbano de acuerdo con las características de los rótulos aprobados por ella 

misma que, en todo caso, deberán ser acordes con la señalización y otros elementos del mobiliario urbano del 

conjunto del término municipal. 

 

Artículo 13. 

 

Numeración e identificación en las fincas, edificios. 

 

1. La numeración de las fincas y edificios se realizará mediante un identificador formado por números o 

números y letras. Se colocará sobre el portal de acceso de entrada al mismo. Si dicho acceso dista más 

de 5 metros de la vía pública, podrá colocarse además otro identificativo de numeración en la línea 

oficial de fachada. 

2. La numeración en las calles se realizará tomando como referencia la plaza de los Naranjos en 

Marbella, La Plaza de la Iglesia de San Pedro Alcántara, la Tenencia de Alcaldía en Nueva Andalucía 

y la Tenencia de Alcaldía en las Chapas, asignándose números de menos a más según la cercanía a 

ésta. Los números pares irán a la derecha y los impares a la izquierda. No obstante, podrán tomarse en H
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consideración otros centros geográficos de otros conjuntos urbanos, cuando la referencia anterior no 

resulte posible. 

3. La numeración en las plazas será correlativa, siguiendo el sentido de las agujas del reloj, a partir del 

norte geográfico. 

4. La numeración será asignada por el órgano competente en materia de callejero oficial, así como las 

características de los rótulos y su emplazamiento. 

5. Cuando por la construcción de nuevos edificios u otras causas existan duplicados, se añadirá una letra 

A, B, C,... al número común para no romper la serie numérica de la vía a la que pertenecen. Podrán 

mantenerse los saltos de numeración debidos a derribos de antiguos edificios o a otros motivos, que 

tendrán el carácter de provisionales. 

 

Artículo 14. 

Los espacios de titularidad municipal y edificios de servicio público, o de entidades oficiales, además del 

número que, en su caso, les corresponda, deberán ostentar indicación de su nombre, destino o función. 

 

CAPÍTULO VI 

Deberes y responsabilidades 

 

Artículo 15. 

 

Los propietarios de los inmuebles vendrán obligados a consentir las servidumbres administrativas 

correspondientes y no podrán oponerse a la figuración en las fachadas de sus casas de los rótulos de calles, 

dirección de circulación, o cualquier otra indicación que se refiera al servicio público. 

La servidumbre será gratuita, y sin más indemnización que la reparación de los desperfectos causados. 

Si por razón de obras mayores o menores, de interés del propietario del inmueble, se viere afectada la 

colocación de la rotulación existente en la vía, aquel deberá reponer dicha rotulación a su situación originaria y 

a su costa. 

 

Artículo 16. 

 

Queda prohibido alterar u ocultar la rotulación o numeración de vías y edificios. 

Sólo en supuestos excepcionales de tipo turístico, histórico, estético u otro que se estime oportuno a juicio del 

Órgano Competente podrán establecerse, junto a las rotulaciones oficiales de las vías públicas otras de tipo 

complementario de aquellas. 

 

Artículo 17. 

 

En los casos en que el Ayuntamiento acordase cambiar la numeración de edificios en los que ya figurasen 

números será de cuenta municipal tanto la adquisición de la nueva placa como su colocación, salvo que la 

renumeración fuera precisa por indebida actuación de los afectados por el cambio, en cuyo caso serán estos 

quienes asuman los costos totales, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponderles. 

 

Artículo 18. 

 

Cualquier incumplimiento de las prohibiciones y deberes citados dará lugar a requerimiento para su corrección.  

 

Artículo 19. 

 

El Ayuntamiento fomentará el general conocimiento de la ciudadanía en cuanto a la denominación de las 

calles, demás vías urbanas y edificios y espacios de titularidad municipal que hagan que se conozcan las 

personas, hechos o méritos que les hicieron valer tal denominación, especialmente en aquellos que son propios 

del municipio. Esto se realizará a través de campañas informativas, eventos y el uso de las NNTT. 

 

Disposición derogatoria.  

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 1

75
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

176 

 

Queda derogada la Ordenanza Reguladora de la Nominación y Rotulación de Calles, Otras Vías Urbanas y 

Espacios de Titularidad Municipal de Marbella, aprobada definitivamente en el Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento de Marbella, en sesión ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017, punto 2.7 y publicada 

en el BOP de Málaga Nº 14 de 19 de enero de 2018, así como cualquier otra disposición, de igual o inferior 

rango, que se oponga o resulte incompatible con lo establecido en la presente Ordenanza. 

 

Disposición final. 

 

Esta ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Málaga. 

 

Se somete a votación la URGENCIA que se aprueba por UNANIMIDAD. 

 
Y la Comisión Plenaria de Personal y Régimen Interior  DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE  por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 

Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista,  una del 

Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la propuesta 

anteriormente transcrita.‖ 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto y de una enmienda de 

modificación parcial presentada por el Grupo Municipal OSP  del siguiente tenor literal: 

 

―Rafael Piña Troyano, como portavoz del Grupo Municipal Opción Sampedreña (OSP), de esta 

Corporación y Manuel Osorio Lozano, al amparo de lo estipulado en el art. 97.2 del R.O.F. y R.J.E.L., y del 

articulo 64.5 del Reglamento Orgánico de Pleno y Comisiones del Exmo. Ayuntamiento de Marbella, formula 

al Pleno, presenta la siguiente enmienda de modificación al punto 2.9 del pleno ordinario a celebrar el día 29 

de abril de 2022:  

 

―RELATIVA A LA APROBACION DEL PROYECTO DE MODIFICACION DE LA 

ORDENANZA REGULADORA DE LA NOMINACION Y ROTULACION DE CALLES, OTRAS VIAS 

URBANAS Y ESPACION DE TITULARIDAD MUNICPAL DE MARBELLA‖  

 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN –  

 

REDACCION DE LA ORDENANZA, ARTICULO 6 debe ser: ―El procedimiento para otorgar 

nombre a las vías y espacios urbanos puede iniciarse de oficio o a instancia de parte, pudiendo actuar como tal, 

instituciones, asociaciones o particulares interesados. La propuesta se canalizará a través de la Delegación de 

Participación Ciudadana o del distrito, Tenencias de Alcaldía o cualquier otro órgano que tenga competencias 

delegadas en esta materia, que será el órgano instructor de los expedientes. (….)  

 

REDACCION DE LA ORDENANZA, ARTICULO 7 debe ser: ―El procedimiento para la asignación 

y modificación de nombre de espacios de titularidad municipal se iniciará de oficio por el titular del Área de 

Gobierno al que esté adscrito dicho espacio. En el caso de los espacios adscritos a los distritos, tenencias de 

Alcaldía o de cualquier otro órgano que tenga competencias delegadas en esta materia, el expediente será 

iniciado por el órgano que tenga la competencia delegada.  

 

Deberá incorporarse al expediente la siguiente documentación:  

 

a) Propuesta de denominación, acompañada de memoria o informe justificativo de la misma.  

b) Plano detallado de la zona, con indicación del espacio de titularidad municipal.‖ 
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La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

 Durante del debate se ausentan: 

 La Sra. Pérez Rodríguez 10:57 horas 

 La Sra. Fernández Tena 10:57 horas. 

 

 Se somete a votación la enmienda presentada por el Grupo Municipal Opción 

Sampedreña que queda aprobada por mayoría de veintidós votos a favor (trece del Grupo 

Municipal Popular de Marbella y San Pedro, siete del Grupo Municipal Socialista, uno del 

Grupo Municipal Opción Sampedreña, uno del Grupo Municipal Ciudadanos y dos 

abstenciones por ausencia de las Sras. Pérez Rodríguez y Fernández Tena. 

 

 Y el Pleno por mayoría de veintidós votos a favor (trece del Grupo Municipal 

Popular de Marbella y San Pedro, siete del Grupo Municipal Socialista, uno del Grupo 

Municipal Opción Sampedreña, uno del Grupo Municipal Ciudadanos y dos abstenciones 

por ausencia de las Sras. Pérez Rodríguez y Fernández Tena. 

 

ACUERDA 

 

 PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza municipal 

Reguladora de la Nominación y Rotulación de Calles, Otras Vías Urbanas y Espacios de 

Titularidad Municipal de Marbella quedando redactada la mima según el texto del anexo que 

se acompaña, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.a) de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local con la incorporación de la enmienda 

aprobada en el texto que se someta a aprobación definitiva. 

 

 SEGUNDO: Someter el expediente a información pública durante el plazo de treinta 

días, mediante la publicación de edicto en el BOP y anuncio en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, a tenor de lo 

establecido en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen 

Local.  

 

 TERCERO: Que se someta a consideración del Ayuntamiento Pleno la resolución 

de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del citado plazo, así como la 

aprobación definitiva de la nueva ordenanza, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.c) de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

 

 CUARTO.- Que, en el caso de que no se presente ninguna reclamación o 

sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin 

necesidad de nuevo acuerdo, quedando aprobada definitivamente la nueva ordenanza, según 

lo dispuesto en el art. 49.c) de la LBRL. 
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 QUINTO.- Que una vez elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial o 

resueltas las reclamaciones y sugerencias y aprobada definitivamente la modificación de la 

ordenanza, se proceda a la publicación reglamentaria de su texto íntegro en el BOP, para su 

entrada en vigor, que se producirá con arreglo a lo establecido en los artículos 49, 70.2. de la 

LBRL. y específicamente, en su modificación en la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 

medidas para la modernización del gobierno local.  

 

 

 3. PROPUESTAS DE LOS GRUPOS MUNICIPALES.  

 

 3.1. PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR 

MARBELLA-SAN PEDRO PARA INSTAR AL GOBIERNO CENTRAL A LA 

BAJADA INMEDIATA DE IMPUESTOS, A APROBAR UN PLAN DE AYUDAS Y 

AL REDISEÑO DE LOS FONDOS NEXT GENERATION.  

 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Personal y Régimen Interior de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 
 

 

“4.3. DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE  

2022, SOBRE PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR 

MARBELLA-SAN PEDRO PARA INSTAR AL GOBIERNO CENTRAL A LA 

BAJADA INMEDIATA DE IMPUESTOS, A APROBAR UN PLAN DE AYUDAS Y 

AL REDISEÑO DE LOS FONDOS NEXT GENERATION. 

 
 Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior así como de la justificación de la 

urgencia,  ambos del siguiente tenor literal: 
 

―JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

 La justificación de la urgencia se basa en la preocupante situación de la economía española, 

ocasionada principalmente por la subida alarmante de la inflación en los últimos meses, con el I.P.C. en un 

9,8%; y coincidiendo con la propuesta elaborada por el Presidente del Partido Popular relativa a la bajada de 

impuestos.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

   

Al intento del Gobierno Central de inmiscuirse en las competencias fiscales de la Junta de Andalucía 

para subir los impuestos a los andaluces, hay que sumar una situación económica que era muy preocupante y 

que la guerra ha convertido en alarmante. El Gobierno de España, en materia económica, falla en el 

diagnóstico, en las previsiones y en las soluciones. España tiene un 40% más de inflación que la media 

europea. La economía española cayó en 2020 un 10,8% del PIB. 4 puntos más que la media de la zona euro. La 

recuperación en 2021 fue mucho más lenta, 4,7% de PIB menos que lo previsto por el gobierno. España tiene 

el mayor déficit de los países de la UE en 2020, con el 10,27%. Es decir, 115.000 millones. Y el tercer mayor 

déficit en el año 2021 con un 6,87% de déficit. Es decir, más de 82.800 millones de €. 

 

Tenemos el mayor porcentaje de parados de la UE. Los fondos europeos Next Generation van a tener 

una incidencia en el crecimiento de nuestra economía del 0,3%. Esto es, 8 veces menos del 2,5% previsto por 

el gobierno. 
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En los dos primeros meses del año, el Ministerio de Hacienda, debido al incremento desbocado de la 

inflación, ha ingresado 7.500 millones de más.  

 

Ante este alarmante panorama desolador, el PP liderado por Alberto Núñez Feijóo ha propuesto 

soluciones al Gobierno, que pasan por una bajada inmediata de impuestos a rentas bajas y medias; la 

devolución de las retenciones del IRPF de enero y febrero que han sido mayores por la inflación. Un plan de 

ayudas directas a PYMES y Autónomos; establecer un IVA superreducido del 4% al gas y a la luz. Y un 

rediseño de los fondos europeos Next Generetion para que lleguen realmente a las familias, PYMES, 

autónomos y grandes empresas. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Popular Marbella-San Pedro presenta la siguiente: 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. - Instar al Gobierno de España a disminuir las retenciones del IRPF y devolver una parte 

de las que ya se han hecho desde enero. 

 

SEGUNDO. – Instar al Gobierno de España a otorgar ayudas directas para autónomos y empresas. 

 

TERCERO. –Instar al Gobierno de España a establecer un IVA superreducido del 4% para el gas y la 

luz. 

CUARTO. – Instar al Gobierno de España a rediseñar los fondos Next Generation implicando a las 

Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y Agentes Económicos. 

 

QUINTO. – Dar traslado de los presentes acuerdos al Gobierno de España.‖ 

 

 

 Se somete a votación la URGENCIA que se aprueba por UNANIMIDAD. 

 
Y la Comisión Plenaria de Personal y Régimen Interior  DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE  por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 

Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 

Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la propuesta 

anteriormente transcrita.‖ 

 
 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

 Interviene el Sr. Romero Moreno y dice:  

 

 ―Muchas gracias, Sr. Presidenta. 

 

 No podemos equivocarnos, no es la pandemia, no es la guerra de Ucrania, no son los 

precios del gas o el petróleo, antes de eso, ya íbamos mal, lo que pasa es que todas esas 

circunstancias han venido a grabar en grado sumo la enfermedad que ya padecíamos.  
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 Esa enfermedad la padecíamos como fruto de la inexistencia de un rumbo político 

claro en cuanto a la gestión de nuestra economía, en el segundo trimestre del 2019 la 

economía española ya mostraba una ralentización preocupante, cerrando el año con un 

crecimiento menor en dos décimas respecto al que teníamos al cierre del ejercicio 2018, y 

eso no era más que el reflejo de un empeoramiento de los desequilibrios en las cuentas 

públicas españolas desde que se produjo el cambio de gobierno a nivel nacional. 

 

 El Gobierno de Sánchez terminaba el 2019 con un déficit del 3,06%, rompiendo la 

tendencia de reducción del déficit que se había iniciado en 2013. 

 

En 2020 llego el covid y como ya arrastrábamos nuestros problemas particulares y 

Europa cayó un 6,4%, España lo hizo 10,8%, es decir cuatro puntos más que el resto de los 

países sin hacer nada distinto de lo que estábamos haciendo estuviesen mejor que nosotros 

ya era sospechoso. 

 

 Cerramos de nuevo en 2020, con un déficit público del 10,27%, mientras que el 

déficit de la Unión Europea estaba en el 6,9%. 

 

En 2021 rebotaron las economías, y aunque nosotros habiamos caído  más que nadie, 

de nuevo, en Europa crecieron más que nosotros, nosotros sólo el 5,1%, ellos el 5,3%. 

Se puede decir de otra manera, pero creo que hay que decirlo claro, desde que 

gobierna el PSOE con el pacto Frankestein, cada vez estamos más lejos de Europa, y cada 

vez somos más pobres respecto al resto de los europeos.  

 

Todos esos desequilibrios se han hecho mucho más palpables con motivo de la 

guerra de Ucrania, cuyos efectos no cabe duda que alcanzan a todos, pero una vez más, nos 

alcanzan a nosotros más que a los demás. 

 

El peor dato en cuarenta años en inflación lo hemos tenido precisamente en el mes de 

marzo. Si Eurostat establecía que en la zona euro la inflación era el 7,6%, es España era del 

9,8%, casi el 10%. La inflación es el impuesto de los ciudadanos, el impuesto que al final 

grava a los más pobres, grava a todos, porque al final significa que todo nos cuesta un 10% 

más, o dicho de otra forma que somos un 10% más pobres de lo que éramos hace un año. 

 

Y eso lo comprobamos cada día cuando vamos a hacer la compra al mercado, al 

supermercado. Es el peor dato, lo decía antes, en 40 años, ni siquiera en la crisis del 73 del 

petróleo, ni siquiera con la guerra de Irak que hemos estado ante una escala de precios como 

esta. 

 

Y resulta evidente que el diferencial que hay con otros países sólo se le puede 

imputar a quien tiene la potestad y la capacidad de tomar las medidas para evitar ese 

empobrecimiento de los ciudadanos que es el Gobierno de la Nación. 
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Urge, por tanto, cambiar las políticas, urge ayudar a las familias, a reducir el impacto 

en los presupuestos particulares de esta situación, urge también ayudar a las empresas, que 

son al final las que proporcionan los puestos de trabajo y que no pueden quebrar porque al 

final generarían desempleo, y urge hacerlo con medidas que sean selectivas, extraordinarias 

y temporales. Y existe margen, porque la inflación que es absolutamente perjudicial para la 

sociedad y para los ciudadanos, lo que lo que ha venido es a incrementar espectacularmente 

los ingresos del estado, cada punto de inflación suponen dos mil millones de euros 

adicionales en recaudación, porque la mayoría de los impuestos tienen como base 

precisamente los costes, los precios. 

 

Eso significa que hay margen para una rebaja temporal de impuestos entre 7.500 y 

10.000 millones de euros a fecha de hoy, eso sin tocar los recursos que el Gobierno tenía  

previstos en sus presupuestos. 

 

Nosotros proponemos, en consonancia con la que ya ha propuesto Núñez Feijoo al 

Presidente de Nación, un verdadero plan de apoyo que establezca una rebaja temporal del 

IRPF, que permita la devolución de la totalidad de las retenciones que se han realizado 

desde enero hasta aquí, que otorgue a ayudas directas a empresas y autónomos con cargo a 

esos 10.000 millones de euros, que se rebaje la fiscalidad de la energía, y que, en definitiva, 

con diferencia, y no teniendo en cuenta planes como el que ayer se aprobó, voy terminando, 

Sra. Presidenta, antes de que me calle usted, que está en su derecho, lógicamente. 

Lo que proponemos es únicamente  imaginación, y que utilicemos el único efecto 

positivo de la crisis la … para darle la vuelta a esta situación y convertirla la merma en 

crecimiento. Muchas gracias.‖ 

 

Interviene la Sra. García Ruiz y dice:  

 

―Sí, muchas gracias. 

 

Bien decirles que la situación económica que estamos atravesando requiere la 

adopción de un plan de choque urgente para aliviar el bolsillo de las familias españolas. 

Además España necesita reformas estructurales ante el reto energético tras la guerra de 

Ucrania. 

 

Las familias, los autónomos, los trabajadores y las pymes llevan dos años de 

sacrificio resistiendo heroicamente, todavía pesan las consecuencias económicas y sociales 

derivadas por la pandemia sobre millones de españoles. 

 

En lo peor de la crisis perdieron cientos de empleos, decenas de miles de pymes y 

empresas se vieron obligadas a paralizar su actividad, mientras que muchos hogares 

españoles veían caer en picado sus ingresos cuando no reducidos a cero. 

 

Cuando los españoles debían empezar a notar la recuperación económica llegó la 

subida del precio de la energía que hizo imposible que los hogares españoles vieran la luz al H
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final del túnel. Y la inflación que hoy roza el 10%, no es si no, fruto de la escasez de las 

reformas del actual gobierno de España. 

 

La inflación es el impuesto de los pobres, porque son las familias medias las que ven 

que con el mismo salario tienen que llenar el carro de la compra, pagar la luz, el gas, llenar 

el depósito del coche, es decir, en definitiva, llegar a final de mes. 

 

Una inflación del 9,8%, no vista desde 1985, y que el Sr. Sánchez en el Congreso 

dijo que era responsabilidad exclusiva de Putin. La inflación estaba desbocada mucho antes 

de la guerra de Ucrania, no ha sido inventada por Putin, y con una deuda pública que en 

febrero repuntó hasta un máximo histórico de 1,44 billones, y que supera el 119% del PIB 

español, el Gobierno de Sánchez sigue mirando para otro lado. 

 

Nos dice el Gobierno que bajar los impuestos no es la solución, pues nos mienten, ya 

que bajar los impuestos sí que es la solución, porque donde mejor está el dinero de los 

españoles es en su bolsillo, y la única política que tiene que hacer en esa materia el gobierno 

de España es la política fiscal, y es bajar los impuestos, no sirven las excusas, necesitamos 

una verdadera bajada de impuestos, y que no un simple maquillaje fiscal que el que se nos 

ofrece actualmente desde el ejecutivo central, por lo tanto, el Gobierno de España lo que 

tiene que hacer es olvidarse de sablazo a los autónomos, porque cada día hay autónomos 

más vulnerables, lo que tiene que hacer es deflactar los tipos de IRPF, adaptando el IRPF a 

la inflación, bajar el impuesto a los carburantes, prorrogar la bajada del IVA de la 

electricidad, impulsar el Pacto de Estado de la Energía, pero el mayor compromiso que este 

Gobierno debe llevar a cabo, es no cargar una vez más la recuperación económica sobre las 

clases medias y trabajadoras perjudicando la creación de empleo y de empresas. Muchas 

gracias.‖  

 

Intervine la Sra. Pérez Rodríguez y dice:  

 

―Buenos días. 

 

Escuchando sus discursos y leyendo sus propuestas cabe preguntarse en qué 

momento el Partido Popular ha dejado de ser un partido de gobierno, para convertirse en un 

satélite del populismo reaccionario. 

 

Su propuesta de hoy se desmonta en un titular: 

 

El Fondo Monetario Internacional recuerda que las bajadas de impuestos generan 

más inflación. 

 

Pero, miren campaña electoral de M. Rajoy ―No más IVA‖. El lema tendría que 

haber sido ―No sólo IVA‖, porque cuando llegó al Gobierno no sólo subió el IVA, sino 

también el IBI, sucesiones, patrimonio, cinco veces el IRPF, las tasas universitarias, y no 

contento, se inventó unos cuantos más. Así hasta 50 veces. 
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Pero miren, ahora proponen ustedes rebajar la recaudación en España en 10.000 

millones de euros. Sabemos que no son muy de servicios públicos, pero vamos a verlo desde 

otro punto de vista. Si no recaudamos impuestos ¿organizamos un crowdfunding todos los 

meses para pagar el sueldo de la Guardia Civil y de la Policía Nacional? 

 

El señorito Gospeares, el señor Fejóo, podía empezar dando ejemplo. Pero no lo 

hace. Miren, la recaudación fiscal de Galicia subió un 14,6 por ciento en 2021. 

 

Esa es la realidad. Su realidad. Cuando están en la oposición piden bajadas de 

impuestos, y cuando están en el gobierno ―Pa la saca‖. 

  

Pero lo realmente sorprendente del señor Feijóo es que después de financiar a 

asociaciones antiabortistas y en contra del galego en la escuela pública, venda moderación 

evitando  una foto con la ultraderecha.  

 

Hay que reconocer que, al menos ahora, selecciona con quien sí y con quién no, sale 

en las fotografías. 

 

Piden ustedes que se destinen ayudas a pymes y autónomos. Noticia de esta misma 

semana: ―Las comunidades devuelven 776 millones destinados a empresas por la covid 19‖. 

Aquí está Andalucía ¿Saben cuánto han devuelto los grandes gestores andaluces? 376,68 

millones de euros. Duele hasta decirlo. 

¿Qué hacían ustedes, señora Muñoz, cuándo había que tramitar estas ayudas? ¿Qué 

hacían? Además de inaugurar obras impulsadas por el PSOE como el Centro de Salud de 

San Pedro. ¿Sentarse en reuniones con sus cargos de confianza para ver por dónde atacan a 

Pedro Sánchez? 

 

A todos nos quedó muy clarito ayer su compromiso con este país. ¿Qué lecciones 

vienen a darnos si después votan en contra, entre otras cosas, de rebajar 20 céntimos por 

litro de carburante? 

 

Ustedes en lugar de arreglar, por ejemplo, los problemas del Mercado Municipal, 

están en su campaña de confrontación en bucle. Con situaciones absurdas tan ridículas como 

la que se produjo en el pleno de marzo, cuando alguno de ustedes, en un discurso digno de 

análisis sintáctico, se preguntaba qué hacía y dónde estaba Pedro Sánchez. 

 

Mientras, el presidente negociaba en ese mismo momento que hoy España tenga el 

precio de la energía más barato de Europa.  

 

Y hablando de Europa, y ya concluyo, a Europa no le preocupa Podemos. A Europa 

le preocupan las compañías de Moreno Bonilla. 

 

Ustedes han devuelto a la ultraderecha a un gobierno con la gravedad que eso 

supone. Vox es un peligro para los derechos y las libertades. Es un peligro para la 

democracia. 
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Le sobramos la mitad de los españoles y todas las españolas. Es un partido xenófobo, 

homófobo, sexista, anti andalucista porque está en contra del título octavo de la 

Constitución.  

 

Y por eso, y ante lo que ustedes planean hacer si se dan las circunstancias, hoy con 

más fuerza que nunca: ―Andaluces  levantaos, pedid tierra y libertad.‖ 

 

 Buenos días, nada más y muchas gracias‖ 

 

Intervine el Sr. Romero Moreno y dice: 

 

―Bueno, ante la soflama de Sonia, verdaderamente me quedo patidifuso. Habla de que 

Rajoy subió los impuestos cuando accedió al gobierno, pero olvida recordar que Rajoy 

accedió al gobierno con un estado al borde la quiebra, después de la gestión socialista. 

Probablemente nos pasará otra vez, dentro de no mucho tiempo. 

 

Al borde la quiebra, el debate era precisamente si se intervenía o no se intervenía el 

Estado español, es que esto hay  que recordarlo, eso es el producto de la gestión socialista, 

en tiempos de bonanza. ¿Cómo va a quedar el Estado, cómo va a quedar España después de 

este periodo donde no tenemos un tiempo de bonanza? Pues a mí me da mucho susto pensar 

cómo va a estar España. 

Y aquí no se trata, ella se pregunta cómo se paga la Guardia Civil, cómo se paga los 

hospitales, o no sé, o los funcionarios del Estado o demás, pues gestionando bien los 

recursos económicos, se les ha dicho claramente, que la inflación supone una recaudación 

extra de 10.000 millones de euros, dónde van esos 10.000 millones de euros. Cómo es 

posible  que cada vez que vayamos al supermercado, sea prácticamente recursos de lujo 

comprar huevos o leche, y que aquí el único que esté ganando sea el Estado y no haya 

ninguna medida adicional. 

 

Cuando tú ves, o cuando vemos que el recurso del Estado, el recurso del gobierno es 

rebajar 20 céntimos la gasolina para evitar pues todos esos problemas económicos, la verdad 

es que te da la risa. Si además te das cuenta de que eso lo revisten de gran pacto, y lo llevan 

ayer al Parlamento para sacarlo adelante con los votos de Bildu, es decir, del partido que 

representan las personas que en su día asesinaron a Mújica, o a Ernest Lluch, pues la verdad 

es que uno, la vergüenza llega a un límite que es muy importante. 

 

Dicen ustedes que el peligro somos nosotros, yo creo, Sra. Pérez que el peligro son 

ustedes y sus socios, ustedes y Bildu. 

 

Recapaciten porque España necesita desde luego un gobierno serio, un gobierno 

decente. Muchas gracias.‖ 
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Durante el debate se incorporan a la Sesión el Sr. Párraga Rodríguez siendo 10:59 

horas, la Sra. Pérez Rodríguez siendo 10:59 horas y la Sra. Fernández Tena siendo las 11:00 

horas. 

 

Y se ausentan: 

 

El Sr. López Márquez de 10:59 a 11:04 horas. 

El Sr. Cardeña Gómez de 11:00 a 11:01 horas. 

La Sra. Cintado Melgar de 10:59 a 11:02 horas. 

La Sra. Rueda Hijano de 11:02 a 11:04 horas. 

Y la Sra. Caracuel García de 11:04 a 11:06 horas.  

 

 

Se procede a la votación. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por catorce votos a favor (trece del Grupo Municipal 

Popular de Marbella y San Pedro y uno del Grupo Municipal de Ciudadanos) y once 

abstenciones (diez del Grupo Municipal Socialista y una del Grupo Municipal Opción 

Sampedreña) 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO: Instar al Gobierno de España a disminuir las retenciones del IRPF y 

devolver una parte de las que ya se han hecho desde enero. 

 

SEGUNDO: Instar al Gobierno de España a otorgar ayudas directas para autónomos 

y empresas. 

 

TERCERO: Instar al Gobierno de España a establecer un IVA superreducido del 

4% para el gas y la luz. 

 

CUARTO: Instar al Gobierno de España a rediseñar los fondos Next Generation 

implicando a las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y Agentes Económicos. 

 

QUINTO. – Dar traslado de los presentes acuerdos al Gobierno de España. 
 

 

3.2. PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR 

MARBELLA-SAN PEDRO PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A QUE SE 

ADOPTEN LAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR QUE LAS PLAYAS ESTÁN EN 

PERFECTO ESTADO PARA EL USO Y DISFRUTE DE LOS USUARIOS EN 

MARBELLA.  

 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Personal y Régimen Interior de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 
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“4.4. DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE  

2022, SOBRE PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR 

MARBELLA-SAN PEDRO PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A QUE SE 

ADOPTEN LAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR QUE LAS PLAYAS ESTÁN EN 

PERFECTO ESTADO PARA EL USO Y DISFRUTE DE LOS USUARIOS EN 

MARBELLA. 

 
 Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior así como de la justificación de la 

urgencia,  ambos del siguiente tenor literal: 
 

 

―JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

La situación de continuo desgaste de las playas de nuestro término municipal y el hecho de que, aun 

habiendo acordado en anteriores sesiones plenarias celebradas por este Corporación instar a los organismos 

competentes que realicen las gestiones necesarias para la estabilización del litoral, no habiéndose materializado 

nada aún, justifica que esta propuesta se debata y vote en la primera sesión a celebrar por el Ayuntamiento 

Pleno, máxime si tenemos en cuenta que en breve se iniciará la temporada oficial de playas. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Nuestra ciudad no puede esperar más. Una y otra vez venimos a este Pleno a reclamar lo mismo, 

esperando que el Gobierno de la Nación agilice los trámites de los proyectos de estabilización de las playas 

tanto de San Pedro de Alcántara como de Marbella. Y ello sin olvidar la zona de levante del municipio.  

Ya en el Pleno celebrado el día 22 de febrero de 2019, la Corporación acordó por unanimidad solicitar 

al Ministerio de Transición Ecológica que resolviera las alegaciones presentadas al proyecto para continuar con 

el proyecto de estabilización de las playas de San Pedro. 

Posteriormente, con fecha 30 de abril de 2021, por mayoría, con el voto a favor de todos los 

Concejales del Grupo Municipal Popular y la abstención del resto de Concejales, esta Corporación acordó 

instar al Gobierno de España a agilizar las obras de estabilización de las playas de Marbella (con el proyecto de 

estabilización desde la Playa de Venus hasta la Punta del Ancón) y de las playas de San Pedro Alcántara. 

Nuevamente en el pleno de 26 de noviembre del pasado años de acordó Instar al Gobierno de España a que se 

agilice el proyecto de estabilización del litoral del término municipal de Marbella, para que con carácter 

urgente, realizara los trámites necesarios para ejecutar las obras. Y hace escasamente dos meses que 

nuevamente nos vimos obligados a exigir el cumplimiento y la rapidez en un tema tan sensible para la ciudad 

de Marbella.  

 Las playas del todo el litoral de nuestro término municipal han sufrido durante este invierno continuos 

embates del mar. Primero, el devastador temporal de noviembre que destrozó las playas y los acceso y dio 

lugar a que se aprobaran por el equipo de gobierno daños de emergencia por más de un millón de euros; y 

después los continuos levantes que han acaecido durante los meses de diciembre, enero y febrero y que han 

venido provocar nuevas e importantes pérdidas de arena en prácticamente todas las playas del municipio. Y 

estos temporales han provocado importantes gastos en el Ayuntamiento. Sólo esta temporada deinvierno y 

como consecuencia de los temporales, solo el ayuntamiento ha gastado más de 2.200.000 euros en arreglos 

provocados por los temporales. Paseos marítimos que se han caído, descalces de accesos e infraestructuras, 

caídas de escaleras de accesos, mobiliario y equipamiento de playa afectado por las olas, se están convirtiendo 

en algo cada vez más recurrente. Y ello sin contar con los costes por la rotura del saneamiento que se produjo 

en el temporal de noviembre y la que nuevamente se ha producido en el temporal de marzo. Además de los 

gastos realizados por el consistorio son miles de euros los que los empresarios de playas deben gastar para 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 1

86
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

187 

arreglar los desperfectos que el temporal genera en sus instalaciones para poder ofrecer el mejor servicios a sus 

clientes, especialmente en fechas en los que se prevé una alta ocupación.  

 Son ya cuatro los años en os que no ha habido un aporte de arena a las playas de Marbella, unas playas 

que, a la espera de las obras prometidas años por parte del Gobierno de la Nación que garantice la estabilidad 

de las playas de Marbella y San Pedro Alcántara, están en una situación crítica. Y ello sin olvidar las playas de 

la zona de levante de Marbella, donde los temporales están siendo tremendamente dañinos y están provocando 

que los arenales queden muy disminuidos.  

 Por todo ello, y como solución de urgencia, y como ya se ha pedido reiteradamente, es absolutamente 

necesario que se realicen aportes de arena durante las próximas semanas, coincidiendo con la llegada del buen 

tiempo para que ésta se mantenga en las playas y se asegure que las mismas se encontrarán en condiciones 

óptimas para recibir a los usuarios de la playa.  

 Y este Ayuntamiento sigue pagando los cánones por la ocupación y uso del DPMT. En el Gobierno 

con el PSOE se han iniciado diversos procesos para actualizar lo que cada concesionario debe pagar por ocupar 

dominio público, prestando especial atención en los servicios de temporada.  

 El incremento que se ha producido en el canon por parte del Estado ha supuesto que desde Marbella se 

haya pasado de pagar 1.275.000€ en el año 2019 a más de 1.700.000€ en el año 2021 (si no se hubiera aplicado 

la reducción por COVID), y que en el año 2022 se vaya a pagar más de 2.182.000 €, esto es, cerca de un 25% 

más que el año pasado y más de un 85% por encima de lo que se pagaba en 2019. 

 Y hasta ahora, no se ha visto que el Gobierno del PSOE haya invertido ni un solo euro en las playas de 

Marbella. 

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Popular Marbella-San Pedro propone al Pleno la 

adopción del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO.- Instar al Gobierno de España a que destine a las playas del Marbella- San Pedro 

Alcántara anualmente para su mantenimiento, conservación y mejora las cantidades que el Ayuntamiento 

abona como canon. 

 SEGUNDO.- Instar una vez más al Gobierno de España a que se agilice el proyecto de estabilización 

del litoral del término municipal de Marbella, para que con carácter urgente, realice los trámites necesarios 

para ejecutar las obras.‖ 

 Se somete a votación la URGENCIA que se aprueba por UNANIMIDAD. 

 
Y la Comisión Plenaria de Personal y Régimen Interior  DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE  por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 

Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 

Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la propuesta 

anteriormente transcrita.‖ 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto y de una enmienda de 

adición presentada por el Grupo Municipal Socialista del siguiente tenor literal: 
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―ENMIENDA de Adición que presenta el portavoz JOSÉ BERNAL, al punto 3.2 del orden del día del 

pleno ordinario que se celebrará el 29 de abril de 2022: ―PROPUESTA PARA INSTAR AL GOBIERNO DE 

ESPAÑA A QUE SE ADOPTEN LAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR QUE LAS PLAYAS ESTÁN EN 

PERFECTO ESTADO PARA EL USO Y DISFRUTE DE LOS USUARIOS EN MARBELLA‖.  

ENMIENDA de adición: 

TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Marbella inste a la Junta de Andalucía a acometer, impulsar y 

financiar un Plan Integral de Excelencia turística en las playas, consensuado y acordado con el sector turístico 

que tenga como finalidad convertir nuestras playas en espacios inteligentes, bien planificados , diseñados y 

gestionados desde el punto de vista ambiental, económico y digital, y el diseño de programas especiales de 

promoción de nuestro destino de sol y playa en temporada baja/media.  

CUARTO.- Que el Ayuntamiento de Marbella inste a la Junta de Andalucía a retirar de las playas de 

Marbella y San Pedro la red de tuberías de saneamiento que en muchas ocasiones convierten estos espacios en 

zonas de baño insalubres. 
 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

Interviene el Sr. Cardeña Gómez y dice: 

 

―Gracias. Buenas tardes, muchas gracias, Presidenta. 

 

Las playas, para todos los que viven en nuestra ciudad no solamente es el principal 

activo económico de nuestra industria turística, sino que para todos nosotros es nuestro lugar 

preferido, el lugar que nos gusta ir de esparcimiento, el lugar que buscamos cuando 

necesitamos que nos de ese aire de mar, esa instalación deportiva que nos hace hacer deporte 

todos los días, y también una zona que está clavada, nuestras playas están en nuestro 

corazón, en nuestro ADN. 

 

Estamos viendo que esas playas pueden desaparecer, estamos viendo que esta para 

nosotros vital esta zona vital de nuestro municipio tiene fecha de caducidad si no se toman 

las medidas oportunas, las playas no son infinitas, sino que son finitas y estamos viendo 

cerca el final de la concepción de esas playas desde que las conocemos cuando éramos muy 

pequeños. 

 

Nuestra costa sigue azotada, en los últimos meses por temporales, temporales que 

están azotando una costa absolutamente desprotegida, una costa que había que pensar, y 

reflexionar por qué se quitaron esos espigones, quién quitó esos espigones, había que 

preguntarle al Partido Socialista esos espigones que protegían esa ciudad, y la única 

administración que está atendiendo la situación y poniendo otra vez las playas en orden 

después de esos tremendos temporales que estamos sufriendo cada cierto tiempo y se van a 

seguir repitiendo desgraciadamente en los próximos años es el ayuntamiento que ha 

destinado hasta dos millones de euros sin ser la administración competente es la que está 

poniendo en orden las playas a pesar de no tener competencias y de la situación tan 

complicada en la que se encuentra. 
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El Gobierno de Pedro Sánchez se olvida de arreglar esas playas de forma inmediata, 

se olvida también de esos proyectos de estabilización que están guardados en los cajones y 

que no se ponen en marcha nunca, pero no se olvida de cobrarnos el canon de playas al 

Ayuntamiento y a todos los que explotamos y trabajan en la playas creando empleo y 

riqueza. 

 

Ese canon, superior a los dos millones de euros, que se cobran todos los años, no 

sabemos a qué se destina, pero sí se cobra religiosamente, porque si no los industriales de las 

playas no podrían ejercer por su actividad en nuestras playas. 

 

Y de eso va esta moción, de estirar esos recursos que genera Marbella, que generan 

los empresarios de playas, que genera el Ayuntamiento, en esos arreglos y esa solución 

definitiva de las playas. 

 

Otro de los problemas que tenemos en nuestras playas es el saneamiento, habría que 

preguntarse al gobierno al Partido Socialista a quién se le ocurrió poner ese saneamiento que 

parte en dos nuestras playas, y ha sido la propia Junta, sin tener competencia claras en 

saneamiento la que ha encargado ese proyecto para el retranqueo de los espigones. 

 

Nosotros no podemos aguantar, como dice el Gobierno de Pedro Sánchez, hasta el 

2100 para encontrar una solución definitiva para las playas, porque nuestras playas van a 

desaparecer si no se toman iniciativas de forma inmediata. 

Se van a perder muchos puestos de trabajo que están en el aire, se va a perder mucha 

actividad económica y tenemos que tomar una decisión ya, por eso esta moción que se ha 

llevado varias veces a este pleno, que de una forma inmediata, aprovechando ese dinero que 

se paga en el canon se arregle nuestras playas, y que de una forma inmediata se ponga en 

marcha una solución definitiva para nuestras playas.  

 

No hay tiempo que perder, las playas se pueden perder, esa zona de actividad 

económica y podemos perder ese espacio que está metido en nuestro ADN y en nuestro 

corazón y donde tantas y tantas personas disfrutan día a día de nuestro clima y de esa 

preciosidad que son nuestras playas, y que vuelvo a repetir, pueden desaparecer si no 

tomamos medidas de forma urgente.‖ 

 

Interviene la Sra. García Ruiz y dice:  

 

―Sí, muchas gracias. 

 

Bien, los sucesivos temporales que han azotado en los últimos meses nuestra costa, 

las han dejado destrozadas, nuestras playas, nuestros paseos marítimos, los establecimientos, 

los restaurantes y los chiringuitos, especialmente las zonas más afectadas han sido las zona 

de la playa Casablanca, la Fontanilla, el Faro y la Venus, aunque también, pero en menor 

medida la de San Pedro y Nueva Andalucía.  
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Cada vez que nos azotan los temporales nuestras playas se descarnan, literalmente, la 

imagen de nuestros paseos marítimos se vuelve desoladora, y de nuevo los servicios 

municipales de playas deben de trabajar a destajo  para intentar a contrarreloj que todo 

vuelva a la normalidad en el menor tiempo posible. 

 

Los empresarios y hosteleros del sector son los más perjudicados, ya que ven que 

temporal tras temporal tienen de nuevo que hacer frente a los costes que suponen invertir en 

mobiliarios, reponer las mesas, las hamacas, incluso la propia infraestructura de los 

restaurantes, chiringuitos y otro tipo de establecimientos dañados para restaurar sus 

negocios, ofrecer a sus clientes en mejor de los  servicios para no perder a su clientela.  

 

Los recursos económicos que  los ayuntamientos destinan a los destrozos provocados 

por los temporales son muy significativos, y el problema es que lo hacen a pulmón. 

 

Aunque se acometan constantes aportes de arena, y se arreglen los desperfectos de 

los paseos marítimos para reparar las playas, el esfuerzo cae en saco roto, ya que con un 

nuevo temporal habrá que volver otra vez a repararlo todo. 

 

En el caso de Marbella, y según declaraciones del Equipo de Gobierno los destrozos 

provocados en estos últimos temporales, han hecho incrementar la partida para hacer frente 

a los mismo en 1,2 millones de euros. 

 

Trabajo y dinero que serían innecesarios, o al menos menores si se hubiesen 

acometido por parte del Gobierno Central los proyectos de espigones tan necesarios para las 

playas de Marbella y de San Pedro, que ni el Gobierno del Partido Socialista actual, ni el 

anterior Gobierno del Partido Popular lo llevaron a  cabo. 

 

Unos espigones que reducirían la capacidad del impacto de los temporales, la pérdida 

de arena en nuestras playas, unos espigones que reclaman los ciudadanos, los vecinos, los 

empresarios y que siguen sin materializarse. 

 

El Subdelegado del Gobierno de Málaga el pasado mes de noviembre anunció que el 

Ministerio de Transición Ecológica prevé licitar y comenzar a ejecutar en 2022 la 

estabilización de las playas de San Pedro, y que las de Marbella tardarían más por temas de 

ralentización debido a trámites burocráticos. Por lo tanto esperaban ponerlo en marcha en 

2023. ¿Se cumplirán los plazos nos preguntamos desde Ciudadanos? 

 

Vamos ya para cinco años enredados en trabas burocráticas, pendientes de informes 

medioambientales que nos llegan, más de cuatro años esperando informes 

medioambientales, algo que consideramos que no es de recibo, mientras tanto nuestras 

playas están amenazadas constantemente por los temporales y nuestros hoteleros, 

empresarios y trabajadores están indefensos ante la inacción del Gobierno Central. 

 

El turismo es un sector muy sensible en nuestras playas, son decisivas  para la carta 

de presentación al mercado nacional e internacional del turismo, y el estado de conservación 
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de las mismas es muy importante para nuestra economía, por tanto, no debemos esperar ni 

un minuto más para dar solución a este grave y reiterado problema. Muchas gracias.‖ 

 

 Interviene el Sr. Piña Troyano y dice:  

 

 ―Yo hago una reflexión en voz alta, qué hemos hecho los marbelleros y los 

sampedreños para merecer esto. Yo estoy convencido, y además absolutamente convencido, 

que tanto la Sra. Muñoz, como el Sr. Bernal cuando se reúnen con sus dirigentes a nivel 

Estado, estoy convencido que dentro de sus reivindicaciones y las necesidades que tenemos, 

pues seguro que les piden tanto la estabilización de las playas, como las mejoras en las 

carreteras, como las mejoras en el saneamiento, yo no tengo ninguna duda, y además, 

estuvimos muy cerca, en la reunión que tuvimos con la Ministra Tejerina, que yo estoy 

convencido que la Sra. Muñoz hizo un trabajo  importante para conseguirlo, y estuvimos 

muy cerquita, es decir, nosotros nos lo creímos, estuvimos reunidos con ellos, y estaba el 

dinero y estaba todo para hacer los espigones en San Pedro de Alcántara, y ellos tenían y 

seguían con el expediente para hacerlos en  Marbella. 

 

 En fin, las circunstancias y los cambios políticos, y ahí tengo que hablar de mala 

suerte, pues en este sentido, pues en fin, ahí se quedó, ahí está en un cajón y seguimos sin 

espigones en ninguna de las dos partes del municipio. 

 

 Yo hago otra reflexión también, sabiendo lo que hay, porque sabemos cuáles son los 

déficit y las necesidades de inversión del Estado, todos las conocemos, las sabemos todos, 

para qué me voy a repetir en ello, pero también se hace una reflexión, por qué siempre 

somos los últimos, qué falta de poder tenemos dentro de nuestra clase política para 

convencer, para tener fuerza, para que se hagan esas inversiones aquí. 

 

 Yo voy a hacer una memoria de la última inversión importante que hizo el Estado, en 

el municipio de Marbella, que fue el soterramiento de la A7 a su paso por San Pedro 

Alcántara, yo tengo un documento que dice que  la primera reunión que tuvo el Ministerio 

de Obras Públicas entonces, para hablar de la necesidad de hacer el soterramiento de San 

Pedro de Alcántara fue en el año 1989, el proyecto se aprobó en 1991, y la obra empezó en 

2009, treinta años, treinta años después de que se decidiera de que había que soterrar, hacer 

un soterramiento en el paso de San Pedro de Alcántara en la A7. 

 

¿Saben cuántas manifestaciones hicimos? Hasta cortes de carreteras, tuvimos que 

hacer los sampedreños para conseguir esto hasta cortes de carreteras, y estábamos en la 

misma situación, es decir, todo el mundo sabía que hacía falta, pero nadie lo conseguía. 

Hasta que llego Magdalena Álvarez, lo tengo que decir, es la realidad, esta mujer, 

malagueña, tuvo la sensibilidad suficiente para conseguirlo como Ministra, y eso hay que 

reconocerlo. 

 

¿Qué nos falta a los sampedreños y a los marbelleros si se convocan manifestaciones 

y no vamos ni trescientas personas?  
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¿Todo lo vamos a dejar en manos de los políticos? Pues no. Yo en esta reflexión que 

hago en voz alta, desde aquí le digo, tanto a marbelleros como a sampedreños, o nos 

ponemos todos a una como Fuenteovejuna, o esto no van a ser treinta años, serán más.  

 

 Y hemos visto pasar dos gobiernos, los gobiernos del PP, los gobiernos del PSOE, 

cuando uno gobierna lo piden los otros, y cuando cambia de gobierno, pues lo piden otra vez 

los otros. 

 

 Aquí tiene que reaccionar el pueblo, tenemos que reaccionar los ciudadanos, que es 

una necesidad, que la tenemos clara, que es nuestra materia prima, que las playas es lo que 

al final nos trae turismo, aparte de nuestro clima, por supuesto. Tenemos que hacer algo, no 

solamente traerlo a los plenos, yo creo que aquí tenemos que quitarnos la careta de las 

ideologías, y tenemos que reivindicar esos espigones, las mejoras de las carreteras, las 

mejoras del saneamiento, porque es algo que nos interesa a todos, y quitarnos las caretas de 

las ideologías, y trabajar todos a una, y dejarnos de rifirrafe, que así no vamos a conseguir 

absolutamente nada. 

 

 Por supuesto vamos a apoyar la propuesta y esperemos que mis palabras calen en la 

gente y en las manifestaciones y en las próximas manifestaciones se llenen de ciudadanos de 

Marbella y de San Pedro.‖ 

 

 Interviene la Sra. Fernández Tena y dice:  

 

 ―Buenos días a todos y a todas.  

 

 Empezando en lo que es el fondo de la cuestión, nosotros la primera duda que nos 

surge es si dentro de estos dos millones de euros que dicen que han gastado en el 

mantenimiento de las playas están incluidos los sueldos de los cargos de confianza, tres 

sueldos mensuales de estos tres cargos de confianza que están en la Delegación de Playas y 

que no sabemos realmente a qué se dedican. 

 

 Y, Sr. Cardeña, el Ayuntamiento  sí que tiene competencia sobre las playas, tiene 

competencia sobre el mantenimiento, la limpieza y el mobiliario, además eso es una cosa 

que no se puede obviar. 

 

 Además hay una cosa que ustedes deben hacerse mirar, ―es que la mujer del César 

además de serlo, debe parecerlo”. 

 

 Es que no suena muy bien precisamente que el Presidente de la Plataforma de los 

Espigones sea una de esas tres personas, uno de esos tres cargos de confianza asalariado, y 

que además haya otras dos personas que estén relacionados con la Plataforma y que 

actualmente tengan relación contractual con el Ayuntamiento de Marbella, con ese equipo, 

mejor dicho de una manera directa o indirecta, se están cargando ustedes el apoliticismo de 

esa Plataforma que nació con muy buenas intenciones, y que sin embargo por su ánimo de 

control y sometimiento pues realmente… 
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 Hay cosas que los ciudadanos y ciudadanas de Marbella deben conocer, y es que 

durante todos los años de gobierno de Rajoy y anteriormente de Ángeles Muñoz también 

hubo temporales, pero entonces no se les escuchaba decir que las playas de Marbella no 

podían esperar ni un minuto más cuando durante dos legislaturas completas estuvieron 

callados y viendo como los proyectos de estabilización de las playas se quedaban en los 

cajones una vez tras otra. 

 

 Deben saber que en el año 2016 no había absolutamente preparado ningún proyecto 

ni para Marbella, ni para San Pedro. Para Marbella no había nada, en absoluto, y para el de 

San Pedro era un proyecto sin terminar y tan nimio que no tenía ni siquiera contemplado un 

estudio ambiental, y en Marbella lo único que había era dentro del fracasado proyecto de 

ampliación de la Bajadilla, que ya sabemos cómo ha terminado todo. 

 

 También deben conocer, que siendo Pepe Bernal alcalde ofreció adelantar esas 

inversiones para el arreglo de las playas, a cargo de precisamente de ese canon de las playas, 

para ser compensado posteriormente, y que, precisamente el gobierno de M. Rajoy rechazó 

una vez tras otras estas propuestas. 

 

 

 Con lo cual, bueno, de esos lodos, tenemos actualmente lo que tenemos. Cuando su 

Ministra vino un día antes de las elecciones a vender humo a Marbella, porque fue lo que 

hizo, vender humo, no había nada de nada, y precisamente eso fue lo que se encontró el 

gobierno de Pedro Sánchez cuando entró en el año 2019, nada de nada. Porque Rajoy había 

congelado las inversiones para toda la provincia de Málaga, para las playas, la estabilización 

de las playas, y para todo lo que fuera Marbella, habían metido todos los proyectos en los 

cajones y no había nada de nada. Porque para el PP nacional Málaga siempre ha ido a la cola 

de todas las inversiones.  

 

Precisamente, como acaba de decir el Sr. Piña ha sido Magdalena Álvarez, una 

Ministra socialista la que puso a Málaga como número uno de inversiones durante el tiempo 

que estuvimos gobernando. 

 

 Ahora, y eso es así, el Gobierno de  Pedro Sánchez va a invertir en las playas de 

Marbella y de San Pedro 15,9 millones de euros para la estabilización de las playas y 

adecuación del borde litoral, en concreto, estabilización del tramo Playa Venus-Punta del 

Ancón, con 8,5 millones de euros, y estabilización y adecuación del borde litoral entre los 

ríos Guadalmina y Guadaiza 7 millones de euros, una aportación además de doscientos mil 

metros cúbicos de arena y la construcción de seis espigones.  

 

 Y en el anterior de de dos diques secos. 

 

 Pero hay una cosa que además no venía en la propuesta inicial que ya la ha 

mencionado el Sr. Cardeña, imagino que es por la enmienda que hemos presentado que es el 

saneamiento integral, no se puede hablar del mantenimiento de las playas sin hablar de 
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saneamiento integral, hay que sacar esos colectores de la playa, como bien ha dicho el Sr. 

Cardeña, pero creo que debe usted hacer referencia a sus congéneres anteriores, porque creo 

que el saneamiento viene de la época de Franco, no fue un gobierno socialista al que se le 

ocurrió meter el saneamiento por las playas, eso desde luego. 

 

 Pues el saneamiento integral y el retranqueo de los colectores hay que sacarlos de las 

playas, y bueno, estamos esperando esa inversión que la Consejera Carmen Crespo anunció 

de trescientos millones de euros, y de los cuales a día de hoy no hay ni rastro.  

 

 Nosotros hemos presentado las dos enmiendas que hemos presentado, una 

precisamente solicitando a la Junta de Andalucía que acometa inmediatamente el sacar el 

retranqueo del saneamiento integral de las playas de Marbella. Y también un plan integral de 

excelencia turística en las playas que esté consensuando y acordado con el sector turístico.‖ 

 

 Interviene la Sra. Alcaldesa y dice:  

 

 ―Muchas gracias a todos, y entendiendo que hay algunas cuestiones que yo quería 

comentar en este punto, agradezco a mi compañero su exposición y simplemente pues para 

cerrar este turno, yo también espero que ese día 5 de mayo se llene la avenida del Mar y que 

podamos todos juntos reivindicar lo que es de justicia, y es eso espigones ya, y que se 

puedan recuperar cuanto antes nuestras playas. Así que espero verlos a todos ustedes allí. 

 

Decirles, que lo que esta moción pretende y lo que hay que recordar es que este 

Ayuntamiento paga 2,5 millones de euros de canon al que es competente, y por lo tanto el 

propietario de las playas y titular de las playas, este es el Gobierno Central, y de esos 2,5 

millones de euros lo que queremos es que si pagamos que inviertan, eso es lo que pretende 

esta moción.  

 

Yo desde aquí quiero decir que lo que ustedes presentan en su enmienda se lo vamos 

a  apoyar, porque es que la Junta ya no está haciendo. 

 

Les recuerdo que la única administración que ahora mismo ha sacado un plan para 

paliar y para ayudar a los ayuntamientos ahora, en este temporal es la Junta de Andalucía, 

del Gobierno absolutamente cero, ni un un euro para los ayuntamientos. 

 

Y cuando ustedes hablan de que quieren un plan turistico, un plan de apoyo a las 

playas, y un plan de apoyo, pues mire usted, Sra. Fernández lo que nunca hizo el gobierno 

socialista hoy lo tenemos aquí en el BOJA, un plan para grandes ciudades turísticas, 

concretamente un plan para Marbella, hoy, entre el Ayuntamiento y  la propia Junta de 

Andalucía, diez millones de euros, cinco millones de euros por parte de la Junta de 

Andalucía, cinco millones de euros por parte del Ayuntamiento.  

 

Cuatro de estos diez millones de euros, porque una parte va a la mejora de la marca 

Marbella, a la mejora medioambiental, pero cuatro millones de euros, fíjese, cuatro millones 

de euros van para las playas, para sus barandillas, para su mobiliario, para la mejora de ese 
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litoral, eso es lo que hace este Ayuntamiento, Sra. Fernández, no intente tergiversar la 

realidad.  

 

Es que nosotros, cuando hablan de los ingresos que nos vienen, es que nosotros los 

trabajamos, mientras ustedes dejan que se pierdan subvenciones nosotros trabajamos para 

poder acordar y que venga a Marbella dinero de otras administraciones.  

 

Lo mismo es que siempre viene de los mismos lados, o viene de Europa, o viene de 

la Junta. Ahora que gobierna el Partido Popular, desde luego que yo sepa y en mi época de 

Alcaldesa nunca ha venido nada por parte del Partido Socialista, si gobernaba en Andalucía, 

si gobernaba a nivel nacional, y lo que pretendemos ahora es que se oiga la reivindicación  

justa que tiene en este caso Marbella y San Pedro.  

 

Como les decía, aceptamos la enmienda, porque es algo que ya venimos trabajando, 

pero lo que espero es que todos nos veamos ahí ese próximo 5 de mayo. Muchísimas 

gracias.‖ 

 

 

 Durante el debate se ausentan: 

 

 El Sr. Romero Moreno de 11:15 a 11:18 horas. 

 El Sr. Macías Maldonado de 11:18 a 11:19 horas. 

El Sr. Rodríguez Flores de 11:18 a 11:20 horas 

 

Se somete a votación la enmienda presentada por el Grupo Municipal Socialista y se 

aprueba por UNANIMIDAD de los presentes. 

 

A continuación se somete a votación el fondo del asunto con la incorporación de la 

enmienda. 

 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD de los presentes. 

 

ACUERDA 

 

 PRIMERO: Instar al Gobierno de España a que destine a las playas del Marbella- 

San Pedro Alcántara anualmente para su mantenimiento, conservación y mejora las 

cantidades que el Ayuntamiento abona como canon. 

 

 SEGUNDO: Instar una vez más al Gobierno de España a que se agilice el proyecto 

de estabilización del litoral del término municipal de Marbella, para que con carácter 

urgente, realice los trámites necesarios para ejecutar las obras. 

  

TERCERO: Que el Ayuntamiento de Marbella inste a la Junta de Andalucía a 

acometer, impulsar y financiar un Plan Integral de Excelencia turística en las playas, 
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consensuado y acordado con el sector turístico que tenga como finalidad convertir nuestras 

playas en espacios inteligentes, bien planificados, diseñados y gestionados desde el punto de 

vista ambiental, económico y digital, y el diseño de programas especiales de promoción de 

nuestro destino de sol y playa en temporada baja/media.  

 

CUARTO: Que el Ayuntamiento de Marbella inste a la Junta de Andalucía a retirar 

de las playas de Marbella y San Pedro la red de tuberías de saneamiento que en muchas 

ocasiones convierten estos espacios en zonas de baño insalubres. 

 

 

3.3. PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL OPCIÓN 

SAMPEDREÑA RELATIVA A PROYECTOS DE HUERTOS URBANOS EN EL 

DISTRITO DE SAN PEDRO ALCÁNTARA  

 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Personal y Régimen Interior de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 

 

 

“3.2. DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE  

2022 SOBRE PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL OPCIÓN 

SAMPEDREÑA RELATIVA A PROYECTOS DE HUERTOS URBANOS EN EL 

DISTRITO DE SAN PEDRO ALCÁNTARA. 

 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 

 “En nuestro periodo de gobierno al frente de La Tenencia de Alcaldía de San Pedro, tuvimos la 

intención de dotar de Huertos Urbanos de carácter social, es decir, espacios cuyos adjudicatarios sean jóvenes, 

desempleados de larga duración, personas con riesgo de exclusión social o jubilados empadronados en el 

municipio.  

 

 Para poner en marcha los huertos teníamos dos ubicaciones posibles, zona del Parque de las Medranas 

y Parque de los 3 Jardines, terrenos perfectamente factibles por la localización de agua para el riego de los 

huertos, en ambos casos, con agua reciclada.  

 

 En el Parque de las Medranas se llegó a un principio de acuerdo con el campo de golf de Guadalmina 

para la cesión de parte del agua reciclada destinada al riego del propio campo, el único inconveniente es que el 

agua reciclada necesitaba más controles sanitarios ya que ésta se utilizaría para el riego de plantas cuyo destino 

fuese el consumo humano.  

 

 Se llegó a redactar un proyecto para distintos huertos urbanos en el término municipal de Marbella, 

aunque se descartaron todos menos el de las Medranas aunque con muchos inconvenientes por parte de los 

técnicos de Medio Ambiente de Marbella. Finalmente, este proyecto se descartó y se puso en marcha un nuevo 

proyecto aprobado en Junta Municipal de Distrito de San Pedro Alcántara, el cual se puso en marcha y se 

construyeron los almacenes, se delimitó el terreno mediante vallado, se construyó una zona para reciclaje y una 

zona como aula para docencia a alumnos de distintos colegios.  
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 Lamentablemente el equipo de gobierno que sucedió a OSP en la Tenencia de Alcaldía de San Pedro 

Alcántara decidió no dar continuidad al proyecto de huertos sociales y docentes que se construyó en el Parque 

de los 3 Jardines. 

 

 El Ayuntamiento de Marbella firmó en 2017 un convenio con la Mancomunidad de Municipios de la 

Costa del Sol Occidental para regar los parques y zonas verdes con agua reciclada, había que adecuar esta agua 

en los ámbitos de la zona donde se instalasen los huertos urbanos para que pudiese ser utilizada para el riego de 

plantas destinadas al consumo humano. 

 

 Tanto en San Pedro como en La Campana hay un gran número de personas mayores que han nacido 

en el ámbito rural y que se encuentran jubiladas, por lo que puede ser muy enriquecedor que transmitan sus 

conocimientos y su experiencia agrícola a otras generaciones, a la vez que realizan una actividad que favorece 

su salud física y mental. La cesión de los huertos sería gratuita y los hortelanos no tendrían que pagar por el 

uso de esa agua al tratarse de huertos sociales, cuyo protocolo de adjudicación se determinará en función de la 

demanda que se genere. El único compromiso que les pediría la Tenencia de Alcaldía es que estos espacios 

queden abiertos para los colegios de la zona, de modo que el profesorado pueda desarrollar allí actividades 

pedagógicas con los menores. 

 

 Por los motivos descritos el Grupo Municipal Opción Sampedreña (OSP) solicita al resto de grupos el 

apoyo y adhesión a la siguiente propuesta: 

 

1) Que se retomen los proyectos de Huertos Urbanos y pedagógicos iniciados en la 

legislatura anterior y aprobados en Junta de Distrito de San Pedro Alcántara. 

 

2) En caso de que el actual equipo de gobierno no tenga intención de retomar los 

proyectos mencionados que pongan en marcha lo antes posibles nuevos 

proyectos para dotar a San Pedro Alcántara de Huertos Urbanos sociales y 

pedagógicos.”    
 

 

Y la Comisión Plenaria de Personal y Régimen Interior  DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE por mayoría de un voto a favor del Grupo Municipal Opción 

Sampedreña y diez abstenciones (seis del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro, 

tres del Grupo Municipal Socialista y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la propuesta 

anteriormente transcrita.‖ 

 

 El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

Interviene el Sr. Piña Troyano y dice:  

 

―En Junta de Portavoces dijimos de hacer una intervención muy, muy mínima, que es 

lo que voy  a hacer, porque todos nos comentaron que iban a apoyar la propuesta, pero 

solamente quería del Grupo Popular un compromiso, un compromiso, que sé que van a votar 

a favor, pero el compromiso es que lo pongan los huertos urbanos en marcha antes de que 

acabe la legislatura, que se lo encontrado construido, y sin embargo están allí baldíos, es el 
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único compromiso que le pedimos a la Sra. Muñoz y al Sr. García, o a quien intervenga el 

compromiso de poner los huertos urbanos que ya están construidos en el Parque de los Tres 

Jardines en marcha, y así termino mi intervención.‖ 

 

Intervine la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Como otras veces también me he comprometido, Sr. Piña, téngalo por seguro.‖ 

 

Interviene el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Se quedó en que no interveníamos y que yo tenía una pequeña locución siempre con 

ese compromiso que acaba de hacer.‖ 

 

Interviene la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Entonces, ya lo sabe, compromiso asumido y yo creo que efectivamente que es algo 

que tenemos que hacer entre todos como se ha hecho en otras mociones.‖ 

 

Interviene el Sr. Porcuna Romero y dice: 

 

―Perdón, Sra. Muñoz, en un punto anterior, había una intervención prevista que yo no 

he podido hacer, y en este punto le va a pasar lo mismo a mi compañera Elena Benítez, no sé 

exactamente cómo se ha trasmitido el acuerdo de la Junta de Portavoces, pero la 

intervención anterior que era la ordenanza yo no la hice por no interrumpir en el pleno, pero 

en este caso iba a intervenir mi compañera Elena Benítez.‖ 

 

Interviene el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Yo tenía una exposición de motivos bastante clara, pero bueno, creo que…‖ 

 

Intervine la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Después tendrá usted el turno de cierre porque es su propuesta.‖ 

 

Interviene la Sra. Benítez y dice: 

 

―Gracias, Sra. Presidenta. 

 

Buenos días a todos y todas. 

 

Desde el Grupo Municipal Socialista vamos a apoyar esta moción a favor de la 

creación de huertos urbanos, apoyamos esta moción para la creación de una red de huertos 

urbanos y periurbanos al servicio de los ciudadanos, y ciudadanas de San Pedro, de Nueva 

Andalucía y Marbella. La creación de parcelas en espacios no utilizados destinadas al H
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cultivo tanto en las ciudades, en los núcleos urbanos como en el entorno inmediato a estos 

núcleos. 

 

Para nosotros la creación de una red formada por terrenos calificados o previstos para 

el crecimiento de la ciudad que puedan ser labrados, trabajados, compartidos por los 

ciudadanos y ciudadanas de nuestro municipio, es de vital importancia. Estos huertos 

urbanos, ya existen con éxitos en otros municipios, con lo que nos sumaríamos a una lista en 

la que se encuentran municipios como Sevilla, Cádiz, Madrid, Málaga o más cerca Mijas, 

por ejemplo.  

 

En España el número de huertos urbanos en la actualidad supera los 15.000, existen 

en más de trescientos municipios y con una superficie de más de un millón y medio de 

metros cuadrados dedicados a estos huertos urbanos. 

 

En ocasiones urbanos, en otras periurbanos, huertos escolares, huertos terapéuticos, 

de integración social y huertos vecinales.  

 

Es importante, sobre todo a quien va dirigido estos huertos, estos huertos, están 

dirigidos a pensionistas, jubilados, parados, niños y personas en situación vulnerable, 

creando una relación directa entre productor y consumidor. Los beneficios están 

comprobados, y la creación de huertos urbanos trae consigo beneficios económicos, 

sociales, medio ambientales y urbanísticos. No me voy a extender mucho, pero así por citar 

algunos, estos huertos aminoran la pobreza, generando recursos y empleo, fomentan el 

cultivo para el autoconsumo, defendiendo la agricultura de proximidad y ecológica, mejoran 

la renta familiar, crea espacios verdes, fortalece las ciudades frente al cambio climático, 

mejora el paisaje, mitiga la contaminación, fomenta la agricultura ecológica y el contacto 

con la naturaleza, y en cuanto a beneficios sociales fomenta la participación social, 

promueven el asociacionismo, la cooperación, la conciliación inter generacional, y tiene 

beneficios terapéuticos.  

 

En cuanto a lo urbanísticos, pues integran espacios baldíos, pone en valor solares que 

actualmente están desuso, y suelos  abandonados con la regeneración de espacios 

degradados.  

 

Por lo tanto, con todos estos motivos, desde el Grupo Socialista apoyamos esta 

moción, y emplazamos al Ayuntamiento de Marbella a impulsar los trámites para crear los 

mecanismos necesarios que pongan en marcha esta iniciativa, con la adhesión de terrenos y 

una ordenanza reguladora de adjudicaciones, procedimientos, normas de funcionamiento y 

condiciones de uso. Muchas gracias.  

 

Interviene la Sra. Rueda Hijano y dice: 

 

―Hola, buenos días a todos, gracias Presidenta. 
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Como bien ha dicho el Sr. Piña, esa propuesta se aprobó en una Junta Municipal de 

Distrito, ustedes lo llevaron a cabo la primera parte, nosotros estamos con la segunda parte, 

de ese proyecto con esa asociación agrícola, y bueno, usted sabe perfectamente cómo 

funcionan los plazos, y sobre todos los informes, que dependemos de esos informes tanto a 

nivel de Asesoría Jurídica, como a nivel del Área de Economía, y a nivel de Intervención. 

 

El último informe que tenemos aquí en Tenencia, es que se denomina la cesión del 

uso privativo del dominio público, ahí hemos tenido un pequeño traspiés.  

 

Entonces, seguimos retomando, estamos en contacto con la asociación y por supuesto 

que vamos a votar a favor, puesto que es un proyecto que con ese fin social, y que viene 

muy bien allí en el Parque de los Tres Jardines.‖ 

 

Interviene el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Sí, Sra. Rueda, tres años, no hablamos de unos meses, son tres años lo que se 

terminó ese proyecto, donde se dejó el almacén, donde se dejó el vallado, donde se dejó 

prácticamente todo para ponerlo en marcha. 

 

 En fin, si ese proyecto cuesta más pues buscar otra fórmula para que se pueda hacer. 

 

Yo solamente quiero terminar diciendo, que lo que era un problema que nos 

encontramos, porque también nosotros tuvimos un tiempo, la primera idea que tuvimos para 

hacer los huertos sociales, fue en el Parque de la Medranas para utilizar el propio agua del 

propio pantano, del propio embalse, pero no era posible, tuvimos incluso contacto con el 

campo del golf Guadalmina, que estaban dispuestos a cedernos parte del agua reciclada. 

Porque el problema no es crear el huerto, el problema es cómo regamos los huertos, porque 

no vamos a regar con agua potable esos huertos porque el tomate saldría a una pasta. 

Entonces la idea siempre fue el problema del agua, y tuvimos un proyecto bastante 

avanzado, pero decidimos el Parque de los Tres Jardines, porque técnicamente el Parque de 

los Tres Jardines ya tiene el agua reciclada, y además tiene una propia depuradora. Porque el 

problema del agua reciclada es que es apta para el riego de los campos de agua, pero no 

establece los parámetros para riego de plantas para consumo humano, porque tiene una serie 

de parámetros que son necesarios que el agua reciclada no la tiene, pero en el Parque de los 

Tres Jardines se entiende que sí, por eso nosotros hicimos la ubicación al final de la 

legislatura de estos huertos urbanos en la zona del Parque de los Tres Jardines. 

 

Insisto, sé que la burocracia, Sra. Rueda es compleja, pero tres años, en fin, también 

dice que no se ha hecho entendemos, que no se ha hecho todo como se tiene que hacer, y si 

ese proyecto, por desgracia es difícil de ejecutar hay formas de hacer los huertos urbanos 

sociales, con unos estatutos con alguna asociación, sobre todo para que la gente más mayor 

y la docencia, la gente más mayor que no se pierda esa importancia que tiene del labriego, 

del campero, de la personas que han vivido del campo y que los colegios puedan ir y ver y 

trabajar, aunque yo sé que en alguno de los colegios de San Pedro ya tienen su propios 

huertos para ello. 
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En fin, yo espero y lo digo con sinceridad, sé que la intención es ponerlo en marcha, 

pero me faltaba ese compromiso de que no sólo se apruebe en pleno, sino que se trabaje y se 

hable, muchas gracias. 

 

Y gracias por el tiempo extra, en fin, no he podido hacer la exposición porque así me 

había comprometido.‖ 

 

Durante el debate se ausentan: 

 

El Sr. Morales López de 11.36 a 11:38 horas. 

La Sra. Fernández Tena de 11:36 a 11:41 horas. 

El Sr. López Márquez de 11:37 a 11:38 horas. 

 

Se procede a la votación. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD de los presentes  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: RETOMAR los proyectos de Huertos Urbanos y pedagógicos iniciados 

en la legislatura anterior y aprobados en Junta de Distrito de San Pedro Alcántara. 

 

SEGUNDO: En caso de que el actual equipo de gobierno no tenga intención de 

retomar los proyectos mencionados que pongan en marcha lo antes posible nuevos proyectos 

para dotar a San Pedro Alcántara de Huertos Urbanos sociales y pedagógicos. 

 

 

3.4. PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL OPCION 

SAMPEDREÑA SOLICITANDO QUE EL TENIENTE ALCALDE DE SAN PEDRO 

ALCÁNTARA INTERPONGA DENUNCIA ANTE LA GUARDIA CIVIL 

(SEPRONA) PARA QUE SE INVESTIGUE EL VERTIDO DE ESCOMBROS EN LA 

PARCELA ANEXA AL PABELLÓN ELENA BENÍTEZ.  
 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Personal y Régimen Interior de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 

 

 

“3.3. DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE  

2022 SOBRE PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL OPCION 

SAMPEDREÑA SOLICITANDO QUE EL TENIENTE ALCALDE DE SAN PEDRO 

ALCÁNTARA INTERPONGA DENUNCIA ANTE LA GUARDIA CIVIL 
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(SEPRONA) PARA QUE SE INVESTIGUE EL VERTIDO DE ESCOMBROS EN LA 

PARCELA ANEXA AL PABELLÓN ELENA BENÍTEZ. 

 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
 ―Desde OSP venimos denunciando los vertidos de escombros y basura en la  parcela municipal que 

hay justo frente al Pabellón Elena Benítez. 

 

 Esa parcela es la misma que hace años el Partido Popular prometió convertir en el campo de Baseball 

más grande de Europa. 

 

 Preguntamos en el pleno de Febrero de este año sobre este asunto y la respuesta fue, que se estaba 

realizando una investigación para poder depurar responsabilidades ante lo que era un claro delito ecológico. 

 

 En fecha  29 de marzo, volvimos a preguntar a Javier García en una reunión mantenida en la propia 

Tenencia de Alcaldía  de San Pedro Alcántara para varios asuntos y la respuesta fue que se seguía con la 

investigación. 

 

 Hemos podido observar y así nos lo ponen de manifiesto vecinos de la zona como es la propia 

Tenencia la que está realizando la retirada de los vertidos, por lo que no entendemos la situación ocasionada 

con este asunto ya que los vertidos han ocasionado un  ahorro o ganancia bastante sustancial para la persona o 

empresa que lo haya realizado y le está ocasionando un gasto enorme a la Tenencia de San Pedro Alcántara, 

más bien parece que no se quiere llegar a la resolución de lo que el propio teniente Alcalde denominó de forma 

acertada, ―delito ecológico‖. 

 

 Por los motivos descritos el Grupo Municipal Opción Sampedreña (OSP) solicita al resto de grupos el 

apoyo y adhesión a la siguiente propuesta: 

 

 Que el Teniente Alcalde  de San Pedro Alcántara, Don Javier García, interponga denuncia ante 

la Guardia Civil (Seprona), con el fin de que se realicen las investigaciones oportunas sobre el vertido de 

escombros en la parcela, de titularidad municipal, anexa al aparcamiento del Pabellón Elena Benítez y 

que una vez resuelto el asunto, se depuren las responsabilidades que puedan surgir del mencionado 

expediente.” 
 

 Y la Comisión Plenaria de Personal 

y Régimen Interior  DICTAMINA FAVORABLEMENTE por mayoría de un voto a favor 

del Grupo Municipal Opción Sampedreña y diez abstenciones (seis del Grupo Municipal 

Popular de Marbella-San Pedro, tres del Grupo Municipal Socialista y una del Grupo 

Municipal Ciudadanos), la propuesta anteriormente transcrita.‖ 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

Interviene el Sr. Piña Troyano y dice:  

 

―Sí, bueno esta propuesta viene porque vecinos de la zona de Fuentenueva y vecinos 

de la zona de la zona de las Medranas nos comentan la cantidad, en las Medranas en una 
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finca privada y en la zona del Pabellón Elena Benítez, entre el Elena Benítez y la carretera 

de Ronda se detectan una cantidad de vertidos de escombros bastante importantes. 

 

Nos reunimos con el Teniente Alcalde, con D. Javier García, para ver cómo estaba la 

situación, siempre, se está estudiando, se está estudiando, estamos en ello, seguro, no tengo 

ninguna duda.  

 

Pero nos ha  dolido encontrarnos en fecha, y además también por denuncias de los 

vecinos, de que los propios camiones y excavadoras de la propia Tenencia de Alcaldía son 

las que están quitando los escombros, y no sé dónde se están llevando, porque ahí hay 

también otro tema que deberíamos de aclararlo, es decir, de dónde se están recogiendo los 

propios camiones de la Tenencia de Alcaldía esos escombros y a dónde se están llevando, 

porque en los cálculos que hemos hecho y además con un documento de un ingeniero que 

nos lo ha pasado, un camión de treinta toneladas evacuar escombros sucios, como es el que 

se trata puede costar en la escombrera unos trescientos euros.  

 

Nosotros calculamos que puede haber unos sesenta camiones junto al Elena Benítez 

y calculamos unos 18.000 euros los que se ha ahorrado esta persona, la empresa o la entidad 

que ha arrojado los escombros ahí. 

 

Pero claro, ahora tenemos que sumarle el costo que supondría si la Tenencia de 

Alcaldía tiene que retirar esos escombros y llevarlo a la escombrera, nos costaría 18.000 

euros si lo hacemos en condiciones, si lo hacemos en condiciones.  

 

Entonces, estas son las dudas que se nos presentan.  

 

Pero hay algo más, porque allí se han encontrado algunas placas, unos indicadores 

que nos pueden ir marcando de dónde viene, esto proviene de una obra privada, proviene de 

una obra privada, y se supone que a esta empresa, o a la persona que está haciendo la obra 

privada se le han dado una licencia de obra, y esa licencia de obra tiene que presentar un 

estudio de gestión de residuos, y han tenido que pagar una fianza, y cuando termine la obra 

reclamarán la fianza, y tendrán que presentar los certificados de dónde se han llevado los 

escombros para recuperar la fianza.  

 

Entonces aquí hay una serie de detalles, que no es solamente el motivo de saber 

quién es, sino porque hay una responsabilidad manifiesta por quien está ejecutando esa obra, 

porque entendemos que es de una obra. 

 

Entonces, no podemos dejarlo, no solamente porque se ponga denuncia al Seprona 

para que busque, que creo que ya está puesto, que creo que ya se ha puesto, sino también de 

los técnicos municipales que tienen que hacer la vigilancia de que las obras se hagan como 

se tienen que hacer, y el propio responsable de la obra, arquitecto o promotor, que también 

está obligado a hacer un seguimiento del estudio de gestión de residuos que han tenido que 

presentar para pedir la licencia. 
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Por lo tanto, entiendo que es algo importante y que puede servir como precedente, si 

esto dejamos que se siga haciendo en el término municipal de Marbella y San Pedro, pues 

podemos encontramos con parcelas llenas de escombros, que ya tuvimos algunos problemas 

en mi época de Teniente Acalde, y puse dos policías a investigar todas las escombreras en 

Guadalmina, en ciertas zonas, cuando estaba cerrado el que teníamos en la parte de la 

carretera de Ojén, que encontramos un montón y ese problema tampoco lo hay, porque hoy 

esos escombros se pueden llevar a los recintos adecuados. 

 

En fin, espero que se apoye esta propuesta y que se haga toda la gestión que se debe 

para solucionar este problema.‖ 

 

Interviene el Sr. Mérida Prieto y dice:  

 

―Buenas tardes y perdón por el tema del sonido. 

 

Lo primero, Sr. Piña quiero hacer una aclaración es que no se están retirando los 

escombros porque hay una investigación tanto de la Guardia Civil como de la Policía Local 

en marcha, y no pueden retirar los escombros hasta que finalice la investigación.  

 

Realmente estamos hablando de una parcela que tiene muy difícil control porque 

tiene varios accesos y se usa habitualmente tanto para aparcamiento de los vecinos de 

Fuentenueva como para los usuarios del Pabellón. Pero sí que es verdad que es una de 

nuestras prioridades siempre el cuidado y mantenimiento.  

 

Por lo que en primera persona le puedo decir que estos vertidos incontrolados no 

estaban autorizados por la Tenencia de Alcaldía de San Pedro, ni autorizados, ni hemos sido 

testigos de ningún vertido, han sido premeditados, han sido realizados de manera totalmente 

ilegal, que ya está siendo investigado por la Policía Local y por la Guardia Civil. 

 

Además no solo se ha puesto en conocimiento de la Policía y la Guardia Civil, sino 

que también se ha iniciado un expediente por la Tenencia de Alcaldía para depurar 

responsabilidades y tomar las medidas pertinentes. 

 

A raíz de lo que usted comentaba en primer lugar de la retirada de los escombros, se 

está valorando la retirada de los vertidos, pero como bien le he dicho no lo vamos a poder 

retirar hasta que no acabe la investigación. 

 

Para concluir, me gustaría hacer constar que también se está estudiando la forma la 

posibilidad de vallar la parcela para acabar con estas prácticas que de vez en cuando se 

producen en nuestro término municipal y nuestro voto en este caso va a ser no porque ya se 

está investigando por la Policía Local, por la  Guardia Civil y por la Tenencia de Alcaldía. 

 

Para este Equipo de Gobierno siempre el medio ambiente y el cuidado 

medioambiental siempre ha sido una prioridad y por eso trabajamos en ello. Muchísimas 

gracias.‖ 
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Intervine el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Sí, yo tenía constancia de que ya ustedes habían interpuesto la denuncia, pero yo le 

haría una sugerencia, Sr. Mérida, en vez de vallarla la parcela, que ya es propiedad del 

Ayuntamiento, yo entiendo que se hizo una permuta con los propietarios de otro terreno en 

el URP SP8 en la zona de Fuentenueva, en vez de hacer un vallado por qué no hacen ustedes 

el campo de beisbol más grande de Andalucía que ustedes prometieron por el año 2011, no 

me acuerdo en qué fecha, que estas criaturas están en el Salto en una zona muy precaria y 

una zona pequeña donde no tienen los parámetros correctos de un campo de beisbol y ahí 

siguen entrenando desde que nosotros les permitimos que entrenasen allí. 

 

Y aparte de eso, insisto, vuelvo a insistir, no es solamente detectar por parte del 

Seprona, que es lo que dice la propuesta, y así lo reconozco, es que yo creo que también que 

desde inspección del Ayuntamiento de Urbanismo se deberían de ver, porque hay algún 

indicio de algunas placas que se han encontrado entre los escombros de dónde más o menos 

podría estar la obra y además que yo creo que es una obra importante porque hay vertidos 

tanto ahí, en esa zona que estamos hablando como en la zona de las Medranas, y además es 

el mismo material, por eso se detecta que es lo mismo, y ahí también ha habido un vertido 

grande, por lo tanto este vertido no es de un pequeño chalecito, tiene que ser una promoción 

importante. 

 

 Deberíamos de buscarlo y hacer esa inspección por parte de Disciplina Urbanística y 

encontrar quién es el que está incumpliendo pues ese estudio de gestión de residuos que es 

obligatorio a la hora de dar la licencia. Es decir que yo creo que son dos partes importantes 

que se tienen que hacer, y creo que no podemos dejar que esto pase de rositas porque puede 

ser un precedente muy negativo para nuestro municipio, para San Pedro y  para Marbella. 

 

En fin, yo agradezco el apoyo de los grupos que sé que lo van a apoyar y lamento, 

una vez más, que el Partido Popular niegue algo que hace poquito hemos visto que han 

apoyado aunque lo estaban haciendo, y sin embargo ahora niegan porque dicen que lo están 

haciendo. 

 

En fin, es la incongruencias en un mismo pleno de dos formas de votar, hagan 

ustedes lo que quieran.‖ 

 

Durante el debate se ausentan: 

 

El Sr. Párraga Rodríguez de 11:46 a 11:48 horas. 

El Sr. López Márquez de 11:46 a 11:50 horas. 

La Sra. González de la Torre de 11:46 a 11:48 horas 

El Sr. Bernal  11:47 horas 

 

Se procede a la votación. 
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 Y el Ayuntamiento Pleno por mayoría de trece votos en contra del Grupo Municipal 

Popular de Marbella y San Pedro, once votos a favor (nueve del Grupo Municipal Socialista, 

uno del Grupo Municipal Opción Sampedreña y uno del Grupo Municipal Ciudadanos) y 

una abstención por ausencia del Sr. Bernal Gutiérrez   

 

ACUERDA 

 

 RECHAZAR la propuesta anteriormente transcrita. 

 

 

3.5. PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

PARA QUE SE MODIFIQUEN ORDENANZAS, ACUERDOS Y CONTRATOS CON 

EL OBJETIVO DE APLICAR LA COMPLETA GRATUIDAD DE 

APARCAMIENTO DE COCHES ELÉCTRICOS EN LAS “ZONAS AZULES”. 

 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas, de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor 

literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL 

DE CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2022  

  

3.2. PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA QUE SE 

MODIFIQUEN ORDENANZAS, ACUERDOS Y CONTRATOS CON EL OBJETIVO DE APLICAR 

LA COMPLETA GRATUIDAD DE APARCAMIENTO DE COCHES ELÉCTRICOS EN LAS 

“ZONAS AZULES”  
  

Seguidamente se da cuenta de la propuesta, cuyo tenor literal es el siguiente:  

  

―JOSÉ BERNAL GUTIÉRREZ, portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Excmo. Ayuntamiento de 

Marbella, con domicilio a efectos de notificaciones en Plaza de los Naranjos, tercera planta  

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
  

 La actual situación con respecto a las fuentes de energía procedentes de combustibles fósiles, ponen 

cada día más de manifiesto la necesidad de apostar por fuentes alternativas y por medios de transporte que, 

además de redundar en la reducción de las emisiones contaminantes, propicien un sistema energético más 

independiente y transportes eficientes y sostenibles.  

  

 En Marbella se da la paradoja de que medidas tan básicas para el fomento del uso de los vehículos 

eléctricos como es la posibilidad de no pagar por estacionar en zona azul, no solo no se contemplan, sino que 

se han rechazado cuando se han planteado desde la oposición.  

  

 Incluso desconocemos si en la revisión del PMUS (Plan de Movilidad Urbana Sostenible) se va tener 

en cuenta esa medida.  

  

 Contamos con el ejemplo de localidades andaluzas, como Málaga o Sevilla, donde ya se aplica, al 

igual que en otras muchas del resto de España y Europa.  

  H
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 Además, en Marbella, la propia alcaldesa, Ángeles Muñoz, anunció en octubre de 2019 que la ciudad 

pretendía colocarse a la vanguardia del desarrollo del transporte en vehículos eléctricos, tanto en puntos de 

recarga como aplicando medidas que favorecieran su fomento.  

  

 Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Marbella presenta para su aprobación por el 

Pleno Municipal, la siguiente:    

  

MOCIÓN:  
  

 1.- Que el Ayuntamiento de Marbella actúe, modificando cuántas ordenanzas, acuerdos y contratos 

sean necesarios, para aplicar la completa gratuidad del aparcamiento de coches eléctricos en la totalidad  de la 

conocida como "zona azul".  

   

 Se procede a la votación de la propuesta.  

 
Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas, por tres votos a favor del Grupo 

Municipal Socialista, y ocho abstenciones (seis del Grupo Municipal Popular, una del Grupo Municipal 

Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), DICTAMINA FAVORABLEMENTE la 

propuesta anteriormente transcrita.  

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

 Intervine el Sr. Porcuna Romero y dice:  

 

 ―Muchísimas gracias. 

 

Todos conocemos cuales son las actuales circunstancias que han venido a agravar la 

anterior situación, si ya Europa se encaminaba a un escenario en el cual se quería evitar el 

uso de combustibles fósiles en la industria y el transporte, ahora mismo con la situación 

derivada de la invasión por parte de Rusia de Ucrania, esto se intensifica mucho más. 

Aportando de pasada y acordando algunos que parte de la situación económica que tenemos 

en España deriva en buena parte de esa situación, de esa invasión que esperemos que 

termine cuanto antes y de la mejor manera posible para el pueblo ucraniano. 

 

En cualquier caso, nosotros ya trajimos a este pleno una iniciativa de este tipo que 

consistía en propiciar que el aparcamiento de los vehículos eléctricos en las zonas azules y 

verdes que hay en la ciudad fuese gratuito. ¿Por qué?  Porque es una manera de incentivar el 

uso de este tipo de vehículos, este tipo de vehículos normalmente es más caro que el 

vehículo normal, por lo menos de momento, aunque ya se va  abaratando los precios, y 

creíamos que era oportuno.  

 

Se nos dijo inicialmente que se iba a estudiar, pero posteriormente se nos dijo que 

deberíamos conocer que eso no se podría hacer porque había un contrato que lo impedía y 

tal. Entonces, nosotros en las actuales circunstancias y dado que se están tomando otras 
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medidas y haciendo negociaciones más difíciles y complicadas, como es la de Pedro 

Sánchez en Europa para conseguir una rebaja del precio de la luz que beneficia a todos los 

españoles, o el que vengan 140.000 millones de Europa también para acá, entiendo que eso 

es mucho más difícil.  Pues le proponemos al Ayuntamiento que haga la modificación de 

cuantas ordenanzas, acuerdos y contratos sean necesarios, para propiciar que los vehículos 

eléctricos en Marbella puedan aparcar en zona azul.  

 

Y esto lo hacemos a imagen y semejanza de otras ciudades, y pondré dos ejemplos 

cercanos, uno es Málaga, gobernada por el PP, y otra en Sevilla, gobernada por el PSOE, en 

las cuales ya se aplica medida, vehículos eléctricos pueden aparcar en zona azul 

gratuitamente. 

 

Además se da otra circunstancia, aquí en Marbella tenemos ahora mismo la revisión 

en marcha, creemos, porque se anunció en un Pleno, pero con posterioridad no tenemos 

conocimiento de que se hayan puesto en marcha las comisiones o los grupos de trabajo que 

se plantearon en el pleno para el desarrollo del Plan de Movilidad Urbana Sostenible o para 

la modificación del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Marbella, y creemos, que 

bueno, que teniendo en cuenta que se está haciendo esa modificación o que se va a hacer en 

algún momento se empezará, que vamos a participar todos y que es una propuesta bastante 

básica, pues creemos que es bueno que este pleno la  apoye y que por parte de todos los 

grupos se acuerde que los vehículos eléctricos, quien tenga un vehículo eléctrico en 

Marbella pues aparque en la zona azul de manera gratuita. 

 

Tenemos que recordar aquí, y de verdad lo hacemos porque es algo cierto, y con lo 

que estamos completamente de acuerdo, estábamos en 2019 completamente de acuerdo con 

la Sra. Muñoz, y seguimos estando de acuerdo en ese punto ahora mismo, que hay que hacer 

que Marbella esté a la vanguardia del desarrollo del transporte eléctrico en España. 

 

Claro, si eso que se planteó en 2019 no se ha continuado con otras medidas tan 

básicas, esta es una medida uncial, básica, no es una medida importantísima, no estamos 

hablando de cambiar la flota de vehículos de transporte urbano, no estamos hablando de 

crear, generar aparcamientos para vehículos que no sean de ese tipo, no estamos hablando de 

cerrar zonas al acceso de vehículos que no sean ecológicos o libre de emisiones, no estamos 

llegando a eso, simplemente que se permita aparcar a los vehículos eléctricos gratuitamente 

en la zona azul. 

 

Entonces, claro, partiendo de la base que en 2019 se anunció eso, estando totalmente 

de acuerdo con eso, traemos esta moción aquí, y además la planteamos de una manera muy 

sencilla, como he dicho antes, que se acuerdo aquí en este pleno, que se modifiquen cuantas 

ordenanzas, acuerdos y contratos sean necesarios para aplicar la completa gratuidad del 

aparcamiento de coches eléctricos en la totalidad de la conocida en su totalidad, la conocida 

zona azul de Marbella. Cuando hablamos de la totalidad queremos hablar de todo aquello 

que abarca la zona azul, zonas verdes y otro tipo de aparcamientos. 
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Creemos que vamos a contar con el apoyo de todo el mundo, entendemos que es un 

paso básico para avanzar en el desarrollo de Marbella, y ya también de paso, pediríamos que 

si se ha iniciado ya la revisión del Plan de Movilidad Urbana Sostenible, pues que se nos 

incorpore al resto de los grupos políticos y si no es así, pues que se inicie cuanto antes y que 

nos podamos incorporar de la misma manera. 

 

Muchísimas gracias, Sra. Presidenta.‖ 

  

Interviene la Sra. García Ruiz y dice:  

 

―Muchas gracias. 

 

Bien, decirles que durante los últimos años han sido muchas personas las que han 

decidido modificar sus hábitos de movilidad por uno más sostenibles y respetuosos con el 

medio ambiente. 

 

Hacer el cambio a una movilidad sostenible es bueno, tanto para el medio ambiente 

como para el bolsillo de los ciudadanos, los coches eléctricos no sólo suponen un ahorro en 

dinero del mantenimiento y de los impuestos, sino la comodidad de poder aparcar en 

determinados estacionamientos de forma gratuita o a un coste muy reducido, sin embargo, el 

alto precio de los vehículos de contaminación cero, vehículos eléctricos, para muchas 

familias es inaccesible, ya que, por ejemplo en España solamente hay una parque de coches 

eléctricos de 70.000 unidades.  

 

Hoy se trae a este pleno una moción por parte del Grupo Municipal Socialista que 

fue ya una iniciativa traída anteriormente por parte del Grupo Municipal Socialista al pleno 

del 3 de marzo de 2020 en el que el PSOE pidió al Equipo de Gobierno que permitiera a los 

coches eléctricos que pudiesen aparcar de manera gratuita en los estacionamientos de zona 

azul, pidiendo que esta medida se estableciese en el menor tiempo posible para que Marbella 

se equiparase a otros municipios próximos, y para ello se solicitó la modificación de la 

Ordenanza de Tráfico y Circulación además, desde el Equipo de Gobierno se contestó que el 

Ayuntamiento adoptaría medidas necesarias para desarrollar esta iniciativa a partir de que se 

renovaran los términos de las condiciones de la explotación del servicio de zona azul como 

ocurrirá en agosto del 2022.  

 

Hay ayuntamientos cuyas ordenanzas municipales no solo contemplan la reducción 

fiscal del importe para vehículos eléctricos, sino también les permiten a sus dueños aparcar 

en zonas de estacionamiento de regulación horaria. 

 

En el caso del Ayuntamiento de Málaga, además de la ya expuesta para los vehículos 

eléctricos, también se les ofrece la posibilidad de que durante cuarenta y cinco minutos 

puedan aparcar de forma gratuita en edificios de estacionamientos municipales, así como 

para aquellos que necesitan moverse por zonas de mayor afluencia de tráfico también se les 

permite algunos aparcamientos en el centro de determinadas ciudades, así como llegando la H
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posibilidad de que puedan debido a su no contaminación poder acceder a los cascos 

antiguos. 

 

En cuanto a la fórmula de hacerlo, bien, las contempladas por parte del Grupo 

Municipal Socialista, haciendo uso del estacionamiento de la zona azul, que es ya existente.  

 

Pero también hay otras posibilidades, como por ejemplo, la bonificación de las tasas 

administrativas del impuesto de construcciones, instalaciones, y obras correspondientes a las 

obras de adecuación de los garajes comunitarios para la recarga de las baterías de los 

vehículos híbridos o eléctricos, así como modificación en el impuesto de los vehículos de 

tracción mecánica con criterios ambientales para incentivar la sustitución de los vehículos 

más contaminantes por otros menos lesivos para el medio ambiente y para la salud de la 

personas, así como el compromiso de la sustitución paulatina de la flota de vehículos 

municipales con motores de combustión por vehículos eléctricos y que habilitaría los 

aparcamientos donde se guardan y se permiten la recarga de de este tipo de vehículos. 

 

Es por ello que es muy importante adoptar este tipo de medidas que contribuyan a la 

reducción de la contaminación medioambiental al mismo tiempo que se aligera el bolsillo de 

los ciudadanos. Muchas gracias.‖ 

 

 Interviene el Sr. Piña Troyano y dice:  

 

 ―Sí, por supuesto, Sr. Porcuna que vamos a apoyar esta propuesta porque además, yo 

quiero hacer un poco de memoria en este sentido, y recuerdo lo que ya hicimos, y cuando 

formamos grupo político juntos estábamos en el mismo gobierno, en los pactos de gobierno 

teníamos un compromiso, o bien de rescatar la zona azul, remunicipalizarla o hacer una 

modificación importante en la normativa y en el contrato para, en fin, porque así se había 

demandado por parte de uno de los grupos que nos ha apoyado. 

 

Nosotros tuvimos una reunión en San Pedro de Alcántara con el gerente de la ORE, 

de la empresa concesionaria, y aquellos acuerdos, en aquellos acuerdos, y además totalmente 

consensuados con ellos, se manifestaba el tema de la gratuidad de los vehículos eléctricos y 

estaban de acuerdo y el bajo menor precio para los híbridos, todo eso se había consensuado 

con ellos, y estaban de acuerdo, también estaban de acuerdo en modificar la zona azul de 

San Pedro de Alcántara, es decir, cambiar algunas calles, llevarlas a alguna calle en el 

polígono, el mercado prácticamente  solo se utilizara durante una horas, en fin, había 

establecido un consenso. 

 

 Y había otro, que para nosotros también era muy interesante y muy importante, que 

lo aceptaron, que era que los profesionales, estoy hablando de vehículos de  electricistas, 

fontaneros, en fin, de todo este tipo incluso representantes de compañías, que muchas veces 

nos los encontramos estacionados en las zonas de carga y descarga que tuvieran un bono, si 

tuvieran tener las mismas posibilidades que tienen los ciudadanos de tener la tarjeta verde 

para poder estacones en zonas verdes, es decir, que tuvieran esa posibilidad, para ello habría 

que cambiar la ordenanza, y todo ese acuerdo lo teníamos. 
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Desgraciadamente, el que entontes ostentaba la Delegación de Transportes, que era 

Miguel Díaz, sin el consenso, y aquí lo tengo que decir, tengo que ser honesto, no puedo 

decir la verdad, sin el consenso del Sr. Pepe Bernal, entonces alcalde, ni el nuestros, hizo y 

renovó la concesión sin haber modificado esta ordenanza, yo creo que fue un fallo 

importante, que fue desde luego para nosotros un hándicap, porque poco después Costa del 

Sol Sí Puede, es decir, Podemos, manifestaba en rueda de prensa de que no apoyaría los 

presupuestos del año 2018, y eso para nosotros fue un hándicap muy importante a la hora de 

tomar ciertas decisiones. 

 

Entonces, si siempre hemos estado de acuerdo, siempre ha formado parte de nuestro 

ADN que es reformar la zona azul, cambiar alguna de las normas que hay y evidentemente 

premiar a los vehículos eléctricos de baja contaminación, por supuesto que vamos a apoyar 

la propuesta a pies juntillas.‖ 

 

Interviene el Sr. Rodríguez Flores y dice:  

 

―Muchas gracias, Presidenta. 

 

Bueno, desde el Grupo Municipal Popular somos conscientes que esta propuesta ha 

venido en numerosas ocasiones ya al pleno, y que siempre hemos manifestado lo mismo, 

que nuestra disponibilidad a estudiarlo y a impulsarlo, pero siempre hemos explicado  como 

bien usted ha dicho, el Sr. Porcuna, siempre estaba supeditado tanto a la elaboración de una 

nueva ordenanza como a la licitación de un nuevo concurso que pudiera contemplar pues 

estas medidas. 

 

Dimos nuestra palabra aquí de que lo estudiaríamos y nosotros cuando damos la 

palabra, nos ponemos a trabajar en hacerlo y en cumplirlo, entonces me extraña que vuelva a 

traer otra vez este punto, cuando sabe que el compromiso estaba y que todavía no ha llegado 

la oportunidad de estas renovaciones a las que teníamos que llegar para hacerlo. 

 

Puede que ustedes hayan visto, porque es información pública que  ya desde el 6 de 

abril hasta el 16 de este mismo mes, se ha recogido dentro de la web municipal la  consulta 

pública de reglamento que es el primer paso que se hace necesario, tanto para la 

modificación de la ordenanza como para iniciar también el procedimiento de la nueva 

contratación, y que llevará recogidas diversas medidas, la primera de ellas será seguir 

cobrando el precio de la zona azul, llevamos más de doce años donde el precio se sostiene, y 

sigue siendo uno de los más bajos de toda la provincia de Andalucía, incluso de España. 

 

También estudiaremos medidas como la tarifa plana, y está incluido dentro de esa 

modificación para profesionales a la que también nos comprometimos, o esa nueva 

aplicación gratuita, o esas herramientas de innovación que mejoren el servicio a los usuarios. 

 

Pero también está incluida esa medida, la medida que hablábamos de esa gratuidad, 

los vehículos eléctricos en el marco de esa nueva ordenanza, pero como les digo, 
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actualmente nos regimos por un contrato administrativo del año 2010 que sigue vigente, y 

sigue vigente como ha contemplando en el Sr. Piña, porque en su día se hizo ese acuerdo en 

el año 2017 que en ese momento estaba Izquierda Unida al cargo de la concejalía, y en la 

Alcaldía el Partido Socialista, y se hizo ese acuerdo, y es verdad que ninguna de las 

consideraciones que el Sr. Piña ha enumerado pues se incluyeron, que hubiera sido bueno 

haberlo incluido, y en estos últimos cinco años ya la hubieran disfrutado los vecinos de 

Marbella si se hubiera incluido.  

 

Nosotros estamos de acuerdo con esta medida, y además, ahora mismo como ya he 

explicado muchas veces no se pueden hacer estas modificaciones, se pueden hacer esos 

cambios de zonas, que alguna vez hemos traído a este pleno, pero otros de tipo tarifario que 

afecte el equilibrio del contrato, pero sería ilegal por nuestra parte proponerlo, traerlo aquí, 

sería contrario a la ley, y lo que nosotros queremos es cumplirla. 

 

Además les hablo de que la apuesta por la sostenibilidad es clave en la ciudad, la 

primera de ellas con una medida que decía usted de renovar la flota, que nos lo propondrían, 

es que ya lo hemos hecho, les recuerdo que cambiamos la flota de transporte público 

completa en el 2019, y actualmente hemos incorporado otros cinco vehículos nuevos, que 

son mucho más sostenibles que los anteriores, pero además con la gratuidad del transporte, 

que es una medida pionera a nivel nacional, que se están instalando cargadores eléctricos en 

todos los aparcamientos nuevos que se están haciendo en ese plan importante de 

aparcamiento en la ciudad, que ya se bonifica, como ha dicho la Sra. García, en el impuesto 

de tracción mecánica a los vehículos eléctricos con una exención del pago, o que se 

incorporan en todas las contrataciones municipales criterios sostenibles en el caso de 

servicios como la incorporación de vehículos eléctricos para la prestación de esos servicios. 

 

También nos ayudaría, usted ha dicho de los fondos europeos que está consiguiendo 

Sánchez, también nos ayudaría una mayor celeridad del Gobierno de España a la hora de 

resolver la convocatoria de fondos europeos en este caso, una convocatoria muy importante 

como la de la zona de baja emisiones, que nosotros queremos implantar medidas, y una de 

ellas es la electrificación de parte de nuestras líneas de transporte que esperamos que el 

Gobierno de España atienda los proyectos que se le han presentado por parte de este 

Ayuntamiento y que también nos ayudaría, porque en el marco de las zonas de bajas 

emisiones, que nosotros no lo haremos con el carácter sectario, y ese extremo que muchos 

desde la izquierda se quiere poner de la multa a la restricción, sino lo haremos como todas 

estas medidas en positivo y a favor, yo, como le he dicho vamos a aprobar la propuesta 

porque nos comprometimos en otros plenos, pero sobre todo porque ya está en tramitación y 

es una medida que queremos sacar adelante.‖ 

 

Interviene el Sr. Porcuna y dice:  

 

 ―Sí, muchísimas gracias, Sra. Muñoz. 
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 Sí, Sr. Rodríguez Flores, sé que usted lo lleva atado todo previsto, porque en cada 

pleno nos da una lección de todas las cosas que llevamos aquí,  y que no deberíamos traer 

porque usted ya las tiene previstas. 

 

 Afortunadamente, muchas de sus compañeros no hacen lo mismo. 

 

 Mire usted, hace dos años, como bien ha explicado la Sra. García, se planteó esto, y 

usted nos dijo que no se podía modificar porque estaba pendiente de la renovación del 

contrato.  

 

 Nosotros lo traemos ahora, fíjese usted que yo no he mencionado la modificación del 

contrato en agosto, la ha mencionado la Sra. García, para que usted tuviera la oportunidad de 

lucirse, Sr. Rodríguez Flores, y nos dijese usted, precisamente en agosto se va hacer la 

modificación del contrato y esa medida la tenemos incluida, pero no lo sabemos, porque no 

nos ha llamado usted, ni para el Plan de Movilidad Urbana Sostenible, ni nos ha llamado 

para decirnos cuáles son las modificaciones que va a aplicar en ese contrato, ni nos ha 

llamado usted para plantarnos otras circunstancias. 

 

 No nos ha llamado usted para definir qué tipo de subvenciones quiere usted, por 

cierto, no haga usted trampa, la subvenciones de la zona de bajas emisiones que las va a 

tramitar la Junta de Andalucía, el dinero viene del Ministerio. 

 

Sí, sí, sí, Sr. Rodríguez Flores, no haga usted gestos, la Junta de Andalucía, además 

el otro día estuvimos con el Secretario General de la Junta de Andalucía de esa materia y nos 

estuvo explicando eso, eso y otras materias. 

 

O sea, si está equivocado el Secretario General de esa Consejería, corríjale usted, que 

también le puede corregir como nos corrige a los demás. 

 

Pero en cualquier caso, yo me quedo con la buena voluntad, fíjese usted qué fácil de 

contentar soy. Dice usted que lo tiene ya previsto, tiene usted la oportunidad en el mes de 

agosto que se va a renovar el contrato, bueno, pues comprométase aquí, aquí vota usted y 

entendemos que es un compromiso y que en el nuevo contrato va a estar incluida esa medida 

que es una medida mínima, porque ya han enumerado en las dos intervenciones, tanto en la 

de María como en la del Sr. Piña, se han enumerado las otras muchas medidas que se pueden 

aplicar. Entonces, ya que tenemos la oportunidad que hace dos años no lo podía hacer, 

porque no lo podía hacer, que ahora lo tenemos ahí apunto, porque estamos hablando de una 

cosa inminente, pues nada, aparte de incluir esta medida, infórmenos usted de cuáles son las 

otras medidas que va incluir dentro de ese contrato, y estaremos super satisfechos. 

 

Marbella no puede quedarse atrás en este tipo de modificaciones estructurales, que 

afectan a la movilidad urbana, a la contaminación y a todo lo demás. 

 

La Sra. Muñoz ya lo dijo en su momento, y estamos totalmente de acuerdo con ella, 

hay que poner a Marbella a la cabeza de este tipo de revoluciones tecnológicas. 
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Queremos ir en esa línea, con lo cual, por favor haga esas modificaciones y 

agradecemos su apoyo. 

 

Muchas gracias, Sra. Muñoz.‖ 

 

Durante el debate se ausentan: 

  

 La Sra. García Ruiz de 11:55 a 11:58 horas 

 El Sr. Díaz Molina de 11:55 a 12:00 horas 

La Sra. Figueira de la Rosa de 11:57 a 12:05 horas 

 El Sr. Mérida Prieto de 11:58 a 12:05 horas 

 La Sra. Fernández Tena de 12:02 a 12:03 horas 

 Y se incorpora el sr. Bernal siendo las 11:57 horas 

 

 

Se procede a la votación. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD de los presentes 

 

ACUERDA 

 

  

UNICO: Que el Ayuntamiento de Marbella actúe, modificando cuántas ordenanzas, 

acuerdos y contratos sean necesarios, para aplicar la completa gratuidad del aparcamiento de 

coches eléctricos en la totalidad  de la conocida como "zona azul".  

 

 

3.6. PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

PARA INSTAR A LA EMPRESA DE SUMINISTRO ELÉCTRICO A LA 

RENOVACIÓN URGENTE DEL TENDIDO A FIN DE ACABAR CON LOS 

CONTINUOS CORTES EN MARBELLA Y SAN PEDRO. 

 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Personal y Régimen Interior de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 

 

“3.1. DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE  

2022 SOBRE PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 

SOCIALISTA PARA INSTAR A LA EMPRESA DE SUMINISTRO ELÉCTRICO A 

LA RENOVACIÓN URGENTE DEL TENDIDO A FIN DE ACABAR CON LOS 

CONTINUOS CORTES EN MARBELLA Y SAN PEDRO. 

 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el siguiente: 
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 ―Marbella y San Pedro sufren cortes de luz impropios de una ciudad como la nuestra. Esto suele 

suceder además en periodos de mucha actividad turística lo que provoca situaciones de verdadero colapso y 

que derivan en que muchas personas que nos visitan se lleven una imagen equivocada de nuestra ciudad. Del 

mismo modo, cabe recordar que la mayoría de estos apagones se dan también en nuestros barrios, zonas que ya 

de por si sufren el abandono sistemático por parte de este equipo de Gobierno. 

 

 El último ejemplo de estos cortes de luz lo hemos vivido durante la celebración de la Semana Santa. 

La ciudad ha contado afortunadamente con un gran número de visitantes, y precisamente al inicio de este 

periodo tuvo lugar un corte de luz en el centro de la ciudad que se prolongó durante varias horas y que derivó 

en muchos problemas. El primero de ellos de seguridad, al carecer de regulación semafórica durante un 

prolongado espacio de tiempo. Además, entre los más afectado están los negocios, especialmente los 

vinculados a la hostelería que deben disponer de frío para la conservación de alimentos etc. Y por supuesto, los 

propios vecinos, ya que no debemos olvidar que muchas personas dependen de aparatos eléctricos por motivos 

de salud, por ejemplo, con los respiradores de oxígeno.  

 

 En total, y reconocido por la propia empresa de suministro eléctrico, se vieron afectados un millar de 

personas. Este corte, cabe recordar también afectó a establecimientos hoteleros que en ese momento se 

encontraban en un nivel de ocupación más que importante. 

 

 Esto es solo un ejemplo ocurrido recientemente pero hay otras muchas zonas de nuestro municipio 

que han sufrido cortes de luz. Entre los que han sufrido y siguen sufriendo cortes de luz se encuentran barrios 

como la Plaza de Toros, Santa Marta, Miraflores o Las Albarizas.  

 

 Marbella y San Pedro no pueden seguir teniendo unas infraestructuras obsoletas que generan 

problemas de este tipo de forma muy habitual. Desde el PSOE entendemos que se debe dar una solución 

urgente e inmediata. 

 

 Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Marbella presenta para su aprobación por el 

Pleno Municipal, la siguiente:   

MOCIÓN: 

 1.- Que el Ayuntamiento de Marbella inste a la empresa a la empresa de suministro eléctrico a la 

renovación urgente del tendido a fin de acabar con los continuos cortes de luz que se vienen produciendo en los 

distintos barrios de Marbella y San Pedro Alcántara.  

 

 Y la Comisión Plenaria de Personal y Régimen Interior  DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE  por mayoría de tres votos a favor del Grupo Municipal Socialista y 

ocho abstenciones (seis del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro, una del Grupo 

Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la propuesta 

anteriormente transcrita.‖ 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 
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 Interviene el Sr. Párraga Rodríguez y dice: 

 

 ―Marbella y San Pedro sufren cortes de luz impropios de una ciudad como la nuestra, 

esto suele suceder además en periodos de una actividad turística importante, lo que provoca 

un verdadero colapso y deriva en que muchas personas de las que nos visitan se llevan una 

impresión equivocada de nuestra ciudad.  

 

 Del mismo modo, cabe recordar que estos cortes de luz también se dan en nuestros 

barrios, que ya de por sí son unas zonas que sufren un abandono sistemático por parte del 

Equipo de Gobierno. 

 

 El último ejemplo de estos cortes de luz lo hemos sufrido o vivido durante la 

celebración de la  Semana Santa, hemos  de recordar que hemos tenido una gran afluencia de 

visitantes, y que precisamente al inicio de este periodo se produjo un corte de luz que duró 

varias horas en el centro de la ciudad, lo que derivó en una serie de problemas. 

 

 El primero de ellos un problema de seguridad porque los semáforos se cortaron, se 

produjo un colapso de tráfico y un caos.  

 

 El segundo, y más importante el que afectó a los negocios, especialmente a los 

negocios de hostelería, a los que están vinculados con la hostelería, ya que estos negocios 

dependen de la electricidad para disponer del frío y conservar sus alimentos. Y por supuesto, 

también a los vecinos, ya que hay muchos vecinos, que hay que recordar, que por motivos 

de salud dependen de aparatos eléctricos como pueden ser los respiradores de oxígeno. Y 

también en temas domésticos, muchos electrodomésticos que se averiaron. 

 

 En total, y reconocido por la empresa de suministro eléctrico se vieron afectados un 

millar de viviendas y un sinfín de negocios, pero este corte hay que recordar que se produjo 

en un momento en el que más afluencia había en los restaurantes y en los comercios y en los 

negocios.  

 

 Pero es solamente un ejemplo de lo que ha ocurrido no debemos olvidar que en 

nuestros barrios esto está ocurriendo desde hace bastante tiempo y muy habitualmente. 

Barrios, como Plaza de Toros, Santa Marta Miraflores, Albarizas. 

 

En total, Marbella y San Pedro no pueden seguir teniendo unas infraestructuras 

eléctricas obsoletas y que dan problemas cada dos por tres. 

 

Desde el PSOE entendemos que se le debe dar una solución inmediata a este 

problema, por todo ello, el Grupo Municipal Socialista, presenta esta moción para 

aprobación en el pleno, en la que es la siguiente: 
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Que el Ayuntamiento de Marbella, inste a la empresa de suministro eléctrico la 

renovación urgente del tendido a fin de acabar con los cortes de luz que se vienen 

produciendo en los distintos barrios de Marbella y San Pedro de Alcántara. Muchas gracias. 

 

Interviene el Sr. Piña Troyano y dice:  

 

―Sí, vamos a ver, vamos a hacer un pequeño análisis de cómo es la situación de las 

compañías eléctricas en nuestro término municipal. Yo no tengo memoria para recordar 

cuándo fue la última subestación eléctrica que se instaló en el municipio.  

La que está en Nueva Andalucía puede que se hiciera cuando se construyó toda la 

urbanización de José Banús, puede hacer 50, 60, 70 años que se instaló esa subestación, y de 

las de Marbella no puedo decirlo claramente, pero también entiendo que hace muchísimo. 

 

En cuánto hemos crecido en población en este municipio, un 1000% o un 2000% y 

sin embargo tenemos las mismas subestaciones que en aquellos años, eso es que vuelvo a 

decirlo, lo digo lo mismo que los espigones, qué hemos hecho para merecer esto, por qué no 

se siguen mejorando las infraestructuras, y aquí estamos hablando de una empresa privado, 

no estamos hablando de nada pública, estamos hablando de una empresa privada. 

 

En el tiempo que tuvimos la posibilidad de gestión, nos encontramos este problema 

sobre todo porque el problema grave era en San Pedro, y dejamos el tema casi solucionado, 

es decir, encontramos una parcela, que llevaban años pidiéndola, para que se pudiera instalar 

la nueva subestación eléctrica de San Pedro, que no solamente le da energía eléctrica a San 

Pedro, también a Benahavis, y había una importante número de promociones que se iban a 

construir que se suministrarían desde esta subestación.  

 

Y ahí está, pero la burocracia nos come, es decir, en temas tan importantes como este 

resulta que nos encontramos que en el Polígono Industrial este tipo de actividad no era 

compatible, que es algo, en fin, y se tiene que empezar un nuevo expediente, ahora hay que 

hacer una modificación del plan, años llevamos, llevamos años para hacer este tipo de 

modificaciones, esto no es lógico, Sr. Párraga, no es lógico, la burocracia nos come, y yo 

creo que los ciudadanos lo que nos demanda es que todas estas cosas que además son 

absolutamente necesarias, carreteras, estaciones eléctricas, espigones, esto tiene que ser 

mucho más ágil y mucho más rápido de realizar, y aquí la burocracia nos come, nos mata, y 

luego, hay que echarle la culpa principalmente a las grandes compañías, ¿usted sabe quién 

tiene que sufragar los gastos de la nueva subestación eléctrica? Esto también son normas que 

han venido de los gobiernos del estado, yo creo que en la fecha en la que estaba José María 

Aznar gobernando. 

 

Es decir, la compañía le tenemos que pagar los ciudadanos, le tenemos que pagar los 

ciudadanos a las compañías eléctricas, ya no sólo traernos el tendido de la electricidad, sino 

también el que ellos, de donde ellos se sirven y se surten de la electricidad, donde hacen el 

cambio de alta a baja, ¿se lo tenemos que pagar los ciudadanos? Porque eso se lo tienen que 

pagar los promotores, pero los promotores al final no lo pagan, eso lo van a repercutir en la 

viviendas que van a vender, al final lo pagamos nosotros. 
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Yo le pongo a ustedes otro ejemplo, cuando hemos remodelado las calles en San 

Pedro de Alcántara, Pizarro, Andalucía, calle Marqués del Duero, etc.  

 

(La Sra. Alcaldesa le indica que ha concluido su tiempo) 

 

Termino, termino muy rápido, se ha dejado todas las canalizaciones nuevas para que 

las compañías cambien el tendido eléctrico, que está por las paredes y que da vergüenza de 

ver muchas paredes. 

 

Dígale usted a las compañías que lo hagan, a ver cuándo lo van a hacer, porque ellos 

ya tienen constancia, no lo hacen, entonces, aquí a quien hay que apretar es a las compañías 

eléctricas y quizás no desde el Ayuntamiento, que también, pero desde las normativas, por 

supuesto, desde la normativa, que cambien la patente de corso que tienen estas compañías 

para con los ciudadanos. 

 

Interviene el Sr. López Márquez y dice:  

 

―Sí, muchas gracias, Alcaldesa. 

 

Estamos totalmente de acuerdo con esta moción.  Evidentemente esto no es algo 

puntual de Marbella, sino que sucede también en otros municipios de la zona. 

 

Es verdad que la mayoría de las incidencias que se provocan suelen suceder por 

picos en el consumo, donde se tensiona muchísimo las líneas eléctricas, y por lo tanto viene 

la avería, es verdad que estas líneas en muchas ocasiones soportan mucho más caudal 

eléctrico del que realmente pueden soportar. 

 

Bajo nuestro punto de vista no solo habría que cambiar estas líneas eléctricas, sino 

también incrementar la potencia del cableado que se meta en nuestras vías.  

En su moción habla de cambiarlo, yo creo que habría que incrementarlo para que sea 

mucho más real a la población de Marbella, que como todo mundo bien sabe ya superamos 

los 150.000 habitantes, sino también cuando vienen muchísimas personas a visitarnos y a 

disfrutar de nuestra ciudad. 

 

Por otra parte, por nuestro lado, y como ha hecho el Sr. Piña, estoy totalmente de 

acuerdo con él, se vienen realizando instalaciones y canalizaciones, cada vez que realizamos 

una obra en cualquier calle, ponemos a disposición de ENDESA para que simultáneamente 

se mejore toda esa zona, y ellos tengan la posibilidad, ya que hemos abierto a la calle, de que 

metan las canalizaciones que sean necesarias y que las calles no se tengan que abrir una 

segunda vez.  

 

Por lo tanto, hay una coordinación directa con la suministradora, en muchas 

ocasiones hay que esperar a que ellos metan el cableado aunque es verdad que nuestra parte 

sí está hecha. 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 2

18
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

219 

 

Podríamos hablar de muchísimos ejemplos, como por ejemplo Jacaranda, el Arroyo 

de las Piedras, Ntra. Sra. De Gracia, Virgen del Pilar, calle Málaga, calle Postigo, diferentes 

zonas de San Pedro y así podemos continuar un buen rato de todas esas calles que se han 

abierto para meter nuevo cableado o saneamiento o canalizaciones para la electricidad. 

 

No sólo colaboramos con ENDESA, sino que también ponemos nuestro granito de 

arena, y en estos últimos años se han cambiado más de 1500 luminarias, eso significa que 

además de la bajada en el consumo eléctrico, sobre todo, como todo el mundo sabe que está 

de cara la electricidad, también tenemos la posibilidad de descargar esa línea eléctrica, y por 

lo tanto, que tanto el comercio como la vivienda tengan esa electricidad tan necesaria y 

provoquemos que haya menos corte. 

 

Además estas luminarias se han cambiado en San Pedro en Bello Horizonte, en zonas 

como el Paseo Marítimo, en Miraflores, en el Casco Antiguo, que ya todas cuentan con esta 

luminaria. 

 

Además, como decía, el hecho de colocar estas luminarias baja la factura eléctrica, 

pero también baja el fluido eléctrico que nosotros consumimos, por lo tanto aliviamos 

muchísimo estas canalizaciones. 

 

Evidentemente esto significa que ENDESA las cambiase para que mejorase no 

significa que nunca vaya a haber averías, las averías van a existir, han existido y seguirán 

existiendo. Es verdad que con las nuevas canalizaciones y de las nuevas infraestructuras 

tendríamos menos, pero los cortes existirán con este partido político, y con cualquier tipo de 

gobierno, porque las averías existen y siempre existirán, como decía. 

 

Ahora bien, a mí lo que me llama poderosamente la atención es que el Partido 

Socialista traiga una moción para hablar de electricidad. Yo de verdad que me quedo 

perplejo, cuando el Partido Socialista trae una moción de electricidad a este Pleno cuando de 

verdad, yo creo que deberían de estar un poquito de perfil o asustados cuando hablan de 

electricidad. 

 

Creo que han perdido una oportunidad básica, única, para desmarcarse de la nefasta 

gestión que vienen realizando sus compañeros desde el gobierno de España, a su moción le 

falta una petición que es de justicia, que es que se comprometa con las familias de Marbella, 

para que se les abone o para que se les baje ese incremento que viene sufriendo por la 

factura de la luz, donde han pagado y se han alcanzado picos de hasta 700 euros el 

megavatio. En 2015, su líder, Pedro Sánchez, ahora Presidente del Gobierno, el rey de la 

hemeroteca le decía a Mariano Rajoy, que entonces que se pagara por pico de luz hasta 

60,72, cuando ahora se pagan hasta setecientos y pico, que era una autentica barbaridad. 

 

Otros vendrán que buenos me harán, el consumo medio de un marbelleros, va a 

pagar 475 extras euros de luz que se restarán del bolsillo de todos los marbelleros y 

marbelleras, dinero que podrían destinar a sus ahorros o al bienestar personal, y que ahora 
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mismo van a tener que pagarlo con su factura de la luz con sus ahorros, o al bienestar 

personal, y que ahora mismo van a tener que pagarlo con su factura de la luz de sus ahorros 

al Gobierno de Pedro Sánchez por incremento tan importante. 

 

Como decía usted, o como decía Pedro Sánchez en 2015, le sale muy caro su 

gobierno a todos los españoles, y a ustedes les sale muy caro al Gobierno de Marbella y 

sobre todo al pueblo de Marbella. 

 

(La Sra. Alcaldesa le indica que ha concluido su tiempo.) 

 

Termino, Sra. Alcaldesa.  

 

Por otra parte, le pido que reconozca el trabajo que se ha hecho por parte del Equipo 

de Gobierno para que vengan muchos visitantes en Semana Santa, esto pasa ahora… 

 

Interviene el Sr. Párraga Rodríguez y dice:  

 

―Que digo yo, que espero que el Sr. López apoye la moción, después de haber 

culpado a Pedro Sánchez de todos los males que están ocurriendo en Marbella, incluso ya 

hasta de los apagones, digamos que está metiéndose en ello, no.  

 

Como he dicho antes, Marbella necesita una renovación urgente de las 

infraestructuras, tenemos unas infraestructuras que son obsoletas, debemos tomar nota de 

otras ciudades que ya lo han hecho, y además que funcionan perfectamente y no tienen los 

apagones de luz que tenemos aquí en Marbella, incluso nuestro vecino Ojén, un pueblecito 

de aquí de la sierra de escasos miles de habitantes ha llegado a un acuerdo con la empresa 

suministradora ENDESA, y ha hecho una inversión de más de ochenta mil euros para 

renovar todo el tendido eléctrico. 

 

Marbella necesita llegar a un acuerdo importante con la empresa suministradora para 

que haya un servicio moderno, eficiente y de calidad, y con ello se mejoraría no solamente 

la luminaria, como usted dice, y el tendido eléctrico, sino también, la calidad de vida de los 

ciudadanos y de las ciudadanas de Marbella.  

 

Debemos tener unas infraestructuras eléctricas propias del siglo XXI y que no nos 

den problemas. 

 

¿Por qué no le exige el Equipo de Gobierno a la empresa suministradora? O es que 

no les importa los vecinos y vecinas que sufren un día sí, y otro no los cortes de luz?.  

 

¿Y quién se hace responsable de todos los problemas que le han causado estos cortes 

de luz a los ciudadanos y a los comercios?  
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Está claro que en trece años de gobierno no habéis conseguido darle una solución a 

estos problemas, y siempre la culpa hacia otros particulares, hacia otro sitio, sois el partido 

de la venta de humo, del marketing, de la publicidad, pero al final resolver problemas, no.  

 

Muchas gracias‖ 

 

Durante el debate se ausentan: 

 

El Sr. Garre Murcia de 12.15 a 12:18 horas 

El Sr. Bernal Gutiérrez de 12:15 a 12:16 horas 

La Sra. Rueda Hijano de 12:17 a 12:19 horas. 

El Sr. Morales López de 12:17 a 12:22 horas. 

El Sr. Macías Maldonado de 12:23 a 12:27 horas 

 

Se procede a la votación. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD, de los presentes 

 

ACUERDA 

 

UNICO: Que el Ayuntamiento de Marbella inste a la empresa a la empresa de 

suministro eléctrico a la renovación urgente del tendido a fin de acabar con los continuos 

cortes de luz que se vienen produciendo en los distintos barrios de Marbella y San Pedro 

Alcántara.  

 

 3.7. PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

PARA QUE EL AYUNTAMIENTO ESTABLEZCA AYUDAS PARA EL PAGO DEL 

RECIBO DE IBI DIRIGIDAS A DESEMPLEADOS Y PENSIONISTAS MEDIANTE 

LA ELABORACIÓN DE UN REGLAMENTO DE AYUDAS.  

 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor 

literal: 

 

“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE  HACIENDA, 

BIENES Y ESPECIAL DE CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2022 

 

3.1. PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

PARA QUE EL AYUNTAMIENTO ESTABLEZCA AYUDAS PARA EL PAGO DEL 

RECIBO DE IBI DIRIGIDAS A DESEMPLEADOS Y PENSIONISTAS MEDIANTE 

LA ELABORACIÓN DE UN REGLAMENTO DE AYUDAS. 

 

 Seguidamente se da cuenta de la propuesta, cuyo tenor literal es el siguiente: 
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―JOSÉ BERNAL GUTIÉRREZ, portavoz del Grupo Municipal Socialista en el 

Excmo. Ayuntamiento de Marbella, con domicilio a efectos de notificaciones en Plaza de los 

Naranjos, tercera planta 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En España, el paro registrado en febrero de 2022 se ha situado en 3.111.684. Baja en 

las comunidades autónomas de Madrid Canarias y las Islas Baleares. Y ha subido en 

Andalucía con 1.911 más en marzo, Región de Murcia y Comunidad Valenciana. 

 

Nuestro municipio no ha sido ajeno a las consecuencias económicas de la pandemia 

mundial. Uno de los datos más difíciles de esta crisis ha sido precisamente el aumento del 

desempleo, que ha situado la tasa de paro en Marbella en un 15,70 por ciento lo que supone 

10.858 personas desempleadas. Además, hay que mencionar que muchos negocios y 

autónomos han visto reducida su actividad en gran medida.  

 

El IBI es el tributo local que mayor carga fiscal impone a los ciudadanos, en cuya 

ordenanza reguladora sólo prevé bonificaciones en casos muy aislados.  

 

Desde el año 2011 el recibo del IBI ha venido subiendo considerablemente, a todos 

los ciudadanos de Marbella y San Pedro. En el año 2013, tras las más de 12.000 firmas 

presentadas contra la subida del IBI, el equipo de Gobierno prometió que ese año lo bajaría, 

sin embargo, se volvió a subir.   

 

En 2018 debió llevarse a cabo una reducción del valor catastral, que finalmente el 

equipo de Gobierno no reflejó. En el año 2020 propusimos desde el Grupo Municipal una 

bajada entre un 8 y 10 por ciento en el recibo del 2021 para que el tipo de gravamen urbano 

se redujera del 0,655 por ciento que estaba a un 0,561 por ciento. El equipo de Gobierno lo 

situó en el 0,631 que está actualmente, pero desafortunadamente, esto no se ha reflejado en 

el recibo que deben abonar los vecinos. 

 

Por otro lado, el aumento en la presión fiscal que de manera constante ha impuesto el 

equipo de Gobierno municipal, desde el inicio de la legislatura en la mayoría de los tributos 

y precios públicos locales, ha provocado una situación de asfixia económica en las ya 

mermadas economías familiares, que en el caso del IBI se seguirá incrementando en los 

próximos años. 

 

 El Ayuntamiento tiene la posibilidad de establecer un Reglamento para la concesión 

de ayudas, becas, y subvenciones, según el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril de 

1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local que recoge que la potestad reglamentaria 

y de autoorganización corresponde al municipio en su calidad de Administración Pública de 

carácter territorial. 

 

Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Marbella presenta para su 

aprobación por el Pleno Municipal, la siguiente:   
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MOCIÓN: 

 

1.- Que el Ayuntamiento establezca ayudas para el pago del recibo del IBI dirigidas a 

desempleados y pensionistas con ingresos limitados. Para ello proponemos la elaboración de 

un Reglamento municipal de Ayudas al pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.‖ 

                                                

 Se procede a la votación de la propuesta. 

 

 Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas, por tres votos a 

favor del Grupo Municipal Socialista, y ocho abstenciones (seis del Grupo Municipal 

Popular, una del Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal 

Ciudadanos), DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta anteriormente 

transcrita.‖ 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

 Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice:  

 

 ―Nosotros traemos aquí una medida para ayudar en la medida de lo posible, a tantas 

y tantas familias de Marbella y San Pedro Alcántara que no pueden pagar el recibo del IBI. 

Recibo de IBI, que en 100% de la recaudación, va directa al Ayuntamiento de Marbella.  

 

Hoy aquí en el debate, yo he tenido que escuchar por ejemplo, que la inflación es un 

impuesto que pagan todos. Mire usted, la inflación no es un impuesto, pero el IBI, sí es un 

impuesto. Y eso lo pagan absolutamente todos los que tienen una propiedad. Tengan más 

dinero o tengan menos dinero. Consuman más o consuman menos, terminan pagando el IBI.  

 

Y Marbella Sra. Muñoz, casualmente es una de las ciudades, sino la ciudad que tiene 

el recibo de IBI más alto de España. Y no lo digo yo, le invito a que entre en las diferentes 

páginas de administraciones que hay, donde lo refiere muy bien. 

 

Y por eso nosotros, lo que pretendemos es darle un respiro a la gente de Marbella y 

San Pedro Alcántara que pasan por dificultades y no pueden pagar ese tremendo IBI 

elevado.  

 

Mire, es el recibo más caro de España. Y es el recibo más caro de España, entre otras 

cosas, porque así lo decidió su Gobierno del Partido Popular en Marbella. En el año 2010, 

aprobaron un Plan General, el del 2010, hicieron una revisión catastral y con esa revisión 

catastral, cuadruplicaron el recibo del IBI de los ciudadanos de este municipio.  
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Yo lo sé porque lo pago, igual que mi familia, y sabemos además, porque 

mantenemos las mismas viviendas, como subió el recibo del 2009 al 2010 ¿Y sabe cuál fue 

la excusa que daba su gobierno en todos estos años para mantener que no podía bajar el IBI? 

Que como habían hecho una revisión catastral, tenían que pasar los años pertinentes para 

volver a hacer una revisión catastral, y cuando se hiciera la revisión catastral iban  a bajar el 

IBI. Y resultó ser mentira.  

 

Mire usted, aquí le he hecho yo una noticia del diario Sur, donde se anuncia la 

revisión catastral que se llevó a cabo en el 2018 por su Ayuntamiento, con su Gobierno Sra. 

Muñoz. Y en aquel entonces dijeron, y decía el Diario Sur, que además, fue lo que 

vendieron, “Marbella, tiene un coeficiente o tendrá un coeficiente corrector, que se aplicará 

este año, en el 2018, a la cifra vigente del 2012, el del 091” ¿Porqué? Porque sabíais que 

una revisión catastral  y las viviendas nuestras  en global iban a costar, iban a valer un 9 % 

menos.  

 

Y decían en aquel entonces, “El ahorro en el bolsillo de los marbellíes, únicamente 

vía IBI, se estiman en 4 millones de euro. A modo de ejemplo, una vivienda valorada en el 

2012 en 100.000 €, pasará ahora a costar en el Catastro 91.000 €. Y esta, será la cifra… 

ojo, que la Administración, Ayuntamiento de Marbella, tomará como referencia para 

calcular la base imponible de cada tributo.”  

 

¡Mentira! Las viviendas costaron un 9% menos, pero los recibos se siguieron 

pagando lo mismo del año anterior y del anterior y del anterior.  

 

Pues para esto, hay que presentar medidas en este momento de dificultad. Y 

nosotros, pedimos que se apruebe una medida que está en vigor en muchos ayuntamientos 

de España y en algunos importantes de la provincia de Málaga. Que es una línea de ayuda 

específica, para el pago del recibo a aquellas familias empadronadas en Marbella que tengan 

una situación de paro alargado en el tiempo, que sean mayores, que sean pensionistas o que 

tengan dentro de la familia, personas con un grado de discapacidad.  

 

Le voy a poner un mínimo ejemplo. El mismo dinero que da Málaga capital en estas 

líneas de ayudas, 200 €. Pues si esos 4 millones de euros que dijo en su momento que iba a 

bajar del IBI, y nunca lo bajó del recibo, se lo  aplicáramos a esta ayuda, habría 20.000 

familias en Marbella, que podrían respirar para pagar el IBI, que en este momento de 

dificultad no pueden pagar. 

 

Esperemos que lo apoye, si verdaderamente se aplica las políticas que les pida otro 

Gobierno. Baje usted también los impuestos y sea especialmente sensible con los que peor lo 

están pasando.‖ 

 

Interviene la Sra. García Ruiz y dice: 

 

 ―Muchas gracias. H
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 Bien, decirles que el IBI en Marbella, está en el índice del 0,631 %. En Estepona se 

sitúa en el 0,662, en Torremolinos en el 0,75 y en Mijas en el 0,724. 

 

 Está bien que se bajen los impuestos, también los locales, lógicamente, siempre que 

haya margen y lo permita las disponibilidades presupuestarias. Pero la mayor presión fiscal 

que soportan ahora mismo los ciudadanos, no procede de su Ayuntamiento, sino de la 

sangria de los impuestos del Gobierno Central, traducidos en el aumento de las cotizaciones 

a los autónomos, del incremento del impuesto de las sociedades, de la fiscalidad en los 

planes de pensiones, del impuesto de matriculación y de un IRPF y de una inflación no vista 

desde 1985, que está en el 9,8 %. 

 

 Si tanto ahoga al PSOE, la supuesta, los supuestos impuestos que tiene el municipio 

de Marbella, sería muy importante abogar también al Gobierno Central con la bajada de los 

impuestos, que son competencia nacional.  

 

Y les recuerdo, que el PSOE tuvo la oportunidad de votar Sí en el Parlamento de 

Andalucía, a la Ley de Tributos Cedidos, que suponen la rebaja de los Tributos a nuestra 

comunidad de la Junta de Andalucía, de 329 millones de euros, que se aplicará en 2022 y 

ustedes optaron por votar en contra. 

 

 Desde Ciudadanos, siempre vamos a estar a favor de que se articule cualquier tipo 

de medidas de bonificación de los impuestos en los bienes inmuebles para personas con 

especiales situaciones de necesidad, como pueden ser los pensionistas con bajos ingresos, 

los desempleados, las familias numerosas, las familias monoparentales, las personas con 

discapacidad o las víctimas de violencia de género, entre otros. 

 

En virtud de la Ley 7/85 de 2 de abril reguladora de régimen local que te atribuye a 

los municipios en el artículo 25 letra k la competencia en materia de prestaciones de 

servicios sociales y promociones e reinserción social, se establece que los ayuntamientos 

puede mejorar las condiciones sociales de determinados colectivos. Y una forma de mejora, 

sería que existiera una bonificación de IBI para ellos. 

 

Eso sí, es necesario que se estudie la viabilidad y que exista disponibilidad 

presupuestaria. Los ayuntamientos, pueden también, a través de la municipación de sus 

ordenanzas, modificar impuestos como el IBI, el IAE, el ICIO y también, tasas y precios 

públicos. 

 

 Pero recordemos, que la intervención del Estado, advierte que no se pueden 

subvencionar tributos, ya que los ayuntamientos, carecen de competencia para incluir 

subvenciones en la gestiones de los impuestos del IBI. Y que no están contempladas ni en la 

Ley General Tributaria, ni en el texto refundido de la Ley de Hacienda Locales, ya que los 

tributos, se rigen por normativas propias. Esto es que la reducción se hagan mediante 

bonificaciones potestativas, con su consiguiente régimen normativo, en lugar de utilizar  un 

sistema de subvenciones ajenas a la naturaleza jurídica y fines de ámbito fiscal. H
as
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En este sentido, el Ayuntamiento de Málaga tuvo que derogar el reglamento de 

ayudas del IBI de 2001 y aprobar un nuevo reglamento de ayudas en el municipio, para 

personas con situación especial de necesidad, para favorecer el mantenimiento de su medio 

habitual, redactando un nuevo reglamento, a través de los adecuados cauces jurídicos para 

que pudiesen llevarse a cabo estas ayudas. 

 

Pero insistimos, cada administración tiene que hacer sus deberes. Y lo que se refiere 

a la rebaja de la carga impositiva que soportan los ciudadanos, no vale exigir a una instancia 

y olvidarse de la del Gobierno Central, en este caso.  

 

Por tanto, aunque hemos dicho toda esta exposición de motivos, haciendo una 

comparativa de los impuestos locales y a nivel nacional, nuestro voto será a favor.‖ 

 

Interviene el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Muy breve. Sí, nosotros desde luego, estamos de acuerdo. Pero también, no dejamos 

de reconocer lo que acaba de decir la Sra. García, que es complejo. Conocemos que otros 

ayuntamientos en sus gestiones y demás, a la hora de aplicarlo al IBI, que es un impuesto 

Estatal, cedido a los ayuntamientos, cuando el ayuntamiento, lo único que tiene es la 

posibilidad de imponer el tipo impositivo. Lo demás viene marcado, incluso las 

bonificaciones y lo demás, viene por una Ley Estatal.  

 

Por lo tanto, entendemos que sería una propuesta muy aceptable y además muy 

lógica, las personas con problemas no paguen el IBI tan alto que tenemos en un municipio 

como el nuestro, pero también, al mismo tiempo decimos que es complejo. Lo cual, no 

indica que no, que no estemos de acuerdo en apoyar la propuesta y así lo haremos.‖ 

 

Interviene el Sr. Romero Moreno y dice: 

 

―Muchas gracias Sra. Presidenta. 

 

Efectivamente, hablamos de un tributo que es importantísimo. El IBI es 

importantísimo. Es la espina dorsal del régimen de ingresos que permite la subsistencia de 

este Ayuntamiento y de todos los ayuntamientos. Y que permite también, la prestación de 

servicios de los ayuntamientos. 

 

Cuando la Administración Central, diseñó el sistema tributario nacional, definió 

como recurso específico y destinado al sostenimiento de los servicios de los ayuntamientos, 

precisamente el impuesto municipal de bienes inmuebles.  

 

Por tanto, dos cuestiones hay que señalar, yo creo que con carácter previo. La 

primera, es que el IBI y cualquier ajuste sobre él, en su calidad de primera fuente de 

financiación, reitero, de este y de todos los ayuntamientos, tiene que ser estudiado con sumo 

cuidado. H
as
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Yo creo que esto lo han dicho claramente, los otros dos portavoces que no son el 

proponente y creo que es algo en lo cual, tenemos que estar todos de acuerdo, porque 

cualquier medida precipitada puede llegar aparejada la imposibilidad de prestación de algún 

servicio esencial. Y me imagino, que ninguno de nosotros queremos que eso pase. 

 

La segunda cuestión que hay que plantear, la ha señalado también la Sra. García y yo 

me sumo a ella. Este tributo es parte de un sistema tributario, compuesto por muchos más 

impuestos, no solo por el IBI. Y la efectividad que pueda tener cualquier actuación sobre el 

IBI, si no va acompañada de una rebaja del resto de los impuestos que tiene que pagar el 

ciudadano, pues la verdad es que va a ser muy limitada. Si al final bajamos el IBI, pero el 

Gobierno de la Nación, sube el IRPF a todos, sube el IVA a todos, sube los impuestos de gas 

y luz a todos, pues por una cuantía muy superior a lo que nosotros podemos rebajar el IBI, 

sin dañar los servicios municipales, pues evidentemente habremos hecho un pan como unas 

tortas y no habremos solucionado la papeleta a ningún ciudadano. 

 

Ya hemos visto desgraciadamente cual es la voluntad por hora al respecto del 

Gobierno de la Nación. El acuerdo de ayer me parece que es evidente, no se quieren bajar 

los impuestos a nivel nacional el Partido Socialista y los socios del Gobierno, no quieren 

bajar los impuestos a nivel nacional. Tienen una voluntad nula en ese sentido. 

 

Esta Corporación sí se lo ha creído y se lo ha creído desde el principio y ha sido 

respetuosa y seria con los ciudadanos en esta materia. Y así, hay que señalar varias cosas. La 

primera, que es falso, falso que en Marbella se tenga el IBI más caro de España. Eso es 

falso.  

 

Yo tengo aquí un estudio de la OCU, donde se habla de las 25 ciudades que son más 

caras a nivel de IBI, y Marbella ni siquiera está ahí. Ese estudio empieza por Lérida, sigue 

por Tarragona, Gerona, Ciudad Real, en fin, una serie de ciudades y Marbella, no está entre 

ellas. Con lo cual, partimos de la base de que hay una falsedad en el origen del 

planteamiento que se ha hecho por parte del Partido Socialista.  

 

Nosotros, lo que nos hemos limitado es a ir bajando los tipos de interés cuando la 

valoración de los inmuebles iba subiendo como consecuencia de un acuerdo del Catastro de 

la Nación realizado por el Ministerio de Hacienda en tiempo del Gobierno del Sr. Zapatero. 

Y eso, es una realidad, nos pongamos como nos pongamos. 

 

En cualquier caso, lo que hemos hecho también, es no subir de ninguna forma, no 

incrementar las cuotas durante este último año. Yo creo que eso es una medida que creo que 

todo el mundo tendrá que reconocer y que sin embargo contrasta de una forma muy grande, 

con lo que ha pasado a nivel nacional, porque mientras nosotros, precisamente 

congelábamos todo, bajábamos lo que podíamos, buscábamos ayudas, pues el Gobierno de 

la Nación subía el IRPF, subía las cuotas de autónomos y complicaba la vida a los 

ciudadanos.  
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Yo creo que algo tiene que ver eso, con que estemos peor que el resto de los países 

de la Unión Europea. Pero en fin, nos parece muy serio el planteamiento de hacer lo que en 

nuestra mano esté. 

 

Nosotros vamos a votar a favor de esta propuesta, claro que sí. En el bien entendido, 

y eso lo quiero dejar muy claro, de que esto no es un huevo que se echa a freír y que 

tendremos que aquilatar muy bien técnica y jurídicamente las medidas que se vayan a tomar, 

para que nadie se llame a engaño de ningún tipo. Con todas las garantías para qué ese 

reglamento que se propone, sea aplicable. Y ya le digo, y se lo ha dicho algunos de los 

portavoces, que alguna duda hay al respecto, porque evidentemente sobre un impuesto 

parece raro que se pueda entrar con una beca, como usted dice en su propuesta, con una 

ayuda, o con una subvención. 

 

Pero en cualquier caso, estúdiese y desde luego, la voluntad del Grupo Popular, es de 

que si podemos ayudar en, hasta donde podamos ayudar, pues evidentemente lo haremos y 

vamos a votar a favor.‖ 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice:  

 

―Esto es mucho más fácil de lo que parece. Le voy a responder a los diferentes 

portavoces. En primer lugar a la Sra. García de Ciudadanos. Yo creo que es importante, 

además, hacer pedagogía política en los plenos. Hoy he tenido que escuchar aquí, por 

ejemplo, que no es competencia de los ayuntamientos, el cuidado de las playas. Pues mira, 

es el artículo 25 de la Ley de Régimen de Base Local. El Ayuntamiento tiene que limpiar las 

playas, tiene que adecuar las playas y tiene que llevar a cabo garantía de playas y medidas 

de seguridad. 

 

Hoy he escuchado, del impuesto de la electricidad que tanto se echaba las manos a la 

cabeza la Sra. García. Pues mire usted, ese impuesto de la electricidad, el 100 % del dinero 

va a las comunidades autónomas, a su Gobierno del Partido Popular y de Ciudadanos y Vox 

en Andalucía.  

 

Y después, también he tenido que escuchar algunos planteamientos de la falsa 

política liberal, que algunos se le pone los pelos de punta. Dice la Sra. García, “Donde 

mejor está el dinero de los españoles es en su bolsillo.” Pues no Sra. García, y también se lo 

digo a la señora del Partido Popular. Donde mejor está el dinero de los españoles es en los 

colegios, en los hospitales, en los centros de salud, en los centros de día, en la residencia de 

mayores, en la Ley de la Dependencia, en arreglar las carreteras, en que haya agua potable. 

Ahí es donde tiene que estar el dinero. Porque si el dinero está en los bolsillos, ya saben 

quiénes son los únicos que se van a permitir residencias, colegios y hospitales, los que tienen 

el dinero en los bolsillos. Que es lo que hacéis hoy aquí. 

 

Y otro planteamiento que os voy pedir a todos. Hombre, leed las mociones. Que yo 

no he hablado ni de beca, ni de subvenciones. De ayudas directas, de ayudas directas a 

aquellos que tienen alguna cuestión para poder acudir a ellas. Parados de larga duración, 
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personas con discapacidad o pensionistas. Ayudas que si lo está haciendo el Ayuntamiento 

de Málaga, el Ayuntamiento de Vélez Málaga o el Ayuntamiento de Torremolinos, también 

lo puede hacer el Ayuntamiento de Marbella. O es que va a dar la casualidad, hombre, de 

que en el Ayuntamiento de Marbella sois todos muy listos para meterle a la gente la mano en 

el bolsillo, pero sois muy torpes para buscar ayudas, hombre, fíjate por qué 

 

 ¿Será nos gusta el modelo de Cuba, menos cuando se le pide al Gobierno de España, 

no? Que ahí sí. Porque aquí, si se toca un impuesto, hay que ser muy meticuloso, porque es 

cuando un dinerito no entra por aquí, difícilmente vamos a cubrir necesidades, que es lo que 

nos ha dicho el Sr. Romero. Ahora, utilizáis los plenos, para decirle a Pedro Sánchez que 

baje todos los impuestos, que da igual luego lo que ocurra. Y eso no es ser leal con aquellos 

que en estos momentos nos están escuchando. 

 

Igual que tampoco lo fueron ustedes, Sra. Muñoz, aquí esta.  Esta es la página del 

Partido Popular y aquí aparece usted. Año 2016, pedían que revisaran el IBI,  que se hiciera 

una revisión catastral al Gobierno que en aquel entonces yo presidía, a ver si nos ahogabais, 

como hacéis con el Gobierno de España. Pues mirad, termino Sra. Muñoz, termino, deje 

usted de polemizar con el Gobierno de España y atienda a la gente de Marbella que lo está 

pasando mal.‖ 

 

Durante el debate se ausentan: 

 

La Sra. Fernández Tena de 12:31 a 12:35 horas 

La Sra. Caracuel García de 12:32 a 12:38 horas. 

El Sr. Rodríguez Flores de 12:32 a 12:39 horas 

El Sr.López Márquez de 12:36 a 12:38 horas 

El Sr. Mérida Prieto de 23:38 a 12:40 horas. 

 

Se procede a la votación. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD de los presentes 

 

ACUERDA 

 

UNICO: Que el Ayuntamiento establezca ayudas para el pago del recibo del IBI 

dirigidas a desempleados y pensionistas con ingresos limitados. Para ello proponemos la 

elaboración de un Reglamento municipal de Ayudas al pago del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles. 

 

3.8. PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 

CIUDADANOS RELATIVA A LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

HÍDRICOS DE MARBELLA.  

  

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Personal y Régimen Interior de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 
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“3.4. DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE  

2022 SOBRE PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 

CIUDADANOS RELATIVA A LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

HÍDRICOS DE MARBELLA.  

 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
 ―El agua es un bien esencial y escaso tanto para los ciudadanos como para la actividad económica de 

cualquier sector; es, por tanto, necesario garantizar un suministro de agua seguro, previsible y sobre todo de 

calidad. El agua es fuente de empleo y de crecimiento económico. Garantizar la disponibilidad del agua y su 

gestión sostenible debe ocupar un lugar destacado en toda agenda política. 

 En Andalucía la sequía es una situación recurrente, dado su clima y el contexto hidrológico de esta 

región, marcado actualmente por un periodo seco que comenzó en 2018. Si bien es cierto que las 

precipitaciones del último mes y medio han aliviado algunas zonas especialmente castigadas por la falta de 

agua, la situación en nuestra región sigue siendo de sequía. La precipitación acumulada desde el 1 de octubre 

de 2021 hasta el 31 de marzo de 2022 es de 304 l/m², un 29% inferior a la media histórica que alcanza los 430 

l/m². 

 Mediante Decreto 178/2021, de 15 de junio, el gobierno de la Junta de Andalucía reguló los 

indicadores de sequía hidrológica y las medidas excepcionales para la gestión de los recursos hídricos en las 

Demarcaciones Hidrográficas Intracomunitarias de nuestra región.  

 El pasado 2 de marzo de 2022 la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 

informó al Consejo de Gobierno de la batería de medidas de apoyo, basadas en subvenciones y exenciones al 

campo andaluz, adoptadas en el marco de sus competencias para paliar la grave afección actual de la sequía 

sobre los sistemas de producción agrícola y ganadero.  

 Mediante Decreto ley 2/2022 se aprobó en el Parlamento de Andalucía la convalidación de la 

ampliación del decreto de sequía y medidas urgentes que movilizará 141,5 millones de euros para obras 

hidráulicas y otras medidas de emergencia, que aprobó el Consejo de Gobierno el pasado 29 de marzo, en 

apoyo a los sectores agrario y pesquero, con el objetivo de que uno de los principales ejes económicos de 

Andalucía no vea reducida su competitividad. 

 Las recientes lluvias sobre el territorio andaluz suponen un alivio a la situación, pero no cubren el 

déficit de un periodo seco que arrancó en 2018. El invierno ha sido muy seco y las lluvias de la primavera, 

aunque intensas en provincias como Málaga y Almería no están siendo suficientes en el resto de Andalucía, y a 

ello se une la previsión de lluvias ocasionales para esta primavera que no paliará la sequía en las cuencas 

hidrográficas más castigadas por la escasez de precipitaciones. 

La entrada de sucesivos trenes de borrascas ha hecho que algunos de los embalses de la provincia de Málaga 

comenzaran a recuperarse de forma muy significativa, y en el caso del de la Concepción, la presa que abastece 

a la Costa del Sol, que comenzara a desembalsar agua tras alcanzar el 90% de su capacidad y haber ganado 

más de 30 hectómetros cúbicos por los temporales de estas semanas.  

 Para poder aprovechar todos los recursos hídricos y que no se pierda ni una sola gota de agua es 

necesario que se lleven a cabo las correspondientes transferencias de recursos que permiten aprovechar parte 

de los mismos mediante una gestión conjunta y coordinada entre la administración autonómica y los 

operadores en alta.  
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 No obstante, la entrada en la etapa de mayor consumo de agua de cara a los próximos meses, tanto 

para el abastecimiento humano como para el regadío, obliga a adoptar medidas adicionales.  

 Así, el decreto ley 2/2022 de 29 de marzo, define nuevas obras de interés de la comunidad autónoma 

frente a la sequía, al objeto de aumentar la garantía de abastecimiento humano en los ámbitos territoriales de 

las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias de Andalucía en situación de excepcional sequía. 

 Con la ejecución de obras de emergencia o urgencia, que se dividen en cuatro tipologías, se dará una 

respuesta útil, eficaz y de futuro para las zonas más afectadas. El primer tipo permitirá generar nuevos recursos 

hídricos a través de las aguas regeneradas mediante la ejecución de tratamientos terciarios en depuradoras. El 

segundo tipo permitirá mediante obras de emergencia o urgencia que se incluyan aumentar la capacidad de las 

desaladoras. El tercero prevé actuaciones de mejora de sondeos estratégicos para garantizar el abastecimiento 

humano, y el cuarto que permitirá mejorar las conducciones de agua y llevar recursos hídricos a determinadas 

zonas con problemas de suministro de agua para el abastecimiento. 

 Asimismo, se introducen modificaciones de la Ley de Aguas de Andalucía para aprovechar todos los 

recursos disponibles durante periodos de sequía. Así, cualquier titular de una instalación de aguas desaladas o 

regeneradas, deberá comunicar a la Administración los recursos hídricos no convencionales disponibles para 

que pueda asignarlos de manera ágil y temporal durante una situación de sequía. El objetivo es que no haya 

recursos hídricos 'ociosos' en épocas de escasez de recursos. 

 Junto a las medidas previstas en dicho decreto el ejecutivo andaluz considera que el gobierno de 

España debe poner en marcha cuantas iniciativas sean de su competencia y tenga pendientes de ejecutar, bien 

de forma directa o reclamando su aprobación a la Comisión Europea.   

 Por lo  que respecta al sector turístico, tras las precipitaciones que la Costa del Sol ha recogido en lo 

que va de primavera, respira aliviado de cara a la próxima temporada estival, donde localidades como 

Estepona, Fuengirola, Torremolinos o Marbella llegan a triplicar su población. No obstante, la Costa del Sol 

Occidental también padece de déficit hídrico: el agua de la presa de la Concepción, los pozos, los acuíferos y la 

desaladora de Marbella, no son suficientes para abastecer a esta zona que multiplica su población buena parte 

del año por el turismo, y que se enfrenta de forma cíclica a periodos de estrés hídrico. 

 Aunque haya llovido y se haya alejado, al menos por ahora, el fantasma de la sequía, no debemos 

tener la falsa sensación de que nos sobra el agua. A menudo acontecimientos puntuales o recientes como 

lluvias muy intensas y concentradas en cortos periodos de tiempo, como las que hemos tenido en los últimos 

meses, nos hacen olvidar las tendencias y los periodos de sequía cíclica que se suceden. Sin ir más lejos el 

pantano de la Concepción que se encontraba al 37,7% de su capacidad en el mes de febrero ha aumentado sus 

reservas hasta el 90% actual del total de los  61,85 hm3 que puede almacenar. 

 La Costa del Sol Occidental es una zona que puede acumular lluvias de hasta 1.000 litros por metro 

cuadrado cuando el año hidrológico es favorable, pero debido al tamaño del embalse de la Concepción, es el 

más pequeño de la provincia con una capacidad de casi 62 hm3 (61,85 hm3), se llena rápido, por lo que si los 

periodos de precipitaciones son prolongados o llueve intensamente, como ha ocurrido en las últimas semanas, 

se ve obligado a aliviar agua abriendo sus compuertas. Vertemos agua al mar una y otra vez porque el pantano 

de la Concepción es una infraestructura hidráulica cuyo recrecimiento está pendiente de acometer. 

 El grupo parlamentario de Ciudadanos en el Congreso de los Diputados viene desde 2018 solicitando 

al gobierno de España que se dé solución a uno de los grandes déficits de la provincia de Málaga en materia de 

aguas: el recrecimiento del embalse de La Concepción. Un proyecto urgente y de vital importancia, incluido 

como obra de interés general en el plan hidrológico de la Cuenca Mediterránea de abril de 2012,  que sigue en 

el cajón de las promesas del bipartidismo. Un proyecto pendiente, sumergido en una maraña burocrática, que H
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supone una obra larga, compleja y costosa que ni ninguno de los Gobiernos de la Nación hasta el momento se 

ha comprometido a ejecutar, pero que es de vital importancia para nuestros municipios.  

 Otra de las infraestructuras hidráulicas con las que cuenta la Costa del Sol es la  desaladora. Esta tiene 

en funcionamiento en la actualidad dos líneas de las ocho de las que dispone para tratar la carga que capta de 

Río Verde, en Marbella, y ayudar a que el pantano de La Concepción mantenga unos niveles de agua 

suficientes en momentos de escasez de recursos hídricos. La labor de estas dos líneas adquiere especial 

relevancia en los momentos de sequía. 

 La desaladora de Marbella es de una importancia vital en épocas de sequía, y para su máxima 

optimización se hace necesario modernizar las líneas de tratamiento de agua, ya que las actuales requieren un 

procedimiento para prepararlas y ponerlas en marcha, además de una autorización, y además suponen un 

elevado consumo energético. 

 Esta infraestructura que se construyó hace 25 años, cuando la demanda de agua era menor, tiene una 

capacidad máxima de producción de 56.400m3 al día, equivalente a 20 hm3 al año. En la misma se han 

acometido en los últimos tiempos obras de mejora por importe de algo más de 4 millones de euros con el 

objetivo fundamental de ahorrar en consumo eléctrico, aunque también sería necesario, según los expertos, 

aumentar su capacidad para pasar de los 20 hm3 por año actuales a los 30hm3. 

 Las aportaciones de agua desalada en la Costa del Sol y el resto de la provincia de Málaga serán 

claves para hacer frente a los ciclos de sequía cada vez más frecuentes en un contexto de cambio climático 

acelerado, por lo que la labor de infraestructuras como la desalinizadora de Marbella es clave para garantizar el 

agua para consumo humano, ya que como hemos indicado la capacidad del embalse de La Concepción es de 

casi 62 hm3 y la demanda anual en la Costa del Sol supera los 55, por lo que la desaladora de Marbella debe 

seguir siendo una parte muy importante, junto a otras actuaciones, de la solución al problema de déficit de agua 

que de forma cíclica sufrimos. 

 La Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Río Verde es la infraestructura más 

importante en la cadena de tratamiento del agua para el consumo humano y necesita que se aumente la 

capacidad de tratamiento ya que la actual no es suficiente para garantizar el abastecimiento de toda la Costa del 

Sol. 

 El decreto ley 2/2022 de 29 de marzo para hacer frente a la sequía, al objeto de aumentar la garantía 

de abastecimiento humano, ha incluido obras de emergencia para Marbella, en concreto para la Instalación 

Desaladora de Agua del Mar (IDAM) se llevará a cabo la sustitución de los bastidores para la mejora de su 

funcionamiento y la calidad del agua. Y respecto a la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Río 

Verde, incluye obras para mejorar la capacidad del tratamiento del agua que sale del embalse de la 

Concepción.  

 Además de las referidas, tenemos otros proyectos y obras pendientes, como las obras de ampliación de 

la desaladora de Marbella así como llevar a cabo mejoras en la potabilizadora de río Verde. Además se debe 

apostar  por la reutilización de aguas residuales para riegos. De hecho, la provincia de Málaga solo aprovecha 

el 10% de las aguas residuales depuradas, algo que contrasta con el uso que países de nuestro entorno hacen de 

las aguas residuales. De modo que al agua que desaprovechamos tenemos que sumarle al agua potable que 

utilizamos en detrimento de aquellas de origen residual. Y esto no se puede permitir en una provincia como 

Málaga que de forma cíclica está amenazada por la sequía. 

 Asimismo, debemos optimizar los recursos hídricos de nuestros acuíferos y que se reserven para 

periodos de carestía de agua, preservándolos para cuando sean realmente necesarios, no sobreexplotándolos en 

invierno para que al llegar el periodo estival no estén por debajo de su capacidad. H
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 LA UMA estudia a través de un proyecto con Cetaqua, que se desarrollará en la depuradora de 

Marbella, la viabilidad técnica, medioambiental y sanitaria de un sistema de Recarga Gestionada de Acuíferos 

con aguas residuales depuradas sometidas a procesos de tratamiento complementarios, y que permitirá 

comprobar la calidad del caudal inyectado para su futura reutilización. Se trata de un proyecto que de ser viable 

podría ayudar a incrementar los recursos hídricos y a mitigar el estrés hídrico en la Costa del Sol.  

 Los ayuntamientos, por su parte, tienen autonomía para adoptar determinadas medidas de ahorro de 

agua, descenso de consumo en piscinas, restringir el uso de agua potable para riego, campañas de ahorro, 

planes directores de abastecimiento que tienen como objetivo dotar a las ciudades de nuevos depósitos y obras 

que eviten pérdidas o filtraciones de agua, contadores inteligentes en el 100% de los consumos municipales, 

servicios de telelectura para los particulares, renovación de redes de abastecimiento para el control de las 

presiones colocando válvulas reductoras, mejora de las infraestructuras hidráulicas, entre otras actuaciones. 

 Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Ciudadanos del Excmo. Ayuntamiento de 

Marbella eleva al pleno corporativo los siguientes 

ACUERDOS 

 1.- Instar al equipo de gobierno, en el marco de su autonomía y competencias, a reforzar las medidas 

de concienciación, racionalización y optimización del consumo de agua planificando y desarrollando la mejor 

gestión posible de nuestros recursos hídricos. 

 2.- Que el pleno del Ayuntamiento inste al  Gobierno de la Nación a no abandonar el proyecto de 

recrecimiento del embalse de La Concepción. 

 3.- Que el pleno del Ayuntamiento inste a la administración competente a que se lleven a cabo con la 

mayor celeridad las obras necesarias para aumentar la capacidad de la Planta Desaladora de Marbella, así como 

las tendentes a abordar mejoras en la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Río Verde, además 

de las ya previstas en el Decreto ley 2022 de 29 de marzo, para hacer frente a la sequía, al objeto de aumentar 

la garantía de abastecimiento humano.  

 4.- Que el pleno del Ayuntamiento inste a las administraciones y organismos competentes a seguir 

impulsando las actuaciones necesarias de ejecución de la ampliación de la planta de tratamiento terciario 

existente en la EDAR (Estación Depuradora Aguas Residuales) de la Víbora.‖ 

Y la Comisión Plenaria de Personal y Régimen Interior  DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE  por mayoría de un voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos y 

diez abstenciones (seis del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro, tres del Grupo 

Municipal Socialista  y una del Grupo Municipal Opción Sampedreña), la propuesta 

anteriormente transcrita.‖ 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

Interviene la Sra. García Ruíz y dice: 

 

 ―Muchas gracias. 
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La primera moción que trae el Grupo Municipal de Ciudadanos, es para pedir la 

mejora en la gestión de los recursos hídricos de Marbella y San Pedro Alcántara. 

 

Hemos tenido hasta hace muy poco una situación de sequia que afortunadamente ya 

está superada, pero no de forma indefinida, por lo que es importante evitar que la ciudadanía 

tenga la falsa sensación de que nos sobra el agua.  

 

Es por ello, que traemos esta moción para pedir al Equipo de Gobierno, que dentro 

de sus competencias refuerce las medidas para gestionar de la mejor manera posible el 

consumo de agua en el municipio. Medidas de competencia local, que consideramos que 

puede llevar a cabo este Ayuntamiento, como puede ser la de concienciación y optimación 

de nuestros recursos hídricos. 

 

Nos referimos a la puesta en marcha de campañas de ahorro, del descenso en el 

consumo de piscina, del agua en las piscinas. También planes directos de abastecimiento, 

que tienen como objetivo dotar a Marbella y a San Pedro de nuevos depósitos. Así como 

obras que eviten las pérdidas y filtraciones de agua entre otras medidas.  

 

Pero también, tenemos que mirar al futuro. Y es por ello, que queremos que desde 

este Ayuntamiento, se inste a las administraciones competentes en cursar principalmente, 

dos de los proyectos que están abandonados a día de hoy, como son el recrecimiento del 

pantano de la Concepción y la ampliación de la desaladora de Marbella. 

 

Desde el 2018, desde el Grupo Parlamentario de Ciudadanos en el Congreso de los 

Diputados, se lleva solicitando al Gobierno de España, que aumente la capacidad del 

embalse de la Concepción. Es una actuación muy importante que ninguno de los Gobiernos 

de España, ni el actual del Partido Socialista, ni en su momento el Partido Popular, se 

decidieron a realizar. 

 

Respecto a la desaladora de Marbella, que es el salvavidas de la Costa del Sol en 

situaciones de sequia, también pedimos actuaciones para incrementar su producción, así 

como para mejorar su eficiencia energética. 

 

Según los expertos, es muy necesario que aumente la capacidad de la desaladora, que 

actualmente está en 20 hectómetros cúbicos anuales y pase a 30 hectómetros cúbicos 

anuales. 

 

El Decreto Ley 2/2022 de 29 de marzo, para hacer frente a la sequia que incluía a la 

Costa del Sol, al objeto de aumentar y garantizar el abastecimiento de agua, ha incluido 

obras de emergencia para Marbella, como la sustitución de los bastidores para los mejores 

funcionamientos de la calidad del agua en la desaladora, así como obras, para mejorar la 

calidad del tratamiento de agua que sale del embalse de la Concepción en la estación de 

tratamiento de Agua Potable (ETAP ) de Río Verde. 
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Pero además de esta obra, es necesario otras de mayor envergadura, ya que la mejora 

de la gestión de los recursos hídricos de Marbella y de San Pedro, es  importante, ya que no 

solo afecta a la vida del día a día cotidiana de nuestros vecinos, sino al turismo, que es la 

fuente principal económica que tenemos en Marbella y en el resto de los municipios de la 

Costa del Sol. 

 

Por lo tanto, desde todas las administraciones, incluido desde los ayuntamientos, hay 

que tomar medidas.  

 

Es por ello y por todo lo expuesto anteriormente, que el Grupo Municipal de 

Ciudadanos, trae a este Pleno, eleva a este Pleno los siguientes acuerdos: 

 

-  Instar al Gobierno a que en el marco de su autonomía y competencia, refuerce 

medidas de concienciación, racionalización, del consumo de agua, planificando y 

desarrollando la mejor gestión posible en nuestros recursos hídricos.  

- Que el Pleno del Ayuntamiento, inste al Gobierno de la Nación, a no abandonar el 

proyecto de recrecimiento de la Concepción. 

- Que el Pleno del Ayuntamiento, inste a la administraciones competentes, a que 

lleven a cabo con la mayor celeridad posible, las obras necesarias  para aumentar la 

capacidad de la desaladora de Marbella.  

-Así como la tendentes a abordad las mejoras en la Estación de Agua Potable 

(ETAP) de Río Verde, además de las ya previstas en el citado Real Decreto ley 2022 de 29 

de marzo, para hacer frente a la sequia, al objeto de aumentar la garantía de abastecimiento 

humano.  

- Y por último, que el Ayuntamiento de Marbella inste a las administraciones y 

organismos competentes a seguir impulsando actuaciones necesarias para  la ejecución de la 

ampliación de la Planta de Tratamiento Terciario, existente en la Estación de Depuradora de 

Aguas Residuales del la Víbora. 

 

Muchas gracias.‖ 

 

Interviene el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Sra. García, creo que le ha faltado también que el Ayuntamiento haga sus deberes. 

Porque instamos muchos a otras administraciones, y además, nuestro apoyo absoluto a su 

propuesta, pero el Ayuntamiento también tiene que hacer sus deberes.  

 

Yo le voy a hacer algunos comentarios, ¿vale? El Sr. Cardeña, por aquella época 

como presidente de Acosol, en fin, firmó un convenio. Estaba la Sta. Margarita del Cid, el 

Sr. Cardeña, la Sra. Muñoz, en el cual firmaron un convenio con Mancomunidad, para regar 

todos los parques públicos y zonas verdes de Marbella y San Pedro Alcántara con agua 

reciclada.  

 

Yo hago una pregunta en voz alta, ¿se riega algún jardín del término municipal de 

Marbella con agua reciclada? Yo tengo los planos. Y además, tengo que decirlo, cuando se 
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le pidieron a Manuel Cardeña, nos los facilitó sin ninguna pega. Además, nos lo dieron con 

una inmediatez absoluta, y le digo y le comento, que las canalizaciones de agua reciclada, sí 

que pasan por el término municipal de Marbella. 

 

Pero yo no veo ni una sola boca de agua, solamente llega a los campos de golf y si 

no, que creo que es así, al parque de Los Tres Jardines. Creo que será el único que se haga 

con agua reciclada. 

 

Mire, yo le pongo otros deberes, si no hay bocas de agua reciclada, por lo menos yo 

no lo conozco y en los planos no vienen, ¿de dónde se saca el agua para baldear nuestras 

calles? Aunque se baldean concretamente poco, pero se sabemos que cuando llega la 

principal época que es el verano, el baldeo aumenta de una manera importante y ahí se 

gastan un montón de litros de agua, un montón importante de litros de agua ¿De dónde se 

hace y de donde se surten los camiones?  

 

Porque si no encuentro una sola boca en los planos que me dejó el Sr. Cardeña, para 

el agua reciclada dentro de nuestro casco urbano, pues la verdad es que yo veo los camiones 

que llenan en algunas bocas que hay en la Avenida del Mediterráneo y alguna más, ¿no? 

Entonces, a lo mejor puedo yo estar equivocado. Yo no discuto que yo pueda estar 

equivocado. En los planos no aparece. Quizás ahora, en la intervención del Grupo Popular 

nos puede decir que sí las hay.  

 

Yo opino, y digo e insisto, que lo primero que debemos hacer son nuestros deberes. 

Los deberes de lo que tiene que hacer el Equipo de Gobierno del Partido Popular en su 

gobierno. Y es, buscar la solución para que el agua reciclada, yo lo dije antes en el tema de 

los huertos urbanos, el agua reciclada no valía para plantas cuyo destino fuese el consumo 

humano. Pero el riego de jardines, como los campos de golf, la que hay actualmente es 

perfectamente válido. 

 

Y yo entiendo, que lo mismo ocurriría a la hora de baldear. Y quizás, si no fuesen 

validas, pues a lo mejor, donde tendríamos que hacer un esfuerzo importante como usted 

dice en su propuesta, es que las plantas depuradoras, las que se hace y su destino sea para el 

uso de riego y baldeo, que tengan todos los parámetros legales posibles, para que ese sea el 

destino de ello.  

 

Por lo tanto, yo creo que primero hacemos nuestros deberes y evidentemente, instar a 

otras instituciones para que también hagan el suyo. 

 

Gracias.‖ 

 

Interviene el Sr. Porcuna Romero y dice: 

 

―Bueno, ante todo decir que este tipo de mociones son siempre bien venidas, porque 

lo que están haciendo es recordarnos que estamos en una zona que tiene un especial 

problema con el abastecimiento de agua.  

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 2

36
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

237 

En la Costa  del Sol Occidental y por extensión, buena parte de la provincia de 

Málaga e incluso de Andalucía, está situada en una zona que cada vez más, con más 

evidencia se va prescribiendo ese cambio climático que algunos niegan de manera 

absolutamente ciega, se va percibiendo de manera permanente. 

 

Tenemos lluvias torrenciales inesperadas, que de repente nos sacan de una situación 

de pre sequia a llenar el pantano. Tenemos unos temporales que están siendo cada vez más 

peligrosos, desde el punto de vista de cómo atacan las playas, por la falta de arena que hay 

en las playas también. Como llegan hasta las primeras viviendas, la línea litoral.  

 

Entonces, todas las medidas que se apliquen, deben ser positivas y deben de ser 

apoyadas por todos, porque nos estamos jugando cosas muy importantes. No solo nos 

estamos jugando el abastecimiento de agua, que es algo que bueno, estamos acostumbrados 

a abrir el grifo y que salga el agua, o a disponer de él para otras muchas cosas en nuestra 

casa, sino que nos estamos jugando el fundamento, buena parte de las principales industrias 

en la Costa del Sol Occidental.  

 

Una Costa del Sol sin agua, yo recuerdo una sequia anterior, en los años 90, incluso a 

principios de los 2000, donde la noticia en determinados periódicos, era que la Costa del Sol 

estaba sin agua. 

 

Efectivamente, todas las medidas que haya que aplicar hay que hacerlas y tienen que 

ser bien venidas. Y aquí no podemos discriminar entre administraciones. Permítame Sra. 

Muñoz, Sra. García que critique ligeramente su moción. Ahí cuando se habla de una 

administración concreta, que es el Gobierno de España, se menciona tal cual, pero cuando se 

habla de otras competencias, que son de la Junta de Andalucía, no se mencionan. No sé si es, 

entiéndame, no lo estoy haciendo para entablar un debate. Pero creo que todo el mundo tiene 

que poner lo que le corresponda, porque incluso hay competencias, inversiones que son 

compartidas. 

 

 Quiero decir, cuando hablamos de la ETAP, de la Estación de Tratamiento de Agua 

Potable, las últimas inversiones, la ampliación de la ETAP, trata de una inversión de la Junta 

de Andalucía. Estaba en aquel momento el PSOE en el gobierno, pero eso es lo de menos, y 

era competencia de la Junta de Andalucía. En la ampliación definitiva, por tanto, sigue 

siendo competencia de la Junta de Andalucía.  

 

Cuando hablamos, por ejemplo de la desaladora o hablamos de recrecimiento del 

pantano, si bien la desaladora, la inversión es del Gobierno, y se puede trasladar, por 

ejemplo, la que ya se ha pedido desde algunos ámbitos, por personas con conocimiento de la 

materia, que la inversión prevista, para la supuesta desaladora de Mijas, se traslade a la de 

Marbella, para aumentar la capacidad que tiene y para renovar todos esos bastidores, porque 

es verdad que hay ocho bastidores. Dos de ellos tienen un tipo de membranas y otros seis, 

tienen un tipo de membrana diferente. Y entonces, pues bueno, hay una serie de problemas 

en la producción de agua. H
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Eso es cierto, pero también es cierto cuando se habla de recrecimiento de la 

Concepción, la Junta de Andalucía en aquel momento, creo recordar gobernada por el 

PSOE, era quien se ocupaba de tramitar los primero pasos, los estudios y todo eso. Eso es 

competencia de la Junta. 

 

Y luego, lo ideal sería, que las dos administraciones en cosas de estas que son tan 

importantes, fuesen de la mano. Y que aquí no nos tirásemos hacia un lado o hacia  otro de 

quien es la competencia.  

 

Yo simplemente para aclarar dos cosas que veo en su moción y tómelo como son, 

dos aclaraciones. Primero, el estudio para la regeneración de los acuíferos lo hace la UMA 

con FETACUA y con Acosol. Acosol es quien pone la zona, que además contamos con la 

cesión de un campo de golf local, el Santa María. 

 

Termino, bueno, dos cosas solamente. Que contábamos que Acosol participa ahí. Y 

segundo, el último punto, el cuarto punto de su moción dice que se dicte a la ampliación de 

la Planta de Tratamiento Terciario existente en el Lagar de la Víbora. La Planta de 

Tratamiento Terciario de la Víbora, tiene una capacidad de 26.000 metros cúbicos. Y ahora 

mismo tiene una demanda de 4.000 o 5.000. No hace falta ampliar la de la Víbora. Se lo 

digo desde el punto de vista técnico. Entonces, simplemente para que se modifique eso en la 

moción. 

 

Muchísimas gracias.‖  

 

Interviene el Sr. Cardeña Gómez y dice:  

 

―Muchas gracias presidenta.  

 

Bueno, vamos a apoyar esta moción que ha presentado la Sra. García. 

Evidentemente, resaltando una de las infraestructuras más necesarias para el mantenimiento 

de la Costa del Sol y de su industria, como es  el revestimiento del pantano de la 

Concepción, que sigue en este momento parado por el Gobierno Central y esperemos que se 

reactive esa obra lo antes posible, porque de verdad, va a ser la que garantice el 

abastecimiento y el crecimiento que es la Costa del Sol. 

 

Pero a mí, me gustaría resaltar una serie de inversiones que la propia Junta de 

Andalucía ha puesto en marcha en materia hídrica. Ha puesto 1.500 millones de euros en 

toda Andalucía en diferentes obras y yo voy a explicar, porque lo conozco desde el punto de 

vista de Acosol, lo que se ha hecho por parte de la Junta en esta materia, que ha sido mucho. 

 

Pues poner esos 500.000 € en marcha, para que se redacte, que se está redactando ya, 

ese plan director de retirada del saneamiento de nuestras playas. Lo primero para retirar el 

saneamiento y los colectores de nuestras playas, es tener ese proyecto y ese proyecto lo ha 

puesto en marcha la Junta de Andalucía.  

 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 2

38
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

239 

Tres millones, para cambiar los bastidores de la desaladora, 10 millones para mejorar 

la planta de tratamiento de la ETAP, 10 millones de una obra de la que todavía queda 

mucho, falta unos 30, ya que la Junta de Andalucía del Partido Socialista, la dejó 

abandonada hace 30 años. Dejó abandonada la instalación por donde bebe toda la Costa del 

Sol y ha tenido que ser el Gobierno de Juanma Moreno quien empiece a poner en marcha 

con esos 10 millones.  

 

Desde esa misma planta se van a invertir 6 millones para un depósito nuevo, para 

mejorar el agua que bebemos en la Costa del Sol. Dos millones de euros más también, para 

el retranqueo de las tuberías de la playa de San Pedro, que veremos ya, próximamente el 

inicio de las obras.  

 

Esa autovía del agua, de llevar el agua donde sobra, donde hace falta, se ha puesto 

por parte de la Junta de Andalucía. Ya estamos llevando agua de la Costa del Sol a Málaga, 

a través de esa mejora y esas obras que se han hecho de esa tubería. Todavía son 100 litros 

por segundo, poco. Pero la idea es que no se tire y no tengamos que ver esas imágenes 

donde el pantano de la Concepción se abre para verter al mar.  

 

Y ya se ha puesto en marcha esa tubería esa autovía del agua, con un presupuesto de 

90 millones de euros. Ya hay 2 proyectos redactándose, del Guadiana a Estepona y de 

Estepona a Fuengirola, donde esa tubería de abastecimiento que tenemos se va a ensanchar, 

se va a dotar de capacidad reversible, para llevar el agua desde el Campo de Gibraltar a 

Málaga, si hace falta, o intentar que desde la Costa del Sol a Málaga o viceversa.  

 

Yo creo que la inversión es por parte de la Junta de Andalucía, pues en esta materia 

ha dado muchas mejoras al consumo, al saneamiento y al círculo del agua en toda 

Andalucía. Y yo creo, que es necesario seguir con esa línea de colaboración, que tenemos 

todas las entidades que trabajamos con la Junta de Andalucía en esta materia, para dar el 

paso definitivo y garantizar el abastecimiento que es el objetivo. 

 

Muchas gracias.‖ 

 

Interviene la Sra. García Ruiz y dice:  

 

―Bien, bueno, pues darle las gracias a los tres grupos políticos en la persona del Sr. 

Piña, del Sr. Porcuna, el Sr. Cardeña. Decirle al Sr. Piña, que espero que su recomendación 

las escuche el Equipo de Gobierno. Decirle al Sr. Porcuna, que le acepto las 

recomendaciones que me hace. 

 

Y bueno, pues nada más. Darle las gracias a todos por aprobar esta moción.‖ 

 

Durante el debate se ausentan: 

 

La Sra. Benítez Morales de 12:49 a 13:00 horas. 

La Sra. González de la Torre 12:50 horas 
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La Sra. Fernandez Tena de 12:50 a 12:54 horas. 

La Sra. Pérez Rodríguez de  12:50 a 12:55 horas. 

El Sr.  Párraga Rodriguez de 12:50 a 13:00 horas. 

El Sr. Morales López 12:50 horas 

El Sr. Macías Maldonado 13:02 horas 

 

Se procede a la votación. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veintitrés votos a favor (trece del Grupo 

Municipal Popular de Marbella y San Pedro, ocho del Grupo Municipal Socialista, uno del 

Grupo Municipal Opción Sampedreña, uno del Grupo Municipal Ciudadanos) y dos 

abstenciones por ausencia de los Sres. Morales López y Macías Maldonado 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Instar al equipo de gobierno, en el marco de su autonomía y 

competencias, a reforzar las medidas de concienciación, racionalización y optimización del 

consumo de agua planificando y desarrollando la mejor gestión posible de nuestros recursos 

hídricos. 

SEGUNDO: Que el Pleno del Ayuntamiento inste al  Gobierno de la Nación a no 

abandonar el proyecto de recrecimiento del embalse de La Concepción. 

TERCERO: Que el pleno del Ayuntamiento inste a la administración competente a 

que se lleven a cabo con la mayor celeridad las obras necesarias para aumentar la capacidad 

de la Planta Desaladora de Marbella, así como las tendentes a abordar mejoras en la 

Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Río Verde, además de las ya previstas 

en el Decreto ley 2022 de 29 de marzo, para hacer frente a la sequía, al objeto de aumentar 

la garantía de abastecimiento humano.  

CUARTO: Que el pleno del Ayuntamiento inste a las administraciones y 

organismos competentes a seguir impulsando las actuaciones necesarias de ejecución de la 

ampliación de la planta de tratamiento terciario existente en la EDAR (Estación Depuradora 

Aguas Residuales) de la Víbora. 

3.9. PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 

CIUDADANOS RELATIVA A INFORMACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 

LAS MOCIONES Y ACUERDOS PLENARIOS.  

 

Seguidamente se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Personal y Régimen Interior de fecha 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 

 

“3.5. DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE  
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2022 SOBRE PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 

CIUDADANOS RELATIVA A INFORMACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 

LAS MOCIONES Y ACUERDOS PLENARIOS. 

 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
 ―En el Pleno de 27 de febrero de 2020 el Grupo Municipal Ciudadanos presentó una moción relativa 

al seguimiento y transparencia del cumplimiento de los acuerdos plenarios aprobados. En ella se instaba a que 

se publicara de forma mensual en el portal de transparencia de la página web municipal una relación de la 

totalidad de las mociones/ acuerdos  aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, donde se indicara la fecha y el 

grupo que la presenta, el resultado de la votación y el estado de ejecución de las iniciativas. Asimismo, se 

propuso la creación de una Comisión de Seguimiento del cumplimiento de los acuerdos plenarios adoptados, 

que se reuniría como mínimo trimestralmente de forma ordinaria y que redactaría una Memoria Anual con los 

acuerdos aprobados por el Pleno. 

 

 El Grupo Municipal Ciudadanos aceptó las dos enmiendas presentadas por el grupo municipal 

popular, una de sustitución del apartado 1 y otra de modificación al apartado 2, consistentes la primera en que 

la Junta de Portavoces del Ayuntamiento de Marbella elaboraría  un informe, con una periodicidad de seis 

meses, sobre el estado de los acuerdos adoptados en el Pleno, su grado de ejecución y cumplimiento. Y la 

segunda relativa a que la Junta de Portavoces redactaría una Memoria Anual con los acuerdos aprobados en 

Pleno, indicadores de tiempo de ejecución, los acuerdos que no se hayan llevado a efecto, las razones aducidas 

por el equipo de gobierno para ello y, en su caso, el plazo previsto para el cumplimiento. Dicha Memora sería 

publicada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 

 

 Más de dos años después la moción de Ciudadanos aprobada por unanimidad no se ha ejecutado en 

ninguno de los puntos acordados, ya que ni se ha publicado en el portal de transparencia de la página web 

municipal la relación de la totalidad de las mociones/ acuerdos  aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de 

Marbella, ni tampoco la Junta de Portavoces ha elaborado informe alguno, ni el periódico de seis meses sobre 

el estado de ejecución y cumplimiento de los acuerdos, ni el relativo a la Memoria Anual. 

 

 Recordemos que los acuerdos plenarios generan obligaciones legales tal y como señala el Real 

Decreto 2586/1986, de 28 de noviembre, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, que en su artículo 41, apartado 25 establece que el Alcalde ostenta, entre 

otras, las atribuciones de publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento. 

 

 El trabajo que se lleva a cabo en el Ayuntamiento de Marbella tiene como objetivo siempre el interés 

común de los ciudadanos de Marbella y de San Pedro, así como la mejora constante de los servicios públicos 

que demandan los vecinos y residentes en nuestro municipio. En este sentido, todos los grupos políticos, tanto 

gobierno como oposición, deben trabajar para cumplir de forma efectiva los compromisos adquiridos como 

representantes públicos. 

 

 A pesar de la importancia que tienen los acuerdos plenarios como máximo exponente de la efectiva 

representación democrática para la intervención en los asuntos públicos de la administración local, tanto la 

información como la ejecución de un número elevado de las mociones aprobadas se retrasan demasiado, o 

directamente no son ejecutadas. 

 

 Aunque el retraso o incumplimiento de  las mociones y acuerdos aprobados en pleno  pueda estar 

justificado por diferentes causas, el ciudadano tiene derecho a conocer esta información, ya que de lo contrario, 

se estaría generando una incertidumbre innecesaria y creando falsas expectativas, ya que dichos acuerdos no 

pueden quedarse en una mera declaración política, pues ello socavaría profundamente la confianza de los 

vecinos en su Ayuntamiento y mermaría la calidad democrática del funcionamiento de nuestras instituciones. 
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 Los representantes políticos debemos ser responsables de los acuerdos alcanzados por el pleno para 

con nuestros vecinos y debemos comprometernos en la materialización de estos acuerdos en el menor tiempo 

posible. Asimismo, debemos ofrecer información precisa a los ciudadanos para que puedan conocer de quién 

parten las propuestas, quiénes las apoyan y el grado de cumplimiento de las mismas. 

 

 Es necesario y exigible que el Gobierno Municipal asuma el compromiso de respetar los acuerdos 

mediante su cumplimiento, ya  que los mismos han sido consensuados por el Pleno como un elemento positivo 

para la eficacia y la mejora de la gestión municipal y constituyen actos de responsabilidad política y de respeto 

hacia los ciudadanos. 

 

 En el sentido de lo expuesto, desde el Grupo Municipal Ciudadanos consideramos que es necesario 

establecer ciertos controles para conocer el grado de cumplimiento  y tiempo de ejecución de las mociones 

presentadas para que los ciudadanos de Marbella y de San Pedro conozcan las iniciativas de sus representantes 

públicos, para asegurar el cumplimiento de los acuerdos adoptados y para dotar de mayor transparencia la 

gestión municipal.  

 

 Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal de Ciudadanos Marbella, propone al Pleno la 

adopción de los siguientes  

                                                           ACUERDOS 

 

1. Instar al equipo de gobierno en base a la legislación aplicable y a los principios de buen gobierno 

del Ayuntamiento de Marbella a que se publiquen de forma mensual en el portal de transparencia de la página 

web municipal una relación de la totalidad de las mociones/ acuerdos  aprobados por el Pleno del 

Ayuntamiento, donde se indique el título, la fecha y el grupo que la presenta así como un enlace al texto 

íntegro de la moción/ acuerdo  y el resultado de la votación. 

 

2. Que se dé cumplimiento al acuerdo primero de la moción de 27 de febrero de 2020 presentada por 

el Grupo Municipal Ciudadanos para el seguimiento y transparencia de los acuerdos plenarios aprobados, 

relativo a que la Junta  de Portavoces del Ayuntamiento de Marbella elabore un informe, con una periodicidad 

de seis meses, sobre el estado de los acuerdos adoptados en el Pleno, su grado de ejecución y cumplimiento. 

 

3. Que se dé cumplimiento al acuerdo segundo de la moción de 27 de febrero de 2020 presentada por 

el Grupo Municipal Ciudadanos para el seguimiento y transparencia de los acuerdos plenarios aprobados, 

relativo a que la Junta de Portavoces redacte una Memoria Anual con los acuerdos aprobados en Pleno, 

indicadores de tiempo de ejecución, los acuerdos que no se hayan llevado a efecto, las razones aducidas por el 

equipo de gobierno para ello y, en su caso, el plazo previsto para el cumplimiento. Dicha Memora será 

publicada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento.‖ 
 

Y la Comisión Plenaria de Personal y Régimen Interior  DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE  por mayoría de un voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos y 

diez abstenciones (seis del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro, tres del Grupo 

Municipal Socialista  y una del Grupo Municipal Opción Sampedreña), la propuesta 

anteriormente transcrita.‖ 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 
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Interviene la Sra. García Ruiz y dice:  

 

―Muchas gracias Presidenta.  

 

Bien, la segunda moción que trae Ciudadanos a este Pleno de abril, es para 

información, relativa a la información, seguimiento y control de las mociones y acuerdos 

plenarios.  

 

Los representantes políticos, debemos y tenemos la responsabilidad de que se 

cumplan los acuerdos alcanzados en el Pleno, por respeto a nuestros vecinos y además, 

porque debemos comprometernos en la materialización de estos acuerdos en el menor 

tiempo posible, de cara a futuro.  

 

Es por ello, que desde el Grupo Municipal de Ciudadanos, lo que vamos a pedir en 

esta moción al Equipo de Gobierno, es que se cumplan los acuerdos plenarios.  Los de todos 

los grupos políticos. Pero lógicamente, en especial, las mociones planteadas por el Grupo de 

Ciudadanos, que ya han sido aprobadas durante estos dos años pasados, durante estos dos 

años que han pasado, pero no se han llevado a cabo y no se han ejecutado la mayoría de 

ellas. 

 

No es la primera vez que hacemos esta propuesta. Ya la trajimos en febrero de 2020 

y solicitamos que se creara una comisión de seguimiento del cumplimiento de los acuerdos 

plenarios, que se elaborara una memoria anual, con las mociones aprobadas, así como con 

los indicadores de tiempo de ejecución. Pero nada se ha hecho hasta tiempo. 

 

También es muy importante que se publique de forma mensual en el portal de 

transparencia de la web municipal, la relación de todas las mociones y los acuerdos 

aprobados en este pleno, porque los ciudadanos tienen derecho a tener esta información.  

 

Son muchas las mociones que hemos presentado desde Ciudadanos y que no se han 

ejecutado, tales como el reconocimiento y la atención específica de ayudas para familias 

monoparentales. O la creación de una tarifa plana para los establecimientos regulados de los 

autónomos. O un plan integral de modernización de los mercados municipales. En concreto, 

el de San Pedro y el de Divina Pastora de Marbella, que son los que en peores situaciones se 

encuentran. Así como el arreglo del denominado carril del butano, en la Plaza de Toros. O la 

señalización de un paso de peatones a la entrada de la Avenida del Trapiche de la autovía o 

entre otros, la recuperación del entorno del Lago de las Tortugas o la implantación de 

pictogramas para personas con trastornos del espectro autista en los pasos de peatones 

próximos a los colegios. 

 

Pedimos por tanto al Equipo de Gobierno, en primer lugar, respeto por los vecinos, 

ya que de ellos parten la mayoría de las propuestas que los distintos grupos presentamos, 

porque responden a necesidades, o bien de los ciudadanos, o bien del municipio. Y también, 

respecto a la institución, porque los grupos políticos trabajan mucho para presentar estos 

acuerdos y que al final, a pesar de ser aprobados, no se cumplen. 
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Por todo ello, exponemos y pedimos, elevamos a este pleno los siguientes acuerdos:  

- Instar al Gobierno, al Equipo de Gobierno, que en base a legislación aplicable y 

a los principios de buen Gobierno del Ayuntamiento del Ayuntamiento de 

Marbella que se publiquen de forma mensual en el portal de transparencia de la 

pagina web municipal, una relación de la totalidad de las mociones y acuerdos 

aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, donde se indique el título, la fecha, el 

grupo que la presenta, así como el enlace al texto integro de la moción, acuerdo y 

el resultado de la votación. 

- En segundo lugar, que se dé cumplimiento al acuerdo primero de la moción de 

27 de febrero de 2020, presentada por el Grupo de Ciudadanos, para el 

seguimiento y transparencia de los acuerdos plenarios aprobados, relativos a que 

la Junta de Portavoces del Ayuntamiento de Marbella, elabore un informe con 

una periodicidad de 6 meses sobre los estados de los acuerdos elaborados en el 

pleno, su grado de ejecución y cumplimiento. 

- Y por último, que se dé cumplimiento al acuerdo de la moción de 27 de febrero, 

presentado por ciudadanos, para el seguimiento y transparencia de los acuerdos 

aprobados, relativos en la Junta de Portavoces, para que redacte la memoria anual 

de estos acuerdos aprobados, con los indicadores de tiempo de ejecución, los 

acuerdos a los que se haya llevado a efecto. Y las razones abducida por el Equipo 

de Gobierno, para que en su caso no se hayan llevado a cabo en los plazos 

previstos para su cumplimientos y que dicha memoria sea publicada en el portal 

de trasparencia del Ayuntamiento. 

Muchas gracias.‖ 

 

Interviene el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Sí, Sra. García, en fin, es su primera legislatura. Los que ya llevamos tres, 

conocemos cual es la actitud de las mayorías absolutas. Yo recuerdo cuando comencé a ser 

concejal en este Ayuntamiento en el año 2011, y entonces, nos costaba la vida, la vida, nos 

costaba de que las propuestas llegaran a pleno. Recuerdo a Enrique Monterrosa, a Ricardo, 

Richi. En fin, pasábamos un calvario para que las propuestas llegaran a los plenos. Teníamos 

que convocar plenos extraordinarios, para que la ciudadanía viera cual era nuestro trabajo.  

Eso fue la primera actitud. 

 

Después, después no se llevaban a cabo, es decir, en ese aspecto no hemos cambiado. 

Ahora en esta nueva legislatura, sí es verdad que llegan las propuestas a Pleno, las 

debatimos. En fin, y además con, con otra actitud por parte de la Sra. Presidenta donde nos 

deja más tiempo para hablar. En fin, hay otra actitud totalmente distinta a la que viví en la 

primera legislatura.  
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Pero el final, el final es el mismo. Es decir, la propuesta se aprueba, se debate, se 

habla y se discute, pero no se lleva a cabo. Ya lo llevamos vivido. Y resulta que también el 

Equipo de Gobierno del Partido Popular, también ha estado en la oposición. Es decir, 

también estuvo sus dos años de oposición, y entonces, cuando estaban en la oposición, sí se 

acordaban de que las propuestas que se aprobaban en pleno, se ejecutaran. Y le leo una cosa. 

Una propuesta presentada por el Sr. Félix Romero que dice: “Solicita la creación de una 

comisión que controle el cumplimiento de las mociones aprobadas en el año 2015.” 

  

Pues está aprobado Sr. Félix, por unanimidad, pero no se llevan a cabo. Y yo creo 

que muchas veces, en los plenos hay propuestas que van muy dirigidas a la, en fin, al 

rifirrafe entre los partidos del Gobierno Estatal y tal. 

 

Pero nosotros, desde luego, desde OSP lo que siempre hemos pretendido es la mejora 

de nuestro municipio. Sin embargo, cuando uno empieza a mirar las propuestas presentadas 

y la prácticamente inejecución de algunas, pues te da un cierto coraje, porque yo creo que 

son propuestas que mejorarían muchísimo nuestro municipio. Voy a leer algunas, tampoco 

quiero ser muy pesado. Recuerdo la que presentamos al principio de esta legislatura que 

decía que se destine el dinero y que todavía nos quedaba por pagar del anticipo reintegrable, 

que lo gestionase el propio Ayuntamiento de Marbella en colegios y centros  de salud. 

 

Hoy no podemos decir que hay un problema entre el Gobierno de la Junta de 

Andalucía y el Gobierno de Marbella, son de la misma sintonía. Y Ángeles no ha 

conseguido que esto se lleve a cabo. La Sra. Muñoz, no ha conseguido que esto se lleve a 

cabo. Pedimos la adecuación de los embalses que no cumplen. Que cualquier día puede 

haber alguna catástrofe. Yo no quiero ser agorero, pero no se ha hecho absolutamente nada. 

Es verdad que nos hemos reunido, pero al fin y al cabo, no se ha hecho nada.  

 

Pedimos una comisión aprobada por todos nosotros, para ver el destino de la Finca 

de la Caridad. Yo sé lo que se está haciendo en la Finca de la Caridad, porque no se 

publicita, pero sé que no sé que no ha habido consenso de ninguna de las formas para ver 

que se va a hacer en la Finca de la Caridad. También hicimos propuestas para que se 

mejorara toda la accesibilidad universal del Ayuntamiento, del municipio. Una ordenanza de 

ayudas a prestaciones de emergencia social ¿recordáis? Pues todavía no están las 

ordenanzas. Por eso PP, hoy pedíais una ordenanza para el tema del IBI. Lo dudo mucho, no 

porque no sea una buena propuesta, sino que no se hará.  

 

La recuperación del aparcamiento de Istán, que lo dejamos prácticamente todo hecho 

y sin embargo, han pasado tres años y no se ha recuperado. La última que voy a hacer es la 

de pedir a la Junta de Andalucía, insisto, el mismo gobierno, mismo partido, la Residencia 

Tiempo Libre, se destinará para los refugiados Ucranianos. Espero, espero que se haga antes 

de que acabe la guerra y que la guerra sea lo más corta posible. Pero no vemos que haya 

aviso de que ese destino esté ya planificado.  
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Pero es más María, Sra. García, todavía es peor. Propuestas que presentamos en los 

distritos, que se nos deniegan y pocos meses después se hacen. Le voy a poner dos ejemplos, 

la ampliación de paseo marítimo por la calle del Cable. 

 

 Dos segundos Sra. Muñoz, muchas gracias. 

 

La playa del Cable denegado en el distrito y se hizo pocos meses después. O el paseo 

por el Arroyo del Guadalpín para mejorar la senda, de la gran senda de Málaga, se aprobó en 

el distrito, pero se anuncia por parte del delegado de obras y no menciona siquiera esa 

propuesta es nuestra.  

 

Y así podría continuar pues medio pleno más.‖ 

 

Interviene el Sr. Macías Maldonado y dice:   

 

―Sra. García, vamos a votar a favor, porque tiene usted toda la razón del mundo. Los 

acuerdos de pleno, tienen serias dificultades para llegar al portal de trasparencia y no existe 

ningún sistema sencillo para hacer un seguimiento de su cumplimiento. 

 

Y ese no es un problema que afecte únicamente a los acuerdos, a las mociones que 

lleguen al pleno. Es un problema que se extiende también, por ejemplo, a las preguntas o a 

los ruegos que se le hace al Equipo de Gobierno. Tampoco llegan al portal de transparencia 

y tampoco hay ninguna manera de hacer un seguimiento eficaz.  

 

¿Cuál es la única manera que hay de hacer un seguimiento? Pues preguntarle otra vez 

al Equipo de Gobierno como va el asunto. Y si le preguntas al Equipo de Gobierno como va 

el asunto, que Dios te pille confesado, porque te van a contestar lo que les dé la gana, 

cuando les dé la gana y como les dé la gana.  

 

Mire, esta carpeta, son preguntas dirigidas al Equipo de Gobierno que no se han 

respondido, se ha respondido tarde, o se han respondido mal. Y son incontables, esto los 

ciudadanos no se lo van a creer, pero son incontables las veces que hemos tenido que 

recurrir a los Tribunales de Justicia, para que nos permitan el acceso a un expediente que no 

nos querían dejar ver. No sabemos si por mala fe o por desidia. Pero hemos tenido que 

recurrir a la Justicia y eso es una vergüenza.  

 

¿Qué quiere esto decir? Pues que el Equipo de Gobierno, tiene la trasparencia de un 

barril de alquitrán y que no tiene el menor interés en mantener a la oposición informada, 

permitirle hacer el seguimiento de los asuntos. Esto es muy grave, porque no permitir a la 

oposición conocer lo que está haciendo el Equipo de Gobierno, es no permitírselo conocer a 

los ciudadanos de Marbella, porque ellos serán representantes de los ciudadanos de 

Marbella, que lo son también ustedes. Y tenemos el mismo derecho de información y usted 

lo sabe perfectamente.  
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Pero bueno, tampoco es una cosa que nos sorprenda demasiado, porque sabemos que 

el Equipo de Gobierno, trata al Ayuntamiento como si fuera su cortijo particular, toda la 

ciudad. O sea, que tampoco nos vamos a escandalizar.  

 

De todas formas, como le digo, vamos a apoyar su moción por salud democrática, 

porque creemos que es importante que esas medidas que ya se han aprobado en este pleno 

para que se de publicidad al seguimiento de los asuntos, queremos que se apliquen y 

tenemos también interés que se extiendan a preguntas y ruegos, que se le hayan hecho al 

Equipo de Gobierno.  

 

Y parafraseando al Sr. Cardeña, a quien aprovecho para felicitar, que de una vez sean 

democráticos.  

 

Muchas gracias.‖ 

 

Interviene el Sr. Rodríguez Flores y dice:  

 

―Muchas gracias Sra. García. 

 

Me gustaría decirle que vamos a apoyar su propuesta, porque como no podía ser de 

otra manera y como venimos demostrando, la trasparencia es una de las señas de identidad 

del Equipo de Gobierno.  

 

Y creemos que la propuesta que usted hoy trae, es constructiva y lo que queremos 

hacer es seguir mejorando, porque la trasparencia es materia que cuanto más se mejore, pues 

mucho mejor para todos. Sobre todo porque no nos importa dar cuenta, porque estamos muy 

orgullosos de la gestión que hace este Equipo de Gobierno y aunque ustedes lo nieguen, la 

mayoría de las propuestas que se traen al pleno, pues se cumplen y se ponen en marcha.  

 

Quizás no se tome con la celeridad que ustedes les gustaría, pero hay otra, que a lo 

mejor no se cumple, porque ustedes, y hablo en general, cuando la traen a este foro, cuando 

la traen a este órgano, saben perfectamente que o no son realizables o que no son 

competencia de esta administración. Y algunas de esas, es verdad que se puede quedar 

colgado en el tintero. 

 

 Nos encantaría que el Gobierno de España, por ejemplo, nos contestara cada vez que 

lo instamos a algo y nunca nos contestan, con lo cual, no tendremos problemas en trasladar 

también, aquellas propuestas que no se cumplen, porque no son materia de competencia 

municipal y que también, podamos mandarle, yo creo, ese resumen de asuntos pendientes a 

las administraciones que lo tienen.  

 

Lo que por supuesto Sr. Piña, a quien yo creo que no sería justo mandárselo esta 

legislatura, es al Gobierno del cambio de la Junta de Andalucía, porque creo que han 

cumplido con Marbella y con San Pedro, como nadie en la historia. 135.000.000 de euros de H
as
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inversión. Una inversión histórica que se ve en el hospital, que se ve en la carretera de Istán, 

que se ve también en el intercambio de San Pedro, en el centro de salud.  

 

Es decir, que haremos ese recordatorio, pero créame, que aunque la jefa, Ángeles 

Muñoz, la Alcaldesa, lo hace constantemente al Gobierno, se lo garantizo, también, se lo 

haremos nosotros a esas administraciones y también se lo haremos al Gobierno de España.  

 

Y usted habla de darle cuenta a la oposición. La oposición, nosotros también en la 

trasparencia máxima. Es más, como ustedes saben, este pleno con los acuerdos que se 

toman, no solo están las actas disponibles y el orden del día en la página web municipal, 

donde pone qué propuestas lleva cada grupo en el orden del día y después, se recoge en el 

acta la votación de cada grupo, con lo cual aquel ciudadanos que quiera hacerlo, gracias al 

trabajo que se hace con la Secretaría del Pleno y por todo se puede obtener, con lo cual hay 

ya hasta la información. Pero esto también está de manera on-line. Este Pleno, gracias a 

Radio Televisión Marbella está siendo retransmitido, pero es que además, queda colgado a 

disposición de todos los ciudadanos en el propio YouTube, redes sociales y la propia página 

web de Radio Televisión Marbella, con lo cual hay transparencia. 

 

Haremos ese resumen que nos piden, de ese balance, pero lo haremos para los 

ciudadanos, no para simplificar el trabajo de la oposición, que yo sé que ustedes 

constantemente ven lo que se hace y lo que no se hace y tienen debida cuenta.  

 

Y bueno, también seguiremos comunicando a los ciudadanos cuales son las 

actuaciones que hacemos, aunque cuando las comunicamos nos dicen que lo único que 

hacemos es comunicar prensa y propaganda. Pero bueno, parece ser que por el contenido de 

esta propuesta que no vendemos suficiente todos los logros del Equipo de Gobierno y así lo 

haremos.  

 

Pero como le digo, vamos a apoyar esta propuesta, porque consideramos que es 

buena y seguiremos haciendo, más si cabe, un esfuerzo de comunicación y de trasparencia 

para que los ciudadanos vean la gestión municipal, porque algunos de los temas que ustedes 

han planteado se ve que es que ni las notas de prensa, porque muchos de ellos ya nos han 

dado respuesta. Pero por eso, haremos un esfuerzo más si cabe en transparencia, 

comunicación, como parte de nuestro buen gobierno. 

 

Muchas gracias.‖ 

 

Interviene la Sra. García Ruiz y dice:  

 

―Muchas gracias.  

 

Bueno, pues decirle a los compañeros de OSP y PSOE, que les agradezco que vayan 

a aprobar esta moción. Y decirle al Sr. Flores, que efectivamente, en alguna ocasión puede 

ocurrir que desde alguno de los grupos municipales, planteemos mociones que no sean de 

competencia íntegramente municipal. Pero precisamente, dentro de esa trasparencia y de eso 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 2

48
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

249 

que pedimos de que planteen los plazos de ejecución, pues también, eso sería también los 

plazos de tramitación, de cómo va esa tramitación que ustedes han decidido aprobar también 

en esa moción, porque son una moción que lógicamente tienen que aprobar ustedes, porque 

tienen la mayoría absoluta, y sin su aprobación, no saldría adelante. 

 

También decirle, que yo sinceramente creo no hay voluntad por parte de ninguno de 

los grupos municipales, de plantear propuestas que sabemos que no van a llegar a ningún 

lugar. Primero, porque creo que todos los grupos municipales respetamos a los ciudadanos, 

respetamos este municipio y sobre todo, respetamos esta institución.  

 

Y darle, bueno pues las gracias de que verdaderamente vayan a contribuir a esa 

transparencia. Pero también, decirles que no nos van a facilitar el trabajo los grupos 

municipales haciendo una relación de las  mociones que se presentan con la temática que se 

presentan, estableciendo un enlace hacia esas mociones. A los grupos municipales no, a los 

vecinos, porque lógicamente usted cuando aduce a que pueden ver el pleno, mire usted, yo 

creo que un vecino, para ver que se está haciendo en el Ayuntamiento, no tiene porque ver, 

es decir, tener otra vez que visualizar durante 4 o 4 horas y media, un pleno para encontrar 

aquello que verdaderamente le interesa saber de una moción. 

 

No obstante, darle gracias a su buena voluntad, por parte del Equipo de Gobierno y 

gracias al resto de los grupos por apoyar esta moción y espero, que de una vez por todas se 

vayan cumpliendo estos acuerdos.  

 

Muchas gracias.‖ 

 

Durante el debate se ausentan: 

 

El Sr. Bernal Gutiérrez de 13:04 a 13:09 horas 

El Sr. Díaz Molina de 13:04 a 13:08 horas 

El Sr. Párraga Rodríguez de 13:13 a 13:21 horas 

El Sr. Lopez Márquez de 13:16 a 13:20 horas 

Y se incorpora el Sr. Macías Maldonado 13:06 horas 

 

Se procede a la votación. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD de los presentes  

 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Instar al equipo de gobierno en base a la legislación aplicable y a los 

principios de buen gobierno del Ayuntamiento de Marbella a que se publiquen de forma 

mensual en el portal de transparencia de la página web municipal una relación de la totalidad 

de las mociones/ acuerdos  aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, donde se indique el H
as
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título, la fecha y el grupo que la presenta así como un enlace al texto íntegro de la moción/ 

acuerdo  y el resultado de la votación. 

 

SEGUNDO: Que se dé cumplimiento al acuerdo primero de la moción de 27 de 

febrero de 2020 presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para el seguimiento y 

transparencia de los acuerdos plenarios aprobados, relativo a que la Junta  de Portavoces del 

Ayuntamiento de Marbella elabore un informe, con una periodicidad de seis meses, sobre el 

estado de los acuerdos adoptados en el Pleno, su grado de ejecución y cumplimiento. 

 

TERCERO: Que se dé cumplimiento al acuerdo segundo de la moción de 27 de 

febrero de 2020 presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para el seguimiento y 

transparencia de los acuerdos plenarios aprobados, relativo a que la Junta de Portavoces 

redacte una Memoria Anual con los acuerdos aprobados en Pleno, indicadores de tiempo de 

ejecución, los acuerdos que no se hayan llevado a efecto, las razones aducidas por el equipo 

de gobierno para ello y, en su caso, el plazo previsto para el cumplimiento. Dicha Memoria 

será publicada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento. 

 

 

4.- PROPUESTAS NO DICTAMINADAS. 

 
4.1. PROPUESTA QUE PRESENTA LA SRA. ALCALDESA RELATIVA AL 

RESPALDO A LA SOLICITUD DEL HOSPITAL COSTA DEL SOL DE 

MARBELLA PARA SU ACREDITACIÓN COMO HOSPITAL UNIVERSITARIO. 

 

Se da cuenta de la urgencia así como de la propuesta anterior del siguiente tenor 

literal: 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

 Con motivo de la proximidad a la resolución del expediente de dicha solicitud, es necesario la 

tramitación de dicha propuesta mediante el procedimiento de moción de urgencia.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

 El Hospital Costa del Sol es una institución sanitaria con vocación académica reflejada en su 

estructura, en sus procesos y en el análisis de sus resultados, organizada para dar respuesta a las necesidades 

sociales a través de una visión unitaria de la asistencia, docencia e investigación, y orientada a mejorar la salud 

de la población. La cultura académica del Hospital Costa del Sol le permite realizar una asistencia sanitaria de 

excelencia, una investigación competitiva y de calidad, y una formación completa a profesionales y futuros 

profesionales, cumpliendo los estándares de calidad en cada uno de sus niveles.  

 

 El Hospital Costa del Sol cuenta actualmente con 1.733 profesionales y en la actualidad gestiona tres 

centros: Hospital Costa del Sol de Marbella, Centro de Alta Resolución (CAR) de Especialidades de Mijas y el 

Hospital de Alta Resolución (HAR) de Estepona, dando cobertura asistencial a nueve municipios de la Costa 

del Sol con un censo cercano a las 500.000 personas, según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) de 

2020. El complejo hospitalario de Marbella se encuentra además en fase de ampliación estructural, con una 

inversión por parte de la Junta de Andalucía superior a los 75 millones de euros y que permitirá contar con un 

nuevo edificio y la mejora de sus instalaciones, así como la inclusión de nuevas áreas asistenciales tales como: H
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Angiología y Cirugía Vascular, Endocrinología, Neurología, Neurofisiología, Cuidados Paliativos, Salud 

Mental, Hospitalización de Día Oncohematológico, Radioterapia y Medicina Nuclear.  

 

 En 1995 se acreditó la Unidad Docente Multiprofesional para Medicina Familiar y Comunitaria por el 

Ministerio de Sanidad, incrementándose la oferta de formación hasta las 20 especialidades docentes 

acreditadas actualmente. Ese mismo año se creó también la Unidad de Apoyo a la Investigación y desde 

entonces se han publicado cerca de 800 publicaciones, con una media de 83 anuales en los últimos 5 años. El 

Hospital Costa del Sol, mediante la resolución de 14 de julio de 2000 publicada en BOJA el 5 de agosto de 

2000 se convierte en Hospital Universitario Asociado para para poder impartir docencia especializada.  

 

 En 2020, el Hospital Costa del Sol es la institución con mayor número de Unidades de Gestión Clínica 

certificadas en nivel óptimo por la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía y actualmente dispone de 367 

profesionales que tienen acreditadas sus competencias por la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía, y 364 

profesionales en proceso de acreditación. En resumen, hay 731 profesionales acreditados o en fase de 

acreditación lo que supone un 74,8% del total de personal acreditable. El Hospital Costa del Sol es el principal 

motor en Salud en la zona y primordial gestor del conocimiento científico a través de su adquisición 

(investigación), de su transmisión (docencia) y de su aplicación (asistencia).  

 

 El Hospital Costa del Sol se considera Hospital Asociado desde 2000, y actualmente cumple con los 

criterios para su acreditación cómo Hospital Universitario pues dispone de plan escrito de objetivos 

asistenciales, docentes y de investigación, así como una memoria anual de actividades, además de comisiones 

de garantía de calidad con el fin de normalizar y garantizar los procesos diagnósticos y terapéuticos. El 

complejo hospitalario ha solicitado esta acreditación, cuyo expediente se está tramitando en la actualidad.  

 

 Desde el Ayuntamiento de Marbella consideramos que dicha certificación como Hospital 

Universitario no solo es merecida, sino que además supondrá un gran beneficio para aquellos universitarios 

que tengan la oportunidad de formarse en este complejo hospitalario, con una vinculación muy importante con 

nuestra ciudad, que aprobó en Pleno el 29 de enero de 2021 la concesión al Hospital Costa del Sol de la 

Medalla de Marbella, el máximo galardón institucional que otorga el municipio. Una distinción que reconoce 

el esfuerzo, la profesionalidad, la vocación de servicio y el sacrificio que siempre han demostrado los 

profesionales que integran la plantilla del centro hospitalario, aún más durante la gestión de la pandemia 

sanitaria como consecuencia del Covid-19. 

 

 Por todo ello, se propone al Pleno de la Corporación Municipal los SIGUIENTES  

 

 

ACUERDOS: 

 

 PRIMERO: Mostrar el respaldo y apoyo institucional del Ayuntamiento a la solicitud del Hospital 

Costa del Sol de Marbella para su acreditación como Hospital Universitario.  

 

 SEGUNDO: Trasladar dicho apoyo a la Consejería de Salud y Familias, a la Delegación Provincial de 

Salud y al Distrito Sanitario de la Costa del Sol. 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

Se ausenta la Sra. Benítez Morales siendo 13:22 horas 

 

Se procede a la votación de la inclusión de la propuesta en el orden del día, que es 

aprobado por mayoría de veintitrés votos a favor (trece del Grupo Municipal Popular de 

Marbella y San Pedro, ocho del Grupo Municipal Socialista, uno del Grupo Municipal H
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Opción Sampedreña, uno  del Grupo Municipal Ciudadanos) y una abstención por ausencia 

de la Sra.  Benítez Morales. 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

Interviene la Sra. Alcaldesa y dice:  

 

―Yo creo, y en este caso lo dirijo a mis compañeros de corporación, pero también a 

todos los vecinos, que estoy totalmente segura, que si hay una institución de la que Marbella 

se sienta absolutamente y especialmente orgullosa, es precisamente nuestro Hospital Costa 

del Sol.  

 

Ya lo estábamos antes de la pandemia. No solo hay que decirlo por la calidad 

asistencial que venía demostrando desde el comienzo, sino también, por esa entrega, esa 

dedicación y esa humanidad que el gran equipo de profesionales que conforman la gran 

familia del Costa del Sol. Pues ha hecho gala durante todo este tiempo.  

 

Pero es que durante la crisis, esta crisis sanitaria, yo creo que ese ejemplo de 

fortaleza, de coordinación y de generosidad, todavía han supuesto un aliciente más. Hoy 

precisamente, traemos a este Pleno una propuesta con la que queremos respaldar esa justa 

solicitud que realiza el propio centro, para que se le reconozca como hospital universitario, 

certificación que como saben, ya ostentan otros equipamientos de la provincia.  

 

Estamos convencido de que esta certificación va a suponer, no solo un respaldo a esa 

brillante trayectoria, sino también ese salto cualitativo, con la llegada de más profesionales, 

para la formación y sobre todo, con el impulso de convenios nacionales e internacionales, 

para llevar a cabo esos proyectos punteros de investigación, que como saben, también tiene 

nuestro Hospital Costa del Sol.  

 

El Hospital Costa del Sol, simplemente a modo de recordatorio, gestiona en la 

actualidad tres centros. El propio Hospital de Marbella, el Centro de Alta Resolución de 

Especialidades de Mijas y el Hospital de Alta Resolución de Estepona, dando cobertura 

asistencial a los nueve municipios de la Costa del Sol, con un censo superior al medio millón 

de personas, que por supuesto, imagínense como se incrementa en torno a esa población de 

visitantes que tenemos a lo largo prácticamente de todo el año.  

 

Además, este centro sanitario, ya es desde el año 2.000, hospital universitario 

asociado, dando por tanto formación a muchísimos médicos residentes y también, a 

enfermería.  

 

Está en la actualidad inmerso en una ampliación, que supone más de 75 millones de 

euros, lo que con total seguridad, lo va a situar a la vanguardia, con una nueva cartera de 

especialidades, como son: angiología, como es cardiología vascular, neurofisiología, 

oncotomatología, o medicina nuclear.  
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Creemos por tanto, que es el momento idóneo para brindar desde este Pleno, ese 

respaldo, ese apoyo, en este momento, ya que ese expediente se está tramitando y esperemos 

y estamos absolutamente convencidos, que será de manera positiva y que tanto la 

universidad de Málaga, como la propia Consejería de Salud, darán el visto bueno, para que 

el hospital Costa del Sol, tenga también en su haber, el nombre de universitario. 

 

Una palabra que es mucho más. Ser hospital universitario, supone la llegada de 

alumnos, que van a tener el privilegio de formarse en nuestro hospital. Que como saben, 

además, hospital que ostenta desde el pasado año, la medalla de la ciudad, que es el máximo 

galardón institucional que otorga un ayuntamiento. Pero además, supondrá un refrendo 

claro, a ese magnífico cuadro de profesionales del Costa del Sol. Muchos de ellos, como 

saben, además de grandes profesionales, grandes amigos.  

 

Cuando comenzaba mi intervención, Marbella está orgullosa de su Hospital Costa 

del Sol. De su hospital, siendo como es el principal motor de la salud, pero también de ese 

trabajo asistencial, que va incluso más allá. Allí, los reconocimientos se aplican en la 

consulta, en los quirófanos, pero también a través de esa investigación, transmitiéndolo 

mediante la docencia, en sus múltiples iniciativas. 

 

Y se trata por tanto, de que esa autentica universidad que ya es el hospital, repleta de 

profesores, tengan y hagan el honor a ese espíritu. Por eso traemos aquí esa moción. Por eso, 

con la confianza de que todos los grupos la apoyaran, ya que se trata de un gran proyecto, un 

beneficio, no solamente para el Hospital Costa del Sol, para los alumnos y los profesionales, 

sino por supuesto, para nuestra ciudad. 

 

Una ciudad, como les decía, repito y siempre diré, se siente especialmente cercana a 

su hospital, especialmente orgullosa de su hospital y creo que en este caso, también, 

apoyando una iniciativa que parte de ellos, estoy convencida, que verán muy pronto la luz. 

Esperando contar con el respaldo de todos y cada uno de los portavoces de los diferentes 

grupos, a la espera de su iniciativa y de su intervención.‖ 

 

Interviene la Sra. García Ruiz y dice:  

 

―Muchas gracias. 

 

Bien, decirles que los hospitales universitarios son centros hospitalarios, que integran 

en todo su funcionamiento el máximo nivel de desarrollo en materia asistencial, docente e 

investigadora. En ellos, el estudiante de medicina o de enfermería, en sus cursos clínicos, 

queda integrado en su hospital, efectuando rotaciones clínicas en diferentes servicios, donde 

profesores, colaboradores clínicos, docentes y facultativos, velaran por su formación 

práctica.  

 

El Hospital Costa del Sol, es un complejo hospitalario, en el que la institución, que es 

una institución con el mayor número de unidades de gestión clínica certificada en un nivel 

optimo por la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. Un hospital que atiende en la 
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comarca a casi medio millón de habitantes. El hospital está en fase de ampliación con las 

obras que pondrán fin a más de una década de retraso de incumplimiento, por parte del 

gobierno anterior de la Junta de Andalucía y que van a contribuir a acabar con el déficit de 

la infraestructura y especialidades sanitarias.  

 

Una inversión que asciende a 76,2 millones de euros, entre obras, equipamientos y 

asistencia técnica. Pero además, en el Hospital Costa del Sol, sus profesionales, acaparan un 

importante conocimiento científico en materia de investigación y docencia.  

 

Sabemos de la importancia de la necesidad de la investigación y docencia. Sabemos 

de la importancia de la necesidad de investigación en los sistemas y servicios de salud. Pero 

al mismo tiempo, no pocas veces son numerosas las trabas que hacen que el personal 

investigador, no pueda llevar a cabo la formación, el trabajo en las mejores condiciones.  

 

La universidad, pide paso en los hospitales. Y no son pocos los que acogen a 

personal investigador en diferentes niveles, tantos médicos, como residentes, investigadores, 

universitarios, becarios pre y post doctorales, técnicos. Todos deben integrarse en una 

estructura hospitalaria, como una masa investigadora, que presta asistencia sanitaria de 

excelencia, que pueda llevar a cabo una investigación competitiva y que cuente con una 

formación completa en beneficio siempre de los pacientes, porque sin progreso e 

investigación, no hay progreso en la asistencia a los pacientes. 

 

Por tanto, desde el Grupo Municipal de Ciudadanos, nos adherimos a la solicitud, de 

que el Hospital Costa del Sol de Marbella, sea acreditado como hospital universitario, en 

relación con el expediente que actualmente se está tramitando. 

 

Muchas gracias.‖ 

 

Interviene el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Sí, apoyamos completamente la propuesta a pies juntillas y corroboramos todo lo 

que decís y todo lo que pedís. Lo único que añadimos es que los alumnos que ya salgan, los 

primeros, las primeras como médicos, que no se tengan que ir a Europa, porque encuentren 

que la Sanidad, en nuestra tierra, o bueno, Cataluña u otro sitio, porque cada día el 

presupuesto en Sanidad en nuestra Andalucía querida, sea más precario y más bajo.  

 

Entonces, perfecto, porque además, traerá personas, alumnos, alquileres, es decir, 

vida para nuestro término municipal, pero con la coletilla que pongo. A ver si tenemos una 

Sanidad en condiciones y que todos estos  alumnos, cuando ya tengan su título, se queden en 

esta tierra, para poder ejercer su profesión, que desgraciadamente, no es el caso genérico que 

tenemos.‖ 

 

Interviene la Sra. González de la Torre y dice: 

 

―Hola, buenas tardes. 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 2

54
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

255 

Bueno, el Partido Socialista va a votar a favor de esta moción. Por supuesto, nuestro 

apoyo y respaldo a la solicitud que ha realizado el Hospital Costa del Sol para ser acreditado 

como hospital universitario.  

 

Tengo que recalcar, que el Hospital Costa del Sol lleva muchos años vinculado y 

asociado con la Universidad de Málaga, con un plan de objetivos asistenciales, docentes y 

de investigación. Un gran número de médicos residentes para pedir su especialidad, pues 

para ser médicos de familia, internistas, cardiólogos, neumólogos y otras muchas más 

especialidades. 

 

Y además, también, realizan las prácticas asistenciales un gran número de estudiantes 

universitarios de enfermería. Y para ello, hay numerosos profesionales de la enfermería, que 

son tutores clínicos acreditados por la Universidad de Enfermería de Málaga. Yo misma soy 

una de esas tutoras clínicas desde hace unos cuantos años y compaginamos nuestra labor 

asistencial a los pacientes, con la labor de docencia en prácticas y evaluación de estos 

alumnos.  

 

Creemos que es merecidísimo este título, porque el trabajo se lleva realizando desde 

hace muchos años y se quiere seguir avanzando. Y antes de terminar, quiero hacer un 

pequeño inciso, en estos tres últimos años y medio que ha gobernado el Partido Popular en 

la Junta de Andalucía, este Ayuntamiento se ha volcado con el hospital y sus trabajadores, 

otorgándoles medallas, reconocimientos y títulos, por supuesto, muy merecidos todos estos 

y mucho más.  

 

Apoyo que en años anteriores, ni se le ha visto, ni se le ha esperado. Lo único que 

hizo este Ayuntamiento, presidido por Ángeles Muñoz, fue paralizar una obra de ampliación 

del hospital durante ocho años. Y meterla en numerosos litigios, llevando a la empresa 

concesionaria a entrar en banca rota.  

 

Gracias al PSOE y a la ayuda de Pepe Bernal, cuando fue Alcalde, que puso a andar 

la maquinaria, para el desbloqueo. Y junto con la aprobación de la transferencia de 19 

millones de euros necesarios para el pago del rescate de esta obra, en el último Consejo de 

Gobierno de Susana Díaz, se consiguió la posibilidad de retomar de nuevo estas obras tan 

necesarias.  Obras de ampliación del hospital, financiada actualmente, con los fondos 

europeos que ha trasferido Pedro Sánchez a Andalucía. 

 

Por lo tanto, esperamos que gobierne quien gobierne, a partir del 19 de junio en 

Andalucía, este apoyo del Ayuntamiento de Marbella, que se lleva viendo en estos últimos 

tres años y medio, se le siga otorgando también, a los gestores del hospital, como a todos sus 

trabajadores.  

 

Muchas gracias.‖ 

 

Interviene la Sra. Alcaldesa y dice:  H
as
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―Agradezco a todos los grupos ese apoyo. Porque efectivamente, este hospital, es un 

hospital asociado a la Universidad de Málaga desde el año 2.000, pero creo que es hora de 

que tenga ese reconocimiento pleno de ser Hospital Universitario.  

 

Bueno, yo simplemente, decirle en este caso a la portavoz del Partido Socialista, que 

además, ella también es sanitaria, es ATS y trabaja allí, que conoce perfectamente que lo 

que ha dicho en la primera parte de la intervención, una parte creo que hubiera sido 

suficiente, demostrar su apoyo porque lo conoce. 

 

La siguiente parte es que no se puede hacer política en cualquier momento y a 

cualquier coste, sobre todo, faltando a la verdad. No es cierto, no es cierto, que de ninguna 

de las maneras que en estos tres últimos años nos hayamos volcado. Nos hemos volcado 

siempre, el problema es que antes no había apoyo por parte de la Junta de Andalucía. Y hay 

que reconocerlo. Si es que hay una evidencia tan clara, que cuando la Junta de Andalucía, 

hace una ampliación de un hospital, y para ello, privatiza absolutamente todo, incluso el 

aparcamiento, con lo que eso supone para las personas que tienen que ir al hospital y cuando 

no le salen los números a la empresa privada, simplemente cierran el chiringuito y tiene 12 

años parada la obra, es muy difícil de que ahí pueda haber un buen entendimiento, cuando lo 

único que exigíamos una y otra vez, y lo digo, que lo he hecho en numerosas ocasiones, es 

intentar que esa obra se desbloqueara y que hubiera un compromiso expreso. 

 

Yo le tengo que decir, que fondos europeos, Sra. González, ha habido siempre, 

siempre, pero nunca han venido a Marbella. Fondos europeos, llegan a Andalucía y es el 

Gobierno de Andalucía, quien decide donde van esos fondos. Faltaría más que los fondos 

europeos que se dan por población no vinieran a Andalucía. Pero aquí, nunca hemos tenido 

la posibilidad de tener fondos de Andalucía. En cambio, cuando ha habido un Gobierno del 

Partido Popular sí.  

 

Yo termino con esto, simplemente quiero decir una y otra vez que esa investigación, 

esa docencia, van a tener y van a hacer que nuestro hospital sea más atractivo, tanto para 

profesionales, como para alumnos.  

 

Y para mí es un orgullo. Lo es como Alcaldesa, lo es como médico, lo es como 

conocedora de una de las instituciones que tienen más prestigio dentro de ámbito nacional e 

internacional, como es el Hospital Costa del Sol.  

 

Así que muchísimas gracias a todos por su apoyo y espero que continúe el 

expediente y pronto, en esa ampliación cuando se inaugure, pueda llevar el nombre de 

Hospital Universitario Costa del Sol, como se merece. 

 

Muchas gracias.‖ 

 

Durante el debate se ausentan: 

 

El Sr. Mérida Prieto de 13:24 a 13:25 horas 
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La Sra. Rueda Hijano de 13:29 a 13:30 horas. 

El Sr. Macías Maldonado de 13:25 a 13:30 

Y se incorpora la Sra. Benítez Morales siendo las 13:25 horas 

 

Se procede a la votación de la propuesta. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD de los presentes  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Mostrar el respaldo y apoyo institucional del Ayuntamiento a la 

solicitud del Hospital Costa del Sol de Marbella para su acreditación como Hospital 

Universitario. 

  
SEGUNDO: Trasladar dicho apoyo a la Consejería de Salud y Familias, a la 

Delegación Provincial de Salud y al Distrito Sanitario de la Costa del Sol. 

 

4.2. PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COMERCIO, INDUSTRIA Y VÍA PÚBLICA, 

FELIX ROMERO MORENO, PARA LA REALIZACIÓN DE UNA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO 5/22. 

 

Se da cuenta de la urgencia así como de la propuesta anterior del siguiente tenor 

literal: 
 

―De conformidad con el artículo 35 y siguiente del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, así como lo 

previsto en la Bases de ejecución del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022. Se redacta la presente 

Propuesta de la necesidad de la aprobación del expediente de modificación de créditos, en la modalidad de 

Crédito Extraordinario/Suplemento de Créditos.  

 

Advertida la existencia del interés público y social existente por ésta Corporación para la aprobación 

del presente expediente al objeto de poner en marcha entre otras medidas, y dada la urgencia de llevar a cabo la 

aprobación de este expediente, no pudiendo demorarse la aprobación del mismo a otros ejercicios económicos, 

de acuerdo con las memorias-propuestas relacionadas en el presente expediente: 

 

- Servicio de Extinción de Incendios. Código CSV 55f4a72591ae1167200db5942822bf79ee205454 

- Servicio de Innovación y nuevas tecnologías. Código CSV 

c60654ad560de405f6fabd09b530950f5dad03b6 

- Obras y servicios operativos San Pedro de Alcántara. Código CSV 

5d8131f7ec637717635151db190e77d865c17eb3 

- Obras y Servicios operativos Código CSV d9d2e5a64ea7085b478eb1b93f82841cd480f29b 

- Delegación de Fiestas Código CSV  965a4c1cf4c5b3a100b3d05dc0bd2ce540010aa0 

  Dado el remanente de tesorería positivo del ejercicio 2021, según informe de la Intervención con 

ocasión de la aprobación de la liquidación del presupuesto
9
, se propone una modificación de crédito por 

importe de 2.899.728,92 € en el Presupuesto municipal del ejercicio 2022 que adopta la modalidad de Crédito 

Extraordinario/Suplemento de crédito, con cargo a mayores ingresos procedentes de capítulo 2,3 y 4 y, por otro 

                                                           
9
 CSV: 14091a931fed5feb8d1bff75888a13cbcd45d4e0 
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lado al remanente de tesorería para gastos generales derivado de la liquidación del presupuesto del año 2021, 

con objeto de financiar los gastos correspondientes a saldos de OPAS, y por otro lado, a nuevas necesidades 

constatadas por los servicios durante el presente ejercicio y la necesidad de compensar saldos negativos en 

bolsas de vinculación jurídica.   

 

Se hace absolutamente necesario dotar de créditos, para poder llevar a cabo las actuaciones de interés 

público que este Ayuntamiento en el ejercicio de sus competencias tiene encomendadas, se realiza la siguiente 

propuesta al pleno vista la necesidad, el interés público municipal y la urgencia existente de poner todas estas 

actuaciones en marcha a la mayor brevedad: 

 

PROPONE 

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria de Crédito 

Extraordinario nº 05/22 SC/CE por importe de DOS MILLONES OCHOCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

MIL SETECIENTAS VEINTIOCHO CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EUROS (2.899.728,92 €), y 

que corresponde a la siguiente aplicación presupuestaria: 

 

ORGANICO PROGRAMA ECONOMICO DESCRIPICIÓN IMPORTE MODALIDAD 

2050 9203 62600 

Equipos para procesos 

de información 100.000,00 S.C. 

2051 9203 21300 

Maquinaria, 

instalaciones técnicas y utillaje 4.270,60 S.C. 

2051 9203 21601 

Mantenimiento 

Software 76.753,60 S.C. 

2051 9203 22200 

Servicios de 

telecomunicaciones 149.204,11 S.C. 

5010 1360 22104 Vestuario 41.000,00 S.C. 

5010 1360 22606 

Reuniones, confencias 

y cursos 9.000,00 S.C. 

5030 1532 61906 

Plan de Asfalto 

Marbella 950.000,00 C.E 

7010 1532 61907 

Plan de Asfalto San 

Pedro 300.000,00 C.E 

6040 3380 22699 Otros gastos diversos 200.000,00 S.C. 

7010 1532 21000 

Infraestructuras y 

bienes naturales 400.000,06 S.C. 

7010 1710 22799 

Otros trabajos 

realizados por otras empresas y 

profesionales 140.000,00 S.C. 

7010 3410 22199 Otros suministros 20.000,00 C.E 

7010 3340 78902 

Subv.extraord.Cofradía 

San Pedro 30.000,00 C.E. 

7010 3340 22609 

Actividades culturales 

y deportivas 50.000,00 S.C. 

7010 3380 22699 Otros gastos diversos 170.000,00 S.C. 

7010 3380 22799 

Otros trabajos 

realizados por otras empresas y 

profesionales 30.000,00 S.C. 

7010 3340 22609 

Actividades culturales 

y deportivas 23.000,00 S.C. 

7011 1532 22706 

Estudios y trabajos 

técnicos 3.719,70 S.C. 

7011 1532 61947 Mejora en 1.270,50 S.C. 
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infraestructuras 

7011 1710 22199 

OTROS 

SUMINISTROS 6.255,73 S.C. 

7011 1710 22799 

Otros trabajos 

realizados por otras empresas y 

profesionales 146.427,31 S.C. 

7011 3340 20300 

Arrend.maquin.,instala

c. Y ut. 1.497,42 S.C. 

7011 3340 22609 

Actividades culturales 

y deportivas 892,50 S.C. 

7011 3340 22799 

Otros trabajos 

realizados por otras empresas y 

profesionales 1.028,79 S.C. 

7011 3380 22199 Otros suministros 3.622,75 S.C. 

7011 3380 22701 Seguridad 17.726,50 S.C. 

7011 4320 22602 

Publicidad y 

Propaganda 19.360,00 S.C. 

7011 2312 20200 

Edificio y otras 

construcciones 4.699,35 S.C. 

 

2.899.728,9

2 

  

 

Dicho importe queda financiado de la siguiente forma: 

 

 

EJE

RCICIO ECONÓMICO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

202

2 21000 IVA: COMPENSACIÓN  136.771,23 

202

2 39300 INTERESES DE DEMORA 55.305,03 

202

2 42010 

IVA: FONDO 

COMPLEMENTARIO FIN 722.476,58 

202

2 87000 RTGG 1.985.176,08 

    

2.899.728,92 

  

SEGUNDO.- El expediente 05/22 SC/CE, inicialmente aprobado por importe total de 2.899.728,92 €, 

de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 169 y siguiente del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberá exponerse al 

público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, por quince días, durante los cuales los interesados 

podrán examinarlos, y presentar reclamaciones ante el Pleno, según se propone en el expediente.  

 

TERCERA.- Si transcurrido el periodo de información pública no se produjesen alegaciones, el 

expediente de modificación de créditos se entenderá definitivamente aprobado. 

  

CUARTA.- Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso Contencioso-

Administrativo, el cual no suspenderá por si solo la aplicación del presupuesto aprobado, todo ello en 

aplicación del art. 171, apartado 1 y 2 del citado cuerpo legal. 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
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Se ausenta la Sra. Pérez Ortiz siendo las 13:32 horas. 

 

Se procede a la votación de la inclusión de la propuesta en el orden del día, que es 

aprobado por mayoría de veintitrés votos a favor (trece del Grupo Municipal Popular de 

Marbella y San Pedro, ocho del Grupo Municipal Socialista, uno del Grupo Municipal 

Opción Sampedreña, uno  del Grupo Municipal Ciudadanos) y una abstención por ausencia 

de la Sra.  Pérez Ortiz. 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

Interviene el Sr. Romero Moreno y dice:  

 

―Muchas gracias Sra. Presidenta. 

 

Bueno, no está de más que con carácter previo, expliquemos un poquito las 

circunstancias que nos traen aquí y expliquemos un poquito los condicionantes que 

estuvieron alrededor del presupuesto de 2022. 

 

Un presupuesto, reitero, con muchos condicionantes. Lo cual no quiere decir que no 

fueran buenos, no solo eran buenos, sino que eran los mejores en las circunstancias que 

vivíamos. Pero evidentemente, teníamos una serie de condicionantes importantes. El 

primero de ello, el hecho de que nos encontramos con el problema de las sentencias que 

había que pagar.  

 

Había que encajar los presupuestos en el fondo de ordenación. Y el fondo de 

ordenación, exigía como primer hito, la presentación de unos presupuestos que fuesen 

extremadamente rigurosos en cuanto al cálculo de ingresos, en cuanto al cálculo entonces, 

en consecuencia también, de dotaciones presupuestarias.  

 

Y además, ese cálculo de ingresos, partía de un ejercicio, pues, verdaderamente muy 

extraño, donde los ingresos fueron muy inferiores a los normales, que fue lógicamente el 

periodo 2019, el año 2019, que fue el año de la pandemia. 

 

Por eso, el presupuesto se formuló de una manera muy ajustada. Y varias partidas, 

bastantes partidas, estaban previstas con lo mínimo, pero con la previsión de que se pudiesen 

incrementar posteriormente. 

 

Ya lo dijimos en la presentación de aquellos presupuestos. Anunciábamos que 

teníamos previsto una cantidad importante de ingresos que se iban a producir desde 

principios de año. Que no podían integrarse en el presupuesto con carácter previo, 

precisamente por esa exigencia de rigor extremo que nos planteaba el fondo de ordenación. 

Creo que lo íbamos a ir incorporando según lo fuésemos recibiendo. H
as
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Y eso es lo que hemos hecho desde entonces, pleno tras pleno, lograr ingresos 

suplementarios en muchas ocasiones, que ya teníamos previstos y asignarlos a programas 

municipales que se iban a acometer, aunque no estuviesen en los presupuestos previstos 

cuando estuviesen, o estuviesen también, quizás,  infradotados en esos presupuestos.  

 

Y este punto refiere precisamente a uno de esos incrementos que hemos obtenido, 

como consecuencia de una devolución de IVA por pago indebido, que el Estado nos ha 

devuelto. En concreto, casi un millón de euros, que sumados a otro 1.900.000 € de 

remanente final de Tesorería, van a financiar una serie o van  a suplementar una serie de 

partidas del presupuesto municipal. Reitero, suplementar. No vamos a cambiar de destino ni 

un solo euros los que estaban previstos en el presupuesto a priori. Lo que vamos a hacer es 

incrementar ese presupuesto con esta aportación. 

 

La parte más importante de este incremento de crédito, se va a destinar en concreto a 

San Pedro Alcántara. De los 2.900.000 € que se integran, más de 1.300.000 €, se van 

destinar a San Pedro, en actuaciones como son, por ejemplo, el plan de conservación del 

paseo marítimo y urbanizaciones, la prórroga al contrato de mantenimiento del Bulevar, 

contratos para las fuentes públicas, plan de asfaltos, ferias y eventos, etc.  

 

En fin, casi la mitad de esta, de este suplemento de crédito, este crédito 

extraordinario, de estas partidas que se crean y que se suplementan y que se incrementan, va 

a ser destinado a San Pedro. 

 

El plan de asfaltado para el resto del municipio, se suplementa también, con otros 

900.000 €. Y para la delegación de Nuevas Tecnologías, se destinan 330.000 €, cuya 

finalidad última, va a ser en primer lugar invertir en alojamiento virtuales de datos y 

sistemas de seguridad y copia. Pero también, finiquitar definitivamente las facturas que se 

vieron afectadas por recursos en los expedientes de contratación, y que por ese motivo, 

acabaron en omisión de fiscalización. 

 

Se van a suplementar también, partidas de fiestas, muy recortadas desde la pandemia. 

Y también la partida de vestuarios técnicos para los bomberos que se previeron con el 

mínimo y ahora, vamos a darle una dotación, la vamos a suplementar hasta llevarla a un 

nivel optimo. 

Se prevé también para bomberos, cursos para intervenciones subacuáticas. Y esto es 

así, porque el bombero más capacitado que teníamos en esta materia, al que todos 

conocemos y apreciamos, por cierto y hay que decirlo, que es Manolo Lavigne. 

Afortunadamente para él y desafortunadamente para nosotros, ya se ha jubilado y hace falta, 

pues ir formando a los nuevos bomberos en esta tarea. 

 

En definitiva, nuevos recursos que volcamos a las necesidades públicas, para que 

ninguna eventualidad se quede sin dotación presupuestaria. 

 

Muchas gracias.‖ 
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Interviene el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Sr. Romero, de verdad, le está saliendo un competidor, el Sr. Rodríguez. Es capaz 

de darle la vuelta a la tortilla y que parezca de patata y no tiene patatas. Pero bueno, es, la 

verdad es que es increíble. Es decir, los mejores presupuestos, los mejores realizados, los 

más realistas, los que estaban cuando usted nos vendió la burra en aquella, en aquel pleno.  

 

Y hoy venimos a realidad, a la verdadera realidad. Es decir, usted ha hablado de una 

serie de inversiones en San Pedro Alcántara, bueno inversiones no, la verdad es que no son 

inversiones, era dotar lo que debería de estar en el presupuesto ordinario, lo suplementan 

ustedes ahora con pleitos que han llegado que no estaban previstos. Ustedes no sabían, en 

fin, que llegarían. 

 

Pero entonces, hay cosas que uno se pregunta. Es decir, si ustedes hacen un plan de 

conservación de urbanizaciones, que tenía dos años de duración. Es decir, el contrato se hace 

en el año 2020 y tenía que estar dotado en el 21 y 22, porque tiene que estar dotado y sin 

embargo, ustedes lo van a dotar ahora, con este suplemento de crédito.  

 

Pero ustedes hablan del plan de conservación del Bulevar y de la Avenida del 

Mediterráneo, que se formaliza en el año 2029. Además, con unos contratos de 5 o 6 años. 

Es decir, cuando ya ustedes no estén, que nos van a dejar. Porque yo espero que ustedes no 

estén con mayoría absoluta en el año 2023. Nos van a dejar todo prácticamente hecho. 

  

Nosotros, tuvimos la capacidad, de cuando hacíamos los contratos, dejarlos en la 

legislatura y un poquito más, para que diera tiempo a las nuevas posibilidades de que con el 

enlace de este municipio, los nuevos equipos de gobierno, que tuvieran posibilidades de 

hacer sus propios contratos. No, ustedes ya lo dejan hipotecado, porque este contrato es 

hasta el año 2025. Este es hasta el año 2025.  

 

Plan de conservación del Bulevar y Avenida del Mediterráneo. Se formalizó en el 21. 

Ustedes incluyeron una partida no completa, que ahora la van a complementar. Pero también 

el contrato es hasta el año 2026, 2026. Contrato menor de fuentes públicas, ahora entiendo 

cual es el problema. Las fuentes están desastrosamente mal desde hace años y ahora, ahora 

se les ocurre a ustedes, hacer un contrato para el mantenimiento de las fuentes.  

 

Pero lo  que ya me quedo indignado, es el Parque de los 3 Jardines. Hacen ustedes un 

contrato de limpieza ahora, de mantenimiento, suministros de material de deporte. Perdón 

¿Pero de verdad que no lo tenían ustedes en el presupuesto ordinario? Organización de 

eventos de Hallowen y Navidades. Es decir, ¿tampoco lo tenían ustedes contemplado en el 

presupuesto? ¿Qué clase de presupuesto nos dieron ustedes? ¡Es alucinante!  

 

Cuando uno ve donde van las partidas, alucino. Organización de la noche de San 

Juan Sr. Romero ¿Tampoco tenían ustedes previsto el dinero para la noche de San Juan? Yo 

es que alucino, de verdad, lo digo, de verdad. Es el mejor presupuesto de la historia. Que lo 

acaba de decir. 
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¿Sabe usted cuando llegaban créditos extraordinarios al Ayuntamiento de Marbella y 

nosotros teníamos la capacidad de gestionar el 30% de ese dinero? ¿Sabe lo que hizo OSP 

cuando estuvo en el Gobierno? No aumentar el crédito ordinario, porque siempre teníamos 

lo que teníamos previsto en el presupuesto ordinario.  

 

Nosotros hicimos el teatro de la alcoholera, hicimos la remodelación integral de la 

Plaza Vista Alegre, la remodelación integral de la Avenida de Andalucía, la remodelación 

integral de la Avenida Marqués del Duero, la remodelación integral de la Plaza de la Iglesia, 

la remodelación integral de la calle Pizarro. Es decir, destinábamos el dinero suplementario 

que llegaba a San Pedro de Alcántara en hacer obras de infraestructura para nuestro pueblo.  

 

Ustedes para cubrir el desastre de presupuesto ordinario que han hecho para este año. 

 

Muchas gracias.‖ 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice:  

 

―Yo podría seguir enumerando también obras de infraestructura en la parte que nos 

correspondía a los Socialistas en esos dos únicos años. Sobre todo por aquello que dicen de 

que cuando truena uno siempre se acuerda de Santa Bárbara.  

 

Y afortunadamente, con las obras de Infraestructura de Saneamiento dentro del 

núcleo de población, desde que llovió, desde que ha llovido desde aquel entonces, pocas 

imágenes de esas tétricas, con las calles abarrotadas de agua nos encontramos. 

 

O sea, que creo que hicimos bien muchas cosas. Y después de hacerlas, encima no 

dejamos el Ayuntamiento endeudado como lo estáis dejando ustedes, encima lo dejamos 

saneado. Y eso era una cuestión también del acuerdo de gobierno que teníamos en esos 2 

años. Mire, no voy a entrar la documentación simplemente en una cuestión que me gustaría 

que lo aclarara el Sr. Romero.  

 

Lo he dicho anteriormente, estamos hablando sin ir más lejos de que en gastos de 

servicios y en gastos corrientes, hay una cantidad de contratos, algunos de ellos hasta el 

2026. Eso quiere decir, que cuando se tenga que ajustar este Ayuntamiento con la regla del 

gasto en la inmediatez en la que nos ordenen ¿Cómo vamos a tener que asumirlo, si estos 

contratos están atados hasta el 2026?  

 

Otra pregunta con respecto a los contratos, lo digo porque buena parte de esto son del 

2021. Si se había hecho un plan de ajuste, en el que había un compromiso de reducir la parte 

del gasto, creo recordar que era de 78 millones, a menos de 70 millones de euros ¿Cómo 

explicamos que la liquidación del 2021, es decir, lo que se gastó el año pasado, ya en ese 

capítulo 2, hay 99.900.000  €? Casi 100.000.000 €, con lo cual no se ha reducido, sino que 

ha aumentado un 25%. Bueno y eso, ¿Cómo lo vamos a afrontar? Yo estoy esperando con 

avidez, que nos llegue el informe de si estamos o no estamos cumpliendo con ese plan de 

ajuste para los fondos que se solicitaron. 
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Y luego también, en esta materia, quiero hacer especial mención a los 

procedimientos en el que se va a llevar a cabo las contrataciones. Sobre unos 130.000.000 € 

de contrataciones del año 2021, he podido observar en las cuentas generales que fueron a la 

comisión, que de ahí hay casi 30 millones por los procedimientos ordinarios. Unos 2 

millones por negociado y 99.000.000 € por procedimiento de adjudicación directa. Entiendo 

que por la situación Covid. Pero espero que por la situación Covid, no se haya aprovechado 

para llevar a cabo otras cuestiones de adjudicación directa que no tiene nada que ver con la 

crisis sanitaria.  

 

Y estamos teniendo, al menos en esa documentación no hemos podido acceder a los 

procedimientos de todos estos contratos. Lo que quiero es anunciar que nos lo facilitéis, 

porque a partir del martes, ya que el lunes es fiesta, si nos gustaría a nuestro grupo, poder 

tener conocimiento, no solamente de todos esos contratos sino de los procedimientos de 

todos esos contratos.  

 

Muchas gracias.‖ 

 

Interviene el Sr. Romero Moreno y dice:  

 

―Bueno empezamos con el Sr. Piña. Yo que quiere que le diga, se lo digo además 

desde el cariño que usted sabe que le tengo, como le tengo a todos los miembros de la 

corporación, que usted sabe que se lo tengo también. En fin, yo le pediría que usted 

escuchase otra vez el pleno de aprobación de presupuestos. Claro que dije que eran los 

mejores presupuestos y lo mantengo y lo reitero. Se tratan de los mejores presupuestos con 

nuestras circunstancias. Evidentemente con nuestras circunstancias. 

 

Y yo anuncié ahí, que efectivamente, no podíamos dotar, todo lo que queríamos 

dotar. Le hablé además, de una cantidad de inversión que no era, a usted y a toda la 

Corporación, que no era la que venía en los presupuestos, porque ya preveíamos todas estas 

incorporaciones que íbamos a realizar. Y porque, le vuelvo a decir, si es que se lo he 

explicado al principio, que nosotros el plan de ordenación o el fondo de ordenación, nos 

obliga a aquilatar muy bien los ingresos, sin poder poner aquellos ingresos que creíamos que 

íbamos a tener y que de hecho tenemos, porque aquí estamos en este punto. Pero que no 

podíamos meter, porque nos pedían que fuésemos muy, muy rigurosos.  

 

Pero yo lo anuncié y lo dije. Tan bueno son esos presupuestos que permiten que se 

puedan suplementar. Y ahí voy. Dice usted que no se han previsto todas las cosas que dice 

que no se han previsto. Claro que se han previsto todas esas cosas, porque lo que hacemos, 

la mayoría de los casos es suplementar. Se ha previsto el mínimo, para poder hacerlo si 

teníamos algún tipo de problema, con prudencia.  

 

Y ahora lo que hacemos, lo llevamos a un nivel optimo, es lo que le he dicho por 

ejemplo de los equipos de bomberos. Teníamos previsto el dinero para cubrir, seguro, el 

mínimo. Y ahora, vamos a tener capacidad de poder cubrir de sobra, que es lo que queremos 

para que no haya ningún tipo de problema.  
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Bueno, ya es de nota, que usted se queje de que vamos a dejar todo hecho. Y que le 

parezca mal que nosotros hagamos los contratos de mantenimiento y los contratos de arreglo 

de las fuentes públicas. Entonces, para qué estamos aquí. Pues claro que esa es nuestra 

obligación, dejarlo todo hecho y arreglar todo lo que hace falta en la ciudad. O cree usted 

que nosotros podemos hacer política diciendo que vamos a arreglar las fuentes públicas. No 

Sr. Piña, se trata simple y llanamente de cumplir con nuestro trabajo, para eso nos votaron y 

eso es lo que hacemos.  

 

Y luego, además, habla de una serie de obras que se hicieron en San Pedro y bueno, 

se lo olvida decir, que la hicieron estando en pacto con nosotros, porque antes no hicieron 

ninguna. Tuvo que ser con nosotros cuando hicieron las obras. Y a lo mejor resulta, que en 

nosotros tenemos alguna responsabilidad, en que se hayan hecho algunas de ellas. 

 

Al Sr. Bernal, decirle que él dice que podría hablar de las obras que hizo en sus dos 

años y medio. Yo le digo que poco, poco podría del Sr. Bernal, porque es público y notorio 

que poco o nada se hizo. Pero en cualquier caso, yo le digo simplemente,  respecto a las 

preguntas que usted hace de los contratos plurianuales, ¿Cómo los vamos a asumir? Pues 

mire, pues todos los contratos plurianuales, tienen un informe del impacto en la estabilidad 

presupuestaria municipal.  

 

Y está previsto que haya un informe del Interventor, que diga que sí que se pueden 

asumir a lo largo de ese tiempo, con lo cual, no hay ningún problema. Y el plan de ajuste, no 

se preocupe, no se preocupe, si nos va a controlar el Ministerio. Si usted se enterará antes 

que nosotros seguramente.  

 

Ya verá que no hay ningún problema.  

 

Muchas gracias.‖ 

 

Se procede a la votación de la propuesta. 

 

Se incorpora la Sra. Pérez Ortiz siendo las 13:33 horas. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por trece votos a favor del Grupo Municipal Popular y 

once abstenciones (nueve del Grupo Municipal Socialista, una del Grupo Municipal Opción 

Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos)  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria de 

Crédito Extraordinario nº 05/22 SC/CE por importe de DOS MILLONES OCHOCIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTAS VEINTIOCHO CON NOVENTA Y DOS 

CÉNTIMOS DE EUROS (2.899.728,92 €), y que corresponde a la siguiente aplicación 

presupuestaria: 
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ORGANICO PROGRAMA ECONOMICO DESCRIPICIÓN IMPORTE MODALIDAD 

2050 9203 62600 

Equipos para procesos 

de información 100.000,00 S.C. 

2051 9203 21300 

Maquinaria, 

instalaciones técnicas y utillaje 4.270,60 S.C. 

2051 9203 21601 

Mantenimiento 

Software 76.753,60 S.C. 

2051 9203 22200 

Servicios de 

telecomunicaciones 149.204,11 S.C. 

5010 1360 22104 Vestuario 41.000,00 S.C. 

5010 1360 22606 

Reuniones, confencias 

y cursos 9.000,00 S.C. 

5030 1532 61906 

Plan de Asfalto 

Marbella 950.000,00 C.E 

7010 1532 61907 

Plan de Asfalto San 

Pedro 300.000,00 C.E 

6040 3380 22699 Otros gastos diversos 200.000,00 S.C. 

7010 1532 21000 

Infraestructuras y 

bienes naturales 400.000,06 S.C. 

7010 1710 22799 

Otros trabajos 

realizados por otras empresas y 

profesionales 140.000,00 S.C. 

7010 3410 22199 Otros suministros 20.000,00 C.E 

7010 3340 78902 

Subv.extraord.Cofradía 

San Pedro 30.000,00 C.E. 

7010 3340 22609 

Actividades culturales 

y deportivas 50.000,00 S.C. 

7010 3380 22699 Otros gastos diversos 170.000,00 S.C. 

7010 3380 22799 

Otros trabajos 

realizados por otras empresas y 

profesionales 30.000,00 S.C. 

7010 3340 22609 

Actividades culturales 

y deportivas 23.000,00 S.C. 

7011 1532 22706 

Estudios y trabajos 

técnicos 3.719,70 S.C. 

7011 1532 61947 

Mejora en 

infraestructuras 1.270,50 S.C. 

7011 1710 22199 

OTROS 

SUMINISTROS 6.255,73 S.C. 

7011 1710 22799 

Otros trabajos 

realizados por otras empresas y 

profesionales 146.427,31 S.C. 

7011 3340 20300 

Arrend.maquin.,instala

c. Y ut. 1.497,42 S.C. 

7011 3340 22609 

Actividades culturales 

y deportivas 892,50 S.C. 

7011 3340 22799 

Otros trabajos 

realizados por otras empresas y 

profesionales 1.028,79 S.C. 

7011 3380 22199 Otros suministros 3.622,75 S.C. 

7011 3380 22701 Seguridad 17.726,50 S.C. 

7011 4320 22602 Publicidad y 19.360,00 S.C. 
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Propaganda 

7011 2312 20200 

Edificio y otras 

construcciones 4.699,35 S.C. 

 

2.899.728,9

2 

  

 

Dicho importe queda financiado de la siguiente forma: 
 

 

EJE

RCICIO ECONÓMICO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

202

2 21000 IVA: COMPENSACIÓN  136.771,23 

202

2 39300 INTERESES DE DEMORA 55.305,03 

202

2 42010 

IVA: FONDO 

COMPLEMENTARIO FIN 722.476,58 

202

2 87000 RTGG 1.985.176,08 

    

2.899.728,92 

  

SEGUNDO: El expediente 05/22 SC/CE, inicialmente aprobado por importe total de 

2.899.728,92 €, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 169 y siguiente del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, deberá exponerse al público, previo anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlos, y presentar reclamaciones ante el Pleno, según se propone en el expediente.  

 

TERCERA: Si transcurrido el periodo de información pública no se produjesen 

alegaciones, el expediente de modificación de créditos se entenderá definitivamente 

aprobado. 

  

CUARTA: Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso-Administrativo, el cual no suspenderá por si solo la aplicación del presupuesto 

aprobado, todo ello en aplicación del art. 171, apartado 1 y 2 del citado cuerpo legal. 

 

 

5. MOCIONES DE URGENCIA. 

 

Se incluyen en el Orden del Día, por razones de urgencia, previamente declarada los 

asuntos que a continuación se relacionan.  

 

Se hace constar que los mismos no han podido ser debidamente estudiados por el 

Secretario General del Pleno, dado que han sido presentados una vez realizada la 

correspondiente convocatoria de la presente Sesión, salvo aquellos expedientes en los que se 

hace constar la existencia de  informe. 
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5.1. PROPUESTA PRESENTADA POR LA SRA. ALCALDESA RELATIVA 

A LOCALES OFICIALES Y LUGARES PÚBLICOS PARA LA REALIZACIÓN 

GRATUITA DE ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL, ASÍ COMO 

DETERMINACIÓN DE PANELES Y BANDEROLAS PARA PROPAGANDA DE 

LAS ELECCIONES AUTONOMICAS  ANDALUZAS A CELEBRAR EL 19 DE 

JUNIO DE 2022. 

 

A continuación se da cuenta de la propuesta anterior con la justificación de la 

urgencia: 

 

―JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

 

 La convocatoria de Elecciones al Parlamento de Andalucía y el contenido de la 

normativa de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio del Régimen Electoral General que 

determinan los plazos en días naturales obligan a que por la Corporación Municipal se 

adopte con carácter de urgencia el acuerdo por el cual se pongan a disposición de la Juntas 

Electorales los locales y lugares para actos de campaña electoral.  

 

 Lo anterior determina que se someta al Pleno ordinario de la Corporación Municipal 

a celebrar el día 29 de abril de 2022 esta propuesta para dar cumplimiento a la normativa 

mencionada. 

 

De acuerdo con los artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica 5/1985 del Régimen 

Electoral General, y en referencia al Decreto del Presidente 4/2022, de 25 de abril, de 

disolución del Parlamento de Andalucía y de convocatoria de elecciones, (BOJA nº 14, de 

26 de abril de 2022) se propone para su aprobación los locales oficiales y lugares públicos 

que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electoral, ubicación de 

paneles y banderolas de propaganda electoral, para su posterior comunicación y puesta a 

disposición de las Juntas Electorales de Zona y Provincial. 

 

LOCALES PARA ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

 

- PARQUE ARROYO DE LA REPRESA, zona Templete, hasta 22 horas 

- BOULEVARD PABLO RAEZ, AUDITORIO, hasta 22 horas, salvo el 12/06/22 que 

no está disponible. 

- BOULEVARD DE SAN PEDRO ALCÁNTARA, AUDITORIO, hasta 21:30 horas 

- CENTRO CULTURAL TRAPICHE DE GUADAIZA DE SAN DE ALCÁNTARA, 

hasta las 21:30 horas. 

- PARQUE DE LOS TRES JARDINES, hasta las 22:00 horas. 

- PLAZA DE LA IGLESIA DE SAN PEDRO ALCÁNTARA, hasta las 22:00 horas. 

- CARPA MUNICIPAL DE SAN PEDRO ALCÁNTARA, hasta las 22:00 horas. 

- DISTRITO LAS CHAPAS (TENENCIA DE ALCALDÍA DE LAS CHAPAS) 

SALA DE USOS MÚLTIPLES, hasta 21:30 horas. 

- DISTRITO NUEVA ANDALUCÍA (TENENCIA DE ALCALDÍA DE NUEVA 

ANDALUCIA), SALA DE USOS MÚLTIPLES, hasta las 21:30 horas. 
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- AUDITORIO PARQUE DE LA CONSTITUCIÓN, hasta las 22 horas. 

 

 

El horario implicará en todo caso la compatibilidad con las actividades programadas 

previamente y servicios del personal adscrito a dichos locales. 

 

 

PANELES DE PROPAGANDA ELECTORAL 

 

MARBELLA 

 Paneles números 1, 2, 3, 4 y 5 en Parque de la Alameda 

1 Entrada al Polígono Industrial La Ermita 

 

SAN PEDRO ALCÁNTARA 

 Paneles números 1,2,3,4, y 5 Plaza de la Iglesia 

  

NUEVA ANDALUCÍA Y LAS CHAPAS 

1 La Campana Nueva Andalucía 

1 Entrada Puerto José Banús 

1 Rotonda entrada C/ 2 B Nueva Andalucía 

1 Frente Hotel D. Carlos 

 

 

SITUACIÓN DE BANDEROLAS 

 

MARBELLA 

Av. Ramón y Cajal: 10 unidades 

Av. Severo Ochoa: 20 u 

Av. Ricardo Soriano: 20 u  

Av. General López Domínguez: 20 u 

Av. Arias de Velasco: 10 u 

Boulevard Alfonso de Hohenlohe: 20 u  

Travesía Huerta Los Cristales: 23 u 

C/ Serenata: 20 u   

Av. Duque de Lerma: 15 u 

C/ Jacinto Benavente. 30 u 

C/ Salvador Rueda 10 u 

Puente Arroyo de las Represas: 10 u 

Av. Trapiche: 16 u 

Av. el Mercado: 20 u  

Paseo Marítimo (Desde Glorieta de la Fontanilla hasta cruce con Av. Nabeul): 36 u 

 

SAN PEDRO ALCÁNTARA 

Av. Luis Braille: 10 unidades 

Av. Norberto Goizueta Díaz: 5 u 
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Av. Virgen del Rocío: 10 u 

Av. Marqués del Duero: 5 u 

Av. Carlos Cano: 5 u 

Av. del Mar: 10 u 

Av. de la Constitución: 29 u 

C/ San Miguel: 6 u 

Plaza de la Iglesia: 27 u 

C/ Lagasca: 3 u 

Av. Oriental: 24 u 

C/ Fuentenueva: 34 u 

C/ Juan Illescas Pavón: 40 u 

 

NUEVA ANDALUCÍA Y PUERTO BANÚS 

Av. Julio Iglesias: 10 u 

C/ Ramón Areces: 10 u 

Av. Naciones Unidas: 10 u 

Av. Miguel de Cervantes: 10 u 

Av. de los Girasoles: 61 u 

Av. del Prado: 90 unidades 

Av. Valle del Golf: 26 u 

C/ Califa: 20 u 

Los Naranjos- El Ángel: 23 u 

La Dama de Noche: 72 u 

Los Jazmines: 36 u 

Lorcrimar: 48 u 

C/ Quevedo 10 u 

 

LAS CHAPAS 

Av. España: 15 unidades 

Av. La Cumbres: 15 unidades 

Plaza los Abedules: 7 unidades 

C/ Temporal: 18 u 

Av. Jacaranda: 30 u 

Av. Albaicín: 11 u 

Reserva de Marbella: 24 u 

Av. Salvador Guerrero: 35 u 

 

 La colocación de banderolas simples, dependiendo del modelo de farolas, se 

realizará con estructura de aluminio de 90 por 120 centímetros, sujetas mediante 2 

abrazaderas, repartidas en ambas aceras dependiendo de la longitud de la vía. 

 

  

Se procede a la votación de la URGENCIA que es aprobada por UNANIMIDAD 

de los presentes. 
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El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

Se procede a la votación de la propuesta. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD de los presentes  

 

 

ACUERDA 

  

UNICO: Aprobar la propuesta en los términos anteriormente descritos. 

 

 

5.2. PROPUESTA DE LA SRA. ALCALDESA – PRESIDENTA RELATIVA A 

LA APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 

ORGÁNICO DEL PLENO Y SUS COMISIONES. 

 

A continuación se da cuenta de la propuesta anterior con la justificación de la 

urgencia: 

 

―JUSTIFICACIÓN URGENCIA SESIÓN PLENARIA ABRIL 2022  

(ASUNTOS URGENTES) 

La urgencia de la inclusión en el orden del día de la sesión plenaria ordinaria a celebrar el 

día 29 de abril de 2022, en relación a la aprobación inicial del reglamento orgánico del Pleno 

y sus Comisiones se justifica en la necesidad perentorio de la aprobación y entrada en vigor, 

de la modificación que a su texto se incorpora, y en particular a la necesidad de dotar de 

estabilidad y certidumbre, tanto a las reglas que han de disciplinar el desarrollo de las 

sesiones telemáticas plenarias, así como la posibilidad de comparecencia telemática cuando 

se den determinadas circunstancias, de los miembros de la Corporación a las sesiones 

presenciales, a fin de facilitar y garantizar la toma de decisiones por parte del Pleno de la 

Corporación, al que corresponde adoptar buena parte de las decisiones estratégicas para el 

municipio de Marbella, frente a los numerosos interrogantes e incertidumbres que incluso a 

día de hoy viene generando la pandemia de COVID – 19, así como otras circunstancias 

adveras que pudieran producirse en el futuro. 

La iniciación de la modificación reglamentaria que se pretende impulsar no puede 

demorarse para otra sesión plenaria, dado los plazos que han de cumplimentarse hasta su 

publicación y entrada en vigor, considerando que dicha reforma reglamentaria constituye 

una necesidad perentoria por las razones anteriormente aducidas que justifican la urgencia 

de su sometimiento al Pleno de la Corporación, como asunto urgente.‖ 

 

****  
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―Con fecha 19 de abril de 2022, se formuló propuesta de aprobación inicial para 

modificación del reglamento orgánico del pleno y sus comisiones (CSV 

e06700c7c796995ea2e946824a5788684ca15839), en el que se proponía además de la 

incorporación de una nueva disposición adicional cuarta, la reforma de los artículos 57 bis y 

72, la cual fue sometida el 22 de abril de 2022 a la comisión plenaria de personal, si bien no 

fue apreciada la urgencia para su tratamiento en dicha Comisión. 

 

No obstante, se ha considerado continuar parcialmente con el impulso y tramitación 

de la disposición adicional cuarta, dejando la reforma del resto de preceptos contemplados 

en la propuesta inicial que se ve sustituida por la que ahora se formula, para un estudio más 

detallado, que permita su tratamiento y aprobación, en su caso, en otra sesión plenaria 

posterior. 

 

En consonancia con lo anterior, debe indicarse que actualmente rige en esta 

Corporación, el Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones que fue aprobado 

definitivamente por el Pleno Municipal en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2011 

y publicado en el BOP nº 207, de 31 de octubre de 2011, con rectificación de errores en el 

BOP nº 219, de 17 de noviembre de 2011, y que asimismo fue objeto de modificación en 

sesión plenaria celebrada el día 25 de mayo de 2018, y publicada en el BOP nº 121 de 25 de 

junio de 2018.   

 

En virtud del Real Decreto Ley – 11/2020, de 31 de marzo, se incorpora un nuevo 

apartado 3 al art. 46 LBRL, orientado a garantizar la toma de decisiones de los órganos de 

gobierno locales, frente a situaciones de carácter excepcional, en el cual expresamente se 

dispone que: 

 

“En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de 

grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera 

desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los 

órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la concurrencia de la 

situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente les sustituya al efecto de 

la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y 

adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus 

miembros participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. 

Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, 

disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las 

misma según proceda legalmente en cada caso. 

 

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las 

audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que 

garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación política de 

sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se adopten”. 
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En consonancia con dicho precepto legal, la modificación que se pretende operar en 

el vigente Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones se orienta a consolidar  y 

desarrollar ciertas previsiones referidas a la celebración de sesiones telemáticas a fin de 

dotar de estabilidad y certidumbre, a determinadas previsiones y reglas que con carácter 

transitorio se han venido aplicando en la Corporación desde la incorporación al articulado de 

la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen Local, de un nuevo apartado 

3 al art. 46 de dicha disposición legislativa, en los términos y con la redacción que acabamos 

de reproducir.  

 

Junto a ella, y de forma pionera se pasa a contemplar por primera vez la posibilidad 

de que los miembros integrantes del Pleno de la Corporación puedan asistir en remoto al 

desarrollo y celebración de sesiones plenarias de carácter presencial, por causa justificada de 

baja médica, maternidad, paternidad u otras circunstancias excepcionales en los que la salud 

o la seguridad de los miembros de la Corporación aconsejen su no presencia en ella. 

 

Por lo que vista la memoria justificativa de la modificación del Reglamento Orgánico 

del Pleno y sus Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Marbella de fecha de 19 de abril 

de 2022, así como visto el informe emitido por el Adjunto a la Secretaría General del Pleno, 

con el conforme del Secretario General del Pleno de fecha 19 de enero de 2022, vengo a 

PROPONER AL PLENO, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO. - La aprobación inicial de la modificación del Reglamento Orgánico del 

Pleno y sus Comisiones, en los términos que figuran en el Anexo que se acompaña a la 

presente propuesta. 

 

  SEGUNDO. - Someter la citada modificación reglamentaria a información pública y 

audiencia a los interesados por plazo de 30 días, a contar desde su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Málaga, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios, para la 

presentación de sugerencias y reclamaciones.  

  

 TERCERO. – Publicar de conformidad con lo dispuesto en los arts. 9 y 13.1.c) de la 

Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía, una vez efectuada la 

aprobación inicial del reglamento orgánico por el Pleno de la Corporación, el texto de la 

modificación en su versión electrónica en el Portal de Transparencia Municipal, junto con el 

resto de documento que legalmente deba sujetarse a publicidad activa, en cumplimiento de 

dicha normativa.  

 

CUARTO. - En caso de que no se presentase ninguna sugerencia o reclamación, se 

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional en los términos 

previstos en el art. 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las bases del régimen 

local. 

 

     En Marbella a fecha de firma electrónica 

LA SRA. ALCALDESA – PRESIDENTA 

Dª. Ángeles Muñoz Uriol 
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ANEXO 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

“La modificación del vigente Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones que 

se pretende impulsar, se orienta a consolidar en un instrumento de carácter normativo 

como lo es el reglamento orgánico, que constituye en el ámbito local la máxima expresión 

de los principios de autonomía local y autoorganizacion, y que expresamente se encuentra 

proclamados respectivamente tanto desde el punto de vista constitucional como legal, el 

desarrollo de ciertas previsiones y reglas que con carácter transitorio se han venido 

aplicando en la Corporación desde la incorporación al articulado de la ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, del apartado 3 del artículo 46, que viene 

a disponer que: 

 

 “En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de 

grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera 

desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los 

órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la concurrencia de la 

situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente les sustituya al efecto de 

la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y 

adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus 

miembros participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. 

Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, 

disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las 

mismas según proceda legalmente en cada caso. 

 

 A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las 

audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que 

garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación política de 

sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se adopten”. 

 

 Por tanto, a través de la iniciativa reglamentaria que se impulsa, se pretende 

establecer determinadas especialidades que la experiencia en el desarrollo de sesiones 

telemáticas aconseja incorporar en aras de dotarlas de certidumbre y seguridad jurídica, 

así como a su vez cohonestarlas con la necesaria agilidad y peculiaridades que se plantean 

en la celebración de sesiones plenarias en remoto. 

 

De otro lado, de forma pionera en el seno del Excmo. Ayuntamiento de Marbella se 

contempla por primera vez la posibilidad de que los miembros integrantes del Pleno de la 

Corporación puedan asistir en remoto al desarrollo y celebración de sesiones plenarias de 

carácter presencial, por causa justificada de baja médica, maternidad, paternidad u otras 

circunstancias excepcionales en los que la salud o la seguridad de los miembros de la 

Corporación aconsejen su no presencia en ella, alineando el Reglamento Orgánico del 

Pleno y sus Comisiones con los principios básicos que derivan de la ley 3/2007, de 22 de 
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marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en consonancia con numerosos 

Reglamentos Orgánicos Municipales que ya contemplan previsiones similares, como el 

Reglamento Orgánico de la Diputación de Sevilla o el Reglamento Orgánico del 

Ayuntamiento de Huelva, entre otros muchos. 

 

 De esa forma, lejos de suponer una merma para el ejercicio del “ius in officium “, la 

regulación que se pretende constituye una salvaguarda a fin de garantizar no sólo un 

adecuado ejercicio de sus derechos frente a situaciones excepcionales de fuerza mayor, 

grave riesgo colectivo o catástrofes públicas, sino también evitando que se produzcan 

situaciones discriminatorias o de desigualdad en el ejercicio de dicho derecho, por 

encontrarse en situaciones de embarazo, parto o en situaciones excepcionales de 

enfermedad o seguridad que aconsejen la no presencia de aquellos miembros corporativos 

en que dicha circunstancia concurra. 

 

 La modificación reglamentaria que se impulsa se adecua a los principios de buena 

regulación previstos en el art. 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en particular a los principios de 

necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, cuya 

adecuación queda debidamente justificada y motivada en la memoria normativa que ha sido 

elaborada el efecto, siendo publicitada en los términos previstos en la normativa de 

transparencia. 

 

 Por lo que, en consonancia, con ello se proponen las siguientes modificaciones del 

vigente Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones: 

 

 - Incorporar una nueva disposición adicional cuarta, pasando a quedar redactada 

en los siguientes términos: 

 

 “Disposición Adicional Cuarta. - Sesiones telemáticas del Pleno y sus Comisiones 

 

La celebración de sesiones telemáticas por parte del Pleno de la Corporación y sus 

Comisiones, ya tengan carácter ordinario, extraordinario o urgente, se ajustará a las 

siguientes reglas: 

 

1º Podrán celebrarse sesiones íntegramente telemáticas del Pleno y sus Comisiones 

conforme a lo dispuesto en el art. 46.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

2º No podrán celebrarse sesiones plenarias de carácter telemático, en los siguientes 

supuestos, en atención a su especialidad y transcendencia: 

a) La sesión constitutiva del Ayuntamiento, tras la celebración de las elecciones 

municipales 

b) La elección de Alcalde 

c) Moción de censura 

d) Cuestión de confianza H
as
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3º El desarrollo de la sesión se llevará a cabo en idénticos términos a como 

sucedería en caso de permanecer los concejales en el salón de sesiones, salvo las 

especialidades que para las sesiones telemáticas se contemplan en la presente disposición. 

4º Los miembros de la Corporación que asistan a las sesiones telemáticas deben 

encontrarse en territorio español. Se presume que se encuentran en dicha situación si tras 

abrirse la sesión ninguno de los mismos realiza declaración de que no se encuentran, siendo 

responsabilidad de cada miembro el comunicar o advertir que no se encuentran en 

territorio español. 

5º Los concejales que se encuentren en territorio español podrán asistir a las 

sesiones presenciales de la Corporación por vía telemática cuando se encuentren en 

situación de baja médica o asimilada de maternidad, paternidad u otras circunstancias 

excepcionales en los que la salud o la seguridad de alguno de los miembros de la 

Corporación aconsejen la no presencia en estas, conforme a los términos que se establecen 

a continuación: 

a) Solicitud del edil interesado dirigida al titular de la Alcaldía y presentada por 

sede electrónica con una anterioridad de al menos cinco días hábiles a la fecha en que se 

vaya a realizar la convocatoria de la correspondiente sesión, acompañando justificante de 

baja, permiso o situación asimilada por maternidad o paternidad y fecha de duración. 

b) Resolución de Alcaldía, oída la Junta de Portavoces, autorizando o denegando 

motivadamente la solicitud, que le será notificada al solicitante, así como a la Secretaría 

General del Pleno a efecto de que se tenga en cuenta la citada forma de participación a la 

hora de efectuar la correspondiente convocatoria. 

La autorización deberá contener en todo caso: autorización expresa de 

participación y voto telemático, y la determinación de las sesión plenaria o sesiones 

plenarias comprendidas, y en su caso de las Comisiones del Pleno, para las que se autoriza 

la participación y voto telemático. 

 

En tales supuestos el sentido del voto por parte del Concejal que asista a la sesión 

presencial por vía telemática, se expresará manifestando verbalmente el sentido de su voto, 

que será afirmativo o negativo, pudiendo abstenerse a la hora de votar. 

En el acta de la sesión el/la Secretario/a General del Pleno, o quien legalmente le 

sustituya hará constar expresamente los miembros autorizados a asistir telemáticamente a 

la sesión. 

El Alcalde o Alcaldesa velará por que el concejal autorizado a utilizar este sistema 

pueda participar en idénticos términos y con los mismos derechos y obligaciones que 

cualquier otro que asista presencialmente. 

Quedan excluidos de la posibilidad de asistir a la sesión presencial por vía 

telemática, a quien corresponda desempeñar la Presidencia del Pleno, así como al/la titular 

de la Secretaría General del Pleno, o quien legalmente le sustituya, en atención a las 

funciones que les corresponde para un adecuado desenvolvimiento de la sesión plenaria. 

Queda excluida la votación electrónica remota en los supuestos de aquellos asuntos 

que hayan de someterse a votación secreta, en cuyo caso el Concejal o la Concejala que 

asista telemática se le tendrá por abstenido/a en el punto correspondiente del orden del día. 

6º Únicamente en las sesiones telemáticas, el sentido del voto de los concejales 

perteneciente a un Grupo Municipal se manifestará por el Portavoz del Grupo respectivo al 
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solo objeto de facilitar y agilizar el recuento de la votación sin que ello suponga una 

delegación de voto, ya que el derecho de participación mediante la emisión del voto 

discrepante, en su caso, por parte del/la Concejal/a podrá manifestarse a continuación 

expresando el sentido de su voto, con lo que se descontará el número de votos discrepantes, 

ya sean afirmativos, negativos o de abstención, respecto del emitido y manifestado por el 

Portavoz de su Grupo Municipal. 

7º En las sesiones telemáticas y una vez iniciado el tratamiento del asunto, si se 

produjera desconexión de algún concejal del monitor, su voto se computará como 

abstención por ausencia en el momento de la votación. Igualmente, se computará como 

abstención cuando no aparezca la imagen del concejal en el monitor en la conexión 

directa.” 

 

Se da cuenta a continuación de la mejoría justificativa del siguiente tenor literal:  

 

 

“MEMORIA JUSTIFICATIVA RELATIVA A LA INICIATIVA 

REGLAMENTARIA MUNICIPAL PARA LA MODIFICACIÓN DEL 

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO Y SUS COMISIONES A EFECTOS DE 

INCORPORACIÓN DE UNA DISPOSICIÓN ADICIONAL REGULADORA DE LAS 

SESIONES TELEMÁTICAS DEL PLENO 

 

I. Objetivos y oportunidad de la propuesta 

 

 La modificación del vigente Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones que 

se pretende impulsar, se orienta a consolidar en un instrumento de carácter normativo como 

lo es el reglamento orgánico, que constituye en el ámbito local la máxima expresión de los 

principios de autonomía local y autoorganizacion, y que expresamente se encuentra 

proclamados respectivamente tanto desde el punto de vista constitucional como legal, el 

desarrollo de ciertas previsiones y reglas que con carácter transitorio se han venido 

aplicando en la Corporación desde la incorporación al articulado de la ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, del apartado 3 del artículo 46, que viene a 

disponer que: 

 

 “En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de 

grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera 

desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los 

órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la concurrencia de la 

situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente les sustituya al efecto de 

la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y 

adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus 

miembros participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. 

Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, 

disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las 

mismas según proceda legalmente en cada caso. 
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 A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las 

audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que 

garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación política de 

sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se adopten”. 

 

 Por tanto, a través de la iniciativa reglamentaria que se impulsa, se pretenden 

establecer determinadas especialidades que la experiencia en el desarrollo de sesiones 

telemáticas aconseja incorporar en aras de dotarlas de certidumbre y seguridad jurídica, así 

como a su vez cohonestarlas con la necesaria agilidad y peculiaridades que se plantean en la 

celebración de sesiones plenarias en remoto. 

 

 De otro lado, de forma pionera en el seno del Excmo. Ayuntamiento de Marbella se 

contempla por primera vez la posibilidad de que los miembros integrantes del Pleno de la 

Corporación puedan asistir en remoto al desarrollo y celebración de sesiones plenarias de 

carácter presencial, por causa justificada de baja médica, maternidad, paternidad u otras 

circunstancias excepcionales en los que la salud o la seguridad de los miembros de la 

Corporación aconsejen su no presencia en ella, alineando el Reglamento Orgánico del Pleno 

y sus Comisiones con los principios básicos que derivan de la ley 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en consonancia con numerosos 

Reglamentos Orgánicos Municipales que ya contemplan previsiones similares, como el 

Reglamento Orgánico de la Diputación de Sevilla o el Reglamento Orgánico del 

Ayuntamiento de Huelva, entre otros muchos. 

 

 De esa forma, lejos de suponer una merma para el ejercicio del ―ius in officium ―, la 

regulación que se pretende constituye una salvaguarda a fin de garantizar no sólo un 

adecuado ejercicio de sus derechos frente a situaciones excepcionales de fuerza mayor, 

grave riesgo colectivo o catástrofes públicas, sino también evitando que se produzcan 

situaciones discriminatorias o de desigualdad en el ejercicio de dicho derecho, por 

encontrarse en situaciones de embarazo, parto o en situaciones excepcionales de enfermedad 

o seguridad que aconsejen la no presencia de aquellos miembros corporativos en que dicha 

circunstancia concurra.  

 

II. Justificación de no inclusión en el Plan Normativo Anual  

 

La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, ha incorporado a su Título VI, una serie de instrumentos de 

planificación y evaluación normativa con carácter básico, y por ende de aplicación a todas 

las Administraciones Públicas, que están dirigidas a mejorar la calidad de las normas 

dictadas en ejercicio de la potestad legislativa, así como reglamentaria.  

 

Entre dichos instrumentos destacan fundamentalmente y particularmente la 

obligación de las Entidades Locales de elaborar anualmente un Plan Normativo, así como de 

someter a consulta previa y a una información pública que podríamos denominar de 

―carácter reforzado‖ en determinados supuestos que se contemplan en el referido Título VI.  
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Así en lo referente al Plan Normativo, señala el art. 132 de la ley 39/2015, de 1 de 

octubre que: 

 

“1. Anualmente, las Administraciones Públicas harán público un Plan Normativo 

que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su 

aprobación en el año siguiente.  

 

 2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el Portal de la 

Transparencia de la Administración Pública correspondiente”. 

 No obstante, no puede perderse de vista el impacto que en dicha obligación ha tenido 

la STC 55/2018, de 24 de mayo, que en relación a dicha previsión legislativa básica vino a 

disponer que: 

 

 “Procede, en consecuencia, declarar que los artículos 132 y 133 –salvo el primer 

inciso de su apartado 1 y el primer párrafo de su apartado cuarto- de la Ley 39/2015 son 

contrarios al orden constitucional de competencias, resultando por ello inaplicables a las 

Comunidades Autónomas. Tampoco en este caso la declaración de la invasión competencial 

conlleva la nulidad, habida cuenta de que los preceptos se aplican en el ámbito estatal sin 

que ello haya sido objeto de controversia en el presente caso”. 

 

 De forma que, tras el dictado de dicho pronunciamiento constitucional, como señalan 

entre otras, la STSJ Andalucía, Sala de lo contencioso - administrativo de 9 de 

diciembre de 2020 (Rec. 113/2019): 

 

 “En efecto, el art. 132 LPAC impone el deber de programar anualmente la actividad 

reglamentaria de cada Administración pública. Se trata de un deber propio del “ciclo” 

reglamentario, y por tanto previo al inicioi de un concreto procedimiento normativo. 

 

 Pero tras la STC 55/2018, este deber del art. 132 LPAC sólo obliga a la 

Administración General del Estado y no, por tanto, a las entidades locales”. 

 

 Por lo que, en suma, con base a la doctrina constitucional y jurisprudencial 

expresada, queda justificada la no necesidad de inclusión de la modificación reglamentaria 

que se pretende impulsar en el Plan Normativo Anual, dado que tras la STC 55/2018, el 

deber de planificar normativamente al amparo del art. 132 LPAC no alcanza a las entidades 

locales. 

 

III. Consulta previa prevista en el Tïtulo VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

En cuanto a la necesidad de someter a consulta previa la iniciativa reglamentaria que 

se pretende impulsar, señala el art. 133 LPACA que “con carácter previo a la elaboración 

del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará una consulta pública, a 

través del portal web de la Administración competente, en el que se recabará la opinión de 

los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la 

futura norma acerca de: 
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a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa 

 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

 

c) Los objetivos de la norma. 

 

d) Las posibles alternativas regulatorias y no regulatorias” 

 

  No obstante, lo anterior también la STC 55/2018, de 24 de mayo, ha afectado a la 

obligación de sustancia una consulta pública en los términos previstos en dicho precepto 

legal, de forma que únicamente se mantiene como básica la obligación de sustancia dicha 

consulta pública, si bien no la forma en que ha de articularse la misma.  

 

 Si bien, dada la ausencia de regulación en tal sentido por parte del legislador 

autonómico andaluz, cabe aplicar supletoriamente las excepciones a la obligación de 

evacuar una consulta pública que se siguen contemplando en dicho precepto legal, que 

faculta para prescindir de la misma, cuando se trata de normas de carácter meramente 

organizativas o bien cuando se regulen aspectos parciales de una materia, supuestos ambos 

que concurren en el presente caso, dado que el reglamento orgánico constituye por 

antonomasia una de las manifestaciones del ejercicio de la potestad de autoorganización que 

expresamente se reconoce a los entes locales en el art. 4 LBRL. 

 

 IV. Principios de buena regulación 

 

Conforme al art. 129 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el ejercicio de la iniciativa 

legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo 

con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia 

y eficiencia, de forma que a través de la exposición de motivos o en el preámbulo, según se 

trate, respectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará 

suficientemente justificada su adecuación a dichos principios. 

 

 De acuerdo con ello, sin perjuicio de la incorporación de una cláusula que justifique 

el ajuste de la presente iniciativa normativa a las previsiones del art. 129 LPACA, 

procederemos a su desarrollo a través de la presente memoria, en la que de forma amplia 

queda justificada su adecuación a los denominados principios de buena regulación. 

 

 En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la modificación normativa del 

Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones que se pretende impulsar, tiene por 

finalidad dotar de estabilidad, certeza y certidumbre a las reglas internas para el desarrollo 

de las sesiones telemáticas al amparo de lo previsto en el art. 46.3 LBRL; así como  

salvaguardar el ejercicio del “ius in officium” de los miembros de la Corporación evitando 

situaciones discriminatorias o de desigualdad en situaciones de embarazo, parto o 

situaciones excepcionales de enfermedad o seguridad; contribuyendo además a evitar la 

parálisis de la actividad municipal en la toma de decisiones por el máximo órgano de 
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representación municipal, frente a situaciones adversas que exigen una respuesta ágil y 

eficaz a favor de los ciudadanos y vecinos en forma de prestaciones de diferente orden y 

naturaleza.  

 

 Desde la óptica del principio de proporcionalidad, en la iniciativa reglamentaria 

que es objeto de propuesta se contiene la regulación imprescindible para atender a las 

necesidades que se pretenden cubrir con la modificación normativa que se pretende tramitar, 

como es la regulación de determinados aspectos relacionados con la celebración de sesiones 

telemáticas, no habiéndose considerado otras alternativas o medidas, al constituir el 

reglamento y por ende su modificación, el instrumento jurídico más adecuado para su 

articulación de entre los medios de intervención que se contemplan en el art. 84 LBRL. 

 

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la presente iniciativa 

reglamentaria resulta coherente con resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión 

Europea, a fin de generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 

certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión, por parte de los principales 

destinatarios de la modificación regulatoria que son los miembros integrantes de la 

Corporación municipal. 

 

 En aplicación del principio de transparencia, el Excmo. Ayuntamiento de Marbella 

posibilitará el acceso sencillo, universal y actualizado del Reglamento Orgánico del Pleno y 

sus Comisiones una vez incorporada, aprobada y publicación la modificación reglamentaria 

que se pretende tramitar, tanto en su proceso de elaboración como una vez aprobada en los 

términos establecidos en el art. 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como en el art. 13 de la Ley 1/2014, 

de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, posibilitando que los potenciales 

destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de la presente modificación 

reglamentaria.  

 

 En lo referente al cumplimiento del principio de eficiencia, la iniciativa 

reglamentaria que se impulsa trata de evitar cargas administrativas innecesarias o accesorias 

y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos, posibilitando la toma de 

decisiones frente a toda clase de situaciones adversas  en concordancia con los principios 

generales de actuación, tales como participación, objetividad, transparencia de la actuación 

administrativa, racionalización y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 

públicos.  

 

Finalmente, en lo que se refiere al impacto en los gastos e ingresos públicos 

presentes o futuros, y su posible repercusión, ha de indicarse que los mismos ya se 

encuentran evaluados en el contrato de suministro de equipamiento tecnológico actualmente 

objeto de licitación por el servicio de contratación bajo el número SU 255/21, dirigido a la 

adquisición del material tecnológico necesario para la puesta en marcha de las previsiones 

normativas que son objeto de tramitación, sin perjuicio de los medios materiales y humanos 

que al respecto ya se disponen por el propio Ayuntamiento. 
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       En Marbella a fecha de firma electrónica 

  

VºBº LA ALCALDESA – PRESIDENTA EL ADJUNTO AL SECRETARIO 

GENERAL 

 Fdo. Ángeles Muñoz Uriol             Fdo. José M. Bejarano Lucas” 

 

 

Visto el el informe emitido por la Secretaría General del Pleno de fecha 19 de abril 

de 2022, del siguiente tenor literal:  

 

INFORME JURÍDICO 

 ASUNTO: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 

ORGÁNICO DEL PLENO Y COMISIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MARBELLA (ABRIL 2022) 

 I. Objeto 

 El objeto del presente informe viene referido a la modificación del Reglamento 

Orgánico del Pleno y sus Comisiones, que se pretende impulsar por parte de la Alcaldía, 

referida de un lado, a la incorporación de una nueva Disposición Adicional (cuarta) 

reguladora de diferentes aspectos que atañen a las sesiones telemáticas, así como de otro, 

relativa a la presentación de mociones por parte de los miembros de la Corporación que 

pasen a ostentar la condición de no adscrito a través de la incorporación de un nuevo 

apartado (tercero) al art. 57 bis del texto reglamentario, a lo que se añade una nueva 

redacción al vigente artículo 72 a fin de contemplar una ampliación del plazo para la 

presentación de enmiendas, por lo que dado que su aprobación exige del quórum de mayoría 

absoluta del número legal de miembros de la Corporación, el presente informe se emite con 

carácter preceptivo en función de lo establecido en el art. 122.5 de la ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 54 del RDL 781/1986, de 18 de 

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local, artículo 173 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, y finalmente, en la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional.  

II. Legislación aplicable 

 -  Constitución Española de 1978 (CE). 

 - Carta Europea de Autonomía Local (CEAL). 

-  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL). 
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 - Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL). 

 -   Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

(ROFEL). 

 -  Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local (LMMGL). 

 - Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local (LRSAL). 

- Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 

los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía. 

 -  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACA). 

 -   Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno (LTAIPBG). 

 -   Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (LTPA). 

 - Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPYSF). 

 - Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL). 

 - Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno de las entidades del Sector Público Local.  

III.- Fundamentos de Derecho 

 PRIMERO. - La Constitución española de 1978 establece y garantiza en su artículo 

140 la autonomía de los municipios cuyo gobierno y administración corresponde a los 

respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. En desarrollo de 

tales previsiones, la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

fijó en su artículo 1 que los Municipios gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, 

dotándoles en su artículo 4 de las potestades reglamentaria y de autoorganización dentro de 

la esfera de sus competencias.  H
as
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 Así lo ha entendido el propio Tribunal Constitucional señalando que la potestad de 

autoorganización municipal es reflejo y consecuencia del principio de autonomía local, tal y 

como recogen sus primeras sentencias de fecha de 2 de febrero, 28 de julio de 1981 y 23 de 

diciembre de 1982, al afirmar que el citado principio es una opción constitucional, elegida 

por el constituyente y circunscrita a la gestión de sus intereses. 

 De acuerdo con ello para el ejercicio de la potestad autoorganizatoria encontramos 

como instrumento más importante el Reglamento Orgánico Municipal, que además participa 

de la naturaleza reglamentaria, como afirma la sentencia del Tribunal Supremo de 24 de 

febrero de 1999, que nos recuerda la clara naturaleza normativa de que disfrutan los 

reglamentos orgánicos y su vocación de permanencia, a diferencia de los actos locales 

singulares. 

Por ello, el reglamento orgánico podemos definirlo como ―un acto normativo, de 

carácter general, aprobado en ejercicio de la potestad reglamentaria o de ordenanza, 

mediante el cual se hace efectiva la potestad de autoorganización‖. 

 En cuanto al contenido propio de esta clase de normas municipales suele ser, dicho 

sea ello sin ánimo de exhaustividad, la regulación de los aspectos complementarios de 

órganos municipales necesarios, la regulación de los órganos municipales no necesarios, los 

derechos y deberes de los concejales y de los grupos políticos, así como la participación 

ciudadana.  

 Por su parte, la ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización 

del gobierno local, ha dado un paso importante en los municipios de gran población, siendo 

este régimen organizativo por el que se rige actualmente el Excmo. Ayuntamiento de 

Marbella, al situar el reglamento orgánico en la cúspide de la potestad normativa local, 

contemplando una diversidad de materias cuya regulación y desarrollo exige de una norma 

de dicha naturaleza, entre las que se encuentra la organización y el funcionamiento del Pleno 

y sus Comisiones a tenor de lo señalado en la letra c) del art. 123 LBRL. 

 De acuerdo con todas esas previsiones, el Excmo. Ayuntamiento de Marbella 

procedió a la aprobación del Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones que fue 

aprobado definitivamente por el Pleno Municipal en sesión celebrada el día 30 de 

septiembre de 2011 y publicado en el BOP nº 207, de 31 de octubre, con rectificación de 

errores en el BOP nº 219, de 17 de noviembre de 2011, así como objeto de modificación en 

sesión plenaria de 25 de mayo de 2018 (BOP nº 121 de 25 de junio de 2018). 

Por tanto, lo que ahora se pretende en base a una serie de razones y circunstancias 

que se motivan y explicitan en sendas memorias justificativas, es proceder a la 

incorporación y modificación de determinados preceptos, que ha de vehicularse como se 

colige en buena técnica normativa a través de una norma de idéntica naturaleza, esto es de 

carácter orgánico y de conformidad con lo dispuesto en el art. 56 TRRL  que viene a 

disponer que “para la modificación de las Ordenanzas y Reglamentos deberán observarse 

los mismos trámites que para su aprobación”. 
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 SEGUNDO.- Junto a tales previsiones, la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, ha 

supuesto que toda iniciativa reglamentaria que se impulse por parte de una Administración 

Pública, ha de ajustarse a las nuevas previsiones de carácter básico que se contempla en su 

Título VI, si bien en los términos que han sido objeto de perfilado por la STC 55/2018, de 

24 de mayo, las cuales entendemos desde un plano estrictamente jurídico que se cumplen en 

el presente supuesto. 

 Entre tales obligaciones, destaca en primer lugar, la obligación de las Entidades 

Locales de elaborar anualmente un Plan Normativo, así como de someter a una consulta 

previa además de una información pública que podríamos denominar de ―carácter 

reforzado‖ en determinados supuestos que se contemplan en el referido Título VI.  

 Así en lo referente al Plan Normativo, señala el art. 132 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre que: 

 “1. Anualmente, las Administraciones Públicas harán público un Plan Normativo 

que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su 

aprobación al año siguiente.  

 2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el Portal de la 

Transparencia de la Administración Pública correspondiente”. 

 No obstante, no puede perderse de vista el impacto que en dicha obligación ha tenido 

la STC 55/2018, de 24 de mayo, que en relación a dicha previsión legislativa básica vino a 

disponer que: 

 “Procede, en consecuencia, declarar que los artículos 132 y 133 –salvo el primer 

inciso de su apartado 1 y el primer párrafo de su apartado cuarto- de la Ley 39/2015 son 

contrarios al orden constitucional de competencias, resultando por ello inaplicables a las 

Comunidades Autónomas. Tampoco en este caso la declaración de la invasión competencial 

conlleva la nulidad, habida cuenta de que los preceptos se aplican en el ámbito estatal sin 

que ello haya sido objeto de controversia en el presente caso”.  

 De forma que, tras el dictado de dicho pronunciamiento constitucional, como señalan 

entre otras, la STSJ Andalucía, Sala de lo contencioso – administrativo de 9 de 

diciembre de 2020 (Rec. 113/2019): 

 “En efecto, el art. 132 LPAC impone el deber de programar anualmente la actividad 

reglamentaria de cada Administración Pública. Se trata de un deber propio del “ciclo” 

reglamentario, y por tanto previo al inicio de un concreto procedimiento normativo. 

 Pero tras la STC 55/2018, este deber del art. 132 LPAC sólo obliga a la 

Administración General del Estado y no, por tanto, a las entidades locales”. H
as
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 Por lo que, en suma, con base a la doctrina constitucional y jurisprudencial 

expresada, queda justificada la no necesidad de inclusión de la modificación reglamentaria 

que se pretende impulsar en el Plan Normativo Anual, dado que tras la STC 55/2018, el 

deber de planificar normativamente al amparo del art. 132 LPAC no alcanza a las entidades 

locales.  

 En cuanto a la necesidad de someter a consulta previa la iniciativa reglamentaria 

que se pretende impulsar, señala el art. 133 LPACA que “con carácter previo a la 

elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará una 

consulta pública, a través del portal web de la Administración competente, en el que se 

recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 

potencialmente afectados por la futura norma acerca de: 

 a) Los problemas que se pretende solucionar con la iniciativa 

 b) La necesidad y oportunidad de aprobación 

 c) Los objetivos de la norma 

 d) Las posibles alternativas regulatorias y no regulatorias”. 

Sin perjuicio de lo anterior, también la STC 55/2018, de 24 de mayo, ha afectado a la 

obligación de sustanciar una consulta pública en los términos previstos en dicho precepto 

legal, de forma que únicamente se mantiene como básica la obligación de su realización, si 

bien no la forma en que ha de articularse la misma.  

 Por lo que dada la ausencia de regulación en tal sentido por parte del legislador 

autonómico andaluz, cabe aplicar supletoriamente las excepciones a la obligación de 

evacuar una consulta pública que se siguen contemplando en dicho precepto legal, que 

faculta para prescindir de la misma, cuando se trata de normas de carácter meramente 

organizativas o bien cuando se regulen aspectos parciales de una materia, supuestos ambos 

que concurren en el presente caso, dado que el reglamento orgánico constituye por 

antonomasia una de las manifestaciones del ejercicio de la potestad de autoorganización que 

expresamente se reconoce a los entes locales en el art. 4 LBRL.  

 De otro lado, en lo atinente a la justificación de la modificación reglamentaria que se 

pretende impulsar a los principios de buena regulación conforme deriva de lo preceptuado 

en el art. 129 LPACA, puede señalarse que se incorporan sendas memorias justificativas en 

las que se razonan y motivan los diferentes aspectos que derivan de dicho precepto legal, los 

cuales al menos someramente habrían de incorporarse a la exposición de motivos que se 

impulsa.   

 No obstante, y en consonancia con lo dispuesto en el art. 7.d) de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como 

en el art. 13.1.d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía, 
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las memorias justificativas que se acompañan habrán de ser objeto de publicidad activa en el 

Portal de Transparencia o web municipal en los términos previstos en sendos textos legales. 

 TERCERO. - En cuanto al contenido de la modificación reglamentaria que se 

propone, la misma se orienta tanto a incorporar algunas mejoras técnicas que el paso del 

tiempo ha revelado como necesarias, así como a la regulación de determinados aspectos de 

las sesiones plenarias telemáticas, por lo que, a tal efecto, se añade un nuevo apartado 3 al 

actual art. 57 bis, se da nueva redacción al art. 72 y se incorpora una nueva disposición 

adicional cuarta.  

 En lo que se refiere al análisis de fondo de cada uno de tales aspectos, en lo que 

respecta al nuevo apartado 3 que se incorpora al art. 57 bis, a través del mismo se lleva a 

cabo el mandato legal establecido en el art. 73 LBRL de regular los derechos económicos y 

políticos de los miembros no adscritos, los cuales conforme indica dicho precepto legal, se 

ejercerán en la forma que determine el reglamento orgánico. 

 En particular, a través de la misma se viene a precisar el número máximo de 

mociones a presentar por quienes pasen a ostentar la condición de no adscrito, puesto que 

con la regulación actual podrían darse situaciones en que quienes pasen a ostentar dicho 

status tuvieren unos derechos políticos superiores, al que ostentaban en el grupo político 

municipal en que estaban integrados, de forma que la regulación que es objeto de propuesta 

siendo respetuosa con los derechos políticos de los miembros no adscritos, se alinea con la 

doctrina jurisprudencial asentada en la STS, Sala de lo contencioso administrativo, de 26 de 

octubre de 2020 (Rec. 1178/2019). 

 En lo atinente al segundo de los aspectos que es objeto de reforma (art. 72), obedece 

a una cuestión puramente organizativa, y no por ello menos importante, que se orienta a la 

ampliación del plazo en el que pueden presentarse enmiendas por los diferentes grupos 

municipales, con carácter previo a la celebración de la correspondiente sesión plenaria, de 

forma que con el nuevo plazo que se contempla, se acompasa el lapso temporal actualmente 

establecido en el Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones para la presentación de 

―asuntos urgentes‖, con el de presentación de enmiendas en relación a dichos asuntos. 

Por último, la reforma de mayor calado se orienta a la incorporación de una nueva 

Disposición Adicional Cuarta al vigente Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones, 

dirigida de un lado, a dotar de certeza y certidumbre a determinados aspectos de carácter 

específico a tener en cuenta en la celebración de sesiones de carácter telemático, que a día de 

hoy en el marco excepcional derivado de la pandemia de COVID – 19 y con case en el art. 

46.3 LBRL, se venían articulando en normas de ―soft law‖, con lo que a través de la 

incorporación de tales aspectos al Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones, se dota 

de estabilidad a dicho marco regulatorio frente a futuros acontecimientos de carácter 

excepcional, que pudieren exigir la celebración de sesiones telemáticas por tales medios, 

impidiendo una paralización de la actividad de los principales órganos de gobierno de la 

Corporación en la toma de decisiones.  H
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De otro lado, un mayor análisis jurídico exige la previsión que ahora se incorpora 

también a la Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Orgánico del Pleno y sus 

Comisiones, que permite bajo la concurrencia de determinadas situaciones y con 

cumplimiento de las debidas garantías, que los concejales puedan asistir a las sesiones 

presenciales de la Corporación por vía telemática.  

Al respecto, hemos de señalar que en relación a dicha previsión más allá de lo 

preceptuado en el art. 46.3 LBRL, la normativa estatal del Régimen Local no contempla tal 

posibilidad: ni la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; ni 

el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; ni el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, han desarrollado normativamente previsión 

legal alguna en tal sentido; al igual que ocurre en la legislación sobre régimen local de 

Andalucía, y en particular, en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía, que omite pronunciamiento alguno al respecto. 

Sin perjuicio de ello, se trata de una cuestión que incluso con carácter previo a la 

implosión de la pandemia de COVID – 19, ya se encontraba contemplada en los reglamentos 

de diferentes cámaras legislativas, tanto estatales como autonómicas, así como en diferentes 

legislaciones autonómicas que expresamente contemplan tal previsión para las entidades 

locales de su ámbito territorial, tales como la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones 

Locales de Euskadi  (art. 25), o la Ley 7/2018, de 14 de diciembre, por la que se regula la 

Conferencia de Titulares de Alcaldías y Presidencias de Diputación, el estatuto de los 

miembros de las entidades locales y la información en los Plenos (art. 16). 

Y, asimismo, son numerosos los Reglamentos Orgánicos que incorporan previsiones 

similares a la que ahora se pretende incorporar al Reglamento Orgánico del Pleno y sus 

Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, pudiendo destacarse a modo de 

ejemplo, y entre otros muchos, el Reglamento Orgánico de la Diputación de Sevilla, del 

Ayuntamiento de Sevilla o de Huelva.  

A tal efecto y desde un punto de vista doctrinal, en relación a dicha previsión 

merecen ser objeto de cita, las conclusiones expresadas por RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ
10

, en la cuestión que aquí nos atañe: 

“1ª Con el ius in officium nos encontramos ante el ejercicio de un derecho 

fundamental reconocido en el art. 23 de la CE que debe ser tutelado tanto en su aspecto 

formal como de forma efectiva. Para ellos los cargos públicos locales no pueden estar en 

una situación de desigualdad en su ejercicio de este derecho por encontrarse en alguna de 

las siguientes circunstancias: 

                                                           
10

 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, José Luis. Vicesecretario General de la Diputación de Sevilla. “El 

voto presencial versus voto electrónico de los miembros de las Corporaciones Locales. La asistencia virtual a 

los órganos colegiados locales”. El Consultor de los Ayuntamientos nº 22 (2009). 
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- Permisos por razón de embarazo o parto 

- Incapacidad prolongada a causa de enfermedad 

2ª Es jurídicamente viable regular a través del ROM este ejercicio del ius in officium 

posibilitando la asistencia, participación y votación de los cargos públicos locales en los 

órganos colegiados de las Entidades Locales mediante medios electrónicos, configurando 

una forma virtual de presencia de los representantes ciudadanos, cuando estén en las 

circunstancias señaladas en la conclusión anterior.  

3ª La forma concreta de materializar esta asistencia virtual a los órganos colegiados 

locales se adaptará a las particularidades y peculiaridades de cada corporación, 

determinando también el medio electrónico a emplear, que deberán ofrecer las debidas 

garantías de autenticidad, autenticación, seguridad, etc. 

4ª Las entidades locales tienen competencia para establecer su propio modelo 

autoorganizatorio y en su consecuencia tienen la necesaria potestad para regular esta 

asistencia virtual a las sesiones de sus órganos colegiados a través del ROM, para 

garantizar efectivamente el ejercicio del ius in officium de sus miembros. 

5ª El soporte jurídico de esta regulación parte hoy de la interpretación de la LBRL, 

de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, eliminando la discriminación que supone limitar el ius in officium de los 

cargos públicos locales que están con permisos por embarazo o parto. En los casos de 

incapacidad prolongada de estos es admisible en razón de la potestad autoorganizatoria 

local en relación con el principio de vinculación negativa entre la ley y el reglamento. 

6ª La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 

Servicios Públicos no es el cauce adecuado para interpretar jurídicamente posible la 

aplicabilidad de los medios electrónicos al funcionamiento de los órganos colegiados de las 

entidades locales”. 

También de sumo interés al respecto, resulta la Resolución de 10 de junio de 2010 

del Defensor del Pueblo Andaluz, dictada como consecuencia de la “investigación de oficio, 

respecto de las Diputaciones Provinciales y los Municipios considerados de gran población 

(entonces) de Andalucía, para supervisar si las citadas Entidades Locales estaban 

adoptando algunas de las medidas funcionales e instrumentales previstas por aplicación de 

lo establecido en la Disposición Adicional primera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 

acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en lo concerniente a la 

organización, funcionamiento y régimen jurídico de los órganos colegiados de las 

Administraciones Públicas y a la adopción de acuerdos por los mismos”, en el cual se viene 

a concluir que: 

“Primera. - Entidades Locales que no han adoptado medidas al respecto y que, no 

cuenta con previsiones ad hoc en su Reglamento Orgánico: 
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Se adopte, por los Órganos de Gobierno, iniciativa de acuerdo o moción –a 

consensuar previamente con los Portavoces de los Grupos representados por el Pleno- para 

sometimiento al mismo de propuesta de inclusión de modificación, o revisión de previsiones 

normativas en el Reglamento Orgánico de la Entidad Local, relativas a aplicaciones 

destinadas a la preparación de las sesiones de los Órganos colegiados, para el desarrollo 

de las sesiones, con especial referencia a la posibilidad de voto electrónico (urna 

electrónica) en caso de no presencia justificada de alguno o algunos integrantes en el lugar 

de celebración de la sesión del órgano colegiado; aplicaciones para la documentación de 

los actos de los Órganos colegiados; etc. 

Segunda. - Restantes Entidades Locales que sí han adoptado las medidas y que han 

adaptado sus Reglamentos Orgánicos: Diputaciones de Almería, Cádiz, Córdoba, Huelva, 

Jaén, Málaga y Sevilla. Ayuntamientos de Almería, Córdoba, Granada, Huelva y Jerez.  

Recomendación en el sentido de que continúen fomentando en su ámbito 

competencial, la implementación y adopción de tales medidas para la preparación de las 

sesiones de los órganos colegiados; para la elaboración del orden del día; para las 

citaciones y notificaciones; para la documentación de las mismas; etc… 

De los órganos colegiados propios y de los de los Municipios, en ejercicio de las 

competencias que por aplicación de lo establecido en el art. 36 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, le pudieran corresponder en cuanto a la 

cooperación, colaboración y ayuda técnica respecto de los Municipios de menor capacidad 

económica en la Provincia”. 

De otro lado, hemos de traer igualmente a colación lo manifestado desde una óptica 

del mundo local, por SERRANO PASCUAL
11

 , que en lo que respecta a la posición de la 

Carta Europea de Autonomía Local de 1985 en nuestro ordenamiento jurídico, viene a 

señalar en lo que aquí interesa que: 

“1.2.1 La Carta Europea de la Autonomía Local 

Particularmente, hay que destacar entre los tratados internacionales que presentan 

una clara incidencia en el régimen local español a la Carta Europea de la Autonomía 

Local, de 15 de octubre de 1985, ratificada por España – previa la autorización de las 

Cortes Generales prevista en el artículo 94.1 de la CE- el 20 de enero de 1988 (BOE 47, de 

24 de febrero de 1989), con la declaración hecha por el Reino de España en el sentido de 

que esta Carta se aplicará en todo el territorio del Estado respecto de las colectividades 

contempladas en la legislación española de régimen local y las previstas en los artículos 

140 y 141 de la Constitución, es decir, los municipios, las provincias y las islas. 

(…) 

                                                           
11

 SERRANO PASCUAL, Antonio. Secretario General de la Diputación de Huesca. “El sistema de 

fuentes de las Entidades locales”. Cuadernos de Derecho Local 2 junio de 2003. 
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Como se ha destacado por Rodríguez Álvarez “…la Carta Europea de la Autonomía 

Local constituye un singular convenio internacional; con una trascendencia jurídica y 

política creciente, fruto de su decidida vocación de convertirse en la verdadera 

“Constitución” de la autonomía local en el continente europeo”. 

A su vez, Rodríguez – Arana defiende que: 

“(…) lo que la Carta nos viene a decir, y así lo sostiene en su artículo 3, es que las 

entidades locales ordenan y gestionan los asuntos públicos en beneficio de sus habitantes, y 

que sus órganos de gobierno son directamente representativos de dichos ciudadanos y ello 

viene a suponer el ejercicio de la potestad reglamentaria y de resoluciones administrativas, 

en la asunción de competencias propias sobre una parte importante de los asuntos públicos 

y en la financiación suficiente para ejercitarlos”. 

En definitiva, estamos ante una norma que, en general, no ha sido resaltada 

suficientemente y que está llamada a desempeñar un papel mayor en el futuro, en la medida 

en que la doctrina científica y la jurisprudencia la vayan aplicando, debiendo saludarse la 

corriente europeísta que la preside, y que está sirviendo de base a otros movimientos como 

el que se manifiesta en la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la 

Ciudad, adoptada en la ciudad francesa de Saint Denis el 18 de mayo de 2000”. 

Cuestiones que referentes a dicho texto normativo no resultan ser baladíes, puesto 

que en ella se contiene un pronunciamiento en sentido favorable a la aplicación del principio 

de vinculación negativa, a tenor de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 4 de la Carta, 

cuando proclama que: 

“Las Entidades Locales tienen, dentro del ámbito de la Ley, libertad plena para 

ejercer su iniciativa en toda materia que no esté excluida de su competencia o atribuida a 

otra autoridad”. 

Y en línea con ello, sobre dicho principio de vinculación negativa en el ámbito local, 

con apoyo en la doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo, se pronuncia 

afirmativamente el catedrático de Derecho Administrativo GALÁN GALÁN
12

 al indicar 

que: 

“…el Tribunal Supremo afirma expresamente, en relación con la idea tradicional de 

la vinculación positiva, que “no es esa concepción la que mejor se acomoda” a una 

interpretación de las normas reguladoras de los entes locales “que atienda, como es 

obligado”, a la Carta Europea de la Autonomía Local. Con base en este texto normativo, se 

sostiene en la sentencia que “se abre paso la idea de una vinculación negativa”. Que 

además define: “permite a aquéllas (las entidades locales) sin previa habilitación legal 

                                                           
12

 GALÁN GALÁN, Alfredo. “La consolidación del principio de vinculación negativa en el ámbito 

local”. Revista CEMCI nº 8 Jul – Sep 2010. 
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actuar, dictando también ordenanzas, en toda materia que sea de su competencia, si al 

hacerlo no contradice ni vulnera la legislación sectorial que pudiera existir.  

El propio Tribunal Supremo, en esta misma sentencia que estamos examinando, liga 

la tesis que defiende como “la que mejor se adecua a algunos pronunciamientos de este 

Tribunal Supremo”, que ya han tenido en cuenta la Carta Europea de la Autonomía Local. 

Con ello se quiere buscar una continuidad: no estamos ante un pronunciamiento rupturista, 

sino ante lo que parece ser un paso más en un camino iniciado hace ya tiempo. En concreto, 

el propio Tribunal destaca las SSTS de 21 de mayo de 1997 y de 30 de enero de 2008. 

Añadimos nosotros, además, que no se trata de un pronunciamiento aislado o 

extravagante. En efecto, el mismo Tribunal Supremo, en muy poco tiempo ha dictado hasta 

cinco sentencias más en la que reproduce literalmente el fragmento arriba transcrito: SSTS 

de 14 de octubre de 2009 (FJ 4º); de 15 de octubre de 2009 (FJ 4º); y otras tres de fecha 17 

de noviembre de 2009 (FJ 3º). Queda claro, pues, que es voluntad consciente del Tribunal 

decantarse abierta y tajantemente por el principio de vinculación negativa en el ámbito 

local”. 

Si bien al respecto resta por último indicar que dado que se tiene conocimiento a 

través de diferentes informaciones que han sido objeto de difusión (si bien sin indicar el 

redactado que será objeto de tramitación), que es intención del Gobierno de la nación el 

promulgar un anteproyecto de ley de reforma de la LBRL, entre las que parece que se va 

incluir el voto telemático de los miembros de las Corporaciones Locales, debe indicarse que 

la regulación que aquí se impulsa, como es lógico, habrá de acomodarse en su caso, a las 

previsiones básicas que se incorporen a dicho texto legislativo, para el supuesto en que la 

misma sea definitivamente aprobado, y por ende se produzca su entrada en vigor. 

Por tanto, a la vista de todo lo hasta ahora expresado, una vez analizadas desde una 

óptica estrictamente jurídica las modificaciones que se proponen del vigente Reglamento 

Orgánico del Pleno y sus Comisiones, pude concluirse que por quien suscribe se considera 

que las mismas se ajustan a la normativa que resulta de aplicación, por lo que no se observa 

inconveniente jurídico alguno para su tramitación de conformidad con el procedimiento que 

seguidamente se indicará. 

 CUARTO. - En cuanto al procedimiento a seguir para la modificación del 

Reglamento Orgánico que se pretende impulsar y de conformidad con lo dispuesto en el art. 

56 TRLL deberán observarse los mismos trámites que para su aprobación, los cuales se 

integran por la aplicación conjunta de los artículos 49 y 70 LBRL, si bien como especialidad 

procedimental de que en el caso de afectar al Reglamento Orgánico del Pleno y sus 

Comisiones como aquí acontece, ha de prescindirse del trámite de aprobación del ―proyecto 

de modificación del reglamento‖ por parte de la Junta de Gobierno Local de conformidad 

con lo establecido en el art. 127.1.a) LBRL el cual señala que corresponde a dicho órgano de 

gobierno municipal “la aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los reglamentos, 

incluidos los orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del Pleno y sus 

Comisiones”. 
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Por tanto, de forma resumida, el cauce procedimental que ha de seguirse para la 

tramitación y aprobación de la modificación reglamentaria que se propone sería el siguiente: 

 a) Dictamen de la Comisión Plenaria de Personal y Régimen Interior. 

b) Acuerdo de aprobación inicial de la modificación del Reglamento Orgánico por 

parte del Pleno, que requerirá de mayoría absoluta del número legal de miembros. 

c) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 13.1 c) de la Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en el ámbito de las Entidades Locales, 

una vez efectuada la aprobación inicial de la modificación del Reglamento Orgánico por el 

Pleno de la Corporación, deberá publicarse el texto de la modificación en su versión inicial 

en la sede electrónica, portal o página web.  

d) Sometimiento a información pública y audiencia a los interesados por plazo 

mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

e) En caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, previa diligencia 

acreditativa de la no presentación de alegaciones. 

f) En caso de que se presenten sugerencias o reclamaciones, deberá incorporarse 

certificación de las mismas, así como emitirse el correspondiente informe jurídico y/o 

técnico en relación al contenido de las mismas. 

g) Dictamen de la Comisión Plenaria de Personal y Régimen Interior, proponiendo 

aceptar o rechazar las distintas reclamaciones y/o sugerencias. 

h) Acuerdo del Pleno resolviendo todas las alegaciones presentadas y aprobando 

definitivamente la modificación del Reglamento Orgánico, por mayoría absoluta del número 

legal de miembros, con las modificaciones operadas en el texto de la modificación en 

función de la aceptación de reclamaciones o sugerencias, en su caso. 

i) Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón Electrónico de 

anuncios de la Corporación, del acuerdo de aprobación definitiva, así como del texto íntegro 

de la modificación del Reglamento Orgánico, la cual no entrará en vigor hasta que se haya 

publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 

LBRL. 

QUINTO. - Finalmente con carácter previo a la inclusión del asunto en el orden 

del día de la Comisión correspondiente, por requerir la aprobación del quórum de mayoría 

absoluta del número legal de los miembros de la Corporación,  debe emitirse informe por 

la Intervención Municipal de control financiero no planificable tal y como resulta de lo 

establecido en el art. 54 TRRL, art. 4.1.b.5º del RD 128/2018 y art. 29 RD 424/2017, en 

consonancia con la interpretación que en tal sentido viene manifestando la IGAE, que habrá 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 2

93
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

294 

de ser remitido a la Secretaría General del Pleno como unidad tramitadora para su 

incorporación al expediente que es objeto de tramitación. 

 IV.- Conclusiones 

I. Que, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho, se emite informe 

favorable por parte de la Secretaría General del Pleno en relación a la modificación 

reglamentaria que se propone impulsar del Reglamento Orgánico del Pleno y sus 

Comisiones, no observándose obstáculo jurídico para iniciar su tramitación, debiendo 

procederse conforme a lo señalado a lo largo del presente informe y a cuyas consideraciones 

nos remitimos en ánimo de no incurrir en redundancia o reiteración. 

Este es mi informe el cual se somete a cualquier otro mejor fundado en Derecho. 

En Marbella a fecha de firma electrónica 

 

El Adjunto a Secretaría General,                 Conforme, El Secretario General del Pleno, 

 

  Fdo. José Bejarano Lucas                                       Fdo. Antonio R. Rueda Carmona” 

 

Visto el Informe emitido por la Intervención General de fecha 20 de abril de 2022, 

del siguiente tenor literal:  

 
Examinado el expediente tramitado para la modificación del reglamento orgánico del Pleno y 

comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, y en virtud de lo establecido en los artículos 173 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y 4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

se emite el siguiente,  

 

INFORME  

 

A la vista de la documentación obrante en el expediente administrativo de referencia y según lo 

informado por la Secretaría General, habiéndose constatado que la modificación del reglamento orgánico 

municipal de referencia no supone incumplimiento de los principios de estabilidad y sostenibilidad financiera 

(art. 129 LPACAP), por cuanto no supone una carga económica para este Ayuntamiento, no existe 

inconveniente legal para su aprobación, previos los trámites legalmente establecidos, de acuerdo con lo 

informado por la Secretaría General.  

 

Por todo ello, SE INFORMA FAVORABLEMENTE la modificación del reglamento orgánico del 

Pleno y comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Marbella.‖ 

 

Visto el informe complementario emitido por la Secretaría General del Pleno de 

fecha 28 de abril de 2022, del siguiente tenor literal:  
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―INFORME JURÍDICO 

 Asunto: Informe complementario sobre tramitación parcial de modificación del 

Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones para la incorporación al mismo de una 

nueva Disposición Adicional (Cuarta) 

 Con fecha 19 de abril de 2022, se emitió informe de carácter favorable por parte de la 

Secretaría General del Pleno en relación a propuesta formulada por la Sra. Alcaldesa 

Presidenta de idéntica fecha (CSV e06700c7c796995ea2e946824a5788684ca15839), en la 

que se proponía la modificación del Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones, y en 

particular además de la adición de una nueva Disposición Adicional Cuarta, la modificación 

de la redacción de los vigentes artículos 57 bis y 72.  

 No obstante, por parte de la Alcaldía – Presidencia se ha formulado nueva propuesta 

para la tramitación parcial de la modificación reglamentaria inicialmente propuesta con 

fecha 19 de abril de 2022, y en particular, referente a la incorporación de nueva Disposición 

Adicional Cuarta, de forma que una vez analizada la misma, y dado que en nada varía a la 

inicialmente propuesta en lo que se refiere a dicha disposición adicional, no se observa 

inconveniente alguno de índole jurídico, para continuar con su tramitación, siendo válidos y 

ajustados a Derecho, la memoria normativa redactada al efecto, los informes inicialmente 

emitidos tanto por la Secretaría General del Pleno como por la Intervención General 

Municipal con fecha 19 de abril de 2022 y 20 de abril de 2022 respectivamente, de forma 

que lo único que se sustituye, es la propuesta inicialmente formulada por las razones 

expresadas, para continuar con la tramitación parcial de la modificación reglamentaria 

inicialmente propuesta, en lo relativo a la Disposición Adicional Cuarta, referente a las 

sesiones plenarias telemáticas.  

 Por lo que en base a los expresado, no se aprecia impedimento de índole jurídica 

alguna para continuar con la tramitación en los términos que se formulan en la nueva 

propuesta que se somete al Pleno de la Corporación, sin perjuicio de aquellos otros que 

hayan de cumplimentarse por el momento temporal en que la misma sea objeto de 

sometimiento al Pleno de la Corporación. 

 Este es mi informe el cual se somete a cualquier otro mejor fundado en Derecho. 

En Marbella a fecha de firma electrónica 

EL ADJUNTO AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

Fdo. José Manuel Bejarano Lucas” 

Se procede a la votación de la URGENCIA que es aprobada por UNANIMIDAD 

de los presentes. 

 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 2

95
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

296 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

Se procede a la votación de la propuesta. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD de los presentes, 

 

 

ACUERDA 

  

PRIMERO. – APROBAR INICIALMENTE la modificación del Reglamento 

Orgánico del Pleno y sus Comisiones, en los términos que figuran en el Anexo que se 

acompaña a la presente propuesta. 

 

  SEGUNDO. - Someter la citada modificación reglamentaria a información pública y 

audiencia a los interesados por plazo de 30 días, a contar desde su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Málaga, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios, para la 

presentación de sugerencias y reclamaciones.  

  

 TERCERO. – Publicar de conformidad con lo dispuesto en los arts. 9 y 13.1.c) de la 

Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía, una vez efectuada la 

aprobación inicial del reglamento orgánico por el Pleno de la Corporación, el texto de la 

modificación en su versión electrónica en el Portal de Transparencia Municipal, junto con el 

resto de documento que legalmente deba sujetarse a publicidad activa, en cumplimiento de 

dicha normativa.  

 

CUARTO. - En caso de que no se presentase ninguna sugerencia o reclamación, se 

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional en los términos 

previstos en el art. 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las bases del régimen 

local. 

 

5.3.  PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COMERCIO, INDUSTRIA Y VÍA PÚBLICA, 

FELIX ROMERO MORENO, PARA LA REALIZACIÓN DE UNA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO 6/22. 

 

A continuación se da cuenta de la propuesta anterior con la justificación de la 

urgencia: 

 

―NOTA INTERIOR 
 

 

DE: D. FELIX ROMERO MORENO 

Primer Teniente de Alcalde Delegado  de Hacienda y Administración Pública 
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A:   D. ANTONIO RUEDA CARMONA 

Secretario General del Pleno 
 

Por medio de la presente, se remite el expediente de Modificación Presupuestaria nº6 

/22 del vigente presupuesto municipal de suplemento de crédito/crédito extraordinario  cuya 

resolución es competencia del Pleno Municipal, en virtud de lo previsto en el artículo 166 , 

168 y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Advertida la existencia del interés público y social existente por ésta Corporación para 

la aprobación del presente expediente, por suponer la posibilidad de agilizar la disposición de 

créditos afectados para las distintas inversiones y actuaciones que aparecen reflejadas dentro 

del expediente  es por lo que  se remite el presente expediente a la Secretaría General al objeto 

de que determine si el expediente se encuentra concluso para su aprobación y se eleve al 

órgano competente para su aprobación como asunto URGENTE Y NO DICTAMINADO, a la 

vista de la urgencia existente.  

 

Se justifica la urgencia para la inclusión en el orden del día como asuntos URGENTE 

y no dictaminados a la vista de la imperiosa necesidad existente en habilitar el crédito 

necesario en operaciones pendiente de aplicar al presupuesto, y para diversos gastos 

identificados como necesarios y de carácter prioritario. El presente expediente de 

modificación de crédito financiado con mayores ingresos provenientes del Plan de asistencia 

económica municipal, PAEM 1ª Fase Diputación Provincial de Málaga, mediante préstamo 

suscrito con entidad financiera, en representación del Fondo de Financiación de entidades 

locales/Instituto de crédito oficial, Entidad pública empresarial (ICO), y por último con 

remanente de tesorería para gastos generales derivado de la liquidación del presupuesto del 

año 2021,no se ha podido ultimar con anterioridad a la vista de la fecha de firma del préstamo 

correspondiente al Fondo de Ordenación y la depuración de la situación de las Sentencias que 

se ha venido llevando a cabo así como por la fecha de la Resolución de la Subvención del 

PAEM, no resultando posible en atención a la gran cantidad de documentos/memorias, 

comprobaciones ulteriores e informes haber ultimado el mismo con anterioridad. 

 

Es cuanto tengo a bien remitirle, para su conocimiento y efectos oportunos‖ 

 

***  

 

“De conformidad con el artículo 35 y siguiente del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, así como lo previsto en la Bases de ejecución del Presupuesto Municipal para el 

ejercicio 2022. Se redacta la presente Propuesta de la necesidad de la aprobación del 

expediente de modificación de créditos, en la modalidad de Crédito 

Extraordinario/Suplemento de Créditos.  

 

Advertida la existencia del interés público y social existente por ésta Corporación 

para la aprobación del presente expediente al objeto de poner en marcha entre otras medidas, 
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y dada la urgencia de llevar a cabo la aprobación de este expediente, no pudiendo demorarse 

la aprobación del mismo a otros ejercicios económicos, de acuerdo con las memorias-

propuestas relacionadas en el presente expediente: 

 

- Delegación de Hacienda y Admón. Pública. Código CSV 

1acaba91eb60bc9c2160376a7b378d35d9c38e8f 

- Obras y Servicios operativos Código CSV 

00782390d0580fe341e2a39fc340cbb3778a6cda 

 

  Dado el remanente de tesorería positivo del ejercicio 2021, según informe de la 

Intervención con ocasión de la aprobación de la liquidación del presupuesto
13

, se propone 

una modificación de crédito por importe de 43.324.496,21 € en el Presupuesto municipal del 

ejercicio 2022 que adopta la modalidad de Crédito Extraordinario/Suplemento de crédito. 

Dicha modificación se financiara con mayores ingresos provenientes del Plan de asistencia 

económica municipal, PAEM 1ª Fase Diputación Provincial de Málaga, mediante préstamo 

suscrito con entidad financiera, en representación del Fondo de Financiación de entidades 

locales/Instituto de crédito oficial, Entidad pública empresarial (ICO), y por último con 

remanente de tesorería para gastos generales derivado de la liquidación del presupuesto del 

año 2021, con objeto de financiar los gastos correspondientes a saldos de OPAS, y por otro 

lado, a nuevas necesidades constatadas por los servicios durante el presente ejercicio y la 

necesidad de compensar saldos negativos en bolsas de vinculación jurídica.   

 

Se hace absolutamente necesario dotar de créditos, para poder llevar a cabo las 

actuaciones de interés público que este Ayuntamiento en el ejercicio de sus competencias 

tiene encomendadas, se realiza la siguiente propuesta al pleno vista la necesidad, por trámite 

de URGENCIA y sin dictaminar, siendo de interés público municipal así como la necesidad 

existente de poner todas estas actuaciones en marcha a la mayor brevedad: 

 

PROPONE 

 

PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria de 

Crédito Extraordinario nº 06/22 SC/CE por importe de CUARENTA Y TRES MILLONES 

TRESCIENTAS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y SEIS EUROS, 

CON VEINTIUN CÉNTIMOS  DE EUROS (43.324.496,21 €), y que corresponde a la 

siguiente aplicación presupuestaria: 

 
ORGANICO PROGRAMA ECONOMICO DESCRIPICIÓN IMPORTE MODALIDAD 

1041 9204 22699 Ppal sentencias Fondo Ordenación 21 27.499.899,39 S.C. 

1041 9204 35901 Intereses legales 15.538.209,71 C.E. 

5030 3420 63900 

Otras inversiones rep..  PAEM 1º FASE. 

DIPUTACIÓN 286.387,11 C.E. 

TOTAL AUMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS 43.324.496,21   

 

 

                                                           
13

 CSV: 14091a931fed5feb8d1bff75888a13cbcd45d4e0 
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Dicho importe queda financiado de la siguiente forma: 

 
EJERCICIO ECONÓMICO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

2022 91301 

PRESTAMO A LARGO PLAZO. FONDO 

ORDENACION 43.031.427,20 

2022 46101 TRANFERENCIA CAPITAL DIPUT. 286.387,11 

2022 87000 RTGG 6.681,90 

      INGRESOS 43.324.496,21   

 

 

SEGUNDO: El expediente 06/22 SC/CE, inicialmente aprobado por importe total de 

43.324.496,21 €, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 169 y siguiente del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, deberá exponerse al público, previo anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlos, y presentar reclamaciones ante el Pleno, según se propone en el expediente.  

 

TERCERA: Si transcurrido el periodo de información pública no se produjesen 

alegaciones, el expediente de modificación de créditos se entenderá definitivamente 

aprobado. 

  

CUARTA: Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso-Administrativo, el cual no suspenderá por si solo la aplicación del presupuesto 

aprobado, todo ello en aplicación del art. 171, apartado 1 y 2 del citado cuerpo legal. 

 

Se procede a la votación de la URGENCIA que es aprobada por UNANIMIDAD 

de los presentes. 

 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en el asunto. 

 

Interviene el Sr. Romero Moreno y dice: 

 

―Muchas gracias Sra. Presidenta. 

 

Bueno, para empezar, agradecer a todos los grupos el voto favorable a la urgencia. 

Yo estoy firmando sobre la marcha los edictos que se tienen que enviar a Diputación, al 

Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, y la verdad es que el que se pueda tratar y el que 

se comparta la urgencia de este asunto, yo creo que hay que agradecerlo y yo desde luego, 

no me duele en prenda en absoluto el hacerlo. 
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Hablando ya sobre la cuestión en concreto, yo creo que lo primero que tenemos que 

recordar es que el año pasado, afloraron toda una serie de condenas de pagos en sentencia, 

provenientes de pleitos de la era GIL, en las que el Tribunal Supremo había cambiado de 

criterio y nos colocaba en la tesitura de tener que abonar 43.000.000 € al contado.  

 

Cuando en este mismo Pleno, alguien ha hablado sobre los apuros que yo, 

supuestamente no había planteado, pues nosotros ya lo dijimos el año pasado. Este fue un 

gran apuro. Realmente tuvimos un apuro, pero fue un apuro grandísimo. Nunca hemos 

tenido en este Ayuntamiento un meteorito de semejante calibre que amenazaba con acabar 

con toda la vida en el Ayuntamiento. 

 

 Y yo tengo que decir, que desde el 99 que soy concejal del Ayuntamiento de 

Marbella, yo no he visto una situación más comprometida a nivel económico, ni en el 

Gobierno, ni en la Oposición, que la que supuso esa sorpresa, pues esa sorpresa de esos 43 

millones de euros que había que solucionar.  

 

Afortunadamente, pudimos esquivar ese meteorito. Lo hicimos a través del 

mecanismo del fondo de ordenación. Un mecanismo automático, que la verdad que no 

mucha gente conoce, pero que realmente ha supuesto nuestra salvación. Y estamos ya en 

disposición de pagar los 43 millones de euros, a través de un crédito ICO, y para ello, lo que 

tenemos previamente que hacer, es reconocer la obligación de pago de cada una de esas 

sentencias.  

 

Para poder efectuar la remisión de listado de deudores, perdón, de acreedores al 

Ministerio, para que se pueda realizar ese pago a cada uno de ellos, hace falta que con 

carácter previo se monte ese expediente administrativo y ese expediente administrativo 

integre también la correspondiente dotación presupuestaria. En este caso, lo que hacemos 

expresamente, dotar la dotación, crear la dotación presupuestaria de 43 millones de euros, 

para poder realizar esa orden de pago. 

 

Es en realidad un apunte contable, pero es un apunte contable necesario, porque 

aunque no recibimos cantidad alguna y el Ministerio paga directamente al acreedor, para 

poder dar de baja la obligación y enviar la orden de pago al Ministerio, primero hay que dar 

de alta al ingreso. 

 

También, aprovechamos este punto, para incorporar parte de los fondos 

incondicionados, que la Diputación Provincial de Málaga nos ha otorgado. En concreto 

286.000 €, que se destinan a reponer el césped artificial del campo de Futbol Serrano Lima y 

el del campo de Arroyo Primero.  

 

En la primera redacción de este punto, se incluyó también la sustitución del césped 

del campo de Nueva Andalucía. Lo explicamos también en la comisión plenaria. Pues 

durante la tramitación del mismo, se ha detectado que la sustitución del campo, del césped 

de Nueva Andalucía, ya tenía una financiación que provenía del 2021, que se ha prorrogado 

de forma automática y en consecuencia, no era necesario incluirlo en este acuerdo.  
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Pero lo que sí queremos dejar claro, es que el proyecto que se va a llevar adelante, es 

la sustitución de los tres campos. Si bien, con distintas fuentes de financiación, campo 

Serrano Lima , campo de Arroyo Primero y la actuación que se va a extender también al de 

Nueva Andalucía, pero no con estos fondos que ahora se habilitan.  

 

Muchas gracias.‖ 

 

Interviene el Sr. Piña Troyano y dice:  

 

―Bueno Sr. Romero, ahora voy a decir yo la parte que usted no ha contado. Usted 

siempre lo mismo. Si usted dice eso es una tortilla y no tiene patatas, pero usted hace ver 

que es una tortilla de patatas. 

 

Le voy a recordar, ya sabíamos perfectamente los problemas que veníamos con las 

sentencias de la época de GIL. Lo sabíamos perfectamente en el año 2017, 2018 y 2019. 

Usted no cuenta la verdad. El Sr. Osorio, el Sr. Osorio, dejó una partida presupuestaria de 

prácticamente 21millones de euros, para contingencias, donde estaban presentes las 

sentencias que sabíamos que iban a llegar y la dejó dotadas con 21 millones. Y aparte de 

eso, dejó dotadas a todas las delegaciones, no como están haciendo ustedes, que ahora 

vienen con suplementos. Dejó un presupuesto, ese sí era realista. Y era tan realista como que 

había casi 21 millones para este problema, que ya sabíamos que iba a venir ¿Qué se tenía 

que haber resuelto de otra manera? Usted sabe que sí. Ustedes saben que sí.  

 

Hubo un promotor, con el que se sentaron, llegaron a un acuerdo y se hizo una quita 

de lo que había que abonarle ¿No lo recuerdan ustedes? Yo lo recuerdo perfectamente, que 

se aprobó en este Pleno ¿Por qué no hicieron ustedes eso con los demás promotores? ¿Por 

qué no se reunieron ustedes, que llevan, voy a volver a repetirle, trece años de gobierno? Y 

ustedes han ido alargando, alargando las sentencias, hasta que ha llegado el momento que ya 

estamos estrangulados. No le echen ustedes ahora la culpa a nadie. Evidentemente, la culpa 

es de GIL. Sin ninguna duda, pero la inacción, la inacción de ustedes y el ejemplo, vuelvo a 

repetirlo, cuando se ha llegado a algún acuerdo con algún promotor, se podría haber hecho 

sin ningún tipo de problemas.  

 

Porque los ciudadanos no saben, es que de esos 43 millones que usted habla, yo se lo 

voy a traducir, se lo voy a traducir con el documento que tengo delante de mí. Principal, 

27.499.899 €. Intereses, 15.538.000 €. Si aquí se hubiese hecho una gestión en condiciones 

durante todos estos años, Sr. Romero, si se  hubiesen abonado las sentencias, cuando estaban 

dotadas en el 2019 y no hubiésemos tenido que esperar ahora, pues no tendríamos estos 43 

millones de crédito.  

 

Que yo estoy seguro que el Sr. Bernal, que habla ahora y va a hablar en este sentido. 

Porque se empezaron a hacer las cosas, como se tenían que  haber hecho antes. Y ustedes, 

Sr. Romero, no han hecho las cosas correctamente. Había dinero para pagar sentencias y no 

haber llegado a las circunstancias en las que estamos ahora.  H
as
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Aunque sé que deberíamos de votar a favor, porque es una obligación, pero no 

podemos estar de acuerdo con su gestión en este apartado y nos vamos a abstener.‖ 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice:  

 

―Yo voy a ser muy breve. Esto se deriva de una mala gestión, mejor dicho, de una 

gestión meramente electoralista. Sí cuando nosotros pusimos las piezas previas para que esto 

se fuera pagando en los términos y en las condiciones que le tocaban en cada momento, 

seguramente, no nos encontraríamos con la situación en la que nos encontramos 

actualmente. 

 

Pero sobre todo, de cara a las elecciones del 2019, hubo que tirar con pólvora de rey, 

buscando unos resultados electorales, en contra de la estabilidad económica del 

Ayuntamiento. Y eso es lo que ha ocurrido. 

 

 Lo hemos dicho en numerosas ocasiones, no es la primera vez que se trae esto aquí a 

pleno. Pero mire usted, buena parte de ese dinero, va a ir para pagar, para pagar esa 

sentencia de la época GIL. Pero que también, buena parte de ese mismo dinero se paga con 

la mala gestión, que se ha llevado a cabo en el Gobierno del Partido Popular. Que son 

muchos años ya, y ahora mismo, echarle también las culpas a algo de 20 años, ya va 

sonando para mucho de nosotros a echarle las culpas al niño, cuando algo no sale bien en la 

casa.‖ 

 

Interviene el Sr. Romero Moreno y dice:  

 

―Bueno, de nuevo desde el cariño Sr. Piña, ya veo que le gusta a usted mucho la 

cocina, pero en fin, me parece que usted es capaz de hacer una tortilla con arroz, porque está 

usted mezclando unos conceptos verdaderamente. 

 

Mire usted, las sentencias fueron ganadas todas en Primera Instancia. Y hubo un 

cambio de criterio del Supremo, con respecto a ese volumen de sentencias que recayó sobre 

varias sentencias muy cuantiosas a la vez. 

 

La ganamos en Primera Instancia. Usted habla de la partida de contingencia. Que 

dejó una partida de contingencia de 21 millones de euros. El Sr. Osorio decía que no, que 

era una partida de contingencia más grande y que era para pagar sentencias. Las partidas de 

contingencias no son para pagar sentencias, es para atender contingencias, entre las cuales, 

pueden estar las sentencias, o puede haber un temporal en la playa, por poner otro ejemplo. 

 

O sea, que es incierto que ustedes previesen en ningún presupuesto esa partida. Ya le 

digo que yo no la he encontrado, que es que la he buscado y no la he encontrado. Vamos a 

suponer que sí, que es verdad que usted la previó y que puso que era para pagar sentencias. 

Pues eran 21 millones de euros y son 43 los que nos solicitan. 
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Se queja usted de los intereses. Pues claro que tiene intereses. Tiene intereses desde 

el momento en que se pone la demanda por los demandantes ¿Usted qué quiere, que le 

paguemos a todo el que venga aquí porque le decimos que le debemos dinero? Tendremos 

que defendernos en los Tribunales. Eso lleva un coste, los intereses. Los intereses Sr. Piña.  

 

En fin, yo que quiere que le diga. Usted ha estado dos años de gobierno. El Partido 

Socialista también, dos años y medio. Y lo que no entiendo es, que si tenían esto tan claro, 

¿por qué no lo pagaron? Nosotros sí que lo teníamos claro, nosotros no pagamos hasta que 

no nos condenen. Y una vez nos condenan, cuando nos damos cuenta de que cambia 

totalmente el criterio y nos encontramos con una situación que nadie podría prever y que 

ustedes tampoco podrían haber previsto, nosotros lo que buscamos es una solución que 

implique poder pagar nuestras deudas, sin que se afecte la estabilidad del Ayuntamiento, sin 

que se toquen nóminas, sin que se toquen contratos. Y a eso, Sr. Bernal, lo llaman mala 

gestión. Yo no puedo entenderlo.  

 

En fin, sinceramente, yo los escucho a ustedes y me cuesta trabajo entender, que es 

lo que quieren decir. La gestión ha sido la mejor posible, en la situación que tenemos. 

Hemos estado a punto de quebrar a cuenta de la carga de los juicios del pasado y lo hemos 

solventado. Y a eso lo llaman ustedes mala gestión.  

 

En fin, yo qué quiere que les diga. Al final, serán los ciudadanos quien ponga a cada 

uno en su lugar, y verán la realidad. Unos dicen continuamente, que todo está fatal y que va 

a la quiebra, y otros, nos dedicamos a trabajar, ni más ni menos.  

 

Muchas gracias.‖ 

 

Se procede a la votación de la propuesta. 

 

Y el Ayuntamiento Pleno, por trece votos a favor del Grupo Municipal Popular de 

Marbella y San Pedro y once abstenciones (nueve del Grupo Municipal Socialista, una del 

Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo Municipal Ciudadanos). 

 

ACUERDA 

  

PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria de 

Crédito Extraordinario nº 06/22 SC/CE por importe de CUARENTA Y TRES MILLONES 

TRESCIENTAS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y SEIS EUROS, 

CON VEINTIUN CÉNTIMOS  DE EUROS (43.324.496,21 €), y que corresponde a la 

siguiente aplicación presupuestaria: 

 

ORGANICO PROGRAMA ECONOMICO DESCRIPICIÓN IMPORTE MODALIDAD 

1041 9204 22699 Ppal sentencias Fondo Ordenación 21 27.499.899,39 S.C. 

1041 9204 35901 Intereses legales 15.538.209,71 C.E. 

5030 3420 63900 

Otras inversiones rep..  PAEM 1º FASE. 

DIPUTACIÓN 286.387,11 C.E. 
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TOTAL AUMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS 43.324.496,21   

 

Dicho importe queda financiado de la siguiente forma: 

 
EJERCICIO ECONÓMICO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

2022 91301 

PRESTAMO A LARGO PLAZO. FONDO 

ORDENACION 43.031.427,20 

2022 46101 TRANFERENCIA CAPITAL DIPUT. 286.387,11 

2022 87000 RTGG 6.681,90 

      INGRESOS 43.324.496,21   

 

 

SEGUNDO: El expediente 06/22 SC/CE, inicialmente aprobado por importe total de 

43.324.496,21 €, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 169 y siguiente del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, deberá exponerse al público, previo anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlos, y presentar reclamaciones ante el Pleno, según se propone en el expediente.  

 

TERCERA: Si transcurrido el periodo de información pública no se produjesen 

alegaciones, el expediente de modificación de créditos se entenderá definitivamente 

aprobado. 

  

CUARTA: Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso-Administrativo, el cual no suspenderá por si solo la aplicación del presupuesto 

aprobado, todo ello en aplicación del art. 171, apartado 1 y 2 del citado cuerpo legal. 

 

 

SEGUNDO: PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 

 

1º.- CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES Y DECRETOS DE ALCALDÍA-

PRESIDENCIA Y POR DELEGACIÓN SUYA:  

 

(Decretos del 3401 al 5300 de 2022). 

 

Seguidamente se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Personal y Régimen Interior de 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“1º.- CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES Y DECRETOS DE ALCALDÍA-

PRESIDENCIA Y POR DELEGACIÓN SUYA:  

 

(Decretos del 3401 al 5300 de 2022). 

 

Y la Comisión de Personal y Régimen Interior queda enterada.‖ 
 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
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Y el Ayuntamiento Pleno, QUEDA ENTERADO de las resoluciones y decretos de 

Alcaldía-Presidencia y por delegación suya. 

 

 

2º.-  CONOCIMIENTO DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE FECHAS 7, 14, 15 21 y 28 DE MARZO DE 2022. 

 

Seguidamente se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de 

Personal y Régimen Interior de 22 de abril de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“2º.- CONOCIMIENTO DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE FECHAS 7, 14, 15 21 y 28 DE MARZO DE 2022. 

 

Se aportan copias de las actas de las sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de fechas 7, 

14, 15 21 y 28 de marzo de 2022, de las cuales tienen conocimiento los miembros de la presente Comisión 

Plenaria. 

 

 Y la Comisión Plenaria queda enterada del contenido de las mencionadas actas.‖ 

 

 El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 

Y el Ayuntamiento Pleno, QUEDA ENTERADO de los Acuerdos adoptados por la 

Junta de Gobierno Local. 

 

El Sr. Secretario General del Pleno se ausenta siendo las 14:07 horas y le sustituye el 

Sr. Bejarano Lucas, Adjunto a la Secretaría General del Pleno.  

 

 

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS Y CONTESTACIÓN, EN SU CASO. 

 

 

Pregunta la Sra. García Ruiz y dice: 

 

―Sí, muchas gracias, decirles que el último temporal ha vuelto a inundar la zona de 

Nueva Andalucía junto a la urbanización allí existente donde se desborda el arroyo Benabolá 

en calle Aries, como hemos dicho que afecta a unos quinientos hogares, una situación que se 

repite año tras año cada vez que tenemos lluvias y esto provoca inundaciones. 

 

La pregunta que le hacemos al Equipo de Gobierno es qué medidas tienen previsto 

tomar para dar una respuesta a los vecinos de la calle Aries, con respecto a las actuaciones 

que va a llevar a cabo el Ayuntamiento para que el año que viene cuando se produzcan de 

nuevo inundaciones no tengan estos problemas. 

 

Responde el Sr. Garre Murcia y dice: 

 

―Bueno, voy a contestar yo. 
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Desde el Distrito de Nueva Andalucía nos reunimos con los vecinos dentro de las 

competencias que tenemos es un problema que afecta no solamente a la calle Aries, sino a 

tres zonas del Arroyo Benabolá, también la zona del Picadero y otros vecinos de otras zonas 

distintas. 

 

Decirle que la limpieza del río en este caso por parte de una empresa constructora 

quitó un muro y lo que hizo fue obstruir las vías de salida de agua que van debajo de una 

casa de un particular, aquí, pues como siempre en Marbella tenemos ciertos problemas 

urbanísticos de otra época que nos afecta, y bueno, se ha trabajado con Hidralia, con la 

Delegación de Obras, con la Delegación Urbanismo, con la Confederación Hidrográfica, al 

afectar a varias delegaciones pues estamos reuniendo a los vecinos, ya los hemos reunido en 

varias ocasiones, los vamos a reunir otra vez para que se vea si se puede hacer una solución 

definitiva al respecto que pasa por levantar la casa del vecino que ha comprado de tercero de 

buena fe, y de otra manera no vamos a poder desatascar todo el lodo, piedras, etc. que hay 

dentro de esa tubería. Muchas gracias.‖ 

 

Pregunta la Sra. García Ruiz y dice: 

 

―Sí, muchas gracias. 

 

El pasado 11 de marzo, como todos sabemos la concesionaria Supera cerró la piscina 

de Fuentenueva dejando a muchos usuarios y deportistas sin poder utilizar esta instalación 

tan importante en el día a día de ellos. 

 

La concesionaria Supera aludía que era por un problema económico debido a la 

subida de los precios, concretamente el gas.  

Hemos sabido en estos últimos días que el próximo 3 de mayo se va a abrir la 

piscina. Considerando que el precio del gas sigue al alza, y que no se ha solucionado el 

problema que supuestamente aducía la concesionaria para cerrar, nuestra pregunta es: ¿A 

qué acuerdo ha llegado el Ayuntamiento de Marbella con la concesionaria Supera para que 

se pueda reaperturar la piscina el 3 de mayo? 

 

Responde el Sr. Cardeña Gómez y dice: 

 

―Acuerdo ninguno, el Ayuntamiento lo que ha intentado desde primera hora que se 

mantenga la concesión, se ha presionado como usted sabe se puso en marcha un rescate 

parcial, y la concesionaria ha entendido que realmente que el Ayuntamiento va en serio y 

por eso abre sus puertas, y el día 3 disfrutaremos de una instalación que en estos momentos 

da servicio a nueve mil personas, con lo cual es una instalación, entre Marbella y San Pedro, 

con lo cual es una instalación muy importante para nosotros y se ha trabajado mucho para 

que se abra 

 

Pregunta la Sra. García Ruiz y dice: 
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―Bien, muchas gracias. 

 

En la misma línea de piscina, es una pregunta sobre el Polideportivo Serrano Lima. 

El Equipo de Gobierno ha planificado para el segundo semestre de este año la remodelación 

integral de la piscina  Serrano Lima, los usuarios y los deportistas nos hacen llegar sus dudas 

de qué va a pasar con ellos, con sus entrenamientos y con el disfrute de este servicio 

municipal durante el tiempo que tienen previsto que dure esta remodelación que parece ser 

que se puede alargar en más de seis meses. 

 

La pregunta es, qué soluciones van a dar a los usuarios y deportistas de la piscina 

Serrano Lima.‖ 

 

Responde el Sr. Cardeña Gómez y dice:  

 

―Bueno, esa reunión de la que usted saca la información se le contestó a los clubes de 

natación y a usuarios. Se está llegando a un acuerdo con Supera, para que una vez que se 

inicien las obras que ya aprovecho para decirlo de la remodelación del Serrano Lima que se 

venía esperando hace mucho tiempo y gracias al trabajo de este Equipo de Gobierno se ha 

puesto en marcha, se ha llegado a un acuerdo para que los usuarios vayan al Supera sin coste 

alguno para ellos y pagando su misma cuota de usuarios de una instalación municipal. 

 

Pregunta la Sra. García Ruiz y dice: 

 

―Bien, muchas gracias. A través de los medios de comunicación conocimos la cesión 

a una cofradía de Marbella de un espacio de setenta metros cuadrados que se utilizaba como 

sala de lectura y estudio en el Cortijo de Miraflores.  

Nos parece muy bien que se colabore con todo tipo de asociaciones y colectivos y en 

este caso con la Hermandad de la Soledad, que además lleva a cabo muchas actividades 

solidarias en nuestro municipio. Pero desde Ciudadanos no nos parece bien que sea a costa 

de reducir espacios para nuestros jóvenes, concretamente universitarios y opositores que 

utilizaban esta sala de lectura y esta sala de estudio y otros públicos no tan joven para sala 

de lectura. 

 

Lo que le preguntamos al Equipo de Gobierno es que si tiene previsto la cesión de 

algún espacio más dentro del Centro Cultural Cortijo Miraflores para otras asociaciones o 

entidades de carácter privativo.‖ 

 

Responde el Sr. Díaz Molina y dice:  

 

―No se ha reducido en absoluto  el espacio reducido a la cultura, muy al contrario se 

ha inaugurado una nueva biblioteca que se ha multiplicado por mucho los espacios que están 

destinados no solamente a lecturas sino a consultas de libros y demás. 

 

Con lo cual el Centro Cultural Miraflores seguirá trabajando, como lo sigue haciendo 

en la cesión y en la colaboración con todas las entidades públicas, culturales que tiene 
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nuestro municipio, y nosotros creemos que encaja perfectamente ese trabajo y esa labor que 

realiza en pro de la cultura con el proyecto que se va a destinar a ese Cortijo. Muchas 

gracias.‖ 

 

Pregunta la Sra. García Ruiz y dice: 

 

―Gracias. 

 

La Unión Europea acordó el mes pasado de diciembre declarar el año 2022, año de la 

juventud, desarrollando una serie de actividades en estrecho contacto con el Parlamento 

Europeo, estados miembros, autoridades regionales y locales. Así como organizaciones 

juveniles y los jóvenes propiamente. El objetivo de este foco es construir un futuro mejor 

para nuestros jóvenes, un futuro que sea más inclusivo, más ecológico, digital, atendiendo a 

sus necesidades, reivindicaciones, especialmente en el caso de aquellos con menos 

oportunidades. 

 

¿Qué actuaciones e iniciativas tiene pensado llevar a cabo durante este año europeo 

de la juventud el Equipo de Gobierno? 

 

Responde el Sr. Rodríguez Flores y dice: 

 

―Con motivo del Día Europeo de la Juventud lo que vamos a hacer es que estamos 

enfocando todas las actividades que como ya es tradicional durante varios años hacemos con 

motivo del propio día de Juventud. Centrarlo este año en la temática europea y pediremos la 

colaboración tanto del INJUVE como del Instituto Andaluz de la Juventud cuando salga la 

convocatoria de ayuda. 

 

Pregunta el Sr. Piña Troyano y dice:  

 

―Según el sindicato SIPAN que enviaron un comunicado, hacían unos comentarios 

que nos gustaría  tener conocimiento de ellos, según ellos se habían adquirido una serie de 

tablet para la Policía Local, resulta que no se habían entregado todavía porque no eran 

compatibles con el software que tiene este Ayuntamiento.  

 

Aparte de ello, hablaban con respecto al tema de las tablet que se habían instalado 

unos soportes que tenían una dureza bastante alta y que estaban ocasionando por el tamaño. 

 

¿Se han solucionado estos problemas? 

 

Le leo la pregunta tal como la hicimos en la documentación. 

 

¿Cómo se va a resolver el problema? 

 

Responde el Sr. Díaz Molina y dice: 
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―Bueno, Rafa, si me lo preguntas te lo hubiese contestado, no hace falta traerlo a 

Pleno, pero yo encantado de aclarar cualquier cuestión. 

 

En la actualidad en la Policía Local de Marbella se compraron 65 tablet, siete de ellas 

ya tienen, tanto siete más siete están ya trabajando y operativas por parte especialmente de la 

Unidad de Tráfico, que es la responsable inicial de trabajar con esta herramienta, y el resto 

están a la espera de la ampliación del contrato de comunicaciones de este Ayuntamiento, ya 

que es un alto número de tarjetas de comunicaciones, tenemos que esperar a que se 

modifique ese contrato.  

 

Esas son las únicas cuestiones técnicas que estamos salvando y que vamos a tener 

una de las policías de España con mayor número de herramientas informáticas y telemáticas 

que hay ahora mismo en el mercado, así que espero que te haya satisfecho esta respuesta. 

Gracias.‖ 

 

Pregunta el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

 ―Sí, yo las preguntas no las hago sólo para mí, sino también para los ciudadanos, sé 

que lo puedo hacer interiormente y con una llamada de teléfono, pero también quiero que se 

entere la gente. 

 

 Hace pocos días se anunciaba el tema de la remodelación de las pistas de pádel que 

se lo iba a asumir la Federación Andaluza de Pádel. Nos llama muchísimo la atención 

porque lo hacía como que era que lo había conseguido la Sra. Muñoz, y yo entiendo que 

estas pistas de pádel desgraciadamente se cedieron a la instalación de Supera, y es Supera la 

que tiene que hacer todo el mantenimiento y tenerla en óptimo estado, que la verdad es que 

tengo que decirlo, y lo digo con la boca llena, no es la realidad de lo que hay dentro de las 

visitas. Pero cómo se han conseguido esto, si ha intervenido, si  al final la negociación la 

hace Supera con la Federación de Pádel, si lo hace el Ayuntamiento suplantando las 

obligaciones de la concesionaria Supera.  

 

 Y luego que van a venir unos campeonatos, espero que sean reales, porque allí, a ver 

cómo se soluciona el tema.‖ 

 

 Responde el Sr. Manuel Cardeña Gómez y dice: 

 

 ―Muchas gracias, Presidenta. Muchas gracias a mi compañero Javier Mérida, pues lo 

que se ha conseguido es que la Federación Andaluza de Pádel necesitaba unas instalaciones 

para albergar diferentes clinic que tenían previsto a lo largo del año por el número de 

ciudadanos, federados y número de practicantes que tiene nuestra ciudad, y entonces se le ha 

ofrecido esa instalaciones como base a cambio de que ellos pongan en marcha la mejora de 

la instalación. 

 

 Va a haber clinic gratuitos para mujeres, para niños, van a tener un amplio calendario 

todo el año allí, y  Supera ha aceptado las condiciones que le ha puesto la Federación, y con 
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eso pues todos felices y contentos y vamos a tener las pistas de pádel en San Pedro de 

máximo nivel y además coordinadas, vigiladas y auditadas por la Federación Andaluza de 

Pádel que es lo que todos queremos. Muchas gracias.‖ 

 

Pregunta el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Cómo se mima a Supera, es algo que extraña, ¿verdad? Cuando ellos no cumplen ni 

con el contrato. Bueno, en fin.  

 

¿Cómo va la recuperación del aparcamiento de la Plaza de Istán que inició OSP 

cuando estaba en el Equipo de Gobierno? 

 

Es la tercera o cuarta vez y ya son tres años de gobierno, y yo creo que tenemos 

derecho a tener algún dato más de cuándo se va conseguir revertir esa concesión que además 

incumple con todo lo que hay en el contrato, están en concurso de acreedores, y además eso 

es explícitamente está en el contrato diciendo que es motivo para rescatar la concesión.  

 

Y me gustaría saber, porque en fin, son más de tres años cómo está.‖ 

 

Responde la Sra. Rueda Hijano y dice: 

 

―Bueno, Sr. Piña, pues como usted sabrá efectivamente, tiene unos administradores 

concursales, y las deuda es propia de un fondo de inversión, desde el Ayuntamiento 

seguimos, desde la Unidad de Patrimonio y el Área Económica intentando buscar la 

solución o la fórmula para poder realizar esa adquicisión.‖ 

 

Pregunta el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Bueno, visto lo visto, a lo mejor lo tenemos que solucionar cuando volvamos a tener 

la Tenencia de Alcaldía. 

 

Nos gustaría saber y conocer también cómo está la situación, Sra. Muñoz y Sr. Díaz, 

usted sabe perfectamente como está aumentando la delincuencia en San Pedro de Alcántara, 

tenemos problemas graves, problemas de vandalismo grave, sin embargo, no hay todavía 

manera de justificar la instalación de las cámaras de seguridad en San Pedro de Alcántara en 

ciertos puntos. 

 

Yo creo que es algo que se les escapó, y creo que se debería de impulsar de una 

manera urgente, para ver si de alguna manera este estado de vandalismo que llevamos 

sufriendo varios días lo podemos solucionar.‖ 

 

Responde el Sr. Díaz Molina y dice: 
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―Se le escaparía, Sr. Piña, al Gobierno de España que fue el que rechazó la 

instalación de las cámaras en San Pedro, no fue este Ayuntamiento que hizo un proyecto 

exactamente igual que los anteriores, y curiosamente  lo rechazó. 

 

Pero no nos quedamos conformes en ello, hemos hecho una nueva solicitud 

trabajando además intensamente, aprovechando este tiempo para mejorar el proyecto, y le 

tengo que dar la buena noticia a usted y a San Pedro de Alcántara, pues la próxima semana 

será una realidad y se podrá hacer ya público cómo se va a desarrollar ese gran proyecto de 

videovigilancia para San Pedro de Alcántara.‖ 

 

Pregunta el Sr. Piña Troyano y dice:  

 

―Nos alegraremos cuando eso se consiga. 

 

Se aprobó en pleno hace poco también las actuaciones para poner en valor los 

polígonos de actuación en el Salto, en el Ingenio, y en la zona entre calle Igualada y calle 

Bilbao. 

 

Proyectos que llevan muchísimos años, desde prácticamente desde que se aprobó el 

PGOU del 86, desde el 86 aproximadamente cuando el Ayuntamiento tenía que haber 

impulsado todos estos proyectos y no sabemos en qué situación está. No sabemos si se ha 

metido mano, como se dice vulgarmente, a este tema porque la verdad es que hay, sobre 

todo en el Salto hay problemas graves que deberían de solucionarle.‖ 

 

Responde la Sra. Rueda Hijano y dice: 

 

―Bueno, pues debido a que se sabía que se iba a aprobar la nueva Ley Urbanística 

para Andalucía que entró en vigor el 23 de diciembre del 21, no se ha llevado a cabo 

ninguna actuación  a nivel urbanístico en estos polígonos ni en otros sectores. Y tras la 

entrada en vigor de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, y 

debido a que estos polígonos son suelo urbano, se establecerá los mecanismos oportunos de 

la nueva ley para su desarrollo, siempre teniendo en cuenta lo que disponga nuestro Plan 

General.‖ 

 

Pregunta el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Sí, la última pregunta es porque acabamos de ver que se acaba de habilitar la zona 

del 061, fíjese ustedes qué casualidad que prácticamente ha coincidido con la inauguración, 

porque no sé si apertura, los otros días seguían sin dar servicio en el nuevo centro de salud 

. 

Nosotros cuando firmamos el protocolo, una de las cosas que estaba firmada y 

además consensuada y que se iba a realizar era que el antiguo centro de salud revertiría al 

Ayuntamiento de Marbella, a la Tenencia de Alcaldía de San Pedro de Alcántara 
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Fíjense ustedes, si ustedes tuvieran un proyecto en condiciones, un proyecto de 

futuro, en vez de haber habilitado ese espacio que se han gastado ustedes 120.000 euros, si 

no recuerdo mal, se podía haber dotado al viejo centro de salud, quitar la parte que tienen 

que era provisional, que provisional no sé de cuantos años, y haber dedicado un espacio 

justo al lado del nuevo centro de salud. 

 

Es decir, eso es tener un proyecto de futuro, el que ustedes no tienen, entonces no lo 

han planteado, no hay posibilidad de llegar a ese acuerdo, aunque ya el dinero ustedes se lo 

han gastado.‖ 

 

Responde la Sra. Rueda Hijano y dice: 

 

―Bueno, cuando se firmó el  acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento y la 

Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, el 061, quería estar conectado con las 

infraestructuras viarias de la A7, y en ningún momento hemos tenido ninguna queja por 

parte del 061 de que quería otra ubicación‖. 

 

Interviene la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Bueno, pues muchísimas gracias, muchas gracias. En cualquier caso si quiere mayor 

información, Sr. Piña se le pasará por escrito y entiendo que se han satisfecho todas sus 

preguntas.‖ 

 

Pregunta el Sr. Piña Troyano y dice: 

 

―Queda un ruego, Sra. Muñoz 

. 

Son siete sí, nos queda un ruego, muy simple. 

En la zona de la Avenida de la Constitución a la altura de la Plaza Adolfo Luque 

Chicote hay una parada, nos han mandado este ruego los propios chofer de los autobuses. 

Hay una marquesina instalada, que se instaló en año 2016, si no recuerdo mal, pero falta el 

disco, pero resulta que los chofer de autobús cuando tienen que llegar allí, y le recuerdo que 

allí se recogen personas que van a ASPANDEM y demás, se encuentran con aquello lleno 

de coches, y coches en doble fila, y tal, y necesitan y me piden, nos ruegan que se ponga un 

disco de autobús, que no está puesto, de parada de autobús que no está puesto. Le hago ese 

ruego ese ruego, y por favor que lo hagan lo antes posible.‖ 

 

Interviene la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Se lo trasladaremos al Servicio de Tráfico y se tendrá en cuenta‖ 

 

Pregunta el Sr. Macías Maldonado y dice: 

 

―¿Por qué se ha contratado un servicio de conserjería para los centros de mayores en 

fin de semana por  500.000 euros? 
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¿Por qué no se hace con la plantilla del ayuntamiento? Con una plantilla que cuesta 

170 millones de euros es que no me lo creo. 

 

Responde la Sra. Cintado Melgar y dice: 

 

―Bueno se ha realizado, Sr. Macías ese contrato desde la Delegación, con el fin de 

dar respuesta a un servicio muy necesario para los fines  de semana y festivos de los centros 

de participación activa. 

Intervine el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: 

 

―Si todas las respuestas van a ser así, nos ahorramos el final del pleno y nos vamos 

antes a comer.  

 

Pregunta, el Partido Socialista, lo que queremos saber es si nos pueden dar algún 

dato de ese supuesto futuro Palacio de Justicia que iba en una zona prometedora de 

desarrollo urbanístico, de infraestructuras para la ciudad. Lo digo porque prometieron que 

iba a estar la adjudicación del proyecto para el año 2021, ya estamos en el 2022, y ese 

fantástico Palacio de Justicia en funcionamiento para el año 2024.  

 

Le traigo de recuerdo, Sra. Muñoz, esta noticia en la que decían que estaba 

condicionando el Palacio de Justicia el Sr. López y usted, estaba al más puro estilo Fidel 

Castro y Che Guevara allí limpiando el solar. 

 

¿Sabemos algo de esto? Lo mismo me responde usted que la Sra. García, ya que la 

Junta de Andalucía pone tanto ojo en Marbella que ponga menos ojo y más dinero. 

 

Responde el Sr. López Márquez y dice: 

 

―Bueno, si llega a ser la Junta de Andalucía que nos gobernó treinta años atrás, 

evidentemente tendríamos que esperar otros treinta para poder  tener el Palacio de Justicia. 

Sí que es verdad que el Ayuntamiento de Marbella ya ha entregado a la Junta de Andalucía 

el proyecto de urbanización, se entregó a primero de año, se nos ha pedido que subsanemos 

o que añadamos una serie de documentación a este proyecto, entonces espero que la próxima 

semana podamos tener ya el ok definitivo para mandarlo a la Junta de Andalucía, que estoy 

convencido que ahora sí se va a realizar  igual que se ha realizado la activación del Hospital 

Costa del Sol, o el Ambulatorio de San Pedro, o los diferentes institutos que se están 

construyendo en la ciudad. Muchas gracias.‖ 

 

Pregunta el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: 

 

―Dudo mucho que se reactive, y si no llega a ser por el dinero de Pedro Sánchez no 

habría hospital como no hay ninguna obra de la Junta de Andalucía, ni en los presupuestos 

en los últimos cuatro años que ha gobernando la derecha. 
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Pero aún así, le voy a hacer otra preguntita, que esta es competencia suya, Sra. 

Muñoz.  

 

¿Nos puede dar una explicación de la secuencia desde el cierre de la piscina de San 

Pedro hasta cuando anuncian que la van a abrir? Porque el otro día me quedé totalmente 

estupefacto cuando vi que usted anunciaba que se iba a abrir nuevamente la piscina el 5 de 

mayo, para usted fue un anuncio, para la gente de este pueblo lo que fue era la garantía de 

que sigue la piscina cerrada dos meses después. 

 

¿Le habéis exigido el dinero pertinente? ¿Le habéis dicho que tienen que indemnizar 

a este Ayuntamiento por no haber prestado un servicio básico y fundamental? Y usted 

encima nos vende que van a abrir la piscina el 5 de mayo 

 

Si es que la piscina no se tenía que haber cerrado nunca, así que, por favor, cuéntenos 

la secuencia, o si no cuéntenos la verdad, lo que acordó con los amiguitos del Supera, y  que 

ahora viene a vendernos en los plenos.‖ 

 

Responde la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Mire usted, en este caso le va a contestar el Sr. Cardeña, pero con el tono que usted 

hace esta pregunta, que me parece que no es propia de alguien que está en representación de 

los ciudadanos, la tengo que decir que de amiguitos nada, que aquí se ha hecho un concurso 

público, que están dando un servicio y que le pregunte usted al Sr. Sánchez si es capaz al 

Supera y a todas las empresas, el estrangulamiento que han hecho y como tienen que ir 

muchas de ellas precisamente a la quiebra por no poder hacer frente a los gastos 

incrementándose…‖ 

 

Interviene la Sra. Pérez Rodríguez y dice: 

 

―¿Van a contestar dos o tres personas? 

 

Responde la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―No, le voy a contestar yo.‖ 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: 

 

―Sra. Muñoz, el Sr. Sánchez no, pero el Sr. Chaves hizo una piscina con dinero 

público y usted lo privatizó. 

Dinero público de la Junta de Andalucía y usted la privatizó. Esa piscina y la de 

Miraflores 

Explique por qué se lo dio a Supera y explique por qué está cerrado‖ 

 

Interviene la Sra. Alcaldesa y dice: 
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―Vamos a ver, estoy contestando yo.  

 

Sr. Bernal, yo no le puedo quitar la palabra desde aquí. 

 

Sr. Bernal le voy a contestar yo. 

 

Sr. Bernal, si usted me pregunta a mí y le tengo que decir que es un minuto, y un 

minuto, no se salte las reglas del juego. 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: 

 

―Es usted, o me contesta el Sr. Cardeña o me contesta usted, si me contesta el Sr. 

Cardeña yo respondo dos veces‖ 

 

Continúa la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Yo creo que hay que ser… 

Si es que le estoy contestando yo, no sé si usted lo ha oído, le estoy contestando yo. 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: 

 

―Usted ha dicho que iba a contestar el Sr. Cardeña.  

 

Continúa la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Que iba a contestar el Sr. Cardeña.  

 

Lamento que no me quiera oir, si usted me lo dice a mí le contesto yo, porque creo 

que además lo que usted está haciendo que es impidiendo que se conteste en un minuto, 

como han hecho todos sus compañeros, pero le digo que si vuelve a hacer cualquier tipo 

insinuación, cuando además sabe usted perfectamente que gracias al esfuerzo que se hizo 

por este Ayuntamiento, y gracias además al esfuerzo que se hizo, aunque usted inaugurara 

una piscina que no tuvo ninguna intervención, a partir de ahí, como ha dicho el Sr. Cardeña 

9.000 personas se le está dando el servicio, y lo que le digo, pregúntese a usted a miles de 

empresas de autónomos, de pescadores, de transportistas, también de las empresas que dan 

este servicio lo que tienen que hacer cuando se le sube el gas y la gasolina durante… 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: 

 

―Ustedes ayer votaron, y usted personalmente votó en contra de que le bajaran la luz. 

Hombre, echarme del pleno no porque estoy en mi casa‖ 

 

Continúa la Sra. Alcaldesa y dice: 
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―Sr. Bernal, la próxima vez ¿sabe lo que le tendré que hacer? Darle a un botón para 

que no pueda hablar cuando no tiene el uso de la palabra‖ 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: 

 

―Dele usted, si lo ha dado en varias ocasiones, por una más.‖ 

 

Continúa la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Si usted no es demócrata. 

No, Sr. Bernal, es que desgraciadamente entendemos que aquí hay reglas que tienen 

que tienen que tener todos, todos, incluido usted. 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: 

 

―Le estoy diciendo que me hable de la piscina que ha estado cerrada y como servicio 

público tiene que pagar una indemnización a este Ayuntamiento‖ 

 

Continúa la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Ya sé que usted a Sánchez no quiere, pero desgraciadamente todos los españoles 

conocemos muy bien al Sr. Sánchez, desgraciadamente. Y espero que durante mucho tiempo 

no nos dure un Presidente del Gobierno que desgraciadamente no sólo ha llevado el país a la 

ruina. 

 

Desgraciadamente el Sr. Sánchez es el que tenemos que sufrir nosotros, y 

desgraciadamente instalaciones como la que tiene en el caso Supera.  

 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: 

 

―Que sí, que sí, que me hable de la piscina y del dinero que los marbelleros han 

pagado con sus impuestos y este momento no lo están disfrutando. 

 

Esta es la respuesta, cuando no hay respuesta, la respuesta es Pedro Sánchez.‖ 

 

Continúa la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―La respuesta no el problema es Pedro Sánchez, y en cualquier caso, ruego que 

entren a la siguiente pregunta. El problema, el problema, Sr. Bernal, el problema de todos es 

el Sr. Sánchez, efectivamente. 

 

Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: 

 

―Y el problema de Marbella es usted‖ 

H
as

h:
 2

06
d4

60
73

a2
be

b8
3b

df
3f

3e
64

c0
ab

0b
57

ce
19

57
65

25
31

15
ae

1f
43

11
ec

92
eb

37
40

e4
9d

6b
6b

e5
f8

d3
5b

6d
98

81
13

0f
d7

d2
e5

7f
d1

13
28

a4
5c

88
5d

09
6b

21
dd

10
15

be
4 

| P
Á

G
. 3

16
 D

E
 3

23

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 05/09/2022 12:47:53 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 06/09/2022 09:36:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
385977d0799af6161551cdffc2f81df1b62bd15c https://sede.malaga.es/marbella



 

 
 

 

 

 

317 

 

Pregunta el Sr. Macías Maldonado y dice: 

 

―Bueno, Sra. Presidenta, espero que ésta no tenga que ver con el Sr. Pedro Sánchez.. 

 

Yo lo que quiero saber si el Ayuntamiento prevé la construcción de un vivero 

municipal en los próximos meses, cómo es que está en marcha una licitación millonaria para 

la compra de flores. Estamos en la procesión o repicando, o también tiene la culpa de esto el 

Sr. Sánchez.‖ 

 

Contesta el Sr. López Márquez y dice: 

 

―Gracias Presidenta. 

 

No, realmente la culpa no la tiene en esto el Sr. Sánchez, la tiene usted que tiene que 

hacer oposición y leerse la documentación y si se leyese el pliego perfectamente, se titula 

así: ―Suministro de material vegetal y de vivero‖ Por lo tanto es un tema de comprensión y 

de lectura, y usted debería saberlo, y si se va luego a las páginas interiores, podrá ver que 

este pliego va destinado a la conservación del arbolado. 

 

Un kit kat, en su periodo de gobernabilidad en el Ayuntamiento de Marbella 

murieron cien palmeras, este pliego va de alguna manera a poder  reponer todas aquellas 

palmeras que murieron por su nefasta gestión. 

 

Pero además le voy a indicar más, además podremos tener los 4.200.000 metros 

cuadrados mantenidos y suministrados de plantas, árboles, tierra, suministro vegetal y todo 

lo que haga falta. Si nosotros tenemos claro una cosa es que vamos a seguir manteniendo 

todas las zonas verdes de nuestro municipio. Esos 4.200.000 metros cuadrados de plantas, 

que son necesarios para que nuestra ciudad esté bonita y bien mantenida. Muchas gracias.‖ 

 

Pregunta el Sr. Párraga Rodríguez y dice: 

 

―Este es un ruego que nos trasmiten vecinos y vecinas de Miraflores y Cánovas del 

Castillo referente al recientemente renovado acerado junto al Colegio Valdeolletas. 

 

Hace tan solo tres meses que se inauguró, en febrero, y ya hay una cantidad 

importante de solería y losas sueltas. 

 

Nos lo comenta la gente que pasa por allí, que van paseando y notan como la solería 

se mueve.  

 

No salen de su asombro porque no son una o dos losas, por eso le solicitamos que lo 

arreglen porque es una zona bastante transitada, y me gustaría decirle al Sr. López que tantas 

palmeras se perdieron como árboles ha talado él.‖ 
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Responde el Sr. López Márquez y dice: 

 

―Muchas gracias, Alcaldesa.  

 

No se entera o no se quiere enterar de cómo funciona el mantenimiento de una 

ciudad. 

 

Sr. Párraga, más de medio millón de euros en palmeras. 

 

Yo es que cada vez que usted habla, yo es que creo que usted no se plantea la 

barbaridad que usted acaba de decir. 

 

En cuanto a las losas, yo no sé en cuestión de tamaño como usted es capaz de 

dilucidar, pero concretamente son ocho losas, ocho losas. 

 

Interviene la Sra. Alcaldesa y dice: 

 

―Un momento, Sr. López, vamos a ver. 

  

Aquí yo creo que todos somos suficientemente conscientes de a quién representamos 

y las maneras que tenemos que tener en este pleno, si hay un turno de intervenciones, 

aunque desgraciadamente el Portavoz del Partido Socialista lo ha incumplido y creo que eso 

hace que todo el Equipo del Partido Socialista entiendan que puedan hacerlo, no, mire usted, 

aquí hay un turno de pregunta y de réplica, se ha respetado absolutamente siempre, y creo 

que no estamos en disposición de empezar con una diatriba que suponga que cuando hay una 

persona contestando a la pregunta se le interrumpa, si eso es así, las preguntas se contestarán 

por escrito, si ustedes entienden que no quieren oír lo que se le está contestando, a partir de 

ahí lo que ustedes decidan. 

 

Responde el Sr. López Márquez y dice:  

 

―Gracias, Alcaldesa. 

 

Concretamente como digo, ocho losas que tenemos que tener en cuenta que es una 

obra que se ha hecho simultáneamente con el acceso de los escolares al colegio, de manera 

inmediata se le ha mandado a la empresa y de manera inmediata se va a acometer la 

reparación de esas ocho losas que se están moviendo, de esas ochos y de las que sean. Lo 

que sí es importante Sr. Párraga, es que como usted bien ha dicho o ha dicho su Portavoz 

hace un rato, hicieron Avenida Nabeul y le puso una gran cantidad de millones de euros, 

donde por cierto, se cayeron árboles, le talaron yucas, y donde tuvimos problemas de 

inundaciones después de hacer su obra. 

 

Y por eso mismo tuvimos que hacer calle Málaga, y por eso mismo tuvimos que 

hacer diferentes actuaciones para que su obra tuviese algún tipo de sentido. Muchas 

gracias.‖ 
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Pregunta el Sr. Párraga Rodríguez y dice: 47.08 

 

―Soy yo también. ¿Tiene usted envidia de la obra de calle Nabeul?  

 

Recientemente, nos están llegando quejas de desperfectos del campo de futbol de 

Arroyo Primero. Nos han llegado quejas de focos fundidos escasez de luz, averías de agua y 

la última que nos llega, es referente a los baños de señoras que hay en esas instalaciones.  

 

Una de las puertas de los baños, le falta un bastidor lateral. Cuando cierra la puerta, 

se queda una apertura enorme y las personas que entran a hacer sus necesidades, señoras, no 

tienen ningún tipo de intimidad. Y la otra, tiene un agujero enorme. Esta es la puerta del 

bastidor y esta la del agujero. Ocurre exactamente lo mismo.  

 

Es una pena, la imagen de deterioro que damos en las instalaciones y el desprestigio 

que eso da. Por tanto, le rogamos que arreglen o sustituyan estas puertas, para que las 

personas que la utilizan, pues tengan, lo hagan con tranquilidad y con intimidad.‖ 

 

Contesta el Sr. Cardeña Gómez y dice:  

 

―¿Me puede repetir la pregunta? Es que estaba atendiendo una llamada de última 

hora, de un tema urgente de una actividad deportiva.‖ 

 

Pregunta el Sr. Párraga Rodríguez y dice:  

 

―Bueno, es referente a dos puertas de unos baños de señora de las instalaciones de 

Arroyo Primero, que tienen las puertas completamente destrozadas. Esta es una de las 

puertas, a la que le falta una parte del bastidor y es un baño de señora y otra con un agujero 

enorme. 

 

O sea, las personas que entran en esos baños, señoras, no tienen ningún tipo de 

intimidad.‖ 

 

Contesta el Sr. Cardeña Gómez y dice:   

 

―Pues intentaremos, esta mañana se han pasado los servicios operativos como cada 

viernes, a controlar que todo esté en orden para las competiciones que se celebran los fines 

de semana. Así que leeré el parte a última hora de la tarde, a ver si se ha puesto en marcha el 

arreglo ya de la puerta y se lo comunicaré.‖ 

 

Pregunta el Sr. Párraga Rodríguez y dice:   

 

―Esto es un ruego que nos trasmiten los usuarios de la playa de San Ramón. Una 

Playa que es muy visitada por los vecinos de Marbella.  
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Sabemos que recientemente el temporal ha destrozado gran parte de las playas y 

zonas del litoral Mediterráneo, pero eso no quita, que el Ayuntamiento tenga que tener a 

punto sus servicios, sobre todo los que son de su competencia. 

 

Concretamente se refieren a una ducha lava pies, que  hay allí en la playa San 

Ramón, junto a las escaleras, que no tiene ni agua, ni pulsador para utilizarla.  

 

Hemos estado en Semana Santa, ha habido una gran cantidad de gente en la playa y 

piden y solicitan que se las arreglen, porque son muy necesarios para ellos.‖ 

 

Contesta el Sr. López Márquez y dice:  

 

―Muchas gracias Alcaldesa. 

 

Bueno, primero y antes de nada decir, que mi compañero de playa me trasmite que la 

ducha está totalmente arreglada. Y no solo eso, sino que además, de cara al verano se podrán 

una ducha de 4 chorros, para que puedan participar más, bueno, para que se puedan utilizar 

por más personas. Bueno, así que agradecer a la delegación de Medio Ambiente.  

 

Sí que decirle una cosa Sr. Párraga, cada vez que se rompe esa ducha por un 

temporal, la culpa sí la tiene Pedro Sánchez. Y el Ayuntamiento tiene que asumir los gastos 

de arreglo de esa ducha. Qué pena, que no tengamos unos espigones y que nuestras playas 

no se tengan que estar manteniendo en exceso, continuamente. 

 

Muchas gracias.‖ 

 

Pregunta el Sr. Párraga Rodríguez y dice:  

 

―No, es que la culpa es de Pedro Sánchez, ¿no? 

 

Bueno, la siguiente es algo vergonzoso que está ocurriendo en el mercado central de 

Marbella. Hace unos días, los propietarios de los concesionarios de los puestos de frutas y 

verduras, nos llamaron porque llevan desde el día 12 de abril, con la cámara frigorífica 

averiada y sin darle ningún tipo de solución. Estuvimos allí con ellos, lo comprobamos 

perfectamente y nos enseñaron la cantidad de mercancía que han tenido que tirar.  

 

Pedimos responsabilidad a la delegación de Comercio y al Ayuntamiento y que no 

abandonen a estos empresarios.  

 

Y sobre todo, ¿a ver quién le va a pagar toda la mercancía y todo lo que han  perdido, 

por la negligencia del Ayuntamiento, de no haberle arreglado esa cámara en tiempo y 

forma? Y si no, haberle dado una solución, porque yo creo, que si no se puede arreglar 

inmediatamente, hay soluciones alternativas. Así que por favor, atiendan a estos 

comerciantes y no los dejen tirados.‖ 
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Contesta el Sr. Romero Moreno y dice:  

 

―Pues mire usted, lo que le han dicho, yo no sé quien se lo habrá dicho, pero no se 

refleja ahí la realidad. Yo le tengo que decir que le agradezco que usted haga este ruego, 

porque le voy a demostrar. 

 

Permítame usted que hable, porque si no me permite que le responda, difícilmente le 

puedo.‖ 

 

Interviene la Sra. Alcaldesa y dice:  

 

―Se lo vuelvo a decir Sr. Párraga, a usted y al resto de sus compañeros. Vamos a ver, 

hay unas normas que se tienen que seguir ustedes, por parte de ustedes y por parte de todos 

los concejales de este equipo. Tanto del Equipo de Gobierno, como de la oposición.  

 

Y creo que  la imagen que se da, no es precisamente la de respetar esas normas, el 

actuar democráticamente, el no interrumpir al que en este caso está haciendo uso de la 

palabra, sin estar aquí haciéndolo de manera telemática. Con lo cual, supone una mayor 

complejidad, a la hora de poder dirigir el pleno.  

 

Lamento profundamente, que siempre que se ha hecho, sobre todo en turnos de 

preguntas, y sobre todo, siempre que ha habido una reunión de Junta de Portavoces, se ha 

intentado respetar rigurosamente, incluso aún cuando se hagan afirmaciones que no puedan 

gustar a los contrarios. Pero creo, que el cambiar las reglas de juego, incluso aunque haya 

algunas afirmaciones que se puedan decir y como les digo, a ustedes no les parezca bien, 

creo que deben de actuar de manera responsable, porque si no siguen las reglas que nos 

hemos marcado entre todos, se contestaran por escrito.‖ 

 

Continúa el Sr. Romero Moreno y dice: 

 

―Bueno, pues relato lo que ha pasado. 12 de abril, se rompe la nevera, 12 de abril, 

Martes Santo. 13 de abril, Miércoles Santo, se destacan los técnicos y comentan que hay que 

cambiar una pieza, para que se pueda iniciar o se pueda poner en marcha esa nevera. El 14 

de abril, nos dicen que es Jueves Santo y que no pueden venir. Les pedimos, por favor, el 14 

de abril, vayan a tratar de poner la pieza. Van a tratar de poner la pieza y el 14 de abril, 

Jueves Santo, llegan a la conclusión de que hay que instalar una nueva cámara, un nuevo 

motor, porque está estropeado y la pieza no lo puede solventar. 

 

El primer día hábil, posterior a ese Jueves Santo, el 18 de abril, se inicia expediente 

de emergencia. En solo 2 días, se adjudica, el día 21 de abril, se pide la cámara. Se 

comprenderá que una cámara frigorífica, hecha a medida para un mercado, pues no tenemos 

de repuesto a nuestra disposición. Esa cámara se tiene que configurar y la empresa 

normalmente tarde en fabricarla, entre 30 y 45 días. La última que nosotros pedimos tardó 4 

meses y medio. 
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El 28 de abril, es decir, ayer, se empieza a desmontar el motor, porque hemos 

conseguido, que se comprometan a traernos la cámara nueva entre el 11 y el 12 de mayo. Es 

decir, 15 días hábiles. Y además, le tengo que decir, que se está usando la cámara de varios, 

para que nadie pueda perder su producto. Puede utilizar la cámara de varios y allí mantenga 

los, en fin, los elementos refrigerados.  

 

Esta es la realidad.  Y usted, puede traer todas las fotos de pimientos pasados que 

quiera traer, que no van a cambiar esta realidad, que es una realidad.‖ 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las catorce horas y 

cuarenta y seis minutos del día al principio indicado, levantándose de la misma el 

correspondiente borrador para el acta respectiva, que será sometida a su aprobación en una 

venidera, de todo lo cual, como Secretario, certifico.  
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